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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

OFICIO mediante el cual se modifican las bases de la autorización para el establecimiento en México de Banco 
Julius Baer & Co. Ltd., Oficina de Representación en México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Hacienda.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Vicepresidencia de Normatividad.- 
Dirección General de Autorizaciones al Sistema Financiero.- Vicepresidencia de Supervisión de Grupos e 
Intermediarios Financieros A.- Dirección General de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros B.- 
Oficio Núm.: 312-2/9459/2025.- Exp.: CNBV.3S.1.312 (15141). 

ASUNTO: SE MODIFICAN LAS BASES DE LA AUTORIZACIÓN PARA EL ESTABLECIMIENTO EN MÉXICO DE LA 

OFICINA DE REPRESENTACIÓN DE BANCO JULIUS BAER & CO. LTD. 

BANCO JULIUS BAER & CO. LTD. 
OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN MÉXICO 
Torre Virreyes Pedregal Núm. 24, Piso 6, int. 601 
Col. Molino del Rey, Miguel Hidalgo 
11040 Ciudad de México 

AT'N.: LIC. CARLOS ALBERTO MUÑOZ PRECIADO 
 Representante Legal 

Mediante oficio 312-2/9455/2025 de fecha el 28 de abril de 2025, esta Comisión autorizó al señor 
Francisco Buch Torres como representante a cargo de Banco Julius Baer & Co. Ltd., Oficina de 
Representación en México. 

Por lo anterior y con fundamento en el segundo párrafo de la Cuarta de las Reglas de oficinas de 
representación de entidades financieras del exterior, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 31 
de diciembre de 2014 (las Reglas), esta Comisión tiene a bien modificar la fracción III de la Base Primera 
contenida en el oficio 312-3/70192/2019 de fecha 2 de agosto de 2019, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de septiembre de 2019, por el que se autorizó el establecimiento en México de Banco 
Julius Baer & Co. Ltd., Oficina de Representación en México, para quedar en los siguientes términos: 

“… 

Primera.- … 

I. … 

II. … 

III. Su representante será el señor Francisco Buch Torres. 

…” 

El presente oficio deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación (DOF), a costa de la entidad 
promovente. 

Asimismo y con fundamento en el segundo párrafo de la Cuarta de las Reglas, en relación con los 
artículos 97 de la Ley de Instituciones de Crédito y 19 de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, se les requiere para que informen a esta autoridad la fecha de publicación realizada en el DOF 
del presente oficio de modificación, en un plazo de diez días hábiles contado a partir del día hábil siguiente a 
la fecha en que tenga verificativo la referida publicación, la cual deberá tramitarse dentro de los quince días 
hábiles posteriores a la fecha de recepción del presente oficio. 

El presente oficio se emite con fundamento en los artículos 16, antepenúltimo párrafo de la Ley de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores; 14, 19, fracción X, 21, fracciones I, inciso f), II y III y último párrafo, 
44, fracciones I y IV y 64, primer párrafo del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 29 de abril de 2025.- Directora General de Autorizaciones al Sistema Financiero, 
Lic. Aurora de la Paz Torres Arroyo.- Rúbrica.- Director General de Supervisión de Grupos e Intermediarios 
Financieros B, C.P. Ciro Antonio Cerecedo Batista.- Rúbrica. 

(R.- 564149) 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
CONVENIO de Coordinación para el Desarrollo Rural Sustentable, la Productividad Agropecuaria y la Seguridad 
Alimentaria 2025-2030, que celebran la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y el Estado de Guanajuato. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE, LA PRODUCTIVIDAD 
AGROPECUARIA Y LA SEGURIDAD ALIMENTARIA 2025-2030 DEL ESTADO DE GUANAJUATO. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE, LA PRODUCTIVIDAD 
AGROPECUARIA Y LA SEGURIDAD ALIMENTARIA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL PODER  
EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, EN LO 
SUCESIVO “AGRICULTURA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL DR. JULIO ANTONIO BERDEGUÉ SACRISTÁN, 
ASISTIDO EN ESTE ACTO POR EL LIC. LEONEL EFRAÍN COTA MONTAÑO.- SUBSECRETARIO DE AGRICULTURA Y 
DESARROLLO RURAL, C. MARTÍN RAÚL SALGADO VÁZQUEZ, EN SU CARÁCTER DE COORDINADOR GENERAL DE 
OPERACIÓN TERRITORIAL Y EL MTRO. JUSTINO EUGENIO ARRIAGA ROJAS, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR  
DE LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN EL ESTADO DE GUANAJUATO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ COMO LA “REPRESENTACIÓN”; Y POR OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL ESTADO”, 
REPRESENTADO POR LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL, LA MTRA. LIBIA DENNISE GARCÍA MUÑOZ LEDO, 
ASISTIDA EN ESTE ACTO POR EL MTRO. JORGE DANIEL JIMÉNEZ LONA, EL DR. HÉCTOR SALGADO BANDA Y LA 
ING. MARISOL SUÁREZ CORREA, EN SU RESPECTIVO CARÁCTER DE SECRETARIO DE GOBIERNO, SECRETARIO 
DE FINANZAS Y SECRETARIA DEL CAMPO, RESPECTIVAMENTE; QUIENES EN FORMA CONJUNTA SERÁN 
REFERIDAS COMO LAS “PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES. 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo subsecuente señalada como la 
“CONSTITUCIÓN”, establece en su artículo 4; que toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva, 
suficiente y de calidad, lo cual será garantizado por el Estado; asimismo, su artículo 25 dispone que el Estado 
debe garantizar que el desarrollo nacional sea integral y sustentable y que, mediante el fomento del 
crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno 
ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales; por otro lado, en su artículo 26, 
señala la competencia del Estado para organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo 
nacional, que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la 
economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de la Nación. 

Por otra parte, la fracción XX del artículo 27 de la “CONSTITUCIÓN”, dispone que el Estado promoverá las 
condiciones para el desarrollo rural integral, con el propósito de generar empleo y garantizar a la población 
campesina el bienestar y su participación e incorporación en el desarrollo nacional, y fomentará la actividad 
agropecuaria y forestal para el óptimo uso de la tierra, con obras de infraestructura, insumos, créditos, 
servicios de capacitación y asistencia técnica. 

II. La Ley de Planeación, en sus artículos 33, 34 y 35 faculta al Ejecutivo Federal para coordinar sus 
actividades de planeación con las Entidades Federativas mediante la suscripción de convenios de 
coordinación, para que coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional. 

III. La Ley de Desarrollo Rural Sustentable, en el artículo 4°, establece que para lograr el desarrollo rural 
sustentable, el Estado con el concurso de los diversos agentes organizados, impulsará un proceso de 
transformación social y económica que reconozca la vulnerabilidad del sector y conduzca al mejoramiento 
sostenido y sustentable de las condiciones de vida de la población rural y, en su artículo 27; indica que el 
Gobierno Federal, celebrará con los Gobiernos de las Entidades Federativas con la participación de los 
Consejos Estatales correspondientes, los convenios necesarios para definir las responsabilidades de cada 
uno de los órdenes de gobierno en el cumplimiento de los objetivos y metas de los programas sectoriales. 

IV. Los recursos a convenir en la operación de los programas federales con las Entidades Federativas del 
Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable serán los establecidos y que así lo 
permita el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, en lo 
subsecuente el “DPEF”. 

V. En el contexto antes descrito, la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato, 
establece en su artículo 29, que la Secretaría del Campo es la dependencia encargada de fomentar el 
desarrollo sustentable de las actividades agroalimentarias, pecuarias y pesqueras, así como de consolidar la 
ruralidad en el Estado a través de la conservación y preservación del espacio rural en el que se desarrollan las 
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actividades productivas; y tiene entre otras atribuciones, las relativas a ejecutar y evaluar las políticas y 
programas relativos al fomento de la actividad agropecuaria y del desarrollo rural de conformidad con los 
planes Nacional y Estatal de Desarrollo; así como promover la suscripción de convenios de coordinación que 
tengan por objeto la participación de “EL ESTADO” en la ejecución de acciones y programas en materia de 
agricultura, ganadería, agua de uso agrícola, desarrollo rural, acuacultura, pesca y aprovechamiento de los 
recursos naturales; así como ejercer las atribuciones que deriven de los mismos. 

DECLARACIONES 

1. Declara “AGRICULTURA” que: 

1.1. Es una Dependencia del Poder Ejecutivo Federal, con base en las disposiciones contenidas en los 
artículos 90; de la “CONSTITUCIÓN”; 2°, fracción I; 26 y 35, fracción XIV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

1.2. Entre sus atribuciones se encuentra formular, conducir y evaluar la política general de desarrollo rural 
sustentable, que atienda de manera integral, a la agricultura, ganadería, acuacultura y pesca para elevar la 
productividad agroalimentaria, ordene la comercialización de los productos y el buen funcionamiento de los 
mercados agroalimentarios, contribuya al bienestar de las personas que habitan en el sector rural y aporte a la 
seguridad alimentaria de toda la población, mediante el abasto oportuno y suficiente de alimentos, con el fin 
de fortalecer la soberanía alimentaria de la Nación; promover la productividad, la producción, el empleo, el 
ingreso, la sustentabilidad, la resiliencia y la mitigación climáticas en el medio rural, en las actividades de 
agricultura, ganadería, acuacultura, pesca y desarrollo rural; evaluar, integrar e impulsar proyectos de 
inversión y financiamiento que permitan canalizar, productivamente, recursos públicos y privados al gasto 
social en el sector agroalimentario; coordinar y ejecutar la política nacional para fortalecer empresas sociales 
productivas del sector agropecuario, acuícola y pesquero a través de las acciones de planeación, 
programación, concertación, coordinación. 

1.3. Con fundamento en los artículos 14, 16, 17 y 17 BIS de la Ley Orgánica de la Administración  
Pública Federal; 2, 5, fracciones I y XX, 7, 10, 17, 20, 46, 47, 48 del Reglamento Interior de la Secretaría  
de Agricultura y Desarrollo Rural, los CC. Dr. Julio Antonio Berdegué Sacristán, el Lic. Leonel Efraín  
Cota Montaño, el C. Martín Raúl Salgado Vázquez y el Mtro. Justino Eugenio Arriaga Rojas, en su  
respectivo carácter de Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Subsecretario de Agricultura y Desarrollo 
Rural, Coordinador General de Operación Territorial y Director de la Oficina de Representación de 
“AGRICULTURA” en el Estado de Guanajuato, cuentan con las facultades suficientes para suscribir el 
presente instrumento jurídico. 

1.4. En los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación y 27 de la Ley de Desarrollo  
Rural Sustentable, “AGRICULTURA” celebra el presente Convenio de Coordinación con “EL ESTADO”,  
para que colabore en la consecución de los objetivos de la planeación nacional, estableciendo los 
procedimientos de Coordinación en materia de Desarrollo Rural Sustentable, Productividad y Seguridad 
Alimentaria; así como, para propiciar la planeación del desarrollo agropecuario, acuícola y pesquero integral 
de esa Entidad Federativa. 

1.5. Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en la Avenida 
Municipio Libre, número 377, colonia Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, Código 
Postal 03310. 

2. Declara “EL ESTADO” que: 

2.1. De conformidad con lo establecido en los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I y 43 de la 
“CONSTITUCIÓN”; 28, 29 y 38 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, es un Estado Libre y 
Soberano que forma parte integrante de la Federación, cuyo Poder Ejecutivo lo ejerce la Gobernadora del 
Estado; y 24, fracción I del Código Civil para el Estado de Guanajuato. 

2.2. Es su interés suscribir el presente instrumento para la consecución de los objetivos de la planeación 
nacional, establecer los procedimientos de Coordinación en materia de Desarrollo Rural Sustentable, 
Productividad y Seguridad Alimentaria y propiciar la planeación del desarrollo agropecuario, acuícola y 
pesquero integral de “EL ESTADO”. 

2.3. La Gobernadora de “EL ESTADO, quien es asistida por las personas titulares de las secretarías de 
Gobierno, de Finanzas y del Campo, suscriben el presente instrumento con fundamento en los artículos 36, 38 
y 77, fracciones I, XVIII, XXII, inciso a) y XXVI, 80, primer párrafo y 100 de la Constitución Política para el 
Estado de Guanajuato; 2, 3, primer y segundo párrafos, 2, 3 párrafo primero, 6, 8, 12, 13, fracciones I, II y VIII, 
17, primer párrafo, 18, primer párrafo, 23, 24 y 29 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
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Guanajuato; 5, 48, 50 y 51 de la Ley de Planeación para el Estado de Guanajuato; 61, 61 bis y 78 ter 
78 quáter de la Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de 
Guanajuato; 3, 5 y 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno; 2, 5 y 6 del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración, referido a la Secretaría de Finanzas, en términos de 
lo dispuesto en el artículo sexto transitorio del Decreto Legislativo número 345, publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 187, sexta parte, del 17 de septiembre de 2024; y 3, 5 
y 6, del Reglamento Interior de la Secretaría del Campo. 

2.4. Señala como domicilio legal el ubicado en Paseo de la Presa, número 103, zona Centro, código postal 
36000, en la ciudad de Guanajuato, Guanajuato. 

FUNDAMENTACIÓN 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25, 26, 27, fracción 
XX; 40, 42, fracción I; 43, 90, 116, fracción VII; y 121, fracción I de la “CONSTITUCIÓN”; 2°, fracción I; 9, 14, 
16, 17, 17 Bis, 26 y 35, fracción XIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 35 y 36 
de la Ley de Planeación; 1, 10, fracciones IV y V; 25, fracción VI; 75, fracción II, segundo párrafo; 78, 82, 83. 
85, 110 y 111 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 175, 176 y demás relativos de 
su Reglamento; 1, 3, fracción XIV; 4, 5, 7, 19, 23, 27, 28 y demás relativos de la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable; 1, 7 y demás relativos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1, 
5, 9, 11 y demás relativos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 2, 5, 
fracciones I y XX, 7, 10, 17, 20, 46, 47 y 48 del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural; 77 fracción XXII inciso a) de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Guanajuato; 8, 23 fracción V, 24 fracción IX y 29 fracciones III y XXI, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Guanajuato; y 5, 48, 50 y 51 de la Ley de Planeación para del Estado de Guanajuato; 78 Ter, 
78 Quater de la Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de 
Guanajuato; 1, 4, 5 y 6 fracción XXIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno; 1, 4 y 5 fracción 
XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas; y 1, 3 fracción I, 5 y 6 fracción III del Reglamento 
Interior de la Secretaría del Campo; las “PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación, conforme 
a las siguientes 

CLÁUSULAS 

OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

PRIMERA. El presente Convenio tiene por objeto establecer las bases de coordinación entre las 
“PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones conjuntas para el Desarrollo Rural 
Sustentable, Productividad Agropecuaria y Seguridad Alimentaria en general; así como, las demás iniciativas 
que en materia de desarrollo agroalimentario se presenten en lo particular, para impulsar a dicho sector en el 
Estado de Guanajuato. 

ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN 

SEGUNDA. Las “PARTES” con el fin de implementar el objeto del presente Convenio, se comprometen a 
trabajar de manera coordinada y en su caso, a conjuntar apoyos y/o inversiones en las actividades siguientes: 

I. Propiciar la planeación del desarrollo rural sustentable, con la participación de los municipios, los 
sectores social y privado, a través de sus organizaciones sociales y económicas legalmente 
reconocidas, sistemas producto y demás formas de participación que emanen de los diversos 
agentes de la sociedad rural; 

II. Concurrir de acuerdo a la disponibilidad presupuestal con apoyos adicionales, que en cada caso 
requieran los productores, para el debido cumplimiento de los proyectos o programas de fomento, 
especiales o de riesgos, con objeto de: corregir faltantes de los productos básicos destinados a 
satisfacer necesidades nacionales, estatales y municipales; así como lo concerniente a la sanidad 
vegetal, animal, acuícola y a la inocuidad agroalimentaria; 

III. Fomentar la productividad en regiones con limitantes naturales para la producción, pero con 
ventajas comparativas que justifiquen la producción bajo condiciones controladas; promoviendo la 
diversificación productiva y favoreciendo las prácticas sustentables de las culturas tradicionales; 
aunado a las actividades relacionadas con Organismos Genéticamente Modificados; 

IV. Promover las condiciones para la integración y difusión de información económica, agroalimentaria 
y de desarrollo rural sustentable que apoye la toma de decisiones; facilitando el acceso y la 
participación de los productores en su generación; 
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V. Promover y coordinar acciones para vigilar el cumplimiento de las medidas adoptadas en materia 
de sanidad vegetal, animal y acuícola, así como en la movilización nacional e internacional de 
mercancías reguladas y en los sistemas de reducción de riesgos de contaminación en la 
producción primaria de origen vegetal, pecuario, acuícola y pesquero; 

VI. Vincular, de manera prioritaria, la investigación científica y desarrollo tecnológico con los programas 
de reconversión productiva de las unidades económicas y las regiones, para aumentar sus ventajas 
competitivas y mejorar los ingresos de las familias rurales; 

VII. Participar en acciones tanto de capacitación, asistencia técnica y extensionismo como de 
acreditación de éstas, que fortalezcan: el crecimiento y desarrollo de capacidades; la organización 
de las personas que viven en el sector rural; mejoren el desempeño de sus actividades 
agropecuarias, acuícolas, pesqueras, de desarrollo rural sustentable y la vigilancia en el 
cumplimiento de la normatividad en materia ambiental y de bioseguridad, con el apoyo de 
municipios, organismos auxiliares, instituciones educativas y demás particulares; 

VIII. Fortalecer las capacidades técnicas y administrativas de las unidades económicas agropecuarias, 
pesqueras y acuícolas para que mejoren sus procesos productivos y organizativos, a través de 
servicios profesionales de extensión e innovación, la asistencia, capacitación, desarrollo de 
capacidades, demostraciones de campo, entre otras, y 

IX. Proporcionar a los productores y agentes de la sociedad rural, conocimientos para acceder y 
participar activamente en los mecanismos relativos a la organización, la tecnología, administración, 
comercialización, transformación, industrialización, créditos, seguros, garantías, capital de riesgo y 
financiamiento, con el propósito de contribuir a elevar el nivel educativo, tecnológico y de 
capacidades en el medio rural. 

Las anteriores actividades, son indicadas en forma enunciativa, sin perjuicio de que las “PARTES” 
acuerden otras que contribuyan al cumplimiento del objeto del presente Convenio. 

APORTACIÓN DE RECURSOS 

TERCERA. Para el cumplimiento del objeto, las “PARTES” acuerdan que con el fin de establecer las 
bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el “DPEF” del ejercicio presupuestal 
correspondiente en el Estado de Guanajuato, podrán realizar una aportación conjunta, lo que se establecerá 
en los Anexos Técnicos de Ejecución que consideren necesario suscribir en cada ejercicio fiscal. 

En los citados Anexos Técnicos de Ejecución, las “PARTES” tendrán que establecer el calendario con las 
fechas en que se efectuarán las ministraciones de los recursos acordados, las cuales deberán de garantizar 
su aplicación oportuna, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82, fracción III de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; y 224, fracción I; de su Reglamento. 

No obstante, la aportación federal se encontrará sujeta a la suficiencia presupuestal establecida en el 
“DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente, y la aportación del “EL ESTADO” dependerá de la 
suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado del Ejercicio Fiscal que 
corresponda. 

En caso de que las “PARTES” realicen aportaciones adicionales a los componentes de los Programas de 
“AGRICULTURA”, no implica la obligación de la contraparte de efectuar aportación alguna, en ese sentido se 
sujetarán a los criterios de las Reglas de Operación de los Programas de “AGRICULTURA”, en adelante las 
“REGLAS”, que se encuentren vigentes y demás disposiciones aplicables. 

Las aportaciones de las “PARTES” que realicen a los componentes de los Programas de “AGRICULTURA” 
que se efectúen al Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario del Estado de Guanajuato en lo subsecuente 
el “FOFAE”, serán con el propósito de que su dispersión se realice directamente a las personas beneficiarias, 
en un plazo que no exceda de treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente en que el “FOFAE” 
cuente con la disponibilidad de dichos recursos y expedientes integrados completos. 

Asimismo, el “FOFAE”, informará a las “PARTES”, respecto de cuantas solicitudes fueron recibidas por 
cada uno de los componentes, y cuantas de estas, fueron debidamente atendidas; para el supuesto de que 
uno o varios de los componentes no tuviesen la demanda proyectada, las “PARTES” acordarán en el Comité 
Técnico del “FOFAE” el destino de los recursos que no hubiesen sido ejercidos, previo el cumplimiento de la 
normatividad aplicable. 

Por otra parte, en el supuesto de que al último día del periodo indicado en el calendario de ministración  
de recursos de los Anexos Técnicos de Ejecución, el “FOFAE” no hubiera pagado a las personas  
beneficiarias por lo menos el 70% (setenta por ciento) de las ministraciones ya radicadas, y que el  
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“EL ESTADO” no hubiera depositado la aportación convenida, las “PARTES” podrán acordar la reasignación 
los recursos pendientes de ministrar para la atención de otras prioridades, previo el cumplimiento de la 
normatividad aplicable. 

“EL ESTADO” podrá aportar y operar en el “FOFAE” sin obligación de la contraparte de efectuar 
aportación alguna, sus programas estatales con ello evitando la duplicidad en la entrega de apoyos, en ese 
sentido se sujetarán a los criterios de las Reglas de Operación de los Programas Estatales del Gobierno del 
Estado, en lo sucesivo las “REGLAS DE OPERACIÓN DE LOS PROGRAMAS ESTATALES” que se 
encuentren vigentes en “EL ESTADO” y demás disposiciones. 

Las “PARTES” se comprometen a trabajar de manera coordinada para cumplir los objetivos y metas de 
producción y productividad que se establezcan en el Plan Nacional de Desarrollo y en el Programa Sectorial 
de Agricultura y Desarrollo Rural. 

INSTRUMENTOS DE COORDINACIÓN 

CUARTA. Las “PARTES” se comprometen a formalizar los Anexos Técnicos de Ejecución que consideren 
necesarios bajo los siguientes supuestos: 

a) Anexos Técnicos de Ejecución anuales, de acuerdo con la distribución de los recursos convenidos para 
el Estado de Guanajuato y estén considerados en el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente. 

En éstos Anexos Técnicos de Ejecución, las “PARTES” deberán precisar: 

I. Los montos de los recursos públicos que se comprometen a aportar; 

II. La calendarización de entrega de los recursos públicos acordados; 

III. Los objetivos y metas que se pretenden alcanzar mediante la aplicación de los recursos  
públicos convenidos; y 

IV. Los instrumentos y mecanismos de control operativo y financiero que permitan el eficaz cumplimiento 
de las actividades convenidas. 

b) Anexos Técnicos de Ejecución Específicos celebrados de forma plurianual, con el objeto de establecer 
acciones de coordinación entre las partes vinculadas a la planeación para el Desarrollo Rural Sustentable, en 
los cuales no se realizarán aportación de recursos entre las “PARTES”. 

En éstos Anexos Técnicos de Ejecución, las “PARTES” deberán precisar: 

I. Los objetivos, acciones, metas, calendario de actividades y mecanismos de seguimiento  
y evaluación. 

II. La entrega de un informe anual con el avance de las acciones y metas y un informe final del 
cumplimiento de las acciones y metas derivadas del citado instrumento. 

c) Anexos Técnicos de Ejecución Específicos para ejecutar acciones de los Programas Estatales, en 
donde se establecerán los objetivos y metas a los que las “PARTES” se sujetarán en el ámbito de su 
competencia y que realizarán con base en el presupuesto previsto en el Presupuesto de Egresos del Estado 
de Guanajuato para cada ejercicio fiscal. 

Las “PARTES” convienen en aplicar según corresponda con el Anexo Técnico de Ejecución, la mecánica 
operativa descrita en las Reglas de Operación de los Programas de “AGRICULTURA” vigentes en el año fiscal 
de que se trate, en lo sucesivo las “REGLAS”, lo dispuesto en el presente instrumento de coordinación, así 
como la normatividad aplicable. 

ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS CONVENIDOS CONCURRENTES 

QUINTA. Para que “AGRICULTURA” efectué su primera o única ministración de los recursos a su cargo, 
establecidos en los Anexos Técnicos de Ejecución, “EL ESTADO” previamente deberá realizar la aportación 
de los recursos a su cargo en los términos en que se indique en dichos instrumentos, en caso contrario 
“AGRICULTURA” determinará la aplicación de las ministraciones subsecuentes. 

Efectuada la primera aportación de los recursos federales y estatales que se indique en los Anexos 
Técnicos de Ejecución, para que “AGRICULTURA” pueda realizar las ministraciones subsecuentes, el 
“FOFAE” deberá de haber ejercido y pagado al menos el 70% (setenta por ciento) de las aportaciones en 
función de cada programa y componente, así como haber cumplido las metas correspondientes a dicho 
porcentaje, mismas que serán establecidas en los Anexos Técnicos de Ejecución respectivos. 

Para efectos de la comprobación del ejercicio y fiscalización de los recursos presupuestales que las 
“PARTES” destinen para los programas o componentes materia de los Anexos Técnicos de Ejecución que 
suscriban, éstos deberán ser depositados en las cuenta(s) o subcuenta(s), exclusiva(s) y específica(s) del 
“FOFAE” que se establezca para su administración cada ejercicio fiscal. 
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Asimismo, al cierre del cada ejercicio fiscal “EL ESTADO”, a través del “FOFAE”, informará a 
“AGRICULTURA” el resultado de la ejecución de los recursos presupuestales que se indiquen en los Anexos 
Técnicos de Ejecución. 

En el supuesto de que “EL ESTADO” no acredite el ejercicio y pago de los recursos federales transferidos 
al “FOFAE”, quedará obligado a la devolución de los mismos en los términos que se indican en la Cláusula 
Decimoctava del presente instrumento. 

PROGRAMAS CON RECURSOS CONCURRENTES 

SEXTA. Las “PARTES” acuerdan que con el fin de fortalecer la federalización y transparencia de los 
recursos públicos transferidos al Estado de Guanajuato, en cumplimiento de la planeación agropecuaria y 
pesquera, efectuada por “AGRICULTURA”, ejercerán acciones encaminadas a desarrollar programas con 
recursos concurrentes, en términos de las “REGLAS” 

“EL ESTADO”, a través de la Secretaría del Campo, se compromete a impulsar que el Consejo Estatal de 
Desarrollo Rural Sustentable del Estado de Guanajuato, establezca los Sistemas Producto de mayor interés 
para el desarrollo de la Entidad y que serán los prioritariamente apoyados. 

NATURALEZA DE LOS RECURSOS FEDERALES 

SÉPTIMA. Para el caso de los recursos que “AGRICULTURA” transfiera a “EL ESTADO”, a través del 
“FOFAE”, conforme a los Anexos Técnicos de Ejecución según corresponda, no pierden el carácter federal, 
aun cuando sean transferidos por el “FOFAE” a las personas beneficiarias de los programas y componentes, 
dado que estarán sujetos en todo momento a las disposiciones federales que regulan su aplicación, control, 
ejercicio y comprobación. 

SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DE LOS RECURSOS FEDERALES 

OCTAVA. Para la supervisión y seguimiento, de las obligaciones a cargo de las personas beneficiarias, 
“EL ESTADO”, por conducto de la Secretaría del Campo, se compromete a que en cada ejercicio fiscal 
recabará, validará y presentará ante la “REPRESENTACION”, la documentación comprobatoria del gasto y 
ejercicio de los apoyos otorgados a las personas beneficiarias, la cual deberá de cumplir con los requisitos 
fiscales de la legislación en la materia; así como la información de los avances físicos financieros de los 
apoyos otorgados, conforme a las disposiciones previstas en las “REGLAS”. 

CIERRE Y CONCLUSIÓN DEL ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO. 

NOVENA. - “EL ESTADO” se compromete que previo al cierre y conclusión de cada uno de los Anexos 
Técnicos de Ejecución que suscriba con “AGRCIULTURA” al amparo del presente convenio, entregará un 
informe anual con el avance de las acciones y metas y un informe final del cumplimiento de las acciones y 
metas conforme en el citado anexo técnico. 

COORDINACIÓN PARA LA ATENCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE APOYOS 

DÉCIMA.- Las “PARTES” convienen en instalar ventanillas de recepción en el Estado de Guanajuato,  
con el fin de orientar a la población objetivo en la presentación y recepción de las solicitudes de apoyo con 
respecto a los programas y proyectos cuyo ámbito de ejecución corresponda a la circunscripción territorial en 
dicha entidad federativa. 

Asimismo, acuerdan que dichas ventanillas deberán contar con el Sistema de Registro de Información, o 
identificado con el acrónimo “SISTEMA DE INFORMACIÓN”, que incorpora a las personas físicas y morales 
beneficiarias y usuarias de los programas y servicios, autorizado por “AGRICULTURA” y serán instaladas en 
la “REPRESENTACION” en las oficinas de los Distritos de Desarrollo Rural (DDR) y los Centros de Apoyo al 
Desarrollo Rural Sustentable (CADERS) de “AGRICULTURA”, ubicadas en ”EL ESTADO”, así como en las 
oficinas de la Secretaría del Campo de Gobierno del Estado de Guanajuato. 

En este contexto, las “PARTES” convienen en constituir la Unidad Técnica Estatal como organismo  
auxiliar del “FOFAE”, la cual será integrada de forma paritaria por funcionarios de la “REPRESENTACION” y 
de ”EL ESTADO”, para alinear, calificar y emitir el dictamen técnico de los proyectos presentados  
y registrados, conforme a los requisitos de elegibilidad y criterios de selección previstos en las “REGLAS” y  
la normatividad aplicable que emita “AGRICULTURA”; sin embargo, para el caso de no existir consenso 
deberá de tomarse en cuenta la opinión definitiva del titular de la “REPRESENTACION” de “AGRICULTURA” 
en la entidad federativa. 
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OBLIGACIONES DE “AGRICULTURA” 

DÉCIMO PRIMERA. Para el eficaz cumplimiento del presente Convenio “AGRICULTURA” se  
compromete a: 

I. Fomentar reuniones mensuales tanto del Consejo Estatal, como de los Consejos Distritales y 
Municipales, todos para el Desarrollo Rural Sustentable; 

II. Emitir a través de las unidades responsables o autoridades administrativas que determine, la 
normatividad, los lineamientos normativos, técnicos y administrativos necesarios para el ejercicio 
de los recursos federales aportados; 

III. Proporcionar asesoría técnica y colaborar con el personal que “EL ESTADO” designe y 
responsabilice de realizar las estrategias y actividades comprendidas en este Convenio; 

IV. Transferir o aportar, en la modalidad que se determine, los recursos presupuestales federales que 
se convengan en los Anexos Técnicos de Ejecución, así como, compartir la información que se 
derive, en su caso, de la operación de los mismos; 

V. Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión de la 
respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación social de toda propaganda 
gubernamental que emita o corresponda a su competencia, salvo por los casos de excepción que 
expresamente establece la “CONSTITUCIÓN”; 

VI. En términos del contenido del artículo 134 de la “CONSTITUCIÓN” se compromete a que la 
propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difunda deberá tener carácter 
institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso ésta incluirá 
nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen su promoción; 

VII. Asimismo, se compromete a que en la entrega de los recursos, no se hará alusión a funcionarios 
públicos, partidos políticos y/o candidatos, que impliquen su promoción; 

VIII. Vigilar que los recursos que se convengan en los Anexos Técnicos de Ejecución no permanezcan 
ociosos y que se destinen para los fines autorizados; 

IX. Reportar trimestralmente en su página de Internet, el avance de los recursos ejercidos y pagados 
por “EL ESTADO” a través del “FOFAE”, así como los saldos, y 

X. En general, dar cumplimiento con lo dispuesto en el presente instrumento, en los Anexos Técnicos 
de Ejecución, y demás normatividad aplicable. 

OBLIGACIONES DE “EL ESTADO”: 

DECIMOSEGUNDA. Para el eficaz cumplimiento del presente Convenio, “EL ESTADO”, por conducto de 
la Secretaría del Campo, se obliga por sí y en su carácter de fideicomitente del “FOFAE” a: 

I. Fomentar reuniones mensuales tanto del Consejo Estatal, como de los Consejos Distritales y 
Municipales, todos para el Desarrollo Rural Sustentable; 

II. Convocar al “FOFAE” en forma ordinaria al menos trimestralmente, y de forma extraordinaria,  
las necesarias; 

III. Ejecutar de manera oportuna los recursos referidos en los Anexos Técnicos de Ejecución; 

IV. Realizar la aportación de los recursos a su cargo, de conformidad a lo establecido en los Anexos 
Técnicos de Ejecución y en la normatividad aplicable; 

V. Administrar bajo su absoluta responsabilidad los recursos federales que “AGRICULTURA” le 
transfiera a través del “FOFAE”; 

VI. Aplicar exclusivamente para el cumplimiento de los objetivos y metas que se establezcan en los 
Anexos Técnicos de Ejecución, los recursos federales que “AGRICULTURA” le transfiera a través 
del “FOFAE”; 

VII. Llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta 
aplicación de los recursos presupuestales que “AGRICULTURA” le transfiera a través del “FOFAE”; 

VIII. Entregar trimestralmente, durante cada ejercicio fiscal, a “AGRICULTURA” a través de la 
“REPRESENTACION”, los avances los recursos ejercidos y pagados por el “FOFAE”; así como  
los saldos; 
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IX. Entregar a “AGRICULTURA” a través de la “REPRESENTACION”, a más tardar el último día hábil 
del primer trimestre de cada ejercicio fiscal, la planeación de las acciones a desarrollar durante 
dicha anualidad, incorporando, en su caso, las opiniones del Consejo Estatal para el Desarrollo 
Rural Sustentable; 

X. Utilizar el “SISTEMA DE INFORMACIÓN”, como mecanismo de registro y seguimiento en la 
atención de solicitudes de los apoyos que habrán de otorgarse; dicha información deberá 
mantenerse actualizada de manera permanente, por ser considerada como la fuente oficial para el 
flujo de información en los avances físico-financieros; 

XI. Cumplir con la normatividad, los lineamientos normativos, técnicos y administrativos que 
“AGRICULTURA” emita para el ejercicio de los recursos federales aportados; y en caso, participar 
en la emisión de los mismos cuando “AGRICULTURA” así se lo requiera; 

XII. Homologar los conceptos y montos de apoyo de todos los programas que aplique, con el propósito 
de evitar la duplicidad y competencia con los programas de “AGRICULTURA”. 

XIII. Presentar oportunamente información que les sea requerida sobre el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio y de los Anexos Técnicos de Ejecución que se suscriban; 

XIV. Como miembro propietario y/o suplente del “FOFAE”, deberá asistir a las sesiones del Comité de 
dicho Fideicomiso, de conformidad a lo dispuesto en el contrato de Fideicomiso de Administración; 

XV. Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión de la 
respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación social de toda propaganda 
gubernamental que emita o corresponda a su competencia. Salvo por los casos de excepción que 
expresamente establece la “CONSTITUCIÓN” y los Acuerdos que emita el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral; 

XVI. En términos del contenido del artículo 134 de la “CONSTITUCIÓN”, se compromete a que la 
propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difunda deberá tener carácter 
institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso ésta incluirá 
nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen su promoción; 

XVII. Asimismo, se compromete a que en la entrega de los recursos, no se hará alusión a funcionarios 
públicos, partidos políticos y/o candidatos, que impliquen su promoción; 

XVIII. Publicar listados de las personas beneficiarias conforme a lo previsto en la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, el “DPEF”, las “REGLAS” y demás normatividad 
aplicable en la materia; 

XIX. Remitir a “AGRICULTURA” a más tardar el último día hábil del mes de noviembre del ejercicio fiscal 
correspondiente, los listados de las personas beneficiarias, identificando a las personas físicas con 
clave o número de registro que le será asignado por “EL ESTADO” y en el caso de las personas 
morales con la clave de registro federal de contribuyentes. En ambos casos deberá incluir actividad 
productiva; ciclo agrícola; eslabón de la cadena de valor, concepto de apoyo y monto fiscal 
otorgado. Asimismo, deberá presentar la información desagregada por sexo, grupo de edad, región 
del país, entidad federativa, municipio, y localidad; y la correspondiente a los criterios y/o las 
memorias de cálculo mediante los cuales se determinaron las personas beneficiarias; 

XX. Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de la Auditoría Superior de la 
Federación y demás instancias fiscalizadoras, para efectuar las revisiones que consideren 
necesarias de acuerdo a sus programas de trabajo; así como cumplir y atender los requerimientos 
de información que estas les realicen en relación al presente Convenio y a los Anexos Técnicos de 
Ejecución, en términos de lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables; 

XXI. Instruir al fiduciario del “FOFAE” para que transparente y rinda cuentas sobre el manejo de los 
recursos públicos federales que “AGRICULTURA” aporte al fideicomiso; así como para que 
proporcione los informes que permitan su vigilancia y fiscalización, así como para que otorgue las 
facilidades al personal de la Auditoría Superior de la Federación y demás instancias fiscalizadoras, 
para realizar las auditorías y visitas de inspección que consideren necesarias; 

XXII. Contar con la autorización de “AGRICULTURA”, en el caso de los contratos de sustitución y/o 
modificación fiduciaria, respetando en todo momento el “DPEF” del ejercicio fiscal correspondiente, 
las “REGLAS” y las disposiciones en la materia; 
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XXIII. Reportar durante cada ejercicio fiscal de manera trimestral en su página de Internet, el avance de 
los recursos ejercidos y pagados por el “FOFAE”, así como los saldos; 

XXIV. Presentar al cierre del ejercicio fiscal el finiquito de las acciones materia de los Anexos Técnicos  
de Ejecución, de conformidad con la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria  
y su Reglamento; 

XXV. Instaurar los Procedimientos Administrativos de Cancelación que correspondan a las personas 
beneficiarias a fin de reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos convenidos y 
aprobados, que no hayan sido utilizados para lo que fueron autorizados. 

XXVI. En general, dar cumplimiento con lo dispuesto en el presente instrumento, en los Anexos Técnico 
de Ejecución, y demás normatividad aplicable. 

REPRESENTANTES DE LAS “PARTES” 

DECIMOTERCERA. Para la adecuada ejecución de las actividades previstas en el presente Convenio y el 
logro de su objeto, las “PARTES”, en el ámbito de sus respectivas competencias, acuerdan designar como 
representantes a los Servidores Públicos que se indican a continuación: 

Por “AGRICULTURA”, a la persona Titular de Dirección de Oficina de Representación en el Estado de 
Guanajuato al momento de celebración de los Anexos Técnicos de Ejecución; precisando que a la firma 
del presente instrumento dicho cargo lo ostenta el Mtro. Justino Eugenio Arriaga Rojas. 

Por “EL ESTADO”, a la persona Titular de la Secretaría del Campo al momento de celebración de los 
Anexos Técnicos de Ejecución; precisando que a la firma del presente instrumento dicho cargo lo ostenta la 
Ing. Marisol Suárez Correa. 

Los representantes de las “PARTES”, serán los encargados de dar y supervisar el estricto cumplimiento 
del objeto del presente Convenio y los Anexos Técnicos de Ejecución que se deriven de este, así como 
realizar la evaluación periódica de los alcances y resultados de acciones conjuntas de este instrumento 
jurídico y, en su caso, acordar y promover las medidas que se requieran al efecto. 

Por otra parte, serán los responsables de suscribir los Anexos Técnicos de Ejecución y los  
instrumentos modificatorios a los mismos, con sujeción al cumplimiento de las disposiciones jurídicas y 
presupuestales aplicables. 

CONCORDANCIA EN MATERIA DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE 

DECIMOCUARTA. A fin de que el Estado de Guanajuato, cuente con los instrumentos que contribuyan a 
la planeación para el desarrollo rural sustentable, “EL ESTADO” conviene con “AGRICULTURA” en 
implementar las acciones de política de desarrollo rural sustentable y se comprometan con pleno respeto a la 
soberanía estatal a que su política se encuentre en concordancia con el Programa Sectorial y en su caso, del 
Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable. 

PLANEACIÓN DEL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE 

DECIMOQUINTA.- “EL ESTADO” procurará que en la formulación de la política de desarrollo rural 
sustentable de su entidad, se prevea una visión de largo plazo para atender las actividades de coordinación 
señaladas en la Cláusula Segunda de este Convenio, así como la formulación de instrumentos que permitan 
su evaluación y actualización y la participación incluyente de los sectores público, privado y social. 

COORDINACIÓN EN MATERIAS ESPECÍFICAS 

DECIMOSEXTA. Sin perjuicio de lo establecido en la Cláusula Tercera, las “PARTES” podrán suscribir los 
Anexos Técnicos de Ejecución Específicos que consideren oportunos para el cumplimiento del objeto del 
presente instrumento con relación a las materias que a continuación se indican, las cuales no son limitativos: 

I. Salud Animal: Con el objeto de que “EL ESTADO” colabore con “AGRICULTURA” en el 
desempeño de sus atribuciones en la ejecución y operación de establecimientos y prestación de 
servicios públicos y de buenas prácticas pecuarias de bienes de origen animal, conforme a lo 
dispuesto en la Ley Federal de Sanidad Animal; 

II. Sanidad Vegetal: Con el objeto de que “EL ESTADO” colabore con “AGRICULTURA” en el 
desempeño de sus atribuciones en la ejecución y operación de obras y prestación de servicios 
públicos, conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Sanidad Vegetal; 

III. Inocuidad Agroalimentaria: Con el objeto de que “EL ESTADO” colabore con “AGRICULTURA” 
en las acciones encaminadas a la promoción y regulación de los Sistemas de Reducción de 
Riesgos de Contaminación en la producción primaria de productos de origen vegetal y animal, en 
las empresas de acuerdo con las políticas y actividades que persiguen dicho fin; 
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IV. Inspección de la Movilización Nacional: Con el objeto de que “EL ESTADO” colabore con 
“AGRICULTURA” en las acciones encaminadas a la movilización de mercancías de origen 
agropecuario, acuícola y pesquero para la inspección y cumplimiento de la normatividad federal en 
materia sanitaria; 

V. Pesca y Acuacultura Sustentables: Con el objeto de que “EL ESTADO”, asuma las funciones 
previstas en la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables; participe coordinadamente en las 
acciones previstas en el Programa Integral de Inspección y Vigilancia Pesquera, y Acuícola para el 
Combate a la Pesca ilegal, o colabore en las acciones orientadas a: sanidad acuícola, 
ordenamiento pesquero y fomento acuícola; 

VI. Producción, Certificación y Comercio de Semillas y Material Vegetativo: Con el objeto de 
fomentar y promover el uso de semillas de calidad y material vegetativo, la investigación en materia 
de semillas, así como, la realización de acciones para la vigilancia del cumplimiento de la Ley 
Federal de Producción, Certificación y Comercio de Semillas; 

VII. Bioseguridad: Con el objeto de establecer la colaboración concurrente en el monitoreo  
de los riesgos que pudieran ocasionar las actividades de liberación de organismos  
genéticamente modificados al ambiente conforme a la Ley de Bioseguridad de Organismos 
Genéticamente Modificados; 

VIII. Productos Orgánicos: Con el objeto de promover la producción agropecuaria y alimentaria bajo 
métodos orgánicos, coadyuvar a la conservación de la biodiversidad y al mejoramiento de la 
calidad de los recursos naturales; entre otras; 

IX. Información Estadística y Estudios: Con el objeto de que las “PARTES” colaboren en el ámbito 
de sus atribuciones en la captación, integración, procesamiento, validación, análisis y difusión de la 
información de mercados nacionales e internacionales, relativos a la producción y comercialización, 
inventarios existentes, expectativas de producción nacional e internacional y precios de productos 
agropecuarios estratégicos. 

 Para lo cual, las “PARTES” en el ámbito de sus atribuciones emitirán los Lineamientos y  
Criterios correspondientes que en su caso sean necesarios para la consecución de metas  
y entregables de los proyectos de monitoreo e integración de información agropecuaria y 
aplicaciones geoespaciales; 

X. Cambio Climático: con el objeto de contar con mecanismos de intercambio de información  
que faciliten la coordinación para la planeación agrícola que permitan el impulso, la adopción  
de una agricultura sostenible y resiliente ante los efectos adversos del cambio climático y 
contribuyan a mantener o incrementar la productividad, el abasto suficiente y el acceso de 
alimentos para la población. 

XI. Atención a Desastres Naturales: Con el objeto de proteger y apoyar en coparticipación con  
“EL ESTADO” a productores de bajos ingresos afectados en sus actividades productivas  
agrícolas, pecuarias, pesqueras y acuícolas por la presencia de desastres naturales a través del 
otorgamiento de asesoría en la contratación de esquemas de seguro agropecuario, pesquero o 
acuícola catastrófico. 

 Toda vez que la coparticipación para la atención de desastres naturales entre las “PARTES” se 
encuentra condicionada a que estos se verifiquen, y dada la mecánica operativa para la debida 
atención de sus efectos, es que se considera jurídicamente oportuno que puedan celebrarse 
durante un mismo ejercicio fiscal diversos Anexos Técnicos al amparo del presente instrumento, 
tomando en consideración en todo momento el “DPEF” del ejercicio fiscal correspondiente, las 
“REGLAS” y la normatividad vigentes en la materia, instrumentos que serán diversos a los Anexos 
Técnicos de Ejecución que se indican en la Cláusula Tercera. 

EVALUACIÓN DE LOS PROGRAMAS SUJETOS A REGLAS DE OPERACIÓN DE LOS PROGRAMAS 
DE AGRICULTURA 

DECIMOSÉPTIMA.- Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 134 de la 
“CONSTITUCIÓN”; 78, 85, 110 y 111 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
referentes a la evaluación de los programas sujetos a “REGLAS”, y en el “DPEF” del ejercicio presupuestal 
correspondiente, “EL ESTADO”, conjuntamente con la “REPRESENTACIÓN” deberán definir en el seno del 
Comité Técnico Estatal de Evaluación o de la institución que se determine, en su carácter de organismo 
auxiliar, las acciones y estrategias necesarias para dar cumplimiento a los Lineamientos que en materia de 
evaluación emita “AGRICULTURA” . 
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REINTEGRO DE LOS RECURSOS FEDERALES 

DECIMOCTAVA. “EL ESTADO” se compromete a reintegrar a la Tesorería de la Federación sin excepción 
alguna, los recursos de origen federal que “AGRICULTURA” le hubiera transferido en el marco de este 
Convenio y de los Anexos Técnicos de Ejecución, así como los rendimientos financieros que se hubieran 
generado, y que no se encuentren efectivamente devengados al 31 de diciembre del ejercicio fiscal que 
corresponda, en los términos de los artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, y 85, 174, 175 y 176 de su Reglamento. 

COORDINACION CON LOS DISTRITOS DE DESARROLLO RURAL 

DECIMONOVENA. Para la operación de los programas y actividades materia de este Convenio, la 
coordinación de los Distritos de Desarrollo Rural con “EL ESTADO”, se dará en los niveles necesarios para el 
logro de las metas establecidas. 

DE LAS RELACIONES LABORALES 

VIGESIMA. El personal de cada una de las “PARTES” que sea designado para la realización de  
cualquier actividad relacionada con este Convenio, permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y 
dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, administrativa o 
cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará 
la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios 
fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los 
trabajos que se realicen. 

DE LAS MODIFICACIONES 

VIGESIMOPRIMERA. Las situaciones no previstas en el presente Convenio y, en su caso, las 
modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES”, y se 
harán constar por escrito mediante la celebración del Convenio Modificatorio respectivo, el cual surtirá los 
efectos a que haya lugar, a partir del momento de su suscripción, mismo que formará parte integrante del 
presente instrumento. 

INTERPRETACIÓN, JURISDICCION Y COMPETENCIA 

VIGESIMOSEGUNDA. Las “PARTES” manifiestan que las obligaciones y derechos contenidos en  
este instrumento jurídico, son producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones  
necesarias para su debido cumplimiento; en ese sentido, manifiestan su conformidad para interpretar, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y 
cumplimiento del presente Convenio, así como a sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio 
conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, de conformidad con el artículo 104 
fracción V de la “CONSTITUCIÓN”. 

VIGENCIA 

VIGESIMOTERCERA. El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma y tendrá vigencia hasta el 
30 de septiembre de 2030. 

PUBLICACIÓN Y DIFUSIÓN 

VIGESIMOCUARTA. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, así como en las páginas institucionales de las 
“PARTES”, a través del sistema electrónico Internet. 

Enteradas las “PARTES” de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo 
firman por quintuplicado en la Ciudad de México, a los 3 días del mes de marzo de 2025.- Por Agricultura: 
el Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Dr. Julio Antonio Berdegué Sacristán.- Rúbrica.- 
El Subsecretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Lic. Leonel Efraín Cota Montaño.- Rúbrica.- 
El Coordinador General de Operación Territorial, C. Martín Raúl Salgado Vázquez.- Rúbrica.- El Director 
de la Oficina de Representación de Agricultura en el Estado de Guanajuato, Mtro. Justino Eugenio Arriaga 
Rojas.- Rúbrica.- Por el Estado: la Gobernadora Constitucional, Mtra. Libia Dennise García Muñoz Ledo.- 
Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Mtro. Jorge Daniel Jiménez Lona.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, 
Dr. Héctor Salgado Banda.- Rúbrica.- La Secretaria del Campo, Ing. Marisol Suárez Correa.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para el Desarrollo Rural Sustentable, la Productividad Agropecuaria y la Seguridad 
Alimentaria 2025-2030, que celebran la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y el Estado de Hidalgo. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE, LA PRODUCTIVIDAD 

AGROPECUARIA Y LA SEGURIDAD ALIMENTARIA 2025-2030 DEL ESTADO DE HIDALGO. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE, LA PRODUCTIVIDAD 

AGROPECUARIA Y LA SEGURIDAD ALIMENTARIA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL PODER  

EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, EN LO 

SUCESIVO “AGRICULTURA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL DR. JULIO ANTONIO BERDEGUÉ SACRISTÁN, 

ASISTIDO EN ESTE ACTO POR EL LIC. LEONEL EFRAÍN COTA MONTAÑO.- SUBSECRETARIO DE AGRICULTURA Y 

DESARROLLO RURAL, C. MARTÍN RAÚL SALGADO VÁZQUEZ, EN SU CARÁCTER DE COORDINADOR GENERAL DE 

OPERACIÓN TERRITORIAL Y EL ING. JOSÉ ARNULFO FLORES VALDEZ TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE LA OFICINA 

DE REPRESENTACIÓN EN LA ENTIDAD FEDERATIVA (OREF) DE AGRICULTURA EN EL ESTADO DE HIDALGO, EN 

SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN EL ESTADO DE HIDALGO, A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO LA “REPRESENTACIÓN”; Y POR OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ  

EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL LIC. JULIO RAMÓN 

MENCHACA SALAZAR, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR LOS CC. LIC. GUILLERMO OLIVARES REYNA, SECRETARIO 

DE GOBIERNO; MTRA. MARÍA ESTHER RAMÍREZ VARGAS, SECRETARIA DE HACIENDA Y MTRO. NAPOLEÓN 

GONZÁLEZ PÉREZ, SECRETARIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL; QUIENES EN FORMA CONJUNTA 

SERÁN REFERIDAS COMO LAS “PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS SIGUIENTES. 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo subsecuente señalada como la 
“CONSTITUCIÓN”, establece en su artículo 4; que toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva, 
suficiente y de calidad, lo cual será garantizado por el Estado; asimismo, su artículo 25; dispone que el Estado 
debe garantizar que el desarrollo nacional sea integral y sustentable y que, mediante el fomento del 
crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno 
ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales; por otro lado, en su artículo 26, 
señala la competencia del Estado para organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo 
nacional, que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la 
economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de la Nación. 

Por otra parte, la fracción XX del artículo 27 de la “CONSTITUCIÓN”, dispone que el Estado promoverá las 
condiciones para el desarrollo rural integral, con el propósito de generar empleo y garantizar a la población 
campesina el bienestar y su participación e incorporación en el desarrollo nacional, y fomentará la actividad 
agropecuaria y forestal para el óptimo uso de la tierra, con obras de infraestructura, insumos, créditos, 
servicios de capacitación y asistencia técnica. 

II. La Ley de Planeación, en sus artículos 33, 34 y 35 faculta al Ejecutivo Federal para coordinar sus 
actividades de planeación con las Entidades Federativas mediante la suscripción de convenios de 
coordinación, para que coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional. 

III. La Ley de Desarrollo Rural Sustentable, en el artículo 4°, establece que para lograr el desarrollo rural 
sustentable, el Estado con el concurso de los diversos agentes organizados, impulsará un proceso de 
transformación social y económica que reconozca la vulnerabilidad del sector y conduzca al mejoramiento 
sostenido y sustentable de las condiciones de vida de la población rural y, en su artículo 27; indica que el 
Gobierno Federal, celebrará con los Gobiernos de las Entidades Federativas con la participación de los 
Consejos Estatales correspondientes, los convenios necesarios para definir las responsabilidades de cada 
uno de los órdenes de gobierno en el cumplimiento de los objetivos y metas de los programas sectoriales. 

IV. Los recursos a convenir en la operación de los programas federales con las Entidades Federativas del 
Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable serán los establecidos y que así lo 
permita el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, en lo 
subsecuente el “DPEF”. 
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V. La Ley de Desarrollo Agrícola Sustentable para el Estado de Hidalgo (o su equivalente) del Estado de 
Hidalgo, establece en sus artículos 2º y 3º que Asegurar el desarrollo agrícola sustentable, mediante el 
proceso de planeación en todos los niveles, definiendo un programa Estatal, que permita los resultados 
esperados, mediante la validación y rentabilidad del proyecto, así como el seguimiento y evaluación 
sistemática por parte de los actores involucrados en el mismo. 

DECLARACIONES 

1. Declara “AGRICULTURA” que: 

1.1. Es una Dependencia del Poder Ejecutivo Federal, con base en las disposiciones contenidas en los 
artículos 90; de la “CONSTITUCIÓN”; 2°, fracción I; 26 y 35, fracción XIV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

1.2. Entre sus atribuciones se encuentra formular, conducir y evaluar la política general de desarrollo rural 
sustentable, que atienda de manera integral, a la agricultura, ganadería, acuacultura y pesca para elevar la 
productividad agroalimentaria, ordene la comercialización de los productos y el buen funcionamiento de los 
mercados agroalimentarios, contribuya al bienestar de las personas que habitan en el sector rural y aporte a la 
seguridad alimentaria de toda la población, mediante el abasto oportuno y suficiente de alimentos, con el fin 
de fortalecer la soberanía alimentaria de la Nación; promover la productividad, la producción, el empleo, el 
ingreso, la sustentabilidad, la resiliencia y la mitigación climáticas en el medio rural, en las actividades de 
agricultura, ganadería, acuacultura, pesca y desarrollo rural; evaluar, integrar e impulsar proyectos de 
inversión y financiamiento que permitan canalizar, productivamente, recursos públicos y privados al gasto 
social en el sector agroalimentario; coordinar y ejecutar la política nacional para fortalecer empresas sociales 
productivas del sector agropecuario, acuícola y pesquero a través de las acciones de planeación, 
programación, concertación, coordinación. 

1.3. Con fundamento en los artículos 14, 16, 17 y 17 BIS de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 2, 5, fracciones I y XX, 7, 10, 17, 20, 46, 47, 48 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural, los CC. Dr. Julio Antonio Berdegué Sacristán, el Lic. Leonel Efraín Cota 
Montaño, el C. Martín Raúl Salgado Vázquez y el Ing. José Arnulfo Flores Valdez, en su respectivo carácter 
de Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Subsecretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Coordinador 
General de Operación Territorial y Director de la Oficina de Representación de “AGRICULTURA” en el Estado 
de Hidalgo, cuentan con las facultades suficientes para suscribir el presente instrumento jurídico. 

1.4. En los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación y 27 de la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable, “AGRICULTURA” celebra el presente Convenio de Coordinación con el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, para que colabore en la consecución de los objetivos de la planeación nacional, estableciendo los 
procedimientos de Coordinación en materia de Desarrollo Rural Sustentable, Productividad y Seguridad 
Alimentaria; así como, para propiciar la planeación del desarrollo agropecuario, acuícola y pesquero integral 
de esa Entidad Federativa. 

1.5. Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en la Avenida 
Municipio Libre, número 377, colonia Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, Código 
Postal 03310. 

2. Declara el “GOBIERNO DEL ESTADO” que: 

2.1. De conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 43 de la “CONSTITUCIÓN”; 1 y 61 de la 
Constitución Política del Estado de Hidalgo, es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la 
Federación, cuyo Poder Ejecutivo lo ejerce el Gobernador del Estado. 

2.2. Es su interés suscribir el presente Convenio de Coordinación con “AGRICULTURA”, para la 
consecución de los objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de Coordinación en 
materia de Desarrollo Rural Sustentable, Productividad y Seguridad Alimentaria y propiciar la planeación del 
desarrollo agropecuario, acuícola y pesquero integral del Estado de Hidalgo. 

2.3. Con fundamento en los artículos 61 y 71, de la Constitución Política del Estado de Hidalgo; 1º, 2º, 4º, 
5º, 6º, 13 y 17 fracción I, II, VII, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado Hidalgo; 1º, 4º, 6º y 7º de la 
Ley de Planeación y Prospectiva del Estado de Hidalgo; y demás ordenamientos del Estado de Hidalgo;  
los CC. Lic. Julio Ramón Menchaca Salazar, en su carácter de Gobernador Constitucional del Estado de 
Hidalgo, asistido en este acto por los CC. Lic. Guillermo Olivares Reyna, Mtra. María Esther Ramírez  
Vargas, Mtro. Napoleón González Pérez, Secretario de Gobierno, Secretaria de Hacienda, Secretario  
de Agricultura y Desarrollo Rural, respectivamente, se encuentran facultados para suscribir el presente 
Convenio de Coordinación. 

2.4. Señala como domicilio legal Plaza Juárez s/n, colonia centro, Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo. 



18 DIARIO OFICIAL Miércoles 14 de mayo de 2025 

FUNDAMENTACIÓN 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25, 26, 27, 
fracción XX; 40, 42, fracción I; 43, 90, 116, fracción VII; y 121, fracción I de la “CONSTITUCIÓN”; 2°, 
fracción I; 9, 14, 16, 17, 17 Bis, 26 y 35, fracción XIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1, 10, fracciones IV y V; 25, fracción VI; 75, fracción II, segundo 
párrafo; 78, 82, 83. 85, 110 y 111 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 175, 176 
y demás relativos de su Reglamento; 1, 3, fracción XIV; 4, 5, 7, 19, 23, 27, 28 y demás relativos de la Ley de 
Desarrollo Rural Sustentable; 1, 7 y demás relativos de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 1, 5, 9, 11 y demás relativos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 2, 5, fracciones I y XX, 10, 7, 17, 20, 46, 47 y 48 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Agricultura y Desarrollo Rural; 61 y 71 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo; 
1º, 2º, 4º, 5º, 6º, 13, 17 fracción I, II, VII, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Hidalgo; y 1º, 
4º, 6º y 7º de la Ley de Planeación y Prospectiva del Estado de Hidalgo; las “PARTES” celebran el presente 
Convenio de Coordinación, conforme a las siguientes. 

CLÁUSULAS 

OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

PRIMERA. El presente Convenio tiene por objeto establecer las bases de coordinación entre las 
“PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones conjuntas para el Desarrollo Rural 
Sustentable, Productividad Agropecuaria y Seguridad Alimentaria en general; así como, las demás iniciativas 
que en materia de desarrollo agroalimentario se presenten en lo particular, para impulsar a dicho sector en el 
Estado de Hidalgo. 

ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN 

SEGUNDA. Las “PARTES” con el fin de implementar el objeto del presente Convenio, se comprometen a 
trabajar de manera coordinada y en su caso, a conjuntar apoyos y/o inversiones en las actividades siguientes: 

I. Propiciar la planeación del desarrollo rural sustentable, con la participación de los municipios, los 
sectores social y privado, a través de sus organizaciones sociales y económicas legalmente 
reconocidas, sistemas producto y demás formas de participación que emanen de los diversos 
agentes de la sociedad rural; 

II. Concurrir de acuerdo a la disponibilidad presupuestal con apoyos adicionales, que en cada caso 
requieran los productores, para el debido cumplimiento de los proyectos o programas de fomento, 
especiales o de riesgos, con objeto de: corregir faltantes de los productos básicos destinados a 
satisfacer necesidades nacionales, estatales y municipales; así como lo concerniente a la sanidad 
vegetal, animal, acuícola y a la inocuidad agroalimentaria; 

III. Fomentar la productividad en regiones con limitantes naturales para la producción, pero con ventajas 
comparativas que justifiquen la producción bajo condiciones controladas; promoviendo la 
diversificación productiva y favoreciendo las prácticas sustentables de las culturas tradicionales; 
aunado a las actividades relacionadas con Organismos Genéticamente Modificados; 

IV. Promover las condiciones para la integración y difusión de información económica, agroalimentaria y 
de desarrollo rural sustentable que apoye la toma de decisiones; facilitando el acceso y la 
participación de los productores en su generación; 

V. Promover y coordinar acciones para vigilar el cumplimiento de las medidas adoptadas en materia 
de sanidad vegetal, animal y acuícola, así como en la movilización nacional e internacional de 
mercancías reguladas y en los sistemas de reducción de riesgos de contaminación en la producción 
primaria de origen vegetal, pecuario, acuícola y pesquero; 

VI. Vincular, de manera prioritaria, la investigación científica y desarrollo tecnológico con los programas 
de reconversión productiva de las unidades económicas y las regiones, para aumentar sus ventajas 
competitivas y mejorar los ingresos de las familias rurales; 

VII. Participar en acciones tanto de capacitación, asistencia técnica y extensionismo como de 
acreditación de éstas, que fortalezcan: el crecimiento y desarrollo de capacidades; la organización de 
las personas que viven en el sector rural; mejoren el desempeño de sus actividades agropecuarias, 
acuícolas, pesqueras, de desarrollo rural sustentable y la vigilancia en el cumplimiento de la 
normatividad en materia ambiental y de bioseguridad, con el apoyo de municipios, organismos 
auxiliares, instituciones educativas y demás particulares; 
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VIII. Fortalecer las capacidades técnicas y administrativas de las unidades económicas agropecuarias, 
pesqueras y acuícolas para que mejoren sus procesos productivos y organizativos, a través de 
servicios profesionales de extensión e innovación, la asistencia, capacitación, desarrollo de 
capacidades, demostraciones de campo, entre otras, y 

IX. Proporcionar a los productores y agentes de la sociedad rural, conocimientos para acceder y 
participar activamente en los mecanismos relativos a la organización, la tecnología, administración, 
comercialización, transformación, industrialización, créditos, seguros, garantías, capital de riesgo y 
financiamiento, con el propósito de contribuir a elevar el nivel educativo, tecnológico y de 
capacidades en el medio rural. 

Las anteriores actividades, son indicadas en forma enunciativa, sin perjuicio de que las “PARTES” 
acuerden otras que contribuyan al cumplimiento del objeto del presente Convenio. 

APORTACIÓN DE RECURSOS 

TERCERA. Para el cumplimiento del objeto, las “PARTES” acuerdan que con el fin de establecer las 
bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el “DPEF” del ejercicio presupuestal 
correspondiente en el Estado de Hidalgo, podrán realizar una aportación conjunta, lo que se establecerá en 
los Anexos Técnicos de Ejecución que consideren necesario suscribir en cada ejercicio fiscal. 

En los citados Anexos Técnicos de Ejecución, las “PARTES” tendrán que establecer el calendario con las 
fechas en que se efectuarán las ministraciones de los recursos acordados, las cuales deberán de garantizar 
su aplicación oportuna, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82, fracción III de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; y 224, fracción I; de su Reglamento. 

No obstante, la aportación federal se encontrará sujeta a la suficiencia presupuestal establecida en el 
“DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente, y la aportación del “GOBIERNO DEL ESTADO” dependerá 
de la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado del Ejercicio 
Fiscal que corresponda. 

En caso de que “AGRICULTURA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” realicen aportaciones adicionales a los 
componentes de los Programas de “AGRICULTURA”, no implica la obligación de la contraparte de efectuar 
aportación alguna, en ese sentido se sujetarán a los criterios de las Reglas de Operación de los Programas de 
“AGRICULTURA”, en adelante las “REGLAS”, que se encuentren vigentes y demás disposiciones aplicables. 

Las aportaciones de “AGRICULTURA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” que realicen a los componentes 
de los Programas de “AGRICULTURA” que se efectúen al Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario  
del Estado de Hidalgo, en lo subsecuente el “FOFAE”, serán con el propósito de que su dispersión se  
realice directamente a los beneficiarios, en un plazo que no exceda de treinta días hábiles, contados a  
partir del día siguiente en que el “FOFAE” cuente con la disponibilidad de dichos recursos y expedientes 
integrados completos. 

Asimismo, el “FOFAE”, informará al “GOBIERNO DEL ESTADO” y a “AGRICULTURA”, respecto de 
cuantas solicitudes fueron recibidas por cada uno de los componentes, y cuantas de estas, fueron 
debidamente atendidas; para el supuesto de que uno o varios de los componentes no tuviesen la demanda 
proyectada, las “PARTES” acordarán en el Comité Técnico del “FOFAE” el destino de los recursos que no 
hubiesen sido ejercidos, previo el cumplimiento de la normatividad aplicable. 

Por otra parte, en el supuesto de que al último día del periodo indicado en el calendario de ministración  
de recursos de los Anexos Técnicos de Ejecución, el “FOFAE” no hubiera pagado a los beneficiarios  
por lo menos el 70% (setenta por ciento) de las ministraciones ya radicadas, y que el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” no hubiera depositado la aportación convenida, las “PARTES” podrán acordar la reasignación  
los recursos pendientes de ministrar para la atención de otras prioridades, previo el cumplimiento de la 
normatividad aplicable. 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” podrá aportar y operar en el “FOFAE” sin obligación de la contraparte de 
efectuar aportación alguna, sus programas estatales con ello evitando la duplicidad en la entrega de apoyos, 
en ese sentido se sujetarán a los criterios de las Reglas de Operación de los Programas Estatales del 
Gobierno del Estado, en lo sucesivo las “REGLAS DE OPERACIÓN DE LOS PROGRAMAS ESTATALES” 
que se encuentren vigentes por el “GOBIERNO DEL ESTADO” y demás disposiciones. 

Las “PARTES” se comprometen a trabajar de manera coordinada para cumplir los objetivos y metas de 
producción y productividad que se establezcan en el Plan Nacional de Desarrollo y en el Programa Sectorial 
de Agricultura y Desarrollo Rural. 
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INSTRUMENTOS DE COORDINACIÓN 

CUARTA. Las “PARTES” se comprometen a formalizar los Anexos Técnicos de Ejecución que consideren 
necesarios bajo los siguientes supuestos: 

a) Anexos Técnicos de Ejecución anuales, de acuerdo con la distribución de los recursos convenidos para 
el Estado de Hidalgo y estén considerados en el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente. 

En éstos Anexos Técnicos de Ejecución, las “PARTES” deberán precisar: 

I. Los montos de los recursos públicos que se comprometen a aportar; 

II. La calendarización de entrega de los recursos públicos acordados; 

III. Los objetivos y metas que se pretenden alcanzar mediante la aplicación de los recursos públicos 
convenidos; y 

IV. Los instrumentos y mecanismos de control operativo y financiero que permitan el eficaz cumplimiento 
de las actividades convenidas. 

b) Anexos Técnicos de Ejecución Específicos celebrados de forma plurianual, con el objeto de establecer 
acciones de coordinación entre las partes vinculadas a la planeación para el Desarrollo Rural Sustentable, en 
los cuales no se realizarán aportación de recursos entre las “PARTES”. 

En éstos Anexos Técnicos de Ejecución, las “PARTES” deberán precisar: 

I. Los objetivos, acciones, metas, calendario de actividades y mecanismos de seguimiento y 
evaluación. 

II. La entrega de un informe anual con el avance de las acciones y metas y un informe final del 
cumplimiento de las acciones y metas derivadas del citado instrumento. 

c) Anexos Técnicos de Ejecución Específicos para ejecutar acciones de los Programas Estatales, en 
donde se establecerán los objetivos y metas a los que las “PARTES” se sujetarán en el ámbito de su 
competencia y que realizarán con base en el presupuesto previsto en el Presupuesto de Egresos del Estado 
de Hidalgo para cada ejercicio fiscal. 

Las “PARTES” convienen en aplicar según corresponda con el Anexo Técnico de Ejecución, la mecánica 
operativa descrita en las Reglas de Operación de los Programas de “AGRICULTURA” vigentes en el año fiscal 
de que se trate, en lo sucesivo las “REGLAS”, lo dispuesto en el presente instrumento de coordinación, así 
como la normatividad aplicable. 

ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS CONVENIDOS CONCURRENTES 

QUINTA. Para que “AGRICULTURA” efectué su primera o única ministración de los recursos a su cargo, 
establecidos en los Anexos Técnicos de Ejecución, el “GOBIERNO DEL ESTADO” previamente deberá 
realizar la aportación de los recursos a su cargo en los términos en que se indique en dichos instrumentos, en 
caso contrario “AGRICULTURA” determinará la aplicación de las ministraciones subsecuentes. 

Efectuada la primera aportación de los recursos federales y estatales que se indique en los Anexos 
Técnicos de Ejecución, para que “AGRICULTURA” pueda realizar las ministraciones subsecuentes, el 
“FOFAE” deberá de haber ejercido y pagado al menos el 70% (setenta por ciento) de las aportaciones en 
función de cada programa y componente, así como haber cumplido las metas correspondientes a dicho 
porcentaje, mismas que serán establecidas en los Anexos Técnicos de Ejecución respectivos. 

Para efectos de la comprobación del ejercicio y fiscalización de los recursos presupuestales que las 
“PARTES” destinen para los programas o componentes materia de los Anexos Técnicos de Ejecución que 
suscriban, éstos deberán ser depositados en las cuenta(s) o subcuenta(s), exclusiva(s) y específica(s) del 
“FOFAE” que se establezca para su administración cada ejercicio fiscal. 

Asimismo, al cierre del cada ejercicio fiscal el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del “FOFAE”, 
informará a “AGRICULTURA” el resultado de la ejecución de los recursos presupuestales que se indiquen en 
los Anexos Técnicos de Ejecución. 

En el supuesto de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” no acredite el ejercicio y pago de los recursos 
federales transferidos al “FOFAE”, quedará obligado a la devolución de los mismos en los términos que se 
indican en la Cláusula Decimoctava del presente instrumento. 
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PROGRAMAS CON RECURSOS CONCURRENTES 

SEXTA. Las “PARTES” acuerdan que con el fin de fortalecer la federalización y transparencia  
de los recursos públicos transferidos al Estado de Hidalgo, en cumplimiento de la planeación  
agropecuaria y pesquera, efectuada por “AGRICULTURA”, ejercerán acciones encaminadas a  
desarrollar programas con recursos concurrentes, en términos de las “REGLAS DE OPERACIÓN DE LOS 
PROGRAMAS DE AGRICULTURA” 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a impulsar que el Consejo Estatal de Desarrollo Rural 
Sustentable del Estado de Hidalgo, establezca los Sistemas Producto de mayor interés para el desarrollo de la 
Entidad y que serán los prioritariamente apoyados. 

NATURALEZA DE LOS RECURSOS FEDERALES 

SÉPTIMA. Para el caso de los recursos que “AGRICULTURA” transfiera al “GOBIERNO DEL ESTADO”, a 
través del “FOFAE”, conforme a los Anexos Técnicos de Ejecución según corresponda, no pierden el carácter 
federal, aun cuando sean transferidos por el “FOFAE” a los beneficiarios de los programas y componentes, 
dado que estarán sujetos en todo momento a las disposiciones federales que regulan su aplicación, control, 
ejercicio y comprobación. 

SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DE LOS RECURSOS FEDERALES 

OCTAVA. Para la supervisión y seguimiento, de las obligaciones a cargo de los beneficiarios, el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a que en cada ejercicio fiscal recabará, validará y presentará 
ante la “REPRESENTACION”, la documentación comprobatoria del gasto y ejercicio de los apoyos otorgados 
a los beneficiarios, la cual deberá de cumplir con los requisitos fiscales de la legislación en la materia; así 
como la información de los avances físicos financieros de los apoyos otorgados, conforme a las disposiciones 
previstas en las “REGLAS”. 

CIERRE Y CONCLUSIÓN DEL ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO. 

NOVENA. - “EL ESTADO” se compromete que previo al cierre y conclusión de los Anexos Técnicos de 
Ejecución que suscriba con “AGRICULTURA” al amparo del presente convenio, entregará un informe anual 
con el avance de las acciones y metas y un informe final del cumplimiento de las acciones y metas conforme 
en el citado anexo técnico. 

COORDINACIÓN PARA LA ATENCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE APOYOS 

DÉCIMA.- Las “PARTES” convienen en instalar ventanillas de recepción en el Estado de Hidalgo, con el 
fin de orientar a la población objetivo en la presentación y recepción de las solicitudes de apoyo con respecto 
a los programas y proyectos cuyo ámbito de ejecución corresponda a la circunscripción territorial en dicha 
entidad federativa. 

Asimismo, acuerdan que dichas ventanillas deberán contar con el Sistema de Registro de Información, o 
identificado con el acrónimo “SISTEMA DE INFORMACIÓN”, que incorpora a las personas físicas y morales 
beneficiarios y usuarios de los programas y servicios, autorizado por “AGRICULTURA” y serán instaladas en 
las instalaciones de la Secretaria de Agricultura y Desarrollo Rural del Estado de Hidalgo; así como, en la 
“REPRESENTACION”, las oficinas de los Distritos de Desarrollo Rural (DDR) y los Centros de Apoyo al 
Desarrollo Rural Sustentable (CADERS) de “AGRICULTURA”, ubicadas en la Entidad Federativa. 

En este contexto, las “PARTES” convienen en constituir la Unidad Técnica Estatal como organismo auxiliar 
del “FOFAE”, la cual será integrada de forma paritaria por funcionarios de la “REPRESENTACION” y de la 
Entidad Federativa, para alinear, calificar y emitir el dictamen técnico de los proyectos presentados y 
registrados, conforme a los requisitos de elegibilidad y criterios de selección previstos en las “REGLAS” y la 
normatividad aplicable que emita “AGRICULTURA”; sin embargo, para el caso de no existir consenso deberá 
de tomarse en cuenta la opinión definitiva del titular de la “REPRESENTACION” de “AGRICULTURA” en la 
entidad federativa. 

OBLIGACIONES DE “AGRICULTURA” 

DÉCIMO PRIMERA. Para el eficaz cumplimiento del presente Convenio “AGRICULTURA” se  
compromete a: 

I. Fomentar reuniones mensuales tanto del Consejo Estatal, como de los Consejos Distritales y 
Municipales, todos para el Desarrollo Rural Sustentable; 

II. Emitir a través de las unidades responsables o autoridades administrativas que determine, la 
normatividad, los lineamientos normativos, técnicos y administrativos necesarios para el ejercicio 
de los recursos federales aportados; 
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III. Proporcionar asesoría técnica y colaborar con el personal que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
designe y responsabilice de realizar las estrategias y actividades comprendidas en este Convenio; 

IV. Transferir o aportar, en la modalidad que se determine, los recursos presupuestales federales que 
se convengan en los Anexos Técnicos de Ejecución, así como, compartir la información que se 
derive, en su caso, de la operación de los mismos; 

V. Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión de la 
respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación social de toda propaganda 
gubernamental que emita o corresponda a su competencia, salvo por los casos de excepción que 
expresamente establece la “CONSTITUCIÓN”; 

VI. En términos del contenido del artículo 134 de la “CONSTITUCIÓN” se compromete a que la 
propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difunda deberá tener carácter 
institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso ésta incluirá 
nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen su promoción; 

VII. Asimismo, se compromete a que en la entrega de los recursos, no se hará alusión a funcionarios 
públicos, partidos políticos y/o candidatos, que impliquen su promoción; 

VIII. Vigilar que los recursos que se convengan en los Anexos Técnicos de Ejecución no permanezcan 
ociosos y que se destinen para los fines autorizados; 

IX. Reportar trimestralmente en su página de Internet, el avance de los recursos ejercidos y pagados 
por el “GOBIERNO DEL ESTADO” a través del “FOFAE”, así como los saldos, y 

X. En general, dar cumplimiento con lo dispuesto en el presente instrumento, en los Anexos Técnicos 
de Ejecución, y demás normatividad aplicable. 

OBLIGACIONES DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”: 

DÉCIMO SEGUNDA. Para el eficaz cumplimiento del presente Convenio, el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
se obliga por sí y en su carácter de fideicomitente del “FOFAE” a: 

I. Fomentar reuniones mensuales tanto del Consejo Estatal, como de los Consejos Distritales y 
Municipales, todos para el Desarrollo Rural Sustentable; 

II. Convocar al “FOFAE” en forma ordinaria al menos trimestralmente, y de forma extraordinaria,  
las necesarias; 

III. Ejecutar de manera oportuna los recursos referidos en los Anexos Técnicos de Ejecución; 

IV. Realizar la aportación de los recursos a su cargo, de conformidad a lo establecido en los Anexos 
Técnicos de Ejecución y en la normatividad aplicable; 

V. Administrar bajo su absoluta responsabilidad los recursos federales que “AGRICULTURA” le 
transfiera a través del “FOFAE”; 

VI. Aplicar exclusivamente para el cumplimiento de los objetivos y metas que se establezcan en los 
Anexos Técnicos de Ejecución, los recursos federales que “AGRICULTURA” le transfiera a través 
del “FOFAE”; 

VII. Llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta 
aplicación de los recursos presupuestales que “AGRICULTURA” le transfiera a través del “FOFAE”; 

VIII. Entregar trimestralmente, durante cada ejercicio fiscal, a “AGRICULTURA” a través de la 
“REPRESENTACION”, los avances los recursos ejercidos y pagados por el “FOFAE”; así como  
los saldos; 

IX. Entregar a “AGRICULTURA” a través de la “REPRESENTACION”, a más tardar el último día hábil 
del primer trimestre de cada ejercicio fiscal, la planeación de las acciones a desarrollar durante 
dicha anualidad, incorporando, en su caso, las opiniones del Consejo Estatal para el Desarrollo 
Rural Sustentable; 

X. Utilizar el “SISTEMA DE INFORMACIÓN”, como mecanismo de registro y seguimiento en la 
atención de solicitudes de los apoyos que habrán de otorgarse; dicha información deberá 
mantenerse actualizada de manera permanente, por ser considerada como la fuente oficial para el 
flujo de información en los avances físico-financieros; 
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XI. Cumplir con la normatividad, los lineamientos normativos, técnicos y administrativos que 
“AGRICULTURA” emita para el ejercicio de los recursos federales aportados; y en caso, participar 
en la emisión de los mismos cuando “AGRICULTURA” así se lo requiera; 

XII. Homologar los conceptos y montos de apoyo de todos los programas que aplique, con el propósito 
de evitar la duplicidad y competencia con los programas de “AGRICULTURA”. 

XIII. Presentar oportunamente información que les sea requerida sobre el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio y de los Anexos Técnicos de Ejecución que se suscriban; 

XIV. Como miembro propietario y/o suplente del “FOFAE”, deberá asistir a las sesiones del Comité de 
dicho Fideicomiso, de conformidad a lo dispuesto en el contrato de Fideicomiso de Administración; 

XV. Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión de la 
respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación social de toda propaganda 
gubernamental que emita o corresponda a su competencia. Salvo por los casos de excepción que 
expresamente establece la “CONSTITUCIÓN”; 

XVI. En términos del contenido del artículo 134 de la “CONSTITUCIÓN”, se compromete a que la 
propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difunda deberá tener carácter 
institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso ésta incluirá 
nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen su promoción; 

XVII. Asimismo, se compromete a que en la entrega de los recursos, no se hará alusión a funcionarios 
públicos, partidos políticos y/o candidatos, que impliquen su promoción; 

XVIII. Publicar listados de beneficiarios conforme a lo previsto en la Ley General de Transparencia  
y Acceso a la Información Pública, el “DPEF”, las “REGLAS” y demás normatividad aplicable  
en la materia; 

XIX. Remitir a “AGRICULTURA” a más tardar el último día hábil del mes de noviembre del ejercicio fiscal 
correspondiente, los listados de beneficiarios, identificando a las personas físicas con clave o 
número de registro que le será asignado por el “GOBIERNO DEL ESTADO” y en el caso de las 
personas morales con la clave de registro federal de contribuyentes. En ambos casos deberá incluir 
actividad productiva; ciclo agrícola; eslabón de la cadena de valor, concepto de apoyo y monto 
fiscal otorgado. Asimismo, deberá presentar la información desagregada por sexo, grupo de edad, 
región del país, entidad federativa, municipio, y localidad; y la correspondiente a los criterios y/o las 
memorias de cálculo mediante los cuales se determinaron los beneficiarios; 

XX. Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de la Auditoría Superior de la 
Federación y demás instancias fiscalizadoras, para efectuar las revisiones que consideren 
necesarias de acuerdo a sus programas de trabajo; así como cumplir y atender los requerimientos 
de información que estas les realicen en relación al presente Convenio y a los Anexos Técnicos de 
Ejecución, en términos de lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables; 

XXI. Instruir al fiduciario del “FOFAE” para que transparente y rinda cuentas sobre el manejo de los 
recursos públicos federales que “AGRICULTURA” aporte al fideicomiso; así como para que 
proporcione los informes que permitan su vigilancia y fiscalización, así como para que otorgue las 
facilidades al personal de la Auditoría Superior de la Federación y demás instancias fiscalizadoras, 
para realizar las auditorías y visitas de inspección que consideren necesarias; 

XXII. Contar con la autorización de “AGRICULTURA”, en el caso de los contratos de sustitución y/o 
modificación fiduciaria, respetando en todo momento el “DPEF” del ejercicio fiscal correspondiente, 
las “REGLAS” y las disposiciones en la materia; 

XXIII. Reportar durante cada ejercicio fiscal de manera trimestral en su página de Internet, el avance de 
los recursos ejercidos y pagados por el “FOFAE”, así como los saldos; 

XXIV. Presentar al cierre del ejercicio fiscal el finiquito de las acciones materia de los Anexos Técnicos  
de Ejecución, de conformidad con la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria  
y su Reglamento; 

XXV. Instaurar los Procedimientos Administrativos de Cancelación que correspondan a los beneficiarios 
a fin de reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos convenidos y aprobados, que no 
hayan sido utilizados para lo que fueron autorizados. 

XXVI. En general, dar cumplimiento con lo dispuesto en el presente instrumento, en los Anexos Técnico 
de Ejecución, y demás normatividad aplicable. 



24 DIARIO OFICIAL Miércoles 14 de mayo de 2025 

REPRESENTANTES DE LAS “PARTES” 

DÉCIMO TERCERA. Para la adecuada ejecución de las actividades previstas en el presente Convenio y el 
logro de su objeto, las “PARTES”, en el ámbito de sus respectivas competencias, acuerdan designar como 
representantes a los Servidores Públicos que se indican a continuación: 

Por “AGRICULTURA”, a la persona Titular de Dirección de Oficina de Representación en el Estado de 
Hidalgo al momento de celebración de los Anexos Técnicos de Ejecución; precisando que a la firma del 
presente instrumento dicho cargo lo ostenta el C. Ing. José Arnulfo Flores Valdez. 

Por el “GOBIERNO DEL ESTADO”, al Titular de la Secretaría de agricultura y Desarrollo Rural del Estado 
de Hidalgo al momento de celebración de los Anexos Técnicos de Ejecución; precisando que a la firma del 
presente instrumento dicho cargo lo ostenta el C. Mtro. Napoleón González Pérez. 

Los representantes de las “PARTES”, serán los encargados de dar y supervisar el estricto cumplimiento 
del objeto del presente Convenio y los Anexos Técnicos de Ejecución que se deriven de este, así como 
realizar la evaluación periódica de los alcances y resultados de acciones conjuntas de este instrumento 
jurídico y, en su caso, acordar y promover las medidas que se requieran al efecto. 

Por otra parte, serán los responsables de suscribir los Anexos Técnicos de Ejecución y los  
instrumentos modificatorios a los mismos, con sujeción al cumplimiento de las disposiciones jurídicas y 
presupuestales aplicables. 

CONCORDANCIA EN MATERIA DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE 

DÉCIMO CUARTA. A fin de que el Estado de Hidalgo, cuente con los instrumentos que contribuyan a la 
planeación para el desarrollo rural sustentable, el “GOBIERNO DEL ESTADO” conviene con “AGRICULTURA” 
en implementar las acciones de política de desarrollo rural sustentable y se comprometan con pleno respeto a 
la soberanía estatal a que su política se encuentre en concordancia con el Programa Sectorial y en su caso, 
del Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable. 

PLANEACIÓN DEL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE 

DÉCIMO QUINTA. El “GOBIERNO DEL ESTADO” procurará que en la formulación de la política de 
desarrollo rural sustentable de su entidad, se prevea una visión de largo plazo para atender las actividades  
de coordinación señaladas en la Cláusula Segunda de este Convenio, así como la formulación de 
instrumentos que permitan su evaluación y actualización y la participación incluyente de los sectores público, 
privado y social. 

COORDINACIÓN EN MATERIAS ESPECÍFICAS 

DÉCIMO SEXTA. Sin perjuicio de lo establecido en la Cláusula Tercera, las “PARTES” podrán suscribir los 
Anexos Técnicos de Ejecución Específicos que consideren oportunos para el cumplimiento del objeto del 
presente instrumento con relación a las materias que a continuación se indican, las cuales no son limitativos: 

I. Salud Animal: Con el objeto de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” colabore con “AGRICULTURA” 
en el desempeño de sus atribuciones en la ejecución y operación de establecimientos y prestación 
de servicios públicos y de buenas prácticas pecuarias de bienes de origen animal, conforme a lo 
dispuesto en la Ley Federal de Sanidad Animal; 

II. Sanidad Vegetal: Con el objeto de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” colabore con 
“AGRICULTURA” en el desempeño de sus atribuciones en la ejecución y operación de obras y 
prestación de servicios públicos, conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Sanidad Vegetal; 

III. Inocuidad Agroalimentaria: Con el objeto de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” colabore con 
“AGRICULTURA” en las acciones encaminadas a la promoción y regulación de los Sistemas de 
Reducción de Riesgos de Contaminación en la producción primaria de productos de origen vegetal 
y animal, en las empresas de acuerdo con las políticas y actividades que persiguen dicho fin; 

IV. Inspección de la Movilización Nacional: Con el objeto de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
colabore con “AGRICULTURA” en las acciones encaminadas a la movilización de mercancías de 
origen agropecuario, acuícola y pesquero para la inspección y cumplimiento de la normatividad 
federal en materia sanitaria; 
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V. Pesca y Acuacultura Sustentables: Con el objeto de que el “GOBIERNO DEL ESTADO”, asuma 
las funciones previstas en la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables; participe 
coordinadamente en las acciones previstas en el Programa Integral de Inspección y Vigilancia 
Pesquera, y Acuícola para el Combate a la Pesca ilegal, o colabore en las acciones orientadas a: 
sanidad acuícola, ordenamiento pesquero y fomento acuícola; 

VI. Producción, Certificación y Comercio de Semillas y Material Vegetativo: Con el objeto de 
fomentar y promover el uso de semillas de calidad y material vegetativo, la investigación en materia 
de semillas, así como, la realización de acciones para la vigilancia del cumplimiento de la Ley 
Federal de Producción, Certificación y Comercio de Semillas; 

VII. Bioseguridad: Con el objeto de establecer la colaboración concurrente en el monitoreo  
de los riesgos que pudieran ocasionar las actividades de liberación de organismos  
genéticamente modificados al ambiente conforme a la Ley de Bioseguridad de Organismos 
Genéticamente Modificados; 

VIII. Productos Orgánicos: Con el objeto de promover la producción agropecuaria y alimentaria bajo 
métodos orgánicos, coadyuvar a la conservación de la biodiversidad y al mejoramiento de la 
calidad de los recursos naturales; entre otras; 

IX. Información Estadística y Estudios: Con el objeto de que las “PARTES” colaboren en el ámbito 
de sus atribuciones en la captación, integración, procesamiento, validación, análisis y difusión de la 
información de mercados nacionales e internacionales, relativos a la producción y comercialización, 
inventarios existentes, expectativas de producción nacional e internacional y precios de productos 
agropecuarios estratégicos. 

 Para lo cual, las “PARTES” en el ámbito de sus atribuciones emitirán los Lineamientos y  
Criterios correspondientes que en su caso sean necesarios para la consecución de metas  
y entregables de los proyectos de monitoreo e integración de información agropecuaria y 
aplicaciones geoespaciales; 

X. Cambio Climático: con el objeto de contar con mecanismos de intercambio de información  
que faciliten la coordinación para la planeación agrícola que permitan el impulso, la adopción  
de una agricultura sostenible y resiliente ante los efectos adversos del cambio climático y 
contribuyan a mantener o incrementar la productividad, el abasto suficiente y el acceso de 
alimentos para la población. 

XI. Atención a Desastres Naturales: Con el objeto de proteger y apoyar en coparticipación con el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” a productores de bajos ingresos afectados en sus actividades 
productivas agrícolas, pecuarias, pesqueras y acuícolas por la presencia de desastres naturales a 
través del otorgamiento de asesoría en la contratación de esquemas de seguro agropecuario, 
pesquero o acuícola catastrófico. 

 Toda vez que la coparticipación para la atención de desastres naturales entre “AGRICULTURA”  
y el “GOBIERNO DEL ESTADO” se encuentra condicionada a que estos se verifiquen, y  
dada la mecánica operativa para la debida atención de sus efectos, es que se considera 
jurídicamente oportuno que puedan celebrarse durante un mismo ejercicio fiscal diversos  
Anexos Técnicos al amparo del presente instrumento, tomando en consideración en todo momento 
el “DPEF” del ejercicio fiscal correspondiente, las “REGLAS” y la normatividad vigentes en la 
materia, instrumentos que serán diversos a los Anexos Técnicos de Ejecución que se indican  
en la Cláusula Tercera. 

EVALUACIÓN DE LOS PROGRAMAS SUJETOS A REGLAS DE OPERACIÓN DE LOS PROGRAMAS 
DE AGRICULTURA 

DÉCIMO SÉPTIMA.- Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 134 de la 
“CONSTITUCIÓN”; 78, 85, 110 y 111 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
referentes a la evaluación de los programas sujetos a “REGLAS”, y en el “DPEF” del ejercicio presupuestal 
correspondiente, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, conjuntamente con la “REPRESENTACIÓN” deberán definir 
en el seno del Comité Técnico Estatal de Evaluación o de la institución que se determine, en su carácter de 
organismo auxiliar, las acciones y estrategias necesarias para dar cumplimiento a los Lineamientos que en 
materia de evaluación emita “AGRICULTURA” . 

REINTEGRO DE LOS RECURSOS FEDERALES 

DÉCIMO OCTAVA. El “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a reintegrar a la Tesorería de la 
Federación sin excepción alguna, los recursos de origen federal que “AGRICULTURA” le hubiera transferido 
en el marco de este Convenio y de los Anexos Técnicos de Ejecución, así como los rendimientos financieros 
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que se hubieran generado, y que no se encuentren efectivamente devengados al 31 de diciembre del ejercicio 
fiscal que corresponda, en los términos de los artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, y 85, 174, 175 y 176 de su Reglamento. 

COORDINACION CON LOS DISTRITOS DE DESARROLLO RURAL 

DÉCIMO NOVENA. Para la operación de los programas y actividades materia de este Convenio, la 
coordinación de los Distritos de Desarrollo Rural con el “GOBIERNO DEL ESTADO”, se dará en los niveles 
necesarios para el logro de las metas establecidas. 

DE LAS RELACIONES LABORALES 

VIGÉSIMA. El personal de cada una de las “PARTES” que sea designado para la realización de  
cualquier actividad relacionada con este Convenio, permanecerá en forma absoluta bajo la dirección  
y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, administrativa o 
cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará 
la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios 
fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los 
trabajos que se realicen. 

DE LAS MODIFICACIONES 

VIGÉSIMA PRIMERA. Las situaciones no previstas en el presente Convenio y, en su caso, las 
modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES”, y se 
harán constar por escrito mediante la celebración del Convenio Modificatorio respectivo, el cual surtirá los 
efectos a que haya lugar, a partir del momento de su suscripción, mismo que formará parte integrante del 
presente instrumento. 

INTERPRETACIÓN, JURISDICCION Y COMPETENCIA 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Las “PARTES” manifiestan que las obligaciones y derechos contenidos en este 
instrumento jurídico, son producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias  
para su debido cumplimiento; en ese sentido, manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento  
del presente Convenio, así como a sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en la Ley  
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio 
conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, de conformidad con el artículo 104 
fracción V de la “CONSTITUCIÓN”. 

VIGENCIA 

VIGÉSIMO TERCERA. El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma y tendrá vigencia hasta el 
30 de septiembre de 2030. 

PUBLICACIÓN Y DIFUSIÓN 

VIGÉSIMO CUARTA. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial del “GOBIERNO DEL ESTADO”, así como en las páginas institucionales de las 
“PARTES”, a través del sistema electrónico Internet. 

Enteradas las “PARTES” de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo 
firman por quintuplicado en la Ciudad de México, a los 4 días del mes de marzo de 2025.- Por Agricultura:  
el Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Dr. Julio Antonio Berdegué Sacristán.- Rúbrica.-  
El Subsecretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Lic. Leonel Efraín Cota Montaño.- Rúbrica.- 
El Coordinador General de Operación Territorial, C. Martín Raúl Salgado Vázquez.- Rúbrica.- El Director 
de la Oficina de Representación de Agricultura en el Estado de Hidalgo, Ing. José Arnulfo Flores Valdez.- 
Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, 
Lic. Julio Ramón Menchaca Salazar.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Lic. Guillermo Olivares Reyna.- 
Rúbrica.- La Secretaria de Hacienda, Mtra. María Esther Ramírez Vargas.- Rúbrica.- El Secretario de 
Agricultura y Desarrollo Rural, Mtro. Napoleón González Pérez.- Rúbrica. 



Miércoles 14 de mayo de 2025 DIARIO OFICIAL 27 

SECRETARIA DE SALUD 
ACUERDO de Coordinación para el ejercicio de facultades en materia de control y fomento sanitarios, que 
celebran la Secretaría de Salud, con la participación de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, y el Estado de Querétaro. 

 

ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA EL EJERCICIO DE FACULTADES EN MATERIA DE CONTROL Y FOMENTO 
SANITARIOS, QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, EN LO 
SUCESIVO “LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, DR. DAVID KERSHENOBICH STALNIKOWITZ, 
CON LA PARTICIPACIÓN DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, EN 
LO SUCESIVO “LA COFEPRIS”, POR CONDUCTO DE SU TITULAR, DRA. ARMIDA ZÚÑIGA ESTRADA Y, EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO, EN LO SUCESIVO “EL EJECUTIVO ESTATAL”, 
REPRESENTADO POR EL LIC. MAURICIO KURI GONZÁLEZ, GOBERNADOR DEL ESTADO, ASISTIDO POR EL 
LIC. CARLOS ALBERTO ALCARAZ GUTIÉRREZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE GOBIERNO, DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, DRA. MARÍA MARTINA PÉREZ RENDÓN, EN SU CARÁCTER DE 
SECRETARIA DE SALUD, DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO Y COORDINADORA GENERAL DE SERVICIOS 
DE SALUD DEL ESTADO DE QUERÉTARO, CON LA PARTICIPACIÓN DEL LIC. JOSÉ SAMUEL GARCÍA SÁNCHEZ, 
DIRECTOR DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS; A QUIENES, CUANDO ACTÚEN DE MANERA 
CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”; AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. Conforme al artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda persona 
tiene derecho a la protección de la salud acorde a las bases y modalidades que se definan en 
las Leyes. 

II. De conformidad con los artículos 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
relación con los numerales 1o., 2o., 21, 22 y 33 de la Ley de Planeación, el Gobierno Federal tiene la 
responsabilidad de establecer los objetivos nacionales, estrategias, prioridades del desarrollo integral 
y sustentable del país mediante los instrumentos consensuales para la ejecución del Plan Nacional 
de Desarrollo, así como promover el respeto y protección de los derechos reconocidos. 

III. A la Secretaría de Salud, le corresponde, en términos de lo establecido en los artículos 11, 22, 26 y 
39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 9o., y 13 de la Ley General de 
Salud, en materia de salubridad general, establecer, entre la Federación y las entidades federativas 
en el ámbito de sus respectivas competencias, las bases y modalidades para garantizar que se 
cumplan las leyes y los reglamentos sanitarios a fin de garantizar el bienestar social. 

IV. En términos de los artículos 4o., fracción III y 17 bis de la Ley General de Salud, la Secretaría de 
Salud como autoridad sanitaria, ejerce las atribuciones de regulación, control y fomento sanitarios a 
través de un órgano desconcentrado denominado Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, en las materias a que se refiere el artículo 3o. de la Ley General de Salud, en sus 
fracciones I, en lo relativo al control y vigilancia de los establecimientos de salud a los que se refieren 
los artículos 34 y 35, de dicho ordenamiento; XIII, XIV, XXII, XXIII, XXIV, XXV y XXVI, ésta salvo por 
lo que se refiere a cadáveres, y XXVII, esta última por lo que se refiere a personas. 

V. La Secretaría de Salud, conforme a lo establecido por el artículo 18, párrafo segundo, de la Ley 
General de Salud, está facultada para proponer la celebración de acuerdos de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas para la participación de éstos en la prestación de los servicios 
a que se refieren, entre otras, las fracciones I, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI y XXVII, del artículo 3o. 
de dicha Ley. 

VI. La Secretaría de Salud del Estado de Querétaro, ejerce las atribuciones que le corresponden en 
materia de salubridad general y local, conforme a los artículos 28 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; 3 y 18 de la Ley de Salud del Estado de Querétaro. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos 4o., párrafo cuarto, 26 y 116, fracción VII, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 33 de la Ley de Planeación; 2o., 3o., fracciones I, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI y XXVII, 9o., 13, 
apartado A, fracción III, 17 bis, 18, 19, 20 y 21 de la Ley General de Salud; 1, 2, inciso C, fracción X, 6 y 7, 
fracción XXII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 3 del Reglamento de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios; así como en los artículos 20 y 22, fracciones IX y XIV, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 2, 3, 5, 6, 7, 19, 21 y 28 de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 18 de la Ley de Salud del Estado de Querétaro, 
“LA SECRETARÍA” y “EL EJECUTIVO ESTATAL”, establecen suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, 
cuya ejecución se realizará al tenor de las siguientes: 
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DECLARACIONES 

I.  Declara “LA SECRETARÍA” que: 

I.1 Es una Dependencia de la Administración Pública Federal centralizada, según lo dispuesto por 
los artículos 2 y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, que funge como 
autoridad sanitaria y coordinadora del Sistema Nacional de Salud, correspondiéndole establecer 
y conducir la política nacional en materia de salubridad general, asistencia social y servicios 
médicos, en términos de lo dispuesto por los artículos 39 del citado ordenamiento; 7o. y 13, 
apartado A, de la Ley General de Salud. 

I.2 El Dr. David Kershenobich Stalnikowitz, en su carácter de Secretario de Salud, cuenta con las 
facultades y legitimación para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad 
con lo establecido por los artículos 6 y 7, fracción XXII del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Salud. 

I.3 En términos de lo dispuesto por el artículo 2, literal C, fracción X de su Reglamento Interior, 
cuenta con un órgano desconcentrado denominado Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, el cual, de conformidad con lo establecido por el artículo 1 del Reglamento 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios goza de autonomía 
técnica, administrativa y operativa, que tiene a su cargo el ejercicio de las atribuciones que en 
materia de regulación, control y fomento sanitarios, le corresponden a “LA SECRETARÍA” 
conforme a la Ley General de Salud y demás ordenamientos aplicables, las que lleva a cabo 
a través de las unidades administrativas que la integran. 

I.4 La Dra. Armida Zúñiga Estrada, en su carácter de Comisionada Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, cuenta con las facultades y legitimación para suscribir el presente 
instrumento, de conformidad con lo establecido por los artículos 38, fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud y 10, fracciones III, VII, IX y XVI del Reglamento de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.5 Para efectos del presente Acuerdo de Coordinación señala como su domicilio el ubicado en 
calle Oklahoma número 14, colonia Nápoles, demarcación territorial Benito Juárez, código 
postal 03810, en la Ciudad de México. 

II. Declara “EL EJECUTIVO ESTATAL” que: 

II.1 El Estado de Querétaro es parte integrante de la Federación, de conformidad con lo establecido 
por los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 y 10 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro. 

II.2 El Lic. Mauricio Kuri González, Gobernador del Estado, cuenta con las facultades y legitimación 
para celebrar el presente Acuerdo de Coordinación, en términos de lo establecido por los 
artículos 116, fracción VII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 20 y 
22, fracciones IX y XIV, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 2 
y 5 de Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 5, fracción I, de la Ley de 
Salud del Estado de Querétaro, y demás disposiciones locales aplicables, acreditando su cargo 
que ostenta mediante la Declaratoria de Validez, emitida por el Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro, el 13 de junio de 2021, publicada en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado 
de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, el 25 de junio de 2021. 

II.3 El Lic. Carlos Alberto Alcaraz Gutiérrez, fue designado por el Gobernador del Estado, mediante 
nombramiento de fecha 3 de diciembre de 2023, Secretario de Gobierno, del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro y, cuenta con las facultades y legitimación para celebrar el presente 
Acuerdo de Coordinación, en términos de lo establecido por los artículos 20 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 17, 19, fracción I y 21 de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

II.4 La Dra. María Martina Pérez Rendón, fue designada por el Gobernador del Estado, mediante 
nombramiento de fecha 01 de octubre de 2021, Secretaria de Salud, del Poder Ejecutivo 
del Estado y Coordinadora General de Servicios de Salud del Estado de Querétaro, cuenta con 
las facultades y legitimación para celebrar el presente Acuerdo de Coordinación, en términos de 
lo establecido por los artículos 1, 3, 19, fracción X y 28, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro; 5, fracciones III y IV, 18 y 23 de Ley de Salud del Estado de 
Querétaro; 1, 2, 5, 6, fracciones VI y XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 
1o., 10, fracciones I, X, del Decreto que Crea el Organismo Público Descentralizado de la 
Administración Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal, denominado 
Servicios de Salud del Estado de Querétaro (SESEQ); 1, 2, fracción I, 10, fracción IV, 
del Reglamento Interior del Organismo Público de la Administración Pública Estatal 
denominado “Servicios de Salud del Estado de Querétaro (SESEQ)”; y demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 
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II.5 Que al frente de la Dirección de Protección contra Riesgos Sanitarios, se encuentra su 
titular el Lic. José Samuel García Sánchez, quien fue designado por la Dra. María Martina 
Pérez Rendón, Secretaria de Salud, del Poder Ejecutivo del Estado y Coordinadora General 
de Servicios de Salud del Estado de Querétaro, en fecha 11 de octubre de 2021, y participa 
 en la suscripción del presente Acuerdo de Coordinación en términos de los artículos 11, 
fracción III, 12, 16 y 29, del Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado 
de la Administración Pública Estatal denominado “Servicios de Salud del Estado de Querétaro 
(SESEQ)”. 

II.6 Para los efectos del presente Acuerdo de Coordinación señala como su domicilio el ubicado en 
Privada Circunvalación número 6, colonia Jardines de Querétaro, Santiago de Querétaro, Qro, 
C. P. 76020. 

III. Declaran “LAS PARTES” que: 

III.1  Están interesadas en celebrar el presente Acuerdo de Coordinación y que una vez reconocida 
plenamente la capacidad jurídica con que comparecen cada una de ellas y vistas las 
declaraciones que anteceden, es su voluntad celebrar el presente instrumento jurídico para 
lo cual acuerdan sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. Objeto. 

El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto establecer los términos y condiciones en que se 
dará la colaboración entre “LAS PARTES”, para la coadyuvancia de “EL EJECUTIVO ESTATAL” en el 
ejercicio de las facultades que en materia de control y fomento sanitarios, corresponde ejercer a 
“LA SECRETARÍA”, por conducto de “LA COFEPRIS”, conforme a lo dispuesto por la Ley General de Salud, 
el Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y demás disposiciones 
jurídicas que resulten aplicables, así como para establecer los criterios a los que se sujetará el ejercicio de 
facultades concurrentes en esta materia, con la finalidad de dar agilidad, transparencia y eficiencia al 
desarrollo de dichas actividades en el ámbito local. 

SEGUNDA. Disposiciones Generales. 

Para el ejercicio de las facultades a que se refiere el presente Acuerdo de Coordinación, “LAS PARTES”, 
suscriben y agregan como parte integrante del presente instrumento jurídico los siguientes Anexos: 

I. Anexo 1. “Establecimientos”. Criterios de atención para la participación de “EL EJECUTIVO 
ESTATAL” para el ejercicio de facultades en materia de control y fomento sanitarios. 

Este anexo detalla los criterios de coadyuvancia y de coordinación para el ejercicio de facultades en 
materia de control y fomento sanitarios, que aplican en los siguientes supuestos: 

1. El control sanitario de establecimientos, cuyo ejercicio corresponde exclusivamente a 
“LA SECRETARÍA”, por conducto de “LA COFEPRIS”; 

2. El control sanitario de establecimientos, en cuyo ejercicio “EL EJECUTIVO ESTATAL” coadyuva 
con “LA SECRETARÍA”, a través de “LA COFEPRIS”, y 

3. El control sanitario de establecimientos, cuyo ejercicio le corresponde a 
“EL EJECUTIVO ESTATAL”. 

Asimismo, se incluye el listado de categorías de establecimientos y el supuesto en el que se ubica 
cada uno. 

II. Anexo 2. “Catálogo de Trámites de Productos, Actividades y Servicios”. Criterios de atención 
para la participación de “EL EJECUTIVO ESTATAL” en el ejercicio de facultades en materia de 
control y fomento sanitarios”. 

Este anexo detalla los criterios de atención que aplican para los siguientes supuestos: 

1. Trámites de Productos, Actividades y Servicios, cuya atención, le corresponde exclusivamente 
a “LA SECRETARÍA”, por conducto de “LA COFEPRIS”; 

2. Trámites de Productos, Actividades y Servicios, en cuya atención, “EL EJECUTIVO ESTATAL” 
coadyuva con “LA SECRETARÍA”, a través de “LA COFEPRIS”, y 

3. Trámites de Productos, Actividades y Servicios, cuya atención le corresponde a 
“EL EJECUTIVO ESTATAL”. 

Asimismo, se incluye el listado de trámites de productos, actividades y servicios, así como el 
supuesto en el que se ubica cada uno. 
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Los Anexos 1 y 2 se sujetarán al “ACUERDO por el que se dan a conocer los trámites y servicios, así 
como los formatos que aplica la Secretaría de Salud, a través de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, inscritos en el Registro Federal de Trámites y Servicios de la Comisión Federal de 
Mejora Regulatoria”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de enero de 2011 y sus 
modificaciones, publicadas en el citado órgano oficial de difusión los días 22 de junio de 2011, 10 de mayo 
de 2012, 23 de octubre de 2012, 1 de julio de 2013, 15 de julio de 2014, 12 de diciembre de 2016, 30 de 
noviembre de 2018, 13 de octubre de 2020; 24 de enero de 2022 y 17 de febrero de 2022, así como a los 
demás instrumentos normativos que en el futuro lo modifiquen o lo sustituyan y que sean publicados. 

De igual forma las facultades inmersas en los Anexos 1 y 2 del presente Acuerdo de Coordinación, estarán 
sujetas a los Acuerdos y Decretos emitidos por el Ejecutivo Federal o el Secretario de Salud, o bien, los que 
se emitan en el contexto de las disposiciones relativas a la ventanilla digital mexicana de comercio exterior; 
reglas generales para la gestión de trámites a través de medios de comunicación electrónica que aplica la 
Secretaría de Salud, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios; 
recepción de promociones que formulen los particulares en los procedimientos administrativos a través de 
medios de comunicación electrónica, así como para las notificaciones, citatorios, emplazamientos, 
requerimientos, solicitudes de informes o documentos y las resoluciones administrativas definitivas que se 
emitan por esa misma vía, según la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; y aquellas en materia 
aduanera y de comercio exterior. 

“EL EJECUTIVO ESTATAL” podrá ejercer, conforme lo dispuesto en la presente cláusula, las facultades 
únicamente en materia de fomento sanitario de los establecimientos, productos, actividades y servicios que no 
estén incluidos en los Anexos 1 y 2 y que sean competencia de la Federación, con excepción de aquellas que 
compete en forma exclusiva a la “LA SECRETARÍA” a través de “LA COFEPRIS” de conformidad con la Ley 
General de Salud. 

TERCERA. Compromisos de “LA SECRETARÍA” a través de “LA COFEPRIS”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo de Coordinación, “LA SECRETARÍA”, a través de 
“LA COFEPRIS”: 

I. Establecerá y actualizará las políticas, procedimientos, lineamientos, guías y criterios que 
observará “EL EJECUTIVO ESTATAL” en el ejercicio de las facultades objeto del presente 
Acuerdo, así como las referencias que sean necesarias para la operación de los servicios materia 
de este instrumento; 

II. Autorizará a “EL EJECUTIVO ESTATAL” la utilización de las aplicaciones informáticas que se 
desarrollen e implementen por “LA COFEPRIS”, que tengan como objetivo específico apoyar las 
tareas de atención de trámites, control y fomento sanitario descrito en los Anexos 1 y 2 del presente 
Acuerdo de Coordinación; 

III. Absorberá en materia de control y fomento sanitarios, el costo de la capacitación, desarrollo, 
instrucción, actualización del personal para realizar las visitas de verificación sanitaria, el dictamen 
y el procedimiento de resolución correspondiente, así como la operación de las aplicaciones 
informáticas que se desarrollen e implementen por “LA COFEPRIS”, que tengan como objetivo 
específico apoyar las tareas de atención de trámites y control sanitario, conforme al programa anual 
que “LAS PARTES” aprueben en los tercer y cuarto trimestres del ejercicio fiscal anterior al que 
vaya a presupuestarse, considerando el contenido de los Anexos 1 y 2 del presente Acuerdo 
de Coordinación; 

IV. Conforme al presupuesto que anualmente apruebe la Cámara de Diputados, o bien, de 
conformidad con los derechos y aprovechamientos que le autorice, en su caso, la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, “LA SECRETARÍA” a través de “LA COFEPRIS” aportará a 
“EL EJECUTIVO ESTATAL”, los recursos mínimos necesarios para fortalecer: 

a)  La ejecución y desarrollo de los programas y proyectos federales en materia de protección 
contra riesgos sanitarios; 

b) El equipamiento del laboratorio estatal o regional, según sea el caso, a fin de que se puedan 
llevar a cabo pruebas y diagnósticos en auxilio de las actividades de protección contra riesgos 
sanitarios en la entidad federativa o, en su caso la región, y; 

c) La adquisición o suministro de los equipos de monitoreo y supervisión correspondientes. 
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V. Diseñará los formatos en los que “EL EJECUTIVO ESTATAL”, proporcionará la información 
a “LA COFEPRIS” sobre el ejercicio de las facultades objeto del presente instrumento jurídico; 

VI. Informará periódicamente a “EL EJECUTIVO ESTATAL” sobre aquellas acciones que derivaron del 
control y regulación sanitarios; 

VII. Realizará la supervisión y vigilancia técnicas de la ejecución y desarrollo de las acciones que 
deriven de las facultades previstas en el presente Acuerdo de Coordinación, e 

VIII. Informará a “EL EJECUTIVO ESTATAL” de las acciones que se deriven de las facultades materia 
del presente Acuerdo de Coordinación que llevará a cabo en la entidad federativa, según la 
importancia o impacto sanitarios que representen, conforme a las disposiciones aplicables, sin que 
ello implique que “LA SECRETARÍA” a través de “LA COFEPRIS” reasuma o atraiga dichas 
facultades en términos de lo estipulado en la cláusula Sexta del presente Acuerdo de Coordinación. 

El cumplimiento de las obligaciones pactadas en la presente cláusula, quedará sujeto a la disponibilidad 
presupuestaria, a la afectación de recursos y al cumplimiento de la normativa aplicable. 

CUARTA. Compromisos de “EL EJECUTIVO ESTATAL”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo de Coordinación, “EL EJECUTIVO ESTATAL”: 

I. Ejercerá cabalmente las facultades materia del presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad 
con lo dispuesto en las cláusulas que lo conforman, las leyes y disposiciones jurídicas aplicables, 
las políticas, procedimientos, lineamientos, guías y criterios que para tal efecto establezca y le dé a 
conocer “LA COFEPRIS”; 

II. Remitirá a “LA COFEPRIS”, en el plazo que se estipule en las políticas, procedimientos, 
lineamientos, guías y criterios que para tal efecto establezca y le dé a conocer “LA COFEPRIS”, las 
solicitudes de los trámites, documentos y demás actuaciones derivados del control y fomento 
sanitarios, productos, actividades y servicios considerados dentro del numeral 1 de los Anexos 1 y 
2 que llegase a recibir, informando al usuario en el sentido de que se recibe la solicitud sólo para el 
efecto de ser turnada a “LA COFEPRIS” y que el plazo para resolver, comenzará a correr a partir 
de la fecha en que “LA COFEPRIS” la reciba, de lo cual dejará constancia por escrito en el propio 
documento y en la copia sellada que exhiba; 

III. Realizará la notificación de los actos y resoluciones emitidos por “LA COFEPRIS” en el plazo 
máximo de diez (10) días hábiles, contados a partir de la emisión de los mismos y, enviará a 
“LA COFEPRIS” los acuses de recibo o cédulas de notificación respectivos en un plazo de cinco (5) 
días hábiles para continuar el procedimiento de emisión de la autorización sanitaria o el de control 
sanitario correspondiente; 

IV. Aportará, los recursos humanos y económicos necesarios para el desarrollo y la operación de 
acciones, proyectos y programas de regulación, control y fomento sanitarios relacionados 
con las facultades concurrentes que deriven del presente instrumento de manera coordinada con 
“LA COFEPRIS”; conforme a un Programa Operativo Anual que atenderá las necesidades 
preventivas y de acción para una mayor capacidad de respuesta ante probables riesgos sanitarios 
a la población. 

V. Aplicará los recursos que reciba de “LA SECRETARÍA” por conducto de “LA COFEPRIS”, en el 
marco del presente Acuerdo de Coordinación única y exclusivamente para el fortalecimiento de 
acciones, proyectos y programas de regulación, control y fomento sanitarios relacionados con las 
facultades objeto del presente instrumento, en términos de sus Anexos 1 y 2; 

VI. Proporcionará mensualmente a “LA COFEPRIS”, en los formatos que se establezcan de común 
acuerdo con ésta, la información sobre el ejercicio de las facultades objeto del presente 
instrumento; 

VII. Incorporará el sistema de información que establezca “LA COFEPRIS” y, a través del portal 
electrónico de la misma, se pondrá a consulta del público interesado la información relativa a 
trámites, requisitos, plazos y situación que guardan los trámites ingresados, manteniendo 
permanentemente actualizada la información que se genere; 

VIII. En caso de valerse de aplicaciones o sistemas informáticos, para el ejercicio de las facultades 
objeto del presente Acuerdo de Coordinación, distintas a las utilizadas por “LA SECRETARÍA” a 
través de “LA COFEPRIS”, hará del conocimiento a ésta última para que le sean autorizadas 
conforme a las disposiciones de uso de tecnologías de la información, programas de simplificación 
administrativa y mejora regulatoria, políticas, procedimientos, lineamientos, guías y criterios 
aplicables, o, que para tal efecto se establezcan; 
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IX. Elaborará la actualización, en su caso, de los registros y manuales de trámites y servicios al público 
en el ámbito estatal; 

X. Efectuará, con recursos propios, las adecuaciones o modificaciones que necesite para la 
homologación de estructuras administrativas y operativas basada en procesos, determinando sus 
modalidades orgánicas y funcionales conforme a su legislación aplicable; 

XI. Aportará al laboratorio estatal, y en su caso a los laboratorios jurisdiccionales, los recursos 
humanos y económicos necesarios para su operación y mantenimiento, así como los 
requerimientos que demande la implantación de Sistemas de Gestión de Calidad y la ampliación 
del marco analítico necesario para responder a las necesidades del Sistema Federal Sanitario; 

XII. Respaldará el catálogo de costos por determinación analítica, establecido por el laboratorio estatal, 
tomando como referencia el tabulador de la Comisión de Control Analítico y Ampliación de 
Cobertura de “LA COFEPRIS”. Dicho catálogo incluirá las modalidades de pago en efectivo, en 
especie o mediante intercambio de pruebas, con la finalidad de aplicarlo en la Red Nacional 
de Laboratorios Estatales de Salud Pública; 

XIII. Se apoyará en el ejercicio de las facultades que asume por virtud del presente Acuerdo de 
Coordinación, en los esquemas de terceros autorizados de “LA COFEPRIS”; 

XIV. Permitirá la visita de supervisión y vigilancia técnica por parte de “LA COFEPRIS”, para evaluar 
la ejecución, desarrollo y el cumplimiento de las facultades previstas en el presente Acuerdo 
de Coordinación; 

XV. Facilitará a “LA COFEPRIS” el ejercicio de las acciones que, por su impacto e importancia sanitaria 
de los productos, las actividades, servicios, y demás actuaciones derivadas del presente Acuerdo 
de Coordinación, ameriten llevarse a cabo en la entidad federativa por “LA COFEPRIS”, conforme a 
las disposiciones aplicables; sin que ello implique que se reasumirán o atraigan dichas facultades 
por “LA SECRETARÍA” en términos de lo estipulado en la cláusula sexta del presente Acuerdo 
de Coordinación; 

XVI. Otorgará las facilidades al personal, que en su caso designe “LA COFEPRIS”, con las funciones de 
enlace para llevar a cabo las acciones asignadas y específicas objeto del presente Acuerdo 
de Coordinación; 

XVII. Vigilará el cumplimiento estricto de las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables por parte 
de los responsables del ejercicio de las acciones que derivan del cumplimiento del presente 
Acuerdo de Coordinación; 

XVIII. Coordinará la participación de los municipios en la realización de las acciones establecidas en 
este Acuerdo de Coordinación de conformidad al ámbito de competencia y riesgo sanitario, con 
la finalidad de generar una cultura de protección contra riesgos sanitarios que contemple la 
satisfacción de las principales necesidades y responsabilidades en las comunidades y localidades 
de mayor vulnerabilidad, respetando en todo momento los usos y costumbres. 

QUINTA. Compromisos de “LAS PARTES”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo de Coordinación, “LAS PARTES” se comprometen a: 

I. Promover la realización de estudios de evaluación y análisis de riesgos a la salud y apoyar sus 
decisiones en los mejores criterios técnicos y científicos; 

II. Impulsar la modernización, simplificación y mejora regulatoria, en el ámbito de sus respectivas 
competencias; 

III. Orientar sus sistemas de trabajo a la optimización de recursos, la estandarización y simplificación 
de procesos, así como a la coordinación eficaz de sus atribuciones y a la profesionalización y 
especialización de su personal; 

IV. Ampliar la cobertura de los servicios materia del presente Acuerdo de Coordinación, a través de los 
esquemas de terceros autorizados de “LA COFEPRIS”, y 

V. Actuar bajo criterios de agilidad y transparencia en la realización de sus actividades. 
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SEXTA. Facultad y reserva del ejercicio de facultades de “LA SECRETARÍA”. 

“LA SECRETARÍA”, por conducto de “LA COFEPRIS”, podrá reasumir en cualquier momento el ejercicio 
de las facultades objeto del presente Acuerdo de Coordinación, cuando ésta lo determine o, en aquellos 
asuntos y materias cuya magnitud, por el riesgo sanitario que representan, su impacto o importancia, 
ameriten su intervención. “LA SECRETARÍA”, a través de “LA COFEPRIS”, hará del conocimiento por escrito 
a “EL EJECUTIVO ESTATAL” sobre dicha decisión. 

“EL EJECUTIVO ESTATAL”, se compromete a colaborar con “LA SECRETARÍA”, por conducto de 
“LA COFEPRIS”, en el ejercicio de las facultades reasumidas y, en su caso, a participar nuevamente en su 
ejercicio cuando así le fuere expresamente informado. 

Asimismo, “LA SECRETARÍA” por conducto de “LA COFEPRIS”, podrá atraer las facultades objeto del 
presente Acuerdo de Coordinación, según los resultados que arroje la evaluación de las acciones materia 
del presente Acuerdo de Coordinación, realizada en términos de la Cláusula Octava del mismo y, cuya 
magnitud represente un riesgo sanitario. 

SÉPTIMA. Servidores públicos designados para dar cumplimiento al Acuerdo de Coordinación. 

“LA SECRETARÍA” por conducto de “LA COFEPRIS” dará cumplimiento al objeto del presente Acuerdo de 
Coordinación, a través del Titular de esta última y de los demás servidores públicos facultados para ello, en 
términos de la Ley General de Salud, el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, el Reglamento de 
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y el Acuerdo por el que se delegan las 
facultades que se señalan, en los órganos administrativos que en el mismo se indican de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 7 de abril 
de 2010 y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

“EL EJECUTIVO ESTATAL”, realizará lo conducente, a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
presente Acuerdo de Coordinación, a través de la Secretaría de Salud del Estado de Querétaro, o en su caso, 
de Servicios de Salud del Estado de Querétaro, así como por los servidores públicos subalternos que se 
designen de conformidad con las disposiciones aplicables, cuya designación deberá hacerse del conocimiento 
del titular de “LA COFEPRIS”. 

OCTAVA. Evaluación y Seguimiento. 

“LA SECRETARÍA”, a través de “LA COFEPRIS”, efectuará acorde al programa que genere esta última, la 
evaluación y seguimiento del ejercicio de las facultades previstas en el presente Acuerdo de Coordinación, por 
lo que considerando la disponibilidad de personal y presupuestal, podrá realizar visitas de supervisión y 
vigilancia técnicas y determinar, con base en los resultados de la evaluación, las acciones correctivas a 
instrumentar por parte de “EL EJECUTIVO ESTATAL”. 

“LA SECRETARÍA”, por conducto de “LA COFEPRIS”, elaborará el sistema de indicadores, variables y 
parámetros con los que se evaluará la productividad, la eficiencia, el desempeño, así como el impacto en 
la salud pública local que implique a “EL EJECUTIVO ESTATAL” respecto del ejercicio de las acciones en los 
términos de este Acuerdo de Coordinación. 

La evaluación del ejercicio de las acciones materia del presente Acuerdo de Coordinación, será 
congruente con las metas establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo, el Programa Sectorial de Salud y 
demás instrumentos programáticos que se establezcan por el Gobierno Federal. 

NOVENA. Relación laboral. 

El personal de cada una de “LAS PARTES” que intervenga en la realización de las acciones materia del 
presente Acuerdo de Coordinación, mantendrá su relación laboral y estará bajo la dirección y dependencia 
de la parte respectiva, por lo que no se crearán relaciones de carácter laboral con la contraparte, a la que en 
ningún caso se le considerará como patrón sustituto o solidario. 

“LA SECRETARÍA”, a través de “LA COFEPRIS” considerando su disponibilidad de personal 
y presupuestaria, podrá designar personal que realizará las funciones de enlace entre “LA COFEPRIS” y 
“EL EJECUTIVO ESTATAL” vinculadas con las acciones y proyectos objeto del presente Acuerdo 
de Coordinación. 

DÉCIMA. Acciones de Vigilancia, Inspección, Control, y Evaluación. 

Los recursos presupuestarios federales, que transfiera “LA SECRETARÍA” a través de “LA COFEPRIS” a 
“EL EJECUTIVO ESTATAL”, no pierden su carácter federal, por lo que el control, vigilancia, seguimiento y 
evaluación, quedan a cargo, de conformidad con las disposiciones aplicables, a “LA SECRETARÍA”, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a las instancias de fiscalización federales que correspondan, en 
sus respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, 
en coordinación con las citadas instancias, realice el órgano de control de “EL EJECUTIVO ESTATAL”. 
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DÉCIMA PRIMERA. Solución de controversias. 

Las dudas o controversias que resulten de la ejecución e interpretación del presente Acuerdo de 
Coordinación, serán resueltas a través de una Comisión Paritaria, que se integrará con un representante 
designado por cada una de “LAS PARTES” y con la intervención que corresponda a sus órganos de control. 

En caso de que dicha Comisión Paritaria no llegase a ninguna solución amigable, las dudas o 
controversias que resulten de la ejecución e interpretación del presente Acuerdo de Coordinación, serán 
resueltas por los Tribunales Federales de la Ciudad de México. 

Con independencia de lo anterior, el incumplimiento injustificado de los compromisos pactados por 
“LAS PARTES” en el presente Acuerdo de Coordinación, podrá dar lugar al inicio de los procedimientos que 
correspondan para la determinación de las responsabilidades administrativas, civiles y/o penales en términos 
de las disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA SEGUNDA. Revisión y Modificación del Acuerdo de Coordinación. 

El presente Acuerdo de Coordinación será objeto de una revisión bianual por “LAS PARTES” que podrá 
tener como resultado su adición o modificación, acorde a los resultados presentados en la operación y la 
evaluación en el cumplimiento de los objetivos establecidos en el mismo. 

Independientemente a lo acordado en el párrafo anterior, el presente Acuerdo de Coordinación podrá, en 
cualquier momento, ser adicionado o modificado por acuerdo de “LAS PARTES” de forma escrita cuando 
éstas lo consideren necesario. 

DÉCIMA TERCERA. Acceso a la Información. 

El manejo de la información que se genere con motivo de la ejecución del presente Acuerdo de 
Coordinación, se hará de conformidad con los principios de publicidad, confidencialidad y reserva de la 
información, así como a la protección de datos personales, que establecen la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley 
General de Protección de datos personales en posesión de sujetos obligados, y demás disposiciones jurídicas 
relativas y aplicables. 

DÉCIMA CUARTA. Vigencia y difusión. 

El presente Acuerdo de Coordinación entrará en vigor al día siguiente de su suscripción y tendrá 
una vigencia indefinida. Se publicará acompañado de sus Anexos 1 y 2, en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” para su 
observancia general. 

Una vez que el presente Acuerdo de Coordinación entre en vigor, quedarán sin efectos las disposiciones 
de los acuerdos celebrados por “EL EJECUTIVO ESTATAL” y el Gobierno Federal que se opongan a lo 
previsto por el presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA QUINTA. Terminación Anticipada. 

El presente Acuerdo de Coordinación podrá darse por terminado en cualquier tiempo a solicitud de 
cualquiera de “LAS PARTES”, previa notificación por escrito realizada a la otra parte con, por lo menos, 
noventa días hábiles de anticipación, en cuyo caso se tomarán las medidas necesarias para concluir las 
acciones que se hubieren iniciado en el presente Acuerdo de Coordinación, a efecto de evitar daños mutuos o 
a terceros. 

DÉCIMA SEXTA. Caso fortuito o fuerza mayor. 

“LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por 
causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, la ejecución total o parcial de las obligaciones del 
presente instrumento, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
“LAS PARTES”. 

Leído que fue el presente Acuerdo de Coordinación constante de veintitrés fojas, y enteradas 
“LAS PARTES” de sus términos y consecuencias legales, lo firman por sextuplicado en la ciudad de Santiago 
de Querétaro, Qro., a los trece días del mes de marzo de dos mil veinticinco.- Por el Gobierno Federal: 
el Secretario de Salud, Dr. David Kershenobich Stalnikowitz.- Rúbrica.- La Comisionada Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, Dra. Armida Zúñiga Estrada.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: 
el Gobernador del Estado, Lic. Mauricio Kuri González.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, Lic. Carlos Alberto Alcaraz Gutiérrez.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud, 
del Poder Ejecutivo del Estado y Coordinadora General de Servicios de Salud del Estado de Querétaro, 
Dra. María Martina Pérez Rendón.- Rúbrica.- El Director de Protección contra Riesgos Saitarios, Lic. José 
Samuel García Sánchez.- Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

ANEXO 1 

Establecimientos Control Sanitario 

ANEXO 1 Del Acuerdo Específico de Coordinación para el Ejercicio de Facultades en Materia de Control y Fomento Sanitarios 

CRITERIOS DE ATENCIÓN PARA LA PARTICIPACIÓN DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN MATERIA DE CONTROL Y FOMENTO SANITARIO 

1.- EXCLUSIVO "LA COFEPRIS" 

• La emisión de órdenes, las visitas de verificación, informes de verificación, dictamen, seguimiento de corrección de irregularidades, resolución y en su caso 

seguimiento jurídico, lo realizará "LA COFEPRIS". 

• Las visitas para levantamiento de medidas de seguridad y la notificación de documentos oficiales podrá ser realizado por las entidades federativas previa 

solicitud e indicación de "LA COFEPRIS". 

2.- EJERCICIO EN COADYUVANCIA 

• La emisión de órdenes, las visitas de verificación, informes de verificación y seguimiento de irregularidades las realizarán las entidades federativas, bajo las 

políticas, lineamientos y procedimientos que emita "LA COFEPRIS". 

• El dictamen, resolución y en su caso seguimiento jurídico lo realizará "LA COFEPRIS". 

• La notificación de documentos oficiales podrá ser realizado por las entidades federativas previa solicitud de "LA COFEPRIS". 

3.- EJERCICIO EN CONCURRENCIA 

• La emisión de órdenes, las visitas de verificación, informes de verificación, dictamen, notificación, seguimiento de corrección de irregularidades, resolución y en 

su caso seguimiento jurídico, lo realizarán las entidades federativas, de acuerdo con las políticas, lineamientos y procedimientos que le notifique "LA COFEPRIS", 

en términos de las disposiciones legales aplicables. 

Ambas partes asumen el comportamiento de informarse y retroalimentarse periódicamente. 
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N° 
Clave 
SCIAN 

Descripción 
(Dedicados a:) 

Área 

Atención del Trámite 
Criterio de 
Atención 

REQUIERE 
LICENCIA 

Definición SCIAN 
COFEPRIS 

Entidades 
Federativas 

1 221311 
Organismos responsables de los sistemas de 
abastecimiento privados de agua de uso y 
consumo humano  

Salud 
Ambiental 

X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a la captación, 
potabilización y suministro de agua, y a la captación y tratamiento de aguas 
residuales.Incluye también: unidades económicas del sector privado dedicadas a 
proporcionar el servicio de riego agrícola.Excluye: u.e.d.p. a la purificación y embotellado de 
agua natural (312112, Purificación y embotellado de agua); unidades económicas del sector 
privado dedicadas principalmente al tratamiento o disposición final de residuos peligrosos 
(562211, Tratamiento y disposición final de residuos peligrosos por el sector privado); 
unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
de remediación de agua (562911, Servicios de remediación de residuos por el sector 
privado); unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar 
servicios de limpieza de fosas sépticas, limpieza y desazolve de cárcamos, redes de drenajes 
y cañerías de alcantarillado (562998, Otros servicios de manejo de residuos por el sector 
privado), y unidades económicas gubernamentales dedicadas principalmente al 
establecimiento de normas y procedimientos para mejorar el medio ambiente (931510, 
Regulación y fomento de actividades para mejorar y preservar el medio ambiente). 

2 221312 
Organismos responsables de los sistemas de 
abastecimiento públicos de agua de uso y 
consumo humano 

Salud 
Ambiental 

X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a la captación, 
potabilización y suministro de agua, y a la captación y tratamiento de aguas residuales. 
Incluye también: unidades económicas del sector público dedicadas a proporcionar el servicio 
de riego agrícola. Excluye: u.e.d.p. a la purificación y embotellado de agua natural (312112, 
Purificación y embotellado de agua); unidades económicas del sector público dedicadas 
principalmente al tratamiento o disposición final de residuos peligrosos (562212, Tratamiento 
y disposición final de residuos peligrosos por el sector público); unidades económicas del 
sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de remediación de agua 
(562912, Servicios de remediación de residuos por el sector público); unidades económicas 
del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de limpieza y desazolve 
de cárcamos, redes de drenajes y cañerías de alcantarillado (562999, Otros servicios de 
manejo de residuos por el sector público), y unidades económicas gubernamentales 
dedicadas principalmente al establecimiento de normas y procedimientos para mejorar el 
medio ambiente (931510, Regulación y fomento de actividades para mejorar y preservar el 
medio ambiente). 

3 311212 Elaboración y producción de harina de trigo. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de harina de trigo. 

4 311213 Elaboración y producción de harina de maíz. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de harina de maíz. Excluye: 
u.e.d.p. a la elaboración de harinas de cereales, leguminosas y otros productos agrícolas 
(311214, Elaboración de harina de otros productos agrícolas); de féculas y otros almidones 
(311221, Elaboración de féculas y otros almidones y sus derivados); de harina preparada 
para tamales (311423, Conservación de alimentos preparados por procesos distintos a la 
congelación), y a la molienda de nixtamal (311830, Elaboración de tortillas de maíz y 
molienda de nixtamal). 

5 311214 

Elaboración de harina de otros productos 
agrícolas.- Molienda de otros productos 
agrícolas 

• Sólo los destinados para consumo humano. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de harinas de cereales, 
leguminosas y otros productos agrícolas, como harina de arroz, avena, cebada, frijol, soya, 
papa y flor de cempasúchil, y a la molienda de chiles. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de 
harina de trigo (311212, Elaboración de harina de trigo); de harina de maíz (311213, 
Elaboración de harina de maíz), y de mole y harina preparada para tamales (311423, 
Conservación de alimentos preparados por procesos distintos a la congelación). 
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N° 
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SCIAN 

Descripción 
(Dedicados a:) 

Área 

Atención del Trámite 
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Atención 

REQUIERE 
LICENCIA 

Definición SCIAN 
COFEPRIS 

Entidades 
Federativas 

6 311215 Elaboración y producción de malta. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de malta de cebada, 
centeno, trigo, maíz, arroz y de otros vegetales. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de 
levadura (311992, Elaboración de levadura), y de cerveza (312120, Elaboración de cerveza). 

7 311221 
Elaboración de féculas y otros almidones y sus 
derivados. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de malta de cebada, 
centeno, trigo, maíz, arroz y de otros vegetales. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de 
levadura (311992, Elaboración de levadura), y de cerveza (312120, Elaboración de cerveza). 

8 311222 
Elaboración y producción de aceites y grasas 
vegetales comestibles . 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

elaboración de aceites y grasas vegetales comestibles, como manteca y crema vegetales y 
margarinas. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de pastas y harinas de semillas 
oleaginosas. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de mantequilla (311513, Elaboración de 
derivados y fermentos lácteos); de crema chantillí (311999, Elaboración de otros alimentos), y 
a la extracción y procesamiento de aceites esenciales de uso industrial (325999, Fabricación 
de otros productos químicos). 

9 311230 Elaboración de cereales para el desayuno. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de cereales para el 
desayuno, como granola, cereales inflados, en hojuelas, rallados, preendulzados y 
precocidos. 

10 311311 
Elaboración de azúcar de caña (Ingenios 
azucareros). 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de azúcar de caña, refinada 
y sin refinar. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de glucosa, dextrosa y jarabe o miel de maíz 
(311221, Elaboración de féculas y otros almidones y sus derivados); a la compactación de 
azúcar (311999, Elaboración de otros alimentos), y a la fabricación de edulcorantes sintéticos 
(325190, Fabricación de otros productos químicos básicos orgánicos). 

11 311319 
Elaboración de otros azúcares.- Producción de 
piloncillo o canela. 

Productos y 
Servicios 

X X 1  
Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de azúcar de remolacha y 
de otros azucares como piloncillo o canela. 

12 311320 
Elaboración y producción de chocolate y 
productos de chocolate (confitería) a partir de 
cacao. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración, a partir de cacao, de 
chocolate, productos de chocolate en todas sus presentaciones, y de productos cubiertos con 
chocolate. Incluye también: u.e.d.p. al beneficio de cacao. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración 
de productos de chocolate a partir de chocolate (311330, Elaboración de productos de 
chocolate a partir de chocolate). 

13 311330 
Elaboración y producción de productos de 
chocolate y golosinas a partir de cocoa o 
chocolate. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de productos de chocolate 
a partir de chocolate comprado. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de chocolates 
artificiales. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de productos de chocolate a partir de cacao 
(311320, Elaboración de chocolate y productos de chocolate a partir de cacao). 

14 311340 
Elaboración de dulces, chicles y productos de 
confitería que no sean de chocolate. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de chicles, bombones, 
chiclosos, caramelos macizos, dulces regionales, jaleas, fruta cristalizada, confitada y 
glaseada. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de productos de chocolate a partir de cacao 
(311320, Elaboración de chocolate y productos de chocolate a partir de cacao); de productos 
de chocolate a partir de chocolate (311330, Elaboración de productos de chocolate a partir de 
chocolate), y a la conservación de frutas mediante la deshidratación (311421, Deshidratación 
de frutas y verduras). 

15 311411 Congelación de frutas, legumbres y verduras. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la congelación de frutas y verduras. 
Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de jugos, néctares y concentrados de frutas 
congelados. Excluye: u.e.d.p. a la congelación de alimentos preparados (311412, 
Congelación de alimentos preparados), y a la elaboración de jugos, néctares y concentrados 
de frutas y verduras por procesos distintos a la congelación y deshidratación (311422, 
Conservación de frutas y verduras por procesos distintos a la congelación y la 
deshidratación). 
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16 311412 
Congelación de guisos y otros alimentos 
preparados 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la congelación de alimentos preparados, 
como guisos, tamales, pizzas, nuggets, empanadas, tacos. Excluye: u.e.d.p. a la congelación 
de frutas y verduras; a la elaboración de jugos, néctares y concentrados de frutas congelados 
(311411, Congelación de frutas y verduras), al corte, deshuesado, congelado y empacado de 
carne de ganado y aves (311613, Preparación de embutidos y otras conservas de carne de 
ganado, aves y otros animales comestibles), a la elaboración de sopas y guisos congelados a 
base de pescados y mariscos (311710, Preparación y envasado de pescados y mariscos), y 
de productos de panadería congelados (311811, Panificación industrial). 

17 311421 
Deshidratación de frutas y verduras (Productos 
agrícolas alimenticios). 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la deshidratación de frutas y verduras. 
Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de frutas cristalizadas, confitadas y glaseadas (311340, 
Elaboración de dulces, chicles y productos de confitería que no sean de chocolate); a la 
congelación de frutas y verduras (311411, Congelación de frutas y verduras), y de especias y 
condimentos (311940, Elaboración de condimentos y aderezos). 

18 311422 
Conservación de frutas y verduras por 
procesos distintos a la congelación y la 
deshidratación. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la conservación de frutas y verduras por 
procesos distintos a la congelación y la deshidratación, como enlatado, encurtido y 
conservación en salmuera. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de jugos, néctares y 
concentrados de frutas y verduras por procesos distintos a la congelación. Excluye: u.e.d.p. a 
la elaboración de frutas cristalizadas, confitadas y glaseadas (311340, Elaboración de dulces, 
chicles y productos de confitería que no sean de chocolate); a la elaboración de jugos 
congelados (311411, Congelación de frutas y verduras), y a la preparación de jugos para 
consumo inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

19 311423 
Conservación de guisos y otros alimentos 
preparados por procesos distintos a la 
congelación. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la conservación de guisos y otros 
alimentos preparados, como sopas, salsas de tomate y salsas picantes, moles, alimentos 
colados y picados para bebé, por procesos distintos a la congelación, como deshidratación, 
enlatado, salado y encurtido. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de concentrados para 
caldos y sopas. Excluye: u.e.d.p. a la congelación de alimentos preparados (311412, 
Congelación de guisos y otros alimentos preparados); a la deshidratación de frutas y 
verduras (311421, Deshidratación de frutas y verduras); a la conservación de frutas y 
verduras por procesos distintos a la congelación y la deshidratación (311422, Conservación 
de frutas y verduras por procesos distintos a la congelación y la deshidratación); a la 
conservación de carne (311613, Preparación de embutidos y otras conservas de carne de 
ganado, aves y otros animales comestibles); a la elaboración de sopas y guisos a base
de pescados y mariscos (311710, Preparación y envasado de pescados y mariscos); a la 
molienda de nixtamal (311830, Elaboración de tortillas de maíz y molienda de nixtamal);
a la elaboración de especias, condimentos y aderezos, como salsa inglesa, salsa de soya y 
otros aderezos y sazonadores (311940, Elaboración de condimentos y aderezos), y a la 
elaboración de alimentos frescos para consumo inmediato (311993, Elaboración de alimentos 
frescos para consumo inmediato). 

20 311511 
Elaboración y Pasteurización de leche líquida. 
Incluye, establos productores de leche. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de leche líquida mediante 
procesos como pasteurización, homogeneización, rehidratación, deodorización y envasado. 
Excluye: u.e.d.p. a la explotación de bovinos y comercialización de leche bronca en la misma 
unidad económica (112120, Explotación de bovinos para la producción de leche). 

21 311512 
Elaboración de leche en polvo, condensada y 
evaporada (Deshidratación, evaporación y 
condensación de leche). 

Productos y 
Servicios 

X X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de leche en polvo, 
condensada y evaporada, y de fórmulas especiales de leche para lactantes y para uso 
dietético. 
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22 311513 

Elaboración de derivados y fermentos lácteos 
(Producción de yoghurt y fermentos lácteros). 
Incluye producción de crema, quesos y 
mantequillas, así como producción de cajetas y 
otros dulces a base de leche. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de queso, crema, 
mantequilla, yogurt y otros derivados y fermentos lácteos. Incluye también: u.e.d.p. a la 
producción de caseína, lactosa y suero. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de paletas y 
helados a base de leche y yogurt (311520, Elaboración de helados y paletas), y de flanes y 
postres a base de leche (311993, Elaboración de alimentos frescos para consumo 
inmediato). 

23 311520 Elaboración de helados y paletas.  
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de helados, paletas y 
nieves de todo tipo a base de leche, yogurt o agua. Incluye también: u.e.d.p. a la fabricación 
de mixtura (base para elaborar helado). Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor 
especializado de paletas de hielo, helados y nieves (431199, Comercio al por mayor de otros 
alimentos); al comercio al por menor especializado de paletas de hielo, helados y nieves 
(461170, Comercio al por menor de paletas de hielo y helados), y a la preparación de paletas 
de hielo, helados y nieves para consumo inmediato (722, Servicios de preparación de 
alimentos y bebidas). 

24 311611 
Matanza de ganado, aves y otros animales 
comestibles. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente al sacrificio de ganado, aves y otros 
animales comestibles. 

25 311612 
Corte y empacado de carne de ganado, aves y 
otros animales comestibles. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la selección, corte, deshuesado, 
empacado y congelación de carne de ganado, aves y otros animales comestibles. Excluye: 
u.e.d.p. al comercio de carne (43112, Comercio al por mayor de carnes; 46112, Comercio al 
por menor de carnes). 

26 311613 
Preparación de embutidos y otras conservas de 
carne de ganado, aves y otros animales 
comestibles. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente a la conservación de carne de ganado, aves 
y otros animales comestibles mediante el embutido, secado, ahumado, salado y enlatado. 

27 311614 
Elaboración y producción de manteca, aceites y 
otras grasas comestibles de origen animal. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de manteca de cerdo y res, 
y de otras grasas comestibles de origen animal. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de 
cuero sancochado para chicharrón. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de aceite de pescado 
(311710, Preparación y envasado de pescados y mariscos), y al procesamiento de grasas y 
aceites de origen animal no comestibles (325999, Fabricación de otros productos químicos). 

28 311710 

Preparación y envasado de pescados y 
mariscos (incluyendo las áreas de cosecha de 
moluscos bivalvos y la congelación de 
pescados y mariscos).-Secado, Salado y 
harinas de pescados y mariscos. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación, conservación y envasado 
de pescados, mariscos, plantas marinas comestibles y otros productos marinos. Incluye 
también: u.e.d.p. a la producción de harina y aceite de pescado, y a la elaboración de sopas 
y guisos a base de pescados y mariscos. Excluye: u.e.d.p. a la limpieza de pescado a 
petición de terceros (561990, Otros servicios de apoyo a los negocios), y a la preparación de 
pescados y mariscos para consumo inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos
y bebidas). 

29 311811 Panificación industrial. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

elaboración de productos de panadería, como pan, pasteles y pastelillos, por medio de 
procesos de producción que aseguran que tengan características homogéneas (sabor, peso, 
tamaño y forma); los panes, pasteles y pastelillos son empacados de acuerdo con la 
normatividad preestablecida (el empaque tiene marca, fecha de elaboración, fecha de 
caducidad, ingredientes, valor nutrimental) para su conservación y distribución. Estos 
productos son entregados a través de redes de distribución a unidades comercializadoras. 
Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de productos de panadería congelados, y a la 
elaboración industrial de tortillas de harina de trigo. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración y venta 
directa al público de productos de panadería y de tortillas de harina de trigo (311812, 
Panificación tradicional), y a la elaboración de galletas (311820, Elaboración de galletas y 
pastas para sopa). 
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30 311812 Panaderías.-Panificación tradicional. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración y venta directa al público en 
general de una gran variedad de productos frescos de panadería, como pan, pasteles y 
pastelillos. Estas unidades económicas también pueden distribuir los productos que elaboran 
a otras unidades económicas, entregándolos en diferentes formas, como pan en charolas, 
cajas, canastos. Los productos individuales pueden estar envueltos en papel o bolsas de 
plástico, pero no están empacados de acuerdo con la normatividad preestablecida. Incluye 
también: u.e.d.p. a la elaboración y venta directa al público de tortillas de harina de trigo. 
Excluye: u.e.d.p. a la elaboración industrial de pan y tortillas de harina de trigo (311811, 
Panificación industrial); de galletas (311820, Elaboración de galletas y pastas para sopa); al 
comercio al por menor especializado de pan (461190, Comercio al por menor de otros 
alimentos), y la preparación de café, té, chocolate para consumo inmediato en combinación 
con la elaboración de pan (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

31 
311811 
311812 

Producción de tortillas de harina de trigo. 
Incluido en panificación industrial y panificación 
tradicional. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración y venta directa al público en 
general de una gran variedad de productos frescos de panadería, como pan, pasteles y 
pastelillos. Estas unidades económicas también pueden distribuir los productos que elaboran 
a otras unidades económicas, entregándolos en diferentes formas, como pan en charolas, 
cajas, canastos. Los productos individuales pueden estar envueltos en papel o bolsas de 
plástico, pero no están empacados de acuerdo con la normatividad preestablecida. Incluye 
también: u.e.d.p. a la elaboración y venta directa al público de tortillas de harina de trigo. 
Excluye: u.e.d.p. a la elaboración industrial de pan y tortillas de harina de trigo (311811, 
Panificación industrial); de galletas (311820, Elaboración de galletas y pastas para sopa); al 
comercio al por menor especializado de pan (461190, Comercio al por menor de otros 
alimentos), y la preparación de café, té, chocolate para consumo inmediato en combinación 
con la elaboración de pan (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

32 311820 
Elaboración y producción de galletas y pastas 
para sopa. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de galletas y pastas para 
sopa. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de harinas premezcladas, como harinas para 
pasteles, hot cakes y crepas. 

33 311830 
Producción de masa de Nixtamal.- Elaboración 
de tortillas de maíz y molienda de nixtamal. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de tortillas de maíz y 
molienda de nixtamal. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de harina de maíz (311213, 
Elaboración de harina de maíz), y de harina preparada para tamales (311423, Conservación 
de alimentos preparados por procesos distintos a la congelación). 

34 311910 Elaboración de botanas. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de botanas, como 
cacahuates salados, enchilados, tostadas, totopos, chicharrones, papas fritas, palomitas de 
maíz, semillas tostadas y saladas. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de crema de 
cacahuate y botanas de harina para freír. Excluye: u.e.d.p. a la preparación de alimentos 
como papas fritas, semillas, cacahuates, chicharrones y palomitas para consumo inmediato 
(722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

35 311922 
Elaboración de café tostado y molido. 
(Molienda de café). 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de café tostado en grano y 
molido. Excluye: u.e.d.p. al tostado y molienda de café para venta directa al público (461190, 
Comercio al por menor de otros alimentos), y a la preparación de café para consumo 
inmediato en combinación con el tostado y la molienda del mismo (722, Servicios de 
preparación de alimentos y bebidas). 

36 311923 Elaboración de café instantáneo. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de café instantáneo, 
concentrados y extractos de café, y de polvos para preparar café tipo capuchino, vienés, 
etcétera. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de sustitutos de crema para café, y de 
café sintético. 
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37 311924 
Envasado de té.- Preparación y envasado de té 

• Considera productos para infusión. 

Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación y envasado de té, y a la 

obtención de extractos y concentrados de té. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de té 

sintético. 

38 311930 

Elaboración de concentrados, polvos, jarabes y 

esencias de sabor para bebidas.- Producción 

de otros químicos secundarios. 

• Cuando se trata de producción de 

edulcorantes, sacarina y otros aditivos para 

alimentos no contemplados en la descripción. 

Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de concentrados, polvos, 

jarabes y esencias de sabor para bebidas. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de 

colorantes y saborizantes naturales para alimentos. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración

de jugos, néctares y concentrados de frutas congelados (311411, Congelación de frutas y 

verduras); a la elaboración de extractos y concentrados de vainilla (311940, Elaboración de 

condimentos y aderezos); de bebidas con sabor a frutas (312111, Elaboración de refrescos y 

otras bebidas no alcohólicas); a la fabricación de pigmentos y colorantes sintéticos no 

comestibles (325130, Fabricación de pigmentos y colorantes sintéticos), y a la extracción y 

procesamiento de aceites esenciales de uso industrial (325999, Fabricación de otros 

productos químicos). 

39 311940 Elaboración de condimentos y aderezos. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de especias, condimentos, 

y aderezos como salsas, mayonesas, mostazas, vinagre y sazonadores, ablandadores de 

carne, extractos y concentrados de vainilla, y sal refinada y yodatada. Excluye: u.e.d.p. a la 

minería de sal (212391, Minería de sal); a la elaboración de salsas y concentrados para 

caldos y sopas (311423, Conservación de alimentos preparados por procesos distintos a la 

congelación), y a la fabricación de pigmentos y colorantes sintéticos no comestibles (325130, 

Fabricación de pigmentos y colorantes sintéticos). 

40 311991 
Elaboración de gelatinas y otros postres en 

polvo. 

Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de gelatinas y otros postres 

en polvo, como flanes, budines y natillas. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de 

grenetina para la preparación de alimentos. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de flanes, 

budines y gelatinas para consumo inmediato (311993, Elaboración de alimentos frescos para 

consumo inmediato). 

41 311992 Elaboración y producción de levadura. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de levadura. 

42 311993 
Elaboración de alimentos frescos para 

consumo inmediato. 

Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de alimentos frescos para 

consumo inmediato, como flanes, budines, gelatinas, tamales, ensaladas, destinados a 

unidades económicas que los comercializan. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de gelatinas, 

flanes, budines y natillas en polvo (311991, Elaboración de gelatinas y otros postres en 

polvo); al comercio de alimentos ya preparados (461190, Comercio al por menor de otros 

alimentos), y a la preparación de alimentos para consumo inmediato (722, Servicios de 

preparación de alimentos y bebidas). 

43 311999 
Elaboración de otros alimentos.- Tratamiento y 

envasado de miel de abeja. 

Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al procesamiento de huevo (en polvo o 

líquido); a la pasteurización, homogeneización y envasado de miel, a la elaboración de coco 

rallado, grageas, polvo para hornear, rellenos para repostería; a la compactación de azúcar; 

a la elaboración de productos alimenticios hechos a partir de la mezcla de productos 

deshidratados y producidos en otras unidades económicas; de miel artificial y crema chantillí; 

al pelado, corte y envasado de frutas y vegetales, y a la elaboración de otros productos 

alimenticios no clasificados en otra parte. 
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44 312111 
Elaboración de refrescos y otras bebidas no 
alcohólicas. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de bebidas carbonatadas y 
no carbonatadas, como refrescos, aguas mineralizadas, bebidas hidratantes, energetizantes, 
bebidas con sabor a frutas y otras bebidas no alcohólicas. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración 
de jugos, néctares y concentrados de frutas y verduras (311422, Conservación de frutas y 
verduras por procesos distintos a la congelación y la deshidratación); de concentrados, 
polvos, jarabes y esencias de sabor para bebidas (311930, Elaboración de concentrados, 
polvos, jarabes y esencias de sabor para bebidas), y a la purificación y embotellado de agua 
natural y con sabor (312112, Purificación y embotellado de agua). 

45 312112 Purificación, envasado y embotellado de agua. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la purificación y embotellado de agua 
natural y con sabor (por filtración, pasteurización, ósmosis inversa). Incluye también: u.e.d.p. 
a la purificación de agua en donde se llena directamente el garrafón de los clientes. 

46 312113 Producción y elaboración de hielo. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de hielo. Excluye: u.e.d.p. a 
la fabricación de hielo seco (325120, Fabricación de gases industriales). 

47 312120  Elaboración de cerveza.  
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de cerveza. Excluye: 
u.e.d.p. a la elaboración de malta (311215, Elaboración de malta), y de levadura (311992, 
Elaboración de levadura). 

48 312131 
Elaboración de bebidas alcohólicas a base de 
uva. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de bebidas fermentadas a 
base de uva, como vinos de mesa, champaña, jerez y vermut, y de bebidas destiladas de 
uva, como coñac y brandy. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de otras bebidas destiladas, 
como ginebra, vodka, whisky (312149, Elaboración de otras bebidas destiladas). 

49 312132  Elaboración de pulque. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de pulque. Excluye: u.e.d.p. 
a la obtención de aguamiel (111991, Cultivo de agaves alcoholeros). 

50 312139 
Elaboración de sidra y otras bebidas 
fermentadas. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de sidra y otras bebidas 
fermentadas, como la perada y el sake. 

51 312141 
Elaboración de ron y otras bebidas destiladas 
de caña. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de ron y otras bebidas 
destiladas de caña. 

52 312142 Elaboración de bebidas destiladas de agave. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de bebidas destiladas de 
agave, como tequila y mezcal. 

53 312143 Obtención de alcohol etílico potable. 
Productos y 

Servicios 
X X 1  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la obtención de alcohol etílico potable. 
Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de alcohol de uso industrial (325190, Fabricación de otros 
productos químicos básicos orgánicos). 

54 312149 Elaboración de otras bebidas destiladas. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de otras bebidas destiladas 
no clasificadas en otra parte, como ginebra, vodka, whisky, y a la elaboración de rompope, 
licores, y bases para licores. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de bebidas alcohólicas a base 
de uva (312131, Elaboración de bebidas alcohólicas a base de uva). 

55 313230 
Fabricación de telas no tejidas (comprimidas) 
(Sólo la fabricación de productos higiénicos y/o 
material de curación). 

Insumos 
para la Salud 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de telas no tejidas 
(comprimidas) de uso industrial, sanitario, quirúrgico y doméstico, como fieltros, entretelas, 
telas absorbentes y otras telas no tejidas similares. Incluye también: u.e.d.p. a la fabricación 
de telas no tejidas integrada con la confección de productos textiles. Excluye: u.e.d.p. al 
hilado, tejido y confección de productos textiles reciclados, como guatas, jergas, paños de 
limpieza (314993, Fabricación de productos textiles reciclados). 
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56 316110 Curtido y acabado de cuero y piel. 
Salud 

Ambiental 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al curtido, teñido, blanqueado, adobado, 
raspado y depilado de cuero y piel de todo tipo de animales, y a la fabricación de charol, 
cueros gamuzados y apergaminados, metalizados y regenerados. Incluye también: u.e.d.p. al 
teñido y al estampado de pieles ordinarias para imitar otras pieles de mayor valor. Excluye: 
u.e.d.p. a la confección de prendas de vestir de cuero, piel y materiales sucedáneos (315210, 
Confección de prendas de vestir de cuero, piel y de materiales sucedáneos), y a la 
fabricación de cuero artificial o cartón cuero (322132, Fabricación de cartón y cartoncillo
a partir de pulpa). 

57 322110 
Fabricación de pulpa (Sólo fabricación de 
madera y materiales reciclados de papel, 
cartón y textiles). 

Salud 
Ambiental 

X X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de pulpa de madera y 
materiales reciclados de papel, cartón y textiles. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de pulpa en 
plantas de papel integradas (322121, Fabricación de papel en plantas integradas). 

58 322121 Fabricación de papel en plantas integradas. 
Salud 

Ambiental 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de pulpa (de madera y de 
materiales reciclados), papel y productos de papel en plantas integradas. Excluye: u.e.d.p. a 
la fabricación de papel a partir de pulpa comprada (322122, Fabricación de papel a partir de 
pulpa); de papel celofán (325220, Fabricación de fibras químicas); de papel fotosensible para 
fotografía (325992, Fabricación de películas, placas y papel fotosensible para fotografía); de 
papel aluminio (331310, Industria básica del aluminio), y de papel carbón (339940, 
Fabricación de artículos y accesorios para escritura, pintura, dibujo y actividades de oficina). 

59 322122 
Fabricación de papel a partir de pulpa (pulpa de 
madera y de materiales reciclados). 

Salud 
Ambiental 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de diferentes tipos de papel, 
como papel higiénico, facial, para impresión, escritura, embalaje y otros usos, y de cartulina a 
partir de pulpa (de madera y de materiales reciclados) comprada. Excluye: u.e.d.p. a la 
fabricación de papel y productos de papel integrada con la fabricación de pulpa (322121, 
Fabricación de papel en plantas integradas); de papel celofán (325220, Fabricación de fibras 
químicas); de papel fotosensible para fotografía (325992, Fabricación de películas, placas y 
papel fotosensible para fotografía); de papel aluminio (331310, Industria básica del aluminio), 
y de papel carbón (339940, Fabricación de artículos y accesorios para escritura, pintura, 
dibujo y actividades de oficina). 

60 322291 
Fabricación de pañales desechables y 
productos sanitarios.  

Insumos 
para la Salud 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de pañales desechables, 
toallas sanitarias, papel higiénico, pañuelos desechables y otros productos sanitarios 
similares, a partir de papel comprado. 

Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de productos de papel integrada con la fabricación de pulpa 
(322121, Fabricación de papel en plantas integradas), y a la fabricación de diferentes tipos de 
papel a partir de pulpa comprada (322122, Fabricación de papel a partir de pulpa). 

61 324191 Fabricación de aceites y grasas lubricantes. 
Salud 

Ambiental 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación, a partir de petróleo refinado, 
de aceites y grasas lubricantes de uso automotriz e industrial, como aditivos, anticongelantes 
y líquidos para frenos. Incluye también: u.e.d.p. a la regeneración de aceite usado. 

Excluye: u.e.d.p. a la refinación de petróleo integrada con la fabricación de productos 
petroquímicos (324110, Refinación de petróleo), y a la fabricación de anticongelantes 
sintéticos (325999, Fabricación de otros productos químicos). 

62 

325120 

Fabricación de gases industriales.  
Salud 

Ambiental 
X X 3  

fabricación de hidrógeno, bióxido de carbono (sólido, líquido o gaseoso), argón, helio, 
nitrógeno, oxígeno (medicinal e industrial), aire comprimido, acetileno, gases 
fluorocarbonados, hielo seco y otros gases industriales. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de 
hielo (312113, Elaboración de hielo), y a la producción de cloro (325180, Fabricación de otros 
productos químicos básicos inorgánicos). 

63 
Fabricación de gases industriales (sólo gases 
medicinales). 

Insumos 
para la Salud 

X X 1 X 
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64 325130 
Fabricación de pigmentos y colorantes 
sintéticos. 

Salud 
Ambiental 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de pigmentos y colorantes 
sintéticos no comestibles, ya sean inorgánicos u orgánicos. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración 
de colorantes y saborizantes naturales para alimentos (311930, Elaboración de 
concentrados, polvos, jarabes y esencias de sabor para bebidas); a la fabricación de negro 
de humo (325180, Fabricación de otros productos químicos básicos inorgánicos), y de 
colorantes naturales no comestibles (325190, Fabricación de otros productos químicos 
básicos orgánicos). 

65 325180 
Fabricación de otros productos químicos 
básicos inorgánicos. 

Salud 
Ambiental 

X X 1 X 
Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de ácidos, bases y sales 
inorgánicas, y a la producción de cloro y negro de humo. Incluye también: u.e.d.p. al 
enriquecimiento de minerales radiactivos. 

66 

325190 

Fabricación de otros productos químicos 
básicos orgánicos. 

Salud 
Ambiental 

X X 1 X 
Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de productos químicos 
básicos orgánicos, como ácidos, anhídridos, alcoholes de usó industrial, cetonas, aldehídos, 
ácidos grasos, aguarrás, colofonia, colorantes naturales no comestibles, productos destilados 
de la madera como gomas y resinas, y otros productos básicos orgánicos no clasificados en 
otra parte. Incluye también: u.e.d.p. a la fabricación de materiales sintéticos para perfumes y 
cosméticos, y de edulcorantes sintéticos. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de colorantes y 
saborizantes naturales para alimentos (311930, Elaboración de concentrados, polvos, 
jarabes y esencias de sabor para bebidas); a la obtención de alcohol etílico potable (312143, 
Obtención de alcohol etílico potable); a la fabricación de petroquímicos básicos (325110, 
Fabricación de petroquímicos básicos del gas natural y del petróleo refinado); de colorantes 
sintéticos no comestibles (325130, Fabricación de pigmentos y colorantes sintéticos); de 
materias primas para la industria farmacéutica (325411, Fabricación de materias primas para 
la industria farmacéutica), y a la extracción y procesamiento de aceites esenciales de origen 
vegetal para uso industrial (325999, Fabricación de otros productos químicos). 

67 
Fabricación de otros productos químicos 
básicos orgánicos (Sólo fabricación de 
aguarras, brea o colofonía). 

Salud 
Ambiental 

X X 1  

68 
Fabricación de otros productos químicos 
básicos orgánicos (Sólo fabricación de alcohol 
etílico como material de curación). 

Insumos 
para la Salud 

X X 1  

69 

Fabricación de otros productos químicos 
básicos orgánicos (Sólo materias primas para 
perfumes, cosméticos y edulcolorantes 
sintéticos). 

Productos y 
Servicios 

X X 1  

70 325211 Fabricación de resinas sintéticas. 
Salud 

Ambiental 
X X 1  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de resinas sintéticas 
termoestables y termoplásticas. Incluye también: u.e.d.p. a la fabricación de materiales 
plastificantes. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de resinas a partir de plásticos reciclados 
(325993, Fabricación de resinas de plásticos reciclados). 

71 325212 Fabricación de hules sintéticos. 
Salud 

Ambiental 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de hules sintéticos a base 
de butadieno, y otros hules y látex sintéticos. 

72 325220 Fabricación de fibras químicas. 
Salud 

Ambiental 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de fibras químicas, como 
rayón, ésteres de celulosa, nylon, poliésteres, poliolefinas, acrílicas, modacrílicas, 
poliamídicas, vinílicas o de otras resinas químicas sintéticas. Incluye también: u.e.d.p. a la 
fabricación de papel celofán. Excluye: u.e.d.p. al acabado de fibras (313310, Acabado de 
productos textiles). 

73 325310 

Fabricación de fertilizantes (Nutrientes 
Vegetales). Producción de fertilizantes 
químicos. Producción de nutrientes vegetales 
de origen orgánico. Incluye la formulación, 
mezcla física y envasado de nutrientes 
vegetales de origen químico. 

Salud 
Ambiental 

X  1 X 
Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de fertilizantes nitrogenados, 
fosfatados, biológicos, procesados o de otro tipo, y a la elaboración de mezclas de 
fertilizantes (fórmulas y complejos). 

74 325320 

Fabricación de pesticidas y otros agroquímicos, 
excepto fertilizantes (Sólo plaguicidas). 
Producción de pesticidas y otros químicos 
agrícolas. Fabricación, formulación y mezcla de 
plaguicidas de uso urbano, doméstico, 
jardinería, pecuario, industrial, forestal y 
agrícola. 

Salud 
Ambiental 

X  1 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de pesticidas y otros 
agroquímicos, como herbicidas, fungicidas, plaguicidas (domésticos, agrícolas e industriales), 
productos antigerminantes, reguladores del crecimiento de las plantas y nutrientes de suelos. 
Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de fertilizantes (325310, Fabricación de fertilizantes). 
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75 325411 
Fabricación de materias primas para la 
industria farmacéutica (Incluye farmoquímicos). 

insumos 
para la Salud 

X  1 X 
Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de materias primas para la 
industria farmacéutica (productos farmoquímicos), como alcaloides, antibióticos, hormonas y 
otros compuestos y principios activos a granel. 

76 

325412 

Fabricación de preparaciones farmacéuticas: 
(Producción de farmacéuticos y 
medicamentos). 

insumos 
para la Salud 

X  1 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de medicamentos 
farmacéuticos y botánicos, productos antisépticos de uso farmacéutico, substancias para 
diagnóstico, complementos alimenticios, plasmas y otros derivados de la sangre, y productos 
médicos veterinarios. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de alcoholes de uso industrial 
(325190, Fabricación de otros productos químicos básicos orgánicos), y de material 
desechable de uso médico (339112, Fabricación de material desechable de uso médico). 

77 
Fabricación de preparaciones farmacéuticas: 
(si maneja estupefacientes psicotrópicos). 

insumos 
para la Salud 

X  1 X 

78 
Fábrica o laboratorio de medicamentos o 
productos biológicos para uso humano. 

insumos 
para la Salud 

X  1 X 

79 
Fábrica o laboratorio de medicamentos 
homeopáticos. 

insumos 
para la Salud 

X  1 X 

80 
Fábrica o laboratorio de medicamentos 
herbolarios. 

insumos 
para la Salud 

X  1 X 

81 

Almacén de acondicionamiento de 
medicamentos o productos biológicos para uso 
humano. 

* Excluye almacenes con precursores 
químicos, productos químicos esenciales, 
medicamentos controlados, estupefacientes y/o 
psicotrópicos 

insumos 
para la Salud 

  1 X 

82 
Almacén de acondicionamiento, depósito y 
distribución de gases medicinales 

insumos 
para la Salud 

  1 X 

83 
Almacén de acondicionamiento de 
medicamentos o productos biológicos para uso 
humano. 

insumos 
para la Salud 

X  1 X 

84 
Almacén de acondicionamiento de 
medicamentos herbolarios. 

insumos 
para la Salud 

X  1 X 

85 
Almacén de acondicionamiento de 
medicamentos homeopáticos. 

insumos 
para la Salud 

X  1 X 

86 

Fabricación de Preparaciones Farmacéuticas 
(Centro de mezcla para la preparación de 
mezclas parenterales nutricionales y 
medicamentosas). 

insumos 
para la Salud 

X  1 X 

87 
Fabricación de preparaciones farmacéuticas 
(Sólo Fabricación de Remedios Herbolarios o 
Agentes de Diagnóstico). 

insumos 
para la Salud 

X X 1  

88 
Almacen de acondicionamiento de remedios 
herbolarios. 

insumos 
para la Salud 

X X 1  

89 
Fabricación de preparaciones farmacéuticas 
(Sólo Suplementos Alimenticios).  

Productos y 
Servicios 

X X 3  
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90 325510 Fabricación de pinturas y recubrimientos. 
Salud 

Ambiental 
X X 1  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de pinturas, barnices, lacas, 

selladores, esmaltes, fritas de vidrio, impermeabilizantes y otros recubrimientos. Incluye 
también: u.e.d.p. a la fabricación de thinner y removedores de pintura y barniz. Excluye: 
u.e.d.p. a la fabricación de pigmentos y colorantes sintéticos (325130, Fabricación de 
pigmentos y colorantes sintéticos); de aguarrás (325190, Fabricación de otros productos 
químicos básicos orgánicos); de resanadores (325520, Fabricación de adhesivos); de tintas 
para calzado (325999, Fabricación de otros productos químicos), y de pinturas de óleo y 

acuarelas (339940, Fabricación de artículos y accesorios para escritura, pintura, dibujo y 
actividades de oficina). 

91 325520 Fabricación de adhesivos. 
Salud 

Ambiental 
X X 1  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de adhesivos o pegamentos, 

masillas, resanadores, gomas-cemento y similares. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de 
selladores e impermeabilizantes (325510, Fabricación de pinturas y recubrimientos). 

92 

325610 

Fabricación de jabones, limpiadores y 

dentífricos (Sólo para jabones y limpiadores) 

Productos y 

Servicios 
X X 1  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de jabones, detergentes, 
limpiadores, dentífricos, suavizantes de telas, pulidores, ceras, aromatizantes de ambiente y 

otros productos similares. 
93 

Fabricación de jabones, limpiadores y 
dentífricos (Sólo para Dentífricos) 

Insumos 
para la Salud 

X X 1  

94 325620 
Fabricación de cosméticos, perfumes y otras 
preparaciones de tocador. 

Productos y 
Servicios 

X X 1  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de maquillajes, perfumes, 
lociones y similares; cremas y leches de tocador, champúes, enjuagues, tintes, cremas para 
afeitar, depilatorios y otras preparaciones de tocador, antitranspirantes y desodorantes 

personales. 

95 325910 Fabricación de tintas para impresión. 
Salud 

Ambiental 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de tintas para los distintos 
procedimientos de impresión en artes gráficas (para flexografía, litografía, offset, 

rotograbado). Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de tóner y tintas para escritura y dibujo 
(325999, Fabricación de otros productos químicos). 

96 325999 Fabricación de otros productos químicos. 
Salud 

Ambiental 
X X 1  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de carbón activado, tintas 

para escritura, dibujo y calzado; tóner (tinta en polvo) y cartuchos de tóner; fuegos artificiales 
y bengalas; anticongelantes sintéticos; agentes químicos como catalizadores y dispersantes; 
a la extracción y procesamiento de aceites esenciales y concentrados de origen vegetal para 
uso industrial, como aceite de limón, aceite de naranja, extractos y polvos de sábila; al 
procesamiento de grasas y aceites de origen animal no comestibles, y de otros productos 
químicos no clasificados en otra parte. Incluye también: u.e.d.p. a la remanufactura de 

cartuchos de tóner. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de tintas para impresión (325910, 
Fabricación de tintas para impresión); de velas y veladoras (339994, Fabricación de velas y 
veladoras), y a la recarga de cartuchos de tóner (811219, Reparación y mantenimiento de 
otro equipo electrónico y de equipo de precisión). 

97 325991 Fabricación de cerillos. 
Salud 

Ambiental 
X X 3  Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de cerillos o fósforos. 

98 325992 
Fabricación de peliculas, placas y papel 
fotosensible para fotografía (Sólo fabricación o 
almacen de agentes de diagnóstico).  

Insumos 
para la Salud 

X X 1  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de papel, hojas, películas y 
placas sensibilizados para fotografía, cinematografía, artes gráficas y rayos X, y de productos 
químicos para fotografía. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de hojas y películas de plástico no 
sensibilizadas (326110, Fabricación de bolsas y películas de plástico flexible). 
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99 326120 
Fabricación de tubería y conexiones, y tubos 
para embalaje. 

Salud 
Ambiental 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de tubería, perfiles y 
conexiones de plástico rígido, como codos y coples, y de tubos de plástico para embalaje, 
como tubos de cremas para el cuerpo, gel, pasta para dientes y medicamentos. Excluye: 
u.e.d.p. a la fabricación de mangueras de hule y de plástico (326220, Fabricación de bandas 
y mangueras de hule y de plástico). 

100 326140 
Fabricación de espumas y productos de 
poliestireno. 

Salud 
Ambiental 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de espumas y productos de 
poliestireno, como vasos, platos, bloques aislantes, tableros y productos para embalaje. 
Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de espumas y productos de uretano, y de otras espumas 
plásticas y sus productos (326150, Fabricación de espumas y productos de uretano), y de 
platos, vasos y cucharas desechables de plástico (326191, Fabricación de productos de 
plástico para el hogar con y sin reforzamiento). 

101 326211 Fabricación de llantas y cámaras. 
Salud 

Ambiental 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de llantas, cámaras, bandas 
de rodadura para revitalización (hule piso para llantas) y materiales de hule para la 
reparación de llantas. 

102 

326290 

Fabricación de otros productos de hule (Sólo 
condones y material de curación). 

Insumos 
para la Salud 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de artículos de hule como 
globos, guantes, condones; colchones, balsas y botes inflables, tubos, suelas y tapas para 
calzado, tapones, conexiones, y otros productos de hule no clasificados en otra parte. 
Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de telas recubiertas con plástico y hule (313320, Fabricación 
de telas recubiertas); de calzado de hule (316214, Fabricación de calzado de hule); de 
tubería, perfiles y conexiones de plástico rígido (326120, Fabricación de tubería y 
conexiones, y tubos para embalaje); de colchones, balsas y botes de plástico inflables 
(326199, Fabricación de otros productos de plástico sin reforzamiento); de colchones y 
colchones de agua (337910, Fabricación de colchones); de artículos deportivos de plástico y 
hule (339920, Fabricación de artículos deportivos), y de juguetes de hule (339930, 
Fabricación de juguetes). 

103 Fabricación de otros productos de hule. 
Salud 

Ambiental 
X X 3  

104 327111 
Fabricación de artículos de alfarería, porcelana 
y loza(incluye importadores).- Producción de 
artículos cerámicos no estructurales. 

Salud 
Ambiental 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de artículos de alfarería, 
porcelana y loza, de uso ornamental, doméstico o industrial, como vajillas, floreros, macetas, 
portalámparas, piezas para uso eléctrico y electrónico. Incluye también: u.e.d.p. a la 
obtención de arcilla integrada con la fabricación de productos de alfarería, porcelana y loza. 

105 327121 Fabricación de ladrillos no refractarios. 
Salud 

Ambiental 
X X 2  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de ladrillos no refractarios. 
Incluye también: u.e.d.p. a la obtención de arcilla integrada con la fabricación de ladrillos no 
refractarios. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de ladrillos refractarios (327123, Fabricación de 
productos refractarios). 

106 327211 Fabricación de vidrio. 
Salud 

Ambiental 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de vidrio, como el vidrio 
plano (liso o labrado), vidrio templado, cristal flotado, cristal inastillable. Incluye también: 
u.e.d.p. a la fabricación de vidrio de uso automotriz, y a la fabricación de vidrio integrada con 
la fabricación de productos de vidrio. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de lentes de uso no 
oftálmico (333319, Fabricación de otra maquinaria y equipo para el comercio y los servicios), 
y de lentes oftálmicos (339113, Fabricación de artículos oftálmicos). 

107 327216 
Fabricación de artículos de vidrio de uso 
industrial y comercial. 

Salud 
Ambiental 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de artículos de vidrio de uso 
industrial y comercial, como los artículos de vidrio para laboratorios, para uso eléctrico, 
electrónico, y para señalización. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de vidrio de uso automotriz; 
a la fabricación de vidrio integrada con la fabricación de productos de vidrio (327211, 
Fabricación de vidrio), y de envases y ampolletas de vidrio (327213, Fabricación de envases 
y ampolletas de vidrio). 
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108 327219 Fabricación de otros productos de vidrio. 
Salud 

Ambiental 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de vitrales, biselados y 
decoración de vidrios. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de vidrio integrada con la fabricación 
de productos de vidrio (327211, Fabricación de vidrio). 

109 327310 
Fabricación de cemento y productos a base de 
cemento en plantas integradas. 

Salud 
Ambiental 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de cemento para la 
construcción y a la fabricación de cemento integrada con la fabricación de productos a base 
de cemento. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de concreto a partir de cemento comprado 
(327320, Fabricación de concreto); de tubos y bloques a partir de cemento o concreto 
comprados (327330, Fabricación de tubos y bloques de cemento y concreto), y de productos 
preesforzados de concreto a partir de cemento o concreto comprados (327391, Fabricación 
de productos preesforzados de concreto). 

110 327410 Fabricación de cal. 
Salud 

Ambiental 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de cal viva, hidratada o 
apagada, y cal para usos específicos a partir de piedra caliza triturada. Incluye también: 
u.e.d.p. a la producción de dolomita calcinada. Excluye: u.e.d.p. a la minería de piedra de cal 
(212311, Minería de piedra caliza). 

111 327420 Fabricación de yeso y productos de yeso. 
Salud 

Ambiental 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de yeso y productos de 
yeso, como tablarroca, plafones, paneles acústicos, columnas, molduras y productos 
arquitectónicos de yeso de carácter ornamental, estatuillas y figuras decorativas.  

112 327999 
Fabricación de otros productos a base de 
minerales no metálicos (Solo productos de 
asbesto y fibrocemento). 

Salud 
Ambiental 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de productos de asbesto y 
fibrocemento, artículos de piedras sintéticas, material aislante de fibra de vidrio, pegazulejos 
y clínica, y de otros productos a base de minerales no metálicos no clasificados en otra parte. 
Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de productos a base de piedras de cantera (327991, 
Fabricación de productos a base de piedras de cantera), y de uniformes de asbesto (339111, 
Fabricación de equipo no electrónico para uso médico, dental y para laboratorio). 

113 331111 
Complejos siderúrgicos (Sólo fabricación 
primaria de hierro, ferroaleaciones y acero). 

Salud 
Ambiental 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fundición primaria de hierro bruto y a la 
fabricación de acero, ferroaleaciones, productos terminados como tubos, postes, perfiles, 
alambrón, cables, varillas y ángulos, y de coque, realizadas en complejos siderúrgicos. 
Excluye: u.e.d.p. a la minería de carbón (212110, Minería de carbón mineral); a la 
peletización del hierro (212210, Minería de hierro); a la fabricación de coque cuando se 
realiza en establecimientos separados del complejo siderúrgico (324199, Fabricación de 
coque y otros productos derivados del petróleo refinado y del carbón mineral); de tubos y 
postes a partir de hierro y acero comprados (331210, Fabricación de tubos y postes de hierro 
y acero), y de otros productos a partir de hierro y acero comprados (331220, Fabricación de 
otros productos de hierro y acero). 

114 331210 
Fabricación de tubos y postes de hierro y 
acero. 

Salud 
Ambiental 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de tubos y postes a partir de 
hierro y acero comprados. Excluye: u.e.d.p. a la fundición primaria integrada con la 
fabricación de tubos y postes de hierro y acero hecha en complejos siderúrgicos (331111, 
Complejos siderúrgicos). 

115 331220 
Fabricación de otros productos de hierro y 
acero. 

Salud 
Ambiental 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación, a partir de hierro y acero 
comprados, de láminas recubiertas y sin recubrir, perfiles, alambrón, cables, varillas, ángulos 
y otros productos de laminación secundaría de hierro y acero. Excluye: u.e.d.p. a la fundición 
primaria de hierro bruto integrada con la fabricación de productos terminados de hierro y 
acero realizados en complejos siderúrgicos (331111, Complejos siderúrgicos), y a la 
fabricación de tubos y postes a partir de hierro y acero comprados (331210, Fabricación de 
tubos y postes de hierro y acero). 
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116 331411 Fundición y refinación de cobre. 
Salud 

Ambiental 
X X 1  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fundición, afinación y refinación de 
cobre blíster y electrolítico, y a la producción de sus aleaciones. Excluye: u.e.d.p. a la 
explotación de cobre por medio de la extracción por solventes y depositación electrolítica 
(212231, Minería de cobre); a la fabricación de productos derivados de la laminación 
secundaria del cobre (331420, Laminación secundaria de cobre), y al moldeo por fundición 
de piezas a partir de cobre comprado (331520, Moldeo por fundición de piezas metálicas no 
ferrosas).  

117 331419 
Fundición y refinación de otros metales no 
ferrosos. 

Salud 
Ambiental 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fundición, afinación y refinación de 
plomo, cromo, manganeso, zinc, níquel, estaño, antimonio, molibdeno, magnesio y otros 
metales no ferrosos, y a la producción de sus aleaciones. 

Excluye: u.e.d.p. al enriquecimiento de minerales radiactivos (325180, Fabricación de otros 
productos químicos básicos inorgánicos); a la producción de aleaciones y formas primarias 
del aluminio (331310, Industria básica del aluminio); a la fundición, afinación y refinación de 
cobre, y a la producción de sus aleaciones (331411, Fundición y refinación de cobre), y a la 
fundición y refinación de metales preciosos (331412, Fundición y refinación de metales 
preciosos). 

118 331510 
Moldeo por fundición de piezas de hierro y 
acero. 

Salud 
Ambiental 

X X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente al moldeo por fundición de todo tipo de 
piezas a partir de hierro y acero comprados. 

119 331520 
Moldeo por fundición de piezas metálicas no 
ferrosas. 

Salud 
Ambiental 

X X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente al moldeo por fundición de todo tipo de 
piezas a partir de metales no ferrosos comprados.  

120 332810 
Recubrimientos y terminados metálicos (Solo 
galvanoplastia). 

Salud 
Ambiental 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al recubrimiento de piezas metálicas por 
medio de la anodización, el cromado, galvanizado, chapeado con metales preciosos, 
cobrizado, pintado y otros tipos de recubrimiento; al grabado de metales, limpieza, pulimento, 
desconchado, bruñido, esmerilado de piezas metálicas y otros tratamientos especiales 
hechos sobre pedido. Incluye también: u.e.d.p. dedicadas principalmente al recubrimiento de 
piezas metálicas combinado con el recubrimiento de piezas no metálicas. Excluye: u.e.d.p. al 
recubrimiento de productos de madera con pintura, plástico y otros materiales (321999, 
Fabricación de otros productos de madera); de productos de plástico con diversos materiales 
(326199, Fabricación de otros productos de plástico sin reforzamiento), y a la elaboración de 
orfebrería y joyería de metales preciosos (339912, Orfebrería y joyería de metales y piedras 
preciosas). 

121 333411 
Fabricación de equipo de aire acondicionado y 
calefacción (Solo cuando utilicen 
fluorocarbonos). 

Salud 
Ambiental 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de equipo de aire 
acondicionado, calefacción y ventilación, como radiadores, calentadores de ambiente, 
estufas para calefacción, equipos para purificación de aire, compresoras para aire 
acondicionado, sopladores industriales y calderas de calefacción central. Excluye: u.e.d.p. a 
la fabricación de calderas industriales (332410, Fabricación de calderas industriales); de 
calentadores industriales de agua (333319, Fabricación de otra maquinaria y equipo para el 
comercio y los servicios); de ventiladores de pedestal y de techo; de calentadores de agua 
eléctricos de uso doméstico (335210, Fabricación de enseres electrodomésticos menores); 
de calentadores de agua, de gas y leña, de uso doméstico (335220, Fabricación de aparatos 
de línea blanca), y de sistemas de aire acondicionado para vehículos automotrices (336390, 
Fabricación de otras partes para vehículos automotrices). 

122 333412 
Fabricación de equipo de refrigeración 
industrial y comercial(Solo cuando utilicen 
fluorocarbonos). 

Salud 
Ambiental 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de equipo de refrigeración 
industrial y comercial, como cámaras de refrigeración, torres de enfriamiento, exhibidores con 
refrigeración, condensadoras para cámaras frigoríficas, compresoras para refrigeración y 
evaporadores. Incluye también: u.e.d.p. a la fabricación de congeladores para laboratorio.  
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123 334519 
Fabricación de otros instrumentos de medición, 
control, navegación, y equipo médico 
electrónico. 

insumos 
para la Salud 

X  1  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de instrumentos de medición 
y control como medidores de gas y de agua, taxímetros, aparatos para meteorología, 
geofísica y agrimensura, equipo de control de procesos industriales, instrumentos y equipo 
para análisis, ensayos y pruebas de laboratorio, microscopios electrónicos; de instrumentos 
de navegación aeronáutica y náutica, detectores, instrumentos de dibujo y trazado, y de 
equipo médico electrónico, como equipo de diagnóstico y radioterapia, marcapasos, 
audífonos para sordera y otros aparatos de implante. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de 
micrómetros y cintas métricas (332211, Fabricación de herramientas de mano metálicas sin 
motor); de microscopios ópticos no electrónicos (333319, Fabricación de otra maquinaria y 
equipo para el comercio y los servicios); de básculas y balanzas (333993, Fabricación de 
aparatos e instrumentos para pesar); de relojes (334511, Fabricación de relojes), y de equipo 
no electrónico para uso médico (339111, Fabricación de equipo no electrónico para uso 
médico, dental y para laboratorio). 

124 335910 Fabricación de acumuladores y pilas. 
Salud 

Ambiental 
X X 1  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de baterías, acumuladores y 
pilas. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de recargadores de baterías (335999, Fabricación de 
otros productos eléctricos). 

125 336340 
Fabricación de partes de sistemas de frenos 
para vehículos automotrices (solo cuando 
utilicen asbesto). 

Salud 
Ambiental 

X X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de partes de sistemas de 
frenos para vehículos automotrices (automóviles y camiones), como balatas, discos, 
tambores para frenos. 

126 

339111 

Fabricación de equipo no electrónico para uso 
médico, dental y para laboratorio (Incluye 
instrumental, medios de diagnostico, órtesis, 
protesis y ayudas funcionales). Laboratorio de 
protesis dental. 

• Laboratorio o taller de prótesis dental. 

insumos 
para la Salud 

X X 1  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de equipo no electrónico 
para uso médico, dental y para laboratorio, como equipo quirúrgico, odontológico, ortopédico 
(muletas, fajas, corsés, zapatos ortopédicos); material dental, dentaduras postizas, placas 
dentales, partes dentales hechas en serie y a la medida. Incluye también: u.e.d.p. a la 
fabricación de ropa y equipo de seguridad, como cascos de futbol americano, cascos y 
uniformes para corredores de autos, caretas para soldar. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de 
equipo de destilación para laboratorio (333299, Fabricación de maquinaria y equipo para 
otras industrias manufactureras); de microscopios ópticos no electrónicos (333319, 
Fabricación de otra maquinaria y equipo para el comercio y los servicios); de congeladores 
para laboratorio (333412, Fabricación de equipo de refrigeración industrial y comercial); de 
básculas, balanzas para uso médico y para laboratorio (333993, Fabricación de aparatos e 
instrumentos para pesar); de hornos de uso médico (333999, Fabricación de otra maquinaria 
y equipo para la industria en general); de microscopios electrónicos; de equipo médico 
electrónico; de instrumentos y equipo para laboratorio; de audífonos para sordera y otros 
aparatos de implante (334519, Fabricación de otros instrumentos de medición, control, 
navegación, y equipo médico electrónico); de material desechable de uso médico (339112, 
Fabricación de material desechable de uso médico), y de artículos oftálmicos (339113, 
Fabricación de artículos oftálmicos). 

127 

Fabricación de equipo no electrónico para uso 
médico, dental y para laboratorio (Incluye 
instrumental, medios de diagnostico, órtesis, 
protesis y ayudas funcionales). Producción de 
equipos y aparatos quirúrgicos y médicos 

• Fábrica o laboratorio de instrumental y equipo 
médico. 

insumos 
para la Salud 

X X 1  

128 

Producción de equipo y accesorios dentales. 

• Fábrica o laboratorio de instrumental y equipo 
médico odontológico. 

• Fábrica o laboratorio de material odontológico.

insumos 
para la Salud 

X X 1  

129 339112 
Fabricación de material desechable de uso 
médico. 

Insumos 
para la Salud 

X X 1  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de material desechable de 
uso médico, como algodón absorbente, vendas, gasas, apósitos, cintas adhesivas médicas, 
jeringas, abatelenguas y productos desechables de uso quirúrgico, como catéteres y 
materiales de sutura. Incluye también: u.e.d.p. a la fabricación de dispositivos intrauterinos, y 
de ropa desechable, como batas, cubrebocas, gorros, sábanas, filipinas y zapatos. Excluye: 
u.e.d.p. a la fabricación de condones (326290, Fabricación de otros productos de hule), y de 
ropa de seguridad (339111, Fabricación de equipo no electrónico para uso médico, dental y 
para laboratorio). 
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130 339113 
Fabricación de artículos oftálmicos (Incluye 
prótesis y órtesis). 

Insumos 
para la Salud 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de armazones, anteojos, 
lentes ópticos de cristal o de mica, lentes de contacto, lentes para sol, aparatos de 
diagnóstico ocular y otros artículos oftálmicos. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de 
microscopios ópticos, binoculares, catalejos, telescopios, instrumentos ópticos para 
astronomía y telémetros (333319, Fabricación de otra maquinaria y equipo para el comercio y 
los servicios), y de microscopios electrónicos (334519, Fabricación de otros instrumentos de 
medición, control, navegación, y equipo médico electrónico). 

131 339930 Fabricación de juguetes (incluye importadores). 
Salud 

Ambiental 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de juguetes, instrumentos 
musicales de juguete y juegos de mesa. Excluye: u.e.d.p. a la reproducción de juegos de 
video (334610, Fabricación y reproducción de medios magnéticos y ópticos); a la fabricación 
de bicicletas y triciclos (336992, Fabricación de bicicletas y triciclos), y de mesas especiales 
para juegos (339920, Fabricación de artículos deportivos). 

132 339940 

Fabricación de artículos y accesorios para 
escritura, pintura, dibujo y actividades de 
oficina (sólo fabricación de artículos y 
accesorios para escritura, pintura y dibujo). 

Salud 
Ambiental 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de artículos y accesorios 
para escritura, pintura artística, dibujo y actividades de oficina, como lápices, plumas, 
bolígrafos, plumones, papel carbón, carpetas de argollas, cintas entintadas para máquinas de 
escribir, impresoras y sumadoras, sellos metálicos y de goma, engrapadoras, crayones, 
pinceles, pinturas de óleo, acuarelas. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de cintas engomadas 
de todo tipo (322220, Fabricación de bolsas de papel y productos celulósicos recubiertos y 
tratados), y de tinta para escritura y dibujo (325999, Fabricación de otros productos 
químicos). 

133 431110 Comercio al por mayor de abarrotes. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor de una amplia 
variedad de productos, como leche, queso, crema, embutidos, dulces, galletas, pan y 
pasteles, botanas, frituras, conservas, productos enlatados, refrescos, agua purificada, 
cerveza, vinos y licores, cigarros, huevo, papel higiénico, detergente, jabón, servilletas de 
papel, utensilios de cocina desechables. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor 
especializado de frutas y verduras frescas (431130, Comercio al por mayor de frutas y 
verduras frescas); de huevo (431140, Comercio al por mayor de huevo); de semillas y granos 
alimenticios, especias y chiles secos (431150, Comercio al por mayor de semillas y granos 
alimenticios, especias y chiles secos); de leche y otros productos lácteos (431160, Comercio 
al por mayor de leche y otros productos lácteos); de embutidos (431170, Comercio al por 
mayor de embutidos); de dulces (431180, Comercio al por mayor de dulces y materias primas 
para repostería); pan y pasteles (431191, Comercio al por mayor de pan y pasteles); de 
botanas y frituras (431192, Comercio al por mayor de botanas y frituras); de conservas 
alimenticias (431193, Comercio al por mayor de conservas alimenticias); de bebidas no 
alcohólicas (431211, Comercio al por mayor de bebidas no alcohólicas y hielo); de vinos y 
licores (431212, Comercio al por mayor de vinos y licores); de cerveza (431213, Comercio al 
por mayor de cerveza); de cigarros (431220, Comercio al por mayor de cigarros, puros y 
tabaco); de artículos desechables, como servilletas y utensilios de cocina (434240, Comercio 
al por mayor de artículos desechables), y de papel higiénico, detergentes y jabones (435419, 
Comercio al por mayor de otra maquinaria y equipo de uso general). 

134 431121 Comercio al por mayor de carnes rojas. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
carnes rojas y vísceras crudas o semicocidas de res, cerdo, borrego, chivo y de otras 
especies animales de carne roja. Excluye: u.e.d.p. a la selección, corte, deshuesado, 
empacado y congelación de carne de ganado (311612, Corte y empacado de carne
de ganado, aves y otros animales comestibles); al comercio al por mayor especializado de 
embutidos, carnes ahumadas, adobadas o deshidratadas (431170, Comercio al por mayor
de embutidos), y a la preparación de chicharrón, carnitas y barbacoa para consumo 
inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 
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135 431122 Comercio al por mayor de carne de aves. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
carne y vísceras de aves, como pollo, codorniz, pato, pavo. Excluye: u.e.d.p. a la selección, 
corte, deshuesado, empacado y congelación de carne de aves (311612, Corte y empacado 
de carne de ganado, aves y otros animales comestibles), y a la preparación de pollos 
rostizados para consumo inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

136 431123 
Comercio al por mayor de pescados y 
mariscos. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
pescados y mariscos (frescos, secos, salados y congelados), y de otros productos 
alimenticios de origen marino como huevos o huevas. Excluye: u.e.d.p. a la preparación, 
conservación y envasado de pescados y mariscos (311710, Preparación y envasado de 
pescados y mariscos); a la limpieza de pescado a petición de terceros (561990, Otros 
servicios de apoyo a los negocios), y a la preparación de pescados y mariscos para consumo 
inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

137 431130 
Comercio al por mayor de frutas y verduras 
frescas. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
frutas y verduras frescas. Excluye: u.e.d.p. al cultivo de frutas y verduras y su 
comercialización en la misma unidad económica (111, Agricultura), y al comercio al por 
mayor de una amplia variedad de productos, entre ellos frutas y verduras frescas (431110, 
Comercio al por mayor de abarrotes). 

138 431140 Comercio al por mayor de huevo. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
huevo de gallina y de otras aves. Excluye: u.e.d.p. a la explotación de aves para la 
producción de huevo y la comercialización de huevo en la misma unidad económica (112, 
Cría y explotación de animales); al comercio al por mayor de una amplia variedad de 
productos, entre ellos huevo (431110, Comercio al por mayor de abarrotes), y al comercio al 
por menor especializado de huevo (461190, Comercio al por menor de otros alimentos). 

139 431150 
Comercio al por mayor de semillas y granos 
alimenticios, especias y chiles secos. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
semillas y granos alimenticios, especias (clavo, pimienta, azafrán, comino, nuez moscada, 
canela) y chiles secos. Excluye: u.e.d.p. al cultivo de semillas y granos alimenticios y su 
comercialización en la misma unidad económica (111, Agricultura); a la molienda de semillas 
y granos alimenticios, chiles secos y especias (3112, Molienda de granos y de semillas y 
obtención de aceites y grasas); a la molienda de nixtamal (311830, Elaboración de tortillas de 
maíz y molienda de nixtamal); al comercio al por mayor de una amplia variedad de productos, 
entre ellos semillas y granos alimenticios, especias y chiles secos (431110, Comercio al por 
mayor de abarrotes), y al comercio de semillas mejoradas para siembra, independientemente 
de su forma de comercialización (434111, Comercio al por mayor de fertilizantes, plaguicidas 
y semillas para siembra). 

140 431160 
Comercio al por mayor de leche y otros 
productos lácteos. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
leche y otros productos lácteos, como crema, mantequilla, yogurt, queso. Excluye: u.e.d.p. a 
la explotación de bovinos, ovinos y caprinos y la comercialización de leche bronca en la 
misma unidad económica (112, Cría y explotación de animales), y al comercio al por mayor 
de una amplia variedad de productos, entre ellos productos lácteos (431110, Comercio al por 
mayor de abarrotes). 

141 431170 Comercio al por mayor de embutidos. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
embutidos, como chorizo, salchicha, longaniza, mortadela, jamón, queso de puerco. Incluye 
también: u.e.d.p. al comercio al por mayor especializado de carnes ahumadas, adobadas y 
deshidratadas. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor de una amplia variedad de 
productos, entre ellos embutidos (431110, Comercio al por mayor de abarrotes), y al 
comercio al por mayor especializado de carnes rojas (431121, Comercio al por mayor de 
carnes rojas). 
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142 431180 
Comercio al por mayor de dulces y materias 
primas para repostería. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
dulces, chocolates, chicles, bombones, dulces regionales, polvos para gelatinas, 
saborizantes y colorantes, y otras materias primas usadas en la elaboración de productos de 
repostería, como conservadores y esencias. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor de 
una amplia variedad de productos, entre ellos dulces y materias primas para repostería 
(431110, Comercio al por mayor de abarrotes); al comercio al por mayor especializado de 
pan y pasteles (431191, Comercio al por mayor de pan y pasteles), y al comercio al por 
mayor especializado de gelatinas, flanes, budines (431199, Comercio al por mayor de otros 
alimentos). 

143 431191 Comercio al por mayor de pan y pasteles. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
pan, pasteles y otros productos de panadería. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor de 
una amplia variedad de productos, entre ellos pan y pasteles (431110, Comercio al por mayor 
de abarrotes); al comercio al por mayor especializado de materias primas para la repostería 
(431180, Comercio al por mayor de dulces y materias primas para repostería), y al comercio 
al por menor especializado de pan y pasteles (461190, Comercio al por menor de otros 
alimentos). 

144 431192 Comercio al por mayor de botanas y frituras. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
botanas y frituras, como papas fritas, chicharrones de harina y de cerdo, tostadas, 
cacahuates, semillas fritas, palomitas de maíz. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor de 
una amplia variedad de productos, entre ellos botanas y frituras (431110, Comercio al por 
mayor de abarrotes), y al comercio al por menor especializado de botanas y frituras (461190, 
Comercio al por menor de otros alimentos). 

145 431193 
Comercio al por mayor de conservas 
alimenticias. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
conservas alimenticias, como conservas enlatadas, en salmuera, encurtidos, productos 
alimenticios congelados, en almíbar, en aceite, purés y frutas deshidratadas o secas. 
Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor de una amplia variedad de productos, entre ellos 
conservas alimenticias (431110, Comercio al por mayor de abarrotes); al comercio al por 
mayor especializado de pescados y mariscos secos, salados y congelados (431123, 
Comercio al por mayor de pescados y mariscos); al comercio al por mayor especializado de 
embutidos, carnes ahumadas, adobadas y deshidratadas (431170, Comercio al por mayor
de embutidos), y al comercio al por menor especializado de frutas deshidratadas o secas 
(461190, Comercio al por menor de otros alimentos). 

146 431199 
Comercio al por mayor de otros alimentos 
(Incluye suplementos alimenticios). 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
paletas de hielo, helados, nieves, gelatinas, flanes, budines y otros productos alimenticios 
para consumo humano no clasificados en otra parte. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de 
helados y paletas (311520, Elaboración de helados y paletas); al comercio al por mayor de 
una amplia variedad de productos (431110, Comercio al por mayor de abarrotes); al comercio 
al por mayor especializado de dulces y materias primas para la repostería (431180, Comercio 
al por mayor de dulces y materias primas para repostería), y al comercio al por menor 
especializado de budines (461190, Comercio al por menor de otros alimentos). 

147 431211 
Comercio al por mayor de bebidas no 
alcohólicas y hielo.- Comercio al por mayor de 
refrescos y aguas purificadas. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
bebidas no alcohólicas, como refrescos, jugos y néctares envasados, agua embotellada 
purificada o mineralizada, bebidas hidratantes, bebidas energetizantes y hielo. Excluye: 
u.e.d.p. al comercio al por mayor de una amplia variedad de productos, entre ellos bebidas 
no alcohólicas y hielo (431110, Comercio al por mayor de abarrotes), y a preparar y servir 
bebidas no alcohólicas (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

148 431212 
Comercio al por mayor de otras bebidas 
alcohólicas.  

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
vinos, licores y bebidas destiladas, como brandy, ron, vodka, whisky, pulque, tequila, 
aguardiente. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor de una amplia variedad de productos, 
entre ellos vinos y licores (431110, Comercio al por mayor de abarrotes), y a la preparación 
de bebidas alcohólicas en bares, cantinas y similares (7224, Centros nocturnos, Bares, 
cantinas y similares). 
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149 431213 Comercio al por mayor de cerveza. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
cerveza. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor de una amplia variedad de productos, 
entre ellos cerveza (431110, Comercio al por mayor de abarrotes), y a preparar y servir 
cerveza para consumo inmediato (722412, Bares, cantinas y similares). 

150 433210 
Comercio al por mayor de perfumería y 
cosméticos. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
perfumes, colonias, lociones, esencias, cremas, y otros artículos de belleza, como peines, 
espejos, rizadores, uñas postizas, limas, ceras depiladoras. 

151 

433110 

Comercio al por mayor de productos 
farmacéuticos (Con manejo de medicamentos 
controlados y/o biológicos) - Sólo vigilancia 
regular, no incluye la verificación por Licencia 
sanitaria, ni balances de libros de control, ni 
existencias, ni constatación de inactivación y/o 
destrucción de productos (psicotrópicos y 
estupefacientes). 

Insumos 
para la Salud 

X  3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
medicamentos alópatas, homeopáticos y naturistas para consumo humano. Excluye: u.e.d.p. 
al comercio de productos y compuestos químicos para la industria farmacéutica, 
independientemente de su forma de comercialización (434222, Comercio al por mayor de 
productos químicos para la industria farmacéutica y para otro uso industrial). 

152 

Comercio al por mayor de productos 
farmacéuticos (incluye medicamentos y 
remedios herbolarios. Sin manejo de 
medicamentos controlados ni biológicos). 

Insumos 
para la Salud 

X X 3 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
medicamentos alópatas, homeopáticos y naturistas para consumo humano. Excluye: u.e.d.p. 
al comercio de productos y compuestos químicos para la industria farmacéutica, 
independientemente de su forma de comercialización (434222, Comercio al por mayor de 
productos químicos para la industria farmacéutica y para otro uso industrial). 

153 434111 

Comercio al por mayor de fertilizantes, 
plaguicidas y semillas para siembra (Sólo 
plaguicidas y nutrientes vegetales, incluyendo 
almacen). 

Salud 
Ambiental 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
fertilizantes, abonos, plaguicidas, fungicidas, semillas mejoradas para siembra. Excluye: 
u.e.d.p. al comercio al por mayor de semillas y granos alimenticios (431150, Comercio al por 
mayor de semillas y granos alimenticios, especias y chiles secos). 

154 434112 

Comercio al por mayor de medicamentos 
veterinarios y alimentos para animales, excepto 
mascotas (Sólo si venden estupefaciente y 
psicotrópicos). 

insumos 
para la Salud 

X  1 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
medicamentos veterinarios y alimentos preparados para animales, excepto mascotas. 
Excluye: u.e.d.p. al comercio de medicamentos y alimentos para mascotas, 
independientemente de su forma de comercialización (465911, Comercio al por menor de 
mascotas). 

155 

434222 

Comercio al por mayor de productos químicos 
para la industria farmacéutica y para otro uso 
industrial (Sólo materias primas no controlados 
ni biológicos para la industria farmacéutica). 

insumos 
para la Salud 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
productos y compuestos químicos para la industria farmacéutica y para uso industrial, como 
alcaloides, antibióticos, hormonas y otros compuestos y principios activos a granel, y gases, 
sales, bases, ácidos, catalizadores, resinas, abrasivos, adhesivos, plastificantes, colorantes y 
tintas. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor de medicamentos para consumo humano 
(433110, Comercio al por mayor de productos farmacéuticos); al comercio de fertilizantes, 
abonos, independientemente de su forma de comercialización (434111, Comercio al por 
mayor de fertilizantes, plaguicidas y semillas para siembra); al comercio al por mayor de 
pinturas, barnices, lacas, esmaltes, impermeabilizantes y recubrimientos (434226, Comercio 
al por mayor de pintura); al comercio de extintores, independientemente de su forma de 
comercialización (435419, Comercio al por mayor de otra maquinaria y equipo de uso 
general), y a la reparación de extintores (811312, Reparación y mantenimiento de maquinaria 
y equipo industrial). 

156 
Almacén de depósito y distribución de materias 
primas para la elaboración de medicamentos o 
productos biológicos para uso humano. 

insumos 
para la Salud 

X X 1  

157 

 Almacén de depósito y distribución de materias 
primas para la elaboración de medicamentos o 
productos biológicos para uso humano. 

* Excluye almacenes con precursores 
químicos, productos químicos esenciales, 
medicamentos controlados, estupefacientes y/o 
psicotrópicos 

insumos 
para la Salud 

  1  

158 
Comercio al por mayor de productos químicos 
para la industria farmacéutica y para otro uso 
industrial (Para otros usos).  

Salud 
Ambiental 

X X 3  
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159 434230 
Comercio al por mayor de combustibles de uso 
industrial. 

Salud 
Ambiental 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
combustibles de uso industrial, como combustibles para calderas de hoteles, fábricas, 
ingenios azucareros, cruceros. Incluye también: u.e.d.p. al comercio al por mayor 
especializado de aceites y grasas lubricantes, aditivos, anticongelantes y similares para 
vehículos de motor. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de aceites y grasas 
lubricantes, aditivos, anticongelantes y similares para vehículos de motor (468420, Comercio 
al por menor de aceites y grasas lubricantes, aditivos y similares para vehículos de motor). 

160 434311 Comercio al por mayor de desechos metálicos.  
Salud 

Ambiental 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
desechos metálicos para reciclaje, como rebaba, viruta y chatarra metálica, envases usados 
de aluminio y hojalata. Excluye: u.e.d.p. al comercio de pedacería de metales preciosos, 
independientemente de su forma de comercialización (433220, Comercio al por mayor de 
artículos de joyería y relojes), y unidades económicas del sector privado dedicadas 
principalmente a la recuperación y clasificación de desechos metálicos (562112, Manejo de 
desechos no peligrosos y servicios de remediación a zonas dañadas por desechos no 
peligrosos). 

161 434312 
Comercio al por mayor de desechos de papel y 
de cartón.  

Salud 
Ambiental 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
desechos de papel y cartón para reciclaje, como periódicos, envases y empaques usados de 
cartón. Excluye: u.e.d.p. al comercio de envases en general, papel y cartón para la industria, 
independientemente de su forma de comercialización (434223, Comercio al por mayor de 
envases en general, papel y cartón para la industria), y unidades económicas del sector 
privado dedicadas principalmente a la recuperación y clasificación de desechos de papel y 
cartón (562112, Manejo de desechos no peligrosos y servicios de remediación a zonas 
dañadas por desechos no peligrosos). 

162 434313 Comercio al por mayor de desechos de vidrio.  
Salud 

Ambiental 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
desechos de vidrio para reciclaje, como envases usados de vidrio. Excluye: unidades 
económicas del sector privado dedicadas principalmente a la recuperación y clasificación de 
desechos de vidrio (562112, Manejo de desechos no peligrosos y servicios de remediación a 
zonas dañadas por desechos no peligrosos). 

163 434314 
Comercio al por mayor de desechos de 
plástico.  

Salud 
Ambiental 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
desechos de plástico para reciclaje, como envases usados de plástico. Excluye: unidades 
económicas del sector privado dedicadas principalmente a la recuperación y clasificación de 
desechos de plástico (562112, Manejo de desechos no peligrosos y servicios de remediación 
a zonas dañadas por desechos no peligrosos). 

164 434319 
Comercio al por mayor de otros materiales de 
desecho. 

Salud 
Ambiental 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
desechos de madera, polietileno, fibras textiles y otros materiales de desecho para reciclaje, 
no clasificados en otra parte. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas 
principalmente a la recuperación y clasificación de otros desechos no peligrosos (562112, 
Manejo de desechos no peligrosos y servicios de remediación a zonas dañadas por 
desechos no peligrosos). 

165 435313 
Comercio al por mayor de mobiliario, equipo e 
instrumental médico y de laboratorio (Excepto 
muebles). 

insumos 
para la Salud 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
muebles, equipo, material e instrumental para uso médico, odontológico, oftálmico y para 
laboratorio. Incluye también: u.e.d.p. al comercio al por mayor especializado de uniformes 
médicos. 
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166 461110 
Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, 
ultramarinos y misceláneas. 

Productos y 
Servicios 

 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor de una amplia 
variedad de productos, como leche, queso, crema, embutidos, dulces, galletas, pan y 
pasteles, botanas, frituras, conservas, productos enlatados, refrescos, agua purificada, 
cerveza, vinos y licores, cigarros, huevo, papel higiénico, detergente, jabón, servilletas de 
papel, utensilios de cocina desechables. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor 
especializado de frutas y verduras frescas (461130, Comercio al por menor de frutas y 
verduras frescas); de semillas y granos alimenticios, especias y chiles secos (461140, 
Comercio al por menor de semillas y granos alimenticios, especias y chiles secos); de leche, 
otros productos lácteos y embutidos (461150, Comercio al por menor de leche, otros 
productos lácteos y embutidos); de dulces (461160, Comercio al por menor de dulces
y materias primas para repostería); de huevo, galletas, pan, pasteles, frituras, botanas y 
conservas (461190, Comercio al por menor de otros alimentos); de vinos y licores (461211, 
Comercio al por menor de vinos y licores); de cerveza (461212, Comercio al por menor de 
cerveza); de bebidas no alcohólicas (461213, Comercio al por menor de bebidas no 
alcohólicas y hielo); de cigarros (461220, Comercio al por menor de cigarros, puros y tabaco); 
de artículos desechables como servilletas y utensilios de cocina (465914, Comercio al por 
menor de artículos desechables); de artículos para la limpieza (467115, Comercio al por 
menor de artículos para la limpieza); al comercio al por menor en supermercados (462111, 
Comercio al por menor en supermercados), en minisúpers (462112, Comercio al por menor 
en minisúpers), y en farmacias con minisúper (464112, Farmacias con minisúper). 

167 461121 
Comercio al por menor de carnes rojas y 
similares. 

Productos y 
Servicios 

 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de 
carnes rojas y vísceras crudas o semicocidas de res, cerdo, borrego, chivo y de otras 
especies de animales de carne roja. Incluye también: u.e.d.p. al comercio al por menor 
especializado de manteca de cerdo. Excluye: u.e.d.p. a la selección, corte, deshuesado, 
empacado y congelación de carne de ganado (311612, Corte y empacado de carne de 
ganado, aves y otros animales comestibles); al comercio al por menor especializado de 
embutidos, carnes ahumadas, adobadas o deshidratadas (461150, Comercio al por menor
de leche, otros productos lácteos y embutidos), y a la preparación de chicharrón, carnitas y 
barbacoa para consumo inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

168 461122 Comercio al por menor de carnes de aves. 
Productos y 

Servicios 
 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de 
carne y vísceras de aves, como pollo, codorniz, pato, pavo. Excluye: u.e.d.p. a la selección, 
corte, deshuesado, empacado y congelación de carne de aves (311612, Corte y empacado 
de carne de ganado, aves y otros animales comestibles), y a la preparación de pollos 
rostizados para consumo inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

169 461123 
Comercio al por menor de pescados y 
mariscos. 

Productos y 
Servicios 

 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de 
pescados y mariscos (frescos, secos, salados y congelados), y de otros productos 
alimenticios de origen marino como huevos o huevas. Excluye: u.e.d.p. a la preparación, 
conservación y envasado de pescados y mariscos (311710, Preparación y envasado de 
pescados y mariscos); a la limpieza de pescado a petición de terceros (561990, Otros 
servicios de apoyo a los negocios), y a la preparación de pescados y mariscos para consumo 
inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

170 461130 
Comercio al por menor de frutas y verduras 
frescas. 

Productos y 
Servicios 

 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de 
frutas y verduras frescas. Excluye: u.e.d.p. al cultivo de frutas y verduras y su 
comercialización en la misma unidad económica (111, Agricultura), y al comercio al por 
menor de una amplia variedad de productos, entre ellos frutas y verduras frescas (461110, 
Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas). 



 
M

iércoles 14 de m
ayo de 2025 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

57 

N° 
Clave 
SCIAN 

Descripción 
(Dedicados a:) 

Área 

Atención del Trámite 
Criterio de 
Atención 

REQUIERE 
LICENCIA 

Definición SCIAN 
COFEPRIS 

Entidades 
Federativas 

171 

461140 

Comercio al por menor de granos y semillas. 
Productos y 

Servicios 

 

X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de 

semillas y granos alimenticios, especias (clavo, pimienta, azafrán, comino, nuez moscada, 

canela) y chiles secos. Excluye: u.e.d.p. al cultivo de semillas y granos alimenticios y su 

comercialización en la misma unidad económica (111, Agricultura); la molineda de semillas y 

granos alimenticios, chiles secos y especias (3112, Molienda de granos y de semillas y 

obtención de aceites y grasas); a la molienda de nixtamal (311830, Elaboración de tortillas de 

maíz y molienda de nixtamal); al comercio de semillas mejoradas para siembra, 

independientemente de su forma de comercialización (434111, Comercio al por mayor de 

fertilizantes, plaguicidas y semillas para siembra), y al comercio al por menor de una amplia 

variedad de productos, entre ellos semillas y granos alimenticios, especias y chiles secos 

(461110, Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas). 

172 
Comercio al por menor de chiles secos y 

especias. 

Productos y 

Servicios 
X 3 

173 

461150 

Comercio al por menor de productos leche, 

otros poductos lacteos. 

Productos y 

Servicios 

 

X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de 

leche, otros productos lácteos (crema, mantequilla, yogurt, queso), y embutidos (chorizo, 

salchicha, longaniza, mortadela, jamón, queso de puerco). Incluye también: u.e.d.p. al 

comercio al por menor especializado de carnes ahumadas, adobadas y deshidratadas. 

Excluye: u.e.d.p. a la explotación de bovinos, ovinos y caprinos y la comercialización de leche 

bronca en la misma unidad económica (112, Cría y explotación de animales); al comercio al 

por menor de una amplia variedad de productos, entre ellos productos lácteos y embutidos 

(461110, Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas), y al 

comercio al por menor especializado de carnes rojas (461121, Comercio al por menor de 

carnes rojas). 

174 Comercio al por menor de embutidos. 
Productos y 

Servicios 
X 3 

175 461160 
Comercio al por menor de dulces y materias 

primas para repostería. 

Productos y 

Servicios 
 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de 

dulces, chocolates, chicles, bombones, dulces regionales, polvos para gelatinas, 

saborizantes y colorantes, y otras materias primas usadas en la elaboración de productos de 

repostería, como conservadores y esencias. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de 

una amplia variedad de productos, entre ellos dulces y materias primas para repostería 

(461110, Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas); al 

comercio al por menor especializado de pan y pasteles, gelatinas, flanes, budines (461190, 

Comercio al por menor de otros alimentos), y a la exhibición de películas combinada con el 

comercio al por menor de dulces bajo la misma razón social (512130, Exhibición de películas 

y otros materiales audiovisuales). 

176 461170 
Comercio al por menor de paletas de hielo y 

helados. 

Productos y 

Servicios 
 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de 

paletas de hielo, helados y nieves. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de helados y paletas 

(311520, Elaboración de helados y paletas), y a preparar y servir paletas de hielo, helados y 

nieves para su consumo inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

177 461211 Comercio al por menor de vinos y licores. 
Productos y 

Servicios 
 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de 

vinos, licores y bebidas destiladas, como brandy, ron, vodka, whisky, pulque, tequila, 

aguardiente. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de una amplia variedad de productos, 

entre ellos vinos y licores (461110, Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, 

ultramarinos y miscelanea), y a la preparación de bebidas alcohólicas en bares, cantinas y 

similares (7224, centros nocturnos, bares, cantinas y similares). 
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178 461190 Comercio al por menor de otros alimentos. 
Productos y 

Servicios 
 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de 
café, pan y pasteles, botanas y frituras, miel, conservas alimenticias, gelatinas, flanes, 
budines, tortillas de harina de maíz y de harina de trigo, frutas deshidratadas o secas, huevo 
y otros productos alimenticios para consumo humano no clasificados en otra parte. Incluye 
también: u.e.d.p. al tostado y molienda de café para venta directa al público, y al comercio de 
alimentos ya preparados. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración y venta directa al público en 
general de una gran variedad de productos frescos de panadería (311812, Panificación 
tradicional); a la elaboración de café tostado en grano y molido (311922, Elaboración de café 
tostado y molido); a la elaboración de alimentos frescos para consumo inmediato destinados 
a unidades que los comercializan (311993, Elaboración de alimentos frescos para consumo 
inmediato); al comercio al por mayor especializado de huevo (431140, Comercio al por mayor 
de huevo); al comercio al por mayor especializado de pan y pasteles (431191, Comercio al 
por mayor de pan y pasteles); al comercio al por mayor especializado de botanas y frituras 
(431192, Comercio al por mayor de botanas y frituras); al comercio al por mayor 
especializado de frutas deshidratadas o secas (431193, Comercio al por mayor de conservas 
alimenticias); al comercio al por mayor especializado de miel (431194, Comercio al por mayor 
de miel); al comercio al por mayor de gelatinas, flanes y budines (431199, Comercio al por 
mayor de otros alimentos); al comercio al por menor de una amplia variedad de productos, 
entre ellos pan, pasteles, botanas, frituras (461110, Comercio al por menor en tiendas de 
abarrotes, ultramarinos y misceláneas); al comercio al por menor especializado de materias 
primas para la repostería (461160, Comercio al por menor de dulces y materias primas para 
repostería); a la preparación de bebidas no alcohólicas (café, té, chocolate) para su consumo 
inmediato en combinación con la elaboración de pan; a la preparación de café para consumo 
inmediato en combinación con el tostado y la molienda del mismo; a la preparación y entrega 
de alimentos para consumo inmediato a industrias, oficinas, hospitales, medios de transporte 
e instituciones; para ocasiones especiales, y en unidades móviles (722, Servicios de 
preparación de alimentos y bebidas). 

179 461212 Comercio al por menor de cerveza. 
Productos y 

Servicios 
 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado
de cerveza. 

180 461213 
Comercio al por menor de bebidas no 
alcohólicas y hielo. 

Productos y 
Servicios 

 X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de 
bebidas envasadas no alcohólicas, como refrescos, jugos y néctares, agua embotellada 
purificada o mineralizada, bebidas hidratantes, bebidas energetizantes y hielo. 

181 

462111 

Comercio al por menor en supermercados(Sólo 
expendio y suministro de alimentos).- Comercio 
en megamercados e hipermercados • Sólo 
cuando se ofrezcan productos alimenticios, 
bebidas alcohólicas y no alcohólicas, productos 
de perfumería, belleza, aseo, limpieza y 
materias primas que intervengan en su 
elaboración. 

Productos y 
Servicios 

X X 

3  

Unidades económicas (supermercados) dedicadas principalmente al comercio al por menor 
de una extensa variedad de productos, como alimentos, ropa, artículos de limpieza y 
artículos para el hogar, organizados en secciones o áreas de exhibición especializadas que 
facilitan el acceso directo del público a las mercancías. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por 
menor de una amplia variedad de productos en tiendas de abarrotes, ultramarinos y 
misceláneas (461110, Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos
y misceláneas), y al comercio al por menor en minisúpers (462112, Comercio al por menor
en minisúpers). 

182 

Comercio al por menor en supermercados 
(Sólo expendio y suministro de alimentos) .- 
Comercio en supermercados y autoservicios. 
Sólo cuando se ofrezcan productos 
alimenticios, bebidas alcohólicas y no 
alcohólicas, productos de perfumería, belleza, 
aseo, limpieza y materias primas que 
intervengan en su elaboración. 

Productos y 
Servicios 

X X 

183 462112 
Comercio al por menor en minisupers (Sólo 
expendio y suministro de alimentos). 

Productos y 
Servicios 

 X 3  

Unidades económicas (minisúpers) dedicadas principalmente al comercio al por menor de 
alimentos y bebidas organizados en secciones o pequeñas áreas de exhibición 
especializadas que facilitan el acceso directo del público a las mercancías. Excluye: u.e.d.p. 
al comercio al por menor de una amplia variedad de productos en tiendas de abarrotes, 
ultramarinos y misceláneas (461110, Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, 
ultramarinos y misceláneas), y al comercio al por menor de productos en supermercados 
(462111, Comercio al por menor en supermercados). 
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184 

462210 

Comercio al por menor en tiendas 
departamentales.- Comercio en almacenes 
departamentales Sólo cuando se ofrezcan 
productos alimenticios, bebidas alcohólicas y 
no alcohólicas, productos de perfumería, 
belleza, aseo, limpieza y materias primas que 
intervengan en su elaboración. Sólo en caso de 
equipos de tratamiento de agua para consumo 
humano, tipo doméstico. 

Productos y 
Servicios 

 

X 3 

 

Unidades económicas (tiendas departamentales) dedicadas principalmente al comercio al por 
menor de una gran variedad de productos, como muebles, línea blanca, artículos deportivos, 
perfumes, discos, cintas de audio y video, libros, juguetes. Incluye también: unidades 
económicas (tiendas departamentales) dedicadas principalmente al comercio de una gran 
variedad de productos, como muebles, línea blanca, artículos deportivos, combinado con la 
preparación y servicio de alimentos y bebidas para el consumo inmediato. Excluye: u.e.d.p. a 
la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato (722, Servicios de 
preparación de alimentos y bebidas). 

185 
Comercio al por menor en tiendas 
departamentales.- Tiendas departamentales 
con servicio de restaurante. 

Productos y 
Servicios 

X 3 

186 

464111 

Farmacias sin minisúper (Incluye droguerias y 
boticas sin venta de medicamentos 
controlados, biologicos ni hemoderivados). 

Insumos 
para la Salud 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor de medicamentos 
alópatas para consumo humano y de preparaciones químicas realizadas en el 
establecimiento comercializador. Incluye también: u.e.d.p. al comercio al por menor de 
medicamentos alópatas para consumo humano y de preparaciones químicas realizadas en el 
establecimiento comercializador, combinado con el comercio de productos de perfumería, 
abarrotes o productos higiénicos, a través de mostrador u otra forma, excepto en farmacias 
con minisúper. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de una amplia variedad de 
productos en tiendas de abarrotes (461110, Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, 
ultramarinos y misceláneas); al comercio al por menor especializado de pañales desechables 
y toallas sanitarias (463217, Comercio al por menor de pañales desechables); al comercio al 
por menor especializado de productos naturistas, medicamentos homeopáticos y de 
complementos alimenticios para el consumo humano (464113, Comercio al por menor de 
productos naturistas, medicamentos homeopáticos y de complementos alimenticios); al 
comercio al por menor especializado de artículos de perfumería y cosméticos (465111, 
Comercio al por menor de artículos de perfumería y cosméticos), y farmacias con minisúper 
dedicadas principalmente al comercio al por menor de medicamentos alópatas para consumo 
humano y de preparaciones químicas realizadas en el establecimiento comercializador, 
combinado con el comercio de productos de perfumería, abarrotes o productos higiénicos 
(464112, Farmacias con minisúper). 

187 

Farmacias sin minisúper (Con venta de 
medicamentos controlados, biologicos y 
hemoderivados). 

•Incluye Droguerias y Bóticas  

Insumos 
para la Salud 

 X 3 X 

188 

464112 

Farmacias con minisúper (Sin vernta de 
medicamentos controlados, biologicos ni 
hemoderivados). 

•Incluye Droguerias y Bóticas  

Insumos 
para la Salud 

X X 3  

Unidades económicas (farmacias con minisúper) dedicadas principalmente al comercio al por 
menor de medicamentos alópatas para consumo humano y de preparaciones químicas 
realizadas en el establecimiento comercializador, combinado con el comercio de productos 
de perfumería, abarrotes o productos higiénicos. Los productos se encuentran organizados 
en secciones o pequeñas áreas de exhibición especializadas que facilitan el acceso directo 
del público a las mercancías. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de una amplia 
variedad de productos en tiendas de abarrotes (461110, Comercio al por menor en tiendas 
de abarrotes, ultramarinos y misceláneas); al comercio al por menor especializado de 
pañales desechables y toallas sanitarias (463217, Comercio al por menor de pañales 
desechables); al comercio al por menor de medicamentos alópatas para consumo humano y 
de preparaciones químicas realizadas en farmacias sin minisúper; al comercio al por menor 
de medicamentos alópatas para consumo humano y de preparaciones químicas realizadas 
en el establecimiento comercializador combinado con el comercio de productos de 
perfumería, abarrotes o productos higiénicos, a través de mostrador u otra forma (464111, 
Farmacias sin minisúper); al comercio al por menor especializado de productos naturistas, 
medicamentos homeopáticos y de complementos alimenticios para el consumo humano 
(464113, Comercio al por menor de productos naturistas, medicamentos homeopáticos y de 
complementos alimenticios), y al comercio al por menor especializado de artículos de 
perfumería y cosméticos (465111, Comercio al por menor de artículos de perfumería y 
cosméticos). 

189 

Farmacias con minisúper (Con venta de 
medicamentos controlados, biologicos y/o 
hemoderivados). 

•Incluye Droguerias y Bóticas  

Insumos 
para la Salud 

 X 3 X 
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190 

464113 

Comercio al por menor de productos naturistas, 
medicamentos homeopáticos y de suplementos 
alimenticios (Incluye farmacia homeopática, 
excepto alimentos). 

Productos y 
Servicios 

 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de 
productos naturistas (alimentos, hierbas y plantas medicinales, cosméticos), medicamentos 
homeopáticos y complementos alimenticios para consumo humano. 

Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de medicamentos alópatas para consumo humano 
(464111, Farmacias sin minisúper y 464112, Farmacias con minisúper); al comercio al por 
menor especializado de cosméticos y otros artículos de belleza no naturistas (465111, 
Comercio al por menor de artículos de perfumería y cosméticos), y al comercio al por menor 
especializado de plantas y flores naturales no medicinales (466312, Comercio al por menor 
de plantas y flores naturales).Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al 
por menor especializado de productos naturistas (alimentos, hierbas y plantas medicinales, 
cosméticos), medicamentos homeopáticos y complementos alimenticios para consumo 
humano. 

Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de medicamentos alópatas para consumo humano 
(464111, Farmacias sin minisúper y 464112, Farmacias con minisúper); al comercio al por 
menor especializado de cosméticos y otros artículos de belleza no naturistas (465111, 
Comercio al por menor de artículos de perfumería y cosméticos), y al comercio al por menor 
especializado de plantas y flores naturales no medicinales (466312, Comercio al por menor 
de plantas y flores naturales). 

191 

Comercio al por menor de productos naturistas, 
medicamentos homeopáticos y de suplementos 
alimenticios (incluye farmacias homeopáticas 
sin preparación de especialidades 
farmacéuticas)(excepto alimentos y 
suplementos alimenticios). 

Insumos 
para la Salud 

 X 3  

192 

Comercio al por menor de productos naturistas, 
medicamentos homeopáticos y de suplementos 
alimenticios (incluye farmacias homeopáticas 
con preparación de especialidades 
farmacéuticas)(excepto alimentos y 
suplementos alimenticios). 

Insumos 
para la Salud 

  3  

193 464121 Comercio al por menor de lentes. 
Servicios de 

Salud 
 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de 
anteojos graduados y para sol, lentes de contacto y sus accesorios. Excluye: consultorios de 
optometría (621320, Consultorios de optometría). 

194 464122 
Comercio al por menor de artículos ortopédicos 
(Incluye aparatos auditivos). 

Insumos 
para la Salud 

 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de 
artículos ortopédicos nuevos, como prótesis, muletas, sillas de ruedas, calzado ortopédico. 
Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de artículos ortopédicos usados, 
independientemente de su forma de comercialización (466410, Comercio al por menor de 
artículos usados). 

195 465911 
Comercio al por menor de mascotas (Sólo 
productos veterinarios). 

Salud 
Ambiental 

  3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de 
mascotas. Incluye también: u.e.d.p. al comercio al por menor especializado de jaulas, 
peceras, collares, medicamentos, alimentos, juguetes y otros productos para mascotas. 
Excluye: u.e.d.p. a la explotación de animales, como peces y aves de ornato, perros, gatos y 
su comercialización en la misma unidad económica (112, Cría y explotación de animales), y 
al comercio de ganado y aves en pie, independientemente de su forma de comercialización 
(434228, Comercio al por mayor de ganado y aves en pie). 

196 467111 
Comercio al por menor en ferreterías y 
tlapalerías (Sólo para venta de plaguicidas, 
nutrientes vegetales y sustancias tóxicas). 

Salud 
Ambiental 

 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor de artículos para 
plomería, material eléctrico, material de construcción, tornillos, clavos, cerrajería, abrasivos, 
herramientas manuales como taladros, pulidoras, lijadoras, martillos, palas, cinceles de corte, 
cuñas, cucharas de albañil. Estas unidades económicas se caracterizan por comercializar 
una amplia variedad de productos de construcción, a través de un mostrador o permitiendo el 
acceso de los clientes para que ellos elijan los productos directamente. Excluye: u.e.d.p. al 
comercio especializado de cemento, tabique, grava, cal, yeso, independientemente de su 
forma de comercialización; al comercio al por mayor especializado de pisos y recubrimientos 
cerámicos, y muebles y accesorios para baño (434211, Comercio al por mayor de cemento, 
tabique y grava); al comercio especializado de láminas de cartón, asbesto o acrílico, aislantes 
térmicos, independientemente de su forma de comercialización (434219, Comercio al por 
mayor de otros materiales para la construcción, excepto de madera y metálicos); al comercio 
especializado de materiales metálicos para la construcción y la manufactura, 
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independientemente de su forma de comercialización (434221, Comercio al por mayor de 
materiales metálicos para la construcción y la manufactura); al comercio especializado de 
equipo y material eléctrico, independientemente de su forma de comercialización (434225, 
Comercio al por mayor de equipo y material eléctrico); al comercio al por mayor especializado 
de herrajes y chapas (434229, Comercio al por mayor de otras materias primas para otras 
industrias); al comercio al por menor especializado de pisos y recubrimientos cerámicos, y 
muebles y accesorios para baño (467112, Comercio al por menor de pisos y recubrimientos 
cerámicos); al comercio al por menor de artículos para la construcción en tiendas de 
autoservicio (467116, Comercio al por menor de materiales para la construcción en tiendas 
de autoservicio especializadas), y al comercio al por menor especializado de toldos, mallas 
sombra, cubiertas de plástico, tornillos, herrajes y chapas (467117, Comercio al por menor de 
artículos para albercas y otros artículos). 

197 467113 
Comercio al por menor de pintura. Incluye los 
solventes y sustancias tóxicas comercializados 
en tlapalería y ferretería. 

Salud 
Ambiental 

 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de 
pinturas, barnices, lacas, esmaltes y accesorios para pintar como brochas, cepillos, rodillos. 
Incluye también: u.e.d.p. al comercio al por menor especializado de impermeabilizantes y 
recubrimientos. Excluye: u.e.d.p. al comercio de colorantes y tintas para impresión, 
independientemente de su forma de comercialización (434222, Comercio al por mayor de 
productos químicos para la industria farmacéutica y para otro uso industrial). 

198 468411 Comercio al por menor de gasolina y diesel. 
Salud 

Ambiental 
 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de 
gasolina y diésel. 

199 484223 
Autotransporte local con refrigeración (Solo 
para alimentos). 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al autotransporte de productos que 
requieren refrigeración o congelación, como leche, frutas, verduras, carnes, en vehículos 
diseñados y equipados para ese propósito, y cuyo radio de acción se limita al área 
metropolitana, municipio o localidad en que radica Incluye también: u.e.d.p. al autotransporte 
local de carga que requiere temperatura controlada a base de calor. Excluye: u.e.d.p. al 
autotransporte de productos empacados o sueltos que no requieren equipo especializado 
para su transporte (4841, Autotransporte de carga general), y al autotransporte local de 
materiales y residuos peligrosos que requieren refrigeración (484222, Autotransporte local de 
materiales y residuos peligrosos). 

200 484232 
Autotransporte foráneo de materiales y 
residuos peligrosos. 

Salud 
Ambiental 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al autotransporte de materiales y residuos 
peligrosos, como sustancias corrosivas, tóxicas, venenosas, o reactivas, materiales 
explosivos, inflamables, biológico-infecciosos, irritantes o de cualquier otro tipo que por sus 
características pudieran representar un peligro para la salud, el ambiente, la seguridad de la 
población o la propiedad de terceros, en vehículos diseñados y equipados para ese 
propósito, entre ciudades o áreas metropolitanas nacionales, o al extranjero. Excluye: u.e.d.p. 
a la recolección de residuos peligrosos (562111, Manejo de residuos peligrosos y servicios 
de remediación a zonas dañadas por materiales o residuos peligrosos).  

201 484233 
Autotransporte foráneo con refrigeración (Sólo 
para alimentos). 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al autotransporte de productos que 
requieren refrigeración o congelación, como leche, frutas, verduras, carnes, en vehículos 
diseñados y equipados para ese propósito, entre ciudades o áreas metropolitanas 
nacionales, o al extranjero. Incluye también: u.e.d.p. al autotransporte foráneo de carga que 
requiere temperatura controlada a base de calor. Excluye: u.e.d.p. al autotransporte de 
productos empacados o sueltos que no requieren equipo especializado para su transporte 
(4841, Autotransporte de carga general), y al autotransporte foráneo de materiales y residuos 
peligrosos que requieren refrigeración (484232, Autotransporte foráneo de materiales y 
residuos peligrosos). 
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202 493119 
Otros servicios de almacenamiento general sin 
instalaciones especializadas.  

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al almacenamiento general de productos 
que no requieren instalaciones especiales para su conservación, como el almacenamiento de 
productos sueltos (tubos y rollos de acero), y productos empacados (pallets de refrescos, 
productos de papel). Estas unidades económicas pueden realizar actividades de control y 
manejo de inventarios, ensamblado, empacado, marcado de precios, etiquetado de 
mercancías y arreglos para distribución o recolección de las mercancías. Excluye: u.e.d.p. al 
almacenamiento de productos que requieren refrigeración (493120, Almacenamiento con 
refrigeración); al almacenamiento de productos agrícolas que no requieren refrigeración 
(493130, Almacenamiento de productos agrícolas que no requieren refrigeración), y 
almacenes generales de depósito (493111, Almacenes generales de depósito). 

203 493120 Almacenamiento con refrigeración. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al almacenamiento, en cámaras frigoríficas y 
refrigeradores, de artículos que por su naturaleza requieren este tipo de instalaciones. Estas 
unidades económicas pueden realizar actividades de control y manejo de inventarios, 
ensamblado, empacado, marcado de precios, etiquetado de mercancías y arreglos para 
distribución o recolección de las mercancías. Excluye: u.e.d.p. al almacenamiento de 
productos agrícolas que no requieren refrigeración (493130, Almacenamiento de productos 
agrícolas que no requieren refrigeración), y almacenes generales de depósito (493111, 
Almacenes generales de depósito). 

204 493130 
Almacenamiento de productos agrícolas que no 
requieren refrigeración. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al almacenamiento de productos agrícolas 
que no requieren refrigeración. Estas unidades económicas pueden realizar actividades de 
control y manejo de inventarios, ensamblado, empacado, marcado de precios, etiquetado de 
mercancías y arreglos para distribución o recolección de las mercancías. Excluye: u.e.d.p. al 
almacenamiento de productos que requieren refrigeración (493120, Almacenamiento con 
refrigeración), y almacenes generales de depósito (493111, Almacenes generales de 
depósito). 

205 541380 

Laboratorios de pruebas (Laboratorios de 
control químico, biológico, farmacéutico o de 
toxicología, para el estudio, experimentación de 
medicamentos y materias primas o auxiliar en 
la regulación sanitaria). Incluye Laboratorios 
Análiticos para la Evaluación de Procesos. 

insumos 
para la Salud 

X  1 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente a proporcionar pruebas de productos o 
substancias, calibración de instrumentos y materiales de referencia, certificación de 
productos. Las pruebas que se realizan pueden ser químicas, físicas o similares, como 
pruebas acústicas, ópticas, eléctricas y electrónicas, destructivas y no destructivas, de fuerza 
y presión, de flujo y volumen, biológicas, de calibración y térmicas. Excluye: u.e.d.p. a los 
servicios de ingeniería (541330, Servicios de ingeniería); a la consultoría en medio ambiente 
(541620, Servicios de consultoría en medio ambiente); a la investigación científica y 
desarrollo en ciencias naturales y exactas, ingeniería, y ciencias de la vida (54171, Servicios 
de investigación científica y desarrollo en ciencias naturales y exactas, ingeniería, y ciencias 
de la vida); a proporcionar servicios de análisis médicos y de diagnóstico (62151, 
Laboratorios médicos y de diagnóstico); a la reparación mecánica en general de automóviles 
y camiones en combinación con los servicios de verificación vehicular (811111, Reparación 
mecánica en general de automóviles y camiones); a la verificación vehicular (811199, Otros 
servicios de reparación y mantenimiento de automóviles y camiones), y laboratorios de 
análisis clínicos veterinarios (54194, Servicios veterinarios). 

206 541941 
Servicios veterinarios para mascotas prestados 
por el sector privado. 

Salud 
Ambiental 

X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
de medicina veterinaria para mascotas. Incluye también: laboratorios de análisis clínicos para 
mascotas pertenecientes al sector privado. Excluye: u.e.d.p. a proporcionar pruebas de 
productos o substancias (541380, Laboratorios de pruebas); servicios de alojamiento, aseo, 
corte de pelo y uñas, para mascotas (812990, Otros servicios personales), y unidades 
económicas del sector privado dedicadas principalmente a la investigación científica y 
desarrollo en ciencias agrícolas, veterinarias y ambientales (541711, Servicios de 
investigación científica y desarrollo en ciencias naturales y exactas, ingeniería, y ciencias de 
la vida, prestados por el sector privado). 
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207 541942 
Servicios veterinarios para mascotas prestados 
por el sector público. 

Salud 
Ambiental 

X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
de medicina veterinaria para mascotas. Incluye también: laboratorios de análisis clínicos para 
mascotas pertenecientes al sector público. Excluye: u.e.d.p. a proporcionar pruebas de 
productos o substancias (541380, Laboratorios de pruebas); servicios de alojamiento, aseo, 
corte de pelo y uñas, para mascotas (812990, Otros servicios personales), y unidades 
económicas del sector público dedicadas principalmente a la investigación científica y 
desarrollo en ciencias agrícolas, veterinarias y ambientales (541712, Servicios de 
investigación científica y desarrollo en ciencias naturales y exactas, ingeniería, y ciencias de 
la vida, prestados por el sector público). 

208 561710 Servicios de control y exterminación de plagas. 
Salud 

Ambiental 
 X 3 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente al control y exterminación de plagas, en 
edificios, casas, industrias, medios de transporte. Excluye: u.e.d.p. a proporcionar servicios 
de apoyo a terceros para fumigación agrícola (115111, Servicios de fumigación agrícola). 

209 562111 

Manejo de residuos peligrosos y servicios de 
remediación a zonas dañadas por materiales o 
residuos peligrosos (solo manejo y tratamiento 
de desechos hospitalarios). 

Salud 
Ambiental 

X X 1  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
de manejo de residuos peligrosos y servicios de remediación a zonas dañadas por materiales 
o residuos peligrosos, como recolección de residuos peligrosos, tratamiento de residuos 
peligrosos, disposición por confinamiento de residuos peligrosos, y rehabilitación y limpieza 
de zonas contaminadas por materiales o residuos peligrosos. Excluye: u.e.d.p. al 
autotransporte de residuos peligrosos (484222, Autotransporte local de materiales y residuos 
peligrosos; 484232, Autotransporte foráneo de materiales y residuos peligrosos); a la 
consultoría en manejo de residuos y servicios de remediación (541620, Servicios de 
consultoría en medio ambiente); unidades económicas del sector privado dedicadas 
principalmente al manejo de desechos no peligrosos y servicios de remediación a zonas 
dañadas por desechos no peligrosos (562112, Manejo de desechos no peligrosos y servicios 
de remediación a zonas dañadas por desechos no peligrosos), y unidades económicas 
gubernamentales dedicadas principalmente a proporcionar servicios de manejo de residuos, 
y servicios de remediación (931510, Regulación y fomento de actividades para mejorar y 
preservar el medio ambiente). 

210 621111 
Consultorios de medicina general del sector 
privado. 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
de consulta médica externa general prestados por profesionistas con estudios mínimos de 
licenciatura en medicina. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios de consulta médica externa especializada, como 
servicios médicos especializados en cardiología, gastroenterología, otorrinolaringología, 
ginecología, homeopatía, nutrición, psiquiatría (621113, Consultorios de medicina 
especializada del sector privado), y servicios médicos para la atención de una variedad de 
enfermedades de niños, mujeres, ancianos o pacientes en general (622111, Hospitales 
generales del sector privado). 

211 621112 
Consultorios de medicina general del sector 
público. 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
de consulta médica externa general prestados por profesionistas con estudios mínimos de 
licenciatura en medicina. Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios de consulta médica externa especializada, como 
servicios médicos especializados en cardiología, gastroenterología, otorrinolaringología, 
ginecología, homeopatía, nutrición, psiquiatría (621114, Consultorios de medicina 
especializada del sector público), y servicios médicos para la atención de una variedad de 
enfermedades de niños, mujeres, ancianos o pacientes en general (622112, Hospitales 
generales del sector público). 
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212 621113 

Consultorios de medicina especializada del 
sector privado. 

• Incluye Control de Peso (obesidad y sobre 
peso) 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
de consulta médica externa especializada, como servicios médicos especializados en 
cardiología, gastroenterología, otorrinolaringología, ginecología, homeopatía, nutrición, 
psiquiatría, oftalmología, traumatología y ortopedia, dermatología, geriatría, control de peso 
con prescripción médica, prestados por profesionistas con estudios de licenciatura en 
medicina y con alguna especialidad médica. Excluye: unidades económicas del sector 
privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de medicina veterinaria para 
mascotas o la ganadería (54194, Servicios veterinarios); servicios de consulta médica 
externa general (621111, Consultorios de medicina general del sector privado); servicios de 
odontología (621211, Consultorios dentales del sector privado); a realizar estudios sobre el 
nivel o la calidad de visión de las personas (621320, Consultorios de optometría); a la 
atención de aspectos relacionados con el comportamiento humano (621331, Consultorios de 
psicología del sector privado); a proporcionar servicios de terapia ocupacional y para la 
rehabilitación de personas con problemas físicos, del lenguaje y del oído (621341, 
Consultorios del sector privado de audiología y de terapia ocupacional, física y del lenguaje); 
servicios para el cuidado de la salud prestados por técnicos, personal paramédico y 
profesionistas que no cuentan con la licenciatura en medicina; servicios de control de peso 
mediante dietas sin prescripción médica (62139, Otros consultorios para el cuidado de la 
salud); atención médica para el control de la natalidad y el tratamiento de problemas de 
fertilidad (621411, Centros de planificación familiar del sector privado); servicios de consulta 
médica externa para la rehabilitación de enfermos mentales y adictos (621421, Centros del 
sector privado de atención médica externa para enfermos mentales y adictos); servicios de 
rayos X y ultrasonidos (621511, Laboratorios médicos y de diagnóstico del sector privado); 
servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos 
y por adicción (622211, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector 
privado); servicios médicos para la atención de enfermedades específicas o una afección de 
un aparato o sistema (622311, Hospitales del sector privado de otras especialidades 
médicas); cuidados durante el día a ancianos y discapacitados (624121, Centros del sector 
privado dedicados a la atención y cuidado diurno de ancianos y discapacitados), y u.e.d.p. al 
comercio al por menor especializado de anteojos graduados y para sol, lentes de contacto y 
sus accesorios (464121, Comercio al por menor de lentes). 

213 621114 

Consultorios de medicina especializada del 
sector público. 

• Incluye Control de Peso (obesidad y sobre 
peso) 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
de consulta médica externa especializada, como servicios médicos especializados en 
cardiología, gastroenterología, otorrinolaringología, ginecología, homeopatía, nutrición, 
psiquiatría, traumatología y ortopedia, dermatología, geriatría, control de peso con 
prescripción médica, prestados por profesionistas con estudios de licenciatura en medicina y 
con alguna especialidad médica. Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios de medicina veterinaria para mascotas o la ganadería 
(54194, Servicios veterinarios); servicios de consulta médica externa general (621112, 
Consultorios de medicina general del sector público); servicios de odontología (621212, 
Consultorios dentales del sector público); a realizar estudios sobre el nivel o la calidad de 
visión de las personas (621320, Consultorios de optometría); a la atención de aspectos 
relacionados con el comportamiento humano (621332, Consultorios de psicología del sector 
público); a proporcionar servicios de terapia ocupacional y para la rehabilitación de personas 
con problemas físicos, del lenguaje y del oído (621342, Consultorios del sector público de 
audiología y de terapia ocupacional, física y del lenguaje); servicios para el cuidado de la 
salud prestados por técnicos, personal paramédico y profesionistas que no cuentan con la 
licenciatura en medicina; servicios de control de peso mediante dietas sin prescripción 
médica (62139, Otros consultorios para el cuidado de la salud); atención médica para el 
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control de la natalidad y el tratamiento de problemas de fertilidad (621412, Centros de 
planificación familiar del sector público); servicios de consulta médica externa para la 
rehabilitación de enfermos mentales y adictos (621422, Centros del sector público de 
atención médica externa para enfermos mentales y adictos); servicios de rayos X y 
ultrasonidos (621512, Laboratorios médicos y de diagnóstico del sector público); servicios 
médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos y por 
adicción (622212, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector 
público); servicios médicos para la atención de enfermedades específicas o una afección de 
un aparato o sistema (622312, Hospitales del sector público de otras especialidades 
médicas); cuidados durante el día a ancianos y discapacitados (624122, Centros del sector 
público dedicados a la atención y cuidado diurno de ancianos y discapacitados), y u.e.d.p. al 
comercio al por menor especializado de anteojos graduados y para sol, lentes de contacto y 
sus accesorios (464121, Comercio al por menor de lentes). 

214 621115 
Clínicas de consultorios médicos del sector 
privado. 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
de consulta médica externa general o especializada en lugares que agrupan un conjunto de 
consultorios médicos que ofrecen sus servicios bajo la misma razón social. Estos servicios 
son prestados por profesionistas con estudios mínimos de licenciatura en medicina. Excluye: 
consultorios de medicina general del sector privado (621111, Consultorios de medicina 
general del sector privado), y consultorios de medicina especializada del sector privado 
(621113, Consultorios de medicina especializada del sector privado). 

215 621116 
Clínicas de consultorios médicos del sector 
público. 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
de consulta médica externa general o especializada en lugares que agrupan un conjunto de 
consultorios médicos que ofrecen sus servicios bajo la misma razón social. Estos servicios 
son prestados por profesionistas con estudios mínimos de licenciatura en medicina. Excluye: 
consultorios de medicina general del sector público (621112, Consultorios de medicina 
general del sector público), y consultorios de medicina especializada del sector público 
(621114, Consultorios de medicina especializada del sector público). 

216 621211 Consultorios dentales del sector privado. 
Servicios de 

Salud 
X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
de odontología, como periodoncia, cirugía maxilofacial, endodoncia, prostodoncia, 
ortodoncia, cosmetología dental. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas 
principalmente a la elaboración de prótesis dentales (339111, Fabricación de equipo no 
electrónico para uso médico, dental y para laboratorio). 

217 621212 Consultorios dentales del sector público. 
Servicios de 

Salud 
X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
de odontología, como periodoncia, cirugía maxilofacial, endodoncia, prostodoncia, 
ortodoncia, cosmetología dental. Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas 
principalmente a la elaboración de prótesis dentales (339111, Fabricación de equipo no 
electrónico para uso médico, dental y para laboratorio). 

218 621311 
Consultorios de quiropráctica del sector 
privado. 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
de rehabilitación física mediante la manipulación manual (ajuste) de la columna vertebral y 
las extremidades, prestados por técnicos, personal paramédico y profesionistas que no 
cuentan con la licenciatura en medicina. Excluye: unidades económicas del sector privado 
dedicadas principalmente a proporcionar servicios de terapia para la rehabilitación de 
personas con problemas físicos (621341, Consultorios del sector privado de audiología
y de terapia ocupacional, física y del lenguaje), y servicios de masajes reductivos (812110, 
Salones y clínicas de belleza y peluquerías). 
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219 621312 Consultorios de quiropráctica del sector público 
Servicios de 

Salud 
X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
de rehabilitación física mediante la manipulación manual (ajuste) de la columna vertebral y 
las extremidades, prestados por técnicos, personal paramédico y profesionistas que no 
cuentan con la licenciatura en medicina. Excluye: unidades económicas del sector público 
dedicadas principalmente a proporcionar servicios de terapia para la rehabilitación de 
personas con problemas físicos (621342, Consultorios del sector público de audiología y de 
terapia ocupacional, física y del lenguaje), y servicios de masajes reductivos (812110, 
Salones y clínicas de belleza y peluquerías). 

220 621320 Consultorios de optometría.  
Servicios de 

Salud 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a realizar estudios sobre el nivel o la calidad 
de visión de las personas, prestados por técnicos, personal paramédico y profesionistas que 
no cuentan con la licenciatura en medicina. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor 
especializado de anteojos graduados y para sol, lentes de contacto y sus accesorios 
(464121, Comercio al por menor de lentes), y a proporcionar servicios de oftalmología 
(621113, Consultorios de medicina especializada del sector privado; 621114, Consultorios de 
medicina especializada del sector público). 

221 621331 Consultorios de psicología del sector privado. 
Servicios de 

Salud 
X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a la atención de aspectos 
relacionados con el comportamiento humano, prestados por técnicos, personal paramédico y 
profesionistas que no cuentan con la licenciatura en medicina. Excluye: unidades económicas 
del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de psiquiatría (621113, 
Consultorios de medicina especializada del sector privado); servicios de terapia ocupacional y 
para la rehabilitación de personas con problemas físicos, del lenguaje y del oído (621341, 
Consultorios del sector privado de audiología y de terapia ocupacional, física y del lenguaje); 
servicios de atención médica externa para la rehabilitación de enfermos mentales y adictos 
(621421, Centros del sector privado de atención médica externa para enfermos mentales y 
adictos), y servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos 
psicológicos y por adicción (622211, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por 
adicción del sector privado). 

222 621332 Consultorios de psicología del sector público. 
Servicios de 

Salud 
X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a la atención de aspectos 
relacionados con el comportamiento humano, prestados por técnicos, personal paramédico y 
profesionistas que no cuentan con la licenciatura en medicina. Excluye: unidades económicas 
del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de psiquiatría (621114, 
Consultorios de medicina especializada del sector público); servicios de terapia ocupacional y 
para la rehabilitación de personas con problemas físicos, del lenguaje y del oído (621342, 
Consultorios del sector público de audiología y de terapia ocupacional, física y del lenguaje); 
servicios de atención médica externa para la rehabilitación de enfermos mentales y adictos 
(621422, Centros del sector público de atención médica externa para enfermos mentales y 
adictos), y servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos 
psicológicos y por adicción (622212, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por 
adicción del sector público). 

223 621341 
Consultorios del sector privado de audiología y 
de terapia ocupacional, física y del lenguaje. 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
de terapia ocupacional y para la rehabilitación de personas con problemas físicos, del 
lenguaje y del oído, prestados por técnicos, personal paramédico y profesionistas que no 
cuentan con la licenciatura en medicina. Incluye también: unidades económicas del sector 
privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de terapia deportiva. Excluye: 
unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a impartir educación
(de nivel preescolar, primaria, secundaria general) para necesidades especiales (611181, 
Escuelas del sector privado de educación para necesidades especiales); a diagnosticar y 
proporcionar servicios de traumatología y ortopedia (621113, Consultorios de medicina 
especializada del sector privado); a proporcionar servicios de rehabilitación física mediante la 
manipulación manual (ajuste) de la columna vertebral y las extremidades (621311, 
Consultorios de quiropráctica del sector privado); a la atención de aspectos relacionados con 
el comportamiento humano (621331, Consultorios de psicología del sector privado), y centros 
de acondicionamiento físico del sector privado (713943, Centros de acondicionamiento físico 
del sector privado). 
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224 621342 
Consultorios del sector público de audiología y 
de terapia ocupacional, física y del lenguaje. 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
de terapia ocupacional y para la rehabilitación de personas con problemas físicos, del 
lenguaje y del oído, prestados por técnicos, personal paramédico y profesionistas que no 
cuentan con la licenciatura en medicina. Incluye también: unidades económicas del sector 
público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de terapia deportiva. Excluye: 
unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a impartir educación (de 
nivel preescolar, primaria, secundaria general) para necesidades especiales (611182, 
Escuelas del sector público de educación para necesidades especiales); a diagnosticar y 
proporcionar servicios de traumatología y ortopedia (621114, Consultorios de medicina 
especializada del sector público); a proporcionar servicios de rehabilitación física mediante la 
manipulación manual (ajuste) de la columna vertebral y las extremidades (621312, 
Consultorios de quiropráctica del sector público); a la atención de aspectos relacionados con 
el comportamiento humano (621332, Consultorios de psicología del sector público). 

225 621391 

Consultorios de nutriólogos y dietistas del 
sector privado. 

• Incluye Control de Peso (obesidad y sobre 
peso) 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
de consulta para determinar racionalmente el régimen alimenticio conveniente para la salud 
de cada persona, prestados por técnicos, personal paramédico y profesionistas que no 
cuentan con la licenciatura en medicina. Incluye también: unidades económicas del sector 
privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de control de peso mediante 
dietas sin prescripción médica. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios de control de peso con prescripción médica (621113, 
Consultorios de medicina especializada del sector privado); u.e.d.p. a proporcionar servicios 
de masajes reductivos (812110, Salones y clínicas de belleza y peluquerías); centros de 
acondicionamiento físico del sector privado (713943, Centros de acondicionamiento físico del 
sector privado), y consultorios de naturistas del sector privado (621398, Otros consultorios del 
sector privado para el cuidado de la salud). 

226 621392 

Consultorios de nutriólogos y dietistas del 
sector público. 

• Incluye Control de Peso (obesidad y sobre 
peso) 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
de consulta para determinar racionalmente el régimen alimenticio conveniente para la salud 
de cada persona, prestados por técnicos, personal paramédico y profesionistas que no 
cuentan con la licenciatura en medicina. Incluye también: unidades económicas del sector 
público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de control de peso mediante dietas 
sin prescripción médica. Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios de control de peso con prescripción médica (621114, 
Consultorios de medicina especializada del sector público); u.e.d.p. a proporcionar servicios 
de masajes reductivos (812110, Salones y clínicas de belleza y peluquerías); centros de 
acondicionamiento físico del sector público (713944, Centros de acondicionamiento físico del 
sector público), y consultorios de naturistas del sector público (621399, Otros consultorios del 
sector público para el cuidado de la salud). 

227 621398 

Otros consultorios del sector privado para el 
cuidado de la salud. 

•Incluye medicina alternativa y medicina 
tradicional (Acupuntura, Dietas, Hierbas, 
Terapias) 

•Incluye Control de Peso y sobre peso 
(Acupuntura, Dietas, Hierbas, Terapias) 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
para el cuidado de la salud no clasificados en otra parte, prestados por técnicos, personal 
paramédico y profesionistas que no cuentan con la licenciatura en medicina, como naturistas, 
acupunturistas, podiatras, hipnoterapistas, parteras. Excluye: unidades económicas del 
sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de odontología (621211, 
Consultorios dentales del sector privado); servicios de rayos X (621511, Laboratorios 
médicos y de diagnóstico del sector privado); consultorios de nutriólogos y dietistas del sector 
privado (621391, Consultorios de nutriólogos y dietistas del sector privado), y brujos (812990, 
Otros servicios personales). 
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228 621399 

Otros consultorios del sector público para el 
cuidado de la salud. 

•Incluye medicina alternativa y medicina 
tradicional (Acupuntura, Dietas, Hierbas, 
Terapias) 

•Incluye Control de Peso y sobre peso 
(Acupuntura, Dietas, Hierbas, Terapias) 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
para el cuidado de la salud no clasificados en otra parte, prestados por técnicos, personal 
paramédico y profesionistas que no cuentan con la licenciatura en medicina, como naturistas, 
acupunturistas, podiatras, hipnoterapistas, parteras. Excluye: unidades económicas del 
sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de odontología (621212, 
Consultorios dentales del sector público); servicios de rayos X (621512, Laboratorios médicos 
y de diagnóstico del sector público); consultorios de nutriólogos y dietistas del sector público 
(621392, Consultorios de nutriólogos y dietistas del sector público), y brujos (812990, Otros 
servicios personales). 

229 

621411 

Centros de planificación familiar del sector 
privado. 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar atención 
médica para el control de la natalidad y el tratamiento de problemas de fertilidad, y servicios 
de atención psicoprofiláctica. Incluye también: unidades económicas del sector privado 
dedicadas principalmente a proporcionar atención médica prenatal. Excluye: unidades 
económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de consulta 
en ginecología (621113, Consultorios de medicina especializada del sector privado); servicios 
de planificación familiar proporcionados como uno de los servicios de hospitales (622111, 
Hospitales generales del sector privado; 622311, Hospitales del sector privado de otras 
especialidades médicas), y servicios de orientación sobre planificación familiar sin atención 
médica (624198, Otros servicios de orientación y trabajo social prestados por el sector 
privado). 

230 Materno Infantil (Muerte Materna) 
Servicios de 

Salud 
  3  

231 

621412 

Centros de planificación familiar del sector 
público. 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar atención 
médica para el control de la natalidad y el tratamiento de problemas de fertilidad, y servicios 
de atención psicoprofiláctica. Incluye también: unidades económicas del sector público 
dedicadas principalmente a proporcionar atención médica prenatal. Excluye: unidades 
económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de consulta 
en ginecología (621114, Consultorios de medicina especializada del sector público); servicios 
de planificación familiar proporcionados como uno de los servicios de hospitales (622112, 
Hospitales generales del sector público; 622312, Hospitales del sector público de otras 
especialidades médicas), y servicios de orientación sobre planificación familiar sin atención 
médica (624199, Otros servicios de orientación y trabajo social prestados por el sector 
público). 

232 Materno Infantil (Muerte Materna)   3  

233 621421 
Centros del sector privado de atención médica 
externa para enfermos mentales y adictos. 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
de atención médica externa para la rehabilitación de enfermos mentales y adictos. Excluye: 
unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a la atención de aspectos 
relacionados con el comportamiento humano (621331, Consultorios de psicología del sector 
privado); servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos 
psicológicos y por adicción (622211, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por 
adicción del sector privado); cuidados a personas con retardo mental (623211, Residencias 
del sector privado para el cuidado de personas con problemas de retardo mental); cuidados a 
personas que padecen algún trastorno mental o adicción (623221, Residencias del sector 
privado para el cuidado de personas con problemas de trastorno mental y adicción); a 
proporcionar servicios de orientación y trabajo social mediante pláticas y conferencias para la 
prevención o combate de adicciones o enfermedades (624191, Agrupaciones de autoayuda 
para alcohólicos y personas con otras adicciones); orientación a personas con problemas de 
drogadicción (624198, Otros servicios de orientación y trabajo social prestados por el sector 
privado), y consultorios de psiquiatría del sector privado (621113, Consultorios de medicina 
especializada del sector privado).  
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234 621422 
Centros del sector público de atención médica 
externa para enfermos mentales y adictos. 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
de atención médica externa para la rehabilitación de enfermos mentales y adictos. Excluye: 
unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a la atención de aspectos 
relacionados con el comportamiento humano (621332, Consultorios de psicología del sector 
público); servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos 
psicológicos y por adicción (622212, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por 
adicción del sector público); cuidados a personas con retardo mental (623212, Residencias 
del sector público para el cuidado de personas con problemas de retardo mental); cuidados a 
personas que padecen algún trastorno mental o adicción (623222, Residencias del sector 
público para el cuidado de personas con problemas de trastorno mental y adicción); a 
proporcionar servicios de orientación y trabajo social mediante pláticas y conferencias para la 
prevención o combate de adicciones o enfermedades (624191, Agrupaciones de autoayuda 
para alcohólicos y personas con otras adicciones); orientación a personas con problemas de 
drogadicción (624199, Otros servicios de orientación y trabajo social prestados por el sector 
público), y consultorios de psiquiatría del sector público (621114, Consultorios de medicina 
especializada del sector público). 

235 621491 
Otros centros del sector privado para la 
atención de pacientes que no requieren 
hospitalización. 

Servicios de 
Salud 

X X 3 X 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
de cirugía ambulatoria, diálisis renal y otros servicios médicos que no requieren 
hospitalización, no clasificados en otra parte. Las clínicas de cirugía ambulatoria, de diálisis 
renal y similares atienden pacientes que por lo regular no requieren permanecer internados, 
pues los procedimientos a los que se someten son de baja o mediana complejidad, por lo que 
estas clínicas no precisan contar con una área de urgencias. Excluye: unidades económicas 
del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de consulta médica 
externa general (621111, Consultorios de medicina general del sector privado); servicios 
médicos para la atención de una variedad de enfermedades de niños, mujeres, ancianos o 
pacientes en general (622111, Hospitales generales del sector privado), y servicios médicos 
para la atención de enfermedades específicas o una afección de un aparato o sistema 
(622311, Hospitales del sector privado de otras especialidades médicas). 

236 621492 
Otros centros del sector público para la 
atención de pacientes que no requieren 
hospitalización. 

Servicios de 
Salud 

X X 3 X 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
de cirugía ambulatoria, diálisis renal y otros servicios médicos que no requieren 
hospitalización, no clasificados en otra parte. Las clínicas de cirugía ambulatoria, de diálisis 
renal y similares atienden pacientes que por lo regular no requieren permanecer internados, 
pues los procedimientos a los que se someten son de baja o mediana complejidad, por lo que 
estas clínicas no precisan contar con una área de urgencias. Excluye: unidades económicas 
del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de consulta médica 
externa general (621112, Consultorios de medicina general del sector público); servicios 
médicos para la atención de una variedad de enfermedades de niños, mujeres, ancianos o 
pacientes en general (622112, Hospitales generales del sector público), y servicios médicos 
para la atención de enfermedades específicas o una afección de un aparato o sistema 
(622312, Hospitales del sector público de otras especialidades médicas). 

237 

621511 

Laboratorios médicos y de diagnóstico del 
sector privado, servicios de análisis médicos y 
de diagnóstico excluye rayos X o medicina 
nuclear para tratamiento o diagnóstico. 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
de análisis médicos y de diagnóstico, como biopsias, análisis sanguíneos, exudados, rayos 
X, ultrasonidos. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a 
la fabricación de equipo y material para uso médico, dental y para laboratorio (33911, 
Fabricación de equipo no electrónico y material desechable de uso médico, dental y para 
laboratorio, y artículos oftálmicos); a proporcionar pruebas de productos o substancias 
(541380, Laboratorios de pruebas); a la investigación en ciencias medicobiológicas (541711, 
Servicios de investigación científica y desarrollo en ciencias naturales y exactas, ingeniería, y 
ciencias de la vida, prestados por el sector privado); laboratorios de análisis clínicos 
veterinarios (54194, Servicios veterinarios), y bancos de órganos y de sangre del sector 
privado (621991, Servicios de bancos de órganos, bancos de sangre y otros servicios 
auxiliares al tratamiento médico prestados por el sector privado). 

238 
Laboratorios médicos y de diagnóstico del 
sector privado, servicios de análisis médicos y 
de diagnóstico solo gabinte de Rayos X. 

Servicios de 
Salud 

X X 3 X 

239 

Laboratorios médicos y de diagnóstico del 
sector privado, servicios de análisis médicos y 
de diagnóstico solo Medicina nuclear y 
Radioterapia. 

Servicios de 
Salud 

X X 3 X 
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240 

621512 

Laboratorios médicos y de diagnóstico del 
sector públlico, servicios de análisis médicos y 
de diagnóstico excluye rayos X o medicina 
nuclear para tratamiento o diagnóstico. 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
de análisis médicos y de diagnóstico, como biopsias, análisis sanguíneos, exudados, rayos 
X, ultrasonidos. Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a 
la fabricación de equipo y material para uso médico, dental y para laboratorio (33911, 
Fabricación de equipo no electrónico y material desechable de uso médico, dental y para 
laboratorio, y artículos oftálmicos); a proporcionar pruebas de productos o substancias 
(541380, Laboratorios de pruebas); a la investigación en ciencias medicobiológicas (541712, 
Servicios de investigación científica y desarrollo en ciencias naturales y exactas, ingeniería, y 
ciencias de la vida, prestados por el sector público); laboratorios de análisis clínicos 
veterinarios (54194, Servicios veterinarios), y bancos de órganos y de sangre del sector 
público (621992, Servicios de bancos de órganos, bancos de sangre y otros servicios 
auxiliares al tratamiento médico prestados por el sector público). 

241 
Laboratorios médicos y de diagnóstico del 
sector público, servicios de análisis médicos y 
de diagnóstico solo gabinete de Rayos X. 

Servicios de 
Salud 

X X 3 X 

242 

Laboratorios médicos y de diagnóstico del 
sector público, servicios de análisis médicos y 
de diagnóstico solo Medicina nuclear y 
Radioterapia.. 

Servicios de 
Salud 

X X 3 X 

243 621910 Servicios de ambulancias. 
Servicios de 

Salud 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a proporcionar el servicio de traslado de 
enfermos en todo tipo de ambulancias (terrestres, aéreas). Excluye: u.e.d.p. a los servicios de 
transporte sin servicio médico para trasladar a ancianos, personas discapacitadas, débiles o 
enfermas (485990, Otro transporte terrestre de pasajeros). 

244 

621991 

Solo servicios de bancos de órganos, bancos 
de sangre y otros servicios auxiliares al 
tratamiento médico prestados por el sector 
privado. 

Servicios de 
Salud 

X  1 X 
Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a la recepción, 
conservación y manejo de órganos, como riñón, hígado, corazón, páncreas, pulmón; tejidos, 
como córneas, piel, huesos, médula ósea; células (germinales o células madre) y sangre 
donados para trasplantes y transfusiones, y a proporcionar otros servicios auxiliares al 
tratamiento médico no clasificados en otra parte, como aplicación de vacunas, medición de la 
presión sanguínea y de la capacidad auditiva. Incluye también: bancos de esperma humano y 
centros de osteoporosis del sector privado. Excluye: u.e.d.p. a proporcionar servicios 
calificados de enfermería (621610, Servicios de enfermería a domicilio), y laboratorios 
médicos y de diagnóstico del sector privado (621511, Laboratorios médicos y de diagnóstico 
del sector privado). 

245 

•Bancos de sangre 

• Servicios de Transfusión 

• Centro de Colecta (Puesto de sangrado) 

(Sólo vigilancia regular, no incluye la 
verificación por licencia) (No incluye 
procuración ni trasplante de órganos). 

Servicios de 
Salud 

X X 2  

246 

621992 

Servicios de bancos de órganos, bancos de 
sangre y otros servicios auxiliares al 
tratamiento médico prestados por el sector 
público. 

Servicios de 
Salud 

X  1 X 
Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a la recepción, 
conservación y manejo de órganos, como riñón, hígado, corazón, páncreas, pulmón; tejidos, 
como córneas, piel, huesos, médula ósea; células (germinales o células madre) y sangre 
donados para trasplantes y transfusiones, y a proporcionar otros servicios auxiliares al 
tratamiento médico no clasificados en otra parte, como aplicación de vacunas, medición de la 
presión sanguínea y de la capacidad auditiva. Incluye también: bancos de esperma humano y 
centros de osteoporosis del sector público. Excluye: u.e.d.p. a proporcionar servicios 
calificados de enfermería (621610, Servicios de enfermería a domicilio), y laboratorios 
médicos y de diagnóstico del sector público (621512, Laboratorios médicos y de diagnóstico 
del sector público). 

247 

•Bancos de sangre 

• Servicios de Transfusión 

• Centro de Colecta (Puesto de sangrado) 

(Sólo vigilancia regular, no incluye la 
verificación por licencia) (No incluye 
procuración ni trasplante de órganos) 

Servicios de 
Salud 

X X 2  

248 622111 Hospitales generales del sector privado. 
Servicios de 

Salud 
X X 3 X 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
médicos para la atención de una variedad de enfermedades de niños, mujeres, ancianos o 
pacientes en general. Estas unidades económicas cuentan con las instalaciones para la 
hospitalización de los pacientes y se conocen como hospitales generales, pediátricos, 
geriátricos, de enfermedades de la mujer. Excluye: unidades económicas del sector privado 
dedicadas principalmente a proporcionar servicios de consulta médica externa general 
(621111, Consultorios de medicina general del sector privado); servicios médicos a pacientes 
que requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos y por adicción (622211, 
Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector privado); servicios 
médicos para la atención de enfermedades específicas o una afección de un aparato o 



 
M

iércoles 14 de m
ayo de 2025 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

71 

N° 
Clave 
SCIAN 

Descripción 
(Dedicados a:) 

Área 

Atención del Trámite 
Criterio de 
Atención 

REQUIERE 
LICENCIA 

Definición SCIAN 
COFEPRIS 

Entidades 
Federativas 

sistema (622311, Hospitales del sector privado de otras especialidades médicas); cuidados a 
enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales (623111, Residencias del 
sector privado con cuidados de enfermeras para enfermos convalecientes, en rehabilitación, 
incurables y terminales); cuidados a personas con retardo mental (623211, Residencias del 
sector privado para el cuidado de personas con problemas de retardo mental); cuidados a 
personas que padecen algún trastorno mental o adicción (623221, Residencias del sector 
privado para el cuidado de personas con problemas de trastorno mental y adicción); centros 
de planificación familiar del sector privado (621411, Centros de planificación familiar del 
sector privado), y centros del sector privado para la atención de pacientes que no requieren 
hospitalización (621491, Otros centros del sector privado para la atención de pacientes que 
no requieren hospitalización). 

249 622112 
Hospitales generales del sector público. Incluye 
Verificación Sanitaria a establecimientos de 
atención médica de primer nivel. 

Servicios de 
Salud 

X X 3 X 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
médicos para la atención de una variedad de enfermedades de niños, mujeres, ancianos o 
pacientes en general. Estas unidades económicas cuentan con las instalaciones para la 
hospitalización de los pacientes y se conocen como hospitales generales, pediátricos, 
geriátricos, de enfermedades de la mujer. Excluye: unidades económicas del sector público 
dedicas principalmente a proporcionar servicios de consulta médica externa general (621112, 
Consultorios de medicina general del sector público); servicios médicos a pacientes que 
requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos y por adicción (622212, Hospitales 
psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector público); servicios médicos para la 
atención de enfermedades específicas o una afección de un aparato o sistema (622312, 
Hospitales del sector público de otras especialidades médicas); cuidados a enfermos 
convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales (623112, Residencias del sector 
público con cuidados de enfermeras para enfermos convalecientes, en rehabilitación, 
incurables y terminales); cuidados a personas con retardo mental (623212, Residencias del 
sector público para el cuidado de personas con problemas de retardo mental); cuidados a 
personas que padecen algún trastorno mental o adicción (623222, Residencias del sector 
público para el cuidado de personas con problemas de trastorno mental y adicción); centros 
de planificación familiar del sector público (621412, Centros de planificación familiar del 
sector público), y centros del sector público para la atención de pacientes que no requieren 
hospitalización (621492, Otros centros del sector público para la atención de pacientes que 
no requieren hospitalización). 

250 622211 
Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento 
por adicción del sector privado. 

Servicios de 
Salud 

X X 3 X 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos, como 
neurosis, esquizofrenia, paranoia, hipocondría, y por adicción. Excluye: unidades económicas 
del sector privado dedicadas principalmente a la atención de aspectos relacionados con el 
comportamiento humano (621331, Consultorios de psicología del sector privado); a 
proporcionar servicios de atención médica externa para la rehabilitación de enfermos 
mentales y adictos (621421, Centros del sector privado de atención médica externa para 
enfermos mentales y adictos); servicios médicos para la atención de una variedad de 
enfermedades de niños, mujeres, ancianos o pacientes en general (622111, Hospitales 
generales del sector privado); servicios médicos para la atención de enfermedades 
específicas o una afección de un aparato o sistema (622311, Hospitales del sector privado de 
otras especialidades médicas); cuidados a personas con retardo mental (623211, 
Residencias del sector privado para el cuidado de personas con problemas de retardo 
mental); cuidados a personas que padecen algún trastorno mental o adicción (623221, 
Residencias del sector privado para el cuidado de personas con problemas de trastorno 
mental y adicción); servicios de orientación y trabajo social mediante pláticas y conferencias 
para la prevención o combate de adicciones o enfermedades (624191, Agrupaciones de 
autoayuda para alcohólicos y personas con otras adicciones), y consultorios de psiquiatría 
del sector privado (621113, Consultorios de medicina especializada del sector privado). 



 
72 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

M
iércoles 14 de m

ayo de 2025 

N° 
Clave 
SCIAN 

Descripción 
(Dedicados a:) 

Área 

Atención del Trámite 
Criterio de 
Atención 

REQUIERE 
LICENCIA 

Definición SCIAN 
COFEPRIS 

Entidades 
Federativas 

251 622212 
Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento 
por adicción del sector público. 

Servicios de 
Salud 

X X 3 X 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos, como 
neurosis, esquizofrenia, paranoia, hipocondría, y por adicción. Excluye: unidades económicas 
del sector público dedicadas principalmente a la atención de aspectos relacionados con el 
comportamiento humano (621332, Consultorios de psicología del sector público); a 
proporcionar servicios de atención médica externa para la rehabilitación de enfermos 
mentales y adictos (621422, Centros del sector público de atención médica externa para 
enfermos mentales y adictos); servicios médicos para la atención de una variedad de 
enfermedades de niños, mujeres, ancianos o pacientes en general (622112, Hospitales 
generales del sector público); servicios médicos para la atención de enfermedades 
específicas o una afección de un aparato o sistema (622312, Hospitales del sector público de 
otras especialidades médicas); cuidados a personas con retardo mental (623212, 
Residencias del sector público para el cuidado de personas con problemas de retardo 
mental); cuidados a personas que padecen algún trastorno mental o adicción (623222, 
Residencias del sector público para el cuidado de personas con problemas de trastorno 
mental y adicción); servicios de orientación y trabajo social mediante pláticas y conferencias 
para la prevención o combate de adicciones o enfermedades (624191, Agrupaciones de 
autoayuda para alcohólicos y personas con otras adicciones), y consultorios de psiquiatría 
del sector público (621114, Consultorios de medicina especializada del sector público). 

252 622311 
Hospitales del sector privado de otras 
especialidades médicas. 

Servicios de 
Salud 

X X 3 X 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
médicos para la atención de enfermedades específicas o una afección de un aparato o 
sistema. Estas unidades económicas cuentan con instalaciones para la hospitalización de los 
pacientes y se conocen como hospitales de gineco-obstetricia, oncología, neumología, 
cardiología. Incluye también: hospitales de maternidad del sector privado. Excluye: unidades 
económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de consulta 
médica externa especializada (621113, Consultorios de medicina especializada del sector 
privado); servicios médicos para la atención de una variedad de enfermedades de niños, 
mujeres, ancianos o pacientes en general (622111, Hospitales generales del sector privado); 
servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos 
y por adicción (622211, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector 
privado); cuidados a enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales 
(623111, Residencias del sector privado con cuidados de enfermeras para enfermos 
convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales); centros de planificación familiar 
del sector privado (621411, Centros de planificación familiar del sector privado), y centros del 
sector privado para la atención de pacientes que no requieren hospitalización (621491, Otros 
centros del sector privado para la atención de pacientes que no requieren hospitalización). 

253 622312 
Hospitales del sector público de otras 
especialidades médicas. 

Servicios de 
Salud 

X X 3 X 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
médicos para la atención de enfermedades específicas o una afección de un aparato o 
sistema. Estas unidades económicas cuentan con instalaciones para la hospitalización de los 
pacientes y se conocen como hospitales de gineco-obstetricia, oncología, neumología, 
cardiología. Incluye también: hospitales de maternidad del sector público. Excluye: unidades 
económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de consulta 
médica externa especializada (621114, Consultorios de medicina especializada del sector 
público); servicios médicos para la atención de una variedad de enfermedades de niños, 
mujeres, ancianos o pacientes en general (622112, Hospitales generales del sector público); 
servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos 
y por adicción (622212, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector 
público); cuidados a enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales 
(623112, Residencias del sector público con cuidados de enfermeras para enfermos 
convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales); centros de planificación familiar 
del sector público (621412, Centros de planificación familiar del sector público), y centros del 
sector público para la atención de pacientes que no requieren hospitalización (621492, Otros 
centros del sector público para la atención de pacientes que no requieren hospitalización). 
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254 623111 
Residencias del sector privado con cuidados de 
enfermeras para enfermos convalecientes, en 
rehabilitación, incurables y terminales. 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar cuidados a 
enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales, como centros de 
convalecencia y casas de reposo físico. Los servicios que se proporcionan en estas unidades 
económicas se basan en un cuerpo de enfermeras que proveen servicios de enfermería y 
cuidado personal continuo. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas 
principalmente a proporcionar cuidados a personas con retardo mental (623211, Residencias 
del sector privado para el cuidado de personas con problemas de retardo mental); cuidados a 
personas que padecen algún trastorno mental o adicción (623221, Residencias del sector 
privado para el cuidado de personas con problemas de trastorno mental y adicción); servicios 
de vivienda, manutención y otros cuidados para ancianos (623311, Asilos y otras residencias 
del sector privado para el cuidado de ancianos); cuidados durante el día a ancianos y 
discapacitados (624121, Centros del sector privado dedicados a la atención y cuidado diurno 
de ancianos y discapacitados), y hospitales (622, Hospitales). 

255 623112 
Residencias del sector público con cuidados de 
enfermeras para enfermos convalecientes, en 
rehabilitación, incurables y terminales. 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar cuidados a 
enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales, como centros de 
convalecencia y casas de reposo físico. Los servicios que se proporcionan en estas unidades 
económicas se basan en un cuerpo de enfermeras que proveen servicios de enfermería y 
cuidado personal continuo. Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas 
principalmente a proporcionar cuidados a personas con retardo mental (623212, Residencias 
del sector público para el cuidado de personas con problemas de retardo mental); cuidados a 
personas que padecen algún trastorno mental o adicción (623222, Residencias del sector 
público para el cuidado de personas con problemas de trastorno mental y adicción); servicios 
de vivienda, manutención y otros cuidados para ancianos (623312, Asilos y otras residencias 
del sector público para el cuidado de ancianos); cuidados durante el día a ancianos y 
discapacitados (624122, Centros del sector público dedicados a la atención y cuidado diurno 
de ancianos y discapacitados), y hospitales (622, Hospitales). 

256 623211 
Residencias del sector privado para el cuidado 
de personas con problemas de retardo mental. 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar cuidados a 
personas con retardo mental. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas 
principalmente a impartir educación para necesidades especiales (611181, Escuelas del 
sector privado de educación para necesidades especiales); servicios de atención médica 
externa para la rehabilitación de enfermos mentales y adictos (621421, Centros del sector 
privado de atención médica externa para enfermos mentales y adictos); servicios médicos a 
pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos y por adicción 
(622211, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector privado); 
cuidados a enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales (623111, 
Residencias del sector privado con cuidados de enfermeras para enfermos convalecientes, 
en rehabilitación, incurables y terminales); cuidados a personas que padecen algún trastorno 
mental o adicción (623221, Residencias del sector privado para el cuidado de personas con 
problemas de trastorno mental y adicción), y hospitales generales del sector privado (622111, 
Hospitales generales del sector privado). 

257 623212 
Residencias del sector público para el cuidado 
de personas con problemas de retardo mental. 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar cuidados a 
personas con retardo mental. Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas 
principalmente a impartir educación para necesidades especiales (611182, Escuelas del 
sector público de educación para necesidades especiales); servicios de atención médica 
externa para la rehabilitación de enfermos mentales y adictos (621422, Centros del sector 
público de atención médica externa para enfermos mentales y adictos); servicios médicos a 
pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos y por adicción 
(622212, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector público); 
cuidados a enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales (623112, 
Residencias del sector público con cuidados de enfermeras para enfermos convalecientes, 
en rehabilitación, incurables y terminales); cuidados a personas que padecen algún trastorno 
mental o adicción (623222, Residencias del sector público para el cuidado de personas con 
problemas de trastorno mental y adicción), y hospitales generales del sector público (622112, 
Hospitales generales del sector público). 
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258 623221 

Residencias del sector privado para el cuidado 

de personas con problemas de trastorno mental 

y adicción. 

Servicios de 

Salud 
X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar cuidados a 

personas que padecen algún trastorno mental (neurosis, esquizofrenia, paranoia, 

hipocondría) o adicción al tabaco, alcohol, substancias químicas. Excluye: unidades 

económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de atención 

médica externa para la rehabilitación de enfermos mentales y adictos (621421, Centros del 

sector privado de atención médica externa para enfermos mentales y adictos); servicios 

médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos y por 

adicción (622211, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector 

privado); cuidados a enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales 

(623111, Residencias del sector privado con cuidados de enfermeras para enfermos 

convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales); cuidados a personas con retardo 

mental (623211, Residencias del sector privado para el cuidado de personas con problemas 

de retardo mental); servicios de orientación y trabajo social mediante pláticas y conferencias 

para la prevención o combate de adicciones o enfermedades (624191, Agrupaciones de 

autoayuda para alcohólicos y personas con otras adicciones); orientación a personas con 

problemas de drogadicción (624198, Otros servicios de orientación y trabajo social prestados 

por el sector privado), y hospitales generales del sector privado (622111, Hospitales 

generales del sector privado). 

259 623222 

Residencias del sector público para el cuidado 

de personas con problemas de trastorno mental 

y adicción. 

Servicios de 

Salud 
X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar cuidados a 

personas que padecen algún trastorno mental (neurosis, esquizofrenia, paranoia, 

hipocondría) o adicción al tabaco, alcohol, substancias químicas. Excluye: unidades 

económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de atención 

médica externa para la rehabilitación de enfermos mentales y adictos (621422, Centros del 

sector público de atención médica externa para enfermos mentales y adictos); servicios 

médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos y por 

adicción (622212, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector 

público); cuidados a enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales 

(623112, Residencias del sector público con cuidados de enfermeras para enfermos 

convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales); cuidados a personas con retardo 

mental (623212, Residencias del sector público para el cuidado de personas con problemas 

de retardo mental); servicios de orientación y trabajo social mediante pláticas y conferencias 

para la prevención o combate de adicciones o enfermedades (624191, Agrupaciones de 

autoayuda para alcohólicos y personas con otras adicciones); orientación a personas con 

problemas de drogadicción (624199, Otros servicios de orientación y trabajo social prestados 

por el sector público), y hospitales generales del sector público (622112, Hospitales 

generales del sector público). 

260 623311 
Asilos y otras residencias del sector privado 

para el cuidado de ancianos 

Servicios de 

Salud 
X X 3  

Unidades económicas (asilos, casas de retiro) del sector privado dedicados principalmente a 

proporcionar servicios de vivienda, manutención y otros cuidados para ancianos. Excluye: 

unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar cuidados a 

enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminlaes (623111, Residencias del 

sector privado con cuidados de enfermeras para enfermos convalecientes, en rehabilitación, 

incurables y terminales); cuidados durante el día a ancianos (624121, Centros del sector 

privado dedicados a la atención y cuidado diurno de ancianos y discapacitados), y hogares 

del sector privado para discapacitados (623991, Orfanatos y otras residencias de asistencia 

social del sector privado). 
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261 623312 
Asilos y otras residencias del sector público 

para el cuidado de ancianos 

Servicios de 

Salud 
X X 3  

Unidades económicas (asilos, casas de retiro) del sector público dedicadas principalmente a 

proporcionar servicios de vivienda, manutención y otros cuidados para ancianos. Excluye: 

unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar cuidados a 

enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales (623112, Residencias del 

sector público con cuidados de enfermeras para enfermos convalecientes, en rehabilitación, 

incurables y terminales); cuidados durante el día a ancianos (624122, Centros del sector 

público dedicados a la atención y cuidado diurno de ancianos y discapacitados), y hogares 

del sector público para discapacitados (623992, Orfanatos y otras residencias de asistencia 

social del sector público). 

262 623991 
Orfanatos y otras residencias de asistencia 

social del sector privado 

Servicios de 

Salud 
  3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios 

de vivienda, manutención y otros cuidados en orfanatos y otras residencias de asistencia 

social, como casas cuna, hogares para madres solteras, hogares para discapacitados y 

casas para jóvenes con padres delincuentes. Excluye: unidades económicas del sector 

privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de vivienda, manutención y otros 

cuidados para ancianos (623311, Asilos y otras residencias del sector privado para el 

cuidado de ancianos); de adopción (624111, Servicios de orientación y trabajo social para la 

niñez y la juventud prestados por el sector privado); cuidados durante el día a discapacitados 

(624121, Centros del sector privado dedicados a la atención y cuidado diurno de ancianos y 

discapacitados); al alojamiento temporal en pensiones y casas de huéspedes (721311, 

Pensiones y casas de huéspedes), y guarderías del sector privado (624411, Guarderías del 

sector privado). 

263 623992 
Orfanatos y otras residencias de asistencia 

social del sector público 

Servicios de 

Salud 
  3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios 

de vivienda, manutención y otros cuidados en orfanatos y otras residencias de asistencia 

social, como casas cuna, hogares para madres solteras, hogares para discapacitados, casas 

de estudiantes, casas para jóvenes con padres delincuentes, y albergues escolares. Excluye: 

unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios 

de vivienda, manutención y otros cuidados para ancianos (623312, Asilos y otras residencias 

del sector público para el cuidado de ancianos); de adopción (624112, Servicios de 

orientación y trabajo social para la niñez y la juventud prestados por el sector público); 

cuidados durante el día a discapacitados (624122, Centros del sector público dedicados a la 

atención y cuidado diurno de ancianos y discapacitados); al alojamiento temporal en 

pensiones y casas de huéspedes (721311, Pensiones y casas de huéspedes), y guarderías 

del sector público (624412, Guarderías del sector público). 

264 624211 
Servicios de alimentación comunitarios 

prestados por el sector privado. 

Servicios de 

Salud 
X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios 

de alimentación a personas afectadas por catástrofes, siniestros e incluso por indigencia. 

Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar 

refugio temporal a personas afectadas por catástrofes o siniestros (624231, Servicios de 

emergencia comunitarios prestados por el sector privado). 

265 624212 
Servicios de alimentación comunitarios 

prestados por el sector público. 

Servicios de 

Salud 
X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios 

de alimentación a personas afectadas por catástrofes, siniestros e incluso por indigencia. 

Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar 

refugio temporal a personas afectadas por catástrofes o siniestros (624232, Servicios de 

emergencia comunitarios prestados por el sector público). 
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266 624221 
Refugios temporales comunitarios del sector 
privado. 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar refugio 
temporal comunitario a personas que se encuentran ante juicio civil o penal, víctimas de 
violencia doméstica (por asalto sexual, golpes), peregrinos, indigentes. Excluye: unidades 
económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar refugio temporal a 
personas afectadas por catástrofes o siniestros (624231, Servicios de emergencia 
comunitarios prestados por el sector privado). 

267 624222 
Refugios temporales comunitarios del sector 
público. 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar refugio 
temporal comunitario a personas que se encuentran ante juicio civil o penal, víctimas de 
violencia doméstica (por asalto sexual, golpes), peregrinos, indigentes. Excluye: unidades 
económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar refugio temporal a 
personas afectadas por catástrofes o siniestros (624232, Servicios de emergencia 
comunitarios prestados por el sector público). 

268 624411 Guarderías del Sector Privado 
Servicios de 

Salud 
  3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente al cuidado diario de niños. 

Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a impartir 
educación preescolar (611111, Escuelas de educación preescolar del sector privado), y 
orfanatos y casas cuna del sector privado (623991, Orfanatos y otras residencias de 
asistencia social del sector privado). 

269 624412 Guarderías del Sector Público 
Servicios de 

Salud 
  3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente al cuidado diario de niños. 
Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a impartir 
educación preescolar (611112, Escuelas de educación preescolar del sector público), y 
orfanatos y casas cuna del sector público (623992, Orfanatos y otras residencias de 
asistencia social del sector público). 

270 722110 
Restaurantes con servicio completo, 
(Incluyendo restaurantes y servicios de bebidas 
en hoteles, moteles y similares). 

Productos y 
Servicios 

 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación de alimentos y bebidas 
para consumo inmediato, que brindan servicio completo de atención al cliente, el cual 
comprende tomarle la orden desde su mesa o similar, servirle los alimentos y bebidas que 
ordenó, y presentarle su cuenta para que pague después de comer. Incluye también: 
restaurantes con servicio completo dedicados principalmente a la preparación de bebidas no 
alcohólicas (café, té, chocolate) para consumo inmediato en combinación con la elaboración 
de pan, y restaurantes con servicio completo dedicados principalmente a preparar y servir 
café para consumo inmediato en combinación con el tostado y la molienda del mismo. 
Excluye: u.e.d.p. a la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato para llevar 
(722212, Restaurantes de comida para llevar); restaurantes de autoservicio (722211, 
Restaurantes de autoservicio); otros restaurantes con servicio limitado (722219, Otros 
restaurantes con servicio limitado), y centros nocturnos, discotecas, bares, cantinas y 
similares (72241, Centros nocturnos, bares, cantinas y similares). 

271 722211 
Restaurantes de autoservicio (Incluyendo 
servicios de alimentos y bebidas en centrales 
camioneras, de pasajeros y aeropuertos). 

Productos y 
Servicios 

 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación de alimentos y bebidas 
para consumo inmediato, donde el cliente ordena su pedido a través de un mostrador y paga 
antes de la entrega de sus alimentos y bebidas, los cuales consume en las instalaciones del 
restaurante, o bien en áreas comunes de centros comerciales, aeropuertos, etc., trasladando 
por sí mismo su orden (es decir, no recibe servicio de atención en su lugar). Incluye también: 
restaurantes de autoservicio donde el cliente ordena su pedido a través del servicio en auto, 
para consumir sus alimentos y bebidas en otro lugar. Excluye: u.e.d.p. a la preparación de 
alimentos y bebidas para consumo inmediato, que brindan servicio completo de atención al 
cliente (722110, Restaurantes con servicio completo); a la preparación de alimentos y 
bebidas para consumo inmediato para llevar (722212, Restaurantes de comida para llevar), y 
otros restaurantes con servicio limitado (722219, Otros restaurantes con servicio limitado). 
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272 722212 

Restaurantes de comida para llevar (Incluyendo 

servicios de alimentos y bebidas en centrales 

camioneras, de pasajeros y aeropuertos). 

Productos y 

Servicios 
 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación de alimentos y bebidas 

para consumo inmediato, donde el cliente ordena su pedido a través de un mostrador, barra 

o por vía telefónica y paga antes o al momento de la entrega de sus alimentos y bebidas, los 

cuales consume en su domicilio o en otro lugar. Excluye: u.e.d.p. a la preparación de 

alimentos y bebidas para consumo inmediato, que brindan servicio completo de atención al 

cliente (722110, Restaurantes con servicio completo); a la preparación de alimentos y 

bebidas para consumo inmediato por contrato para empresas e instituciones (722310, 

Servicios de comedor para empresas e instituciones); a la preparación y entrega de alimentos 

y bebidas para consumo inmediato para ocasiones especiales (722320, Servicios de 

preparación de alimentos para ocasiones especiales); a la preparación de alimentos y 

bebidas para consumo inmediato en unidades móviles (722330, Servicios de preparación de 

alimentos en unidades móviles); restaurantes de autoservicio (722211, Restaurantes de 

autoservicio), y otros restaurantes con servicio limitado (722219, Otros restaurantes con 

servicio limitado). 

273 722219 

Otros restaurantes con servicio limitado 

(Incluyendo servicios de alimentos y bebidas en 

servicios de espectaculo, culturales, deportivos 

y otros servicios recreativos). 

Productos y 

Servicios 
 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación de alimentos y bebidas 

para consumo inmediato, donde el cliente ordena su pedido a través de un mostrador, barra 

o similar y por lo general paga antes de la entrega de sus alimentos y bebidas, los cuales 

consume en las instalaciones del restaurante, pudiendo recibir servicio limitado de atención, 

como que le lleven los alimentos y bebidas a su lugar, pero sin recibir un servicio completo de 

atención. Incluye también: restaurantes con servicio limitado dedicados principalmente a la 

preparación de bebidas no alcohólicas (café, té, chocolate) para consumo inmediato en 

combinación con la elaboración de pan, y restaurantes con servicio limitado dedicados 

principalmente a preparar café para consumo inmediato en combinación con el tostado y la 

molienda del mismo. Excluye: u.e.d.p. a la preparación de alimentos y bebidas para consumo 

inmediato, que brindan servicio completo de atención al cliente (722110, Restaurantes con 

servicio completo); a la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato para 

llevar (722212, Restaurantes de comida para llevar), y restaurantes de autoservicio (722211, 

Restaurantes de autoservicio). 

274 722310 
Servicios de comedor para empresas e 

instituciones.  

Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación y entrega de alimentos y 

bebidas para consumo inmediato por contrato para industrias, oficinas, hospitales, medios de 

transporte, e instituciones, por un tiempo determinado. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de 

alimentos frescos para consumo inmediato destinados a unidades económicas que los 

comercializan (311993, Elaboración de alimentos frescos para consumo inmediato), y a la 

preparación y entrega de alimentos y bebidas para consumo inmediato para ocasiones 

especiales (722320, Servicios de preparación de alimentos para ocasiones especiales). 

275 722320 
Servicios de preparación de alimentos para 

ocasiones especiales. 

Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación y entrega de alimentos y 

bebidas para consumo inmediato para ocasiones especiales como bodas, seminarios, 

conferencias. Incluye también: u.e.d.p. a la preparación de alimentos y bebidas para 

ocasiones especiales en combinación con el alquiler de salones para fiestas. Excluye: 

u.e.d.p. al alquiler de salones para fiestas sin preparación de alimentos y bebidas (531113, 

Alquiler sin intermediación de salones para fiestas y convenciones), y a la preparación de 

alimentos y bebidas para consumo inmediato por contrato para empresas e instituciones 

(722310, Servicios de comedor para empresas e instituciones). 
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276 722330 
Servicios de preparación de alimentos en 
unidades móviles. 

Productos y 
Servicios 

 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación de alimentos y bebidas 
para consumo inmediato en unidades móviles, como carros motorizados o no motorizados; 
las unidades económicas a las que se refiere esta clase son los establecimientos que 
controlan a las unidades móviles, no cada uno de los carros. Excluye: u.e.d.p. al comercio al 
por menor especializado de alimentos ya preparados (461190, Comercio al por menor de 
otros alimentos), y a la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato para 
llevar (722212, Restaurantes de comida para llevar). 

277 722411 Centros nocturnos, discotecas y similares. 
Productos y 

Servicios 
 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a preparar y servir bebidas alcohólicas para 
consumo inmediato y que además ofrecen algún espectáculo o pista para bailar. Excluye: 
u.e.d.p. al comercio al por mayor o al por menor especializado de bebidas alcohólicas 
envasadas (431212, Comercio al por mayor de vinos y licores; 431213, Comercio al por 
mayor de cerveza; 461211, Comercio al por menor de vinos y licores; 461212, Comercio al 
por menor de cerveza); a la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato, 
que brindan servicio completo de atención al cliente (722110, Restaurantes con servicio 
completo); teatros-cena (711111, Compañías de teatro del sector privado); salones de baile 
que no expenden bebidas alcohólicas (713998, Otros servicios recreativos prestados por el 
sector privado), y bares, cantinas, cervecerías y pulquerías (722412, Bares, cantinas y 
similares). 

278 722412  Bares, cantinas y similares. 
Productos y 

Servicios 
 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a preparar y servir bebidas alcohólicas para 
consumo inmediato en bares, cantinas, cervecerías y pulquerías. Excluye: u.e.d.p. a la 
elaboración de cerveza (312120, Elaboración de cerveza); de pulque (312132, Elaboración 
de pulque); al comercio al por mayor o al por menor especializado de bebidas alcohólicas 
envasadas (431212, Comercio al por mayor de vinos y licores; 431213, Comercio al por 
mayor de cerveza; 461211, Comercio al por menor de vinos y licores; 461212, Comercio al 
por menor de cerveza); a la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato, 
que brindan servicio completo de atención al cliente (722110, Restaurantes con servicio 
completo), y a preparar y servir bebidas alcohólicas y que además ofrecen algún espectáculo 
o pista para bailar (722411, Centros nocturnos, discotecas y similares). 

279 722511 

Restaurantes con servicio de preparación de 
alimentos a la carta o de comida corrida 
(incluye restaurantes en hoteles, moteles y 
similares). 

Productos y 
Servicios 

 X 3  

Unidades económicas (restaurantes) dedicadas principalmente a la preparación de alimentos 
y bebidas para su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante. Estas unidades 
económicas preparan y sirven los alimentos y bebidas en el mismo momento en que lo 
ordena el cliente de acuerdo con un menú y atendiendo instrucciones específicas (a la carta), 
o preparan más de un platillo para el día de entre los cuales el cliente elige el de su 
preferencia para que le sea servido de inmediato (comida corrida). Los alimentos y bebidas le 
son servidos al cliente por personal de la unidad económica. 

Excluye: u.e.d.p. a la preparación de pescados y mariscos para su consumo inmediato en las 
instalaciones del restaurante (722512, Restaurantes con servicio de preparación de 
pescados y mariscos); a la preparación de antojitos para su consumo inmediato en las 
instalaciones del restaurante (722513, Restaurantes con servicio de preparación de 
antojitos); a la preparación de tacos, tortas, sándwiches, hamburguesas y hot dogs, para su 
consumo inmediato en las instalaciones del restaurante (722514, Restaurantes con servicio 
de preparación de tacos y tortas); a la preparación de alimentos para su consumo inmediato 
en un lugar distinto a las instalaciones del restaurante (722518, Restaurantes que preparan 
otro tipo de alimentos para llevar); bares, cantinas y similares (722412, Bares, cantinas y 
similares), y restaurantes de autoservicio (722516, Restaurantes de autoservicio). 
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280 722512 
Restaurantes con servicio de preparación de 
pescados y mariscos (incluye restaurantes en 
hoteles, moteles y similares). 

Productos y 
Servicios 

 X 3  

Unidades económicas (restaurantes) dedicadas principalmente a la preparación de pescados 
y mariscos, así como a preparar y servir bebidas para su consumo inmediato en las 
instalaciones del restaurante. Los alimentos y bebidas le son servidos al cliente por personal 
de la unidad económica. Excluye: u.e.d.p. a la preparación de alimentos a la carta o de 
comida corrida para su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante (722511, 
Restaurantes con servicio de preparación de alimentos a la carta o de comida corrida); a la 
preparación de antojitos para su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante 
(722513, Restaurantes con servicio de preparación de antojitos); a la preparación de tacos, 
tortas, sándwiches, hamburguesas y hot dogs, para su consumo inmediato en las 
instalaciones del restaurante (722514, Restaurantes con servicio de preparación de tacos y 
tortas); a la preparación de pescados y mariscos para su consumo inmediato en un lugar 
distinto a las instalaciones del restaurante (722518, Restaurantes que preparan otro tipo de 
alimentos para llevar); bares, cantinas y similares (722412, Bares, cantinas y similares), y 
restaurantes de autoservicio (722516, Restaurantes de autoservicio). 

281 722513 
Restaurantes con servicio de preparación de 
antojitos (incluye restaurantes en hoteles, 
moteles y similares). 

Productos y 
Servicios 

 X 3  

Unidades económicas (restaurantes) dedicadas principalmente a la preparación de antojitos, 
como pozole, menudo, birria, quesadillas, gorditas, sopes y similares, barbacoa y carnitas, 
así como a preparar y servir bebidas para su consumo inmediato en las instalaciones del 
restaurante. Los alimentos y bebidas le son servidos al cliente por personal de la unidad 
económica. Excluye: u.e.d.p. a la preparación de alimentos a la carta o de comida corrida 
para su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante (722511, Restaurantes con 
servicio de preparación de alimentos a la carta o de comida corrida); a la preparación de 
pescados y mariscos para su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante 
(722512, Restaurantes con servicio de preparación de pescados y mariscos); a la 
preparación de tacos, tortas, sándwiches, hamburguesas y hot dogs, para su consumo 
inmediato en las instalaciones del restaurante (722514, Restaurantes con servicio de 
preparación de tacos y tortas); a la preparación de antojitos para su consumo inmediato en 
un lugar distinto a las instalaciones del restaurante (722518, Restaurantes que preparan otro 
tipo de alimentos para llevar); a la preparación de alimentos como gelatinas, tamales, 
pasteles y pan casero, frituras y elotes, para su consumo inmediato en el mismo lugar o para 
llevar (722519, Servicios de preparación de otros alimentos para consumo inmediato); bares, 
cantinas y similares (722412, Bares, cantinas y similares), y restaurantes de autoservicio 
(722516, Restaurantes de autoservicio). 

282 722514 
Restaurantes con servicio de preparación de 
tacos y tortas (incluye restaurantes en hoteles, 
moteles y similares). 

Productos y 
Servicios 

 X 3  

Unidades económicas (restaurantes) dedicadas principalmente a la preparación de tacos, 
tortas, sándwiches, hamburguesas y hot dogs, así como a preparar y servir bebidas para su 
consumo inmediato en las instalaciones del restaurante. Los alimentos y bebidas le son 
servidos al cliente por personal de la unidad económica. Excluye: u.e.d.p. a la preparación de 
alimentos a la carta o de comida corrida para su consumo inmediato en las instalaciones del 
restaurante (722511, Restaurantes con servicio de preparación de alimentos a la carta o de 
comida corrida); a la preparación de pescados y mariscos para su consumo inmediato en las 
instalaciones del restaurante (722512, Restaurantes con servicio de preparación de 
pescados y mariscos); a la preparación de antojitos para su consumo inmediato en las 
instalaciones del restaurante (722513, Restaurantes con servicio de preparación de 
antojitos); a la preparación de pizzas, hamburguesas, pollos rostizados, asados, adobados y 
similares y hot dogs, para su consumo inmediato en un lugar distinto a las instalaciones del 
restaurante (722517, Restaurantes con servicio de preparación de pizzas, hamburguesas, 
hot dogs y pollos rostizados para llevar); a la preparación de alimentos como gelatinas, 
tamales, pasteles y pan casero, frituras y elotes, para su consumo inmediato en el mismo 
lugar o para llevar (722519, Servicios de preparación de otros alimentos para consumo 
inmediato); bares, cantinas y similares (722412, Bares, cantinas y similares), y restaurantes 
de autoservicio (722516, Restaurantes de autoservicio). 
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283 722515 
Cafeterías, fuentes de sodas, neverías, 
refresquerías y similares (incluye restaurantes 
en hoteles, moteles y similares). 

Productos y 
Servicios 

 X 3  

Unidades económicas (cafeterías, fuentes de sodas, neverías, refresquerías y similares) 
dedicadas principalmente a la preparación de café, nieves, jugos, licuados y otras bebidas no 
alcohólicas, así como a preparar y servir alimentos para su consumo inmediato en las 
instalaciones de la unidad económica. Los alimentos y bebidas le son servidos al cliente por 
personal de la unidad económica. Incluye también: u.e.d.p. a la preparación de café para 
llevar o de autoservicio; a la preparación de bebidas no alcohólicas (café, té, chocolate) para 
consumo inmediato en combinación con la elaboración de pan, y a preparar y servir café para 
consumo inmediato en combinación con el tostado y la molienda del mismo. 

Excluye: u.e.d.p. a la preparación de alimentos y bebidas a la carta o de comida corrida para 
su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante (722511, Restaurantes con 
servicio de preparación de alimentos a la carta o de comida corrida); a la preparación de 
alimentos como gelatinas, tamales, pasteles y pan casero, frituras y elotes, así como bebidas, 
para su consumo inmediato en el mismo lugar o para llevar (722519, Servicios de 
preparación de otros alimentos para consumo inmediato); bares, cantinas y similares 
(722412, Bares, cantinas y similares), y restaurantes de autoservicio (722516, Restaurantes 
de autoservicio). 

284 722516 Restaurantes de autoservicios. 
Productos y 

Servicios 
 X 3  

Unidades económicas (restaurantes) dedicadas principalmente a la preparación de alimentos 
y bebidas para su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante o en áreas 
comunes de centros comerciales, aeropuertos, etcétera. El cliente ordena su pedido a través 
de un mostrador y paga antes de recibirlo, o bien se sirve de un bufete y traslada los 
alimentos y bebidas por sí mismo hasta su lugar. Incluye también: restaurantes de 
autoservicio donde el cliente ordena su pedido a través del servicio en auto, para consumir 
sus alimentos y bebidas en otro lugar. Excluye: u.e.d.p. a la preparación de alimentos a la 
carta o de comida corrida para su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante 
(722511, Restaurantes con servicio de preparación de alimentos a la carta o de comida 
corrida); a la preparación de pescados y mariscos para su consumo inmediato en las 
instalaciones del restaurante (722512, Restaurantes con servicio de preparación de 
pescados y mariscos); a la preparación de antojitos para su consumo inmediato en las 
instalaciones del restaurante (722513, Restaurantes con servicio de preparación de 
antojitos); a la preparación de tacos, tortas, sándwiches, hamburguesas y hot dogs, para su 
consumo inmediato en las instalaciones del restaurante (722514, Restaurantes con servicio 
de preparación de tacos y tortas); a la preparación de café, nieves, jugos, licuados y otras 
bebidas no alcohólicas, para su consumo inmediato en las instalaciones de la unidad 
económica (722515, Cafeterías, fuentes de sodas, neverías, refresquerías y similares); a la 
preparación de pizzas, hamburguesas, pollos rostizados, asados, adobados y similares, y hot 
dogs, para su consumo inmediato en un lugar distinto a las instalaciones del restaurante 
(722517, Restaurantes con servicio de preparación de pizzas, hamburguesas, hot dogs y 
pollos rostizados para llevar), y a la preparación de otros alimentos para su consumo 
inmediato en un lugar distinto a las instalaciones del restaurante (722518, Restaurantes que 
preparan otro tipo de alimentos para llevar). 

285 722517 
Restaurantes con servicio de preparación de 
pizzas, hamburguesas, hot dogs y pollos 
rostizados para llevar. 

Productos y 
Servicios 

 X 3  

Unidades económicas (restaurantes) dedicadas principalmente a la preparación de pizzas, 
hamburguesas, pollos rostizados, asados, adobados y similares, hot dogs y bebidas, para su 
consumo inmediato en un lugar distinto a las instalaciones del restaurante. El cliente ordena 
su pedido a través de un mostrador, barra o por vía telefónica y paga antes o al momento de 
la entrega de sus alimentos. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor especializado de 
alimentos ya preparados (461190, Comercio al por menor de otros alimentos); a controlar a 
las unidades móviles que se dedican a la preparación de alimentos y bebidas para consumo 
inmediato en unidades móviles (722330, Servicios de preparación de alimentos en unidades 
móviles); a la preparación de alimentos a la carta o de comida corrida para su consumo 
inmediato en las instalaciones del restaurante (722511, Restaurantes con servicio de 
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preparación de alimentos a la carta o de comida corrida); a la preparación de tacos, tortas, 
sándwiches, hamburguesas y hot dogs, para su consumo inmediato en las instalaciones del 
restaurante (722514, Restaurantes con servicio de preparación de tacos y tortas); a la 
preparación de otros alimentos para su consumo inmediato en un lugar distinto a las 
instalaciones del restaurante (722518, Restaurantes que preparan otro tipo de alimentos para 
llevar); a la preparación de alimentos como gelatinas, tamales, pasteles y pan casero, frituras 
y elotes, para su consumo inmediato en el mismo lugar o para llevar (722519, Servicios de 
preparación de otros alimentos para consumo inmediato), y restaurantes de autoservicio 
(722516, Restaurantes de autoservicio). 

286 722518 
Restaurantes para preparar otro tipo de 
alimentos para llevar. 

Productos y 
Servicios 

 X 3  

Unidades económicas (restaurantes) dedicadas principalmente a la preparación de otro tipo 
de alimentos y bebidas para su consumo inmediato en un lugar distinto a las instalaciones del 
restaurante. Estas unidades económicas preparan los alimentos y bebidas en el mismo 
momento en que lo ordena el cliente a través de un mostrador, barra o vía telefónica de 
acuerdo con un menú y atendiendo instrucciones específicas (a la carta), o preparan más de 
un platillo para el día de entre los cuales el cliente elige el de su preferencia para llevar. 

Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor especializado de alimentos ya preparados 
(461190, Comercio al por menor de otros alimentos); a controlar a las unidades móviles que 
se dedican a la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato en unidades 
móviles (722330, Servicios de preparación de alimentos en unidades móviles); a la 
preparación de alimentos a la carta o de comida corrida para su consumo inmediato en las 
instalaciones del restaurante (722511, Restaurantes con servicio de preparación de 
alimentos a la carta o de comida corrida); a la preparación de pescados y mariscos para su 
consumo inmediato en las instalaciones del restaurante (722512, Restaurantes con servicio 
de preparación de pescados y mariscos); a la preparación de antojitos para su consumo 
inmediato en las instalaciones del restaurante (722513, Restaurantes con servicio de 
preparación de antojitos); a la preparación de tacos, tortas, sándwiches, hamburguesas y hot 
dogs, para su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante (722514, Restaurantes 
con servicio de preparación de tacos y tortas); a la preparación de pizzas, hamburguesas, 
pollos rostizados, asados, adobados y similares y hot dogs, para su consumo inmediato en 
un lugar distinto a las instalaciones del restaurante (722517, Restaurantes con servicio de 
preparación de pizzas, hamburguesas, hot dogs y pollos rostizados para llevar); a la 
preparación de alimentos como gelatinas, tamales, pasteles y pan casero, frituras y elotes, 
para su consumo inmediato en el mismo lugar o para llevar (722519, Servicios de 
preparación de otros alimentos para consumo inmediato), y restaurantes de autoservicio 
(722516, Restaurantes de autoservicio). 

287 722519 
Servicio de preparación de otros alimentos para 
consumo inmediato. 

Productos y 
Servicios 

 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación de alimentos como 
gelatinas, tamales, pasteles y pan casero, frituras y elotes, así como bebidas, para su 
consumo inmediato en el mismo lugar o para llevar. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por 
menor de paletas de hielo y helados (461170, Comercio al por menor de paletas de hielo y 
helados); al comercio al por menor especializado de alimentos ya preparados (461190, 
Comercio al por menor de otros alimentos); a controlar a las unidades móviles que se 
dedican a la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato en unidades 
móviles (722330, Servicios de preparación de alimentos en unidades móviles); a la 
preparación de antojitos para su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante 
(722513, Restaurantes con servicio de preparación de antojitos); a la preparación de tacos, 
tortas, sándwiches, hamburguesas y hot dogs, para su consumo inmediato en las 
instalaciones del restaurante (722514, Restaurantes con servicio de preparación de tacos y 
tortas); a la preparación de café, nieves, jugos, licuados y otras bebidas no alcohólicas, para 
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su consumo inmediato en las instalaciones de la unidad económica (722515, Cafeterías, 
fuentes de sodas, neverías, refresquerías y similares); a la preparación de pizzas, 
hamburguesas, pollos rostizados, asados, adobados y similares y hot dogs, para su consumo 
inmediato en un lugar distinto a las instalaciones del restaurante (722517, Restaurantes con 
servicio de preparación de pizzas, hamburguesas, hot dogs y pollos rostizados para llevar), y 
a la preparación de alimentos para su consumo inmediato en un lugar distinto a las 
instalaciones del restaurante (722518, Restaurantes que preparan otro tipo de alimentos
para llevar). 

288 

812110 

Salones y clínicas de belleza y peluquerías . 

Servicios de 
Salud 

 X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente a proporcionar servicios de cuidado y 
arreglo personal, como cuidado del cabello, la piel y las uñas; servicios de depilación y 
aplicación de tatuajes. Incluye también: u.e.d.p. a proporcionar servicios de masajes 
reductivos. Excluye: u.e.d.p. a proporcionar capacitación técnica de corta duración para el 
aprendizaje de un oficio, como estilista (61151, Escuelas de oficios); servicios médicos 
especializados en dermatología (621113, Consultorios de medicina especializada del sector 
privado; 621114, Consultorios de medicina especializada del sector público), y a la 
rehabilitación física mediante la manipulación manual (ajuste) de la columna vertebral y las 
extremidades (62131, Consultorios de quiropráctica). 

289 
Salones y clínicas de belleza y peluquerías 
(Tatuajes, micropigmentación y perforaciones). 

X X 3  

290 
Prestación de los Servicios y Prácticas de 
Tatuajes, Micropigmentaciones y Perforaciones 

X X 3  

291 812130 

Sanitarios públicos y bolerías (Solo servicios 
sanitarios incluyendo aquellos instalados en 
centros de esparcimiento culturales, deportes y 
otros servicios recreativos, centrales 
camioneras, de pasajeros, aeropuertos y 
helipuerto). 

Salud 
Ambiental 

 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a proporcionar servicios de sanitarios 
públicos y a la limpieza de calzado. Excluye: u.e.d.p. al alquiler de sanitarios portátiles 
(562112, Manejo de desechos no peligrosos y servicios de remediación a zonas dañadas por 
desechos no peligrosos); a la reparación de calzado (811430, Reparación de calzado y otros 
artículos de piel y cuero), y a proporcionar servicios de baños públicos (812120, Baños 
públicos). 

292 812310 Servicios funerarios. 
Salud 

Ambiental 
 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a proporcionar servicios funerarios, como 
traslado de cuerpos, velación, apoyo para trámites legales, cremación y embalsamamiento. 
Incluye también: u.e.d.p. a proporcionar servicios funerarios en combinación con el comercio 
de ataúdes. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor especializado de ataúdes (465919, 
Comercio al por menor de otros artículos de uso personal), y a la administración de 
cementerios (812320, Administración de cementerios). 

293  

Condición sanitaria de agua para uso y 
consumo humano, incluida la certificación de la 
calidad sanitaria del pozo de agua para 
consumo humano o para uso industrial 

• Sistemas de abastecimiento privado. 

• Sistemas de abastecimiento público. 

Productos y 
Servicios 

  3   

294  

Investigación en ciencias biológicas y médicas 
del sector privado. • Laboratorio de control 
químico, biológico, farmacéutico o de 
toxicología para el estudio y experimentación 
de medicamentos y materias primas. 

Insumos 
para la Salud 

X  1 X  

295  

Investigación de ciencias biológicas y medicas 
del sector privado. • Laboratorio de control 
químico, biológico, farmacéutico o de 
toxicología para el estudio y experimentación 
de medicamentos y materias primas. Si 
manejan psicotropicos. 

Insumos 
para la Salud 

X  1 X  
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296  

Investigación en ciencias biológicas y médicas 
del sector público. • Laboratorio de control 
químico, biológico, farmacéutico o de 
toxicología para el estudio y experimentación 
de medicamentos y materias primas. 

Insumos 
para la Salud 

X  1 X  

297  

Investigación en ciencias biológicas y médicas 
del sector público. • Laboratorio de control 
químico, biológico, farmacéutico o de 
toxicología para el estudio y experimentación 
de medicamentos y materias primas. Si 
manejan psicotropicos. 

Insumos 
para la Salud 

X  1 X  

298  

Publicidad de productos y servicios 

• Para publicidad que se difunde a nivel 
nacional (Para la publicidad que incluya 
servicios que se presten o productos que se 
comercialicen a nivel nacional) 

Productos y 
Servicios 

X X 1   

299  

Publicidad de productos y servicios 

•Para publicidad que se difunda sólo en medios 
de comunicación de una entidad federativa 
(Para la publicidad de servicios que se presten 
o productos que se comercialicen en una 
entidad federativa, incluye la publicidad 
difundida en internet)  

Productos y 
Servicios 

 X 3   

300  

ACCION POPULAR (DENUNCIA) 

• Para establecimientos previstos en el criterio 
1 y 2 del presente Anexo 1, a cargo de
"LA COMISIÓN" 

   1   

301  

ACCION POPULAR (DENUNCIA) 

• Para establecimientos previstos en el criterio 
3 del presente Anexo 1, a cargo de
"EL EJECUTIVO ESTATAL" 

   3   

 

ANEXO 1 DEL ACUERDO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN PARA EL EJERCICIO DE FACULTADES EN MATERIA DE CONTROL Y FOMENTO SANITARIOS QUE CELEBRAN 
POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, CON LA PARTICIPACIÓN DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA 
RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO, EL DÍA TRECE DE MARZO DE 2025. 

LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN AL ANEXO 1 CONSTANTE DE 43 FOJAS, DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN, PARA EL EJERCICIO DE FACULTADES EN 
MATERIA DE CONTROL Y FOMENTO SANITARIOS, QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, CON LA PARTICIPACIÓN DE LA 
COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS Y, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO, EL DÍA TRECE DE 
MARZO DE 2025. 

Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Salud, Dr. David Kershenobich Stalnikowitz.- Rúbrica.- La Comisionada Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, Dra. Armida Zúñiga Estrada.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: el Gobernador del Estado, Lic. Mauricio Kuri González.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobierno, del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, Lic. Carlos Alberto Alcaraz Gutiérrez.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud, del Poder Ejecutivo del Estado y 
Coordinadora General de Servicios de Salud del Estado de Querétaro, Dra. María Martina Pérez Rendón.- Rúbrica.- El Director de Protección contra Riesgos 
Sanitarios, Lic. José Samuel García Sánchez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

ANEXO 2 

Catálogo de Trámites y Servicios 

ANEXO 2 Del Acuerdo de Coordinación para el Ejercicio de Facultades en Materia de Control y Fomento Sanitarios 
CRITERIOS DE ATENCIÓN, MODALIDADES Y COMPETENCIAS PARA LA PARTICIPACIÓN DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN MATERIA DE 
TRÁMITES Y SERVICIOS 
MODALIDADES Y COMPETENCIAS 
1 EXCLUSIVO "LA COFEPRIS" 
Respecto al trámite: 
La recepción, dictaminación y resolución estará a cargo de "LA COFEPRIS" y, en su caso, la verificación sanitaria previa del producto. 
2 EJERCICIO EN COADYUVANCIA 
Respecto al trámite: 
La recepción estará a cargo de las entidades federativas, remitiendo las solicitudes junto con sus anexos de forma inmediata a "LA COFEPRIS", quien es la 
responsable de la dictaminación y resolución. 
Las entidades federativas podrán recibir las solicitudes de trámite y documentos anexos considerados en este criterio, haciéndolos llegar a "LA COFEPRIS" en un 
plazo no mayor a 5 días hábiles para que ésta esté en posibilidades de revisarla y prevenir, en su caso, de cualquier omisión o faltante al interesado, así como de 
emitir la resolución en los términos que establecen las disposiciones legales aplicables, indicando que los plazos para que "LA COFEPRIS" emita dicha resolución 
empezarán a correr a partir del día siguiente en que los trámites fueron recibidos y sellados por "LA COFEPRIS". El número de folio del trámite lo dará
"LA COFEPRIS" de acuerdo a un consecutivo. 
En aquellos casos, en que se requiera verificación sanitaria previa del proceso, producto o actividad, estará a cargo de las entidades federativas, bajo las políticas, 
lineamientos y procedimientos que emita "LA COFEPRIS", debiendo informar a la brevedad posible a "LA COFEPRIS" el resultado de las visitas considerando el 
plazo que tiene la autoridad para emitir la resolución en los términos que establecen las disposiciones legales aplicables. 
3 EJERCICIO EN CONCURRENCIA 
Respecto al trámite: 
La recepción y resolución y, en su caso, la verificación sanitaria previa del producto, estará a cargo de las entidades federativas, bajo las políticas, lineamientos y 
procedimientos que emita "LA COFEPRIS". 
OBSERVACIONES 
Tratándose de Avisos de funcionamiento y de Responsable de Insumos para la Salud, Salud Ambiental y Servicios de Salud, se sujetarán además a los 
"Lineamientos para la recepción, captura y manejo de los avisos de funcionamiento y de responsable (altas y modificaciones) de insumos para la Salud, Salud 
Ambiental y Servicios de Salud" que "LA COFEPRIS" emita. 
Los criterios para la evaluación, dictaminación y emisión de las autorizaciones, serán determinados por "LA COFEPRIS", así como la fecha en la que las entidades 
federativas comenzarán a ejercer la facultad para la atención de trámites en materia de comercio internacional, considerando su capacidad técnica infraestructura, 
lo cual se establecerá en los Acuerdos de coordinación de cada entidad federativa. 
Ambas partes asumen el compromiso de informarse y retroalimentarse periódicamente. 
En cualquier momento que se requiera o en caso que se considere oportuno, ambas partes se podrán consultar a fin de obtener la mejor solución a éste 
apegándose en todo momento a la legislación aplicable y a los lineamientos y procedimientos que emita "LA COFEPRIS". 
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No. HOMOCLAVE NOMBRE DEL TRÁMITE CRITERIO DE ATENCIÓN 

1 COFEPRIS-05-018 AVISO DE FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO DE PRODUCTOS Y SERVICIOS.  3 

2 COFEPRIS-05-006-A 
AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

MODALIDAD A.- FÁBRICA DE DISPOSITIVOS MÉDICOS O REMEDIOS HERBOLARIOS. 
3 

3 COFEPRIS-05-006-B 

AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

MODALIDAD B.- ALMACÉN DE DEPÓSITO Y/O DISTRIBUCIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS O REMEDIOS HERBOLARIOS O MEDICAMENTOS NO 
CONTROLADOS O MATERIA PRIMA PARA MEDICAMENTOS NO CONTROLADOS. 

3 

4 COFEPRIS-05-006-C 
AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

MODALIDAD C.- DISTRIBUIDOR DE MEDICAMENTOS (COMO REPRESENTANTE LEGAL EN MÉXICO, DE UNA EMPRESA EN EL EXTRANJERO). 
3 

5 COFEPRIS-05-006-D 
AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

MODALIDAD D.- FARMACIA ALOPÁTICA O FARMACIA HOMEOPÁTICA (SIN PREPARACIÓN DE ESPECIALIDADES FARMACÉUTICAS) O BOTICA. 
3 

6 COFEPRIS-05-006-E 
AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

MODALIDAD E.- COMERCIO AL POR MENOR DE DISPOSITIVOS MÉDICOS O REMEDIOS HERBOLARIOS. 
3 

7 COFEPRIS-05-036 AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SERVICIOS DE SALUD.  3 

8 COFEPRIS-05-023 AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD AMBIENTAL.  3 

9 COFEPRIS-05-019 AVISO DE MODIFICACIÓN AL AVISO DE FUNCIONAMIENTO O BAJA DE ESTABLECIMIENTO DE PRODUCTOS Y SERVICIOS.  3 

10 COFEPRIS-05-007-A 
AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA AL AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y/O RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

MODALIDAD A.- FÁBRICA DE DISPOSITIVOS MÉDICOS O REMEDIOS HERBOLARIOS. 
3 

11 COFEPRIS-05-007-B 

AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA AL AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y/O RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

MODALIDAD B.- ALMACÉN DE DEPÓSITO Y/O DISTRIBUCIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS O REMEDIOS HERBOLARIOS O MEDICAMENTOS NO 
CONTROLADOS O MATERIA PRIMA PARA MEDICAMENTOS NO CONTROLADOS. 

3 

12 COFEPRIS-05-007-C 
AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA AL AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y/O RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

MODALIDAD C.- DISTRIBUIDOR DE MEDICAMENTOS (COMO REPRESENTANTE LEGAL EN MÉXICO, DE UNA EMPRESA EN EL EXTRANJERO). 
3 

13 COFEPRIS-05-007-D 
AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA AL AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y/O RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

MODALIDAD D.- FARMACIA ALOPÁTICA O FARMACIA HOMEOPÁTICA (SIN REPARACIÓN DE ESPECIALIDADES FARMACÉUTICAS) O BOTICA. 
3 

14 COFEPRIS-05-007-E 
AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA AL AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y/O RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

MODALIDAD E.- COMERCIO AL POR MENOR DE DISPOSITIVOS MÉDICOS O REMEDIOS HERBOLARIOS. 
3 

15 COFEPRIS-05-056 AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA AL AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y/O RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SERVICIOS DE SALUD.  1 

16 COFEPRIS-05-049 AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA AL AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y/O RESPONSABLE SANITARO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD AMBIENTAL.  3 

17 

COFEPRIS-05-003 

AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA. 

•SOLO FÁBRICAS O LABORATORI0S DE MEDICAMENTOS. 

•ALMACÉN DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS.  

1 

18 

AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA. 

•BOTICAS. 

•FARMACIAS. 

•DROGUERÍAS.  

3 
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19 COFEPRIS-05-030 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS DEL ESTABLECIMIENTO QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA PARA SERVICIOS URBANOS DE FUMIGACIÓN, 
DESINFECCIÓN Y CONTROL DE PLAGAS, ESTABLECIMIENTO QUE FORMULA O FABRICA, MEZCLA O ENVASA PLAGUICIDAS Y/O NUTRIENTES VEGETALES O 
ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS. 

3 

20 

COFEPRIS-05-011 

AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DE INSUMOS PARA LA SALUD DEL ESTABLECIMIENTO QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA. 

•SOLO FÁBRICAS O LABORATORI0S DE MEDICAMENTOS. 

•ALMACÉN DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS Y PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA USO HUMANO. 

1 

21 

AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DE INSUMOS PARA LA SALUD DEL ESTABLECIMIENTO QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA. 

•BOTICAS. 

•FARMACIAS. 

•DROGUERÍAS.  

3 

22 

COFEPRIS-05-013 

AVISO TEMPORAL DE RESPONSABLE SANITARIO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

•SOLO FÁBRICAS O LABORATORI0S DE MEDICAMENTOS. 

•ALMACÉN DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS Y PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA USO HUMANO. 

1 

23 

AVISO TEMPORAL DE RESPONSABLE SANITARIO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

•BOTICAS. 

•FARMACIAS. 

•DROGUERÍAS.  

3 

24 COFEPRIS-05-040-A 

AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS QUE 
OPERA CON LICENCIA SANITARIA. 

• MODALIDAD A.- PARA SERVICIOS URBANOS DE FUMIGACIÓN, DESINFECCIÓN Y CONTROL DE PLAGAS.  

3 

25 COFEPRIS-05-040-B 

AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS QUE 
OPERA CON LICENCIA SANITARIA. 

• MODALIDAD B.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA O FORMULA, MEZCLA O ENVASA PLAGUICIDAS Y/O NUTRIENTES VEGETALES.  

2 

26 COFEPRIS-05-040-C 

AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS QUE 
OPERA CON LICENCIA SANITARIA. 

• MODALIDAD C.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS. 

2 

27 

COFEPRIS-05-012 

AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD QUE OPERA CON LICENCIA 
SANITARIA. 

•SOLO FÁBRICAS O LABORATORI0S DE MEDICAMENTOS. 

•ALMACÉN DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA USO HUMANO.  

1 

28 

AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD QUE OPERA CON LICENCIA 
SANITARIA. 

•BOTICAS. 

•FARMACIAS. 

•DROGUERÍAS. 

3 

29 COFEPRIS-05-051-A 

AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DE ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS 
TÓXICAS O PELIGROSAS QUE OPERA CON LICENCIA. 

• MODALIDAD A.- PARA SERVICIOS URBANOS DE FUMIGACIÓN, DESINFECCIÓN Y CONTROL DE PLAGAS.  

3 
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30 COFEPRIS-05-051-B 

AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DE ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS 
TÓXICAS O PELIGROSAS QUE OPERA CON LICENCIA. 

• MODALIDAD B.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA O FORMULA, MEZCLA O ENVASA PLAGUICIDAS Y NUTRIENTES VEGETALES.  

2 

31 COFEPRIS-05-051-C 

AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DE ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS 
TÓXICAS O PELIGROSAS QUE OPERA CON LICENCIA. 

• MODALIDAD C.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS. 

2 

32 COFEPRIS-01-006 AVISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS. 1 

33 COFEPRIS-01-018 AVISO DE IMPORTACIÓN DE INSUMOS PARA LA SALUD. 1 

34 COFEPRIS-03-002 AVISO DE INGRESO DE MATERIA PRIMA O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. 1 

35 COFEPRIS-03-008 AVISO DE IMPORTACIÓN DE PRECURSORES QUÍMICOS O PRODUCTOS QUÍMICOS ESENCIALES. 1 

36 COFEPRIS-05-052 AVISO DE DESTINO DE INSUMOS IMPORTADOS. 1 

37 COFEPRIS-05-081 AVISO DE ARRIBO DE LOTE DE PRODCUTO BIOLÓGICO O HEMODERIVADO SEMIDETERMINADO O A GRANEL. 1 

38 COFEPRIS-01-026 AVISO DE RECHAZO DE EXPORTACIÓN DE INSUMOS. 1 

39 COFEPRIS-03-011 AVISO DE EXPORTACIÓN DE PRECURSORES QUÍMICOS O PRODUCTOS QUÍMICOS ESENCIALES. 1 

40 COFEPRIS-03-004 AVISO DE PREVISIONES ANUALES DE ESTUPEFACIENTES Y PSICOTRÓPICOS. 1 

41 COFEPRIS-03-014 AVISO DE PREVISIONES DE COMPRAVENTA DE MEDICAMENTOS QUE CONTENGAN ESTUPEFACIENTES PARA FARMACIAS Y BOTICAS. 3 

42  AVISO DE PREVISIONES DE COMPRAVENTA DE MEDICAMENTOS QUE CONTENGAN ESTUPEFACIENTES PARA DROGUERÍAS. 2 

43 COFEPRIS-03-010 INFORME ANUAL DE PRECURSORES QUÍMICOS O PRODUCTOS QUÍMICOS ESENCIALES. 1 

44 

COFEPRIS-02-002-A 

AVISO PUBLICIDAD 

• MODALIDAD A.- ACTIVIDADES PROFESIONALES, TÉCNICAS, AUXILIARES Y ESPECIALIDADES. (SI SU DIFUSIÓN ES A NIVEL NACIONAL O FUERA DE LA 
ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA EL AVISO PUBLICITARIO). 

1 

45 

AVISO DE PUBLICIDAD 

• MODALIDAD A.- ACTIVIDADES PROFESIONALES, TÉCNICAS, AUXILIARES Y ESPECIALIDADES. (SI SU DIFUSIÓN ES EN LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE 
INGRESA EL AVISO PUBLICITARIO).  

3 

46 

COFEPRIS-02-002-B 

AVISO DE PUBLICIDAD MODALIDAD B.- ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS (POR MARCA DE PRODUCTO), QUE SE DIFUNDAN POR TELEVISIÓN 
ABIERTA, TELEVISIÓN RESTRINGIDA Y SALAS DE EXHIBICIÓN CINEMATOGRÁFICA, CUANDO DICHOS PRODUCTOS SE AJUSTEN A LOS CRITERIOS 
NUTRIMENTALES A QUE HACE REFERENCIA EL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE SALUD EN MATERIA DE PUBLICIDAD. (SI SU DIFUSIÓN ES A NIVEL 
NACIONAL O FUERA DE LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA EL AVISO PUBLICITARIO).  

1 

47 

AVISO DE PUBLICIDAD MODALIDAD B.- ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS (POR MARCA DE PRODUCTO), QUE SE DIFUNDAN POR TELEVISIÓN 
ABIERTA, TELEVISIÓN RESTRINGIDA Y SALAS DE EXHIBICIÓN CINEMATOGRÁFICA, CUANDO DICHOS PRODUCTOS SE AJUSTEN A LOS CRITERIOS 
NUTRIMENTALES A QUE HACE REFERENCIA EL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE SALUD EN MATERIA DE PUBLICIDAD. (SI SU DIFUSIÓN ES EN LA 
ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA EL AVISO PUBLICITARIO).  

3 

48 

COFEPRIS-02-002-C 

AVISO DE PUBLICIDAD 

• MODALIDAD C.- INSUMOS PARA LA SALUD, CUANDO SE DIRIJA A PROFESIONALES DE LA SALUD MEDICAMENTOS O DISPOSITIVOS MÉDICOS.(SI SU 
DIFUSIÓN ES A NIVEL NACIONAL O FUERA DE LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA EL AVISO PUBLICITARIO). 

1 

49 

AVISO DE PUBLICIDAD 

• MODALIDAD C.- INSUMOS PARA LA SALUD, CUANDO SE DIRIJA A PROFESIONALES DE LA SALUD MEDICAMENTOS O DISPOSITIVOS MÉDICOS. (SI SU 
DIFUSIÓN ES EN LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA EL AVISO PUBLICITARIO).  

2 
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50 COFEPRIS-02-002-D 
AVISO DE PUBLICIDAD 

• MODALIDAD D.- AVISO DE RESPONSABLE DE PUBLICIDAD DE PRODUCTOS COSMÉTICOS (POR MARCA). 
1 

51 

COFEPRIS-02-002-E 

AVISO DE PUBLICIDAD MODALIDAD E.- ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS (POR MARCA DE PRODUCTO), QUE SE DIFUNDAN POR TELEVISIÓN 
ABIERTA, TELEVISIÓN RESTRINGIDA Y SALAS DE EXHIBICIÓN CINEMATOGRÁFICA, CUANDO DICHOS PRODUCTOS NO SE AJUSTEN A LOS CRITERIOS 
NUTRIMENTALES A QUE HACE REFERENCIA EL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE SALUD EN MATERIA DE PUBLICIDAD.(SI SU DIFUSIÓN ES A NIVEL 
NACIONAL O FUERA DE LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA EL AVISO PUBLICITARIO).  

1 

52 

AVISO DE PUBLICIDAD MODALIDAD E.- ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS (POR MARCA DE PRODUCTO), QUE SE DIFUNDAN POR TELEVISIÓN 
ABIERTA, TELEVISIÓN RESTRINGIDA Y SALAS DE EXHIBICIÓN CINEMATOGRÁFICA, CUANDO DICHOS PRODUCTOS NO SE AJUSTEN A LOS CRITERIOS 
NUTRIMENTALES A QUE HACE REFERENCIA EL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE SALUD EN MATERIA DE PUBLICIDAD.(SI SU DIFUSIÓN ES EN LA 
ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA EL AVISO PUBLICITARIO). 

3 

53 COFEPRIS-05-014 AVISO DE MAQUILA DE INSUMOS PARA LA SALUD. 1 

54 COFEPRIS-04-003-A AVISO DE PRORROGA PARA AGOTAR EXISTENCIAS DE MATERIALES DE ENVASE Y PRODUCTO TERMINADO MODALIDAD: A-MEDICAMENTOS. 1 

55 COFEPRIS-04-003-B AVISO DE PRORROGA PARA AGOTAR EXISTENCIAS DE MATERIALES DE ENVASE Y PRODUCTO TERMINADO MODALIDAD: B-DISPOSITIVOS MÉDICOS. 1 

56 COFEPRIS-04-020 AVISO DE ANOMALÍA O IRREGULARIDAD SANITARIA. 2 

57 COFEPRIS-03-009 AVISO DE DESVIO O ACTIVIDAD IRREGULAR DE PRECURSORES QUÍMICOS O PRODUCTOS QUÍMICOS ESENCIALES. 1 

58 

COFEPRIS-03-020 

AVISO DE DESVIO O ACTIVIDAD IRREGULAR DE MATERIA PRIMA, FÁRMACOS O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTRÓPICOS. PARA FÁBRICAS O LABORATORIOS Y ALMACENES. 

1 

59 
AVISO DE DESVIO O ACTIVIDAD IRREGULAR DE MATERIA PRIMA, FARMACOS O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTRÓPICOS, PARA DROGUERÍAS. 

2 

60 
AVISO DE DESVIO O ACTIVIDAD IRREGULAR DE MATERIA PRIMA, FARMACOS O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTRÓPICOS, FARMACIAS Y BOTICAS.  

3 

61 COFEPRIS-03-007 AVISO DE PERDIDA O ROBO DE RECETARIOS ESPECIALES CON CÓDIGO DE BARRAS PARA PRESCRIBIR ESTUPEFACIENTES (TRÁMITE GRATUITO). 1 

62 COFEPRIS-07-003-A 

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE CONDICIÓN SANITARIA DE AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO, INCLUIDA LA CERTIFICACIÓN DE LA CALIDAD 
SANITARIA DEL POZO DE AGUA PARA CONSUMO HUMANO O PARA USO INDUSTRIAL. 

• MODALIDAD A.- SISTEMAS DE ABASTECIMIENTO PRIVADO.  

3 

63 COFEPRIS-07-003-B 

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE CONDICIÓN SANITARIA DE AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO, INCLUIDA LA CERTIFICACIÓN DE LA CALIDAD 
SANITARIA DEL POZO DE AGUA PARA CONSUMO HUMANO O PARA USO INDUSTRIAL. 

• MODALIDAD B.- SISTEMAS DE ABASTECIMIENTO PÚBLICO. 

3 

64 COFEPRIS-03-006-A 
SOLICITUD DE PERMISO PARA UTILIZAR RECETARIOS ESPECIALES CON CÓDIGO DE BARRAS PARA PRESCRIBIR ESTUPEFACIENTES. 

• MODALIDAD A.- PRIMERA VEZ (TRÁMITE GRATUITO).  
1 

65 COFEPRIS-03-006-B 
SOLICITUD DE PERMISO PARA UTILIZAR RECETARIOS ESPECIALES CON CÓDIGO DE BARRAS PARA PRESCRIBIR ESTUPEFACIENTES. 

• MODALIDAD B.- SUBSECUENTE (TRÁMITE GRATUITO). 
1 

66 COFEPRIS-05-037 AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO EN QUE SE PRACTIQUEN ACTOS QUIRÚRGICOS Y/U OBSTÉTRICOS. 3 

67 COFEPRIS-05-057 
AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO EN QUE SE PRACTIQUEN ACTOS QUIRÚRGICOS Y/U 
OBSTÉTRICOS. 

3 

68 COFEPRIS-05-076-A 

AVISO DE BAJA DEL RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES 
MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 

• MODALIDAD A.- RAYOS X.  

3 
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69 COFEPRIS-05-076-B 

AVISO DE BAJA DEL RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES 
MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 

•MODALIDAD B.- MEDICINA NUCLEAR.  

2 

70 COFEPRIS-05-076-C 

AVISO DE BAJA DEL RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES 
MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 

•MODALIDAD C.- RADIOTERAPIA. 

2 

71 COFEPRIS-05-082-A 

AVISO DE CALENDARIO ANUAL DE LOTES DE PRODUCTOS BIOLÓGICOS O HEMODERIVADOS QUE SERÁN OBJETO DE SOLICITUD DE PERMISO DE VENTA Y 
DISTRIBUCIÓN. 

•MODALIDAD A.- CALENDARIO ANUAL. 

1 

72 COFEPRIS-05-082-B 

AVISO DE CALENDARIO ANUAL DE LOTES DE PRODUCTOS BIOLÓGICOS O HEMODERIVADOS QUE SERÁN OBJETO DE SOLICITUD DE PERMISO DE VENTA Y 
DISTRIBUCIÓN. 

•MODALIDAD A.- MODIFICACIÓN AL CALENDARIO ANUAL. 

1 

73 COFEPRIS-05-059 AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO EN QUE SE PRACTIQUEN ACTOS QUIRÚRGICOS Y/U OBSTÉTRICOS. 3 

74 COFEPRIS-05-059-B 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE ATENCIÓN MÉDICA QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA. 

• MODALIDAD B.- ESTABLECIMIENTO CON DISPOSICIÓN Y/O BANCO DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS.  
2 

75 COFEPRIS-05-059-C 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE ATENCIÓN MÉDICA QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA. 

• MODALIDAD C.- ESTABLECIMIENTO CON BANCO DE SANGRE Y SERVICIO DE TRANSFUSIÓN SANGUINEA. 
2 

76 COFEPRIS-05-060-A 

AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO MÉDICO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE 
DIAGNÓSTICO. 

• MODALIDAD A.- RAYOS X.  

3 

77 COFEPRIS-05-060-B 

AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO MÉDICO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE 
DIAGNÓSTICO. 

• MODALIDAD B.- MEDICINA NUCLEAR.  

2 

78 COFEPRIS-05-060-C 

AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO MÉDICO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE 
DIAGNÓSTICO. 

• MODALIDAD C.- RADIOTERAPIA. 

2 

79 COFEPRIS-05-024-A 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA EL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 

• MODALIDAD: A- RAYOS X.  
3 

80 COFEPRIS-05-024-B 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA EL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 

• MODALIDAD: B- MEDICINA NUCLEAR.  
2 

81 COFEPRIS-05-024-C 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA EL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 

• MODALIDAD: C-RADIOTERAPIA. 
2 

82 COFEPRIS-05-034 SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS EN QUE SE PRACTIQUEN ACTOS QUIRÚRGICOS Y/U OBSTÉTRICOS. 3 

83 COFEPRIS-05-025-A 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA 
FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 

•MODALIDAD A: RAYOS X .  

3 

84 COFEPRIS-05-025-B 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA 
FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 

•MODALIDAD: B- MEDICINA NUCLEAR.  

2 
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85 COFEPRIS-05-025-C 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA 
FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 

•MODALIDAD: C-RADIOTERAPIA. 

2 

86 COFEPRIS-05-035 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS EN QUE SE PRACTIQUEN ACTOS QUIRÚRGICOS 
Y/U OBSTÉTRICOS. 

3 

87 COFEPRIS-05-039 SOLICITUD DE PERMISO SANITARIO DE CONSTRUCCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS MÉDICOS. 3 

88 COFEPRIS-01-027 PERMISO DEL LIBRO DE REGISTRO QUE LLEVA EL BANCO DE SANGRE Y SERVICIO DE TRANSFUSIÓN SANGUINEA. 3 

89 COFEPRIS-05-026-A 

SOLICITUD DE PERMISO DE RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA 
FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 

• MODALIDAD A-RAYOS X .  

3 

90 COFEPRIS-05-026-B 

SOLICITUD DE PERMISO DE RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA 
FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 

• MODALIDAD B-MEDICINA NUCLEAR.  

2 

91 COFEPRIS-05-026-C 

SOLICITUD DE PERMISO DE RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA 
FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 

• MODALIDAD C- RADIOTERAPIA. 

2 

92 COFEPRIS-05-028 SOLICITUD DE PERMISO DE ASESOR ESPECIALIZADO EN SEGURIDAD RADIOLÓGICA PARA ESTABLECIMIENTOS DE DIAGNÓSTICO MÉDICO CON RAYOS X. 1 

93 COFEPRIS-05-027-A 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN AL PERMISO DE RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE 
RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 

• MODALIDAD: A-RAYOS X  

3 

94 COFEPRIS-05-027-B 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN AL PERMISO DE RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE 
RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 

• MODALIDAD: B-MEDICINA NUCLEAR.  

2 

95 COFEPRIS-05-027-C 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN AL PERMISO DE RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE 
RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO . 

• MODALIDAD: C-RADIOTERAPIA. 

2 

96 COFEPRIS-05-029 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN O BAJA AL PERMISO DE ASESOR ESPECIALIZADO EN SEGURIDAD RADIOLÓGICA PARA ESTABLECIMIENTOS DE 
DIAGNÓSTICO MÉDICO CON RAYOS X. 

1 

97 COFEPRIS-05-001-A 

SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

• MODALIDAD A.- FÁBRICA O LABORATORIO DE MATERIAS PRIMAS PARA LA ELABORACIÓN DE MEDICAMENTOS O PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA USO 
HUMANO.  

1 

98 COFEPRIS-05-001-B 
SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

• MODALIDAD B.- FÁBRICA O LABORATORIO DE MEDICAMENTOS O PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA USO HUMANO.  
1 

99 COFEPRIS-05-001-C 

SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

• MODALIDAD C.- LABORATORIO DE CONTROL QUÍMICO, BIOLÓGICO, FARMACÉUTICO O DE TOXICOLOGÍA, PARA EL ESTUDIO, EXPERIMENTACIÓN DE 
MEDICAMENTOS Y MATERIAS PRIMAS, O AUXILIAR DE LA REGULACIÓN SANITARIA.  

1 

100 COFEPRIS-05-001-D 
SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

• MODALIDAD D.- ALMACÉN DE ACONDICIONAMIENTO DE MEDICAMENTOS O PRODUCTOS BIOLÓGICOS. (PARA USO HUMANO).  
1 
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101 COFEPRIS-05-001-E 

SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

• MODALIDAD E.- ALMACÉN DE DEPÓSITO Y DISTRIBUCIÓN DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS O PRODUCTOS BIOLÓGICOS, PARA USO HUMANO. 
(MANEJO DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS Y/O PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA USO HUMANO).  

1 

102 COFEPRIS-05-001-F 
SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

• MODALIDAD F.- CENTROS DE MEZCLA PARA LA PREPARACIÓN DE MEZCLAS PARENTALES NUTRICIONALES Y MEDICAMENTOSAS.  
1 

103 

COFEPRIS-05-001-G 

SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

MODALIDAD G.- FARMACIA O BOTICA. (CON VENTA DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS) SÓLO FARMACIA HOSPITALARIA.  
1 

104 
SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

MODALIDAD G.- FARMACIA O BOTICA. (CON VENTA DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS) NO INCLUYE FARMACIA HOSPITALARIA. 
3 

105 COFEPRIS-05-001-H 
SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

MODALIDAD H.- DROGUERÍA O FARMACIA HOMEOPÁTICA (CON PREPARACIÓN DE MEDICAMENTOS HOMEOPÁTICOS). 
3 

106 COFEPRIS-05-022-A 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS. 

• MODALIDAD A.- PARA SERVICIOS URBANOS DE FUMIGACIÓN, DESINFECCIÓN Y CONTROL DE PLAGAS.  
3 

107 COFEPRIS-05-022-B 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS. 

• MODALIDAD: B. PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA, FORMULA, MEZCLA O ENVASA PLAGUICIDAS Y/O NUTRIENTES VEGETALES.  
2 

108 COFEPRIS-05-022-C 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS. 

•MODALIDAD C.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS. 
2 

109 COFEPRIS-05-002-A 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTOS DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

• MODALIDAD A.- FÁBRICA O LABORATORIO DE MATERIAS PRIMAS PARA LA ELABORACIÓN DE MEDICAMENTOS O PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA USO 
HUMANO.  

1 

110 COFEPRIS-05-002-B 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTOS DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

• MODALIDAD B.- FÁBRICA O LABORATORIO DE MEDICAMENTOS O PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA USO HUMANO.  
1 

111 COFEPRIS-05-002-C 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTOS DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

• MODALIDAD C.- LABORATORIO DE CONTROL QUÍMICO, BIOLÓGICO, FARMACÉUTICO O DE TOXICOLOGÍA, PARA EL ESTUDIO, EXPERIMENTACIÓN DE 
MEDICAMENTOS Y MATERIAS PRIMAS, O AUXILIAR DE LA REGULACIÓN SANITARIA.  

1 

112 COFEPRIS-05-002-D 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTOS DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

• MODALIDAD D.- ALMACÉN DE ACONDICIONAMIENTO DE MEDICAMENTOS O PRODUCTOS BIOLÓGICOS.  
1 

113 COFEPRIS-05-002-E 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTOS DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

• MODALIDAD E.-ALMACÉN DE DÉPOSITO Y DISTRIBUCIÓN DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS O PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA USO HUMANO.  
1 

114 COFEPRIS-05-002-F 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTOS DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

• MODALIDAD F.- CENTROS DE MEZCLA PARA LA PREPARACIÓN DE MEZCLAS PARENTALES NUTRICIONALES Y MEDICAMENTOSAS.  
1 

115 

COFEPRIS-05-002-G 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

MODALIDAD G.- FARMACIA O BOTICA. (CON VENTA DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS) SÓLO FARMACIA HOSPITALARIA.  
1 

116 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

MODALIDAD G.- FARMACIA O BOTICA. (CON VENTA DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS) NO INCLUYE FARMACIA HOSPITALARIA.  
3 
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117 COFEPRIS-05-002-H 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

MODALIDAD H.- DROGUERÍA O FARMACIA HOMEOPÁTICA (CON PREPARACIÓN DE MEDICAMENTOS HOMEOPÁTICOS). 
3 

118 COFEPRIS-05-044-A 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O 
PELIGROSAS. 

• MODALIDAD A.- PARA SERVICIOS URBANOS DE FUMIGACIÓN, DESINFECCIÓN Y CONTROL DE PLAGAS.  

3 

119 COFEPRIS-05-044-B 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O 
PELIGROSAS. 

• MODALIDAD B.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA, FORMULA, MEZCLA O ENVASA PLAGUICIDAS Y/O NUTRIENTES VEGETALES.  

2 

120 COFEPRIS-05-044-C 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O 
PELIGROSAS. 

• MODALIDAD C.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS. 

2 

121 

COFEPRIS-01-002-A 

PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS. 

•MODALIDAD: A.- IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS.  
1 

122 

PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS. 

•MODALIDAD: A.- IMPORTACION DE PRODUCTOS. 

[EXCEPTO SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS, FÓRMULAS PARA LACTANTES, DE CONTINUACIÓN Y PARA NECESIDADES ESPECIALES DE NUTRICIÓN, BEBIDAS 
TONIFICANTES (AQUELLAS QUE CONTIENEN TAURINA Y/O GLUCURONOLACTONA Y/O CAFEÍNA).  

1 

123 

COFEPRIS-01-002-B 

PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACION DE PRODUCTOS. 

• MODALIDAD: B.- IMPORTACION DE MUESTRAS O CONSUMO PERSONAL (PARA DONACION, CONSUMO PERSONAL, INVESTIGACION CIENTIFICA, PRUEBAS 
DE LABORATORIO Y EXHIBICION).  

1 

124 

PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACION DE PRODUCTOS. 

• MODALIDAD: B.- IMPORTACION DE MUESTRAS O CONSUMO PERSONAL (PARA DONACION, CONSUMO PERSONAL, INVESTIGACION CIENTIFICA, PRUEBAS 
DE LABORATORIO Y EXHIBICION). 

[EXCEPTO SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS, FÓRMULAS PARA LACTANTES, DE CONTINUACIÓN Y PARA NECESIDADES ESPECIALES DE NUTRICIÓN, BEBIDAS 
TONIFICANTES (AQUELLAS QUE CONTIENEN TAURINA Y/O GLUCURONOLACTONA Y/O CAFEÍNA).  

2 

125 

COFEPRIS-01-002-C 

PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACION DE PRODUCTOS. 

• MODALIDAD: C.- IMPORTACION POR RETORNO DE PRODUCTOS. 
1 

126 

PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACION DE PRODUCTOS. 

• MODALIDAD: C.- IMPORTACION POR RETORNO DE PRODUCTOS. 

[EXCEPTO SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS, FÓRMULAS PARA LACTANTES, DE CONTINUACIÓN Y PARA NECESIDADES ESPECIALES DE NUTRICIÓN, BEBIDAS 
TONIFICANTES (AQUELLAS QUE CONTIENEN TAURINA Y/O GLUCURONOLACTONA Y/O CAFEÍNA). 

1 

127 COFEPRIS-01-009-A 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MATERIAS PRIMAS O PARA MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTRÓPICOS, QUE CUENTEN CON REGISTRO SANITARIO. 

• MODALIDAD: A- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MATERIAS PRIMAS.  

1 

128 COFEPRIS-01-009-B 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MATERIAS PRIMAS O PARA MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTRÓPICOS, QUE CUENTEN CON REGISTRO SANITARIO. 

• MODALIDAD B.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MATERIAS PRIMAS DESTINADAS A LA ELABORACIÓN DE MEDICAMENTOS CON REGISTRO 
SANITARIO.  

1 
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129 COFEPRIS-01-009-C 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MATERIAS PRIMAS O PARA MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTRÓPICOS, QUE CUENTEN CON REGISTRO SANITARIO. 

• MODALIDAD C.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS CON REGISTRO SANITARIO. 

1 

130 COFEPRIS-01-010-A 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, QUE NO CUENTEN CON 
REGISTRO SANITARIO. 

• MODALIDAD A.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS DESTINADOS A INVESTIGACIÓN EN HUMANOS.  

1 

131 COFEPRIS-01-010-B 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, QUE NO CUENTEN CON 
REGISTRO SANITARIO. 

• MODALIDAD B.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS SUS MATERIAS PRIMAS DESTINADOS A MAQUILA.  

1 

132 COFEPRIS-01-010-C 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, QUE NO CUENTEN CON 
REGISTRO SANITARIO. 

• MODALIDAD C.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS DESTINADOS A TRATAMIENTOS ESPECIALES (ENFERMEDADES DE BAJA 
INCIDENCIA CON REPERCUSIÓN SOCIAL).  

1 

133 COFEPRIS-01-010-D 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, QUE NO CUENTEN CON 
REGISTRO SANITARIO. 

• MODALIDAD D.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS DESTINADOS A USO PERSONAL.  

2 

134 COFEPRIS-01-010-E 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, QUE NO CUENTEN CON 
REGISTRO SANITARIO. 

• MODALIDAD E.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS DESTINADOS A DONACIÓN.  

1 

135 COFEPRIS-01-010-F 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, QUE NO CUENTEN CON 
REGISTRO SANITARIO. 

• MODALIDAD F.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS DESTINADOS A PRUEBAS DE LABORATORIO. 

1 

136 COFEPRIS-01-012 PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE REMEDIOS HERBOLARIOS. 1 

137 COFEPRIS-01-014-A 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS CON REGISTRO SANITARIO QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTRÓPICOS. 

• MODALIDAD A.- IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS QUE CUENTEN CON REGISTRO SANITARIO (TALES COMO: EQUIPOS MÉDICOS, APARATOS DE 
RAYOS X, VÁLVULAS CARDÍACAS, PRÓTESIS INTERNAS, MARCAPASOS PROTESIS, INSUMOS DE USO ODONTOLÓGICOS, MATERIALES QUIRÚRGICOS, DE 
CURACIÓN Y PRODUCTOS HIGIÉNICOS CON REGISTRO SANITARIO).  

1 

138 COFEPRIS-01-014-B 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS CON REGISTRO SANITARIO QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTRÓPICOS. 

• MODALIDAD B.- IMPORTACIÓN DE FUENTES DE RADIACIÓN (INCLUYE REACTIVOS O AGENTES DE DIAGNÓSTICO CON ISOTOPOS RADIACTIVOS). 

1 

139 COFEPRIS-01-015-A 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, SIN REGISTRO 
O EN FASE DE EXPERIMENTACIÓN. 

• MODALIDAD A.- IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS PARA MAQUILA.  

1 

140 COFEPRIS-01-015-B 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, SIN REGISTRO 
O EN FASE DE EXPERIMENTACIÓN. 

• MODALIDAD B.- IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS PARA USO PERSONAL.  

2 

141 COFEPRIS-01-015-C 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, SIN REGISTRO 
O EN FASE DE EXPERIMENTACIÓN. 

• MODALIDAD C.- IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS PARA USO MÉDICO.  

1 



 
94 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

M
iércoles 14 de m

ayo de 2025 

No. HOMOCLAVE NOMBRE DEL TRÁMITE CRITERIO DE ATENCIÓN 

142 COFEPRIS-01-015-D 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, SIN REGISTRO 
O EN FASE DE EXPERIMENTACIÓN. 

• MODALIDAD D.- IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS PARA INVESTIGACIÓN EN HUMANOS.  

1 

143 COFEPRIS-01-015-E 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, SIN REGISTRO 
O EN FASE DE EXPERIMENTACIÓN. 

• MODALIDAD E.- IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS PARA DONACIÓN.  

1 

144 COFEPRIS-01-015-F 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, SIN REGISTRO 
O EN FASE DE EXPERIMENTACIÓN. 

• MODALIDAD F.- IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS, SIN REGISTRO, USADOS.  

1 

145 COFEPRIS-01-015-G 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, SIN REGISTRO 
O EN FASE DE EXPERIMENTACIÓN. 

• MODALIDAD G.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS DESTINADOS A PRUEBAS DE LABORATORIO. 

1 

146 COFEPRIS-01-016 PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE INSUMOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, POR RETORNO. 1 

147 

COFEPRIS-02-001-A 

PERMISO DE PUBLICIDAD 

• MODALIDAD A.- PRODUCTOS Y SERVICIOS (SÓLO SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS). 
1 

148 

PERMISO DE PUBLICIDAD 

• MODALIDAD A.- PRODUCTOS Y SERVICIOS. BEBIDAS ALCOHÓLICAS, PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS, SERVICIOS DE 
SALUD, SERVICIOS Y PROCEDIMIENTOS DE EMBELLECIMIENTO FÍSICO, (SI SU DIFUSIÓN ES A NIVEL NACIONAL O FUERA DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 
DONDE SE INGRESA LA SOLICITUD DE PERMISO PUBLICITARIO).  

1 

149 

PERMISO DE PUBLICIDAD 

• MODALIDAD A.- PRODUCTOS Y SERVICIOS. BEBIDAS ALCOHÓLICAS, PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS, SERVICIOS DE 
SALUD, SERVICIOS Y PROCEDIMIENTOS DE EMBELLECIMIENTO FÍSICO, (SI SU DIFUSIÓN ES ÚNICAMENTE EN LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE 
INGRESA LA SOLICITUD DE PERMISO PUBLICITARIO).  

3 

150 COFEPRIS-02-001-B 
PERMISO DE PUBLICIDAD 

• MODALIDAD B.- INSUMOS PARA LA SALUD (MEDICAMENTOS, REMEDIOS HERBOLARIOS, DISPOSITIVOS MÉDICOS Y PRODUCTOS BIOTECNOLÓGICOS). 
1 

151 

COFEPRIS-02-001-C 

PERMISO DE PUBLICIDAD MODALIDAD C.- ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS. 

(SI SU DIFUSIÓN ES A NIVEL NACIONAL O FUERA DE LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA LA SOLICITUD DE PERMISO PUBLICITARIO).  
1 

152 
PERMISO DE PUBLICIDAD MODALIDAD C.- ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS. 

(SI SU DIFUSIÓN ES ÚNICAMENTE EN LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA LA SOLICITUD DE PERMISO PUBLICITARIO).  
3 

153 COFEPRIS-03-003 
SOLICITUD DE PERMISO DE ADQUISICIÓN EN PLAZA DE MATERIAS PRIMAS O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTRÓPICOS. 

1 

154 

COFEPRIS-03-005 

PERMISO DE LIBROS DE CONTROL DE ESTUPEFACIENTES Y PSICOTRÓPICOS. 

•ALMACENES DE DEPÓSITOS DE DISTRIBUCIÓN. 

•FABRICAS O LABORATORIOS DE MEDICAMENTOS.  

1 

155 PERMISO DE LIBROS DE CONTROL DE ESTUPEFACIENTES Y PSICOTRÓPICOS PARA DROGUERÍAS. 2 

156 PERMISO DE LIBROS DE CONTROL DE ESTUPEFACIENTES Y PSICOTROPICOS PARA FARMACIAS Y BOTICAS. 3 

157 COFEPRIS-03-012 PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MATERIAS PRIMAS O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. 1 

158 COFEPRIS-03-013 PERMISO SANITARIO DE EXPORTACIÓN DE MATERIAS PRIMAS O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. 1 
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159 COFEPRIS-05-015-A 
PERMISO PARA VENTA O DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS BIOLÓGICOS Y HEMODERIVADOS 

• MODALIDAD A.- PRODUCTOS BIOLÓGICOS Y HEMODERIVADOS.  
2 

160 COFEPRIS-05-015-B 
PERMISO PARA VENTA O DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS BIOLÓGICOS Y HEMODERIVADOS. 

• MODALIDAD B.- ANTIBIÓTICOS. 
2 

161 COFEPRIS-05-015-C 
PERMISO PARA VENTA O DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS BIOLÓGICOS Y HEMODERIVADOS. 

• MODALIDAD C.- SOLICITUD DE REDUCCIÓN DE PRUEBAS ANALÍTICAS. 
2 

162 COFEPRIS-05-015-D 
PERMISO PARA VENTA O DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS BIOLÓGICOS Y HEMODERIVADOS. 

• MODALIDAD D.- SOLICITUD DE INCLUSIÓN DE PRODUCTOS DE PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO. 
2 

163 COFEPRIS-05-015-E 
PERMISO PARA VENTA O DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS BIOLÓGICOS Y HEMODERIVADOS. 

• MODALIDAD E.- RENOVACIÓN DE INCLUSIÓN DE PRODUCTO EN PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO. 
2 

164 
COFEPRIS-01-005 

MODIFICACIÓN AL PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS. 1 

165 MODIFICACIÓN AL PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS (ÚNICAMENTE PARA CONSUMO PERSONAL). 2 

166 COFEPRIS-01-017 
MODIFICACIÓN AL PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE INSUMOS PARA LA SALUD QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTRÓPICOS. (ÚNICAMENTE PARA MEDICAMENTOS Y DISPOSITIVOS MÉDICOS DESTINADOS A MAQUILA, USO PERSONAL Y DONACIÓN). 

2 

167 COFEPRIS-03-019 
MODIFICACIÓN AL PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACIÓN DE MATERIAS PRIMAS O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES 
O PSICOTRÓPICOS. 

1 

168 COFEPRIS-04-001-A 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 

• MODALIDAD A.- PRODUCTOS DE FABRICACIÓN NACIONAL.  
1 

169 COFEPRIS-04-001-B 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 

• MODALIDAD B.- PRODUCTOS DE IMPORTACIÓN (FABRICACIÓN EXTRANJERA).  
1 

170 COFEPRIS-04-001-C 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 

• MODALIDAD C.- PRODUCTOS DE FABRICACIÓN NACIONAL QUE SON MAQUILADOS POR OTRO ESTABLECIMIENTO.  
1 

171 COFEPRIS-04-001-D 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 

•MODALIDAD D: PRODUCTOS CON REGISTRO CLASE I FDA (ACUERDO DE EQUIVALENCIA E.U.A. Y CANADA).  
1 

172 COFEPRIS-04-001-E 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 

•MODALIDAD E: PRODUCTOS CON REGISTRO CLASE II Y III FDA (ACUERDO DE EQUIVALENCIA E.U.A. Y CANADA).  
1 

173 COFEPRIS-04-001-F 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 

•MODALIDAD F: PRODUCTOS CON REGISTRO CLASE II, III Y IV HEALTH CANADA (ACUERDO DE EQUIVALENCIA E.U.A. Y CANADA).  
1 

174 COFEPRIS-04-001-G 

SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 

MODALIDAD G.- DISPOSITIVOS MÉDICOS CONTROLADOS DESIGNADOS (CLASE II CON CRITERIO DE CONFORMIDAD ESTABLECIDO) CON CERTIFICADO 
EMITIDO POR UN ORGANISMO DE CERTIFICACIÓN REGISTRADO ANTE EL MHLW DE JAPÓN (ACUERDO DE EQUIVALENCIA JAPÓN). 

1 

175 COFEPRIS-04-001-H 

SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 

MODALIDAD H.- DISPOSITIVOS MÉDICOS CLASE II (CLASE II SIN CRITERIO DE CONFORMIDAD ESTABLECIDO), III Y IV CON CARTA DE APROBACIÓN EMITIDA 
POR EL MHLW DE JAPÓN (ACUERDO DE EQUIVALENCIA JAPÓN). 

1 

176 COFEPRIS-04-001-I 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 

MODALIDAD I.- PRODUCTOS DE FABRICACIÓN NACIONAL CONSIDERADOS DE BAJO RIESGO. 
1 
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177 COFEPRIS-04-001-J 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 

MODALIDAD J.- PRODUCTO DE IMPORTACIÓN (FABRICACIÓN EXTRANJERA) CONSIDERADO DE BAJO RIESGO. 
1 

178 COFEPRIS-04-001-K 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 

MODALIDAD K.- PRODUCTOS DE FABRICACIÓN NACIONAL CONSIDERADOS DE BAJO RIESGO QUE SON MAQUILADOS POR OTRO ESTABLECIMIENTO. 
1 

179 COFEPRIS-2022-022-003-A 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. MODIFICACIONES DE TIPO ADMINISTRATIVO: 
POR CAMBIO DE DOMICILIO DEL DISTRIBUIDOR NACIONAL O EXTRANJERO, POR CAMBIO DE RAZÓN SOCIAL DEL FABRICANTE O DEL DISTRIBUIDOR, POR 
CAMBIO DEL DISTRIBUIDOR AUTORIZADO EN EL TERRITORIO NACIONAL. 

1 

180 COFEPRIS-2022-022-004-A 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. MODIFICACIONES DE TIPO TÉCNICO: FUENTES 
DE RADIACIÓN, POR CAMBIO DE MAQUILADOR NACIONAL O EXTRANJERO, INSUMOS CON PRESENTACIÓN EXCLUSIVA PARA INSTITUCIONES PÚBLICAS DE 
SALUD O DE SEGURIDAD SOCIAL, CAMBIO DE SITIO DE FABRICACIÓN DEL FABRICANTE NACIONAL O EXTRANJERO INCLUYENDO COMPAÑÍAS FILIALES, 
POR NUEVAS PROCEDENCIAS SIEMPRE Y CUANDO SEAN FILIALES O SUBSIDIARIAS, POR CAMBIO DE MATERIAL DEL ENVASE PRIMARIO Y POR 
RECLASIFICACIÓN DEL DISPOSITIVO, POR CAMBIO DE FÓRMULA QUE NO INVOLUCRE SUSTITUCIÓN DEL INGREDIENTE ACTIVO, POR CAMBIO DE NOMBRE 
COMERCIAL Y/O NÚMERO DE CATÁLOGO DEL PRODUCTO. 

1 

181 COFEPRIS-2022-022-005-A CESIÓN DE DERECHOS DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 1 

182 COFEPRIS-04-004-A 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 

• MODALIDAD A.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS DE FABRICACIÓN NACIONAL (MOLÉCULA NUEVA). 
1 

183 COFEPRIS-04-004-B 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 

• MODALIDAD: B- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS DE FABRICACIÓN NACIONAL (GENÉRICO).  
1 

184 COFEPRIS-04-004-C 

REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 

• MODALIDAD C.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS DE FABRICACIÓN EXTRANJERA (MOLÉCULA 
NUEVA).  

1 

185 COFEPRIS-04-004-D 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 

• MODALIDAD D.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS DE FABRICACIÓN EXTRANJERA (GENÉRICO). 
1 

186 COFEPRIS-04-004-E 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 

MODALIDAD E.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTO BIOTECNOLÓGICO INNOVADOR DE FABRICACIÓN NACIONAL. 
1 

187 COFEPRIS-04-004-F 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 

MODALIDAD F.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTO BIOTECNOLÓGICO INNOVADOR DE FABRICACIÓN EXTRANJERA. 
1 

188 COFEPRIS-04-004-G 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 

MODALIDAD G.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTO BIOTECNOLÓGICO BIOCOMPARABLE DE FABRICACIÓN NACIONAL. 
1 

189 COFEPRIS-04-004-H 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 

MODALIDAD H.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTO BIOTECNOLÓGICO BIOCOMPARABLE DE FABRICACIÓN EXTRANJERA. 
1 

190 COFEPRIS-04-004-I 

SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 

MODALIDAD I.- REGISTRO SANITARIO DE PRODUCTO BIOLÓGICO CUYO INGREDIENTE ACTIVO NO ESTA REGISTRADO EN LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, PERO SE ENCUENTRA AUTORIZADO PARA SU VENTA EN LA UNIÓN EUROPEA, SUIZA, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CANADA Y AUSTRALIA 
(AL AMPARO DE LOS ACUERDOS DE EQUIVALENCIA). 

1 

191 COFEPRIS-04-004-J 

SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 

MODALIDAD J.- REGISTRO SANITARIO DE PRODUCTO BIOTECNOLÓGICO CUYO INGREDIENTE ACTIVO NO ESTÉ REGISTRADO EN LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS PERO SE ENCUENTRA AUTORIZADO PARA SU VENTA EN LA UNIÓN EUROPEA, SUIZA, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CANADA Y AUSTRALIA 
(AL AMPARO DE LOS ACUERDOS DE EQUIVALENCIA). 

1 



 
M

iércoles 14 de m
ayo de 2025 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

97 

No. HOMOCLAVE NOMBRE DEL TRÁMITE CRITERIO DE ATENCIÓN 

192 COFEPRIS-04-004-K 

SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 

MODALIDAD K.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTO ALOPÁTICO CUYOS INGREDIENTES ACTIVOS NO ESTÉN REGISTRADOS EN LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS PERO SE ENCUENTRAN REGISTRADOS PARA SU VENTA EN LA UNIÓN EUROPEA, SUIZA, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CANADA Y 
AUSTRALIA (AL AMPARO DE LOS ACUERDOS DE EQUIVALENCIA). 

1 

193 COFEPRIS-04-005 REGISTRO SANITARIO DE FÓRMULAS DE ALIMENTACIÓN ENTERAL ESPECIALIZADA DE FABRICACIÓN NACIONAL O EXTRANJERA. 1 

194 COFEPRIS-04-005-A 
REGISTRO SANITARIO DE FÓRMULAS DE ALIMENTACIÓN ENTERAL ESPECIALIZADA Y DE BIOMEDICAMENTOS DE FABRICACIÓN NACIONAL O EXTRANJERA 

•MODALIDAD A.- REGISTRO DE FÓRMULAS PARA ALIMENTACIÓN ENTERAL ESPECIALIZADA.  
1 

195 COFEPRIS-04-005-B 
REGISTRO SANITARIO DE FÓRMULAS DE ALIMENTACIÓN ENTERAL ESPECIALIZADA Y DE BIOMEDICAMENTOS DE FABRICACIÓN NACIONAL O EXTRANJERA. 

• MODALIDAD B.- REGISTRO DE BIOMEDICAMENTOS. 
1 

196 COFEPRIS-04-006-A 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS. 

• MODALIDAD A.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS DE FABRICACIÓN NACIONAL.  
1 

197 COFEPRIS-04-006-B 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS. 

• MODALIDAD B.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS DE FABRICACIÓN EXTRANJERA. 
1 

198 COFEPRIS-04-007-A 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HOMEOPÁTICOS. 

• MODALIDAD A.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HOMEOPÁTICOS DE FABRICACIÓN NACIONAL.  
1 

199 COFEPRIS-04-007-B 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HOMEOPÁTICOS. 

• MODALIDAD B.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HOMEOPÁTICOS DE FABRICACIÓN EXTRANJERA. 
1 

200 COFEPRIS-04-008-A 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS VITAMÍNICOS. 

• MODALIDAD A.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS VITAMÍNICOS DE FABRICACIÓN NACIONAL.  
1 

201 COFEPRIS-04-008-B 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS VITAMÍNICOS. 

• MODALIDAD B.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS VITAMÍNICOS DE FABRICACIÓN EXTRANJERA. 
1 

202 COFEPRIS-2022-022-011-A SOLICITUD DE MODIFICACIONES MENORES A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS. 1 

203 COFEPRIS-2022-022-012-A SOLICITUD DE MODIFICACIONES MODERADAS A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS. 1 

204 COFEPRIS-2022-022-013-A SOLICITUD DE MODIFICACIONES MAYORES A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIOS DE MEDICAMENTOS. 1 

205 COFEPRIS-04-014-A 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN AL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS, POR CAMBIO DE FABRICACIÓN NACIONAL A EXTRANJERA Y DE EXTRANJERA 
A NACIONAL. 

• MODALIDAD A.- CAMBIO DE FABRICACIÓN EXTRANJERA A NACIONAL DE MEDICAMENTOS HOMEOPÁTICOS.  

1 

206 COFEPRIS-04-014-B 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN AL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS, POR CAMBIO DE FABRICACIÓN NACIONAL A EXTRANJERA Y DE EXTRANJERA 
A NACIONAL. 

• MODALIDAD B.- CAMBIO DE FABRICACIÓN EXTRANJERA A NACIONAL DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS Y VITAMÍNICOS.  

1 

207 COFEPRIS-04-014-C 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN AL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS, POR CAMBIO DE FABRICACIÓN NACIONAL A EXTRANJERA Y DE EXTRANJERA 
A NACIONAL. 

• MODALIDAD C.- CAMBIO DE FABRICACIÓN NACIONAL A EXTRANJERA DE MEDICAMENTOS.  

1 

208 COFEPRIS-04-014-D 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN AL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS, POR CAMBIO DE FABRICACIÓN NACIONAL A EXTRANJERA Y DE EXTRANJERA 
A NACIONAL. 

• MODALIDAD: D- CAMBIO DE FABRICACIÓN EXTRANJERA A NACIONAL DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS. 

1 
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209 COFEPRIS-10-001 CESIÓN DE DERECHOS DEL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS. 1 

210 COFEPRIS-2022-022-001-A 
SOLICITUD DE PRIMERA PRÓRROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. PRODUCTOS DE FABRICACIÓN NACIONAL (EQUIPOS 
MÉDICOS, PRÓTESIS, ORTESIS, AYUDAS FUNCIONALES, AGENTES DE DIAGNÓSTICO, INSUMOS DE USO ODONTOLÓGICO, MATERIAL QUIRÚRGICO, DE 
CURACIÓN, PRODUCTOS HIGIÉNICOS, INSTRUMENTAL Y OTROS DISPOSITIVOS DE USO MÉDICO). 

1 

211 COFEPRIS-2022-022-002-A 
SOLICITUD DE PRIMERA PRÓRROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. PRODUCTOS DE IMPORTACIÓN (FABRICACIÓN EXTRANJERA) 
(EQUIPOS MÉDICOS, PRÓTESIS, ORTESIS, AYUDAS FUNCIONALES, AGENTES DE DIAGNÓSTICO, INSUMOS DE USO ODONTOLÓGICO, MATERIAL 
QUIRÚRGICO, DE CURACIÓN, PRODUCTOS HIGIÉNICOS, INSTRUMENTAL Y OTROS DISPOSITIVOS DE USO MÉDICO). 

1 

212 COFEPRIS-2022-022-009-A 
SOLICITUD DE PRIMERA PRÓRROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS, VITAMÍNICOS Y HOMEOPÁTICOS DE FABRICACIÓN 
NACIONAL. 

1 

213 COFEPRIS-2022-022-010-A 
SOLICITUD DE PRIMERA PRÓRROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS, VITAMÍNICOS, HOMEOPÁTICOS DE FABRICACIÓN 
EXTRANJERA. 

1 

214 COFEPRIS-2022-022-007-A 
SOLICITUD DE PRIMERA PRÓRROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS, HEMODERIVADOS Y BIOMEDICAMENTOS DE 
FABRICACIÓN NACIONAL. 

1 

215 COFEPRIS-2022-022-008-A 
SOLICITUD DE PRIMERA PRÓRROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS, HEMODERIVADOS Y BIOMEDICAMENTOS DE 
FABRICACIÓN EXTRANJERA. 

1 

216 
COFEPRIS-2022-022-006-A 

SOLICITUD DE SEGUNDA PRÓRROGA Y SUBSECUENTES (MEDICAMENTOS). 1 

217 SOLICITUD DE SEGUNDA PRÓRROGA Y SUBSECUENTES (DISPOSITIVOS MÉDICOS). 1 

218 COFEPRIS-04-012 SOLICITUD DE REVOCACIÓN DEL REGISTRO SANITARIO Y OTRAS AUTORIZACIONES. 1 

219 COFEPRIS-04-010-A 
SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE PROTOCOLO DE INVESTIGACIÓN EN SERES HUMANOS. 

•MODALIDAD A.- MEDICAMENTOS, BIOLÓGICOS Y BIOTECNOLÓGICOS.  
1 

220 COFEPRIS-04-010-B 

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE PROTOCOLO DE INVESTIGACIÓN EN SERES HUMANOS. 

MODALIDAD B.- MEDICAMENTOS. INVESTIGACIÓN CON MEDICAMENTOS DE USO COMÚN, AMPLIO MARGEN TERAPÉUTICO, AUTORIZADOS PARA SU VENTA, 
EMPLEANDO LAS INDICACIONES, DOSIS Y VÍAS DE ADMINISTRACIÓN ESTABLECIDAS Y QUE NO SEAN LOS REFERIDOS EN LA MODALIDAD A. (ESTUDIOS DE 
BIOEQUIVALENCIA, BIODISPONIBILIDAD, FARMACOCINÉTICA, FARMACODINAMIA; ESTUDIOS PILOTO). 

1 

221 COFEPRIS-04-010-C 

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE PROTOCOLO DE INVESTIGACIÓN EN SERES HUMANOS. 

MODALIDAD C.- OTROS NUEVOS RECURSOS (DISPOSITIVOS MÉDICOS, ESTUDIO DE MATERIALES, INJERTOS, TRASPLANTES, PRÓTESIS, PROCEDIMIENTOS 
FÍSICOS, QUÍMICOS Y QUIRÚRGICOS) Y OTROS MÉTODOS DE PREVENCIÓN, DIAGNÓSTICO, TRATAMIENTO Y REHABILITACIÓN QUE SE REALICEN EN 
SERES HUMANOS O EN SUS PRODUCTOS BIOLÓGICOS, EXCEPTO LOS FARMACOLÓGICOS, DURANTE SU VALORACIÓN A TRAVÉS DE LAS FASES I A IV DE 
INVESTIGACIÓN. 

1 

222 COFEPRIS-04-010-D 

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE PROTOCOLO DE INVESTIGACIÓN EN SERES HUMANOS. 

• MODALIDAD D.- INVESTIGACIÓN SIN RIESGO (ESTUDIO OBSERVACIONALES QUE EMPLEAN TÉCNICAS, MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN DOCUMENTAL Y 
AQUELLOS EN LOS QUE NO SE REALIZA NINGUNA INTERVENCIÓN O MODIFICACIÓN INTENCIONADA EN LAS VARIABLES FISIOLÓGICAS, PSICOLÓGICAS Y 
SOCIALES DE LOS SUJETOS DE INVESTIGACIÓN). 

1 

223 COFEPRIS-04-009-A 
SOLICITUD DE CLAVE ALFANUMÉRICA DE REMEDIOS HERBOLARIOS. 

•MODALIDAD A.- SOLICITUD DE CLAVE ALFANUMÉRICA DE REMEDIOS HERBOLARIOS DE FABRICACIÓN NACIONAL.  
1 

224 COFEPRIS-04-009-B 
SOLICITUD DE CLAVE ALFANUMÉRICA DE REMEDIOS HERBOLARIOS. 

•MODALIDAD B.- SOLICITUD DE CLAVE ALFANUMÉRICA DE REMEDIOS HERBOLARIOS DE FABRICACIÓN EXTRANJERA. 
1 

225 COFEPRIS-07-001 SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE TERCERO. 2 
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226 COFEPRIS-07-005 SOLICITUD DE PRÓRROGA A LA VIGENCIA DE AUTORIZACIÓN DE TERCERO. 2 

227 COFEPRIS-09-012 SOLICITUD DE MODIFICACIÓN O ENMIENDA A LA AUTORIZACIÓN DE PROTOCOLO DE INVESTIGACIÓN. 1 

228 COFEPRIS-09-013 SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA COMERCIALIZACIÓN E IMPORTACIÓN PARA SU COMERCIALIZACIÓN DE ORGANISMOS GENETICAMENTE MODIFICADOS. 1 

229 

COFEPRIS-01-007-A 

SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACIÓN. 

•MODALIDAD A.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN DE LIBRE VENTA.  
1 

230 

SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACIÓN. 

•MODALIDAD A.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN DE LIBRE VENTA. 

[EXCEPTO SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS, FÓRMULAS PARA LACTANTES, DE CONTINUACIÓN Y PARA NECESIDADES ESPECIALES DE NUTRICIÓN, BEBIDAS 
TONIFICANTES (AQUELLAS QUE CONTIENEN TAURINA Y/O GLUCURONOLACTONA Y/O CAFEÍNA).  

2 

231 

COFEPRIS-01-007-B 

SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACIÓN. 

•MODALIDAD B.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN.  
1 

232 

SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACIÓN. 

•MODALIDAD B.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN. 

[EXCEPTO SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS, FÓRMULAS PARA LACTANTES, DE CONTINUACIÓN Y PARA NECESIDADES ESPECIALES DE NUTRICIÓN, BEBIDAS 
TONIFICANTES (AQUELLAS QUE CONTIENEN TAURINA Y/O GLUCURONOLACTONA Y/O CAFEÍNA).  

2 

233 

COFEPRIS-01-007-C 

SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACIÓN. 

•MODALIDAD C.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN DE CONFORMIDAD DE BUENAS PRÁCTICAS SANITARIAS. 
1 

234 

SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACIÓN. 

•MODALIDAD C.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN DE CONFORMIDAD DE BUENAS PRÁCTICAS SANITARIAS. 

[EXCEPTO SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS, FÓRMULAS PARA LACTANTES, DE CONTINUACIÓN Y PARA NECESIDADES ESPECIALES DE NUTRICIÓN, BEBIDAS 
TONIFICANTES (AQUELLAS QUE CONTIENEN TAURINA Y/O GLUCURONOLACTONA Y/O CAFEÍNA).  

2 

235 

COFEPRIS-01-007-D 

SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACIÓN. 

•MODALIDAD D.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN ANÁLISIS DE PRODUCTO (SOLO LA EMISIÓN DEL CERTIFICADO). 
1 

236 

SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACIÓN. 

•MODALIDAD D.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN ANALISIS DE PRODUCTO (SOLO LA EMISIÓN DEL CERTIFICADO). 

[EXCEPTO SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS, FÓRMULAS PARA LACTANTES, DE CONTINUACIÓN Y PARA NECESIDADES ESPECIALES DE NUTRICIÓN, BEBIDAS 
TONIFICANTES (AQUELLAS QUE CONTIENEN TAURINA Y/O GLUCURONOLACTONA Y/O CAFEÍNA).  

2 

237 

SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACIÓN. 

•MODALIDAD D.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN ANÁLISIS DE PRODUCTO (SOLO VISITA DE VERIFICACIÓN PARA MUESTREO DE LOS 
PRODUCTOS A EXPORTAR).  

2 

238 COFEPRIS-01-019 CERTIFICADO DE EXPORTACIÓN DE INSUMOS PARA LA SALUD QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. 2 

239 COFEPRIS-05-016-A 
CERTIFICADO DE APOYO A LA EXPORTACIÓN DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

•MODALIDAD: A- CERTIFICADO DE BUENAS PRÁCTICAS DE FABRICACIÓN DE INSUMOS PARA LA SALUD.  
1 

240 COFEPRIS-05-016-B 
CERTIFICADO DE APOYO A LA EXPORTACIÓN DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

•MODALIDAD B.- CERTIFICADO DE LIBRE VENTA DE MEDICAMENTOS.  
1 

241 COFEPRIS-05-016-C 
CERTIFICADO DE APOYO A LA EXPORTACIÓN DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

•MODALIDAD C.- CERTIFICADO DE LIBRE VENTA DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 
1 
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242 COFEPRIS-07-002 DICTAMEN SANITARIO DE EFECTIVIDAD BACTERIOLÓGICA DE EQUIPOS O SUSTANCIAS GERMICIDAS PARA POTABILIZACIÓN DE AGUA TIPO DOMÉSTICO. 2 

243 COFEPRIS-07-004 SOLICITUD DE CERTIFICADO DE ACREDITACIÓN DE PLANTAS PROCESADORAS DE MOLUSCOS BIVALVOS. 1 

244 COFEPRIS-07-007 SOLICITUD DE CERTIFICADO DE LA CALIDAD SANITARIA DEL AGUA DEL AREA DE PRODUCCIÓN Y CULTIVO DE MOLUSCOS BIVALVOS. 1 

245 

COFEPRIS-01-008 

MODIFICACION DE CERTIFICADO PARA EXPORTACION (CERTIFICADO PARA EXPORTACION DE LIBRE VENTA, DE PRODUCTOS PARA EXPORTACION DE 
ANALISIS DE PRODUCTO Y DE CONFORMIDAD DE BUENAS PRACTICAS SANITARIAS). 

1 

246 

MODIFICACION DE CERTIFICADO PARA EXPORTACION (CERTIFICADO PARA EXPORTACION DE LIBRE VENTA, DE PRODUCTOS PARA EXPORTACION DE 
ANALISIS DE PRODUCTO Y DE CONFORMIDAD DE BUENAS PRACTICAS SANITARIAS). 

[EXCEPTO SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS, FÓRMULAS PARA LACTANTES, DE CONTINUACIÓN Y PARA NECESIDADES ESPECIALES DE NUTRICIÓN, BEBIDAS 
TONIFICANTES (AQUELLAS QUE CONTIENEN TAURINA Y/0 GLUCURONOLACTONA Y/O CAFEÍNA).  

2 

247 COFEPRIS-01-020 SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN SANITARIA PARA EXPORTACIÓN. 2 

248 COFEPRIS-01-029 
SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN SANITARIA PARA CERTIFICACIÓN DE BUENAS PRÁCTICAS DE FABRICACIÓN DE FÁRMACOS, MEDICAMENTOS Y 
OTROS INSUMOS PARA LA SALUD EN ESTABLECIMIENTOS UBICADOS EN MÉXICO Y EN EL EXTRANJERO PARA EL OTORGAMIENTO O PRÓRROGA DEL 
REGISTRO SANITARIO. 

1 

249 COFEPRIS-03-001 SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN PARA TOMA DE MUESTRAS Y LIBERACIÓN DE ESTUPEFACIENTES Y PSICOTRÓPICOS. 1 

250 

COFEPRIS-03-018-A 

SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN DE MATERIA PRIMA Y MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. 

MODALIDAD A.- DE DESTRUCCIÓN. 

- ALMACENES O DEPÓSITOS DE DISTRIBUCIÓN. 

- FÁBRICAS O LABORATORIOS DE MEDICAMENTOS.  

1 

251 

SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN DE MATERIA PRIMA Y MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. 

MODALIDAD A.- DE DESTRUCCIÓN. 

-DROGUERÍAS.  

2 

252 

SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN DE MATERIA PRIMA Y MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. 

MODALIDAD A.- DE DESTRUCCIÓN. 

-FARMACIAS. 

- BOTICAS. 

3 

253 COFEPRIS-03-018-B 
SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN DE MATERIA PRIMA Y MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. 

•MODALIDAD B.- DE SELLO Y LACRE (SÓLO EXPORTACIÓN DE PSICOTRÓPICOS Y ESTUPEFACIENTES).  
1 

254 

COFEPRIS-03-018-C 

SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN DE MATERIA PRIMA Y MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. 

MODALIDAD C.- DE BALANCE. 

-ALMACENES DE DEPÓSITOS DE DISTRIBUCIÓN. 

-FÁBRICAS O LABORATORIOS DE MEDICAMENTOS. 

1 

255 

SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN DE MATERIA PRIMA Y MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. 

MODALIDAD C.- DE BALANCE. 

-DROGUERÍAS. 

2 

256 

SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN DE MATERIA PRIMA Y MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. 

MODALIDAD C.- DE BALANCE. 

-FARMACIAS. 

- BOTICAS. 
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257 COFEPRIS-09-004 SOLICITUD DE ASESORIA EN MATERIA DE INGENIERIA SANITARIA. 3 

258 COFEPRIS-04-017 AVISO DE SOSPECHAS DE REACCIONES ADVERSAS DE MEDICAMENTOS. 2 

259 COFEPRIS-06-001 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS QUÍMICOS TÉCNICOS. 1 

260 COFEPRIS-06-002 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO DE USO AGRICOLA O FORESTAL. 1 

261 COFEPRIS-06-003 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS QUÍMICOS FORMULADOS DE USO: DOMÉSTICO, URBANO, SALUD PÚBLICA O JARDINERA. 1 

262 COFEPRIS-06-004 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS QUÍMICOS FORMULADOS DE USO PECUARIO. 1 

263 COFEPRIS-06-005 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDA BIOQUÍMICOS DE USO: AGRÍCOLA, DOMÉSTICO, FORESTAL, JARDINERÍA, PECUARIO Y URBANO. 1 

264 COFEPRIS-06-006 
SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS MICROBIANOS DE USO: AGRICOLA, DOMÉSTICO, FORESTAL, JARDINERÍA, PECUARIO, EN SALUD PÚBLICA Y 
URBANO. 

1 

265 COFEPRIS-06-007 
SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS BOTÁNICOS DE USO: AGRICOLA, DOMÉSTICO, FORESTAL, JARDINERÍA, PECUARIO, EN SALUD PÚBLICA Y 
URBANO. 

1 

266 COFEPRIS-06-008 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS MICROBIALES A BASE DE ORGANISMOS GENETICAMENTE MODIFICADOS. 1 

267 COFEPRIS-06-009 
SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS MISCELÁNEOS DE USO: AGRICOLA, DOMÉSTICO, FORESTAL, JARDINERÍA, PECUARIO, EN SALUD PÚBLICA Y 
URBANO. 

1 

268 COFEPRIS-06-010 
SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDA TÉCNICO QUE SE PRETENDA REGISTRAR COMO EQUIVALENTE AL DE UNA MOLÉCULA PREVIAMENTE 
REGISTRADA. 

1 

269 COFEPRIS-06-011-A 

SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO. 

• MODALIDAD A.- PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO DE USO AGRICOLA O FORESTAL, QUE SE PRETENDA REGISTRAR A PARTIR DE UN PLAGUICIDA 
TÉCNICO EQUIVALENTE, A UNA MOLÉCULA PREVIAMENTE REGISTRADA.  

1 

270 COFEPRIS-06-011-B 

SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO. 

MODALIDAD B.- PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO DE USO: DOMÉSTICO, URBANO, SALUD PÚBLICA O JARDINERÍA, QUE SE PRETENDA REGISTRAR A 
PARTIR DE UN PLAGUICIDA TÉCNICO EQUIVALENTE, A UNA MOLÉCULA PREVIAMENTE REGISTRADA. 

1 

271 COFEPRIS-06-011-C 

SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO. 

•MODALIDAD C.- PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO DE USO PECUARIO, QUE SE PRETENDA REGISTRAR A PARTIR DE UN PLAGUICIDA TÉCNICO 
EQUIVALENTE, A UNA MOLÉCULA PREVIAMENTE REGISTRADA. 

1 

272 COFEPRIS-06-011-D 

SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO. 

MODALIDAD D.- PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO DE USO: BIOCIDA QUE SE PRETENDA REGISTRAR A PARTIR DE UN PLAGUICIDA TÉCNICO 
EQUIVALENTE, A UNA MOLÉCULA PREVIAMENTE REGISTRADA. 

1 

273 COFEPRIS-06-016-A 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN TÉCNICA DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS. 

MODALIDAD A.- POR CAMBIO O AMPLIACIÓN DE USO INCLUIDOS LOS DE CULTIVO, PLAGA, DOSIS, ESPECIE ANIMAL Y ASPECTOS RELACIONADOS CON SU 
UTILIDAD O USO. 

1 

274 COFEPRIS-06-016-B 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN TÉCNICA DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS. 

MODALIDAD B.- AJUSTE DE LA FECHA DE CADUCIDAD. 
1 

275 COFEPRIS-06-016-C 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN TÉCNICA DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS. 

MODALIDAD C.- CAMBIOS EN LOS INERTES DE UNA FORMULACIÓN. 
1 
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276 COFEPRIS-06-017-A 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS POR ADICIÓN DE FABRICANTE Y/O FORMULADOR Y/O PROVEEDOR, QUE IMPLIQUE UN 
CAMBIO EN EL SITIO Y/O PROCESO DE FABRICACIÓN Y/O PROCESO DE FORMULACIÓN, Y ADICIÓN DE UN MAQUILADOR. 

MODALIDAD A. AMPLIACIÓN DE PROVEEDOR PRESENTANDO INFORMACIÓN SOMETIÉNDOSE AL PROCEDIMIENTO DE EQUIVALENCIA.  

1 

277 COFEPRIS-06-017-B 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS POR ADICIÓN DE FABRICANTE Y/O FORMULADOR Y/O PROVEEDOR, QUE IMPLIQUE UN 
CAMBIO EN EL SITIO Y/O PROCESO DE FABRICACIÓN Y/O PROCESO DE FORMULACIÓN, Y ADICIÓN DE UN MAQUILADOR. 

MODALIDAD B. AMPLIACIÓN DE PROVEEDOR SIN SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE EQUIVALENCIAS. 

1 

278 COFEPRIS-06-018-A 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN TÉCNICA DE REGISTRO DE NUTRIENTES VEGETALES. 

MODALIDAD A.- POR CAMBIO O AMPLIACIÓN DE USO INCLUIDOS LOS DE CULTIVO, PLAGA, DOSIS, ESPECIE ANIMAL Y ASPECTOS RELACIONADOS CON SU 
UTILIDAD O USO. 

1 

279 COFEPRIS-06-018-B 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN TÉCNICA DE REGISTRO DE NUTRIENTES VEGETALES. 

MODALIDAD B. AJUSTE DE LA FECHA DE CADUCIDAD. 
1 

280 COFEPRIS-06-018-C 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN TÉCNICA DE REGISTRO DE NUTRIENTES VEGETALES. 

MODALIDAD C. POR CAMBIOS EN LOS INERTES DE UNA FORMULACIÓN. 
1 

281 COFEPRIS-06-019 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE REGISTRO DE NUTRIENTES VEGETALES POR ADICIÓN DE FABRICANTE Y/O FORMULADOR Y/O PROVEEDOR, QUE 
IMPLIQUE UN CAMBIO EN EL SITIO Y/O PROCESO DE FABRICACIÓN Y/O PROCESO DE FORMULACIÓN Y ADICIÓN DE UN MAQUILADOR. 

1 

282 COFEPRIS-06-021 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS EXCLUSIVO DE EXPORTACIÓN. 1 

283 COFEPRIS-06-022 SOLICITUD DE REGISTRO NUEVO DE NUTRIENTES VEGETALES. 1 

284 COFEPRIS-06-023 SOLICITUD DE REGISTRO DE NUTRIENTES VEGETALES EXCLUSIVO DE EXPORTACIÓN. 1 

285 COFEPRIS-06-029 SOLICITUD DE REGISTRO DE QUÍMICOS TÉCNICOS DE USO: BIOCIDAS. 1 

286 COFEPRIS-06-030 SOLICITUD DE REGISTRO DE QUÍMICOS FORMULADOS DE USO: BIOCIDAS. 1 

287 COFEPRIS-06-032 SOLICITUD DE REGISTRO EXCLUSIVO DE EXPORTACIÓN DE QUÍMICOS TÉCNICOS DE USO: BIOCIDAS. 1 

288 COFEPRIS-06-033 SOLICITUD DE REGISTRO EXCLUSIVO DE EXPORTACIÓN DE QUÍMICOS FORMULADOS DE USO: BIOCIDAS. 1 

289 COFEPRIS-06-034 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS POR EVALUACIÓN CONJUNTA CON VARIOS PAÍSES. 1 

290 COFEPRIS-06-024-A 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS O NUTRIENTES VEGETALES POR MODIFICACIONES ADMINISTRATIVAS. 

MODALIDAD A.- PLAGUICIDAS. 
1 

291 COFEPRIS-06-024-B 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS O NUTRIENTES VEGETALES POR MODIFICACIONES ADMINISTRATIVAS. 

MODALIDAD B.- NUTRIENTES VEGETALES. 
1 

292 COFEPRIS-06-031-A 
SOLICITUD DE PRÓRROGA PARA EL REGISTRO DE PLAGUICIDAS O NUTRIENTES VEGETALES. 

MODALIDAD A.- PLAGUICIDAS. 
1 

293 COFEPRIS-06-031-B 
SOLICITUD DE PRÓRROGA PARA EL REGISTRO DE PLAGUICIDAS O NUTRIENTES VEGETALES. 

MODALIDAD B.- NUTRIENTES VEGETALES. 
1 

294 COFEPRIS-01-021-A 
PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O PELIGROSOS. 

•MODALIDAD A.- PLAGUICIDAS Y NUTRIENTES VEGETALES.  
1 
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295 COFEPRIS-01-021-B 
PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O PELIGROSOS. 

•MODALIDAD B.- SUSTANCIAS TÓXICAS.  
1 

296 COFEPRIS-01-021-C 
PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O PELIGROSOS. 

•MODALIDAD C.- MUESTRAS EXPERIMENTALES DE PLAGUICIDAS, SUSTANCIAS TÓXICAS Y NUTRIENTES VEGETALES.  
1 

297 COFEPRIS-01-021-D 

PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O PELIGROSOS. 

•MODALIDAD D.- MUESTRAS EXPERIMENTALES CON FINES DE PRUEBAS DE CALIDAD RELATIVAS A LA GARANTÍA DE COMPOSICIÓN DE LOS PLAGUICIDAS, 
SUSTANCIAS TÓXICAS Y NUTRIENTES VEGETALES (INCLUYE ESTANDARES ANALÍTICOS).  

1 

298 COFEPRIS-01-021-E 

PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O PELIGROSOS. 

•MODALIDAD E.- PLAGUICIDAS Y SUSTANCIAS TÓXICAS SUJETOS A CONTROL POR SEMARNAT, CONFORME AL CONVENIO DE VIENA PARA LA PROTECCIÓN 
DE LA CAPA DE OZONO Y EL PROTOCOLO DE MONTREAL RELATIVO A LAS SUSTANCIAS QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO.  

1 

299 COFEPRIS-01-021-F 

PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O PELIGROSOS. 

•MODALIDAD F.- PLAGUICIDAS QUE SERAN IMPORTADOS TEMPORALMENTE A EFECTO DE SOMETERLOS A UN PROCESO DE TRANSFORMACIÓN O 
ELABORACIÓN PARA SU EXPORTACIÓN POSTERIOR O A UNA OPERACIÓN DE MAQUILA O SUBMAQUILA, Y QUE NO SERÁN COMERCIALIZADOS NI 
UTILIZADOS EN TERRITORIO NACIONAL.  

1 

300 COFEPRIS-01-021-G 

PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O PELIGROSOS. 

•MODALIDAD G.- NUTRIENTES VEGETALES QUE SERÁN IMPORTADOS TEMPORALMENTE A EFECTO DE SOMETERLOS A UN PROCESO DE 
TRANSFORMACIÓN O ELABORACION PARA SU EXPORTACIÓN POSTERIOR O A UNA OPERACIÓN DE MAQUILA O SUBMAQUILA, Y QUE NO SERAN 
COMERCIALIZADOS NI UTILIZADOS EN TERRITORIO NACIONAL. 

1 

301 COFEPRIS-01-021-H 

PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O PELIGROSOS. 

•MODALIDAD H.- SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O PELIGROSOS QUE SERAN IMPORTADOS TEMPORALMENTE A EFECTO DE SOMETERLOS A UN 
PROCESO DE TRANSFORMACIÓN O ELABORACION PARA SU EXPORTACIÓN POSTERIOR O A UNA OPERACIÓN DE MAQUILA O SUBMAQUILA, Y QUE NO 
SERAN COMERCIALIZADOS NI UTILIZADOS EN TERRITORIO NACIONAL . 

1 

302 COFEPRIS-01-021-J 

PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O PELIGROSOS. 

•MODALIDAD J.- PLAGUICIDAS Y SUSTANCIAS TÓXICAS POR DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CON EL PROPÓSITO DE 
ATENDER SITUACIONES DE EMERGENCIA DECLARADAS CONFORME A LOS ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES. 

1 

303 COFEPRIS-01-022-A 
CERTIFICADO DE EXPORTACIÓN. 

•MODALIDAD A.- CERTIFICADO DE EXPORTACIÓN DE LIBRE VENTA DE PLAGUICIDAS Y NUTRIENTES VEGETALES.  
2 

304 COFEPRIS-01-022-B 
CERTIFICADO DE EXPORTACIÓN. 

•MODALIDAD B.- CERTIFICADO EXCLUSIVO PARA EXPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS Y NUTRIENTES VEGETALES. 
2 

305 COFEPRIS-01-023 AVISO DE MODIFICACIÓN DE ADUANA. 1 

306 COFEPRIS-01-024 
PERMISO DE SALIDA DEL TERRITORIO NACIONAL DE CÉLULAS Y TEJIDOS INCLUYENDO SANGRE, SUS COMPONENTES Y DERIVADOS, ASI COMO OTROS 
PRODUCTOS DE SERES HUMANOS. 

1 

307 COFEPRIS-01-025 
PERMISO DE INTERNACIÓN AL TERRITORIO NACIONAL DE CÉLULAS Y TEJIDOS INCLUYENDO SANGRE, SUS COMPONENTES Y DERIVADOS, ASÍ COMO 
OTROS PRODUCTOS DE SERES HUMANOS. 

1 

308 COFEPRIS-01-030 
SOLICITUD DE MODIFICACION AL PERMISO DE INTERNACION AL TERRITORIO NACIONAL O AL PERMISO DE SALIDA DE CELULAS Y TEJIDOS INCLUYENDO 
SANGRE, SUS COMPONENTES Y DERIVADOS, ASI COMO OTROS PRODUCTOS DE SERES HUMANOS. 

1 
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309 COFEPRIS-08-002 DENUNCIA SANITARIA (ACCION POPULAR). 3 

310 
COFEPRIS-05-038 

MODALIDAD B. 

SOLICITUD DE REGISTRO DE COMITÉS. 

•MODALIDAD B.- COMITÉ DE INVESTIGACIÓN. 
2 

311 
COFEPRIS-05-038 

MODALIDAD C. 

SOLICITUD DE REGISTRO DE COMITÉS. 

•MODALIDAD C.- COMITÉ DE BIOSEGURIDAD. 
2 

312 COFEPRIS-05-085 MODIFICACIÓN DE REGISTRO DE COMITÉ.  2 

313 COFEPRIS-05-086 INFORME ANUAL DE ACTIVIDADES DEL COMITÉ.  2 

314 COFEPRIS-05-088 AVISO DE BAJA DE REGISTRO DE COMITÉ.  2 

315 COFEPRIS-05-089 
AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIO DE EXTRACCIÓN, ANÁLISIS, CONSERVACIÓN, PREPARACIÓN Y 
SUMINISTRO DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 

1 

316 COFEPRIS-05-090 AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIO DE TRASPLANTES DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 1 

317 COFEPRIS-05-091 AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIO DE BANCO DE ÓRGANOS, TEJIDOS NO HEMÁTICOS Y CÉLULAS. 1 

318 COFEPRIS-05-092 AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 1 

319 COFEPRIS-05-093 AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON DISPOSICIÓN DE CÉLULAS TRONCALES. 1 

320 COFEPRIS-05-094 AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE MEDICINA REGENERATIVA. 1 

321 COFEPRIS-05-096 
AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIO DE EXTRACCIÓN, ANÁLISIS, 
CONSERVACIÓN, PREPARACIÓN Y SUMINISTRO DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 

1 

322 COFEPRIS-05-097 
AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIO DE TRASPLANTES DE ÓRGANOS, 
TEJIDOS Y CÉLULAS. 

1 

323 COFEPRIS-05-098 
AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIO DE BANCO DE ÓRGANOS, TEJIDOS NO 
HEMÁTICOS Y CÉLULAS. 

1 

324 COFEPRIS-05-099 AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 1 

325 COFEPRIS-09-014 AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON DISPOSICIÓN DE CÉLULAS TRONCALES. 1 

326 COFEPRIS-09-015 AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DEL RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE MEDICINA REGENERATIVA. 1 

327 COFEPRIS-09-016 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIO DE EXTRACCIÓN, ANÁLISIS, CONSERVACIÓN, 
PREPARACIÓN Y SUMINISTRO DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 

1 

328 COFEPRIS-09-017 AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIO DE TRASPLANTES DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 1 

329 COFEPRIS-09-018 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIO DE BANCO DE ÓRGANOS, TEJIDOS NO HEMÁTICOS Y 
CÉLULAS. 

1 

330 COFEPRIS-09-021 AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD DE MEDICINA REGENERATIVA. 1 

331 COFEPRIS-09-022 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIO DE EXTRACCIÓN, ANÁLISIS, CONSERVACIÓN, PREPARACIÓN Y 
SUMINISTRO DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 

1 
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332 COFEPRIS-09-023 SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIO DE TRASPLANTES DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 1 

333 COFEPRIS-09-024 SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIO DE BANCO DE ÓRGANOS, TEJIDOS NO HEMÁTICOS Y CÉLULAS. 1 

334 COFEPRIS-09-027 SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE MEDICINA REGENERATIVA. 1 

335 COFEPRIS-09-028 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIO DE EXTRACCIÓN, 
ANÁLISIS, CONSERVACIÓN, PREPARACIÓN Y SUMINISTRO DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 

1 

336 COFEPRIS-09-029 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIO DE TRASPLANTES DE 
ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 

1 

337 COFEPRIS-09-030 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIO DE BANCO DE 
ÓRGANOS, TEJIDOS NO HEMÁTICOS Y CÉLULAS. 

1 

338 COFEPRIS-09-033 SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE MEDICINA REGENERATIVA. 1 

339 COFEPRIS-05-125-A AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO EN QUE SE PRESTE SERVICIO DE HEMODIÁLISIS. 1 

340 COFEPRIS-05-124-A AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD EN QUE SE PRESTE SERVICIO DE HEMODIÁLISIS. 1 

341 COFEPRIS-05-127-A AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD EN QUE SE PRESTE SERVICIO DE HEMODIÁLISIS. 1 

342 COFEPRIS-05-123-A SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS EN QUE SE PRESTEN SERVICIO DE HEMODIÁLISIS. 1 

343 COFEPRIS-05-126-A 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO EN QUE SE PRESTEN SERVICIOS DE 
HEMODIÁLISIS. 

1 

344 COFEPRIS-09-019-A 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD A.- BANCO DE SANGRE. 
1 

345 COFEPRIS-09-019-B 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD B.- CENTRO DE PROCESAMIENTO DE SANGRE. 
1 

346 COFEPRIS-09-019-C 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD C.- CENTRO DE COLECTA. 
1 

347 COFEPRIS-09-019-D 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD D.- CENTRO DE DISTRIBUCIÓN DE SANGRE Y COMPONENTES SANGUÍNEOS. 
1 

348 COFEPRIS-09-019-E 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD E.- SERVICIO DE TRANSFUSIÓN HOSPITALARIO. 
1 

349 COFEPRIS-09-019-F 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD F.- CENTRO DE CALIFICACIÓN BIOLÓGICA. 
1 

350 COFEPRIS-09-020-A 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON DISPOSICIÓN DE CÉLULAS TRONCALES. 

MODALIDAD A.- CENTRO DE COLECTA DE CÉLULAS TRONCALES. 
1 

351 COFEPRIS-09-020-B 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON DISPOSICIÓN DE CÉLULAS TRONCALES. 

MODALIDAD B.- BANCO DE CÉLULAS TRONCALES. 
1 
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352 COFEPRIS-09-025-A 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD A.- BANCO DE SANGRE. 
1 

353 COFEPRIS-09-025-B 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD B.- CENTRO DE PROCESAMIENTO DE SANGRE. 
1 

354 COFEPRIS-09-025-C 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD C.- CENTRO DE COLECTA. 
1 

355 COFEPRIS-09-025-D 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD D.- CENTRO DE DISTRIBUCIÓN DE SANGRE Y COMPONENTES SANGUÍNEOS. 
1 

356 COFEPRIS-09-025-E 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD E.- SERVICIO DE TRANSFUSIÓN HOSPITALARIO. 
1 

357 COFEPRIS-09-025-F 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD F.- CENTRO DE CALIFICACIÓN BIOLÓGICA. 
1 

358 COFEPRIS-09-026-A 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON DISPOSICIÓN DE CÉLULAS TRONCALES. 

MODALIDAD A.- CENTRO DE COLECTA DE CÉLULAS TRONCALES. 
1 

359 COFEPRIS-09-026-B 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON DISPOSICIÓN DE CÉLULAS TRONCALES. 

MODALIDAD B.- BANCO DE CÉLULAS TRONCALES. 
1 

360 COFEPRIS-09-031-A 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD A.- BANCO DE SANGRE. 
1 

361 COFEPRIS-09-031-B 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD B.- CENTRO DE PROCESAMIENTO DE SANGRE. 
1 

362 COFEPRIS-09-031-C 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD C.- CENTRO DE COLECTA. 
1 

363 COFEPRIS-09-031-D 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD D.- CENTRO DE DISTRIBUCIÓN DE SANGRE Y COMPONENTES SANGUÍNEOS. 
1 

364 COFEPRIS-09-031-E 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD E.- SERVICIO DE TRANSFUSIÓN HOSPITALARIO. 
1 

365 COFEPRIS-09-031-F 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD F.- CENTRO DE CALIFICACIÓN BIOLÓGICA. 
1 

366 COFEPRIS-09-032-A 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON DISPOSICIÓN DE CÉLULAS 

TRONCALES. 

MODALIDAD A.- CENTRO DE COLECTA DE CÉLULAS TRONCALES. 

1 
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367 COFEPRIS-09-032-B 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON DISPOSICIÓN DE CÉLULAS 

TRONCALES. 

MODALIDAD B.- BANCO DE CÉLULAS TRONCALES. 

1 

368 COFEPRIS-09-002 AVISO DE AISLAMIENTO DE GANADO O PRESENCIA DE ZOONOSIS. 3 

369 COFEPRIS-05-041-A 

SOLICITUD DE INCORPORACIÓN DE ELEMENTOS A LA LISTA DE ADITIVOS, COADYUVANTES DE ELABORACIÓN Y PLANTAS PERMITIDOS RESTRINGIDOS O 

PROHIBIDOS. 

MODALIDAD A.- DE ADITIVOS Y COAYUVANTES PARA ALIMENTOS, BEBIDAS Y SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS.  

1 

370 COFEPRIS-05-041-B 

SOLICITUD DE INCORPORACIÓN DE ELEMENTOS A LA LISTA DE ADITIVOS, COADYUVANTES DE ELABORACIÓN Y PLANTAS PERMITIDOS RESTRINGIDOS O 

PROHIBIDOS. 

•MODALIDAD B.- DE INGREDIENTES PERMITIDOS O RESTRINGIDOS PARA PRODUCTOS DE PERFUMERÍA Y BELLEZA.  

1 

371 COFEPRIS-05-041-C 

SOLICITUD DE INCORPORACIÓN DE ELEMENTOS A LA LISTA DE ADITIVOS, COADYUVANTES DE ELABORACIÓN Y PLANTAS PERMITIDOS RESTRINGIDOS O 

PROHIBIDOS. 

•MODALIDAD. C.- DE PLANTAS PROHIBIDAS O PERMITIDAS PARA TÉS, INFUSIONES Y ACEITES VEGETALES COMESTIBLES. 

1 

372 COFEPRIS-04-024 
SOLICITUD DE OPINIÓN PARA LA DETERMINACIÓN DE CATEGORÍA Y SUBCATEGORÍA APLICABLE A ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS CONFORME A 

LOS CRITERIOS NUTRIMENTALES CON FINES DE PUBLICIDAD. 
1 

373 COFEPRIS-04-025 SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA EL USO DEL DISTINTIVO NUTRIMENTAL. 1 

374 COFEPRIS-04-026 
SOLICITUD DE OPINIÓN PARA LA DETERMINACIÓN DE CATEGORÍA, SUBCATEGORÍA Y PORCIÓN DE REFERENCIA APLICABLE A ALIMENTOS Y BEBIDAS NO 

ALCOHÓLICAS CONFORME A LOS CRITERIOS NUTRIMENTALES CON FINES DE ETIQUETADO. 
1 

375 COFEPRIS-05-084 SOLICITUD DE TARJETA DE CONTROL SANITARIO DE TATUADORES, MICROPIGMENTADORES Y PERFORADORES. 3 

376 COFEPRIS-05-087 SOLICITUD DE PRORROGA O MODIFICACIÓN A LA TARJETA DE CONTROL SANITARIO DE TATUADORES, MICROPIGMENTADORES Y PERFORADORES. 3 

 

ANEXO 2 DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA EL EJERCICIO DE FACULTADES EN MATERIA DE CONTROL Y FOMENTO SANITARIOS QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, CON LA PARTICIPACIÓN DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO, EL DÍA TRECE DE MARZO DE 2025. 

LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN AL ANEXO 2 CONSTANTE DE 32 FOJAS, DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN, PARA EL EJERCICIO DE FACULTADES EN 

MATERIA DE CONTROL Y FOMENTO SANITARIOS, QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, CON LA PARTICIPACIÓN DE LA 

COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS Y, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO, EL DÍA TRECE DE 

MARZO DE 2025. 

Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Salud, Dr. David Kershenobich Stalnikowitz.- Rúbrica.- La Comisionada Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, Dra. Armida Zúñiga Estrada.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: el Gobernador del Estado, Lic. Mauricio Kuri González.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobierno, del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, Lic. Carlos Alberto Alcaraz Gutiérrez.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud, del Poder Ejecutivo del Estado y 
Coordinadora General de Servicios de Salud del Estado de Querétaro, Dra. María Martina Pérez Rendón.- Rúbrica.- El Director de Protección contra Riesgos 
Sanitarios, Lic. José Samuel García Sánchez.- Rúbrica. 
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AVISO por el que se dan a conocer los Lineamientos para la operación y funcionamiento del Comité de Mejora 
Regulatoria Interna del Hospital Juárez de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Salud.- Secretaría de  
Salud.- Hospital Juárez de México.- Dirección General. 

AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS LINEAMIENTOS PARA LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL 

COMITÉ DE MEJORA REGULATORIA INTERNA DEL HOSPITAL JUÁREZ DE MÉXICO. 

GUSTAVO ESTEBAN LUGO ZAMUDIO, Director General, con fundamento en el último párrafo del artículo 

del ACUERDO que modifica al diverso por el que se instruye a las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, así como a la Procuraduría General de la República a abstenerse de emitir 

regulación en las materias que se indican, publicado el 21 de agosto de 2012, el artículo 15, antepenúltimo 

párrafo, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, 4, de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, 7, fracción III, del Decreto por el que se crea el Hospital Juárez de México, como un organismo 

descentralizado de la Administración Pública Federal, doy a conocer lo siguiente: 

AVISO 

Para efectos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo del ACUERDO que modifica al diverso por el 

que se instruye a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como a la 

Procuraduría General de la República a abstenerse de emitir regulación en las materias que se indican, 

publicado el 21 de agosto de 2012, se dan a conocer los datos de identificación del AVISO por el que se dan a 

conocer los Lineamientos para la operación y funcionamiento del Comité de Mejora Regulatoria Interna del 

Hospital Juárez de México, siguientes: 

Denominación: AVISO por el que se dan a conocer los Lineamientos para la operación y funcionamiento 

del Comité de Mejora Regulatoria Interna del Hospital Juárez de México. 

Fecha de emisión: 28 de marzo de 2025 

Materia: Reglamento interno. 

Fecha de aprobación del Comité de Mejora Regulatoria Interna: 28 de marzo de 2025 

Página de internet:  

https://www.gob.mx/salud/hjm/documentos/lineamientos-para-la-operacion-y-funcionamiento-del-comerii-2025?idiom=es 

www.dof.gob.mx/2025/SALUD/Lineamientos-COMERI-2025-Hospital_Juarez_Mexico.pdf 

Atentamente 

Dado en México, Ciudad de México, a los 24 días del mes de abril de 2025.- El Director General del 

Hospital Juárez de México, Dr. Gustavo Esteban Lugo Zamudio.- Rúbrica. 

(R.- 564197) 

AVISO 
Se comunica que las cuotas por derechos de publicación son las siguientes: 

Espacio Costo 
4/8 de plana $10,956.00 
1 plana $21,912.00 
1 4/8 planas $32,868.00 
2 planas $43,824.00 

Los pagos de derechos por concepto de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en que 
fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2024 o anteriores 
para solicitar la prestación de un servicio en 2025. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
ACTA de instalación de la Convención Revisora en su aspecto salarial del Contrato Ley de la Industria Textil del 
Ramo de la Seda y Toda Clase de Fibras Artificiales y Sintéticas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Centro Federal 
de Conciliación y Registro Laboral.- Coordinación General de Conciliación Colectiva.- Dirección de 
Contratos-Ley.- Expediente 12/212/ (72) / 11 LEGAJO 79. 

ACTA DE INSTALACIÓN DE LA CONVENCIÓN REVISORA EN SU ASPECTO SALARIAL DEL CONTRATO LEY DE 
LA INDUSTRIA TEXTIL DEL RAMO DE LA SEDA Y TODA CLASE DE FIBRAS ARTIFICIALES Y SINTÉTICAS. 

En la Ciudad de México, a las once horas del cuatro de febrero de dos mil veinticinco, día y hora 
señalado en la Convocatoria publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha veinticuatro de 
diciembre de dos mil veinticuatro, en cumplimiento a lo ordenado por los artículos 419 fracciones I y III 
de la Ley Federal del Trabajo, se procede a la instalación de la Convención Obrero Patronal Revisora en su 
forma salarial del Contrato-Ley de la Industria Textil del Ramo de la Seda y Toda Clase de Fibras Artificiales y 
Sintéticas. En acatamiento al artículo 411 de la ley de la materia ante la presencia de Francisco Luis Sáenz 
García Coordinador General de Conciliación Colectiva y Guillermo Rosales Vázquez, Director de Contratos 
Ley, se reunieron en las instalaciones del citado Centro Federal, los Delegados Obrero y Patronales 
acreditados para asistir a la Convención Revisora del Contrato Ley referido. 

En uso de la voz el maestro Guillermo Rosales Vázquez, Director de Contratos Ley, leyó el Oficio 
CFCRL/DG/08/2025, en el que con fundamento en el artículo 411 de la Ley Federal del Trabajo el licenciado 
Alfredo Domínguez Marrufo en su carácter de Titular del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, 
designó para presidir los trabajos de la Convención al licenciado Francisco Luis Sáenz García, Coordinador 
General de Conciliación Colectiva. 

De inmediato en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 406 y 419 de la Ley Federal del Trabajo, la 
Convención procedió a designar a los Secretarios Escrutadores, para constatar la presencia de las dos 
terceras partes de los trabajadores sindicalizados y patrones afectos al Contrato-Ley de la Industria Textil del 
Ramo de la Seda y Toda Clase de Fibras Artificiales y Sintéticas, designándose por el Sector Obrero: a los 
CC. Oscar Frías Ibarra y Fidel Agustín Moreno Garcia; por el Sector Patronal: a los CC. Mario E. Carvajal 
Trillo y Alejandro Fernández Suárez. 

Con el objeto de que los escrutadores pudieran llevar a cabo el recuento de los presentes, se declaró un 
receso y al reanudarse la sesión en uso de la palabra informaron que tomando en cuenta el informe rendido 
por la Coordinación General de Registro de Asociaciones de fecha once de diciembre de dos mil veinticuatro, 
en este momento se encuentran representadas más de las dos terceras partes de los trabajadores 
sindicalizados y los patrones que tienen a su servicio a dichos trabajadores, por lo que, se procedió a la 
instalación de la convención. 

En uso de la palabra FERMÍN LARA JIMÉNEZ en representación del sector obrero manifestó: Buenos 
días compañeras y compañeros, licenciados Francisco Luis Sáenz García y Guillermo Rosales Vázquez, les 
comunico que en tiempo y forma se presentó la solicitud de la revisión salarial y atendimos la convocatoria del 
Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, asimismo se encuentran presentes los Delegados de todos 
los sindicatos que integran la Unión Nacional de Federaciones y Sindicatos Obreros de la Industria Textil, con 
el propósito de llevar a cabo la revisión salarial de este contrato ley, solicitándoles su apoyo como siempre lo 
han brindado para encontrar un acuerdo que se refleje en un apoyo en los salarios de los trabajadores que se 
rigen por este contrato ley, les solicito de su intervención para llegar a un acuerdo de una manera satisfactoria 
para ambas partes. Esta revisión salarial estamos conscientes que es difícil, de alguna manera buscamos 
recuperar la pérdida del poder adquisitivo de los trabajadores, esperamos que los industriales nos den una 
propuesta que satisfaga a los trabajadores, y así llevar a cabo la firma del convenio que dé por revisado en su 
aspecto salarial este Contrato Le y. Gracias. 

En uso de la palabra MIGUEL ÁNGEL TAPIA DÁVILA en representación del sector obrero manifestó: 
Compañeras y compañeros buenos días a todos, Licenciado Francisco Sáenz y Mtro. Guillermo Rosales, 
Señores Industriales, comparecemos para solicitar un incremento de salarios que ayude a los trabajadores a 
resarcir la pérdida que se tuvo durante este año, tenemos que reconocer que los últimos meses hemos tenido 
una serie de complicaciones, porque la situación geopolítica de México, en especial con la situación con 
Estados Unidos, ha hecho que no existan los pedidos necesarios en nuestra industria, ha influido mucho esta 
situación en las diferentes fuentes de trabajo, pero todo ello lo hemos enfrentado industriales y trabajadores, 
buscando las mejores alternativas que nos permitan seguir en operación. Le pido Licenciado Francisco Sáenz, 
le haga llegar este mensaje al Director General y al Secretario del Trabajo, que venimos arrastrando un 
problema de hace muchos años con la competencia desleal, principalmente de los países asiáticos. El 
Gobierno de México, en fechas anteriores hizo algunos operativos donde buscaba la forma de regular este 
tipo de productos, principalmente donde nosotros prestamos nuestros servicios de la industria textil, regular la 
entrada a nuestro país en grandes cantidades de prendas confeccionadas y de tela de manera ilegal. 
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Esperamos que continúen estas acciones y se sigan haciendo las investigaciones correspondientes para 
ayudarnos a contrarrestar esta situación que afecta mucho a la economía de nuestro país, de nuestras 
fuentes de empleo, y de los trabajadores. Hacemos este llamado urgente a las autoridades, porque existe la 
fuerte preocupación ante esta situación que nos sigue afectando en todas las ramas de la industria. En esta 
ocasión queremos solicitarle a los señores industriales, que el incremento que se dé, se considere de tal 
manera que nos ayude a conservar la diferencia entre las categorías y puestos del tabulador con lo otorgado 
a los salarios mínimos generales y los salarios mínimos profesionales, a estas especialidades las está 
alcanzando el salario de nuestros tabuladores y necesitamos conservar esta distancia, por eso en esta 
ocasión pedimos que el incremento que se otorgue se busque la forma de contemplar a todas las categorías 
conservando esta diferencia que tiene el Contrato Ley y los puestos en el tabulador. Estamos abiertos a 
escuchar las propuestas y como siempre buscar el mejor acuerdo entre ambas partes. Gracias. 

En uso de la palabra OCTAVIO CARVAJAL BUSTAMANTE en representación del sector patronal 
manifestó lo siguiente: Buenos días a todas y a todos. licenciado Francisco Sáenz y Guillermo Rosales, 
gracias por estar aquí con nosotros para guiarnos en esta negociación, compañeros del sector obrero y 
compañeros también el sector empresarial que estamos aquí como fieles soldados en la batalla desde hace 
muchos años. Pareciera que cuando nos vamos a reunir a efecto de llevar a cabo las pláticas para la revisión 
de este contrato ley, los nubarrones de diciembre se hacen más acentuados y cada vez nos vemos con 
mayores dificultades para poder enfrentar con tranquilidad este camino de las plantas textiles que rigen este 
Contrato Ley. Este problema que el mismo Miguel Ángel Tapia ha referido de la situación que venía 
experimentando nuestro país frente a la situación político, geográfica, económica y los demás calificativos que 
queramos darle a Estados Unidos principal destino de los productos que esta industria genera, nos ha 
generado una pausa, según la versión que ayer se recogió por los medios informativos, nosotros deberíamos 
tener también una pausa y cuando ellos resuelvan, nos volvemos a sentar y platicamos, me parecería que no 
todos estarían de acuerdo con eso; pero sí creo, que deberíamos hacer una pausa para que veamos qué 
pasa, si bien en la política económica hay una no agresión, por así decirlo de los aranceles, lo que no hay es 
tranquilidad, porque mientras no está definida la estabilidad de la producción de las empresas no tiene 
ninguna capacidad de dar una proyección seria, concreta y positiva. Esto no es una simple manifestación de 
inconformidad, o de incapacidad, sino también de necesidad de reflexión: ¿cómo podemos lograr una 
estabilidad, si no tenemos manera de proyectar una producción sostenida, que los artículos sean adquiridos 
por los mercados? En días pasados se hizo por parte del Gobierno Federal una afectación a las importaciones 
de textiles a través de aranceles que obviamente apoya a la producción nacional, pero no frena la entrada de 
estos artículos para evitar esta competencia desleal. Lo más trascendente para entender en dónde estamos, 
es darnos cuenta de que el único camino que podemos tomar es la productividad, no hay otra opción para que 
salgamos de cualquier problema, hemos visto con tristeza cuando se da lectura al informe de Registro de 
Asociaciones para ubicar la existencia del quorum necesario para instalar la convención, que el número 
de trabajadores concurrentes en esta rama de la industria, desafortunadamente cada vez es menor. Esto nos 
preocupa porque significa que cada vez hay menos oportunidad de tener mercado a los artículos que las 
fibras sintéticas generan o producen y que obviamente a esta revisión le afecta, como una muestra de la 
condición económica compleja a la que nos enfrentamos. Siempre estaremos atentos a buscar una solución 
contemplando estos problemas, a encontrar un acuerdo en el que se satisfaga las necesidades de cada 
sector, en un ambiente de cordialidad, de acercamiento y de reconocimiento al esfuerzo realizado y por 
realizar. Tengamos una actitud positiva, seguramente con la atinada intervención de la autoridad de este 
Centro Federal lograremos ese acuerdo, muchas gracias. 

En uso de la palabra MARIO EMILIO CARVAJAL TRILLO en representación del sector patronal manifestó 
lo siguiente: gracias buenos días licenciado Francisco Sáenz y demás representantes del Centro Federal de 
Conciliación y Registro Laboral, compañeros aquí presentes, después de lo que dijo el Licenciado Carvajal 
Bustamante, no hay mucho más que agregar que para tratar de mantener viva nuestra industria y los centros 
de trabajo debemos cerrar filas en esta revisión para buscar un equilibrio en los factores de producción pero 
sobre todo mantener y subsistir las fuentes de trabajo, toda vez que en cada revisión en que nos juntamos las 
fuentes y los trabajadores son menos, esto nos indica que tenemos que cuidarnos para mantener nuestra 
industria, Muchas gracias. 

En uso de la palabra FERNANDO YLLANES MARTÍNEZ en representación del sector patronal manifestó 
lo siguiente: Saludos a todos, me da muchísimo gusto verlos y que bueno que estemos aquí juntos 
efectivamente somos cada vez menos, pero nosotros por lo pronto seguimos aquí todos, así es que eso nos 
viene bien. Solamente tratar un punto, me parece que el Licenciado Mario Carvajal abordó la problemática 
general que tenemos y que es de todos conocido, este fin de semana fue un fin de semana largo, pero por la 
espera de las noticias, si no se hubiera logrado este acuerdo de aplazar 30 días, que no es nada, porque no 
absorbe el impacto de la incertidumbre, seguramente no habrá pedidos nuevos, no vamos a tener la misma 
fluidez en el comercio por este estado de incertidumbre; la verdad estamos en una situación delicada y 
complicada para las empresa importadoras, ustedes saben que el mercado nacional está realmente copado 
por el contrabando y los productos de Oriente y otros con los que competimos deslealmente, y que lo único 
que realmente ha dejado a flote a la industria es la exportación que se logra a nuestro principal mercado 
comercial que es Estados Unidos de Norteamérica. Es una situación muy complicada, muy difícil, pero bueno 
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aquí tenemos un cometido y creo que lo que es importante es que todos lo tengamos presente. Esta prórroga 
de 30 días es buena porque no se aplicaron a partir de hoy los aranceles, pero tampoco nos resuelve el 
problema de lo que requiere el comercio general, que fundamentalmente es certeza, certidumbre y eso no lo 
vamos a tener, hasta tanto, no se haga un acuerdo de un plazo mayor. Solamente me quería referir a un 
punto que señaló Miguel Ángel Tapia y que ha sido de preocupación, no sólo de las organizaciones sindicales, 
sino también del sector industrial en otras ramas de la industria textil, los salarios mínimos han invadido los 
tabuladores y esto nos ha generado una distorsión en los mismos y hemos tenido que acudir a hacer algunos 
ajustes a los salarios para guardar el diferencial entre uno y otro, afortunadamente en este contrato ley no nos 
pasó, afortunadamente, el salario mínimo que se estableció para esta industria quedó por encima del salario 
mínimo general y esto nos dejó a los tabuladores intocados; no sucedió nada, no tuvo ningún efecto y creo 
que vale la pena que lo tomemos en consideración, la fortaleza de estos salarios que tenemos en este 
Contrato Ley nos permitió mantenernos a flote, afortunadamente no tenemos la necesidad de hacer frente 
a una retabulación de emergencia, como lo hemos tenido que hacer en otras industrias y sectores de la 
industria textil, es todo por nuestra parte muchas gracias. 

Acto seguido, el licenciado FRANCISCO LUIS SÁENZ GARCÍA, Coordinador General de Conciliación 
Colectiva del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral y Presidente de la Convención, hizo la 
declaratoria siguiente: Agradezco la presencia de los integrantes tanto del sector obrero como del patronal 
para revisar el Contrato Ley en su aspecto salarial de la Industria Textil del Ramo de la Seda y Toda Clase 
Fibras Artificiales y Sintéticas, me permito retomar las palabras tanto del sector de los industriales, como del 
sector de los obreros, nos encontramos en una situación difícil, hemos tomado por parte del gobierno medidas 
que nos han permitido buscar fórmulas que nos permitan detener el contrabando. Sabemos que en este 
momento hay una pausa, nada más tenemos un mes hasta que Estados Unidos apliquen lo que 
reiteradamente han manifestado de los aranceles. Sin embargo, Secretarios Generales, Seccionales y 
Delegados, líderes de la industria textil e industriales, cuenten ustedes con el apoyo y el acompañamiento del 
Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, con la finalidad de poder auxiliar, coadyuvar y apoyar en la 
búsqueda de fórmulas y soluciones que nos permitan resolver el tema, sabemos de antemano que una de las 
industrias más castigadas es la textil. No obstante, como decía la representación de los industriales, 
afortunadamente se han sostenido las fuentes de trabajo que, si bien es cierto, ya no tenemos el número de 
personas como en ocasiones anteriores que llenábamos los auditorios, se han conservado los centros de 
trabajo. Por tal razón, les pedimos comprensión, participación, entendimiento para poder encontrar ese 
acuerdo que nos permita seguir trabajando y conservar todas las fuentes de trabajo. Transmito a todos los 
Delegados asistentes a esta convención un saludo del Secretario del Trabajo y Previsión Social, Marath 
Baruch Bolaños López, así como del Director General del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, 
Alfredo Domínguez Marrufo, les deseamos mucho éxito en su negociación, y estaremos acompañándolos, 
cuantas veces sea necesario. Muchas gracias. 

En tal entido, siendo las once horas con cincuenta minutos del día cuatro de febrero de dos mil 
veinticinco, declaro formalmente instalada la Convención Revisora en su aspecto salarial del Contrato Ley de 
la Industria Textil del Ramo de la Seda y Toda Clase de Fibras Artificiales y Sintéticas. 

Efectuando un receso se procedió al nombramiento por la representación obrera y patronal de las 
siguientes Comisiones: a) Secretarios De La Mesa Directiva; b) Comisión Dictaminadora de Credenciales; 
c) Comisión Redactora del Reglamento Interior de Labores, las cuales se aprobaron por la Asamblea. 

Hecho lo anterior se procedió al desarrollo de los trabajos de la Convención bajo el siguiente orden del día: 
I. Lectura y aprobación del Dictamen y Reglamento Interior de Labores. II. Aprobación de las Credenciales. 
III. Asuntos Generales. 

I. En el desahogo del primer punto del Orden del Día, se aprobó en sus términos el Dictamen de la 
Comisión del Reglamento Interior de Labores de la Convención Obrero Patronal Revisora en su aspecto 
salarial del Contrato Ley de la Industria Textil del Ramo de la Seda y Toda Clase de Fibras Artificiales 
y Sintéticas. 

II. En el desahogo del segundo punto del Orden del Día, los integrantes de la Comisión Dictaminadora de 
Credenciales las aprobaron en sus términos. 

III. En el desahogo del tercer punto del Orden del Día, se acordó por unanimidad de los representantes 
sindicales y empresariales celebrar la próxima Sesión Plenaria el seis de febrero del dos mil veinticinco a 
las once horas. 

Para constancia se levanta la presente acta a las doce horas con treinta minutos del cuatro de febrero 
de dos mil veinticinco, después de leída y aprobada en sus términos, es firmada al calce por el 
Lic. Francisco Luis Sáenz García Presidente de la Convención, Mtro. Guillermo Rosales Vázquez Director 
de Contratos Ley, dando fe el licenciado Victor David Soto Preciado Conciliador adscrito a la Coordinación 
General de Conciliación Colectiva del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, Doy Fe. 

Presidente de la Convención, Lic. Francisco Luis Sáenz García.- Rúbrica.- Director de Contratos Ley, 
Mtro. Guillermo Rosales Vázquez.- Rúbrica.- Conciliador, Lic. Victor David Soto Preciado.- Rúbrica. 
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ACTA de clausura de la Convención Revisora en su aspecto salarial del Contrato Ley de la Industria Textil del 
Ramo de la Seda y Toda Clase de Fibras Artificiales y Sintéticas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Centro Federal 
de Conciliación y Registro Laboral.- Coordinación General de Conciliación Colectiva.- Dirección de 
Contratos-Ley.- Expediente 12/212/ (72) / 11 LEGAJO 79. 

ACTA DE CLAUSURA DE LA CONVENCIÓN REVISORA EN SU ASPECTO SALARIAL DEL CONTRATO LEY DE LA 
INDUSTRIA TEXTIL DEL RAMO DE LA SEDA Y TODA CLASE DE FIBRAS ARTIFICIALES Y SINTÉTICAS. 

En la Ciudad de México, a las once horas del seis de febrero de dos mil veinticinco, en acatamiento al 
artículo 411 de la Ley Federal del Trabajo, ante la presencia del licenciado Francisco Luis Sáenz García, 
Presidente de la Convención revisora en su aspecto salarial del Contrato Ley de la Industria Textil del Ramo 
de la Seda y Toda Clase de Fibras Artificiales y Sintéticas, el Director de Contratos Ley maestro Guillermo 
Rosales Vázquez y el licenciado Víctor David Soto Preciado Conciliador, se reunieron en las instalaciones 
del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, los Delegados Sindicales y Patronales acreditados y 
habiéndose verificado el quórum legal se procedió al desarrollo y continuación de los trabajos en Asamblea 
Plenaria bajo el siguiente: - 

ORDEN DE DÍA: 

I. Lectura y aprobación en su caso del acta de la sesión anterior. 

II. Uso de la voz tanto al sector obrero como patronal, con la finalidad de que manifiesten sus propuestas 
respecto de esta revisión salarial del Contrato Ley que nos ocupa. 

III. Asuntos Generales. 

1.- En el desahogo del primer punto del orden del día, se procedió a leer el acta de fecha cuatro de febrero 
de dos mil veinticinco, siendo aprobada en sus términos. 

2.- En el desahogo del segundo punto del orden del día, se dio cuenta a los integrantes de la Convención, 
de un convenio de esta misma fecha, el cual consta de dos fojas útiles tamaño carta, escritas por una sola de 
sus caras, mismo que fue aprobado en todas y cada una de sus partes por unanimidad de los presentes. 

3.- En el desahogo del tercer punto del orden del día no hubo ningún asunto general que tratar por lo que 
a continuación, se levantó la Sesión Plenaria, haciendo el Presidente de la Convención la siguiente 
declaratoria: 

“HOY, SIENDO LAS QUINCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL SEIS DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTICINCO, DECLARO SOLEMNEMENTE CLAUSURADOS LOS TRABAJOS DE LA CONVENCIÓN OBRERO 

PATRONAL REVISORA EN SU ASPECTO SALARIAL DEL CONTRATO LEY DE LA INDUSTRIA TEXTIL DEL RAMO 

DE LA SEDA Y TODA CLASE DE FIBRAS ARTIFICIALES Y SINTÉTICAS”. 

Para constancia se levanta la presente acta a las quince horas con cuarenta y cinco minutos del seis 
de febrero de dos mil veinticinco, después de leída y aprobada en sus términos, es firmada al calce por el 
Presidente de la Convención licenciado Francisco Luis Sáenz García, Guillermo Rosales Vázquez, Director 
de Contratos Ley, dando fe el licenciado Víctor David Soto Preciado Conciliador adscrito a la Coordinación 
General de Conciliación Colectiva del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, Doy Fe. 

Presidente de la Convención, Lic. Francisco Luis Sáenz García.- Rúbrica.- Director de Contratos Ley, 
Mtro. Guillermo Rosales Vázquez.- Rúbrica.- Conciliador, Lic. Víctor David Soto Preciado.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de revisión salarial del Contrato Ley de la Industria Textil del Ramo de la Seda y Toda Clase de 
Fibras Artificiales y Sintéticas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Centro Federal 
de Conciliación y Registro Laboral.- Coordinación General de Conciliación Colectiva.- Dirección de 
Contratos-Ley.- Expediente 12/212/ (72) / 11 LEGAJO 79. 

CONVENIO DE REVISIÓN SALARIAL DEL CONTRATO LEY DE LA INDUSTRIA TEXTIL DEL RAMO DE LA SEDA Y 

TODA CLASE DE FIBRAS ARTIFICIALES Y SINTÉTICAS. 

En la Ciudad de México, siendo las quince horas del seis de febrero de dos mil veinticinco comparecen 
ante los CC. Francisco Luis Sáenz García, Coordinador General de Conciliación Colectiva y Presidente de la 
Convención, Mtro. Guillermo Rosales Vázquez, Director de Contratos Ley y Lic. Víctor David Soto Preciado, 
Conciliador del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, en representación del sector obrero, los 
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señores: Fermín Lara Jiménez; Miguel Ángel Tapia Dávila; Juan Benítez Pérez, Florencio Sánchez Sánchez, 
Sergio Piña Duran, Marcial Serna Luevano, Oscar Frías Ibarra, Ernesto Hernández Ortíz, María del Refugio 
Pérez Pérez, Alfredo González Gallegos, Oscar Viveros Ortega, José Andrés Rodrigo Cervantes Ruiz, Fidel 
Agustín Moreno García, Mario Carrillo Ortíz, Carlos Álvarez Estrella, Salvador Quintana Olivera, Esteban 
Sánchez Mejía, Tiburcio Mondragón Rojo, Adolfo Ramírez Leal, Jorge Atilano Gaspar, Gabino Cruz Nogel, 
Carlos Alberto Vega Huerta, Rodolfo Martínez Andrade, Moisés Urbano, Gerardo Guerrero Ramos, Alejandro 
Cruz Reséndiz, Teodoro Hernández Granados, Luis Manuel Mendoza Miranda, Federico García Garrido, 
Mauricio Escobar Villafuerte, Jeovanni Michell Serrano Ángeles, Domingo Alonso Saavedra, Jazmín Peña 
Osorio, Mónica Olguín Pérez, Daniel Santiago Moreno Ortega, Angélica Magali Moreno Ortega, Gabino Pita 
Martínez, Adrián García Salgado, Oscar Armando Morales Baena, Ismael Sinaca Aparicio, Pablo Martínez 
Vázquez, Magdalena Alvarado Argueta, Salvador Monroy Vidal, Gildardo Ortega Cruz, Jerónimo Sánchez 
Jiménez, Eliseo Huerta Meneses, Mario Monroy Marcilla, María Laura Trigo Hernández, Sergio Mendoza 
Bautista, Antonio Loza Galván, Jaime Juárez Saavedra, Jorge Armando García Vega, Abilene Tenorio García 
y Quirino Ruiz Bautista y por las empresas afectas a dicho contrato comparecen: Octavio Carbajal 
Bustamante, Mario Emilio Carbajal Trillo, Fernando Yllanes Martínez, Alejandro Fernández Suarez, Merari 
Magaña Medina, Julio César González González, Mirian Politron Rodríguez, Jaime Ruiz Orci Katherine, 
Pamela Granada García y Alejandro Cruz Reséndiz quienes dijeron que: 

Después de realizar platicas conciliatorias ante este Centro Federal, han llegado a un acuerdo en su 
aspecto SALARIAL del Contrato Ley de la Industria Textil del Ramo de la Seda y Toda Clase de Fibras 
Artificiales y Sintéticas y a tal efecto celebran un convenio al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Los comparecientes se reconocen recíprocamente la personalidad bajo su más estricta 
responsabilidad con que se ostentan y ratifican para los efectos legales correspondientes, manifestando que 
representan a más de las dos terceras partes de los trabajadores sindicalizados y a los patrones que tienen a 
su servicio a tales trabajadores de la Industria Textil del Ramo de la Seda y Toda Clase de Fibras Artificiales 
y Sintéticas. 

SEGUNDA.- Las partes dan por revisado en su aspecto salarial el Contrato Ley de la Industria Textil del 
Ramo de la Seda y Toda Clase de Fibras Artificiales y Sintéticas para los efectos del artículo 419 y 419 BIS 
de la Ley Federal del Trabajo, y convienen que a partir del primer turno del 9 DE FEBRERO DE 2025 se 
incrementen los salarios de los trabajadores sindicalizados al servicio de la Industria, ya sean fijos, a destajo, 
por tarea, por eficiencia y derivados de convenios singulares superiores, así como de los llamados 
"banderazos" donde los hubiere en un 6.5% (SEIS PUNTO CINCO POR CIENTO). En consecuencia, a partir 
del primer turno del NUEVE DE FEBRERO DE 2025, el salario mínimo en esta rama de la industria a que se 
refiere la cláusula 5a del Contrato Ley, será de $298.20 (doscientos noventa y ocho pesos 20/100 M/N) por 
trabajadores y por jornada legal trabajada, el cual ya incluye el incremento pactado en esta revisión. 

TERCERA: Las partes ratifican el presente convenio ante el Centro Federal de Conciliación y Registro 
Laboral para los efectos del artículo 419 y 419 BIS en relación con los artículos 33, 34, 390 y 939 de la Ley 
Federal del Trabajo, solicitando de dicha autoridad que lo apruebe, dándole los efectos inherentes a una 
sentencia ejecutoriada. 

CUARTA: En vista de lo convenido en las cláusulas que anteceden, el sector obrero se da por satisfecho 
de los pliegos de peticiones que presentó con motivo de la presente revisión y por tanto los sindicatos se 
obligan a desistirse de los mismos a su entero perjuicio. 

QUINTA: Las partes solicitan se dé cuenta al Pleno de la Convención Revisora del Contrato Ley con el 
presente Convenio, para los efectos reglamentarios. 

LEÍDO. Que fue por las partes el presente convenio e impuestas de su contenido y alcance legal, 
manifestaron su entera y lisa conformidad con el mismo firmándolo al margen como expresión de sus 
respectivas voluntades y al calce los funcionarios que actúan. 

Presidente de la Convención, Lic. Francisco Luis Sáenz García.- Rúbrica.- Director de Contratos Ley, 
Lic. Guillermo Rosales Vázquez.- Rúbrica. 

Atento al contenido del convenio se aprueba por parte de la parte conciliadora que se cumple con el 
principio de legalidad en virtud de que no contiene renuncia de derechos de los trabajadores; lo anterior para 
los efectos legales correspondientes. Con fundamento en el artículo 684-F, fracción VI y VII de la Ley Federal 
del Trabajo, el Conciliador da fe y certifica que en el presente documento se encuentran plasmados los 
acuerdos a los que llegaron las partes. Así lo proveyó y firma el licenciado VÍCTOR DAVID SOTO 
PRECIADO, Conciliador del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, DOY FE.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

CONVENIO de Colaboración que celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Instituto 
Nacional del Suelo Sustentable, la Comisión Nacional de Vivienda, el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores, el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, a través del 
Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, el Estado 
de Baja California y los municipios de Mexicali, Tecate, Tijuana, Playas de Rosarito, Ensenada, San Quintín 
y San Felipe, en el marco del Programa de Vivienda para el Bienestar. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Desarrollo Territorial.- 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.- Instituto Nacional del Suelo Sustentable.- Comisión 
Nacional de Vivienda.- Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores.- Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.- Fondo de la Vivienda del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 

URBANO, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EDNA ELENA VEGA RANGEL, QUIEN SERÁ ASISTIDA EN ESTE ACTO 

POR VÍCTOR HUGO HOFMANN AGUIRRE, SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, EN LO 

SUBSECUENTE "LA SEDATU"; El INSTITUTO NACIONAL DEL SUELO SUSTENTABLE REPRESENTADO POR EL 

DIRECTOR GENERAL, JOSÉ ALFONSO IRACHETA CARROLL, EN LO SUBSECUENTE “EL INSUS”; LA COMISIÓN 

NACIONAL DE VIVIENDA, REPRESENTADA POR SU DIRECTOR GENERAL, RODRIGO CHÁVEZ CONTRERAS, EN LO 

SUBSECUENTE “LA CONAVI”; EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, 

REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, OCTAVIO ROMERO OROPEZA, EN LO SUBSECUENTE  

“EL INFONAVIT”; EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, 

EN LO SUCESIVO “ISSSTE”, A TRAVÉS DE SU FONDO DE LA VIVIENDA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ “EL FOVISSSTE”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA VOCAL EJECUTIVA JABNELY 

MALDONADO MEZA; QUIENES ACTUANDO EN CONJUNTO, SE LES DENOMINARÁ “LA FEDERACIÓN”; EL PODER 

EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA REPRESENTADO POR MARINA DEL PILAR AVILA 

OLMEDA, EN SU CARÁCTER DE GOBERNADORA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, CON LA COMPARECENCIA 

DE ALFREDO ÁLVAREZ CÁRDENAS, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO; MARCO 

ANTONIO MORENO MEXÍA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE HACIENDA; ARTURO ESPINOZA JARAMILLO, 

EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA, DESARROLLO URBANO Y REORDENACIÓN 

TERRITORIAL; GREGORIO SAÚL OSNAYA LÓPEZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO 

PARA EL DESARROLLO INMOBILIARIO Y DE LA VIVIENDA PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA; Y CARLOS 

MURGUÍA MEJÍA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO 

DEL ESTADO, QUIENES ACTUANDO EN CONJUNTO, SE LES DENOMINARÁ “LA ENTIDAD FEDERATIVA";  

EL MUNICIPIO DE MEXICALI, REPRESENTADO POR NORMA ALICIA BUSTAMANTE MARTÍNEZ, EN SU CARÁCTER 

DE PRESIDENTA MUNICIPAL, ASISTIDA POR RODRIGO LLANTADA ÁVILA, SECRETARIO DEL MUNICIPIO DE 

MEXICALI; EL MUNICIPIO DE TECATE, REPRESENTADO POR ROMAN COTA MUÑOZ, EN SU CARÁCTER  

DE PRESIDENTE MUNICIPAL, ASISTIDO POR EDUARDO MACÍAS FLORES, SECRETARIO DEL MUNICIPIO DE 

TECATE; EL MUNICIPIO DE TIJUANA, REPRESENTADO POR ISMAEL BURGUEÑO RUIZ, EN SU CARÁCTER  

DE PRESIDENTE MUNICIPAL, ASISTIDO POR ARNULFO GUERRERO LEÓN, SECRETARIO DEL MUNICIPIO DE 

TIJUANA; EL MUNICIPIO DE PLAYAS DE ROSARITO, REPRESENTADO POR MARÍA DEL ROCÍO ADAME MUÑOZ, EN 

SU CARÁCTER DE PRESIDENTA MUNICIPAL, ASISTIDA POR SANTOS DE JESÚS ALVARADO AVENA, SECRETARIO 

GENERAL DEL MUNICIPIO DE PLAYAS DE ROSARITO; EL MUNICIPIO DE ENSENADA, REPRESENTADO POR 

CLAUDIA JOSEFINA AGATÓN MUÑIZ, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTA MUNICIPAL, ASISTIDA POR JULIO 

CESAR ARENAS RUIZ, SECRETARIO GENERAL DEL MUNICIPIO DE ENSENADA; EL I AYUNTAMIENTO 0DE SAN 

QUINTÍN, REPRESENTADO POR MIRIAM ELIZABETH CANO NÚÑEZ, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTA 

MUNICIPAL, ASISTIDA POR RAMÓN IVÁN DUARTE CÓRDOVA, SECRETARIO GENERAL DEL MUNICIPIO DE SAN 

QUINTÍN; Y EL I AYUNTAMIENTO DE SAN FELIPE, REPRESENTADO POR JOSÉ LUIS DAGNINO LÓPEZ, EN SU 

CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL, ASISTIDO POR BIANCA YOLANDA ROMERO LÓPEZ, SECRETARIA DE 

GOBIERNO MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE SAN FELIPE; A QUIENES SE LES DENOMINARA DE MANERA 

CONJUNTA COMO “LOS MUNICIPIOS”; Y CUANDO ACTÚEN EN FORMA CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ  

"LAS PARTES", AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. El artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), establece el 
derecho humano y garantía para acceder a una vivienda adecuada; estableciéndose en la legislación 
secundaria los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar este objetivo. 
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2. El artículo 27 de la CPEUM, establece que la Nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a 
la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público, por lo que es posible dictar las 
medidas necesarias para ordenar los asentamientos humanos y establecer adecuadas provisiones, 
usos reservas y destinos de tierras, aguas y bosques, con la finalidad de ejecutar obras públicas y 
planearla, regular la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de 
población. 

3. La Ley de Vivienda en su artículo 1 establece que la vivienda es un área prioritaria para el desarrollo 
nacional, por lo que será el Estado quien impulsará y organizará las actividades inherentes a la 
materia, por sí y con la participación de los sectores social y privado. 

 Asimismo, dentro del artículo 3 de la Ley en cita, las políticas y programas, así como los instrumentos 
y apoyos a la vivienda a la que se hace referencia, se regirán bajo los principios de legalidad  
y protección jurídica a la legítima tenencia, así como el combate a la invasión de predios y al 
crecimiento irregular de las ciudades, con la finalidad de que la vivienda en México sea adecuada. 

4. La Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, en su 
artículo 8 fracción I, se establece que le corresponde a la federación, por conducto de “LA SEDATU” 
formular y conducir la política nacional de asentamientos humanos, así como el ordenamiento 
territorial, en coordinación con otras dependencias de la Administración Pública Federal.  

5. Con el propósito de consolidar el segundo piso de la Cuarta Transformación, la Presidenta 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Doctora Claudia Sheinbaum Pardo, ha establecido 
como objetivo la construcción de al menos un millón de viviendas y la entrega de un millón de 
escrituras para otorgar certeza jurídica. Con esto, se busca garantizar el acceso a una vivienda 
adecuada, promoviendo así una prosperidad compartida que impulse el crecimiento económico, 
genere empleo y fomente una distribución más justa del ingreso y la riqueza. 

6. Con la finalidad de cumplir con el objetivo mencionado en el punto que antecede, "LA FEDERACIÓN" 
realizará actividades para lograr la dotación de viviendas que cumpla con las condiciones de 
habitabilidad a las personas por lo que, es necesario que “LA ENTIDAD FEDERATIVA”  
y "LOS MUNICIPIOS" que suscriben el presente Convenio brinden su apoyo mediante facilidades 
fiscales y administrativas dentro del ámbito de su competencia, por lo que resulta necesario suscribir 
el presente instrumento, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “LA SEDATU": 

I.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 90 de la CPEUM; 2, fracción I, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal (LOAPF); 1 y 6, fracción XV del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario 
Territorial y Urbano (RISEDATU). 

I.2. Que en términos del artículo 41 de la LOAPF, tiene entre sus atribuciones elaborar y conducir las 
políticas de vivienda, ordenamiento territorial, desarrollo agrario y urbano, así como promoverlas y 
coordinarlas con las entidades federativas y municipios; promover y concertar programas de vivienda y de 
desarrollo urbano y metropolitano, y apoyar su ejecución, con la participación de los gobiernos de las 
entidades federativas y municipales, así como de los sectores social y privado, a efecto de que el desarrollo 
nacional en la materia se oriente hacia una planeación sustentable y de integración. 

I.3. Que la persona titular de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, cuenta con las 
atribuciones para firmar el presente instrumento, de conformidad con lo establecido en los artículos 5 y 6, 
fracción XV, del RISEDATU. 

I.4. Que la persona titular de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, cuenta con atribuciones 
para suscribir el presente instrumento jurídico, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, apartado A, 
fracción I, inciso b), 7, fracciones XI y XII, y 9 del RISEDATU. 

I.5. Señala como domicilio para los efectos de este Convenio de Colaboración el ubicado en avenida 
Nuevo León número 210, Colonia Hipódromo Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06100, Ciudad 
de México. 

II. DECLARA “EL INSUS”: 

II.1. Que es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal, agrupado en el sector 
coordinado por “LA SEDATU”, creado por Decreto Presidencial de fecha 14 de diciembre de 2016, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 16 del mismo mes y año, por el que se reestructuró la Comisión para la 
Regularización de la Tenencia de la Tierra (CORETT) para transformarse en el Instituto Nacional del Suelo 
Sustentable, con personalidad jurídica y patrimonio propio, así como con autonomía técnica y de gestión. 
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II.2. Que tiene por objeto el planear, diseñar, dirigir, promover, convenir y ejecutar programas, proyectos, 
estrategias, acciones, obras e inversiones relativos a la gestión y regularización del suelo, con criterios de 
desarrollo territorial, planificado y sustentable, de acuerdo con los ejes rectores sustantivos que se 
desprenden de los programas, documentos e instrumentos normativos que contienen y regulan la política del 
sector. 

II.3. Que para el cumplimiento de su objeto “EL INSUS” tiene, entre otras, la atribución de realizar y 
ejecutar acciones y programas de regularización del suelo, en sus diferentes tipos y modalidades; suscribir los 
instrumentos en los que se hagan constar los actos de traslación de dominio de los inmuebles que regularice 
o enajene a favor de las personas de escasos recursos para satisfacer necesidades habitacionales, de 
conformidad con la legislación aplicable, y celebrar con las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal y con los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios, convenios de 
colaboración y coordinación a efecto de establecer programas que impulsen acciones de regularización del 
suelo. 

II.4. Que el Director General de “EL INSUS”, tiene facultades para suscribir el presente instrumento, tal 
como se desprende de lo establecido en los artículos 22, fracción I, de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; 13, fracción I, del Estatuto Orgánico del INSUS, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el día 31 de enero de 2020; en relación a las fracciones I, II, VI y VIII del artículo Cuarto del Decreto por el que 
se Reestructura la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra para transformarse en el 
Instituto Nacional del Suelo Sustentable, de fecha 16 de diciembre de 2016; acreditando su personalidad con 
el nombramiento otorgado por la Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, Doctora Claudia Sheinbaum 
Pardo, del 1 de octubre de 2024; y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción XX de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal y 11, fracciones V y VI del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Gobernación de fecha 2 de abril de 2013, registrado con el número 49 a foja 28 del “Libro de 
Nombramientos de Servidores Públicos que designa el Ejecutivo Federal”, el 14 de octubre de 2024, suscrito 
por el Titular de la Unidad de Gobierno, Maestro Sergio Tonatiuh Guevara. 

II.5. Que señala como domicilio para efectos del presente convenio, el ubicado en Calle Liverpool número 
80, Colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la Ciudad de México. 

III. DECLARA "LA CONAVI": 

III.1. Que es un organismo público descentralizado, de utilidad pública e interés social, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, sectorizado a “LA SEDATU”, conforme a los artículos 18 de la Ley de Vivienda, y 
1 del Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional de Vivienda; Décimo Octavo Transitorio del “Decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan, diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2018. 

III.2. Que de conformidad con el artículo 19, fracción I, de la Ley de Vivienda, cuenta, entre otras, con 
atribuciones para: formular y ejecutar su programa institucional, así como las disposiciones y reglas de 
operación necesarias para llevar a cabo las acciones de vivienda del gobierno federal orientadas a proteger y 
garantizar el derecho de las personas a disfrutar de una vivienda digna y decorosa, principalmente de la 
población de menores ingresos o en situación de pobreza.  

III.3. Que el Director General de “LA CONAVI”, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el 
presente Convenio, en virtud del nombramiento expedido en su favor la C. Presidenta de los Estados Unidos 
Mexicanos, Doctora Claudia Sheinbaum Pardo, con fecha 1º de octubre de 2024, de conformidad con los 
artículos 21, 22, fracción I, y 59, fracción I, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 25, fracción IV, 
de la Ley de Vivienda y 10 del Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional de Vivienda. 

III.4. Que para los efectos del presente instrumento señala como domicilio el ubicado en Avenida Heroica 
Escuela Naval Militar número 669, pisos 2 y 3, en la Colonia Presidentes Ejidales Primera Sección, Alcaldía 
Coyoacán, Código Postal 04470, Ciudad de México. 

IV. DECLARA "EL INFONAVIT": 

IV.1. Que es un Organismo de Servicio Social, con personalidad jurídica y patrimonio propio, creado por la 
Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, en lo sucesivo “Ley del Infonavit”, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 24 de abril de 1972 y que tiene como objeto fundamental 
administrar los recursos del Fondo Nacional de la Vivienda y operar un sistema de financiamiento que permita 
a las y los trabajadores obtener un crédito barato y suficiente para la adquisición, construcción, reparación, 
ampliación o mejoras de habitaciones cómodas e higiénicas, así como pago de pasivos por dichos conceptos, 
en cumplimiento a lo señalado por la fracción XII del apartado “A” del artículo 123 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y de la Ley del Infonavit. 
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IV.2. Que la persona titular de “EL INFONAVIT”, a través de Acuerdo tomado en Sesión Extraordinaria 130 

de la Asamblea General, celebrada el 7 de octubre de 2024, fue designado como Director General del Instituto 

del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, y está facultado para suscribir el presente Acuerdo, 

de conformidad con lo establecido en los artículos 6, 23, fracción I, y 69, de la Ley del Infonavit; y en el artículo 

4, fracción I, del Estatuto Orgánico del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, 

manifestando que su cargo y facultades no le han sido modificadas, limitadas, ni revocadas en forma alguna. 

IV.3. Que de acuerdo con lo establecido en los artículos 4 y 69 de la Ley del Infonavit, cuenta con 

facultades para celebrar convenios de coordinación y colaboración con autoridades federales, estatales y 

municipales, para el cumplimiento de sus funciones. 

IV.4. Que para efectos del presente instrumento señala como su domicilio legal y para todo lo relacionado 

con el mismo, el ubicado en Barranca del Muerto número 280, Colonia Guadalupe Inn, demarcación territorial 

Álvaro Obregón, Código Postal 01020, Ciudad de México. 

V. DECLARA “EL FOVISSSTE” A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE, QUE: 

V.1. El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado "ISSSTE", es un 

Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal con personalidad jurídica y patrimonio 

propio, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 1, 3, fracción I y 45 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; y 5, 207 y 228 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado. 

V.2. El "ISSSTE" tiene por objeto la administración de los seguros, prestaciones y servicios del régimen 

obligatorio de seguridad social, a que alude el artículo 5 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado. 

V.3. En términos de lo dispuesto por los artículos 207 y 208, fracción X de la Ley del Instituto de Seguridad 

y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, el "ISSSTE" podrá celebrar toda clase de actos jurídicos 

previstos por la Ley. 

V.4. "EL FOVISSSTE" es una unidad administrativa desconcentrada del "ISSSTE" en términos de lo 

dispuesto en los artículos 123°, Apartado B, fracción XI, inciso f) de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 5 y 167 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado; 2 fracción VIII, 4 fracción II, inciso a) y 63 del Estatuto Orgánico del ISSSTE; y 2 de su Reglamento 

Orgánico, que tiene por objeto el establecimiento y operación de un sistema de financiamiento que permita a 

los trabajadores obtener crédito barato y suficiente, mediante préstamos con garantía hipotecaria en los casos 

que expresamente determine la Comisión Ejecutiva. 

V.5. Su representante, en calidad de Vocal Ejecutiva de “EL FOVISSSTE”, cuenta con las facultades 

suficientes para obligar a su representada de conformidad con lo establecido en el artículo 64 fracciones II, 

XXX, XXXI del Estatuto Orgánico del “ISSSTE”, y acredita su personalidad con el nombramiento de fecha 16 

de diciembre de 2024, emitido por el Director General del “ISSSTE” mediante oficio DG.100.1/0660.0.1/2024, 

conforme a lo dispuesto en el Acuerdo 15.1388.2024 emitido por la Junta Directiva en la Sesión Ordinaria  

de fecha 11 de diciembre de 2024; manifestando que cuenta con atribuciones para celebrar convenios de 

coordinación y colaboración con autoridades federales, Entidades Federativas y municipios según 

corresponda, para el mejor cumplimiento del objeto del Fondo de la Vivienda; asimismo, dichas facultades no 

le han sido revocadas, limitadas o modificadas a la fecha en forma alguna. 

V.6. Para los fines y efectos legales del presente instrumento, se señala como su domicilio el ubicado en 

calle Miguel Noreña número 28, colonia San José Insurgentes, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03900, 

Ciudad de México. 

VI. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

V.1. Que el Estado de Baja California es una entidad libre y soberana que es parte integrante de la 

Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 fracción I y 43 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 y 4 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Baja California. 
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VI.2. Que el ejercicio del Poder Ejecutivo se deposita en la Gobernadora del Estado, quien está facultada 
para proveer en la esfera administrativa todo lo que estime conveniente para el más exacto y eficaz 
cumplimiento de sus atribuciones, así como conducir la planeación estatal del desarrollo, pudiendo convenir 
para la realización de cualquier propósito en beneficio colectivo, por lo que de acuerdo con lo dispuesto por 
los artículos 40 y 49, fracciones XX y XXVIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja 
California; 8 y 10 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California, así como, 15 fracción I 
de la Ley de Planeación para el Estado de Baja California, cuenta con las facultades necesarias para celebrar 
el presente Convenio. 

VI.3. Que conforme a lo dispuesto por los artículos 30 fracción I y 31 fracciones I y XXXV de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California, la Secretaría General de Gobierno es la 
dependencia de la Administración Pública centralizada responsable de atender la política interior del Estado, 
así como fortalecer y conducir las relaciones político institucionales con los Poderes Legislativo y Judicial, los 
Ayuntamientos, los Poderes Federales y con los órganos constitucionales autónomos, ejecutando acciones 
que garanticen la gobernabilidad, la gobernanza, la paz social y el respeto a los derechos humanos; así como 
promover, apoyar y ejecutar los programas de regularización de la tenencia de la tierra, impulsando la 
realización de jornadas notariales en apoyo a personas físicas, de conformidad con las bases que se emitan. 

En representación de la Secretaría General de Gobierno comparece su titular y el ejercicio de sus 
funciones es con base en lo previsto por los artículos; 5 y 6 fracciones II, XXXIII y XXXVI del Reglamento 
Interno de la Secretaría General de Gobierno.  

VI.4. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30 fracción II y 32 fracciones I, II, X, XIII y XIV, 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California, la Secretaría de Hacienda, es la 
Dependencia de la Administración Pública Centralizada que tiene entre sus atribuciones desarrollar la política 
fiscal y hacendaria estatal, así como coordinar y administrar lo relacionado al presupuesto, ingresos, egresos, 
gasto público, obligaciones, financiamientos, inversión de los recursos públicos; formular y aplicar la política 
hacendaria, crediticia y del gasto público del Poder Ejecutivo; administrar los fondos y valores del Poder 
Ejecutivo, incluyendo su aplicación, con base en el presupuesto anual de egresos; llevar el ejercicio, control, 
seguimiento y evaluación del gasto público del Poder Ejecutivo, de conformidad a las disposiciones legales 
vigentes, así como efectuar los pagos que deba realizar; planear, normar, autorizar, evaluar e integrar los 
programas de inversión de la Administración Pública, y los derivados de convenios o acciones que con tal fin 
celebre el Poder Ejecutivo con la Federación y los Municipios, así como vigilar la administración y ejercicio de 
los recursos de los mismos. 

En representación de la Secretaría de Hacienda comparece su Titular y el ejercicio de sus funciones es 
con base en lo dispuesto por los artículos 9 y 11 fracciones I, XXIII y XLIII, del Reglamento Interno de la 
Secretaría de Hacienda del Estado de Baja California. 

VI.5. Que de acuerdo con los artículos 30 fracción X y 40 fracciones I y VII de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Baja California, la Secretaría de Infraestructura, Desarrollo Urbano y Reordenación 
Territorial es la dependencia de la administración pública estatal encargada de formular, conducir, ejecutar y 
evaluar las políticas y programas sectoriales de infraestructura, desarrollo urbano sustentable, obras públicas 
y ordenamiento territorial, con base en las disposiciones legales aplicables y en congruencia con el Plan 
Estatal de Desarrollo, teniendo para tales efectos como atribuciones, participar, suscribir, ejecutar, y en su 
caso, representar a la Persona Titular del Poder Ejecutivo en los convenios, contratos, acuerdos de 
colaboración y demás instrumentos que sean necesarios, que se celebren con autoridades federales  
y de otras entidades federativas, con los Ayuntamientos y la iniciativa privada, con el objeto de promover y 
regular la infraestructura pública y el desarrollo urbano sustentable en el Estado. 

En representación de la Secretaría de Infraestructura, Desarrollo Urbano y Reordenación Territorial 
comparece su titular, con base en lo dispuesto por los artículos 10 y 12 fracciones XLII del Reglamento Interno 
de la Secretaría de Infraestructura, Desarrollo Urbano y Reordenación Territorial. 

VI.6. Que de acuerdo con los artículos 1, 3 y 4 fracción X del decreto de Creación, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado el día 8 de febrero de 2008, el Instituto para el Desarrollo Inmobiliario y de la 
Vivienda para el Estado de Baja California, es un organismo público descentralizado de la administración 
pública estatal, con personalidad jurídica y patrimonio propio, y tiene por objeto la adquisición, administración, 
urbanización, fraccionamiento, recuperación y enajenación de bienes inmuebles, por cualquier título, así como 
el financiamiento o ejecución de programas de construcción de vivienda; y cuenta con la atribución de celebrar 
convenios de colaboración y coordinación con dependencias y entidades federales, estatales o municipales, 
así como de concertación con organismos del sector social o privado, a fin de llevar a cabo acciones 
relacionadas con su objeto. 
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En representación del Instituto para el Desarrollo Inmobiliario y de la Vivienda para el Estado de Baja 
California comparece su Director General Mtro. Gregorio Saúl Osnaya López, con base en lo dispuesto por los 
artículos 2 fracción I, 22 fracción I, y 62 fracciones I y XIV de la Ley de las Entidades Paraestatales del Estado 
de Baja California, así como artículos 4 fracción X, 13 fracciones I y XIV del decreto de creación del Instituto 
para el Desarrollo Inmobiliario y de la Vivienda para el Estado de Baja California, y el artículo 23 de su 
Reglamento Interno. 

VI.7. Que la Dirección del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado de Baja California, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 50, fracción I de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Baja California, cuenta con la atribución de realizar la actividad registral en el Estado y dar publicidad a la 
situación jurídica de bienes y derechos, así como a los actos jurídicos que lo requieran para surtir eficacia ante 
terceros en los términos de ley, a fin de otorgar certeza y seguridad jurídica a los mismos. Por su parte, el 
artículo 9, fracción XVI, de la Ley del Registro Público de la Propiedad y de Comercio para el Estado de Baja 
California, establece que son facultades y obligaciones del Director General del Registro Público entre otras, 
la de celebrar convenios y acuerdos de coordinación con dependencias o entidades federales, estatales y 
municipales, vinculados con los servicios registrales. 

VI.8. Que para los efectos derivados del presente Instrumento, señala como domicilio el ubicado en 
Calzada Independencia número 994, Edificio del Poder Ejecutivo, Tercer Piso, Centro Cívico Comercial 
Mexicali, Baja California, Código Postal 21000. 

VII. DECLARA EL AYUNTAMIENTO DE MEXICALI: 

VII.1. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Baja California, el Municipio es la base de la organización territorial del Estado; es la institución 
jurídica, política y social, de carácter autónomo, con autoridades propias, atribuciones específicas y libre 
administración de su hacienda. Su objeto consiste en organizar a la comunidad asentada en su territorio, para 
la gestión de sus intereses y la satisfacción de sus necesidades colectivas, tendientes a lograr su desarrollo 
integral y sustentable, así como ejercer las funciones y prestar los servicios públicos de su competencia. 
Asimismo, el Municipio posee personalidad jurídica, patrimonio propio y goza de plena autonomía para 
reglamentar directa y libremente las materias de su competencia. 

VII.2. Que en términos de lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley del Régimen Municipal para el Estado de 
Baja California, el Ayuntamiento es el órgano del Gobierno del Municipio, mismo que se integra por un 
Presidente Municipal, un Síndico Procurador y el número de regidores que establezca la Ley Electoral, 
teniendo su residencia en la cabecera de cada municipalidad y ejerce sus atribuciones de manera exclusiva 
en el ámbito territorial y jurídico de su competencia. 

VII.3. Que conforme a lo establecido por los artículos 6 y 7 fracciones IV de la Ley del Régimen Municipal 
para el Estado de Baja California, 16 y 17 fracciones I y II del Reglamento de la Administración Pública del 
Municipio de Mexicali, Baja California; su Presidenta Municipal se encuentra facultada para la celebración 
de este Convenio. 

VII.4. Que de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 30 fracción II, 40 fracciones I y V del Reglamento 
de la Administración Pública del Municipio de Mexicali, Baja California; el Secretario del Ayuntamiento cuenta 
con las facultades necesarias para la suscripción del presente Convenio. 

VII.5. Que para los efectos derivados del presente Convenio, se señala como domicilio el ubicado en 
Palacio Municipal, Segundo Piso, Calzada Independencia, número 998, en el Centro Cívico Comercial 
Mexicali, de la ciudad de Mexicali, Baja California, código postal 21000. 

VIII. DECLARA EL AYUNTAMIENTO DE TECATE: 

VIII.1. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Baja California, el Municipio es la base de la organización territorial del Estado; es la institución 
jurídica, política y social, de carácter autónomo, con autoridades propias, atribuciones específicas y libre 
administración de su hacienda. Su objeto consiste en organizar a la comunidad asentada en su territorio, para 
la gestión de sus intereses y la satisfacción de sus necesidades colectivas, tendientes a lograr su desarrollo 
integral y sustentable, así como ejercer las funciones y prestar los servicios públicos de su competencia. 
Asimismo, el Municipio posee personalidad jurídica, patrimonio propio y goza de plena autonomía para 
reglamentar directa y libremente las materias de su competencia. 
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VIII.2. Que en términos de lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley del Régimen Municipal para el Estado de 
Baja California, el Ayuntamiento es el órgano del Gobierno del Municipio, mismo que se integra por un 
Presidente Municipal, un Síndico Procurador y el número de regidores que establezca la Ley Electoral, 
teniendo su residencia en la cabecera de cada municipalidad y ejerce sus atribuciones de manera exclusiva 
en el ámbito territorial y jurídico de su competencia. 

VIII.3. Que conforme a lo establecido por los artículos 6 y 7 fracciones IV de la Ley del Régimen Municipal 
para el Estado de Baja California, 9, 21 y 22 fracciones I y II del Reglamento de la Administración Pública para 
el Municipio de Tecate, Baja California; su Presidente Municipal se encuentra facultado para la celebración de 
este Convenio. 

VIII.4. Que de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 46 y 47 del Reglamento de la Administración 
Pública para el Municipio de Tecate, Baja California; la Secretaria del Ayuntamiento cuenta con las facultades 
necesarias para la suscripción del presente Convenio. 

VIII.5. Que, para los efectos derivados del presente Convenio, se señala como domicilio el ubicado en 
Calle Ortiz Rubio y Callejón Libertad, número 1310, Zona Centro, Tecate, Baja California, código 
postal 21400. 

IX. DECLARA EL AYUNTAMIENTO DE TIJUANA: 

IX.1. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Baja California, el Municipio es la base de la organización territorial del Estado; es la institución 
jurídica, política y social, de carácter autónomo, con autoridades propias, atribuciones específicas y libre 
administración de su hacienda. Su objeto consiste en organizar a la comunidad asentada en su territorio, para 
la gestión de sus intereses y la satisfacción de sus necesidades colectivas, tendientes a lograr su desarrollo 
integral y sustentable, así como ejercer las funciones y prestar los servicios públicos de su competencia. 
Asimismo, el Municipio posee personalidad jurídica, patrimonio propio y goza de plena autonomía para 
reglamentar directa y libremente las materias de su competencia. 

IX.2. Que en términos de lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley del Régimen Municipal para el Estado de 
Baja California, el Ayuntamiento es el órgano del Gobierno del Municipio, mismo que se integra por un 
Presidente Municipal, un Síndico Procurador y el número de regidores que establezca la Ley Electoral, 
teniendo su residencia en la cabecera de cada municipalidad y ejerce sus atribuciones de manera exclusiva 
en el ámbito territorial y jurídico de su competencia. 

IX.3. Que conforme a lo establecido por los artículos 6 y 7 fracciones IV de la Ley del Régimen 
Municipal para el Estado de Baja California, 16 del Reglamento de la Administración Pública Municipal del 
Ayuntamiento de Tijuana, Baja California; su Presidente Municipal se encuentra facultado para la celebración 
de este Convenio. 

IX.4. Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 17 fracciones I y XVII del Reglamento de la 
Administración Pública Municipal del Ayuntamiento de Tijuana, Baja California; el Secretario de Gobierno 
Municipal cuenta con las facultades necesarias para la suscripción del presente Convenio. 

IX.5. Que para los efectos derivados del presente Convenio, se señala como domicilio el ubicado en 
Palacio Municipal, Avenida Independencia, número 1350, Zona Río, Tijuana, Baja California, código 
postal 22320.  

X. DECLARA EL AYUNTAMIENTO DE PLAYAS DE ROSARITO: 

X.1. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Baja California, el Municipio es la base de la organización territorial del Estado; es la institución 
jurídica, política y social, de carácter autónomo, con autoridades propias, atribuciones específicas y libre 
administración de su hacienda. Su objeto consiste en organizar a la comunidad asentada en su territorio, para 
la gestión de sus intereses y la satisfacción de sus necesidades colectivas, tendientes a lograr su desarrollo 
integral y sustentable, así como ejercer las funciones y prestar los servicios públicos de su competencia. 
Asimismo, el Municipio posee personalidad jurídica, patrimonio propio y goza de plena autonomía para 
reglamentar directa y libremente las materias de su competencia. 

X.2. Que en términos de lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley del Régimen Municipal para el Estado de 
Baja California, el Ayuntamiento es el órgano del Gobierno del Municipio, mismo que se integra por un 
Presidente Municipal, un Síndico Procurador y el número de regidores que establezca la Ley Electoral, 
teniendo su residencia en la cabecera de cada municipalidad y ejerce sus atribuciones de manera exclusiva 
en el ámbito territorial y jurídico de su competencia. 
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X.3. Que conforme a lo establecido por los artículos 6 y 7 fracciones IV de la Ley del Régimen Municipal 
para el Estado de Baja California, 3, 6, 17 y 21 del Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal 
para el Municipio de Playas de Rosarito, Baja California; su Presidenta Municipal se encuentra facultada para 
la celebración de este Convenio. 

X.4. Que de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 23 fracción I y 25 fracciones I y X del Reglamento 
Interior de la Administración Pública Municipal para el Municipio de Playas de Rosarito, Baja California; el 
Secretario General del Ayuntamiento cuenta con las facultades necesarias para la suscripción del presente 
Convenio. 

X.5. Que para los efectos derivados del presente Convenio, se señala como domicilio el ubicado en José 
Haroz Aguilar, número 2000, Fraccionamiento Villa Turística, Playas de Rosarito, Baja California, código 
postal 22710. 

XI. DECLARA EL AYUNTAMIENTO DE ENSENADA: 

XI.1. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Baja California, el Municipio es la base de la organización territorial del Estado; es la institución 
jurídica, política y social, de carácter autónomo, con autoridades propias, atribuciones específicas y libre 
administración de su hacienda. Su objeto consiste en organizar a la comunidad asentada en su territorio, para 
la gestión de sus intereses y la satisfacción de sus necesidades colectivas, tendientes a lograr su desarrollo 
integral y sustentable, así como ejercer las funciones y prestar los servicios públicos de su competencia. 
Asimismo, el Municipio posee personalidad jurídica, patrimonio propio y goza de plena autonomía para 
reglamentar directa y libremente las materias de su competencia. 

XI.2. Que en términos de lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley del Régimen Municipal para el Estado de 
Baja California, el Ayuntamiento es el órgano del Gobierno del Municipio, mismo que se integra por un 
Presidente Municipal, un Síndico Procurador y el número de regidores que establezca la Ley Electoral, 
teniendo su residencia en la cabecera de cada municipalidad y ejerce sus atribuciones de manera exclusiva 
en el ámbito territorial y jurídico de su competencia. 

XI.3. que conforme a lo establecido por los artículos 6 y 7 fracciones IV de la Ley del Régimen Municipal 
para el Estado de Baja California, 3, 9, 10, 11 fracción II del Reglamento de la Administración Pública para el 
Municipio de Ensenada, Baja California; su Presidenta Municipal se encuentra facultada para la celebración 
de este Convenio. 

XI.4. Que de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 23 fracción II y 31 fracción I y V del Reglamento de 
la Administración Pública para el Municipio de Ensenada, Baja California; el Secretario General del 
Ayuntamiento cuenta con las facultades necesarias para la suscripción del presente Convenio. 

XI.5. Que para los efectos derivados del presente Convenio, se señala como domicilio el ubicado en 
Carretera Transpeninsular, número 6500 A, Ex ejido Chapultepec, Ensenada, Baja California, código 
postal 22785. 

XII. DECLARA EL AYUNTAMIENTO DE SAN QUINTÍN: 

XII.1. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Baja California, el Municipio es la base de la organización territorial del Estado; es la institución 
jurídica, política y social, de carácter autónomo, con autoridades propias, atribuciones específicas y libre 
administración de su hacienda. Su objeto consiste en organizar a la comunidad asentada en su territorio, para 
la gestión de sus intereses y la satisfacción de sus necesidades colectivas, tendientes a lograr su desarrollo 
integral y sustentable, así como ejercer las funciones y prestar los servicios públicos de su competencia. 
Asimismo, el Municipio posee personalidad jurídica, patrimonio propio y goza de plena autonomía para 
reglamentar directa y libremente las materias de su competencia. 

XII.2. Que en términos de lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley del Régimen Municipal para el Estado de 
Baja California, el Ayuntamiento es el órgano del Gobierno del Municipio, mismo que se integra por un 
Presidente Municipal, un Síndico Procurador y el número de regidores que establezca la Ley Electoral, 
teniendo su residencia en la cabecera de cada municipalidad y ejerce sus atribuciones de manera exclusiva 
en el ámbito territorial y jurídico de su competencia. 
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XII.3. Que conforme a lo establecido por los artículos 6 y 7 fracciones IV de la Ley del Régimen Municipal 
para el Estado de Baja California, 3, 9, 10 y 11 fracción II del Reglamento de la Administración Pública para el 
Municipio de San Quintín, Baja California; la persona titular de la Presidencia Municipal se encuentra facultada 
para la celebración de este Convenio. 

XII.4. Que de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 22 fracción II y 41 fracciones I y VIII del 
Reglamento de la Administración Pública para el Municipio de San Quintín, Baja California; el Secretario 
General del Ayuntamiento cuenta con las facultades necesarias para la suscripción del presente Convenio. 

XII.5. Que para los efectos derivados del presente Convenio, se señala como domicilio el ubicado en Calle 
Primera, sin número, Fraccionamiento Ciudad de San Quintín, Municipio de San Quintín, Baja California, 
código postal 22930. 

XIII. DECLARA EL AYUNTAMIENTO DE SAN FELIPE: 

XIII.1. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Baja California, el Municipio es la base de la organización territorial del Estado; es la institución 
jurídica, política y social, de carácter autónomo, con autoridades propias, atribuciones específicas y libre 
administración de su hacienda. Su objeto consiste en organizar a la comunidad asentada en su territorio, para 
la gestión de sus intereses y la satisfacción de sus necesidades colectivas, tendientes a lograr su desarrollo 
integral y sustentable, así como ejercer las funciones y prestar los servicios públicos de su competencia. 
Asimismo, el Municipio posee personalidad jurídica, patrimonio propio y goza de plena autonomía para 
reglamentar directa y libremente las materias de su competencia. 

XIII.2. Que en términos de lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley del Régimen Municipal para el Estado de 
Baja California, el Ayuntamiento es el órgano del Gobierno del Municipio, mismo que se integra por un 
Presidente Municipal, un Síndico Procurador y el número de regidores que establezca la Ley Electoral, 
teniendo su residencia en la cabecera de cada municipalidad y ejerce sus atribuciones de manera exclusiva 
en el ámbito territorial y jurídico de su competencia. 

XIII.3. Que conforme a lo establecido por los artículos 6 y 7 fracciones IV de la Ley del Régimen Municipal 
para el Estado de Baja California; 6 fracción I, 16 fracciones IV y XIII del Reglamento de la Administración 
Pública Municipal del Ayuntamiento de San Felipe, Baja California; la persona titular de la Presidencia 
Municipal se encuentra facultada para la celebración de este Convenio. 

XIII.4. Que de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 6 fracción II y 17 fracciones XVII y XXIV del 
Reglamento de la Administración Pública Municipal del Ayuntamiento de San Felipe, Baja California; la 
Secretaria de Gobierno Municipal del Ayuntamiento cuenta con las facultades necesarias para la suscripción 
del presente Convenio. 

XIII.5. Que para los efectos derivados del presente Convenio, se señala como domicilio el ubicado en 
Avenida Mar Blanco, número 773, Primera Sección, San Felipe, Baja California, código postal 21850. 

XIV. DECLARAN “LAS PARTES”: 

XIV.1. Que se reconocen la personalidad con la que se ostentan, así como la capacidad jurídica con la que 
comparecen a celebrar el presente convenio. 

XIV.2. que es su libre voluntad celebrar el presente instrumento, ya que no existe error, dolo, mala fe o 
cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez jurídica, obligándose recíprocamente en 
todos y cada uno de los términos, conforme a lo dispuesto en diversos ordenamientos encargados de regular 
los actos jurídicos de esta naturaleza. 

Una vez expuesto lo anterior, las partes sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen 
en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.– OBJETO. El objeto del presente convenio es otorgar todas las facilidades administrativas y 
beneficios fiscales a nivel Estatal y Municipal, con la finalidad de iniciar los trámites y procesos de obra en el 
marco del Programa de Vivienda para el Bienestar en favor de la población de bajos ingresos, en lo 
subsecuente “EL PROGRAMA”, en el que se otorgará certeza jurídica a los ocupantes que actualmente no la 
tienen a través de la entrega de escrituras, así como la regularización de los trámites administrativos respecto 
de los créditos existentes. 
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Para efectos de los alcances señalados en el párrafo anterior, “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, así como 
“LOS MUNICIPIOS”, emitirán los instrumentos normativos que resulten necesarios para el cumplimiento de los 
compromisos señalados en la Cláusula Segunda.  

SEGUNDA.- COMPROMISOS DE “LA FEDERACIÓN”; “LA ENTIDAD FEDERATIVA”  
Y “LOS MUNICIPIOS”. 

1. “LA FEDERACIÓN” dentro del ámbito de sus respectivas competencias se comprometen a lo siguiente: 

a) Orientar la política de vivienda a nivel nacional para dotar de vivienda adecuada a la población en 
situación de vulnerabilidad y rezago social. 

b) Atender a la población derechohabiente y no derechohabiente que requiera una vivienda adecuada. 

c) Revisar, evaluar y aprobar los proyectos en el marco de “EL PROGRAMA”, así como realizar las 
acciones y programas de regularización del suelo, en sus diferentes tipos y modalidades a fin de dotar de 
certeza jurídica a la población derechohabiente y no derechohabiente. 

d) En su caso, asesorar a “LAS PARTES” sobre cuestiones técnicas y normativas, dentro de sus ámbitos 
de responsabilidad y demás actividades de planeación y administración. 

e) Operar la entrega de financiamientos para la adquisición de viviendas y construcción de vivienda 
establecidos en “EL PROGRAMA”. 

f) Operar la entrega de créditos con condiciones adecuadas a derechohabientes y la construcción de la 
vivienda prevista en “EL PROGRAMA”, en los términos que establecen las leyes aplicables y en el marco del 
presente Convenio. 

g) Facilitar la regularización de terrenos susceptibles para la construcción de la vivienda; así como 
aquellos donde se encuentren familias que no cuenten con certeza jurídica de sus viviendas. 

h) Las demás que resulten necesarias para el cumplimiento del presente Convenio.  

2. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” dentro del ámbito de su respectiva competencia se compromete 
a lo siguiente: 

a) Otorgar todas las facilidades administrativas y beneficios fiscales en el ámbito de su competencia, 
consistentes en la expedición de manera ágil, oportuna y simplificada de permisos, licencias y demás trámites, 
así como la exención y condonación en el pago de contribuciones, que sean necesarios para la ejecución de 
las acciones en el marco de “EL PROGRAMA”, incluyendo los trámites de inscripción.  

b) Apoyar a “LA FEDERACIÓN”, fijando los criterios para la implementación de las facilidades 
administrativas y beneficios fiscales que sean necesarias para la regularización de asentamientos humanos 
en la implementación de las facilidades administrativas y beneficios fiscales en favor de la población 
derechohabiente y no derechohabiente en todos los trámites que intervengan en la escrituración e inscripción 
en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio que sean necesarios para la regularización de 
asentamientos humanos, como son, de manera enunciativa más no limitativa, certificado de libertad  
de gravamen, ratificación de firmas, en instrumentos privados o públicos, inscripción de todo documento 
público o privado, por el que fraccione, lotifique, relotifique, subdivida, fusione, cualquier inmueble rústico o 
urbano; o se constituya el régimen de propiedad condominal, inscripción de escrituras, y todos aquellos que 
contengan la normatividad aplicable en cada uno de sus procedimientos de regularización y publicarlo en el 
Periódico Oficial del Estado mediante la emisión de acuerdos fiscales. 

c) Someter a consideración del Congreso del Estado de Baja California la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforme, adicione y/o derogue la legislación vigente en la materia con el objetivo  
de simplificar los procedimientos administrativos, la reducción de costos, así como la inscripción de la 
cancelación de la hipoteca en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Baja 
California, en beneficio de la población derechohabiente y no derechohabiente. 

d) Promover las modificaciones al marco jurídico local, a efecto de simplificar los procedimientos y reducir 
los tiempos de trámites necesarios para constitución de reservas territoriales, la producción y regularización 
del suelo en sus diferentes tipos y modalidades, adquisición de vivienda, principalmente de interés social y 
popular, mediante: 

1. El establecimiento de un sistema de valuación catastral en función de los usos y destinos del suelo y de 
sus características de infraestructura para efectos de actualización de los valores. 
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2. Considerando el carácter social de “EL PROGRAMA”, en su caso, el avalúo tipo servirá como base 
gravable para el cálculo impuesto local de adquisición de inmuebles o su equivalente. 

e) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio, en términos 
de la normativa aplicable. 

3. “LOS MUNICIPIOS” dentro del ámbito de sus respectivas atribuciones se compromete a lo siguiente: 

a) Otorgar todas las facilidades administrativas y beneficios fiscales dentro del ámbito de su competencia, 
consistentes en la expedición, de manera ágil, oportuna y simplificada de permisos, licencias y demás 
trámites, así como la exención o subsidio y condonación en el pago de derechos y cualquier otra contribución 
o cobro, que sean necesarios para la ejecución de los trabajos de construcción en el marco de  
“EL PROGRAMA”, hasta los trámites de escrituración. Estas facilidades se harán extensivas a los trámites  
de regularización de créditos existentes; así como a todos aquellos tramites inherentes a la regularización de 
la tenencia de la tierra hasta la escrituración. 

b) Apoyar a “LA FEDERACIÓN”, fijando los criterios para la implementación de las facilidades 
administrativas y beneficios fiscales que sean necesarias para la regularización de asentamientos humanos. 

c) Otorgar en favor de la población derechohabiente y no derechohabiente las facilidades administrativas y 
subsidios fiscales previstos en la legislación local aplicable de acuerdo al tipo de regularización que se 
requiera para cada lote como son, de manera enunciativa mas no limitativa, pago de impuesto predial, 
impuesto sobre adquisición de bienes inmuebles, impuesto sobre compraventa y operaciones similares, 
impuesto para el mantenimiento y conservación de las vías públicas, impuesto por alumbrado público, 
impuesto sobre actos, contratos e instrumentos notariales, constancia de uso de suelo, alineamiento y número 
oficial, factibilidad de servicios o dictámenes de no riesgo, todo ello con la finalidad de cumplir con el programa 
de regularización de la tenencia de la tierra. 

d) Para el adecuado desarrollo, cumplimiento y seguimiento de “EL PROGRAMA”, “LOS MUNICIPIOS” 
que formen parte del presente instrumento en caso de que durante la vigencia del presente se renueve o 
cambie la administración, deberán designar al personal responsable para el seguimiento del mismo, quienes 
deberán de vigilar que al ser un convenio de vigencia que contemplará dos o más administraciones, se 
deberán realizar los trámites jurídicos y administrativos correspondientes que garanticen el correcto 
funcionamiento y otorgamientos de facilidades consideradas en el presente instrumento . 

e) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio, en términos 
de la normativa aplicable. 

4. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. 

a) Mantener una estrecha comunicación, otorgarse asesoría e intercambiar información oportuna respecto 
del desarrollo de “EL PROGRAMA” y específicamente en lo que concierne al cumplimiento de los 
compromisos que adquieren en este convenio. 

b) Promover las modificaciones al marco jurídico de su competencia a efecto de simplificar los 
procedimientos y reducir los tiempos de trámites necesarios, para dar cumplimiento al objeto del presente 
Convenio. 

c) Disminuir los tiempos de respuesta y número de tramites en todas las gestiones que realicen. 

TERCERA.- VIGENCIA. El presente Convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su firma y hasta el 
31 de agosto de 2027. 

CUARTA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. El presente instrumento podrá ser modificado o 
adicionado total o parcialmente por acuerdo de "LAS PARTES", mediante la firma del convenio modificatorio 
y/o adenda respectiva, dichas modificaciones o adiciones obligarán a los signatarios al cumplimiento de las 
mismas, a partir de la fecha de su firma y formarán parte del presente instrumento, sin que ello implique la 
novación de aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación o adición.  

QUINTA.- SUSCRIPCIÓN DE INSTRUMENTOS JURÍDICOS ADICIONALES. "LAS PARTES" convienen 
que, en caso de resultar indispensable para la operatividad y funcionamiento de “EL PROGRAMA”,  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “LOS MUNICIPIOS”, por conducto de sus representantes, podrán suscribir los 
instrumentos jurídicos necesarios en los cuales se establecerán de manera clara y precisa los compromisos y 
acciones a cargo de cada una de las “LAS PARTES” que intervengan, cómo se desarrollarán, de manera 
individual o conjuntamente, las acciones que emanen de dichos instrumentos jurídicos los cuales podrán ser 
con instituciones, órganos autónomos, desconcentrados o descentralizados que formen o no parte de  
“LAS PARTES” y que tengan injerencia en el presente instrumento. 
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SEXTA.- DE LOS ANEXOS TÉCNICOS. “LAS PARTES” podrán suscribir a través de sus enlaces los 
anexos técnicos que resulten necesarios para el cumplimiento del objeto del presente Convenio.  

SÉPTIMA.- RESPONSABILIDAD LABORAL. "LAS PARTES" convienen que el personal que requiera cada 
una de ellas para la ejecución del objeto del presente Convenio, continuará en forma absoluta bajo la 
dirección y dependencia de quien lo contrató, manteniendo por lo tanto su relación laboral con la Institución de 
su adscripción, por lo que no se crearán relaciones de carácter laboral alguna entre estos y la otra parte,  
de manera que, en ningún caso se entenderán como patrón solidario o sustituto, por lo que cada una asumirá 
su propia responsabilidad, y no generarán relación laboral alguna para "LAS PARTES", ni se les podrá 
considerar responsables solidarios, quedando liberadas de cualquier reclamación que sobre el particular se 
llegara a presentar en su contra. 

OCTAVA.- RESPONSABLES DEL SEGUIMIENTO. Para el adecuado desarrollo, cumplimiento y 
seguimiento del objeto del presente instrumento, "LAS PARTES" convienen en designar al siguiente personal 
adscrito a las mismas: 

Por "LA SEDATU": 
Nombre: Aurora del Socorro Muñoz Martínez 
Cargo: Directora General de Oficinas de Representación  
Teléfono: 556820 9700 Ext: 50601 
Correo institucional: aurora.munoz@sedatu.gob.mx 

Por "EL INSUS": 
Nombre: Mónica Palacio García 
Cargo: Representante Regional en el Estado de Baja California 
Teléfono: 664 633 92 16 
Correo institucional: monica.palacio@insus.gob.mx 

Por "LA CONAVI": 
Nombre: Alejandra Adriana Moller de la Fuente 
Cargo: Directora de Adquisición de Suelo y Gestión 
Teléfono: 55 91 38 99 91 
Correo institucional: amoller@conavi.gob.mx  

Por "EL INFONAVIT":  
Nombre: Ana Lizeth Gómez  
Cargo: Delegada Regional de INFONAVIT en Baja California  
Teléfono: 686 946 2413 
Correo institucional: algomez@infonavit.org.mx 

Por “EL FOVISSSTE”: 
Nombre: Jabnely Maldonado Meza 
Cargo: Vocal Ejecutiva del Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado 
Teléfono: 55 5322 0497 EXT. 85129 
Correo institucional: Jabnely.maldonado@fovissste.gob.mx 

Por “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 
Nombre: Arturo Espinoza Jaramillo 
Cargo: Secretario de Infraestructura, Desarrollo Urbano y Reordenación Territorial 
Teléfono: 686 558 11 16 
Correo institucional: aespinoza@baja.gob.mx 

Por “El AYUNTAMIENTO DE MEXICALI”: 
Nombre: Daniel Humberto Valenzuela Alcocer 
Cargo: Director de Administración Urbana  
Teléfono: 686 558 16 00 ext. 1619 
Correo institucional: dhvalenzuela@mexicali.gob.mx 

Por “El AYUNTAMIENTO DE TECATE”: 
Nombre: Alfredo Hernández 
Cargo: Director del Instituto de Promoción de la Vivienda 
Teléfono: 6651041715 
Correo institucional: alfredo.hernandez@tecate.gob.mx 
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Por “El AYUNTAMIENTO DE TIJUANA”: 
Nombre: Virginia Vargas González 
Cargo: Secretaria de Desarrollo Territorial, Urbano y Ambiental 
Teléfono: 9737501 EXT. 7501 
Correo institucional: vavargas@tijuana.gob.mx 

Por “El AYUNTAMIENTO DE PLAYAS DE ROSARITO”: 
Nombre: Luis Fernando González Vergara 
Cargo: Secretario de Desarrollo y Servicios Urbanos 
Teléfono: 6641293291 
Correo institucional: secretario.sdsu@rosarito.gob.mx 

Por “El AYUNTAMIENTO DE ENSENADA”: 
Nombre: Marco Antonio Orozco Orozco 
Cargo: Director de Administración Urbana, Ecología y Medio Ambiente 
Teléfono: 646 172 3450 
Correo institucional: lizardoalmaalejandra1406@gmail.com, izamora2992@gmail.com 

Por “El AYUNTAMIENTO DE SAN QUINTÍN”: 
Nombre: Mariela Méndez Zumaya 
Cargo: Directora de Administración Urbana 
Teléfono: 6461173881 
Correo institucional: mmendez@sanquintin.gob.mx 

Por “El AYUNTAMIENTO DE SAN FELIPE”: 
Nombre: Víctor Rafael Encinas 
Cargo: Director de Administración Urbana 
Teléfono: 6863859584 
Correo institucional: victor.encinas@sanfelipe.gob.mx 

Cualquier cambio de domicilio y/o responsables, deberá de ser notificado a "LAS PARTES" con 30 (treinta) 
días de anticipación, en caso contrario, todas las notificaciones se tendrán como válidamente hechas en los 
domicilios señalados en las declaraciones correspondientes.  

NOVENA.- INTERCAMBIO DE COMUNICACIÓN. "LAS PARTES" mediante sus responsables de 
seguimiento se comprometen a elaborar informes de manera trimestral, sobre los avances de cumplimiento, 
en el marco del presente Convenio. 

DÉCIMA.- DIFUSIÓN. “LAS PARTES” serán responsables de que, durante la ejecución de las obras, la 
regularización de la tenencia de la tierra y de las zonas territoriales y vivienda, se cumplan las disposiciones, 
estrategias y programas en materia de difusión, que se encuentren señaladas en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal correspondiente y en la normatividad competencia de cada una de 
“LAS PARTES”. 

En su caso, la publicidad, información, papelería y documentación oficial relativa a las acciones realizadas, 
deberá identificarse con el escudo nacional en los términos que establece la Ley Sobre el Escudo, la Bandera 
y el Himno Nacionales, y el artículo 28, fracción II, inciso a) del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal correspondiente e incluir la siguiente leyenda: “Este programa es 
público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos 
en el programa”. 

DÉCIMA PRIMERA.- TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. La información 
contenida en el presente instrumento se ajustará a las disposiciones previstas en la Ley Federal de 
Trasparencia y Acceso a la Información Pública y en lo aplicable se sujetará a las disposiciones de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. No obstante, lo anterior, "LAS PARTES" se 
comprometen a guardar estricta confidencialidad respecto de la información que sea de su conocimiento,  
y se comprometen a no divulgarla en ninguna forma a terceras personas, sin la autorización previa y por 
escrito de quien la haya proporcionado, quedando bajo su más estricta responsabilidad el mal uso o 
divulgación que pudiera hacer de ésta por causas imputables a ella o a su personal. 
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"LAS PARTES" en sus respectivos ámbitos de competencia, serán responsables en obtener el 
consentimiento de los titulares de datos personales y/o datos personales sensibles de conformidad con la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás legislación aplicable, 
que se obtengan con motivo del cumplimiento del objeto del presente convenio. 

Las obligaciones previstas en la presente cláusula permanecerán vigentes y serán exigibles aun en caso 
de que "LAS PARTES" dieran por terminado de manera anticipada el presente instrumento o éste termine 
su vigencia. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que  
"LAS PARTES" no tendrán responsabilidad civil y perjuicios que pudieran causarse sobre el cumplimiento del 
objeto del presente convenio, como consecuencia de caso fortuito o de fuerza mayor, entendiéndose por ello 
como todo acontecimiento futuro, ya sea fenómeno de la naturaleza o no, que esté fuera del dominio de la 
voluntad de "LAS PARTES" que no pueda preverse y que aun previéndolo no se pueda evitar,  
en la inteligencia de que, una vez superadas las anomalías, se reanudarán las actividades en la forma y 
términos acordados por "LAS PARTES". 

DÉCIMA TERCERA. - TERMINACIÓN ANTICIPADA. "LAS PARTES" podrán solicitar dar por terminado 
anticipadamente el presente instrumento previo aviso por escrito que se realice a la contraparte, justificando la 
causa o causas que hacen necesaria su terminación, con 30 (treinta) días hábiles de anticipación. En tal caso, 
"LAS PARTES" tomarán las medidas necesarias para evitar cualquier afectación, tanto para ellas como a 
terceros, así como para determinar la continuación de las acciones y compromisos establecidos. 

DÉCIMA CUARTA.– ADHESIÓN DE MUNICIPIOS. “LAS PARTES” convienen que “LOS MUNICIPIOS” 
que deseen adherirse al presente Convenio podrán hacerlo mediante la aceptación formal de los términos 
establecidos en el objeto y en los compromisos descritos en las cláusulas primera y segunda numeral 3, de 
este instrumento. 

Para el adecuado desarrollo, cumplimiento y seguimiento del objeto de “EL PROGRAMA”,  
“LOS MUNICIPIOS” que formen parte del presente instrumento y que cambien de administración, podrán 
designar al personal responsable para el seguimiento del mismo.  

DÉCIMA QUINTA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. "LAS PARTES" convienen 
que el presente instrumento es producto de la buena fe, por lo que procurarán que toda controversia que se 
suscite con motivo de la interpretación, cumplimiento y operación del mismo sea resuelta de común acuerdo. 

Leído el presente instrumento y enteradas "LAS PARTES" de su contenido y alcance legal, lo firman en 
trece tantos, en la ciudad de Mexicali, Baja California, el 25 de marzo de 2025.- Por la SEDATU: Secretaria de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Edna Elena Vega Rangel.- Rúbrica.- Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, Víctor Hugo Hofmann Aguirre.- Rúbrica.- Por el INSUS: Director General del Instituto 
Nacional del Suelo Sustentable, José Alfonso Iracheta Carroll.- Rúbrica.- Por la CONAVI: Director General 
de la Comisión Nacional de Vivienda, Rodrigo Chávez Contreras.- Rúbrica.- Por el INFONAVIT: Director 
General del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, Octavio Romero Oropeza.- 
Rúbrica.- Por el FOVISSSTE: Vocal Ejecutiva, Jabnely Maldonado Meza.- Rúbrica.- Por la Entidad 
Federativa: Gobernadora del Estado de Baja California, Marina del Pilar Avila Olmeda.- Rúbrica.- Secretario 
General de Gobierno, Alfredo Álvarez Cárdenas.- Rúbrica.- Secretario de Hacienda, Marco Antonio 
Moreno Mexía.- Rúbrica.- Secretario de Infraestructura, Desarrollo Urbano y Reordenación Territorial, Arturo 
Espinoza Jaramillo.- Rúbrica.- Director General del Instituto para el Desarrollo Inmobiliario y de la Vivienda 
para el Estado de Baja California, Gregorio Saúl Osnaya López.- Rúbrica.- Director del Registro Público de 
la Propiedad y de Comercio del Estado, Carlos Murguía Mejía.- Rúbrica.- Por el Ayuntamiento de Mexicali: 
Presidenta Municipal, Norma Alicia Bustamante Martínez.- Rúbrica.- Secretario del XXV Ayuntamiento de 
Mexicali, Rodrigo Llantada Ávila.- Rúbrica.- Por el Ayuntamiento de Tecate: Presidente Municipal, Román 
Cota Muñoz.- Rúbrica.- Secretario del XXV Ayuntamiento de Tecate, Eduardo Macías Flores.- Rúbrica.-  
Por el Ayuntamiento de Tijuana: Presidente Municipal, Ismael Burgueño Ruiz.- Rúbrica.- Secretario de 
Gobierno del XXV Ayuntamiento de Tijuana, Arnulfo Guerrero León.- Rúbrica.- Por el Ayuntamiento  
de Playas de Rosarito: Presidenta Municipal, María del Rocío Adame Muñoz.- Rúbrica.- Secretario General 
del X Ayuntamiento de Playas de Rosarito, Santos de Jesús Alvarado Avena.- Rúbrica.- Por el 
Ayuntamiento de Ensenada: Presidenta Municipal, Claudia Josefina Agatón Muñiz.- Rúbrica.- Secretario 
General del XXV Ayuntamiento de Ensenada, Julio Cesar Arenas Ruiz.- Rúbrica.- Por el Ayuntamiento de 
San Quintín: Presidenta Municipal, Miriam Elizabeth Cano Núñez.- Rúbrica.- Secretario General del I 
Ayuntamiento de San Quintín, Ramón Iván Duarte Córdova.- Rúbrica.- Por el Ayuntamiento de San Felipe: 
Presidente Municipal, José Luis Dagnino López.- Rúbrica.- Secretaria de Gobierno Municipal del I 
Ayuntamiento de San Felipe, Bianca Yolanda Romero López.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Colaboración que celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Instituto 
Nacional del Suelo Sustentable, la Comisión Nacional de Vivienda, el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores, el Estado de Tlaxcala, y los municipios de Apetatitlán de Antonio Carvajal, Apizaco, Benito 
Juárez, Calpulalpan, Chiautempan, Contla de Juan Cuamatzi, El Carmen Tequexquitla, Huamantla, Ixtacuixtla 
de Mariano Matamoros, Panotla, Papalotla de Xicohténcatl, San Damián Texóloc, San Francisco Tetlanóhcan, San 
José Teacalco, San Lorenzo Axocomanitla, San Pablo del Monte, Santa Cruz Tlaxcala, Tenancingo, Teolocholco, 
Tepetitla de Lardizábal, Tetla de la Solidaridad, Tetlatlahuca, Tlaxcala, Tlaxco, Totolac, Xicohtzinco, 
Yauhquemehcan y Zacatelco, en el marco del Programa de Vivienda para el Bienestar. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Desarrollo Territorial.- 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.- Instituto Nacional del Suelo Sustentable.- Comisión 
Nacional de Vivienda.- Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 

URBANO, REPRESENTADA POR SU TITULAR, DOCTORA EDNA ELENA VEGA RANGEL, QUIEN SERÁ ASISTIDA EN 

ESTE ACTO POR EL DOCTOR VÍCTOR HUGO HOFMANN AGUIRRE SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y 

VIVIENDA, EN LO SUBSECUENTE "LA SEDATU"; EL INSTITUTO NACIONAL DEL SUELO SUSTENTABLE 

REPRESENTADO POR EL DIRECTOR GENERAL, DOCTOR JOSÉ ALFONSO IRACHETA CARROLL, EN LO 

SUBSECUENTE “EL INSUS”; LA COMISIÓN NACIONAL DE VIVIENDA, REPRESENTADA POR SU DIRECTOR 

GENERAL, LICENCIADO RODRIGO CHÁVEZ CONTRERAS, EN LO SUBSECUENTE “LA CONAVI”; EL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, 

INGENIERO OCTAVIO ROMERO OROPEZA, EN LO SUBSECUENTE “EL INFONAVIT”; QUIENES ACTUANDO EN 

CONJUNTO, SE LES DENOMINARÁ “LA FEDERACIÓN”; EL GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA, 

REPRESENTADO POR LA LICENCIADA LORENA CUELLAR CISNEROS, EN SU CARÁCTER DE GOBERNADORA 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, QUIEN SERÁ ASISTIDA EN ESTE ACTO POR LOS CIUDADANOS LUIS ANTONIO 

RAMÍREZ HERNÁNDEZ, SECRETARIO DE GOBIERNO, NOÉ RODRÍGUEZ ROLDÁN, COORDINADOR GENERAL DE 

PLANEACIÓN E INVERSIÓN, DAVID GUERRERO TAPIA, SECRETARIO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 

VIVIENDA; DIEGO CORONA CREMEAN, SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA Y RAMIRO VIVANCO CHEDRAUI, 

OFICIAL MAYOR DE GOBIERNO; QUIENES ACTUANDO EN CONJUNTO, SE LES DENOMINARÁ “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA”; EL AYUNTAMIENTO DE APETATITLÁN DE ANTONIO CARVAJAL, REPRESENTADO POR EL 

CIUDADANO ERNESTO AZAÍN AVALOS MARBÁN, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL;  

EL AYUNTAMIENTO DE APIZACO, REPRESENTADO POR JAVIER RIVERA BONILLA, EN SU CARÁCTER DE 

PRESIDENTE MUNICIPAL; EL AYUNTAMIENTO DE BENITO JUÁREZ, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL 

CIUDADANO RUBÉN BECERRA CERÓN, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL; EL AYUNTAMIENTO  

DE CALPULALPAN, REPRESENTADO POR EL CIUDADANO JOSÉ MANUEL JIMÉNEZ DEL RAZO, EN SU CARÁCTER 

DE PRESIDENTE MUNICIPAL; EL AYUNTAMIENTO DE CHIAUTEMPAN, REPRESENTADO POR LA CIUDADANA 

BLANCA ESTELA ANGULO MENESES, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTA MUNICIPAL; EL AYUNTAMIENTO DE 

CONTLA DE JUAN CUAMATZI, REPRESENTADO POR LA CIUDADANA ANA IVONNE ROLDÁN XOLOCOTZI, EN SU 

CARÁCTER DE PRESIDENTA MUNICIPAL; EL AYUNTAMIENTO DE EL CARMEN TEQUEXQUITLA, REPRESENTADO 

POR LA CIUDADANA MARÍA ARACELI MARTÍNEZ CORTEZ, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTA MUNICIPAL; EL 

AYUNTAMIENTO DE HUAMANTLA, REPRESENTADO POR EL CIUDADANO JUAN SALVADOR SANTOS CEDILLO, EN 

SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL; EL AYUNTAMIENTO DE IXTACUIXTLA DE MARIANO MATAMOROS, 

REPRESENTADO POR EL CIUDADANO ALBERTO HERNÁNDEZ OLIVARES, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE 

MUNICIPAL; EL AYUNTAMIENTO DE PANOTLA, REPRESENTADO POR EL CIUDADANO IDELFONSO CARRO 

ROLDÁN, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL; EL AYUNTAMIENTO DE PAPALOTLA DE 

XICOHTÉNCATL, REPRESENTADO POR EL CIUDADANO SERGIO LARA MUÑOZ, EN SU CARÁCTER  

DE PRESIDENTE MUNICIPAL; EL AYUNTAMIENTO DE SAN DAMIÁN TEXÓLOC, REPRESENTADO POR EL 

CIUDADANO DAVID SÁNCHEZ RINCÓN, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL; EL AYUNTAMIENTO DE 

SAN FRANCISCO TETLANOHCAN, REPRESENTADO POR LA CIUDADANA KRITSBEY PÉREZ FLORES, EN SU 

CARÁCTER DE PRESIDENTA MUNICIPAL; EL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ TEACALCO, REPRESENTADO POR LA 

CIUDADANA GRISELDA AGUILAR MACÍAS, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTA MUNICIPAL; EL AYUNTAMIENTO DE 

SAN LORENZO AXOCOMANITLA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA CIUDADANA GABRIELA HERNÁNDEZ 

MONTIEL, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTA MUNICIPAL; EL AYUNTAMIENTO DE SAN PABLO DEL MONTE, 

REPRESENTADO POR LA CIUDADANA ANA LUCÍA ARCE LUNA, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTA MUNICIPAL; EL 

AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ TLAXCALA, REPRESENTADO POR EL CIUDADANO OMAR MALDONADO 

TETLALMATZI, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL; EL AYUNTAMIENTO DE TENANCINGO, 

REPRESENTADO POR EL CIUDADANO EMMANUEL CONTRERAS CORONA, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE 

MUNICIPAL; EL AYUNTAMIENTO DE TEOLOCHOLCO, REPRESENTADO POR EL CIUDADANO VALENTÍN MELÉNDEZ 
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TECUAPACHO, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL; EL AYUNTAMIENTO DE TEPETITLA DE 

LARDIZÁBAL, REPRESENTADO POR EL CIUDADANO YONI HERNÁNDEZ ALVARADO, EN SU CARÁCTER  

DE PRESIDENTE MUNICIPAL; EL AYUNTAMIENTO DE TETLA DE LA SOLIDARIDAD, REPRESENTADO POR EL 

CIUDADANO GIOVANI MONTIEL LÓPEZ, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL; EL AYUNTAMIENTO DE 

TETLATLAHUCA, REPRESENTADO POR EL CIUDADANO HUGO MENDOZA SALAZAR, EN SU CARÁCTER  

DE PRESIDENTE MUNICIPAL; EL AYUNTAMIENTO DE TLAXCALA, REPRESENTADO POR EL CIUDADANO ALFONSO 

SÁNCHEZ GARCÍA, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL; EL AYUNTAMIENTO DE TLAXCO, 

REPRESENTADO POR LA CIUDADANA DIANA TORREJÓN RODRÍGUEZ, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTA 

MUNICIPAL; EL AYUNTAMIENTO DE TOTOLAC, REPRESENTADO POR EL CIUDADANO BENJAMÍN ATONAL CONDE, 

EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL; EL AYUNTAMIENTO DE XICOHTZINCO, REPRESENTADO POR EL 

CIUDADANO JUAN RAMÍREZ AVALOS EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL; EL AYUNTAMIENTO DE 

YAUHQUEMEHCAN, REPRESENTADO POR EL CIUDADANO DAVID VEGA TERRAZAS EN SU CARÁCTER  

DE PRESIDENTE MUNICIPAL; EL AYUNTAMIENTO DE ZACATELCO, REPRESENTADO POR EL CIUDADANO JOSÉ 

MIGUEL ACATZI LUNA, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL; A QUIENES SE LES DENOMINARA DE 

MANERA CONJUNTA COMO “LOS MUNICIPIOS”; Y CUANDO ACTÚEN EN FORMA CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ 

"LAS PARTES", AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1 El artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), establece el 
derecho humano y garantía para acceder a una vivienda adecuada; estableciéndose en la legislación 
secundaria los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar este objetivo. 

2 El artículo 27 de la CPEUM, establece que la Nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a 
la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público, por lo que es posible dictar las 
medidas necesarias para ordenar los asentamientos humanos y establecer adecuadas provisiones, 
usos reservas y destinos de tierras, aguas y bosques, con la finalidad de ejecutar obras públicas y 
planearla, regular la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de 
población.  

3 La Ley de Vivienda en sus artículos 1, 2 y 3 establece que la vivienda es un área prioritaria para el 
desarrollo nacional por lo que las políticas con la finalidad de que la vivienda en México sea 
adecuada, se deberán aplicar por las entidades de la Administración Pública Federal bajo los 
principios de legalidad y protección jurídica a la legítima tenencia, respetando el entorno ecológico. 

4 La Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, en su 
artículo 8 establece que le corresponde a la federación, por conducto de “LA SEDATU” llevar la 
política nacional de asentamientos humanos. 

5 Con el propósito de consolidar el segundo piso de la Cuarta Transformación, la Presidenta 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Doctora Claudia Sheinbaum Pardo, ha establecido 
como objetivo la construcción de al menos un millón de viviendas y la entrega de un millón de 
escrituras para otorgar certeza jurídica. Con esto, se busca garantizar el acceso a una vivienda 
adecuada, promoviendo así una prosperidad compartida que impulse el crecimiento económico, 
genere empleo y fomente una distribución más justa del ingreso y la riqueza. 

6 Con la finalidad de cumplir con el objetivo mencionado en el punto que antecede, "LA FEDERACIÓN" 
realizará actividades para lograr la dotación de viviendas que cumpla con las condiciones de 
habitabilidad a las personas por lo que, es necesario que “LA ENTIDAD FEDERATIVA”  
y "LOS MUNICIPIOS" que suscriben el presente, Convenio brinden su apoyo mediante facilidades 
fiscales y administrativas dentro del ámbito de su competencia, por lo que resulta necesario suscribir 
el presente instrumento, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “LA SEDATU" A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES, QUE: 

I.1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 90 de la CPEUM; 2, fracción I, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal (LOAPF); 1 y 6, fracción XV del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario 
Territorial y Urbano (RISEDATU) 
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I.2. En términos del artículo 41 de la LOAPF, tiene entre sus atribuciones elaborar y conducir las políticas 
de vivienda, ordenamiento territorial, desarrollo agrario y urbano, así como promoverlas y coordinarlas con las 
entidades federativas y municipios; promover y concertar programas de vivienda y de desarrollo urbano y 
metropolitano, y apoyar su ejecución, con la participación de los gobiernos de las entidades federativas  
y municipales, así como de los sectores social y privado, a efecto de que el desarrollo nacional en la materia 
se oriente hacia una planeación sustentable y de integración. 

I.3. Su titular, la Doctora Edna Elena Vega Rangel, Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
cuenta con las atribuciones para firmar el presente instrumento, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 5 y 6, fracción XV, del Reglamento Interior de la SEDATU. 

I.4. El Doctor Víctor Hugo Hofmann Aguirre, Titular de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, 
cuenta con atribuciones para suscribir el presente instrumento jurídico, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 2, apartado A, fracción I, inciso b), 7, fracciones XI y XII, y 9 del RISEDATU. 

I.5. Señala como domicilio para los efectos de este Convenio de Colaboración el ubicado en avenida 
Nuevo León número 210, Colonia Hipódromo Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06100, Ciudad 
de México. 

II. DECLARA “EL INSUS” A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE, QUE: 

II.1. Es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal, agrupado en el sector 
coordinado por “LA SEDATU”, creado por Decreto Presidencial de fecha 14 de diciembre de 2016, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 16 del mismo mes y año, por el que se reestructuró la Comisión para la 
Regularización de la Tenencia de la Tierra (CORETT) para transformarse en el Instituto Nacional del Suelo 
Sustentable, con personalidad jurídica y patrimonio propio, así como con autonomía técnica y de gestión. 

II.2. Tiene por objeto planear, diseñar, dirigir, promover, convenir y ejecutar programas, proyectos, 
estrategias, acciones, obras e inversiones relativos a la gestión y regularización del suelo, con criterios de 
desarrollo territorial, planificado y sustentable, de acuerdo con los ejes rectores sustantivos que se 
desprenden de los programas, documentos e instrumentos normativos que contienen y regulan la política del 
sector. 

II.3. Para el cumplimiento de su objeto “EL INSUS” tiene, entre otras, la atribución de realizar y ejecutar 
acciones y programas de regularización del suelo, en sus diferentes tipos y modalidades; suscribir los 
instrumentos en los que se hagan constar los actos de traslación de dominio de los inmuebles que regularice 
o enajene a favor de las personas de escasos recursos para satisfacer necesidades habitacionales, de 
conformidad con la legislación aplicable, y celebrar con las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal y con los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios, convenios de 
colaboración y coordinación a efecto de establecer programas que impulsen acciones de regularización del 
suelo. 

II.4. El Doctor José Alfonso Iracheta Carroll, Director General de “EL INSUS”, tiene facultades para 
suscribir el presente instrumento, tal como se desprende de lo establecido en los artículos 22, fracción I, de la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 13, fracción I, del Estatuto Orgánico del INSUS, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 31 de enero de 2020; en relación a las fracciones I, II, VI y VIII del 
artículo Cuarto del Decreto por el que se Reestructura la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la 
Tierra para transformarse en el Instituto Nacional del Suelo Sustentable, de fecha 16 de diciembre de 2016; 
acreditando su personalidad con el nombramiento otorgado por la Presidenta de los Estados Unidos 
Mexicanos, Doctora Claudia Sheinbaum Pardo, del 1 de octubre de 2024; y de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 27, fracción XX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 11, fracciones V y 
VI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación de fecha 2 de abril de 2013, registrado con el 
número 49 a foja 28 del “Libro de Nombramientos de Servidores Públicos que designa el Ejecutivo Federal”,  
el 14 de octubre de 2024, suscrito por el Titular de la Unidad de Gobierno, Maestro Sergio Tonatiuh Guevara. 

II.5. Señala como domicilio para efectos del presente convenio, el ubicado en Calle Liverpool número 80, 
Colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la Ciudad de México. 

III. DECLARA "LA CONAVI" A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE, QUE: 

III.1. Es un organismo público descentralizado, de utilidad pública e interés social, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, sectorizado a “LA SEDATU”, conforme a los artículos 18 de la Ley de Vivienda, y 
1 del Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional de Vivienda; Décimo Octavo Transitorio del “Decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan, diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2018. 
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III.2. De conformidad con el artículo 19, fracción I, de la Ley de Vivienda, cuenta, entre otras, con 
atribuciones para: formular y ejecutar su programa institucional, así como las disposiciones y reglas de 
operación necesarias para llevar a cabo las acciones de vivienda del gobierno federal orientadas a proteger y 
garantizar el derecho de las personas a disfrutar de una vivienda digna y decorosa, principalmente de la 
población de menores ingresos o en situación de pobreza.  

III.3. El Licenciado Rodrigo Chávez Contreras, en su carácter de Director General de la Comisión Nacional 
de Vivienda, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente Convenio, en virtud del 
nombramiento expedido en su favor la C. Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, Doctora Claudia 
Sheinbaum Pardo, con fecha 1º de octubre de 2024, de conformidad con los artículos 21, 22, fracción I, y 59, 
fracción I, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 25, fracción IV, de la Ley de Vivienda y 10 del 
Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional de Vivienda. 

III.4. Para los efectos del presente instrumento señala como domicilio el ubicado en Avenida Heroica 
Escuela Naval Militar número 669, pisos 2 y 3, en la Colonia Presidentes Ejidales Primera Sección, Alcaldía 
Coyoacán, Código Postal 04470, Ciudad de México. 

IV. DECLARA "EL INFONAVIT" A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE, QUE: 

IV.1. Es un Organismo de Servicio Social, con personalidad jurídica y patrimonio propio, creado por la Ley 
del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, en lo sucesivo “Ley del Infonavit”, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 24 de abril de 1972 y que tiene como objeto fundamental 
administrar los recursos del Fondo Nacional de la Vivienda y operar un sistema de financiamiento que permita 
a las y los trabajadores obtener un crédito barato y suficiente para la adquisición, construcción, reparación, 
ampliación o mejoras de habitaciones cómodas e higiénicas, así como pago de pasivos por dichos conceptos, 
en cumplimiento a lo señalado por la fracción XII del apartado “A” del artículo 123 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y de la Ley del Infonavit. 

IV.2. El Ingeniero Octavio Romero Oropeza, en su carácter de Director General de “EL INFONAVIT”, a 
través de Acuerdo tomado en Sesión Extraordinaria 130 de la Asamblea General, celebrada el 7 de octubre 
de 2024, fue designado como Director General del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores, y está facultado para suscribir el presente Acuerdo, de conformidad con lo establecido en  
los artículos 6, 23, fracción I, y 69, de la Ley del Infonavit; y en el artículo 4, fracción I, del Estatuto Orgánico 
del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, manifestando que su cargo y facultades 
no le han sido modificadas, limitadas, ni revocadas en forma alguna. 

IV.3. De acuerdo con lo establecido en los artículos 4 y 69 de la Ley del Infonavit, cuenta con facultades 
para celebrar convenios de coordinación y colaboración con autoridades federales, estatales y municipales, 
para el cumplimiento de sus funciones. 

IV.4. Para efectos del presente instrumento señala como su domicilio legal y para todo lo relacionado con 
el mismo, el ubicado en Barranca del Muerto número 280, Colonia Guadalupe Inn, demarcación territorial 
Álvaro Obregón, Código Postal 01020, Ciudad de México. 

V. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA” A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE, QUE: 

V.1. El Estado de Tlaxcala es una Entidad Libre y Soberana que forma parte integrante de la Federación 
de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 y 43 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; así como artículo 1 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala. 

V.2. La Licenciada Lorena Cuéllar Cisneros, Gobernadora del Estado de Tlaxcala, acredita la personalidad 
con que comparece al presente instrumento jurídico, con la Constancia de Mayoría y Validez de la Elección 
para la Gubernatura emitida por el Instituto Tlaxcalteca de Elecciones, de fecha 13 de junio de 2021 y el 
Decreto No. 3, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala, de fecha 31 de agosto 
de 2021, en el que se acredita que fungirá como Gobernadora del Estado para el periodo comprendido del 31 
de agosto de 2021 al 30 de agosto de 2027. 

V.3. En términos de los artículos 57 y 70, fracción XXX de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tlaxcala; 3, 5, 94 y 95 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala, la 
Gobernadora del Estado de Tlaxcala, cuenta con facultades para celebrar el presente convenio de 
colaboración. 
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V.4 Asisten a la firma del presente instrumento jurídico los Luis Antonio Ramírez Hernández, Secretario de 
Gobierno del Estado de Tlaxcala, Noé Rodríguez Roldan, Titular de la Coordinación General de Planeación e 
Inversión, David Guerrero Tapia, Secretario de Ordenamiento Territorial y Vivienda, Diego Corona Cremean 
Secretario de Infraestructura y Ramiro Vivanco Chedraui, Oficial Mayor de Gobierno, todo esto de 
conformidad con los artículos 18, 35, 36, 43, 44, 59, 60, 67, 68, 72 y 73 , de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Tlaxcala. 

V.5. Para efectos del presente instrumento se señala como domicilio legal, para todo lo relacionado con el 
presente convenio, el ubicado en Plaza de la Constitución número 3, colonia centro, Tlaxcala, Tlax,  
C.P. 90000. 

VI. DECLARAN “LOS MUNICIPIOS” A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES, QUE: 

VI.1. Son personas morales de derecho público con personalidad jurídica y patrimonio propios, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 7, 86, 90 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, 2 y 3 de la Ley 
Municipal del Estado de Tlaxcala. 

VI.2. Tienen facultades para comprometerse en el presente convenio, conforme a lo señalado en los 
artículos 15, 33 fracciones IX, XII inciso f), 41 fracción XVIII de la Ley Municipal del Estado de Tlaxcala. 

VI.3. Acreditan su personalidad con la constancia de mayoría y validez expedida por el Instituto 
Tlaxcalteca de elecciones, así como con la certificación del acta de instalación del Ayuntamiento. 

VI.4. Que para los efectos del presente Convenio señalan como domicilio legal de manera individual, el 
ubicado en las instalaciones de cada recinto municipal.  

VII. DECLARAN “LAS PARTES”, QUE: 

VII.1. Se reconocen la personalidad con la que se ostentan, así como la capacidad jurídica con la que 
comparecen a celebrar el presente convenio. 

VII.2. Es su libre voluntad celebrar el presente instrumento, ya que no existe error, dolo, mala fe o 
cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez jurídica, obligándose recíprocamente en 
todos y cada uno de los términos, conforme a lo dispuesto en diversos ordenamientos encargados de regular 
los actos jurídicos de esta naturaleza. 

Una vez expuesto lo anterior, las partes sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen 
en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.– OBJETO. El objeto del presente convenio es otorgar todas las facilidades administrativas y 
beneficios fiscales a nivel estatal y municipal, con la finalidad de iniciar los trámites y procesos de obra en el 
marco del Programa de vivienda para el bienestar en lo subsecuente “EL PROGRAMA” en el que se otorgará 
certeza jurídica a los ocupantes que actualmente no la tienen a través de la entrega de escrituras, así como la 
regularización de los trámites administrativos respecto de los créditos existentes. 

SEGUNDA.- COMPROMISOS DE “LA FEDERACIÓN”; “LA ENTIDAD FEDERATIVA”  
Y “LOS MUNICIPIOS”. 

I. “LA FEDERACIÓN” 

“LA FEDERACIÓN” dentro del ámbito de sus respectivas atribuciones se compromete a lo siguiente: 

a) Orientar la política de vivienda a nivel nacional para dotar de vivienda adecuada a la población en 
situación de vulnerabilidad y rezago social. 

b) Atender a la población derechohabiente y no derechohabiente que requiera una vivienda adecuada. 

c) Revisar, evaluar y aprobar los proyectos en el marco de “EL PROGRAMA” de vivienda para el 
bienestar. Así como realizar las acciones y programas de regularización del suelo, en sus diferentes tipos y 
modalidades a fin de dotar de certeza jurídica a la población derechohabiente y no derechohabiente. 

d) En su caso, asesorar a “LAS PARTES” sobre cuestiones técnicas y normativas, dentro de sus ámbitos 
de responsabilidad y demás actividades de planeación y administración. 

e) Operar la entrega de financiamientos para la adquisición de viviendas y construcción de vivienda 
establecidos en “EL PROGRAMA”. 
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f) Operar la entrega de créditos con condiciones adecuadas a derechohabientes y la construcción de la 
vivienda prevista en el programa, en los términos que establecen las leyes aplicables y en el marco del 
presente Convenio. 

g) Facilitar la regularización de terrenos susceptibles para la construcción de la vivienda; así como 
aquellos donde se encuentren familias que no cuenten con certeza jurídica de sus viviendas. 

h) Las demás que resulten necesarias para el cumplimiento del presente convenio.  

II. COMPROMISOS DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

a) Otorgar todas las facilidades administrativas y beneficios fiscales en el ámbito de su competencia, 
consistentes en la expedición de manera ágil, oportuna y simplificada de permisos, licencias y demás trámites, 
así como la exención y condonación en el pago de derechos e impuestos y cualquier otra contribución o 
cobro, que sean necesarios para la ejecución de los trabajos de construcción en el marco de  
“EL PROGRAMA”, incluyendo los trámites de escrituración. Estas facilidades se harán extensivas a los 
trámites de regularización de las propiedades que tengan gravámenes, derivado de algún tipo de créditos 
existente; así como a todos aquellos trámites inherentes a la regularización de la tenencia de la tierra hasta la 
de escrituración. 

b) Apoyar a “LA FEDERACIÓN”, fijando los criterios para la implementación de las facilidades 
administrativas y beneficios fiscales que sean necesarias para la regularización de asentamientos humanos 
en la implementación de las facilidades administrativas y beneficios fiscales en favor de la población 
derechohabiente y no derechohabiente en todos los trámites que intervengan en la escrituración e inscripción 
en el Instituto Catastral y Registral del Estado de Tlaxcala que sean necesarias para la regularización de 
asentamientos humanos, como son, de manera enunciativa más no limitativa, certificado de libertad  
de gravamen, planos catastrales, ratificación de firmas, en instrumentos privados o públicos, inscripción de 
todo documento público o privado, por el que fraccione, lotifique, relotifique, subdivida, fusione, cualquier 
inmueble rústico o urbano; o se constituya el régimen de propiedad condominal, inscripción de escrituras, 
asignación de clave catastral, y todos aquellos que contengan la normatividad aplicable en cada uno de sus 
procedimientos de regularización y publicarlo en el periódico oficial mediante la emisión de acuerdos fiscales. 

c) Someter a consideración del Congreso del Estado de Tlaxcala la iniciativa con proyecto de decreto por 
el que se reforme, adicione y/o derogue la legislación vigente en materia de vivienda, con el objetivo de 
otorgar facilidades administrativas para el proceso de liberación de hipotecas, mismo que deberá de incluir  
la simplificación de procedimientos administrativos, la reducción de costos, así como la inscripción de la 
cancelación de la hipoteca en el Instituto Catastral y Registral del Estado de Tlaxcala, en beneficio de  
la población derechohabiente y no derechohabiente. 

d) Promover las modificaciones al marco jurídico local, a efecto de simplificar los procedimientos y reducir 
los tiempos de trámites necesarios para constitución de reservas territoriales, la producción y regularización 
del suelo en sus diferentes tipos y modalidades, adquisición de vivienda, principalmente de interés social y 
popular, mediante: 

 El establecimiento de un sistema de valuación catastral en función de los usos y destinos del suelo y 
de sus características de infraestructura para efectos de actualización de los valores. 

 Considerando el carácter social de “EL PROGRAMA”, en su caso, el avalúo tipo servirá como base 
gravable para el cálculo impuesto local de adquisición de inmuebles o su equivalente. 

e) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente convenio, en términos 
de la normativa aplicable. 

III. COMPROMISOS DE “LOS MUNICIPIOS”. 

a) Otorgar todas las facilidades administrativas y beneficios fiscales dentro del ámbito de su competencia, 
consistentes en la expedición, de manera ágil, oportuna y simplificada de permisos, licencias y demás 
trámites, así como la exención o subsidio y condonación en el pago de derechos y cualquier otra contribución 
o cobro, que sean necesarios para la ejecución de los trabajos de construcción en el marco de  
“EL PROGRAMA”, hasta los trámites de escrituración. Estas facilidades se harán extensivas a los trámites  
de regularización de créditos existentes; así como a todos aquellos trámites inherentes a la regularización de 
la tenencia de la tierra hasta la escrituración. 
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b) Apoyar a “LA FEDERACIÓN”, fijando los criterios para la implementación de las facilidades 
administrativas y beneficios fiscales que sean necesarias para la regularización de asentamientos humanos. 

c) Otorgar en favor de la población derechohabiente y no derechohabiente las facilidades administrativas y 
subsidios fiscales previstos en la legislación local aplicable de acuerdo al tipo de regularización que se 
requiera para cada lote como son, de manera enunciativa mas no limitativa, pago de impuesto predial, 
impuesto sobre traslación de dominio de bienes inmuebles, pago de derechos por el uso y aprovechamiento 
de agua, alcantarillado impuesto sobre compraventa y operaciones similares, impuesto para el mantenimiento 
y conservación de las vías públicas, impuesto por alumbrado público, impuesto sobre actos, contratos e 
instrumentos notariales, constancia de uso de suelo, alineamiento y número oficial, factibilidad de servicios o 
dictámenes de no riesgo, todo ello con la finalidad de cumplir con el programa de regularización de la tenencia 
de la tierra. 

d) Para el adecuado desarrollo, cumplimiento y seguimiento de “EL PROGRAMA”, “LOS MUNICIPIOS” 
que formen parte del presente instrumento en caso de que durante la vigencia del presente se renueve o 
cambie la administración, deberán designar al personal responsable para el seguimiento del mismo, quienes 
deberán de vigilar que al ser un convenio de vigencia que contemplara dos o más administraciones, se 
deberán realizar los trámites jurídicos y administrativos correspondientes que garanticen el correcto 
funcionamiento y otorgamientos de facilidades consideradas en el presente instrumento . 

e) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio, en términos 
de la normativa aplicable. 

IV. COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

a) Mantener una estrecha comunicación, otorgarse asesoría e intercambiar información oportuna 
respecto del desarrollo de “EL PROGRAMA” y específicamente en lo que concierne al cumplimiento 
de los compromisos que adquieren en este convenio. 

b) Promover las modificaciones al marco jurídico de su competencia a efecto de simplificar los 
procedimientos y reducir los tiempos de trámites necesarios, para dar cumplimiento al objeto del 
presente Convenio. 

c) Disminuir los tiempos de respuesta y número de trámites en todas las gestiones que realicen  
“LAS PARTES”. 

TERCERA.- VIGENCIA. El presente Convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su firma y estará 
vigente hasta el total cumplimiento de las acciones que se llevarán a cabo en el marco del presente convenio 
dentro del Estado de Tlaxcala. 

CUARTA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. El presente instrumento podrá ser modificado o 
adicionado total o parcialmente por acuerdo de "LAS PARTES", mediante la firma del convenio modificatorio 
y/o adenda respectiva, dichas modificaciones o adiciones obligarán a los signatarios al cumplimiento de las 
mismas, a partir de la fecha de su firma y formarán parte del presente instrumento, sin que ello implique la 
novación de aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación o adición.  

QUINTA.- SUSCRIPCIÓN DE INSTRUMENTOS JURÍDICOS ADICIONALES. "LAS PARTES" convienen 
que, en caso de resultar indispensable para la operatividad y funcionamiento de “EL PROGRAMA”,  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “LOS MUNICIPIOS”, por conducto de sus representantes, podrán suscribir los 
instrumentos jurídicos necesarios en los cuales se establecerán de manera clara y precisa los compromisos y 
acciones a cargo de cada una de las “LAS PARTES” que intervengan; como se desarrollarán, de manera 
individual o conjuntamente, las acciones que emanen de dichos instrumentos jurídicos los cuales podrán ser 
con instituciones, órganos autónomos, desconcentrados o descentralizados que formen o no parte de  
“LAS PARTES” y que tengan injerencia en el presente instrumento. 

SEXTA.- DE LOS ANEXOS TÉCNICOS. Todas o algunas de “LAS PARTES” podrán suscribir a través de 
sus enlaces los anexos técnicos que resulten necesarios para el cumplimiento del objeto del presente 
convenio.  

SÉPTIMA.- RESPONSABILIDAD LABORAL. "LAS PARTES" convienen que el personal que requiera cada 
una de ellas para la ejecución del objeto del presente Convenio, continuará en forma absoluta bajo la 
dirección y dependencia de quien lo contrató, manteniendo por lo tanto su relación laboral con la Institución de 
su adscripción, por lo que no se crearán relaciones de carácter laboral alguna entre estos y la otra parte,  
de manera que, en ningún caso se entenderán como patrón solidario o sustituto, por lo que cada una asumirá 
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su propia responsabilidad, y no generarán relación laboral alguna para "LAS PARTES", ni se les podrá 
considerar responsables solidarios, quedando liberadas de cualquier reclamación que sobre el particular se 
llegara a presentar en su contra. 

OCTAVA.- RESPONSABLES DEL SEGUIMIENTO. Para el adecuado desarrollo, cumplimiento y 
seguimiento del objeto del presente instrumento, "LAS PARTES" convienen en designar al siguiente personal 
adscrito a las mismas: 

Por "LA SEDATU": 
Nombre: Aurora del Socorro Muñoz Martínez 
Cargo: Directora General de Oficinas de Representación  
Teléfono: 556820 9700 Ext: 50601 
Correo institucional: aurora.munoz@sedatu.gob.mx 

Por "EL INSUS":  
Nombre: Ana Sharey Eulogio Aguilar 
Cargo: Representante Regional del INSUS en los Estados de Puebla, Tlaxcala, Guerrero y Oaxaca. 
Teléfono: 246 462 9440 
Correo institucional: ana.eulogio@insus.gob.mx 

Por "LA CONAVI": 
Nombre: Arq. Alejandra Adriana Moller de la Fuente 
Cargo: Directora de Adquisición de Suelo y Gestión 
Teléfono: 55 91 38 99 91 
Correo institucional: amoller@conavi.gob.mx  

Por "EL INFONAVIT":  
Nombre: Vicente Corral Lastra 
Cargo: Delegado Regional de INFONAVIT en Tlaxcala 
Teléfono: 246-465-1582 
Correo institucional: clastra@infonavit.org.mx 

Por "LA ENTIDAD FEDERATIVA": 
Nombre: David Guerrero Tapia 
Cargo: Secretario de Ordenamiento Territorial y Vivienda  
Teléfono: 246 264 0879 
Correo institucional: dguerrero.sotyv@tlaxcala.gob.mx 

Por “EL AYUNTAMIENTO DE APETATITLÁN DE ANTONIO CARVAJAL”: 
Nombre: Juan Antonio Romero López 
Cargo: Director de Obras Públicas 
Teléfono: 246-217-41-74 
Correo institucional: jaromero1199@gmail.com 

Por “EL AYUNTAMIENTO DE APIZACO”: 
Nombre: Sergio Mejía Piña 
Cargo: Director de desarrollo social 
Teléfono: 241 156 4921 
Correo institucional: desarrollosocial@apizaco.gob.mx 

Por “EL AYUNTAMIENTO DE BENITO JUÁREZ”: 
Nombre: Alberto Vázquez Cuahutle 
Cargo: Director de Obras Públicas 
Teléfono: 246 480 15 70 
Correo institucional: albertovq19@gmail.com 

Por “EL AYUNTAMIENTO DE CALPULALPAN”: 
Nombre: Ángel Fernando Benítez Espinoza 
Cargo: Director de Infraestructura y Obras Públicas 
Teléfono: 552 677 0754 
Correo institucional: infraestructura2427calpulalpan@gmail.com 
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Por “EL AYUNTAMIENTO DE CHIAUTEMPAN”: 

Nombre: Javier Solís Tonix 

Cargo: Coordinador de Atención Social y Humana 

Teléfono: 246 103 1971 

Correo institucional: bienestar.chiautempan@gmail.com 

Por “EL AYUNTAMIENTO DE CONTLA DE JUAN CUAMATZI”: 

Nombre: Noemi Cuatecontzi nava 

Cargo: Director de SMDIF 

Teléfono: 246 158 0906 

Correo institucional: nocu1975@gmail.com 

Por “EL AYUNTAMIENTO DE EL CARMEN TEQUEXQUITLA”: 

Nombre: Ma. Araceli Martínez Cortez 

Cargo: Presidenta Municipal  

Teléfono: 276 107 3840 

Correo institucional: ara.marco@hotmail.com 

Por “EL AYUNTAMIENTO DE HUAMANTLA”: 

Nombre: Tania Díaz Flores 

Cargo: Directora de Obras Públicas y Desarrollo Urbano 

Teléfono: 247 471 2423 

Correo institucional: ditania8@gmail.com 

Por “EL AYUNTAMIENTO DE IXTACUIXTLA DE MARIANO MATAMOROS”: 

Nombre: Vicente Flores Marín 

Cargo: Secretario Particular 

Teléfono: 222 575 2006 

Correo institucional: ixtacuixtla2024.2027@gmail.com 

Por “EL AYUNTAMIENTO DE TENANCINGO”: 

Nombre: Abel Francisco Gutiérrez Andrade  

Cargo: Director de Obras Publicas 

Teléfono: 222 575 2006 

Correo institucional: pacogut01@gmail.com 

Por “EL AYUNTAMIENTO DE PAPALOTLA DE XICOHTÉNCATL”: 

Nombre: Cristian Muñoz Saucedo 

Cargo: Director de Fomento Económico 

Teléfono: 222 5455077 

Correo institucional: fomentoeconomico@papalotlatlaxcala.gob.mx 

Por “EL AYUNTAMIENTO DE YAUHQUEMEHCAN”: 

Nombre: David Vega Terrazas 

Cargo: Presidente Municipal 

Teléfono: 241 105 2573 

Por “EL AYUNTAMIENTO DE PANOTLA”: 

Nombre: Franklin Calva Córdoba 

Cargo: Secretario del Ayuntamiento 

Teléfono: 246 125 28 42 

Correo institucional: Frank.8.3cc@gmail.com 

Por “EL AYUNTAMIENTO DE SAN DAMIÁN TEXÓLOC”: 

Nombre: Dalia López Tinoco 

Cargo: Síndico Municipal 

Teléfono: 274 191 8188 

Correo institucional: sindicaturiatexolocgob@gmail.com 
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Por “EL AYUNTAMIENTO DE SAN FRANCISCO TETLANÓHCAN”: 
Nombre: Diana Laura Mendoza Texis 
Cargo: Secretaria Particular del Despacho de Presidencia  
Teléfono: 246 221 6695 
Correo institucional: dmendozatxis@gmail.com 

Por “EL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ TEACALCO”: 
Nombre: Daniel Espinoza González 
Cargo: Secretario Particular de la Presidencia  
Teléfono: 951 459 3171 
Correo institucional: deg1015330@hotmail.com 

Por “EL AYUNTAMIENTO DE SAN LORENZO AXOCOMANITLA”: 
Nombre: Concepción Cecilia Pedraza García 
Cargo: Primera Regidora 
Teléfono: 246 210 7304 
Correo institucional: vlaryce1401@gmail.com 

Por “EL AYUNTAMIENTO DE SAN PABLO DEL MONTE”: 
Nombre: José Isabel Marcelino Rojas Xahuantitla 
Cargo: Director de Obra Pública 
Teléfono: 222 323 4982 
Correo institucional: obraspublicas@ayuntamientospm.gob.mx 

Por “EL AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ TLAXCALA”: 
Nombre: Christian Avalos Ghenno 
Cargo: Tercer regidor 
Teléfono: 246 100 5430 
Correo institucional: tercerregidor@municipiodesantacruztlaxcala.gob.mx 

Por “EL AYUNTAMIENTO DE TEOLOCHOLCO”: 
Nombre: Horacio Morales Hernández 
Cargo: Director Jurídico 
Teléfono: 246 494 7367 
Correo institucional: presidencia@teolocholco.gob.mx 

Por “EL AYUNTAMIENTO DE TEPETITLA DE LARDIZÁBAL”: 
Nombre: Angélica Pérez Pérez  
Cargo: Síndico Procurador 
Teléfono: 248 492 6216 
Correo institucional: smt.angelica@gmail.com/angieperea@live.com.ar 

Por “EL AYUNTAMIENTO DE TETLA DE LA SOLIDARIDAD”: 
Nombre: Isaías Nava Parra 
Cargo: Director de Obras Públicas 
Teléfono: 241 126 2903 
Correo institucional: inava@tetlatlaxcala.gob.mx 

Por “EL AYUNTAMIENTO DE TETLATLAHUCA”: 
Nombre: Javier Rivas Morales 
Cargo: Secretario del Ayuntamiento 
Teléfono: 246 102 6000 
Correo institucional: rivasmoralesjavier@gmail.com 

Por “EL AYUNTAMIENTO DE TLAXCALA”: 
Nombre: Iram Papaqui Texpa 
Cargo: Director de Obras Públicas y Desarrollo Urbano 
Teléfono: 222 965 6225 
Correo institucional: dir.obraspydu@tlaxcaladexicohtencatl.gob.mx 
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Por “EL AYUNTAMIENTO DE TLAXCO”: 
Nombre: Luis Diego Martínez Meza 
Cargo: Titular de la Unidad de Transparencia 
Teléfono: 241 100 5760 
Correo institucional: transparencia@tlaxcotlaxcala.com  

Por “EL AYUNTAMIENTO DE TOTOLAC”: 
Nombre: José Rafael Cuecuecha Águila 
Cargo: Director de Planeación  
Teléfono: 246 188 3006 
Correo institucional: planeación@totolac.gob.mx 

Por “EL AYUNTAMIENTO DE XICOHTZINCO”: 
Nombre: Marcos Galván Sánchez 
Cargo: Secretario del Ayuntamiento 
Teléfono: 222 817 0719 
Correo institucional: mgalvankm@yahoo.com.mx 

Por “EL AYUNTAMIENTO DE ZACATELCO”: 
Nombre: Nancy Juárez Corte 
Cargo: Síndico Municipal 
Teléfono: 222 177 3983 
Correo institucional: sindicatutra@zacatelco.gob.mx 

Cualquier cambio de domicilio y/o responsables, "LAS PARTES" deberán ser notificadas con 30 (treinta) 
días de anticipación, en caso contrario, todas las notificaciones se tendrán como válidamente hechas en los 
domicilios señalados en las declaraciones correspondientes.  

NOVENA.- INTERCAMBIO DE COMUNICACIÓN. "LAS PARTES" mediante sus responsables de 
seguimiento se comprometen a elaborar informes de manera trimestral, sobre los avances de cumplimiento, 
en el marco del presente Convenio. 

DÉCIMA. DIFUSIÓN. “LAS PARTES” serán responsables de que, durante la ejecución de las obras, la 
regularización de la tenencia de la tierra y de las zonas territoriales y vivienda, se cumplan las disposiciones, 
estrategias y programas en materia de difusión, que se encuentren señaladas en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal correspondiente y en la normatividad competencia de cada una de 
“LAS PARTES”. 

En su caso, la publicidad, información, papelería y documentación oficial relativa a las acciones realizadas, 
deberá identificarse con el escudo nacional en los términos que establece la Ley Sobre el Escudo, la Bandera 
y el Himno Nacionales, y el artículo 28, fracción II, inciso a) del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal correspondiente e incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, 
ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en 
el programa”. 

DÉCIMA PRIMERA.- TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. La información 
contenida en el presente instrumento se ajustará a las disposiciones previstas en la Ley Federal de 
Trasparencia y Acceso a la Información Pública y en lo aplicable se sujetará a las disposiciones de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. No obstante, lo anterior, "LAS PARTES" se 
comprometen a guardar estricta confidencialidad respecto de la información que sea de su conocimiento,  
y se comprometen a no divulgarla en ninguna forma a terceras personas, sin la autorización previa y por 
escrito de quien la haya proporcionado, quedando bajo su más estricta responsabilidad el mal uso o 
divulgación que pudiera hacer de ésta por causas imputables a ella o a su personal. 

"LAS PARTES" en sus respectivos ámbitos de competencia, serán responsables en obtener el 
consentimiento de los titulares de datos personales y/o datos personales sensibles de conformidad con la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás legislación aplicable, 
que se obtengan con motivo del cumplimiento del objeto del presente convenio. 

Las obligaciones previstas en la presente cláusula permanecerán vigentes y serán exigibles aun en caso 
de que "LAS PARTES" dieran por terminado de manera anticipada el presente instrumento o éste termine 
su vigencia. 
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DÉCIMA SEGUNDA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que  
"LAS PARTES" no tendrán responsabilidad civil y perjuicios que pudieran causarse sobre el cumplimiento del 
objeto del presente convenio, como consecuencia de caso fortuito o de fuerza mayor, entendiéndose por ello 
como todo acontecimiento futuro, ya sea fenómeno de la naturaleza o no, que esté fuera del dominio de  
la voluntad de "LAS PARTES" que no pueda preverse y que aun previéndolo no se pueda evitar, en la 
inteligencia de que, una vez superadas las anomalías, se reanudarán las actividades en la forma y términos 
acordados por "LAS PARTES". 

DÉCIMA TERCERA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. "LAS PARTES" podrán solicitar dar por terminado 
anticipadamente el presente Instrumento previo aviso por escrito que se realice a la contraparte, justificando la 
causa o causas que hacen necesaria su terminación, con 30 (treinta) días hábiles de anticipación. En tal caso, 
"LAS PARTES" tomarán las medidas necesarias para evitar cualquier afectación, tanto para ellas como a 
terceros, así como para determinar la continuación de las acciones y compromisos establecidos. 

DÉCIMA CUARTA.– ADHESIÓN DE MUNICIPIOS. “LAS PARTES” convienen que los municipios que 
deseen adherirse al presente convenio podrán hacerlo mediante la aceptación formal de los términos 
establecidos en el objeto y en los compromisos descritos en las cláusulas primera y segunda fracción III, de 
este instrumento. 

Para el adecuado desarrollo, cumplimiento y seguimiento del objeto de “EL PROGRAMA”,  
“LOS MUNICIPIOS” que formen parte del presente instrumento y que cambien de administración, podrán 
designar al personal responsable para el seguimiento del mismo.  

DÉCIMA QUINTA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. "LAS PARTES" convienen 
que el presente instrumento es producto de la buena fe, por lo que procurarán que toda controversia que se 
suscite con motivo de la interpretación, cumplimiento y operación del mismo sea resuelta de común acuerdo. 

Leído el presente instrumento y enteradas "LAS PARTES" de su contenido y alcance legal, lo firman en 
ocho tantos, en Tlaxcala, Tlaxcala, el 9 de enero de 2025.- Por SEDATU: Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, Dra. Edna Elena Vega Rangel.- Rúbrica.- Subsecretario de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, Dr. Víctor Hugo Hofmann Aguirre.- Rúbrica.- Por el INSUS: Director General del Instituto Nacional 
del Suelo Sustentable, Dr. José Alfonso Iracheta Carroll.- Rúbrica.- Por la CONAVI: Director General de la 
Comisión Nacional de Vivienda, Rodrigo Chávez Contreras.- Rúbrica.- Por el INFONAVIT: Director General 
del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, Ing. Octavio Romero Oropeza.- 
Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: Gobernadora del Estado de Tlaxcala, Lic. Lorena Cuellar Cisneros.- 
Rúbrica.- Secretario de Gobierno del Estado de Tlaxcala, Luis Antonio Ramírez Hernández.- Rúbrica.- 
Titular de la Coordinación General de Planeación e Inversión, Noé Rodríguez Roldan.- Rúbrica.- Secretario 
de Ordenamiento Territorial y Vivienda, David Guerrero Tapia.- Rúbrica.- Secretario de Infraestructura, Diego 
Corona Cremean.- Rúbrica.- Oficial Mayor de Gobierno, Ramiro Vivanco Chedraui.- Rúbrica.- Por los 
Municipios: por el Ayuntamiento de Apetatitlán de Antonio Carvajal, Ernesto Azaín Avalos Marbán.- 
Rúbrica.- Por el Ayuntamiento de Apizaco, Javier Rivera Bonilla.- Rúbrica.- Por el Ayuntamiento de Benito 
Juárez, Rubén Becerra Cerón.- Rúbrica.- Por el Ayuntamiento de Calpulalpan, José Manuel Jiménez Del 
Razo.- Rúbrica.- Por el Ayuntamiento de Chiautempan, Blanca Estela Angulo Meneses.- Rúbrica.- Por el 
Ayuntamiento de Contla de Juan Cuamatzi, Ana Ivonne Roldán Xolocotzi.- Rúbrica.- Por el Ayuntamiento de 
El Carmen Tequexquitla, María Araceli Martínez Cortez.- Rúbrica.- Por el Ayuntamiento de Huamantla, Juan 
Salvador Santos Cedillo.- Rúbrica.- Por el Ayuntamiento de Ixtacuixtla de Mariano Matamoros, Alberto 
Hernández Olivares.- Rúbrica.- Por el Ayuntamiento de Panotla, Idelfonso Carro Roldán.- Rúbrica.- Por el 
Ayuntamiento de Papalotla de Xicohténcatl, Sergio Lara Muñoz.- Rúbrica.- Por el Ayuntamiento de San 
Damián Texóloc, David Sánchez Rincón.- Rúbrica.- Por el Ayuntamiento de San Francisco Tetlanóhcan, 
Kritsbey Pérez Flores.- Rúbrica.- Por el Ayuntamiento de San José Teacalco, Griselda Aguilar Macías.- 
Rúbrica.- Por el Ayuntamiento de San Lorenzo Axocomanitla, Gabriela Hernández Montiel.- Rúbrica.- Por el 
Ayuntamiento de San Pablo del Monte, Ana Lucia Arce Luna.- Rúbrica.- Por el Ayuntamiento de Santa Cruz 
Tlaxcala, Omar Maldonado Tetlalmatzi.- Rúbrica.- Por el Ayuntamiento de Tenancingo, Emmanuel 
Contreras Corona.- Rúbrica.- Por el Ayuntamiento de Teolocholco, Valentín Meléndez Tecuapacho.- 
Rúbrica.- Por el Ayuntamiento de Tepetitla de Lardizábal, Yoni Hernández Alvarado.- Rúbrica.- Por el 
Ayuntamiento de Tetla de la Solidaridad, Giovani Montiel López.- Rúbrica.- Por el Ayuntamiento de 
Tetlatlahuca, Hugo Mendoza Salazar.- Rúbrica.- Por el Ayuntamiento de Tlaxcala, Alfonso Sánchez 
García.- Rúbrica.- Por el Ayuntamiento de Tlaxco, Diana Torrejón Rodríguez.- Rúbrica.- Por el Ayuntamiento 
de Totolac, Benjamín Atonal Conde.- Rúbrica.- Por el Ayuntamiento de Xicohtzinco, Juan Ramírez Avalos.- 
Rúbrica.- Por el Ayuntamiento de Yauhquemehcan, David Vega Terrazas.- Rúbrica.- Por el Ayuntamiento de 
Zacatelco, José Miguel Acatzi Luna.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE CULTURA 
ACUERDO por el que se establecen acciones de simplificación y mejora administrativa a trámites que se realizan 
ante el Instituto Nacional del Derecho de Autor. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional del 
Derecho de Autor. 

Con fundamento en lo dispuesto en el último párrafo del artículo 25 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 16, 26 fracción XIX y 41 bis fracciones VIII y XVIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 5, 8 fracción V, y 84 
de la Ley General de Mejora Regulatoria; 53 fracción IV, 173, 180, 181, 183, 184, 190 y 191 de la Ley Federal 
del Derecho de Autor; 70, 76, 78, 80, 81 y 89 fracciones I, II y III, del Reglamento de la Ley Federal del 
Derecho de Autor; 7o. fracciones XI y XII, del Reglamento Interior del Instituto Nacional del Derecho de Autor, 
y Primero, fracción II, del Acuerdo número 370 por el que se delegan facultades en el Director General del 
Instituto Nacional del Derecho de Autor, en relación con el Artículo Séptimo Transitorio de las reformas a la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 17 de 
diciembre de 2015. 

CONSIDERANDO 

Que, el último párrafo del artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece que las autoridades de todos los órdenes de gobierno, en el ámbito de su competencia, deberán 
implementar políticas públicas de mejora regulatoria para la simplificación de regulaciones, trámites, servicios 
y demás objetivos que establezca la ley general en la materia. 

Que, de conformidad con el artículo 84 de la Ley General de Mejora Regulatoria, los Trámites y Servicios 
previstos en leyes, reglamentos o cualquier otra disposición, podrán ser simplificados mediante acuerdos 
generales que publiquen los titulares de los sujetos obligados, en los que se podrá autorizar el uso de 
herramientas electrónicas para la presentación de trámites y/o la implementación de cualquier otra acción 
de mejora. 

Que, son objetivos de la política de mejora regulatoria simplificar y modernizar los trámites y servicios, 
mismos que podrán ser simplificados mediante acuerdos generales publicados en el medio de difusión 
correspondiente. 

Que, el artículo 208 de la Ley Federal del Derecho de Autor reconoce al Instituto Nacional del Derecho de 
Autor (Instituto), órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Cultura, como la autoridad 
administrativa en materia de derechos de autor y derechos conexos. 

Que, de conformidad con el artículo 173 de la Ley Federal del Derecho de Autor, la reserva de derechos 
es la facultad de usar y explotar en forma exclusiva títulos, nombres, denominaciones, características físicas y 
psicológicas distintivas, o características de operación originales aplicados a diversos géneros. 

Que, en aplicación del artículo 191 del mismo ordenamiento, las reservas de derechos podrán ser 
renovadas por períodos iguales. El Instituto tiene la facultad para negar la renovación, cuando de las 
constancias exhibidas por el interesado, se desprenda que los títulos, nombres, denominaciones o 
características, objeto de la reserva de derechos, no han sido utilizados tal y como fueron reservados. 

Que, de acuerdo con los artículos 183 y 184 de la Ley Federal en materia, las reservas de derechos 
podrán ser nulas y canceladas, una vez que se agoten en definitiva los procedimientos correspondientes por 
las causales que dichos preceptos establecen. 

Que, de conformidad con el artículo 76 del Reglamento de la Ley Federal de Derecho de Autor, para la 
obtención de una reserva de derechos se podrá solicitar al Instituto un dictamen previo sobre su procedencia. 

Que, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 78 del ordenamiento en mención, las modificaciones 
relativas al cambio de domicilio para oír y recibir documentos y notificaciones, la modificación del nombre, 
denominación o razón social del titular, y las transmisiones de los derechos que amparen los certificados 
correspondientes, deberán de ser solicitados previo aviso ante el Instituto, el cual deberá de realizar las 
anotaciones marginales correspondientes y la expedición del certificado modificado en un plazo que no 
exceda de quince días. 

Que, el artículo 55 del Reglamento de la Ley Federal del Derecho de Autor dispone que los anexos de las 
solicitudes o promociones podrán ser copias simples, en cuyo caso se deberá pagar la cuota que por su 
cotejo con los originales corresponda, salvo las excepciones en que se requieran éstos. 
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Que, en concordancia del artículo 89 del Reglamento de la materia, el Instituto deberá de asignar los 
prefijos a cada editor, para el caso del Número Internacional Normalizado del Libro, y validar los Números 
Internacionales Normalizados del Libro y los Números Internacionales Normalizados para Publicaciones 
Periódicas que otorgue. 

En virtud de lo anterior, se emite el siguiente. 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN ACCIONES DE SIMPLIFICACIÓN 
Y MEJORA ADMINISTRATIVA A TRÁMITES QUE SE REALIZAN ANTE EL 

INSTITUTO NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR 

Artículo 1. Se elimina la obligación de presentar los siguientes requisitos en los trámites:  

No  
Homoclave 

del trámite 
Nombre del trámite Requisitos eliminados 

1 
INDAUTOR-

02-001-A 

Solicitud de Reserva de Derechos al Uso 

Exclusivo de personajes ficticios o simbólicos, 

o humanos de caracterización, nombres 

artísticos o denominaciones de grupos 

artísticos.  Se elimina la obligación de presentar 

copias simples, salvo que se trate de la 

identificación oficial vigente. 2 
INDAUTOR-

02-001-B 

Solicitud de Reserva de Derechos al Uso 

Exclusivo para promociones publicitarias. 

3 
INDAUTOR-

02-001-C 

Solicitud de Reserva de Derechos al Uso 

Exclusivo para publicaciones y difusiones 

periódicas. 

4 
INDAUTOR-

02-002 

Solicitud de Renovación de los Plazos de 

Protección que Amparan los Certificados de 

Reserva de Derechos al Uso Exclusivo.  

 Se elimina la obligación de presentar 

copias simples, salvo que se trate de la 

identificación oficial vigente. 

5 
INDAUTOR-

02-004 

Solicitud de Anotación Marginal en los 

Expedientes de Reservas de Derechos. 

 Se elimina la obligación de presentar 

copias simples, salvo que se trate de la 

identificación oficial vigente, y 

 Se elimina la obligación de presentar 

independiente al formato RD-03-04-05 la 

justificación de la modificación del nuevo 

domicilio del titular de la reserva. 

6 
INDAUTOR-

02-005-A 

Dictamen previo sobre la procedencia de una 

Reserva de Derechos para publicaciones o 

difusiones periódicas, nombres artísticos y 

denominaciones de grupos artísticos.  

 Se elimina la obligación de presentar 

copias simples, salvo que se trate de la 

identificación oficial vigente. 
7 

INDAUTOR-

02-005-B 

Dictamen previo sobre la procedencia de una 

Reserva de Derechos para personajes 

ficticios o simbólicos, o humanos de 

caracterización. 

8 
INDAUTOR-

02-005-C 

Dictamen previo sobre la procedencia de una 

Reserva de Derechos para promociones 

publicitarias. 

9 
INDAUTOR-

02-006 
Asignación de Dígito Identificador ISBN. 

 Se elimina la obligación de presentar 

copias simples, salvo que se trate de la 

identificación oficial vigente; 

 Se elimina la obligación de presentar 

escrito libre, y 

 Se elimina la obligación para las personas 

físicas y morales con actividad empresarial 

de presentar la cédula de alta en la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
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10 
INDAUTOR-
02-008 

Solicitud de copias certificadas ante la 
Dirección de Reservas de Derecho del 
Instituto de Derecho de Autor. 

 Se elimina la obligación de presentar 
copias simples, salvo que se trate de la 
identificación oficial vigente; 

 Se elimina la obligación de presentar los 
escritos libres, y 

 Se elimina la obligación de presentar acta 
constitutiva. 

Con la salvedad de que, en caso de una 
modificación del representante legal, 
deberá de anexar a la solicitud carta poder 
o instrumento que lo autorice para tales 
efectos.  

11 
INDAUTOR-
02-003 

Solicitud de Declaración Administrativa de 
Nulidad o Cancelación de Reserva de 
Derechos al Uso Exclusivo.  

 Se elimina la obligación de presentar 
copias simples, salvo que se trate de la 
identificación oficial vigente. 

12 
INDAUTOR-
02-007 

Obtención del Número Internacional 
Normalizado para Publicaciones Periódicas 
(ISSN). 

 Se elimina la obligación de presentar 
copias simples, salvo que se trate de la 
identificación oficial vigente, y 

 Se elimina la obligación para las personas 
físicas con actividad empresarial de 
presentar la cédula de alta en la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público. 

 

Artículo 2. Se fusionan los siguientes trámites: 

No Homoclave 
del trámite 

Nombre del trámite Mejora implementada 

1 INDAUTOR-
02-001-A 

Solicitud de Reserva de Derechos al Uso 
Exclusivo de personajes ficticios o simbólicos, 
o humanos de caracterización, nombres 
artísticos o denominaciones de grupos 
artísticos. 

Se fusionan los trámites INDAUTOR-02-001-A, 
INDAUTOR-02-001-B e INDAUTOR-02-001-C, y 
pasan al nombre de “Solicitud de Reserva de 
Derechos al Uso Exclusivo”, con la Homoclave 
INDAUTOR-02-001, con modalidades: 

A. Personajes ficticios o simbólicos, o 
humanos de caracterización, nombres 
artísticos o denominación de grupos 
artísticos; 

B. De promociones publicitarias, y 

C. De publicaciones y difusiones periódicas.  

2 INDAUTOR-
02-001-B 

Solicitud de Reserva de Derechos al Uso 
Exclusivo de promociones publicitarias. 

3 INDAUTOR-
02-001-C 

Solicitud de Reserva de Derechos al Uso 
Exclusivo de publicaciones y difusiones 
periódicas. 

4 INDAUTOR- 
02-002 

Solicitud de Renovación de los Plazos de 
Protección que Amparan los Certificados de 
Reserva de Derechos al Uso Exclusivo. 

Se fusionan los trámites INDAUTOR-02-002, 
INDAUTOR-02-004 e INDAUTOR-02-008, y pasan al 
nombre de “Solicitud de actuaciones en los 
Expedientes de Reserva de Derechos”, con la 
Homoclave INDAUTOR-02-002, con modalidades: 

A. Renovación de certificado 

B. Anotación marginal en expedientes 

C. Copias certificadas 

5 INDAUTOR- 
02-004 

Solicitud de anotación marginal en los 
expedientes de Reservas de Derechos. 

6 INDAUTOR-
02-008 

Solicitud de copias certificadas ante la 
Dirección de Reservas de Derecho del 
Instituto de Derecho de Autor. 

7 INDAUTOR-
02-005-A 

Dictamen previo sobre la procedencia de una 
Reserva de Derechos para publicaciones o 
difusiones periódicas, nombres artísticos y 
denominaciones de grupos artísticos. 

Se fusionan los trámites INDAUTOR-02-005-A, 
INDAUTOR-02-005-B y INDAUTOR-02-005-C, y 
pasan al nombre de “Dictamen previo sobre la 
procedencia de una Reserva de Derechos”, con la 
Homoclave INDAUTOR-02-005, con modalidades: 

A. Publicaciones o difusiones periódicas, 
nombres artísticos y denominaciones de 
grupos artísticos 

B. Personajes ficticios o simbólicos, o 
humanos de caracterización 

C. Promociones publicitarias 

8 INDAUTOR-
02-005-B 

Dictamen previo sobre la procedencia de una 
Reserva de Derechos para personajes 
ficticios o simbólicos, o humanos de 
caracterización.  

9 INDAUTOR-
02-005-C 

Dictamen previo sobre la procedencia de una 
Reserva de Derechos para promociones 
publicitarias.  
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Artículo 3. Derivado de las fusiones que se enlistan en el artículo que antecede, se precisan los requisitos 

que se deberán presentar en cada trámite y de acuerdo con sus respectivas modalidades: 

No Nombre del trámite Requisitos  

1 

Solicitud de Reserva al Uso 

Exclusivo 

A. Personajes ficticios, 

simbólicos, o humanos 

de caracterización, y 

nombres artísticos; 

B. Promociones 

publicitarias, y 

C. Publicaciones y 

difusiones periódicas. 

Para las modalidades A, B y C 

1. Llenar el formato RD-01-02; en caso de la existencia de más de una 

persona solicitante, utilizar el formato RD-01-02-A. 

2. Identificación oficial vigente, con fotografía del solicitante, y 

3. Comprobante de pago correspondiente al trámite 

Además, deberá presentar la siguiente documentación, en los casos específicos: 

 Carta Poder: Para personas físicas en caso de la existencia de 

representante legal, (con identificación oficial vigente de los firmantes); 

 Acta constitutiva: Para persona moral; en caso de que en el mismo no 

contenga o contemple al representante legal deberá de anexarse el 

instrumento público, copia del certificado de registro de poder ante 

dicho Instituto y/o en su caso, carta poder que lo faculte, y 

 Traducción al español: En caso de que los documentos presentados se 

encuentren en otro idioma distinto al español. 

Para la modalidad A), además deberá presentar: 

I. Llenar el formato RD-07. 

Para la modalidad B), además deberá presentar: 

I. Llenar el formato RD-08.  

2 

A. Solicitud de 

actuaciones en los 

Expedientes de 

Reserva de Derechos 

Renovación de 

certificado; 

B. Anotación marginal en 

expedientes, y 

C. Expedición de copias 

certificadas.  

Para las modalidades A, B y C 

 Llenar el formato RD-03-04-05; 

 Identificación oficial vigente con fotografía del solicitante si no obrara 

en el expediente respectivo, y 

 Comprobante de pago correspondiente al trámite. 

Deberá anexar la siguiente documentación en los casos específicos: 

 Carta Poder: Para personas físicas en caso de la existencia de 

representante legal, (con identificación oficial vigente de los firmantes); 

 Acta constitutiva: Para persona moral; en caso de que en el mismo no 

contenga o contemple al representante legal deberá de anexarse el 

instrumento público, copia del certificado de registro de poder ante 

dicho Instituto y/o en su caso, carta poder que lo faculte, y 

 Traducción al español: En caso de que los documentos presentados se 

encuentren en otro idioma distinto al español. 

Para las modalidades A, B y C, además deberá presentar la siguiente 

documentación en los casos específicos: 

 Hoja RD-01-02-A: En caso de la existencia de más de una persona 

solicitante, anexarse las veces que sean necesarias. 

Para la modalidad A, además deberá presentar: 

 Documento que acredite el uso del título, nombre o denominación 

protegida. 

Para la modalidad B, además deberá presentar: 

 Documento que justifique la transmisión de derechos: En caso de que 

se trate de una transmisión de derechos, y 

 Del nuevo titular: Acta constitutiva: De la persona moral; en caso de 

que en el mismo no contenga o contemple al representante legal 

deberá de anexarse el instrumento público que lo faculte e 

identificación oficial vigente de las personas físicas que suscriban el 

documento de transmisión de derechos.  
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Artículo 4. Se actualizan los requisitos a presentar en los trámites que se señalan a continuación: 

No 
Homoclave 

del trámite 
Nombre del trámite Requisitos 

1 
INDAUTOR-

02-003 

Solicitud de declaración administrativa de 

nulidad o cancelación de Reservas de 

Derechos al uso exclusivo.  

 Llenar el formato “Declaración 

administrativa de nulidad o cancelación de 

Reservas de Derechos al Uso Exclusivo”; 

 Elementos probatorios que su alcance 

evidencie lo descrito en el formato de 

solicitud, y 

 Copia de Identificación Oficial vigente del 

solicitante. 

Además, deberá presentar la siguiente 

documentación en los casos específicos: 

 Carta Poder: Para personas físicas en caso 

de la existencia de representante legal, 

(con identificación oficial vigente de los 

firmantes); 

 Acta constitutiva: Para persona moral; en 

caso de que en el mismo no contenga o 

contemple al representante legal deberá de 

anexarse el instrumento público, copia del 

certificado de registro de poder ante dicho 

Instituto y/o en su caso, carta poder que lo 

faculte, y 

 Traducción al español: En caso de que los 

documentos presentados se encuentren en 

otro idioma distinto al español. 

2 
INDAUTOR- 

02-006 
Asignación de Dígito Identificador ISBN. 

La presentación del trámite es mediante la página 

web www.indautor.gob.mx. 

 Identificación oficial vigente, con fotografía, 

y 

 Comprobante de pago correspondiente al 

trámite 

Además, deberá presentar la siguiente 

documentación en los casos específicos: 

 Carta Poder: Para personas físicas en caso 

de la existencia de representante legal, 

(con identificación oficial vigente de los 

firmantes); 

 Acta constitutiva: Para persona moral; en 

caso de que en el mismo no contenga o 

contemple al representante legal deberá de 

anexarse el instrumento público, copia del 

certificado de registro de poder ante dicho 

Instituto y/o en su caso, carta poder que lo 

faculte, y 

 Traducción al español: En caso de que los 

documentos presentados se encuentren en 

otro idioma distinto al español. 

 Cédula de alta en la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público: Para personas 

físicas o morales con actividad 

empresarial.  
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3 
INDAUTOR- 

02-007 

Obtención del Número Internacional 

Normalizado para Publicaciones Periódicas 

ISSN. 

 Llenar el formato ISSN-01; 

 Identificación oficial vigente, con fotografía; 

 Comprobante de pago correspondiente al 

trámite, y 

 Publicación periódica. 

Deberá anexarse la siguiente documentación en los 

casos específicos: 

 Carta Poder: Para personas físicas en caso 

de la existencia de representante legal, 

(con identificación oficial vigente de los 

firmantes); 

 Acta constitutiva: Para persona moral; en 

caso de que en el mismo no contenga o 

contemple al representante legal deberá de 

anexarse el instrumento público, copia del 

certificado de registro de poder ante dicho 

Instituto y/o en su caso, carta poder que lo 

faculte, y 

 Traducción al español: En caso de que los 

documentos presentados se encuentren en 

otro idioma distinto al español. 

 Cédula de alta en la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público: Para personas 

físicas o morales con actividad 

empresarial.  

 

Artículo 5. Se crean los formatos denominados “Declaración administrativa de nulidad o cancelación de 
Reservas de Derechos al uso exclusivo”, y “Contestación de la declaración administrativa de nulidad o 
cancelación de Reservas de Derechos al uso exclusivo”, para uso exclusivo del trámite con Homoclave 
INDAUTOR-02-003, los cuales se adjuntan al presente Acuerdo como ANEXO I y ANEXO II, respectivamente. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día hábil siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Los trámites ingresados con anterioridad a la publicación del presente Acuerdo se resolverán 
de conformidad con la normatividad aplicable vigente en el momento de su presentación. 

TERCERO. El Instituto Nacional del Derecho de Autor modificará la información que resulte necesaria en 
las fichas de trámites inscritas en el Registro Federal de Trámites y Servicios, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 46 y 47 de la Ley General de Mejora Regulatoria. 

CUARTO. El Instituto Nacional del Derecho de Autor deberá realizar las adecuaciones necesarias a los 
instrumentos normativos vinculados al presente Acuerdo dentro del plazo máximo de 180 días hábiles 
contados a partir de la entrada en vigor del mismo. 

También será aplicable a los ajustes que deban realizarse en los procedimientos administrativos, sistemas 
de registro, o cualquier otro mecanismo que requiera actualización conforme a los cambios normativos 
introducidos. 

QUINTO. Queda sin efectos los formatos denominados “Asignación de Dígito Identificador ISBN” ISBN-01 
y “Solicitud del ISBN (Hoja Adjunta)” ISBN-01-A, relativos al trámite con Homoclave INDAUTOR-02-006, 
autorizados en el artículo primero del ACUERDO por el que se dan a conocer los formatos actualizados de los 
trámites del Instituto Nacional del Derecho de Autor, Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría 
de Cultura, publicado el 26 de enero de 2022 en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, 25 de abril de 2025.- La Directora General del Instituto Nacional del Derecho de Autor, 
Karina Luján Luján.- Rúbrica. 
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Declaración administrativa de nulidad o cancelación de Reservas de Derechos al uso exclusivo 

INDAUTOR-02-003 

Fecha de publicación del formato en el DOF Fecha de recepción 

 
DD / MM / AAAA 

 
DD / MM / AAAA 

 

Indique con una “X”, a qué corresponde la naturaleza del 
formato:  

 Nulidad 

 Cancelación 

 

Instrucciones para el correcto llenado: 

1. Se limita el uso exclusivo de este formato a las personas que requieran una declaración administrativa de 
nulidad o cancelación de Reservas de Derechos al Uso Exclusivo; 

2. Debe de llenarse a máquina o con letra de molde legible, sin tachaduras o enmendaduras; 

3. Deberá acreditarse la personalidad e identidad de la persona solicitante; 

4. Deberá de presentarse con las copias de traslado respectivas; 

5. Deberá exhibirse la traducción al español, en caso de que los documentos presentados se encuentren en 
otro idioma distinto al español, y 

6. La persona solicitante, deberá de anexar los elementos probatorios que su alcance evidencie lo descrito en 
el formato.  

 

Proporcione la siguiente información 

Número de reserva Título, nombre o denominación de la reserva objeto del procedimiento  

  
 

 

Información de la persona solicitante  

Datos personales Domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de 
territorio nacional 

Nombre completo del solicitante o denominación y/o 
razón social: 
 

Calle: 
 

 Número exterior: 
  

Número interior: 

CURP: 
 

RFC: Colonia:  

Teléfono: 
  

Municipio o Alcaldía: 

Teléfono móvil: 
 

Estado:  

Correo electrónico: 
 

Código Postal:  
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En caso de contar con representante legal, deberá de proporcionar la siguiente información y anexar al 
formato carta poder, instrumento o certificado de inscripción de poder ante el Instituto Nacional del Derecho de 

Autor que lo faculte para representarlo.  

Datos personales del representante legal 

Nombre completo del representante legal:  Teléfono: 

 

 Teléfono móvil: 

 

CURP: 

 

RFC: Correo electrónico: 

 

Señalar personas autorizadas para oír y recibir notificaciones 

Nombre (s) completo (s) de las personas autorizadas Teléfono de contacto: 

 

1.   

2.   

3.   

 

 

 

 

__________________________________________________________ 

Firma de la persona solicitante o del Representante Legal 

 

 

Espacio libre para la redacción de hechos en que se funde la petición, numerados y narrados sucintamente, 
citando los fundamentos de derecho, preceptos legales o principios jurídicos aplicables. 

 

1. Hechos que fundan la petición, numerados y narrados sucintamente: 
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2. Fundamentos de derecho, citando los preceptos legales o principios jurídicos aplicables a la petición: 

 

 

 

 

 

 

3. Enliste y anexe los documentos en que funde la acción y las pruebas correspondientes que sustenten 

su dicho vinculándolos con el hecho correspondiente a comprobar: 

 

 

 

 

 

 

 

Declaraciones 

Bajo protesta de decir verdad y apercibido de las penas que incurre quien declara con falsedad, manifiesto 

que son ciertos los datos anotados en esta solicitud y que no omito información alguna al respecto. 

Se hace de su conocimiento que todos los datos personales recabados para la realización del presente 

trámite se encuentran protegidos de conformidad con lo que establece la Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados, por lo que puede consultar nuestros avisos de privacidad en el 

siguiente vínculo: https://indautor.gob.mx/avisos-de-privacidad.php. 

 

Persona que recibe 

(Espacio para uso exclusivo del personal del Instituto Nacional de Derecho de Autor) 

Nombre: 

 

 

 

 

 

_____________________________________ 

Firma: 

 

SELLO DEL 
INDAUTOR 
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Contestación de la declaración administrativa de nulidad o cancelación de Reservas de 
Derechos al uso exclusivo 

INDAUTOR-02-003 

Fecha de publicación del formato en el DOF Fecha de recepción 

 

DD / MM / AAAA 

 

DD / MM / AAAA 

 

Espacio exclusivo para ser llenado por personal facultado del 
Instituto Nacional de Derecho de Autor 

Número de expediente 

 

 

Instrucciones para el correcto llenado: 

1. Se limita el uso exclusivo de este formato a las personas que requieran dar respuesta a una declaración 
administrativa de nulidad o cancelación de Reservas de Derechos al uso exclusivo; 

2. Debe de llenarse a máquina o con letra de molde legible, sin tachaduras o enmendaduras; 

3. Deberá acreditarse la personalidad e identidad de la persona que contesta; 

4. Deberá de presentarse con las copias de traslado respectivas; 

5. Deberá exhibirse la traducción al español, en caso de que los documentos presentados se encuentren en 
otro idioma distinto al español, y 

6. El titular afectado, deberá de anexar los elementos probatorios que su alcance evidencie lo descrito en el 
formato.  

 

Información del titular afectado 

Datos personales Domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de 
territorio nacional 

Nombre completo del solicitante o denominación y/o 
razón social: 

 

Calle: 

 

 Número exterior: 

  

Número interior: 

CURP: 

 

RFC: Colonia:  

Teléfono: 

 

Municipio o Alcaldía: 

Teléfono móvil: 

 

Estado:  

 Correo electrónico: Código Postal:  
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En caso de contar con representante legal, deberá de proporcionar la siguiente información y anexar al 
formato carta poder, instrumento o certificado de inscripción de poder ante el Instituto Nacional del Derecho de 

Autor que lo faculte para representarlo.  

Datos personales del representante legal 

Nombre completo del representante legal: Teléfono: 

 

Nombre completo del representante legal 

 

Teléfono móvil: 

 

CURP: RFC: Correo electrónico:  

 

Señalar personas autorizadas para oír y recibir notificaciones 

Nombre (s) completo (s) de las personas autorizadas Teléfono de contacto 

1.  

2.  

3.  

 

 

 

 

______________________________________________ 

Firma del Titular afectado o del Representante Legal 

 

 

Espacio libre para la contestación de los hechos en que fundaron la petición del solicitante, los que deberán 
ser numerados y narrados sucintamente, citando los fundamentos de derecho, preceptos legales o principios 

jurídicos aplicables. 

 

1. Contestación de los hechos que motivaron la solicitud de procedimiento: 

 

 

 

 

2. Señalar las excepciones y defensas que interpone: 
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3. Describa las objeciones a la solicitud de su contraparte: 

 

 

 

 

 

4. Enliste y anexe los documentos en que funde sus excepciones, defensas y objeciones, así como las 

pruebas correspondientes que sustenten su dicho vinculándolos con la excepción, defensa y objeción 

correspondientes a comprobar: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Declaraciones 

Bajo protesta de decir verdad y apercibido de las penas que incurre quien declara con falsedad, manifiesto 

que son ciertos los datos anotados en esta solicitud y que no omito información alguna al respecto. 

Se hace de su conocimiento que todos los datos personales recabados para la realización del presente 

trámite se encuentran protegidos de conformidad con lo que establece la Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados, por lo que puede consultar nuestros avisos de privacidad en el 

siguiente vínculo: https://indautor.gob.mx/avisos-de-privacidad.php. 

 

Persona que recibe 

(Espacio para uso exclusivo del personal del Instituto Nacional de Derecho de Autor) 

Nombre: 

 

 

 

_____________________________________ 

Firma: 

 

SELLO DEL 
INDAUTOR  

 

 

______________________________ 
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AGENCIA DE TRANSFORMACION DIGITAL  
Y TELECOMUNICACIONES 

LISTADO de asuntos en revisión, dictaminados, autorizados, exentos, de los que se recibió solicitud de baja y con 
opinión por parte de la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria durante el periodo comprendido entre el 1°  
y el 30 de abril de 2025. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Transformación Digital.- 
Agencia de Transformación Digital y Telecomunicaciones.- Comisión Nacional de Mejora Regulatoria. 

JESÚS BERNARDO DE LUNA RUIZ, Coordinador General de Manifestaciones de Impacto Regulatorio de 
la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria, en suplencia por ausencia, de conformidad con lo establecido en 
artículo 27, fracciones I y XI, y Séptimo y Décimo Transitorio de la Ley General de Mejora Regulatoria; en los 
artículos 7, fracción IV, 9, fracción XV, y 15 del Reglamento Interior de la Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria1; y al artículo 1°, fracción IV, del Acuerdo por el que se delegan facultades del Titular de  
la Comisión Federal de Mejora Regulatoria a los servidores públicos que se indican, del Comisionado de la 
Comisión Nacional de Mejora Regulatoria, y 

CONSIDERANDO 

Que, con fundamento en el artículo 3, fracción II, de la Ley General de Mejora Regulatoria (LGMR), la 
Comisión Nacional de Mejora Regulatoria es la Autoridad de Mejora Regulatoria en el ámbito de competencia 
nacional. 

Que, con fundamento en el artículo 25, fracción II, de la propia LGMR, le corresponde, en el ámbito de la 
Administración Pública Federal, “[d]ictaminar las Propuestas Regulatorias y los Análisis de Impacto 
Regulatorio correspondientes”. 

Que, con fundamento en el artículo 76, segundo párrafo, de la LGMR, en donde se establece que “[l]a 
Secretaría de Gobernación […] publicará en el Medio de Difusión que corresponda, dentro de los siete 
primeros días de cada mes, la lista que le proporcionen las Autoridades de Mejora Regulatoria”. 

Que, con fundamento en el artículo 24 del Reglamento Interior de la Agencia de Transformación Digital y 
Telecomunicaciones, la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria “es un órgano administrativo 
desconcentrado adscrito a la Agencia de Transformación Digital y Telecomunicaciones, con autonomía 
técnica y operativa para el ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley General de Mejora Regulatoria”. 

Se publica el siguiente: 

LISTADO DE ASUNTOS EN REVISIÓN, DICTAMINADOS, AUTORIZADOS, EXENTOS, DE LOS  
QUE SE RECIBIÓ SOLICITUD DE BAJA Y CON OPINIÓN POR PARTE DE LA COMISIÓN  

NACIONAL DE MEJORA REGULATORIA DURANTE EL PERIODO COMPRENDIDO  
ENTRE EL 1° Y EL 30 DE ABRIL DE 2025 

El objeto del presente listado es dar a conocer los títulos de las Propuestas Regulatorias que la Comisión 
Nacional de Mejora Regulatoria recibió y, en su caso, analizó y dictaminó, de conformidad con el Título 
Tercero, Capítulo III, denominado “Del Análisis de Impacto Regulatorio”, de la LGMR, durante el mes de 
marzo del año 2025, identificando al Sujeto Obligado que presentó la propuesta (considerando lo dispuesto en 
el artículo 3, fracción XIX, de la LGMR). 

El listado también identifica las propuestas regulatorias que fueron eximidas de la presentación del Análisis 
de Impacto Regulatorio (AIR), de las que se solicitó la baja de la plataforma, así como aquellas en las que, de 
ser el caso, se solicitó al Sujeto Obligado la realización de ampliaciones y correcciones. 

Los textos de las Propuestas Regulatorias y los Análisis de Impacto Regulatorio se encuentran a 
disposición del público en general en el portal electrónico www.cofemersimir.gob.mx o, bien, se pueden 
solicitar por escrito al Comisión Nacional de Mejora Regulatoria en sus oficinas o por medios electrónicos a la 
dirección de correo electrónico contacto@conamer.gob.mx. 

Ciudad de México, a 7 de mayo de 2025.- Coordinador General de Manifestaciones de Impacto 
Regulatorio, Jesús Bernardo de Luna Ruiz.- Rúbrica. 

                                                 
1 Publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 28 de enero de 2004, con la modificación más reciente realizada el 9 de octubre de 
2015. 
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Listado de asuntos en revisión, dictaminados, autorizados, exentos, de los que se recibió solicitud de baja y con 
opinión por parte de la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria durante el periodo comprendido entre el 1° y el 30 

de abril de 2025 

Asuntos recibidos 

Agroasemex, S.A. Fecha Descripción 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA DE LA PUBLICACION DEL 
MANUAL GENERAL DE ORGANIZACION DE AGROASEMEX, S.A. 

24/04/2025 Solicitud de exención de AIR

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica Fecha Descripción 

LINEAMIENTOS PARA EL USO, CONSERVACIÓN, MANTENIMIENTO Y 
APROVECHAMIENTO DE INSTALACIONES, MOBILIARIO Y EQUIPO DEL 
CONALEP 

2/04/2025 Solicitud de exención de AIR

POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRAS 
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL 
CONALEP 

9/04/2025 Solicitud de exención de AIR

Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros 

Fecha Descripción 

ESTATUTO ORGÁNICO DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA LA 
PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS 
FINANCIEROS 

23/04/2025 Solicitud de exención de AIR

ESTATUTO ORGÁNICO DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA LA 
PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS 
FINANCIEROS 

23/04/2025 
Solicitud de baja de 

expediente 

ESTATUTO ORGÁNICO DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA LA 
PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS 
FINANCIEROS 

23/04/2025 Solicitud de exención de AIR

Hospital Juárez de México Fecha Descripción 

LINEAMIENTOS PARA LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL 
COMITÉ DE MEJORA REGULATORIA INTERNA DEL HOSPITAL JUÁREZ 
DE MÉXICO 

14/04/2025 Solicitud de exención de AIR

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado 

Fecha Descripción 

DECRETO POR EL QUE SE ELIMINA EL INCREMENTO GRADUAL DE LA 
EDAD MÍNIMA PARA TENER DERECHO A LA PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO DÉCIMO TRANSITORIO 
DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE 
LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

2/04/2025 Solicitud de exención de AIR

Instituto Mexicano de Cinematografía Fecha Descripción 

NOTA ACLARATORIA QUE REALIZA EL INSTITUTO MEXICANO DE 
CINEMATOGRAFÍA A LOS LINEAMIENTOS PARA LA OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA FOMENTO AL CINE MEXICANO 2025, DADOS A CONOCER 
EL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 

2/04/2025 Solicitud de exención de AIR

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial Fecha Descripción 

PUBLICACIÓN DE DATOS RELACIONADOS CON LA SOLICITUD DE 
DECLARACIÓN DE PROTECCIÓN A LA INDICACIÓN GEOGRÁFICA 
“SIDRA DE HUEJOTZINGO” 

8/04/2025 Solicitud de exención de AIR

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN A 
LA PROPIEDAD INDUSTRIAL EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
TECNOLOGÍA Y PARA SIMPLIFICAR EL PROCESO DE PROTECCIÓN DE 
PATENTES Y REGISTROS 

10/04/2025 
Solicitud de AIR de Impacto 

Moderado 
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DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN A 

LA PROPIEDAD INDUSTRIAL EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 

TECNOLOGÍA Y PARA SIMPLIFICAR EL PROCESO DE PROTECCIÓN DE 

PATENTES Y REGISTROS 

10/04/2025 
Solicitud de baja de 

expediente 

DECLARACIÓN DE PROTECCIÓN DE LA INDICACIÓN GEOGRÁFICA 

"QUESILLO DE REYES ETLA” 
11/04/2025 Solicitud de exención de AIR

PUBLICACIÓN DE DATOS RELACIONADOS CON LA SOLICITUD DE 

DECLARACIÓN DE PROTECCIÓN A LA INDICACIÓN GEOGRÁFICA 

“PESCADO BLANCO DE LAS REGIONES LACUSTRES DE MICHOACÁN” 

11/04/2025 Solicitud de exención de AIR

PUBLICACIÓN DE DATOS RELACIONADOS CON LA SOLICITUD DE 

DECLARACIÓN DE PROTECCIÓN A LA INDICACIÓN GEOGRÁFICA 

“AGUAMIEL DE LA REGIÓN AGUAMIELERA DE HIDALGO” 

16/04/2025 Solicitud de exención de AIR

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE MODIFICA LA DECLARACIÓN GENERAL 

DE PROTECCIÓN DE LA DENOMINACIÓN DE ORIGEN MEZCAL, PARA 

INCLUIR LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES QUE EN 

LA MISMA SE INDICAN 

22/04/2025 Solicitud de exención de AIR

Instituto Mexicano del Seguro Social Fecha Descripción 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA AL DR. RAYMUNDO VENTURA 

CHAVEZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR MÉDICO COMO EL 

FUNCIONARIO QUE SUPLIRÁ LAS AUSENCIAS DE LA TITULAR DE LA 

UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD (UMAE): HOSPITAL DE 

ESPECIALIDADES NO. 71 EN TORREÓN, COAHUILA, DEL INSTITUTO 

MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 

3/04/2025 Solicitud de exención de AIR

ACUERDO ACDO.AS2.HCT.280125/10.P.DPES Y SU ANEXO ÚNICO QUE 

ESTABLECE LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL PARA LA 

CELEBRACIÓN DE CONVENIOS DE SUBROGACIÓN PARA LA 

PRESTACIÓN INDIRECTA DEL SERVICIO DE GUARDERÍA CON LOS 

PATRONES QUE TENGAN INSTALADOS CENTROS DE EDUCACIÓN Y 

CUIDADO INFANTIL EN SUS EMPRESAS O ESTABLECIMIENTOS. 

4/04/2025 
Solicitud de AIR de Impacto 

Moderado 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA A LA TITULAR DE LA 

JEFATURA DE SERVICIOS DE FINANZAS PARA QUE SUPLA LAS 

AUSENCIAS DEL DOCTOR JUAN CARLOS CORONA DE LOS SANTOS, 

TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA ESTATAL TLAXCALA DEL INSTITUTO MEXICANO 

DEL SEGURO SOCIAL, AUTORIZÁNDOLE A FIRMAR Y DESPACHAR LA 

DOCUMENTACIÓN INCLUYENDO LA SUSCRIPCIÓN DE LAS 

RESOLUCIONES QUE DEBE EMITIR ESTE ÓRGANO 

8/04/2025 Solicitud de exención de AIR

Instituto Nacional de Rehabilitación Fecha Descripción 

MANUAL DE NORMAS Y BASES PARA CANCELAR ADEUDOS A CARGO 

DE TERCEROS Y A FAVOR DEL INSTITUTO NACIONAL DE 

REHABILITACIÓN LUIS GUILLERMO IBARRA IBARRA 

11/04/2025 Solicitud de exención de AIR

PROGRAMA INSTITUCIONAL 2020-2024 DEL INSTITUTO NACIONAL DE 

REHABILITACIÓN LUIS GUILLERMO IBARRA IBARRA 
11/04/2025 Solicitud de exención de AIR

Instituto Nacional del Suelo Sustentable Fecha Descripción 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN ACCIONES DE 

SIMPLIFICACIÓN PARA TRÁMITES Y SERVICIOS QUE SE REALIZAN 

ANTE EL INSTITUTO NACIONAL DEL SUELO SUSTENTABLE 

14/04/2025 Solicitud de exención de AIR
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Lotería Nacional Fecha Descripción 

ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN DEL 
ESTATUTO ORGÁNICO DE LOTERÍA NACIONAL, PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL DÍA 18 DE ENERO DE 2022 

10/04/2025 Solicitud de exención de AIR

ACUERDO POR EL QUE SE DELEGAN EN LA PERSONA TITULAR DE LA 
GERENCIA DE RELACIONES PÚBLICAS DE LOTERÍA NACIONAL, LAS 
FACULTADES QUE SE INDICAN 

29/04/2025 Solicitud de exención de AIR

Procuraduría Agraria Fecha Descripción 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL DOMICILIO Y DATOS DE 
CONTACTO FÍSICOS Y ELECTRÓNICOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
JURÍDICA Y DE REPRESENTACIÓN AGRARIA DE LA PROCURADURÍA 
AGRARIA 

3/04/2025 Solicitud de exención de AIR

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL DOMICILIO Y DATOS DE 
CONTACTO FÍSICOS Y ELECTRÓNICOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
JURÍDICA Y DE REPRESENTACIÓN AGRARIA DE LA PROCURADURÍA 
AGRARIA 

4/04/2025 Solicitud de exención de AIR

ACUERDO POR EL QUE SE ADSCRIBEN ORGÁNICAMENTE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y SE ESTABLECE LA 
CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL DE LAS OFICINAS DE 
REPRESENTACIÓN EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y DE LAS 
RESIDENCIAS DE LA PROCURADURÍA AGRARIA 

22/04/2025 Solicitud de exención de AIR

Procuraduría de la Defensa del Contribuyente Fecha Descripción 

ACUERDO GENERAL NÚMERO 003/2025, POR EL QUE SE HABILITAN 
DÍAS DECLARADOS NO LABORABLES EN LA PROCURADURÍA DE LA 
DEFENSA DEL CONTRIBUYENTE PARA EFECTOS DEL CUMPLIMIENTO 
DE LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS PARA EL AÑO 2025 

10/04/2025 Solicitud de exención de AIR

Procuraduría Federal del Consumidor Fecha Descripción 

ACUERDO POR EL QUE SE DEJA SIN EFECTOS EL DIVERSO POR EL 
QUE SE EXCEPTÚA TEMPORALMENTE LA COLOCACIÓN DEL 
HOLOGRAMA TIPO UI, PUBLICADO EL 07 DE MARZO DE 2025, EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

30/04/2025 Solicitud de exención de AIR

Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno Fecha Descripción 

ACUERDO POR EL QUE LA PERSONA TITULAR DE LA SECRETARÍA 
ANTICORRUPCIÓN Y BUEN GOBIERNO DELEGA LAS FACULTADES 
QUE SE INDICAN 

11/04/2025 Solicitud de exención de AIR

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMA EL DIVERSO QUE ESTABLECE 
LOS CRITERIOS TÉCNICOS PARA LA INTEGRACIÓN DEL PADRÓN DE 
SUJETOS OBLIGADOS A PRESENTAR DECLARACIONES 
PATRIMONIALES Y DE INTERESES EN LAS INSTITUCIONES DEL 
GOBIERNO FEDERAL 

16/04/2025 Solicitud de exención de AIR

ACUERDO QUE MODIFICA LOS DIVERSOS POR EL QUE SE 
DETERMINA LA ORGANIZACIÓN Y COORDINACIÓN DE LOS ÓRGANOS 
INTERNOS DE CONTROL Y UNIDADES DE RESPONSABILIDADES Y 
POR EL QUE LA PERSONA TITULAR DE LA SECRETARÍA 
ANTICORRUPCIÓN Y BUEN GOBIERNO DELEGA LAS FACULTADES 
QUE SE INDICAN 

22/04/2025 Solicitud de exención de AIR

ACUERDO QUE MODIFICA EL DIVERSO POR EL QUE SE DETERMINAN 
DIVERSAS ACCIONES RELACIONADAS CON LA EXTINCIÓN DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

24/04/2025 Solicitud de exención de AIR

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL DIVERSO POR EL QUE SE 
CREA EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO, CON 
PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, NO SECTORIZADO, 
DENOMINADO CORREDOR INTEROCEÁNICO DEL ISTMO DE 
TEHUANTEPEC 

28/04/2025 Solicitud de exención de AIR
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Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural Fecha Descripción 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE UNA ZONA DE REFUGIO 

PESQUERO PARCIAL TEMPORAL EN AGUAS MARINAS DE 

JURISDICCIÓN FEDERAL EN EL ÁREA QUE SE UBICA FRENTE AL 

MUNICIPIO DE CELESTÚN, EN EL ESTADO DE YUCATÁN 

2/04/2025 

Solicitud de AIR de 

actualizaciones 

periódicas 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL SIMILAR POR EL QUE SE 

MODIFICAN LAS ÉPOCAS Y ZONAS DE VEDA DE LA LANGOSTA AZUL 

(PANULIRUS INFLATUS), LANGOSTA VERDE (P. GRACILIS) Y 

LANGOSTA ROJA (P. INTERRUPTUS), EN AGUAS DE JURISDICCIÓN 

FEDERAL DEL OCÉANO PACÍFICO, INCLUYENDO EL GOLFO DE 

CALIFORNIA, PUBLICADO EL 31 DE AGOSTO DE 2005, PARA LA ZONA 

III DURANTE EL AÑO 2025 

4/04/2025 Solicitud de exención de AIR

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL SIMILAR POR EL QUE SE DAN 

A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 

SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA DE LA SECRETARÍA DE 

AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, PARA EL EJERCICIO FISCAL 

2025, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 27 DE 

ENERO DE 2025 

7/04/2025 

Solicitud de evaluación de 

formato para reglas de 

operación 

DECRETO POR EL QUE SE CREA EL ORGANISMO DESCENTRALIZADO 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, DENOMINADO 

PRODUCTORA DE SEMILLAS PARA EL BIENESTAR “PROSEBIEN” 

7/04/2025 Solicitud de exención de AIR

NOTA ACLARATORIA AL ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER 

LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE FOMENTO A LA 

AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ACUICULTURA PARA EL 

EJERCICIO 2025, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN EL 30 DE ENERO DE 2025 

10/04/2025 

Solicitud de evaluación de 

formato para reglas de 

operación 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS ÉPOCAS Y ZONAS DE 

VEDA PARA LA PESCA COMERCIAL DE TODAS LAS ESPECIES DE 

CAMARÓN EN AGUAS MARINAS Y SISTEMAS LAGUNARIOS 

ESTUARINOS DE JURISDICCIÓN FEDERAL DEL GOLFO DE MÉXICO Y 

MAR CARIBE PARA EL AÑO 2025 

16/04/2025 

Solicitud de AIR de 

actualizaciones 

periódicas 

Secretaría de Bienestar Fecha Descripción 

ACUERDO QUE MODIFICA EL DIVERSO POR EL QUE SE DAN A 

CONOCER LAS VARIABLES Y FUENTES DE INFORMACIÓN PARA LA 

APLICACIÓN DE LA FÓRMULA DE DISTRIBUCIÓN DEL COMPONENTE 

INDÍGENA DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA 

INFRAESTRUCTURA SOCIAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025, 

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 13 DE 

MARZO DE 2025 

10/04/2025 Solicitud de exención de AIR

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE 

LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL, DE LA LEY FEDERAL DE 

PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA Y DE LA LEY 

GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

29/04/2025 Solicitud de exención de AIR

Secretaría de Cultura Fecha Descripción 

DECRETO POR EL QUE DECLARA COMO ZONA DE MONUMENTOS 

ARQUEOLÓGICOS DE CERRO DE LA ESTRELLA, LA SUPERFICIE DE 

149-93-78.95 HECTÁREAS, UBICADA EN LA DEMARCACIÓN 

TERRITORIAL IZTAPALAPA, CIUDAD DE MÉXICO 

7/04/2025 
Solicitud de AIR de Impacto 

Moderado 
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ACUERDO POR EL QUE EL INSTITUTO NACIONAL DEL DERECHO DE 
AUTOR ESTABLECE LAS REGLAS PARA COOPERAR COMO ENTIDAD 
AUTORIZADA EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN TÉRMINOS 
DEL TRATADO DE MARRAKECH, LA LEY FEDERAL DEL DERECHO DE 
AUTOR Y SU REGLAMENTO, A FIN DE FACILITAR EL ACCESO A LAS 
OBRAS PUBLICADAS A LAS PERSONAS CIEGAS, CON DISCAPACIDAD 
VISUAL O CON OTRAS DIFICULTADES PARA ACCEDER AL TEXTO 
IMPRESO 

8/04/2025 Solicitud de exención de AIR

DECLARATORIA COMO ZONA DE MONUMENTOS HISTÓRICOS, LA 
SUPERFICIE DE 78-55-18.17 HECTÁREAS, UBICADA EN LA CIUDAD DE 
CADEREYTA DE MONTES, MUNICIPIO DE CADEREYTA DE MONTES, 
ESTADO DE QUERÉTARO 

8/04/2025 
Solicitud de AIR de Impacto 

Moderado 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL HORARIO DE ATENCIÓN AL 
PÚBLICO DEL INSTITUTO NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR 

16/04/2025 Solicitud de exención de AIR

DECRETO POR EL QUE SE DECLARA MONUMENTO ARTÍSTICO LA 
OBRA ESCULTÓRICA MONUMENTAL CONOCIDA COMO ESPACIO 
ESCULTÓRICO 

21/04/2025 
Solicitud de AIR de Impacto 

Moderado 

DECRETO POR EL QUE DECLARA COMO ZONA DE MONUMENTOS 
ARQUEOLÓGICOS DE CERRO DE LA ESTRELLA, LA SUPERFICIE DE 
149-93-78.95 HECTÁREAS, UBICADA EN LA DEMARCACIÓN 
TERRITORIAL IZTAPALAPA, CIUDAD DE MÉXICO. 

21/04/2025 Solicitud de exención de AIR

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN ACCIONES DE 
SIMPLIFICACIÓN Y MEJORA ADMINISTRATIVA A TRÁMITES QUE SE 
REALIZAN ANTE EL INSTITUTO NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR 

22/04/2025 Solicitud de exención de AIR

DECRETO POR EL QUE SE DECLARA MONUMENTO ARTÍSTICO LA 
OBRA ESCULTÓRICA MONUMENTAL CONOCIDA COMO ESPACIO 
ESCULTÓRICO 

29/04/2025 
Solicitud de baja de 

expediente 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano Fecha Descripción 

NOTA ACLARATORIA AL ACUERDO POR EL QUE SE HACE DEL 
CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN GENERAL LOS DÍAS DEL AÑO 2025, 
QUE SERÁN CONSIDERADOS COMO INHÁBILES PARA EFECTOS DE 
LOS ACTOS, PROCEDIMIENTOS, Y SERVICIOS QUE PRESTA LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, 
DEPENDENCIA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 
CENTRALIZADA Y SU ÓRGANO DESCONCENTRADO, TANTO EN 
OFICINAS CENTRALES, COMO EN SUS OFICINAS DE 
REPRESENTACIÓN EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS O REGIONES, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 15 DE 
ENERO DE 2025 

28/04/25 Solicitud de exención de AIR

Secretaría de Economía Fecha Descripción 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL DECIMOSÉPTIMO 
PROTOCOLO ADICIONAL AL ACUERDO DE COMPLEMENTACIÓN 
ECONÓMICA NO 6 CELEBRADO ENTRE LA REPÚBLICA ARGENTINA Y 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

4/04/2025 Solicitud de exención de AIR

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL OCTAVO PROTOCOLO 
ADICIONAL AL APÉNDICE I “SOBRE EL COMERCIO EN EL SECTOR 
AUTOMOTOR ENTRE LA ARGENTINA Y MÉXICO” DEL ACUERDO DE 
COMPLEMENTACIÓN ECONÓMICA N° 55 CELEBRADO ENTRE EL 
MERCOSUR Y LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

4/04/2025 Solicitud de exención de AIR

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN ACCIONES DE 
SIMPLIFICACIÓN PARA TRÁMITES QUE SE REALIZAN ANTE LA 
SECRETARÍA DE ECONOMÍA 

7/04/2025 Solicitud de exención de AIR

ACUERDO POR EL QUE SE CREA, CON CARÁCTER PERMANENTE, LA 
COMISIÓN CONSULTIVA DE ECONOMÍA DE INCLUSIÓN DE LA 
SECRETARÍA DE ECONOMÍA 

8/04/2025 Solicitud de exención de AIR



158 DIARIO OFICIAL Miércoles 14 de mayo de 2025 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE EL MECANISMO Y LOS 
CRITERIOS PARA LA ASIGNACIÓN DE CUPOS PARA EXPORTAR 
VEHÍCULOS AUTOMOTORES LIGEROS NUEVOS HACIA LA REPÚBLICA 
ARGENTINA, EN EL MARCO DEL OCTAVO PROTOCOLO ADICIONAL AL 
APÉNDICE I "SOBRE EL COMERCIO EN EL SECTOR AUTOMOTOR 
ENTRE LA ARGENTINA Y MÉXICO" DEL ACUERDO DE 
COMPLEMENTACIÓN ECONÓMICA N° 55 CELEBRADO ENTRE EL 
MERCOSUR Y LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

22/04/2025 Solicitud de exención de AIR

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE EL MECANISMO Y LOS 
CRITERIOS PARA LA ASIGNACIÓN DE CUPOS PARA IMPORTAR 
VEHÍCULOS AUTOMOTORES LIGEROS NUEVOS PROVENIENTES DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA, EN EL MARCO DEL OCTAVO PROTOCOLO 
ADICIONAL AL APÉNDICE I "SOBRE EL COMERCIO EN EL SECTOR 
AUTOMOTOR ENTRE LA ARGENTINA Y MÉXICO" DEL ACUERDO DE 
COMPLEMENTACIÓN ECONÓMICA N° 55 CELEBRADO ENTRE EL 
MERCOSUR Y LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

23/04/2025 Solicitud de exención de AIR

Secretaría de Energía Fecha Descripción 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA 1/04/2025 Solicitud de exención de AIR

REGLAS DE OPERACIÓN DEL COMITÉ DE ASIGNACIONES, 
CONTRATOS Y PERMISOS DE LA SECRETARÍA DE ENERGÍA 

8/04/2025 Solicitud de exención de AIR

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-014-ENER-2025, EFICIENCIA 
ENERGÉTICA DE MOTORES ELÉCTRICOS DE CORRIENTE ALTERNA, 
MONOFÁSICOS, DE INDUCCIÓN, TIPO JAULA DE ARDILLA, ENFRIADOS 
CON AIRE, EN POTENCIA NOMINAL DE 0.180 KW A 2.238 KW. LIMITES, 
MÉTODO DE PRUEBA Y MARCADO 

10/04/2025 
Solicitud de AIR de Impacto 

Moderado 

ACUERDO POR EL QUE SE REANUDAN LOS PLAZOS Y TÉRMINOS 
PARA LA RECEPCIÓN Y TRAMITACIÓN DE LOS ASUNTOS 
COMPETENCIA DE LA SECRETARÍA DE ENERGÍA, CONFORME A LAS 
ATRIBUCIONES QUE LE FUERON TRANSFERIDAS 

28/04/2025 Solicitud de exención de AIR

Secretaría de Gobernación Fecha Descripción 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CAMBIO DE DOMICILIO 
OFICIAL DE LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN, DE LA COORDINACIÓN 
GENERAL DE LA COMISIÓN MEXICANA DE AYUDA A REFUGIADOS, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE MONTERREY NUEVO LEÓN. 

3/04/2025 Solicitud de exención de AIR

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE EL REGLAMENTO DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS 

21/04/2025 Solicitud de exención de AIR

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 7 DEL DIVERSO 
POR EL QUE SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA 
TRANSMISIÓN DE LISTAS ELECTRÓNICAS DE PASAJEROS, 
TRIPULANTES Y MEDIOS DE TRANSPORTE AL INSTITUTO NACIONAL 
DE MIGRACIÓN 

21/04/2025 Solicitud de exención de AIR

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE EL REGLAMENTO DE LA LEY 
SOBRE EL ESCUDO, LA BANDERA Y EL HIMNO NACIONALES 

21/04/2025 Solicitud de exención de AIR

LINEAMIENTOS PARA LA OPERACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL SITIO DE 
MEMORIA “CIRCULAR DE MORELIA” 

25/04/2025 Solicitud de exención de AIR

Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes Fecha Descripción 

AVISO A TODOS LOS USUARIOS Y PERMISIONARIOS DEL SERVICIO 
DE AUTOTRANSPORTE FEDERAL Y TRANSPORTE PRIVADO DE 
CARGA ESPECIALIZADA DE OBJETOS INDIVISIBLES DE GRAN PESO 
Y/O VOLUMEN Y GRÚAS INDUSTRIALES QUE TRANSITEN POR 
CAMINOS Y PUENTES DE JURISDICCIÓN FEDERAL, POR EL QUE SE 
HACE DE SU CONOCIMIENTO LOS HORARIOS DE OPERACIÓN QUE SE 
APLICARÁN EN EL PERÍODO VACACIONAL COMPRENDIDO DE LAS 
00:00 HORAS DEL 11 DE ABRIL DE 2025 A LAS 23:59 HORAS DEL 27 DE 
ABRIL DE 2025, DE CONFORMIDAD CON EL NUMERAL 5.6 DE LA NOM-
040-SCT-2-2012 VIGENTE 

15/04/2025 Solicitud de exención de AIR
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Secretaría de las Mujeres Fecha Descripción 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS PARA 
DETERMINAR E INTEGRAR LA INFORMACION DEL BANCO NACIONAL 
DE DATOS E INFORMACION SOBRE CASOS DE VIOLENCIA CONTRA 
LAS MUJERES 

28/04/2025 Solicitud de exención de AIR

PROYECTO DE CONVOCATORIA PARA EL PROCEDIMIENTO DE 
LICITACIÓN NACIONAL CON NÚMERO DE COMPRANET LA-54-400-
054400002-N-122025, DEL CUAL CONTIENE LAS BASES DE 
PARTICIPACIÓN DISPONIBLES PARA LA CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO DE RESERVACIÓN, EXPEDICIÓN Y ENTREGA DE PASAJES 
AÉREOS NACIONALES E INTERNACIONALES, DISPONIBLE PARA 
CONSULTA EN HTTPS://COMPRASMX.BUENGOBIERNO.GOB.MX/ A 
TODA PERSONA FÍSICA Y/O MORAL EN PARTICIPAR EN EL CITADO 
PROCEDIMIENTO, REGULADO POR EL ARTÍCULO 26 FRACCIÓN I, DE 
LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO 

29/04/2025 Solicitud de exención de AIR

Secretaría de Marina Fecha Descripción 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EMITE UNA 
MONEDA CONMEMORATIVA ALUSIVA AL 200 ANIVERSARIO DE LA 
CONSOLIDACIÓN DE LA INDEPENDENCIA DE MÉXICO EN LA MAR 

3/04/2025 Solicitud de exención de AIR

Secretaría de Relaciones Exteriores Fecha Descripción 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CAMBIO DE DOMICILIO 
Y HORARIO DE ATENCIÓN DE LA OFICINA DE PASAPORTES DE LA 
SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES EN EL ESTADO DE 
MORELOS 

22/04/2025 Solicitud de exención de AIR

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CAMBIO DE DOMICILIO 
Y HORARIO DE ATENCIÓN DE LA OFICINA DE PASAPORTES DE LA 
SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES EN EL ESTADO DE 
MORELOS 

23/04/2025 Solicitud de exención de AIR

PROPUESTA DE INICIATIVA QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 82 Y 84 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL SERVICIO EXTERIOR MEXICANO 

28/04/2025 Solicitud de exención de AIR

Secretaría de Salud Fecha Descripción 

DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA EL DIVERSO POR EL QUE SE 
CREA EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO 
SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL PARA EL BIENESTAR (IMSS-BIENESTAR), PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 31 DE AGOSTO DE 2022 

3/04/25 Solicitud de exención de AIR

DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA EL DIVERSO POR EL QUE SE 
CREA EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO 
SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL PARA EL BIENESTAR (IMSS-BIENESTAR), PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 31 DE AGOSTO DE 2022 

3/04/25 Solicitud de exención de AIR

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS PARA LA 
ASIGNACIÓN, ACTUALIZACIÓN, DIFUSIÓN Y USO DE LA CLAVE ÚNICA 
DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD 

8/04/25 Solicitud de exención de AIR

ACUERDO POR EL QUE SE CONSIDERAN DÍAS INHÁBILES PARA LA 
SECRETARÍA DE SALUD, SUS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y 
ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS, LOS QUE SE 
INDICAN 

14/04/25 Solicitud de exención de AIR

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN ACCIONES DE 
SIMPLIFICACIÓN PARA TRÁMITES QUE SE REALIZAN ANTE LA 
COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS 

23/04/25 Solicitud de exención de AIR
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ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN ACCIONES DE 

SIMPLIFICACIÓN PARA TRÁMITES QUE SE REALIZAN ANTE LA 

COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS 

23/04/25 Solicitud de exención de AIR

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana Fecha Descripción 

ACUERDO POR EL QUE SE ELIMINAN Y ESTABLECEN ACCIONES DE 

SIMPLIFICACIÓN Y MEJORA ADMINISTRATIVA DE TRÁMITES QUE SE 

REALIZAN ANTE EL ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO 

PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

14/04/2025 Solicitud de exención de AIR

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER LA MODALIDAD 

DIGITAL PARA LA EXPEDICIÓN DE LA CONSTANCIA DE 

ANTECEDENTES PENALES FEDERALES POR LA SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA A TRAVÉS DEL ÓRGANO 

ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO PREVENCIÓN Y 

READAPTACIÓN SOCIAL 

23/04/2025 Solicitud de exención de AIR

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER LA MODALIDAD 

DIGITAL PARA LA EXPEDICIÓN DE LA CONSTANCIA DE 

ANTECEDENTES PENALES FEDERALES POR LA SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA A TRAVÉS DEL ÓRGANO 

ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO PREVENCIÓN Y 

READAPTACIÓN SOCIAL 

23/04/2025 
Solicitud de baja de 

expediente 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER LA MODALIDAD 

DIGITAL PARA LA EXPEDICIÓN DE LA CONSTANCIA DE 

ANTECEDENTES PENALES FEDERALES POR LA SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA A TRAVÉS DEL ÓRGANO 

ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO PREVENCIÓN Y 

READAPTACIÓN SOCIAL 

23/04/2025 Solicitud de exención de AIR

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER QUE LA SECRETARÍA DE 

HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO AUTORIZA AL SERVICIO DE 

PROTECCIÓN FEDERAL, ÓRGANO ADMINISTRATI-VO 

DESCONCENTRADO DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y 

PROTECCIÓN CIUDADANA, LAS TARIFAS DE PRODUCTOS Y 

APROVECHAMIENTOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025 

30/04/2025 Solicitud de exención de AIR

Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales Fecha Descripción 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A LAS PERSONAS FÍSICAS Y MORALES 

INTERESADAS EN OBTENER LA AUTORIZACIÓN COMO TERCERO 

PARA EMITIR EL DICTAMEN TÉCNICO DEL TAPONAMIENTO DE POZOS 

PREVISTO EN LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE CARÁCTER 

GENERAL QUE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS APLICABLES A LA 

CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO DE POZOS PARA LA 

EXPLORACIÓN Y EXTRACCIÓN DE HIDROCARBUROS 

2/04/2025 
Solicitud de AIR de Impacto 

Moderado 

ACUERDO POR EL QUE SE HACEN DEL CONOCIMIENTO AL PÚBLICO 

EN GENERAL LOS DÍAS DEL AÑO 2025, QUE SERÁN CONSIDERADOS 

COMO INHÁBILES PARA EFECTOS DE LOS ACTOS Y 

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS SUBSTANCIADOS ANTE LA 

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Y SUS 

ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS 

3/04/2025 Solicitud de exención de AIR

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL RESUMEN DEL 

PROGRAMA DE MANEJO DEL SANTUARIO PLAYA MISMALOYA 
4/04/2025 

Solicitud de AIR de Impacto 

Moderado 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL RESUMEN DEL 

PROGRAMA DE MANEJO DEL SANTUARIO PLAYA TIERRA COLORADA 
8/04/2025 

Solicitud de AIR de Impacto 

Moderado 
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ACUERDO POR EL QUE SE HACEN DEL CONOCIMIENTO AL PÚBLICO 

EN GENERAL LOS DÍAS DEL AÑO 2025, QUE SERÁN CONSIDERADOS 

COMO INHÁBILES PARA EFECTOS DE LOS ACTOS Y 

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS SUBSTANCIADOS ANTE LA 

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Y SUS 

ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS 

9/04/2025 Solicitud de exención de AIR

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL PROGRAMA DE 

MANEJO DEL SANTUARIO PLAYA HUIZACHE CAIMANERO 
14/04/2025 

Solicitud de AIR de Impacto 

Moderado 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE ESTABLECE EL PROGRAMA DE 

VERIFICACIÓN 2025 Y 2026 POR EL QUE SE REQUIERE LA ENTREGA 

DE LA INFORMACIÓN Y EVIDENCIA DOCUMENTAL DEL CUMPLIMIENTO 

DEL NUMERAL 7.1.23.23 O EL DICTAMEN DE OPERACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-018-ASEA-

2023, PLANTAS DE DISTRIBUCIÓN DE GAS LICUADO DE PETRÓLEO 

(CANCELA Y SUSTITUYE A LA NOM-001-SESH-2014, PLANTAS DE 

DISTRIBUCIÓN DE GAS L.P. DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y CONDICIONES 

SEGURAS EN SU OPERACIÓN) 

24/04/2025 
Solicitud de AIR de Impacto 

Moderado 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN ACCIONES DE 

SIMPLIFICACIÓN PARA TRÁMITES QUE SE REALIZAN ANTE LA 

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN 

AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS 

28/04/2025 Solicitud de exención de AIR

Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el 

Bienestar (IMSS-BIENESTAR) 
Fecha Descripción 

AVISO GENERAL POR EL QUE SE DA A CONOCER EL DOMICILIO DE LA 

COORDINACIÓN ESTATAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO DEL IMSS-

BIENESTAR, ASÍ COMO SUS JEFATURAS DE SERVICIOS Y 

DEPARTAMENTOS 

2/04/25 Solicitud de exención de AIR

Asuntos emitidos 

Agroasemex, S.A. Fecha Descripción 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA DE LA PUBLICACION DEL 

MANUAL GENERAL DE ORGANIZACION DE AGROASEMEX, S.A. 
24/04/2025 

Aceptación de exención de 

AIR 

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica Fecha Descripción 

LINEAMIENTOS PARA EL USO, CONSERVACIÓN, MANTENIMIENTO Y 

APROVECHAMIENTO DE INSTALACIONES, MOBILIARIO Y EQUIPO DEL 

CONALEP 

3/04/2025 
Aceptación de exención de 

AIR 

POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRAS 

PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL 

CONALEP 

10/04/2025 
Aceptación de exención de 

AIR 

Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 

Servicios Financieros 
Fecha Descripción 

ESTATUTO ORGÁNICO DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA LA 

PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS 

FINANCIEROS 

23/04/2025 
Aceptación de exención de 

AIR 

Hospital Juárez de México Fecha Descripción 

LINEAMIENTOS PARA LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL 

COMITÉ DE MEJORA REGULATORIA INTERNA DEL HOSPITAL JUÁREZ 

DE MÉXICO 

16/04/2025 
Aceptación de exención de 

AIR 
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Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado 
Fecha Descripción 

DECRETO POR EL QUE SE ELIMINA EL INCREMENTO GRADUAL DE LA 

EDAD MÍNIMA PARA TENER DERECHO A LA PENSIÓN POR 

JUBILACIÓN ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO DÉCIMO TRANSITORIO 

DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE 

LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

2/04/2025 
Aceptación de exención de 

AIR 

Instituto Mexicano de Cinematografía Fecha Descripción 

NOTA ACLARATORIA QUE REALIZA EL INSTITUTO MEXICANO DE 

CINEMATOGRAFÍA A LOS LINEAMIENTOS PARA LA OPERACIÓN DEL 

PROGRAMA FOMENTO AL CINE MEXICANO 2025, DADOS A CONOCER 

EL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 

3/04/2025 
Aceptación de exención de 

AIR 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial Fecha Descripción 

PUBLICACIÓN DE DATOS RELACIONADOS CON LA SOLICITUD DE 

DECLARACIÓN DE PROTECCIÓN A LA INDICACIÓN GEOGRÁFICA 

“SIDRA DE HUEJOTZINGO” 

8/04/2025 
Aceptación de exención de 

AIR 

DECLARACIÓN DE PROTECCIÓN DE LA INDICACIÓN GEOGRÁFICA 

"QUESILLO DE REYES ETLA” 
11/04/2025 

Aceptación de exención de 

AIR 

PUBLICACIÓN DE DATOS RELACIONADOS CON LA SOLICITUD DE 

DECLARACIÓN DE PROTECCIÓN A LA INDICACIÓN GEOGRÁFICA 

“PESCADO BLANCO DE LAS REGIONES LACUSTRES DE MICHOACÁN” 

11/04/2025 
Aceptación de exención de 

AIR 

PUBLICACIÓN DE DATOS RELACIONADOS CON LA SOLICITUD DE 

DECLARACIÓN DE PROTECCIÓN A LA INDICACIÓN GEOGRÁFICA 

“AGUAMIEL DE LA REGIÓN AGUAMIELERA DE HIDALGO” 

16/04/2025 
Aceptación de exención de 

AIR 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE MODIFICA LA DECLARACIÓN GENERAL 

DE PROTECCIÓN DE LA DENOMINACIÓN DE ORIGEN MEZCAL, PARA 

INCLUIR LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES QUE EN 

LA MISMA SE INDICAN 

22/04/2025 
Aceptación de exención de 

AIR 

Instituto Mexicano del Seguro Social Fecha Descripción 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA AL DR. RAYMUNDO VENTURA 

CHAVEZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR MÉDICO COMO EL 

FUNCIONARIO QUE SUPLIRÁ LAS AUSENCIAS DE LA TITULAR DE LA 

UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD (UMAE): HOSPITAL DE 

ESPECIALIDADES NO. 71 EN TORREÓN, COAHUILA, DEL INSTITUTO 

MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 

3/04/2025 
Aceptación de exención de 

AIR 

ACUERDO ACDO.AS2.HCT.280125/10.P.DPES Y SU ANEXO ÚNICO QUE 

ESTABLECE LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL PARA LA 

CELEBRACIÓN DE CONVENIOS DE SUBROGACIÓN PARA LA 

PRESTACIÓN INDIRECTA DEL SERVICIO DE GUARDERÍA CON LOS 

PATRONES QUE TENGAN INSTALADOS CENTROS DE EDUCACIÓN Y 

CUIDADO INFANTIL EN SUS EMPRESAS O ESTABLECIMIENTOS. 

4/04/2025 Dictamen Final de AIR 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA A LA TITULAR DE LA 

JEFATURA DE SERVICIOS DE FINANZAS PARA QUE SUPLA LAS 

AUSENCIAS DEL DOCTOR JUAN CARLOS CORONA DE LOS SANTOS, 

TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA ESTATAL TLAXCALA DEL INSTITUTO MEXICANO 

DEL SEGURO SOCIAL, AUTORIZÁNDOLE A FIRMAR Y DESPACHAR LA 

DOCUMENTACIÓN INCLUYENDO LA SUSCRIPCIÓN DE LAS 

RESOLUCIONES QUE DEBE EMITIR ESTE ÓRGANO 

8/04/2025 
Aceptación de exención de 

AIR 
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Instituto Nacional de Rehabilitación Fecha Descripción 

MANUAL DE NORMAS Y BASES PARA CANCELAR ADEUDOS A CARGO 
DE TERCEROS Y A FAVOR DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
REHABILITACIÓN LUIS GUILLERMO IBARRA IBARRA 

11/04/2025 
Aceptación de exención de 

AIR 

PROGRAMA INSTITUCIONAL 2020-2024 DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
REHABILITACIÓN LUIS GUILLERMO IBARRA IBARRA 

11/04/2025 
Aceptación de exención de 

AIR 

Instituto Nacional del Suelo Sustentable Fecha Descripción 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN ACCIONES DE 
SIMPLIFICACIÓN PARA TRÁMITES Y SERVICIOS QUE SE REALIZAN 
ANTE EL INSTITUTO NACIONAL DEL SUELO SUSTENTABLE 

14/04/2025 
Aceptación de exención de 

AIR 

Lotería Nacional Fecha Descripción 

ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN DEL 
ESTATUTO ORGÁNICO DE LOTERÍA NACIONAL, PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL DÍA 18 DE ENERO DE 2022 

10/04/2025 
Aceptación de exención de 

AIR 

ACUERDO POR EL QUE SE DELEGAN EN LA PERSONA TITULAR DE LA 
GERENCIA DE RELACIONES PÚBLICAS DE LOTERÍA NACIONAL, LAS 
FACULTADES QUE SE INDICAN 

29/04/2025 
Aceptación de exención de 

AIR 

Procuraduría Agraria Fecha Descripción 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL DOMICILIO Y DATOS DE 
CONTACTO FÍSICOS Y ELECTRÓNICOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
JURÍDICA Y DE REPRESENTACIÓN AGRARIA DE LA PROCURADURÍA 
AGRARIA 

3/04/2025 
Aceptación de exención de 

AIR 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL DOMICILIO Y DATOS DE 
CONTACTO FÍSICOS Y ELECTRÓNICOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
JURÍDICA Y DE REPRESENTACIÓN AGRARIA DE LA PROCURADURÍA 
AGRARIA 

4/04/2025 
Aceptación de exención de 

AIR 

ACUERDO POR EL QUE SE ADSCRIBEN ORGÁNICAMENTE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y SE ESTABLECE LA 
CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL DE LAS OFICINAS DE 
REPRESENTACIÓN EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y DE LAS 
RESIDENCIAS DE LA PROCURADURÍA AGRARIA 

22/04/2025 
Aceptación de exención de 

AIR 

Procuraduría de la Defensa del Contribuyente Fecha Descripción 

ACUERDO GENERAL NÚMERO 003/2025, POR EL QUE SE HABILITAN 
DÍAS DECLARADOS NO LABORABLES EN LA PROCURADURÍA DE LA 
DEFENSA DEL CONTRIBUYENTE PARA EFECTOS DEL CUMPLIMIENTO 
DE LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS PARA EL AÑO 2025 

10/04/2025 
Aceptación de exención de 

AIR 

Procuraduría Federal del Consumidor Fecha Descripción 

ACUERDO POR EL QUE SE DEJA SIN EFECTOS EL DIVERSO POR EL 
QUE SE EXCEPTÚA TEMPORALMENTE LA COLOCACIÓN DEL 
HOLOGRAMA TIPO UI, PUBLICADO EL 07 DE MARZO DE 2025, EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

30/04/2025 
Aceptación de exención de 

AIR 

Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno Fecha Descripción 

ACUERDO POR EL QUE LA PERSONA TITULAR DE LA SECRETARÍA 
ANTICORRUPCIÓN Y BUEN GOBIERNO DELEGA LAS FACULTADES 
QUE SE INDICAN 

11/04/2025 
Aceptación de exención de 

AIR 

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMA EL DIVERSO QUE ESTABLECE 
LOS CRITERIOS TÉCNICOS PARA LA INTEGRACIÓN DEL PADRÓN DE 
SUJETOS OBLIGADOS A PRESENTAR DECLARACIONES 
PATRIMONIALES Y DE INTERESES EN LAS INSTITUCIONES DEL 
GOBIERNO FEDERAL 

16/04/2025 
Aceptación de exención de 

AIR 
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ACUERDO QUE MODIFICA LOS DIVERSOS POR EL QUE SE 
DETERMINA LA ORGANIZACIÓN Y COORDINACIÓN DE LOS ÓRGANOS 
INTERNOS DE CONTROL Y UNIDADES DE RESPONSABILIDADES Y 
POR EL QUE LA PERSONA TITULAR DE LA SECRETARÍA 
ANTICORRUPCIÓN Y BUEN GOBIERNO DELEGA LAS FACULTADES 
QUE SE INDICAN 

22/04/2025 
Aceptación de exención de 

AIR 

ACUERDO QUE MODIFICA EL DIVERSO POR EL QUE SE DETERMINAN 
DIVERSAS ACCIONES RELACIONADAS CON LA EXTINCIÓN DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

24/04/2025 
Aceptación de exención de 

AIR 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL DIVERSO POR EL QUE SE 
CREA EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO, CON 
PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, NO SECTORIZADO, 
DENOMINADO CORREDOR INTEROCEÁNICO DEL ISTMO DE 
TEHUANTEPEC 

28/04/2025 
Aceptación de exención de 

AIR 

Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural Fecha Descripción 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL SIMILAR POR EL QUE SE 
MODIFICAN LAS ÉPOCAS Y ZONAS DE VEDA DE LA LANGOSTA AZUL 
(PANULIRUS INFLATUS), LANGOSTA VERDE (P. GRACILIS) Y 
LANGOSTA ROJA (P. INTERRUPTUS), EN AGUAS DE JURISDICCIÓN 
FEDERAL DEL OCÉANO PACÍFICO, INCLUYENDO EL GOLFO DE 
CALIFORNIA, PUBLICADO EL 31 DE AGOSTO DE 2005, PARA LA ZONA 
III DURANTE EL AÑO 2025 

4/04/2025 
Aceptación de exención de 

AIR 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL SIMILAR POR EL QUE SE DAN 
A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 
SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA DE LA SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2025, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 27 DE 
ENERO DE 2025 

7/04/2025 
Aceptación de exención de 

AIR 

DECRETO POR EL QUE SE CREA EL ORGANISMO DESCENTRALIZADO 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, DENOMINADO 
PRODUCTORA DE SEMILLAS PARA EL BIENESTAR “PROSEBIEN” 

7/04/2025 
Aceptación de exención de 

AIR 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE UNA ZONA DE REFUGIO 
PESQUERO PARCIAL TEMPORAL EN AGUAS MARINAS DE 
JURISDICCIÓN FEDERAL EN EL ÁREA QUE SE UBICA FRENTE AL 
MUNICIPIO DE CELESTÚN, EN EL ESTADO DE YUCATÁN 

8/04/2025 Dictamen Final de AIR 

NOTA ACLARATORIA AL ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER 
LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE FOMENTO A LA 
AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ACUICULTURA PARA EL 
EJERCICIO 2025, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 30 DE ENERO DE 2025 

10/04/2025 
Aceptación formato para 

reglas de operación 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS ÉPOCAS Y ZONAS DE 
VEDA PARA LA PESCA COMERCIAL DE TODAS LAS ESPECIES DE 
CAMARÓN EN AGUAS MARINAS Y SISTEMAS LAGUNARIOS 
ESTUARINOS DE JURISDICCIÓN FEDERAL DEL GOLFO DE MÉXICO Y 
MAR CARIBE PARA EL AÑO 2025 

16/04/2025 Dictamen Final de AIR 

Secretaría de Bienestar Fecha Descripción 

ACUERDO QUE MODIFICA EL DIVERSO POR EL QUE SE DAN A 
CONOCER LAS VARIABLES Y FUENTES DE INFORMACIÓN PARA LA 
APLICACIÓN DE LA FÓRMULA DE DISTRIBUCIÓN DEL COMPONENTE 
INDÍGENA DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 13 DE 
MARZO DE 2025 

10/04/2025 
Aceptación de exención de 

AIR 
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE 

LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL, DE LA LEY FEDERAL DE 

PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA Y DE LA LEY 

GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

29/04/2025 
Aceptación de exención de 

AIR 

Secretaría de Cultura Fecha Descripción 

DECRETO POR EL QUE SE DECLARA COMO ZONA DE MONUMENTOS 

HISTÓRICOS, LA SUPERFICIE DE 105-26-48.4 HECTÁREAS, EN LA 

CIUDAD DE ZACATECAS, MUNICIPIO DE ZACATECAS, ESTADO DE 

ZACATECAS 

2/04/2025 Dictamen Final de AIR 

DECLARATORIA COMO ZONA DE MONUMENTOS HISTÓRICOS, LA 

SUPERFICIE DE 78-55-18.17 HECTÁREAS, UBICADA EN LA CIUDAD DE 

CADEREYTA DE MONTES, MUNICIPIO DE CADEREYTA DE MONTES, 

ESTADO DE QUERÉTARO 

3/04/2025 
Solicitud de mayor 

información 

DECRETO POR EL QUE SE DECLARA COMO ZONA DE MONUMENTOS 

HISTÓRICOS, LA SUPERFICIE DE 10-66-51.6 HECTÁREAS, EN LA 

LOCALIDAD DE LA ANTIGUA, MUNICIPIO DE LA ANTIGUA, ESTADO DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

7/04/2025 Dictamen Final de AIR 

DECRETO POR EL QUE DECLARA COMO ZONA DE MONUMENTOS 

ARQUEOLÓGICOS DE CERRO DE LA ESTRELLA, LA SUPERFICIE DE 

149-93-78.95 HECTÁREAS, UBICADA EN LA DEMARCACIÓN 

TERRITORIAL IZTAPALAPA, CIUDAD DE MÉXICO 

8/04/2025 
Solicitud de mayor 

información 

ACUERDO POR EL QUE EL INSTITUTO NACIONAL DEL DERECHO DE 

AUTOR ESTABLECE LAS REGLAS PARA COOPERAR COMO ENTIDAD 

AUTORIZADA EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN TÉRMINOS 

DEL TRATADO DE MARRAKECH, LA LEY FEDERAL DEL DERECHO DE 

AUTOR Y SU REGLAMENTO, A FIN DE FACILITAR EL ACCESO A LAS 

OBRAS PUBLICADAS A LAS PERSONAS CIEGAS, CON DISCAPACIDAD 

VISUAL O CON OTRAS DIFICULTADES PARA ACCEDER AL TEXTO 

IMPRESO 

8/04/2025 
Aceptación de exención de 

AIR 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL HORARIO DE ATENCIÓN AL 

PÚBLICO DEL INSTITUTO NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR 
16/04/2025 

Aceptación de exención de 

AIR 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN ACCIONES DE 

SIMPLIFICACIÓN Y MEJORA ADMINISTRATIVA A TRÁMITES QUE SE 

REALIZAN ANTE EL INSTITUTO NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR 

22/04/2025 
Aceptación de exención de 

AIR 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano Fecha Descripción 

NOTA ACLARATORIA AL ACUERDO POR EL QUE SE HACE DEL 

CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN GENERAL LOS DÍAS DEL AÑO 2025, 

QUE SERÁN CONSIDERADOS COMO INHÁBILES PARA EFECTOS DE 

LOS ACTOS, PROCEDIMIENTOS, Y SERVICIOS QUE PRESTA LA 

SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, 

DEPENDENCIA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

CENTRALIZADA Y SU ÓRGANO DESCONCENTRADO, TANTO EN 

OFICINAS CENTRALES, COMO EN SUS OFICINAS DE 

REPRESENTACIÓN EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS O REGIONES, 

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 15 DE 

ENERO DE 2025 

29/04/25 
Aceptación de exención de 

AIR 

Secretaría de Economía Fecha Descripción 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL DECIMOSÉPTIMO 

PROTOCOLO ADICIONAL AL ACUERDO DE COMPLEMENTACIÓN 

ECONÓMICA NO 6 CELEBRADO ENTRE LA REPÚBLICA ARGENTINA Y 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

4/04/2025 
Aceptación de exención de 

AIR 
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ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL OCTAVO PROTOCOLO 
ADICIONAL AL APÉNDICE I “SOBRE EL COMERCIO EN EL SECTOR 
AUTOMOTOR ENTRE LA ARGENTINA Y MÉXICO” DEL ACUERDO DE 
COMPLEMENTACIÓN ECONÓMICA N° 55 CELEBRADO ENTRE EL 
MERCOSUR Y LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

4/04/2025 
Aceptación de exención de 

AIR 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN ACCIONES DE 
SIMPLIFICACIÓN PARA TRÁMITES QUE SE REALIZAN ANTE LA 
SECRETARÍA DE ECONOMÍA 

7/04/2025 
Aceptación de exención de 

AIR 

ACUERDO POR EL QUE SE CREA, CON CARÁCTER PERMANENTE, LA 
COMISIÓN CONSULTIVA DE ECONOMÍA DE INCLUSIÓN DE LA 
SECRETARÍA DE ECONOMÍA 

8/04/2025 
Aceptación de exención de 

AIR 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE EL MECANISMO Y LOS 
CRITERIOS PARA LA ASIGNACIÓN DE CUPOS PARA EXPORTAR 
VEHÍCULOS AUTOMOTORES LIGEROS NUEVOS HACIA LA REPÚBLICA 
ARGENTINA, EN EL MARCO DEL OCTAVO PROTOCOLO ADICIONAL AL 
APÉNDICE I "SOBRE EL COMERCIO EN EL SECTOR AUTOMOTOR 
ENTRE LA ARGENTINA Y MÉXICO" DEL ACUERDO DE 
COMPLEMENTACIÓN ECONÓMICA N° 55 CELEBRADO ENTRE EL 
MERCOSUR Y LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

22/04/2025 
Aceptación de exención de 

AIR 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE EL MECANISMO Y LOS 
CRITERIOS PARA LA ASIGNACIÓN DE CUPOS PARA IMPORTAR 
VEHÍCULOS AUTOMOTORES LIGEROS NUEVOS PROVENIENTES DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA, EN EL MARCO DEL OCTAVO PROTOCOLO 
ADICIONAL AL APÉNDICE I "SOBRE EL COMERCIO EN EL SECTOR 
AUTOMOTOR ENTRE LA ARGENTINA Y MÉXICO" DEL ACUERDO DE 
COMPLEMENTACIÓN ECONÓMICA N° 55 CELEBRADO ENTRE EL 
MERCOSUR Y LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

23/04/2025 
Aceptación de exención de 

AIR 

Secretaría de Energía Fecha Descripción 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA 
1/04/2025 

Aceptación de exención de 
AIR 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA 
1/04/2025 

Aceptación de exención de 
AIR 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL COMITÉ DE ASIGNACIONES, 
CONTRATOS Y PERMISOS DE LA SECRETARÍA DE ENERGÍA 

8/04/2025 
Aceptación de exención de 

AIR 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-014-ENER-2025, EFICIENCIA 
ENERGÉTICA DE MOTORES ELÉCTRICOS DE CORRIENTE ALTERNA, 
MONOFÁSICOS, DE INDUCCIÓN, TIPO JAULA DE ARDILLA, ENFRIADOS 
CON AIRE, EN POTENCIA NOMINAL DE 0.180 KW A 2.238 KW. LIMITES, 
MÉTODO DE PRUEBA Y MARCADO 

24/04/2025 Dictamen Final de AIR 

ACUERDO POR EL QUE SE REANUDAN LOS PLAZOS Y TÉRMINOS 
PARA LA RECEPCIÓN Y TRAMITACIÓN DE LOS ASUNTOS 
COMPETENCIA DE LA SECRETARÍA DE ENERGÍA, CONFORME A LAS 
ATRIBUCIONES QUE LE FUERON TRANSFERIDAS 

28/04/2025 
Aceptación de exención de 

AIR 

Secretaría de Gobernación Fecha Descripción 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CAMBIO DE DOMICILIO 
OFICIAL DE LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN, DE LA COORDINACIÓN 
GENERAL DE LA COMISIÓN MEXICANA DE AYUDA A REFUGIADOS, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE MONTERREY NUEVO LEÓN. 

4/04/2025 
Aceptación de exención de 

AIR 

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE EL REGLAMENTO DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS 

22/04/2025 
Aceptación de exención de 

AIR 

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 7 DEL DIVERSO 
POR EL QUE SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA 
TRANSMISIÓN DE LISTAS ELECTRÓNICAS DE PASAJEROS, 
TRIPULANTES Y MEDIOS DE TRANSPORTE AL INSTITUTO NACIONAL 
DE MIGRACIÓN 

22/04/2025 
Aceptación de exención de 

AIR 
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DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE EL REGLAMENTO DE LA LEY 
SOBRE EL ESCUDO, LA BANDERA Y EL HIMNO NACIONALES 

21/04/2025 
Aceptación de exención de 

AIR 

LINEAMIENTOS PARA LA OPERACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL SITIO DE 

MEMORIA “CIRCULAR DE MORELIA” 
25/04/2025 

Aceptación de exención de 

AIR 

Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes Fecha Descripción 

AVISO A TODOS LOS USUARIOS Y PERMISIONARIOS DEL SERVICIO 
DE AUTOTRANSPORTE FEDERAL Y TRANSPORTE PRIVADO DE 

CARGA ESPECIALIZADA DE OBJETOS INDIVISIBLES DE GRAN PESO 

Y/O VOLUMEN Y GRÚAS INDUSTRIALES QUE TRANSITEN POR 

CAMINOS Y PUENTES DE JURISDICCIÓN FEDERAL, POR EL QUE SE 

HACE DE SU CONOCIMIENTO LOS HORARIOS DE OPERACIÓN QUE SE 

APLICARÁN EN EL PERÍODO VACACIONAL COMPRENDIDO DE LAS 
00:00 HORAS DEL 11 DE ABRIL DE 2025 A LAS 23:59 HORAS DEL 27 DE 

ABRIL DE 2025, DE CONFORMIDAD CON EL NUMERAL 5.6 DE LA NOM-

040-SCT-2-2012 VIGENTE 

16/04/2025 
Aceptación de exención de 

AIR 

Secretaría de las Mujeres Fecha Descripción 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS PARA 

DETERMINAR E INTEGRAR LA INFORMACION DEL BANCO NACIONAL 

DE DATOS E INFORMACION SOBRE CASOS DE VIOLENCIA CONTRA 

LAS MUJERES 

28/04/2025 
Aceptación de exención de 

AIR 

PROYECTO DE CONVOCATORIA PARA EL PROCEDIMIENTO DE 

LICITACIÓN NACIONAL CON NÚMERO DE COMPRANET LA-54-400-

054400002-N-122025, DEL CUAL CONTIENE LAS BASES DE 

PARTICIPACIÓN DISPONIBLES PARA LA CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO DE RESERVACIÓN, EXPEDICIÓN Y ENTREGA DE PASAJES 

AÉREOS NACIONALES E INTERNACIONALES, DISPONIBLE PARA 

CONSULTA EN HTTPS://COMPRASMX.BUENGOBIERNO.GOB.MX/ A 

TODA PERSONA FÍSICA Y/O MORAL EN PARTICIPAR EN EL CITADO 

PROCEDIMIENTO, REGULADO POR EL ARTÍCULO 26 FRACCIÓN I, DE 

LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO 

29/04/2025 
Aceptación de exención de 

AIR 

Secretaría de Marina Fecha Descripción 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EMITE UNA 

MONEDA CONMEMORATIVA ALUSIVA AL 200 ANIVERSARIO DE LA 

CONSOLIDACIÓN DE LA INDEPENDENCIA DE MÉXICO EN LA MAR 

3/04/2025 
Aceptación de exención de 

AIR 

Secretaría de Relaciones Exteriores Fecha Descripción 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CAMBIO DE DOMICILIO 

Y HORARIO DE ATENCIÓN DE LA OFICINA DE PASAPORTES DE LA 

SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES EN EL ESTADO DE 

MORELOS 

22/04/2025 
Aceptación de exención de 

AIR 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CAMBIO DE DOMICILIO 

Y HORARIO DE ATENCIÓN DE LA OFICINA DE PASAPORTES DE LA 

SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES EN EL ESTADO DE 

MORELOS 

23/04/2025 
Aceptación de exención de 

AIR 

PROPUESTA DE INICIATIVA QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 82 Y 84 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL SERVICIO EXTERIOR MEXICANO 
28/04/2025 

Aceptación de exención de 

AIR 

Secretaría de Salud Fecha Descripción 

DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA EL DIVERSO POR EL QUE SE 

CREA EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO 

SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL PARA EL BIENESTAR (IMSS-BIENESTAR), PUBLICADO EN EL 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 31 DE AGOSTO DE 2022 

3/04/25 
Aceptación de exención de 

AIR 
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DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA EL DIVERSO POR EL QUE SE 

CREA EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO 

SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 

SOCIAL PARA EL BIENESTAR (IMSS-BIENESTAR), PUBLICADO EN EL 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 31 DE AGOSTO DE 2022 

3/04/25 
Aceptación de exención de 

AIR 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS PARA LA 

ASIGNACIÓN, ACTUALIZACIÓN, DIFUSIÓN Y USO DE LA CLAVE ÚNICA 

DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD 

8/04/25 
Aceptación de exención de 

AIR 

ACUERDO POR EL QUE SE CONSIDERAN DÍAS INHÁBILES PARA LA 

SECRETARÍA DE SALUD, SUS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y 

ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS, LOS QUE SE 

INDICAN 

14/04/25 
Aceptación de exención de 

AIR 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN ACCIONES DE 

SIMPLIFICACIÓN PARA TRÁMITES QUE SE REALIZAN ANTE LA 

COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS 

23/04/25 
Aceptación de exención de 

AIR 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN ACCIONES DE 

SIMPLIFICACIÓN PARA TRÁMITES QUE SE REALIZAN ANTE LA 

COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS 

23/04/25 
Aceptación de exención de 

AIR 

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana Fecha Descripción 

ACUERDO POR EL QUE SE ELIMINAN Y ESTABLECEN ACCIONES DE 

SIMPLIFICACIÓN Y MEJORA ADMINISTRATIVA DE TRÁMITES QUE SE 

REALIZAN ANTE EL ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO 

PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

14/04/2025 
Aceptación de exención de 

AIR 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER LA MODALIDAD 

DIGITAL PARA LA EXPEDICIÓN DE LA CONSTANCIA DE 

ANTECEDENTES PENALES FEDERALES POR LA SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA A TRAVÉS DEL ÓRGANO 

ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO PREVENCIÓN Y 

READAPTACIÓN SOCIAL 

23/04/2025 
Aceptación de exención de 

AIR 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER LA MODALIDAD 

DIGITAL PARA LA EXPEDICIÓN DE LA CONSTANCIA DE 

ANTECEDENTES PENALES FEDERALES POR LA SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA A TRAVÉS DEL ÓRGANO 

ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO PREVENCIÓN Y 

READAPTACIÓN SOCIAL 

23/04/2025 
Aceptación de exención de 

AIR 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER QUE LA SECRETARÍA DE 

HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO AUTORIZA AL SERVICIO DE 

PROTECCIÓN FEDERAL, ÓRGANO ADMINISTRATIVO 

DESCONCENTRADO DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y 

PROTECCIÓN CIUDADANA, LAS TARIFAS DE PRODUCTOS Y 

APROVECHAMIENTOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025 

30/04/2025 
Aceptación de exención de 

AIR 

Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales Fecha Descripción 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-059-

SEMARNAT-2025, PROTECCIÓN AMBIENTAL -ESPECIES NATIVAS DE 

MÉXICO DE FLORA Y FAUNA SILVESTRES -CATEGORÍAS DE RIESGO Y 

ESPECIFICACIONES PARA SU INCLUSIÓN, EXCLUSIÓN O CAMBIO 

1/04/2025 
Aceptación de exención de 

AIR 

AVISO DE DEMARCACIÓN DE LA ZONA FEDERAL DEL ARROYO SIN 

NOMBRE AFLUENTE DEL CANAL CHIQUITO, DEL KM 0+002 AL KM 

0+734, MUNICIPIO DE TEPOTZOTLÁN, ESTADO DE MEXICO 

1/04/2025 
Aceptación de exención de 

AIR 
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CONVOCATORIA DIRIGIDA A LAS PERSONAS FÍSICAS Y MORALES 
INTERESADAS EN OBTENER LA AUTORIZACIÓN COMO TERCERO 
PARA EMITIR EL DICTAMEN TÉCNICO DEL TAPONAMIENTO DE POZOS 
PREVISTO EN LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE CARÁCTER 
GENERAL QUE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS APLICABLES A LA 
CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO DE POZOS PARA LA 
EXPLORACIÓN Y EXTRACCIÓN DE HIDROCARBUROS 

3/04/2025 Dictamen Final de AIR 

ACUERDO POR EL QUE SE HACEN DEL CONOCIMIENTO AL PÚBLICO 
EN GENERAL LOS DÍAS DEL AÑO 2025, QUE SERÁN CONSIDERADOS 
COMO INHÁBILES PARA EFECTOS DE LOS ACTOS Y 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS SUBSTANCIADOS ANTE LA 
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Y SUS 
ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS 

4/04/2025 
Aceptación de exención de 

AIR 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL RESUMEN DEL 
PROGRAMA DE MANEJO DEL SANTUARIO PLAYA MISMALOYA 

5/04/2025 Dictamen Final de AIR 

ACUERDO POR EL QUE SE HACEN DEL CONOCIMIENTO AL PÚBLICO 
EN GENERAL LOS DÍAS DEL AÑO 2025, QUE SERÁN CONSIDERADOS 
COMO INHÁBILES PARA EFECTOS DE LOS ACTOS Y 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS SUBSTANCIADOS ANTE LA 
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Y SUS 
ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS 

9/04/2025 
Aceptación de exención de 

AIR 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL RESUMEN DEL 
PROGRAMA DE MANEJO DEL SANTUARIO PLAYA PIEDRA DE 
TLACOYUNQUE 

11/04/2025 Dictamen Final de AIR 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE ESTABLECE EL PROGRAMA DE 
VERIFICACIÓN 2025 Y 2026 POR EL QUE SE REQUIERE LA ENTREGA 
DE LA INFORMACIÓN Y EVIDENCIA DOCUMENTAL DEL CUMPLIMIENTO 
DEL NUMERAL 7.1.23.23 O EL DICTAMEN DE OPERACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-018-ASEA-
2023, PLANTAS DE DISTRIBUCIÓN DE GAS LICUADO DE PETRÓLEO 
(CANCELA Y SUSTITUYE A LA NOM-001-SESH-2014, PLANTAS DE 
DISTRIBUCIÓN DE GAS L.P. DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y CONDICIONES 
SEGURAS EN SU OPERACIÓN) 

24/04/2025 Dictamen Final de AIR 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL PROGRAMA DE 
MANEJO DEL SANTUARIO PLAYA HUIZACHE CAIMANERO 

28/04/2025 Dictamen Final de AIR 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN ACCIONES DE 
SIMPLIFICACIÓN PARA TRÁMITES QUE SE REALIZAN ANTE LA 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN 
AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS 

28/04/2025 
Aceptación de exención de 

AIR 

Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el 
Bienestar (IMSS-BIENESTAR) 

Fecha Descripción 

AVISO GENERAL POR EL QUE SE DA A CONOCER EL DOMICILIO DE LA 
COORDINACIÓN ESTATAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO DEL IMSS-
BIENESTAR, ASÍ COMO SUS JEFATURAS DE SERVICIOS Y 
DEPARTAMENTOS 

2/04/25 
Aceptación de exención de 

AIR 

Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia Fecha Descripción 

EXTRACTO DE LOS LINEAMIENTOS OPERATIVOS DE LA ENTIDAD DE 
CERTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DEL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 

7/04/2025 Dictamen Final de AIR 

Tren Maya, S.A. de C.V. Fecha Descripción 

ACUERDO POR EL QUE SE ACTUALIZA EL MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
GENERAL DE TREN MAYA, S.A. DE C.V. 

1/04/25 
Aceptación de exención de 

AIR 

________________________________________ 
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PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

ACUERDO General 3/2025 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo al trámite, resolución y 
cumplimiento de los juicios de amparo en los que se reclamen disposiciones generales relativas al pago del 
impuesto predial correspondiente al ejercicio fiscal 2025 en la Ciudad de México, o cualquier norma general 
relacionada con el pago del impuesto mencionado, por parte de los Juzgados Primero y Segundo de Distrito del 
Centro Auxiliar de la Primera Región, con residencia en la Ciudad de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 3/2025, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO AL 

TRÁMITE, RESOLUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DE LOS JUICIOS DE AMPARO EN LOS QUE SE RECLAMEN 

DISPOSICIONES GENERALES RELATIVAS AL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 

FISCAL 2025 EN LA CIUDAD DE MÉXICO, O CUALQUIER NORMA GENERAL RELACIONADA CON EL PAGO DEL 

IMPUESTO MENCIONADO, POR PARTE DE LOS JUZGADOS PRIMERO Y SEGUNDO DE DISTRITO DEL CENTRO 

AUXILIAR DE LA PRIMERA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por el artículo Quinto Transitorio del Decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de reforma del Poder Judicial, vigente a partir del 16 de septiembre de 2024, el 

Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la administración, vigilancia y disciplina del Poder 

Judicial de la Federación; 

SEGUNDO. El artículo 17, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

establece que toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos 

para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes; 

TERCERO. De conformidad con el artículo 42, fracción III, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de 

la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo, la Comisión  

de Creación de Nuevos Órganos cuenta con las atribuciones para dictar las disposiciones necesarias para 

regular el turno de los asuntos de la competencia de los Tribunales de Circuito o de los Juzgados de Distrito, 

cuando en un mismo lugar haya varios de ellos; 

CUARTO. En términos de lo dispuesto por el artículo 84 Quater, fracción VII, del Acuerdo General del 

Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del propio 

Consejo, corresponde a la Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos, proponer a la Comisión de 

Creación de Nuevos Órganos, las disposiciones necesarias para regular el turno de los asuntos de la 

competencia de los órganos jurisdiccionales, cuando en un mismo lugar haya varios de ellos; 

QUINTO. Mediante Acuerdo General 18/2007 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 

denominación, residencia, competencia, jurisdicción territorial, domicilio y fecha de inicio de funcionamiento 

del Juzgado de Distrito Auxiliar con competencia en toda la República y residencia en el Distrito Federal, se 

creó el Juzgado de Distrito Auxiliar con competencia en toda la República Mexicana y residencia en el Distrito 

Federal, ahora Ciudad de México para conocer, entre otros, de los juicios de amparo indirecto relacionados 

con la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo de 2007, estableciéndose como fecha para el inicio de sus 

funciones el 7 de mayo de ese año; 

SEXTO. Mediante Acuerdo General 34/2007 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 

denominación, residencia, competencia, jurisdicción territorial, domicilio y fecha de inicio de funcionamiento 

del Juzgado Segundo de Distrito Auxiliar; a la nueva denominación del actual Juzgado de Distrito Auxiliar; así 

como a las reglas de turno, sistema de recepción y distribución de asuntos entre los juzgados mencionados, 

se autorizó la creación del Juzgado Segundo de Distrito Auxiliar, con competencia y jurisdicción en toda la 

República y residencia en el Distrito Federal, hoy Ciudad de México, toda vez que un solo órgano auxiliar 
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resultaba insuficiente para atender la enorme cantidad de juicios de amparo indirecto relativos a la Ley del 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, asimismo, el Juzgado de Distrito 

Auxiliar que funcionaba en el Distrito Federal, hoy Ciudad de México, se denominó Juzgado Primero de 

Distrito Auxiliar y conservó la residencia, competencia y jurisdicción territorial que tiene asignadas; 

SÉPTIMO. El 17 de enero de 2025, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el “Acuerdo de 

carácter general por el que se otorgan subsidios fiscales para el pago del impuesto predial”, correspondiente 

al ejercicio fiscal 2025; y 

OCTAVO. Derivado de los informes proporcionados por la Dirección General de Estadística Judicial, es 

posible advertir un incremento de demandas de amparo relacionadas con las disposiciones fiscales referidas, 

radicadas actualmente en los Juzgados de Distrito en Materia Administrativa de la Ciudad de México, lo que 

ha provocado un aumento en sus cargas de trabajo. Además, de los juzgados referidos existe la posibilidad de 

presentación de algunas otras demandas de amparo indirecto con la misma temática. 

Por lo anterior, se expide el siguiente 

ACUERDO 

Artículo 1. Los Juzgados Primero y Segundo de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región, con 

residencia en la Ciudad de México, conocerán del trámite, resolución y, en su caso, cumplimiento de las 

sentencias de los juicios de amparo en los que se reclamen disposiciones relativas al pago del impuesto 

predial correspondiente al ejercicio fiscal 2025 en la Ciudad de México, o cualquier norma general relacionada 

con el pago del impuesto mencionado. 

Artículo 2. Las demandas de amparo en que se reclamen las disposiciones normativas señaladas 

deberán presentarse ante la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados Primero y Segundo de 

Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región, con residencia en la Ciudad de México. 

Artículo 3. Los asuntos referidos en el artículo 1 de este Acuerdo, que se encuentren en trámite  

en algún otro Juzgado de Distrito, deberán remitirse a los Juzgados Primero y Segundo de Distrito del Centro 

Auxiliar de la Primera Región, con residencia en la Ciudad de México, que por turno les corresponda,  

por conducto de su Oficina de Correspondencia Común, para la continuación de su trámite, resolución y,  

en su caso, cumplimiento. 

En este caso, el egreso correspondiente deberá ser reportado como “Egreso por Acuerdo General”, en el 

Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes. 

Artículo 4. A fin de cumplir con lo dispuesto en el artículo 17 constitucional, si un juzgado de Distrito 

advierte que la demanda de amparo materia del presente Acuerdo no fue promovida ante los Juzgados 

Primero y Segundo de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región deberá remitirla directamente a la 

Oficina de Correspondencia Común que le presta servicio a dichos juzgados para que conozcan de su trámite, 

resolución y, en su caso, cumplimiento. 

Artículo 5. Los Tribunales Colegiados en Materia Administrativa del Primer Circuito conocerán de los 

recursos que se interpongan contra las determinaciones dictadas en los juicios de amparo y sus respectivos 

incidentes de suspensión materia del presente Acuerdo, así como de los impedimentos o procedimientos 

relacionados que pudieran tramitarse. 

Artículo 6. Para el trámite y resolución de los asuntos en que se reclamen las disposiciones normativas 

materia del presente Acuerdo se utilizarán las herramientas electrónicas implementadas por el Consejo de la 

Judicatura Federal. 

Previa remisión de los asuntos materia del presente Acuerdo, los titulares de los órganos  

jurisdiccionales ante quienes se encuentran radicados, deberán integrar debidamente el expediente 

electrónico, de manera que permita a los justiciables que los hayan promovido, consultar el estado procesal 

de manera sencilla y oportuna. 
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Artículo 7. Los Juzgados Primero y Segundo de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región, con 

residencia en la Ciudad de México, tienen su domicilio en el Edificio Sede del Poder Judicial de la Federación 

en San Lázaro, calle Eduardo Molina número 2, colonia del Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de 

México, Código Postal 15960. 

Artículo 8. Corresponde al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal y a la Comisión de Creación de 

Nuevos Órganos, en su ámbito de competencia, interpretar y resolver todas las cuestiones administrativas  

que se susciten con motivo de la aplicación del presente Acuerdo. 

La Comisión de Creación de Nuevos Órganos resolverá cualquier cuestión con respecto al turno de los 

asuntos, a propuesta de la Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

SEGUNDO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación, en el Semanario Judicial de la Federación y 

su Gaceta, así como en el portal del Consejo de la Judicatura Federal en Intranet e Internet. 

TERCERO. La Secretaría Ejecutiva del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal comunicará el presente 

Acuerdo a la Secretaría Ejecutiva de Administración, a la Dirección General de Recursos Materiales, y a la 

Dirección General de Servicios Generales, para el efecto de que se adopten las medidas pertinentes con 

respecto al envío de expedientes y demandas de amparo de la Oficina de Correspondencia Común de los 

Juzgados de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México a su homóloga de los Juzgados 

Auxiliares; así como a la Dirección General de Gestión Judicial, la Dirección General de Tecnologías de la 

Información y a la Visitaduría Judicial, para los fines conducentes. 

CUARTO. Las Direcciones Generales de Gestión Judicial y de Tecnologías de la Información deberán 

difundir electrónicamente el presente Acuerdo en el portal del Consejo de la Judicatura Federal en intranet e 

internet, en el Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes y en el relativo a las Oficinas de 

Correspondencia Común, como aviso importante. Asimismo, habilitarán los campos de captura necesarios 

para esta clase de asuntos, en los sistemas de cómputo de los órganos jurisdiccionales y Oficinas de 

Correspondencia Común a que se refiere el presente Acuerdo. De igual forma, deberán prestar el apoyo 

necesario a los Juzgados Primero y Segundo de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región, con 

residencia en la Ciudad de México, y a las partes a fin de que resuelvan cualquier incidencia relacionada con 

la operación del sistema informático. 

QUINTO. Los órganos jurisdiccionales que conozcan de las demandas materia del presente  

Acuerdo deberán colocar en lugar visible avisos donde se informe al público que los juicios de amparo  

en los que se reclamen las disposiciones normativas materia del presente Acuerdo, serán del conocimiento de 

los Juzgados Primero y Segundo de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región, con residencia en la 

Ciudad de México. 

EL MAGISTRADO JUAN CARLOS GUZMÁN ROSAS, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO  

DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 3/2025, del Pleno del Consejo  

de la Judicatura Federal, relativo al trámite, resolución y cumplimiento de los juicios de amparo en los que se 

reclamen disposiciones generales relativas al pago del impuesto predial correspondiente al ejercicio fiscal 

2025 en la Ciudad de México, o cualquier norma general relacionada con el pago del impuesto mencionado, 

por parte de los Juzgados primero y segundo de Distrito del centro auxiliar de la primera región, con 

residencia en la Ciudad de México, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de 2 de 

abril de 2025, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidenta Ministra Norma Lucía Piña 

Hernández, Bernardo Bátiz Vázquez, Eva Verónica De Gyvés Zárate, Lilia Mónica López Benítez, Celia Maya 

García, Sergio Javier Molina Martínez y José Alfonso Montalvo Martínez.- Ciudad de México, a 6 de mayo de 

2025.- Conste.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2025, Año de la Mujer Indígena''. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA PAGADERAS 

EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo 

de cambio obtenido el día de hoy fue de $19.4373 M.N. (diecinueve pesos con cuatro mil trescientos setenta y 

tres diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 13 de mayo de 2025.- BANCO DE MÉXICO: Director General Jurídico, Mtro. Erik 

Mauricio Sánchez Medina.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados Nacionales, Lic. Dafne Ramos 

Ruiz.- Rúbrica.- Subgerente de Operaciones de Mercado, Lic. Carlos Miguel Vélez Martínez.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2025, Año de la Mujer Indígena". 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 

3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazo de 28 

días obtenida el día de hoy, fue de 9.2805%; a plazo de 91 días obtenida el día de hoy, fue de 9.3522%; y a 

plazo de 182 días obtenida el día de hoy, fue de 9.4572%. 

Ciudad de México, a 13 de mayo de 2025.- BANCO DE MÉXICO: Director General Jurídico, Mtro. Erik 

Mauricio Sánchez Medina.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados Nacionales, Lic. Dafne Ramos 

Ruiz.- Rúbrica.- Subgerente de Operaciones de Mercado, Lic. Carlos Miguel Vélez Martínez.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2025, Año de la Mujer Indígena". 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 

3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 

moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 9.01 por ciento.  

Ciudad de México, a 12 de mayo de 2025.- BANCO DE MÉXICO: Director General Jurídico, Mtro. Erik 

Mauricio Sánchez Medina.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados Nacionales, Lic. Dafne Ramos 

Ruiz.- Rúbrica.- Subgerente de Operaciones de Mercado, Lic. Carlos Miguel Vélez Martínez.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en los dictámenes consolidados de la revisión de 
los informes de ingresos y gastos de campaña de las candidaturas a los cargos de diputaciones locales y presidencias municipales correspondientes al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2023-2024 en el Estado de Tamaulipas. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- Resolución INE/CG2009/2024. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN LOS 
DICTÁMENES CONSOLIDADOS DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE CAMPAÑA DE LAS CANDIDATURAS A LOS CARGOS DE DIPUTACIONES 
LOCALES Y PRESIDENCIAS MUNICIPALES CORRESPONDIENTES AL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023- 2024 EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS.1 

34.1 Partido Acción Nacional 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

01_C6_TM Formal Multa $1,085.70 SI 
SM-RAP-138-

2024 
Confirma - - - - - - - - - 

01_C5_TM Fondo 
Reducción de la 

Ministración 
$542.85 SI 

SM-RAP-138-
2024 

Confirma - - - - - - - - - 

 

34.2 Partido Revolucionario Institucional 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

02_C2_TM Formal Multa $1,085.70 NO - - - - - - - - - - - 

2_C1_TM Fondo 
Reducción de la 

Ministración 
$650.44 NO - - - - - - - - - - - 

 

34.3 Partido de la Revolución Democrática  

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

03_C1_TM 

03_C10_TM 

03_C21_TM 

Formal Multa $3,257.10 NO - - - - - - - - - - - 

03_C2_TM Fondo Multa $2,171.40 NO - - - - - - - - - - - 

03_C22_TM Fondo Multa $868.56 NO - - - - - - - - - - - 

03_C4_TM Fondo 
Reducción de la 

Ministración 
$90,189.90 NO - - - - - - - - - - - 

03_C5_TM Fondo 
Reducción de la 

Ministración 
$2,532.00 NO - - - - - - - - - - - 

                                                 
1 Visible en: https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/175428/CGex202407-22-rp-8-79.pdf  
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

03_C6_TM Fondo 
Reducción de la 

Ministración 
$44,526.04 NO - - - - - - - - - - - 

03_C12_TM Fondo 
Reducción de la 

Ministración 
$5,409.66 NO - - - - - - - - - - - 

03_C13_TM Fondo 
Reducción de la 

Ministración 
$26,027.64 NO - - - - - - - - - - - 

03_C15_TM Fondo 
Reducción de la 

Ministración 
$55,573.35 NO - - - - - - - - - - - 

03_C16_TM Fondo 
Reducción de la 

Ministración 
$10,440.00 NO - - - - - - - - - - - 

03_C17_TM Fondo Multa $38,637.66 NO - - - - - - - - - - - 

03_C18_TM Fondo 
Reducción de la 

Ministración 
$27,448.05 NO - - - - - - - - - - - 

03_C14_TM Fondo Multa $2,605.68 NO - - - - - - - - - - - 

03_C23_TM Fondo Multa $1,737.12 NO - - - - - - - - - - - 

03_C7 Bis_TM Fondo Multa $11,508.42 NO - - - - - - - - - - - 

03_C20_TM Fondo Multa $9,771.30 NO - - - - - - - - - - - 

03_C7_TM Fondo Multa $41,799.45 NO - - - - - - - - - - - 

03_C19_TM Fondo Multa $15,199.80 NO - - - - - - - - - - - 

03_C8_TM Fondo Multa $108,570.00 NO - - - - - - - - - - - 

03_C11_TM Fondo Multa $1,085.70 NO - - - - - - - - - - - 

03_C9_TM Fondo Multa $51,136.47 NO - - - - - - - - - - - 

 
34.4 Partido del Trabajo 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

04_C3_TM 
Fondo Reducción de la 

Ministración 
$476.96 NO - - - - - - - - - - - 

04_C12_TM 
Fondo Reducción de la 

Ministración 
$9,709.77 NO - - - - - - - - - - - 

04_C13_TM 
Fondo Reducción de la 

Ministración 
$7,555.00 NO - - - - - - - - - - - 

04_C2_TM Fondo 
Reducción de la 

Ministración 
$1,302.84 NO - - - - - - - - - - - 

04_C10_TM 
Fondo Reducción de la 

Ministración 
$3,257.10 NO - - - - - - - - - - - 

04_C9_TM 
Fondo Reducción de la 

Ministración 
$542.85 NO - - - - - - - - - - - 

04_C11_TM 
Fondo Reducción de la 

Ministración 
$1,085.70 NO - - - - - - - - - - - 

04_C6_TM 
Fondo Reducción de la 

Ministración 
$1,085.70 NO - - - - - - - - - - - 
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34.5 Partido Verde Ecologista de México 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

05_C3_TM y 

05_C10_CO 
Formal Multa $2,171.40 NO - - - - - - - - - - - 

05_C2_TM Fondo 
Reducción de la 

Ministración 
$34,973.37 NO - - - - - - - - - - - 

05_C9_CO Fondo 
Reducción de la 

Ministración 
$856. 60 NO - - - - - - - - - - - 

09.1_C11_CO Fondo 
Reducción de la 

Ministración 
$1,251.22 NO - - - - - - - - - - - 

05_C5_TM Bis Fondo 
Reducción de la 

Ministración 
$111,027.30 NO - - - - - - - - - - - 

05_C7_TM Fondo 
Reducción de la 

Ministración 
$1,085.70 NO - - - - - - - - - - - 

05_C8_TM Fondo 
Reducción de la 

Ministración 
$542.85 NO - - - - - - - - - - - 

05_C4_TM Fondo 
Reducción de la 

Ministración 
$1,085.70 NO - - - - - - - - - - - 

 

34.6 Partido Movimiento Ciudadano 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

06_C1_TM 

06_C2_TM 

06_C18_TM 

06_C19_TM 

06_C20_TM 

06_C21_TM 

06_C23_TM 

06_C24_TM 

06_C25_TM 

06_C42_TM 

06_C46_TM 

Formal Multa $11,942.70 NO - - - - - - - - - - - 

06_C17_TM Fondo 
Reducción de la 

Ministración 
$341,420.11 NO - - - - - - - - - - - 

06_C47 TM Fondo 
Reducción de la 

Ministración 
$37,673.50 NO - - - - - - - - - - - 

09.1_C48_CO Fondo 
Reducción de la 

Ministración 
$33,112.19 NO - - - - - - - - - - - 

06_C4_TM Fondo 
Reducción de la 

Ministración 
$2,225.00 NO - - - - - - - - - - - 

06_C6_TM Fondo 
Reducción de la 

Ministración 
$4,768.02 NO - - - - - - - - - - - 

06_C7_TM Bis Fondo 
Reducción de la 

Ministración 
$164,036.27 NO - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

06_C11_TM Fondo 
Reducción de la 

Ministración 
$39,013.22 NO - - - - - - - - - - - 

06_C13_TM Fondo 
Reducción de la 

Ministración 
$417.07 NO - - - - - - - - - - - 

06_C14_TM Fondo 
Reducción de la 

Ministración 
$19,837.13 NO - - - - - - - - - - - 

06_C15_TM Fondo 
Reducción de la 

Ministración 
$11,785.42 NO - - - - - - - - - - - 

06_C16_TM Bis Fondo 
Reducción de la 

Ministración 
$206,659.02 NO - - - - - - - - - - - 

06_C31BIS_TM Fondo 
Reducción de la 

Ministración 
$5,140.00 NO - - - - - - - - - - - 

06_C33_TM Fondo 
Reducción de la 

Ministración 
$624.00 NO - - - - - - - - - - - 

06_C34_TM Fondo 
Reducción de la 

Ministración 
$14,871.84 NO - - - - - - - - - - - 

06_C35_TM Fondo 
Reducción de la 

Ministración 
$86,791.57 NO - - - - - - - - - - - 

06_C37_TM Fondo 
Reducción de la 

Ministración 
$179,155.46 NO - - - - - - - - - - - 

06_C38_TM Fondo 
Reducción de la 

Ministración 
$187,546.67 NO - - - - - - - - - - - 

06_C40_TM Fondo 
Reducción de la 

Ministración 
$517,522.74 NO - - - - - - - - - - - 

06_C12_TM Bis Fondo 
Reducción de la 

Ministración 
$8,034.18 NO - - - - - - - - - - - 

06_C43_TM Fondo 
Reducción de la 

Ministración 
$5,537.07 NO - - - - - - - - - - - 

06_C44_TM Fondo 
Reducción de la 

Ministración 
$9,554.16 NO - - - - - - - - - - - 

06_C12_TM Fondo 
Reducción de la 

Ministración 
$23,342.55 NO - - - - - - - - - - - 

06_C12_TM Ter Fondo 
Reducción de la 

Ministración 
$3,799.95 NO - - - - - - - - - - - 

06_C45_TM Fondo 
Reducción de la 

Ministración 
$11,399.85 NO - - - - - - - - - - - 

06_C9_TM Fondo 
Reducción de la 

Ministración 
$21,714.00 NO - - - - - - - - - - - 

06_C39_TM Fondo 
Reducción de la 

Ministración 
$43,428.00 NO - - - - - - - - - - - 

06_C26_TM Fondo 
Reducción de la 

Ministración 
$103,684.35 NO - - - - - - - - - - - 

6_C27_TM Fondo 
Reducción de la 

Ministración 
$31,485.30 NO - - - - - - - - - - - 
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34.7 Partido Morena 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

07-C31-TM Formal Multa $1,085.70 SI SM-RAP-
149/2024 Confirma - - - - - - - - - 

07-C30-TM Fondo Reducción de la 
Ministración $1,281.37 SI SM-RAP-

149/2024 Confirma - - - - - - - - - 

07-C23-TM Fondo Reducción de la 
Ministración $122,396.70 SI SM-RAP-

149/2024 Confirma - - - - - - - - - 

07-C2Bis_TM Fondo Reducción de la 
Ministración $17,384.69 SI SM-RAP-

149/2024 Confirma - - - - - - - - - 

07-C2_TM Fondo Reducción de la 
Ministración $27,375.00 SI SM-RAP-

149/2024 Confirma - - - - - - - - - 

07-C3_TM Fondo 
Reducción de la 

Ministración 
$25,422.02 SI 

SM-RAP-
149/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

07-C5_TM Fondo 
Reducción de la 

Ministración 
$19,908.00 SI 

SM-RAP-
149/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

07-C16Bis-TM Fondo 
Reducción de la 

Ministración 
$63,139.19 SI 

SM-RAP-
149/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

07-C17-TM Fondo 
Reducción de la 

Ministración 
$12,126.54 SI 

SM-RAP-
149/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

07-C18-TM Fondo Reducción de la 
Ministración $125,987.97 SI SM-RAP-

149/2024 Confirma - - - - - - - - - 

07-C20-TM Fondo Reducción de la 
Ministración $3,100.00 SI SM-RAP-

149/2024 Confirma - - - - - - - - - 

07-C21-TM Fondo Reducción de la 
Ministración $350.00 SI SM-RAP-

149/2024 Confirma - - - - - - - - - 

07-C23-TM Fondo Reducción de la 
Ministración $81,597.80 SI SM-RAP-

149/2024 Confirma - - - - - - - - - 

07-C25-TM Fondo Reducción de la 
Ministración $36,194.82 SI SM-RAP-

149/2024 Confirma - - - - - - - - - 

07-C26-TM Fondo Reducción de la 
Ministración $11,650.17 SI SM-RAP-

149/2024 Confirma - - - - - - - - - 

07-C16-TM Fondo Reducción de la 
Ministración $5,916.00 SI SM-RAP-

149/2024 Confirma - - - - - - - - - 

07-C16BIS-TM Fondo 
Reducción de la 

Ministración 
$18,941.76 SI 

SM-RAP-
149/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

07-C14-TM Fondo 
Reducción de la 

Ministración 
$7,057.05 SI 

SM-RAP-
149/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

07-C15-TM Fondo 
Reducción de la 

Ministración 
$16,828.35 SI 

SM-RAP-
149/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

 

34.8 Coalición Fuerza y Corazón x Tamaulipas 

        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Partido Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

PAN 08.1_C38_TM Formal Multa $434.28 NO - - - - - - - - - - - 

PRI 08.1_C38_TM Formal Multa $542.85 NO - - - - - - - - - - - 

PAN 08.1_C18_TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$2,184.40 NO - - - - - - - - - - - 
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        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Partido Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

PRI 08.1_C18_TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$2,590.25 NO - - - - - - - - - - - 

PAN 08.1_C42_TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$2,473.20 NO - - - - - - - - - - - 

PRI 08.1_C42_TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$2,932.70 NO - - - - - - - - - - - 

PAN 08.1_C43_TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$12,583.88 NO - - - - - - - - - - - 

PRI 08.1_C43_TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$14,921.87 NO - - - - - - - - - - - 

PAN 08.1_C1_TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$1,065.98 NO - - - - - - - - - - - 

PRI 08.1_C1_TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$1,264.03 NO - - - - - - - - - - - 

PAN 08.1_C3 Bis_TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$878.04 NO - - - - - - - - - - - 

PRI 08.1_C3 Bis_TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$1,041.18 NO - - - - - - - - - - - 

PAN 08.1_C4_TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$6,787.98 NO - - - - - - - - - - - 

PRI 08.1_C4_TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$8,049.14 NO - - - - - - - - - - - 

PAN 08.1_C6_TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$3,370.81 NO - - - - - - - - - - - 

PRI 08.1_C6_TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$3,997.00 NO - - - - - - - - - - - 

PAN 08.1_C8_TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$20,393.94 NO - - - - - - - - - - - 

PRI 08.1_C8_TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$24,182.98 NO - - - - - - - - - - - 

PAN 08.1_C10_TM Fondo Reducción de 
Ministración $21,228.00 NO - - - - - - - - - - - 

PRI 08.1_C10_TM Fondo Reducción de 
Ministración $25,172.00 NO - - - - - - - - - - - 

PAN 08.1_C11_TM Fondo Reducción de 
Ministración $47,972.23 NO - - - - - - - - - - - 

PRI 08.1_C11_TM Fondo Reducción de 
Ministración $56,885.10 NO - - - - - - - - - - - 

PAN 08.1_C13_TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$7,834.57 NO - - - - - - - - - - - 

PRI 08.1_C13_TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$9,290.18 NO - - - - - - - - - - - 

PAN 08.1_C14_TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$2,054.71 NO - - - - - - - - - - - 

PRI 08.1_C14_TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$2,436.45 NO - - - - - - - - - - - 

PAN 08.1_C19_TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$4,326.98 NO - - - - - - - - - - - 

PRI 08.1_C19_TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$5,130.91 NO - - - - - - - - - - - 
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        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Partido Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

PAN 08.1_C20_TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$138,818.44 NO -  - - - - - - - - - 

PRI 08.1_C20_TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$164,609.85 NO - - - - - - - - - - - 

PAN 08.1_C21_TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$212.87 NO - - - - - - - - - - - 

PRI 08.1_C21_TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$252.42 NO - - - - - - - - - - - 

PAN 08.1_C26_TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$6,240.62 NO - - - - - - - - - - - 

PRI 08.1_C26_TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$7,400.09 NO - - - - - - - - - - - 

PAN 8.1_C27_TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$6,261.05 NO - - - - - - - - - - - 

PRI 8.1_C27_TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$7,424.31 NO - -          

PAN 08.1_C28_TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$2,301.17 NO - - - - - - - - - - - 

PRI 08.1_C28_TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$2,728.70 NO - - - - - - - - - - - 

PAN 08.1_C29_TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$126,322.34 NO - - - - - - - - - - - 

PRI 08.1_C29_TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$149,792.07 NO - - - - - - - - - - - 

PAN 08.1_C31_TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$33,049.46 NO - - - - - - - - - - - 

PRI 08.1_C31_TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$39,189.80 NO - - - - - - - - - - - 

PAN 08.1_C32_TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$76,137.61 NO - - - - - - - - - - - 

PRI 08.1_C32_TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$90,283.39 NO - - - - - - - - - - - 

PAN 08.1_C33_TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$9,523.09 NO - - - - - - - - - - - 

PRI 08.1_C33_TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$11,292.41 NO - - - - - - - - - - - 

PAN 08.1_C3_TM Fondo Reducción de 
Ministración $137.25 NO - - - - - - - - - - - 

PRI 08.1_C3_TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$162.75 NO - - - - - - - - - - - 

PAN 08.1_C15_TM Fondo Reducción de 
Ministración $4,885.65 NO - - - - - - - - - - - 

PRI 08.1_C15_TM Fondo Reducción de 
Ministración $5,754.21 NO - - - - - - - - - - - 

PAN 08.1_C36_TM Fondo Reducción de 
Ministración $9,879.87 NO - - - - - - - - - - - 

PRI 08.1_C36_TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$11,616.99 NO - - - - - - - - - - - 

PAN 08.1_C16_TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$2,931.39 NO - - - - - - - - - - - 
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        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Partido Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

PRI 08.1_C16_TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$3,474.24 NO - - - - - - - - - - - 

PAN 08.1_C17_TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$8,902.74 NO - - - - - - - - - - - 

PRI 08.1_C17_TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$10,531.29 NO - - - - - - - - - - - 

PAN 08.1_C35_TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$28,988.19 NO - - - - - - - - - - - 

PRI 08.1_C35_TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$34,416.69 NO -  - - - - - - - - - 

PAN 08.1_C37_TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$8,902.74 NO - - - - - - - - - - - 

PRI 08.1_C37_TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$10,531.29 NO - - - - - - - - - - - 

PAN 08.1_C30_TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$19,868.31 NO - - - - - - - - - - - 

PRI 08.1_C30_TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$23,559.69 NO - - - - - - - - - - - 

PAN 08.1_C39_TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$8,142.75 NO - - - - - - - - - - - 

PRI 08.1_C39_TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$9,662.73 NO - - - - - - - - - - - 

 

34.9 Sigamos Haciendo Historia en Tamaulipas 

        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Partido Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

PT 

08.2_C1_TM 

08.2_C3_TM 

08.2-C22-TM 

Formal Multa $108.57 NO - - - - - - - - - - - 

PVEM 

08.2_C1_TM, 

08.2_C3_TM, 

y 08.2-C22-TM 

Formal Multa $2,605.68 NO - - - - - - - - - - - 

MORENA 

08.2_C1_TM, 

08.2_C3_TM, 

y 08.2-C22-TM 

Formal Multa $2,605.68 NO - - - - - - - - - - - 

PVEM 

08.2_C1_TM, 

08.2_C3_TM, 

y 08.2-C22-TM 

Formal Multa Sin efectos2 NO - - - - - - - - - - - 

PT 08.2-C43-TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$16.80 NO - - - - - - - - - - - 

PVEM 
08.2-C43-TM 

Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$278.91 NO - - - - - - - - - - - 

                                                 
2 La sanción queda sin efectos dado que el monto resulta de importancia menor para el total de la sanción a imponer a sujeto infractor 
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        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Partido Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

MORENA 
08.2-C43-TM 

Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$283.66 NO - - - - - - - - - - - 

PT 
8.2-C44-TM 

Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$1,678.10 NO - - - - - - - - - - - 

PVEM 
8.2-C44-TM 

Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$27,856.53 NO - - - - - - - - - - - 

MORENA 
8.2-C44-TM 

Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$28,331.03 NO - - - - - - - - - - - 

PT 08.2_C2_TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$17,161.79 NO - - - - - - - - - - - 

PVEM 08.2_C2_TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$284,885.73 NO - - - - - - - - - - - 

MORENA 08.2_C2_TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$289,738.38 NO - - - - - - - - - - - 

PT 08.2_C4_TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$327.85 NO - - - - - - - - - - - 

PVEM 08.2_C4_TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$5,442.26 NO - - - - - - - - - - - 

MORENA 08.2_C4_TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$5,534.96 NO - - - - - - - - - - - 

PT 08.2_C5Bis_TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$949.53 NO - - - - - - - - - - - 

PVEM 08.2_C5Bis_TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$15,762.23 NO - - - - - - - - - - - 

MORENA 08.2_C5Bis_TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$16,030.72 NO - - - - - - - - - - - 

PT 08.2_C6_TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$796.11 NO - - - - - - - - - - - 

PVEM 08.2_C6_TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$13,215.40 NO - - - - - - - - - - - 

MORENA 08.2_C6_TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$13,440.51 NO - - - - - - - - - - - 

PT 08.2_C10_TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$66.80 NO - - - - - - - - - - - 

PVEM 08.2_C10_TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$1,108.92 NO - - - - - - - - - - - 

MORENA 08.2_C10_TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$1,127.81 NO - - - - - - - - - - - 

PT 08.2_C12_TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$624.40 NO - - - - - - - - - - - 

PVEM 08.2_C12_TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$10,364.98 NO - - - - - - - - - - - 

MORENA 08.2_C12_TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$10,541.53 NO - - - - - - - - - - - 

PT 08.2_C13_TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$1,064.07 NO - - - - - - - - - - - 

PVEM 08.2_C13_TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$17,663.53 NO - - - - - - - - - - - 
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        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Partido Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

MORENA 08.2_C13_TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$17,964.40 NO - - - - - - - - - - - 

PT 08.2_C15_TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$917.34 NO - - - - - - - - - - - 

PVEM 08.2_C15_TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$15,227.87 NO - - - - - - - - - - - 

MORENA 08.2_C15_TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$15,487.25 NO - - - - - - - - - - - 

PT 08.2_C16_TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$130.24 NO - - - - - - - - - - - 

PVEM 08.2_C16_TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$2,162.04 NO - - - - - - - - - - - 

MORENA 08.2_C16_TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$2,198.87 NO - - - - - - - - - - - 

PT 08.2-C26-TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$171.39 NO - - - - - - - - - - - 

PVEM 08.2-C26-TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$2,845.06 NO - - - - - - - - - - - 

MORENA 08.2-C26-TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$2,893.53 NO - - - - - - - - - - - 

PT 08.2-C27 BIS-TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$2,364.72 NO - - - - - - - - - - - 

PVEM 08.2-C27 BIS-TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$39,254.40 NO - - - - - - - - - - - 

MORENA 08.2-C27 BIS-TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$39,923.04 NO - - - - - - - - - - - 

PT 08.2-C29-TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$8,248.35 NO - - - - - - - - - - - 

PVEM 08.2-C29-TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$136,922.55 NO - - - - - - - - - - - 

MORENA 08.2-C29-TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$139,254.84 NO - - - - - - - - - - - 

PT 08.2-C30-TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$24.22 NO - - - - - - - - - - - 

PVEM 08.2-C30-TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$402.07 NO - - - - - - - - - - - 

MORENA 08.2-C30-TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$408.91 NO - - - - - - - - - - - 

PT 08.2-C31-TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$5,946.59 NO - - - - - - - - - - - 

PVEM 08.2-C31-TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$98,713.40 NO - - - - - - - - - - - 

MORENA 08.2-C31-TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$100,394.85 NO - - - - - - - - - - - 

PT 08.2-C32-TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$940.71 NO - - - - - - - - - - - 

PVEM 08.2-C32-TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$15,615.74 NO - - - - - - - - - - - 
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        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Partido Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

MORENA 08.2-C32-TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$15,881.74 NO - - - - - - - - - - - 

PT 08.2-C34-TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$1,103.35 NO - - - - - - - - - - - 

PVEM 08.2-C34-TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$18,315.55 NO - - - - - - - - - - - 

MORENA 08.2-C34-TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$18,627.53 NO - - - - - - - - - - - 

PT 08.2-C35-TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$43.73 NO - - - - - - - - - - - 

PVEM 08.2-C35-TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$725.95 NO - - - - - - - - - - - 

MORENA 08.2-C35-TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$738.32 NO - - - - - - - - - - - 

PT 08.2-C37-TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$2,946.47 NO - - - - - - - - - - - 

PVEM 08.2-C37-TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$48,911.41 NO - - - - - - - - - - - 

MORENA 08.2-C37-TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$49,744.55 NO - - - - - - - - - - - 

PT 08.2-C38-TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$20,446.86 NO - - - - - - - - - - - 

PVEM 08.2-C38-TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$339,417.86 NO - - - - - - - - - - - 

MORENA 08.2-C38-TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$345,199.38 NO - - - - - - - - - - - 

PT 08.2-C39-TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$29,804.25 NO - - - - - - - - - - - 

PVEM 08.2-C39-TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$494,750.53 NO - - - - - - - - - - - 

MORENA 08.2-C39-TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$503,177.93 NO - - - - - - - - - - - 

PT 08.2-C40-TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$43.73 NO - - - - - - - - - - - 

PVEM 08.2-C40-TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$725.95 NO - - - - - - - - - - - 

MORENA 08.2-C40-TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$738.32 NO - - - - - - - - - - - 

PT 08.2-C41-TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$2,825.72 NO - - - - - - - - - - - 

PVEM 08.2-C41-TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$46,906.94 NO - - - - - - - - - - - 

MORENA 08.2-C41-TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$47,705.93 NO - - - - - - - - - - - 

PT 08.2_C5_TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$191.66 NO - - - - - - - - - - - 

PVEM 08.2_C5_TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$3,181.62 NO - - - - - - - - - - - 
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        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Partido Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

MORENA 08.2_C5_TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$3,235.81 NO - - - - - - - - - - - 

PT 08.2-C27-TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$293.76 NO - - - - - - - - - - - 

PVEM 08.2-C27-TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$4,876.47 NO - - - - - - - - - - - 

MORENA 08.2-C27-TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$4,959.53 NO - - - - - - - - - - - 

PT 08.2-C28-TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$115.64 NO - - - - - - - - - - - 

PVEM 08.2-C28-TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$1,919.63 NO - - - - - - - - - - - 

MORENA 08.2-C28-TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$1,952.33 NO - - - - - - - - - - - 

PT 08.2_C18_TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

Sin efecto3 NO - - - - - - - - - - - 

PVEM 08.2_C18_TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$217.14 NO - - - - - - - - - - - 

MORENA 08.2_C18_TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$217.14 NO - - - - - - - - - - - 

PT 08.2_C20_TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

Sin efectos4 NO - - - - - - - - - - - 

PVEM 08.2_C20_TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

Sin efectos5 NO - - - - - - - - - - - 

MORENA 08.2_C20_TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

Sin efectos6 NO - - - - - - - - - - - 

PT 8.2-C23Ter-TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

Sin efectos7 NO - - - - - - - - - - - 

PVEM 8.2-C23Ter-TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

Sin efectos8 NO - - - - - - - - - - - 

MORENA 8.2-C23Ter-TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

Sin efectos9 NO - - - - - - - - - - - 

PT 08.2-C19-TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$108.57 NO - - - - - - - - - - - 

PVEM 08.2-C19-TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$2,062.83 NO - - - - - - - - - - - 

MORENA 08.2-C19-TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$2,062.83 NO - - - - - - - - - - - 

                                                 
3 La sanción queda sin efectos dado que el monto resulta de importancia menor para el total de la sanción a imponer a sujeto infractor. 
4 La sanción queda sin efectos dado que el monto resulta de importancia menor para el total de la sanción a imponer a sujeto infractor. 
5 La sanción queda sin efectos dado que el monto resulta de importancia menor para el total de la sanción a imponer a sujeto infractor. 
6 La sanción queda sin efectos dado que el monto resulta de importancia menor para el total de la sanción a imponer a sujeto infractor. 
7 La sanción queda sin efectos dado que el monto resulta de importancia menor para el total de la sanción a imponer a sujeto infractor. 
8 La sanción queda sin efectos dado que el monto resulta de importancia menor para el total de la sanción a imponer a sujeto infractor. 
9 La sanción queda sin efectos dado que el monto resulta de importancia menor para el total de la sanción a imponer a sujeto infractor. 
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        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Partido Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

PT 08.2_C20_TM Bis Fondo 
Reducción de 
Ministración 

Sin efectos10 NO - - - - - - - - - - - 

PVEM 08.2_C20_TM Bis Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$217.14 NO - - - - - - - - - - - 

MORENA 08.2_C20_TM Bis Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$217.14 NO - - - - - - - - - - - 

PT 08.2_C20_TM Ter Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$542.85 NO - - - - - - - - - - - 

PVEM 08.2_C20_TM Ter Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$9,337.02 NO - - - - - - - - - - - 

MORENA 08.2_C20_TM Ter Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$9,554.16 NO - - - - - - - - - - - 

PT 08.2-C23-TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$651.42 NO - - - - - - - - - - - 

PVEM 08.2-C23-TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$11,182.71 NO - - - - - - - - - - - 

MORENA 08.2-C23-TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$11,399.85 NO - - - - - - - - - - - 

PT 8.2-C23-TM Ter Fondo 
Reducción de 
Ministración 

Sin efectos11 NO - - - - - - - - - - - 

PVEM 8.2-C23-TM Ter Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$217.14 NO - - - - - - - - - - - 

MORENA 8.2-C23-TM Ter Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$217.14 NO - - - - - - - - - - - 

PT 08.2-C33-TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$2,497.11 NO - - - - - - - - - - - 

PVEM 08.2-C33-TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$41,799.45 NO - - - - - - - - - - - 

MORENA 08.2-C33-TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$42,450.87 NO - - - - - - - - - - - 

PT 08.2-C24-TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$4,451.37 NO - - - - - - - - - - - 

PVEM 08.2-C24-TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$73,936.17 NO - - - - - - - - - - - 

MORENA 08.2-C24-TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$75,130.44 NO - - - - - - - - - - - 

PT 08.2-C25-TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$108.57 NO - - - - - - - - - - - 

PVEM 08.2-C25-TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$2,822.82 NO - - - - - - - - - - - 

MORENA 08.2-C25-TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$2,822.82 NO - - - - - - - - - - - 

                                                 
10 La sanción queda sin efectos dado que el monto resulta de importancia menor para el total de la sanción a imponer a sujeto infractor. 
11 La sanción queda sin efectos dado que el monto resulta de importancia menor para el total de la sanción a imponer a sujeto infractor. 
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34.10 CANDIDATURAS INDEPENDIENTES 

34.10.1 Roberto Carlos Efraín Cepeda Ramírez 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

09.1_C11_TM Formal 

Multa $2,714.25 

NO - - - - - - - - - - - 

09.1_C1_TM Fondo NO - - - - - - - - - - - 

09.1_C10_TM Fondo NO - - - - - - - - - - - 

09.1_C2_TM 

 
Fondo NO - - - - - - - - - - - 

09.1_C3_TM 

 
Fondo NO - - - - - - - - - - - 

09.1_C4_TM 

 
Fondo NO - - - - - - - - - - - 

09.1_C6_TM Fondo NO - - - - - - - - - - - 

09.1_C7_TM Fondo NO - - - - - - - - - - - 

09.1_C8_TM Fondo NO - - - - - - - - - - - 

09.1_C5_TM Fondo NO - - - - - - - - - - - 

 

34.10.2 Zelide Yojaira Córdova Valenzuela 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.2_C1_TM Fondo 

Multa $4,125.66 

NO - - - - - - - - - - - 

9.2_C4_TM Fondo NO - - - - - - - - - - - 

9.2_C3_TM Fondo NO - - - - - - - - - - - 

 

34.10.3 Jorge Luis González Rosalez 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

09.3_C2_TM 

09.3_C4_TM 
Formal 

Multa $27,685.35 
NO - - - - - - - - - - - 

09.3_C1_TM Fondo NO - - - - - - - - - - - 
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34.10.4 Luis Antonio Medina Jasso 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

09.4_C1_TM 

09.4_C2_TM 

09.4_C6_TM 

Formal 

Multa $16,936.92 

NO - - - - - - - - - - - 

09.4_C5_TM Fondo NO - - - - - - - - - - - 

09.4_C11_TM Fondo NO - - - - - - - - - - - 

09.4_C3_TM Fondo NO - - - - - - - - - - - 

09.4_C4_TM Fondo NO            

09.4_C9_TM Fondo NO - - - - - - - - - - - 

09.4_C8_TM Fondo NO - - - - - - - - - - - 

09.4_C10_TM Fondo NO - - - - - - - - - - - 

 

34.10.5 Eleazar Carreón González 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

09.5_C1_TM 

09.5_C2_TM 

09.5_C3_TM 

09.5_C4_TM 

09.5_C6_TM 

09.5_C11_TM 

Formal 

Multa $7,599.90 

NO - - - - - - - - - - - 

09.6_C10_TM Fondo NO - - - - - - - - - - - 

09.6_C8_TM Fondo NO - - - - - - - - - - - 

09.6_C9_TM Fondo NO - - - - - - - - - - - 

09.6_C5_TM Fondo NO - - - - - - - - - - - 

 

34.10.6 Lenin Vladimir Coronado Posadas 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

09.6_C3_TM Formal 

Multa $6,731.34 

NO - - - - - - - - - - - 

09.6_C2_TM Fondo NO - - - - - - - - - - - 

09.6_C9_TM Fondo NO - - - - - - - - - - - 

09.6_C1_TM Fondo NO - - - - - - - - - - - 

09.6_C4_TM Fondo NO - - - - - - - - - - - 

09.6_C7_TM Fondo NO - - - - - - - - - - - 

09.6_C6_TM Fondo NO - - - - - - - - - - - 
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34.10.7 Héctor Manuel de la Torre Valenzuela 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.7_C9_TM Formal 

Multa $3,257.10 

NO - - - - - - - - - - - 

9.7_C1_TM Fondo NO - - - - - - - - - - - 

9.7_C10_TM Fondo NO - - - - - - - - - - - 

10.7_C5_TM Fondo NO - - - - - - - - - - - 

9.7_C2_TM Fondo NO - - - - - - - - - - - 

9.7_C7_TM Fondo NO - - - - - - - - - - - 

9.7_C3_TM Fondo NO - - - - - - - - - - - 

9.7_C8_TM Fondo NO - - - - - - - - - - - 

9.7_C4_TM Fondo NO - - - - - - - - - - - 

 

34.10.8 Francisco Astello Zúñiga 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

09.8_C5_TM y  
09.8_C8_TM. 

Formal 

Multa $434.28 

NO - - - - - - - - - - - 

09.8_C1_TM Fondo NO - - - - - - - - - - - 

09.8_C3_TM Fondo NO - - - - - - - - - - - 

09.8_C11_TM Fondo NO - - - - - - - - - - - 

09.8_C4_TM Fondo NO - - - - - - - - - - - 

09.8_C2_TM, Fondo NO - - - - - - - - - - - 

09.8_C6_TM Fondo NO - - - - - - - - - - - 

09.8_C12_TM Fondo NO - - - - - - - - - - - 

09.8_C9_TM Fondo NO - - - - - - - - - - - 

09.8_C7_TM Fondo NO - - - - - - - - - - - 

 

En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones 
económicas serán destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación de la entidad federativa 
correspondiente, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Finalmente, para las sanciones que provengan de los partidos que no cuentan con financiamiento local, términos del artículo 458, numerales 7 y 8, de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones económicas serán destinados al Consejo Nacional de 
Ciencia y Tecnología12 en los términos de las disposiciones aplicables. 

Atentamente 

Ciudad de México, a veinte de marzo de 2025.- Encargado de Despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización, Mtro. I. David Ramírez Bernal.- Rúbrica. 

                                                 
12 El ocho de mayo de dos mil veintitrés, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General en Materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación, que en su artículo transitorio QUINTO, 
señala: “A partir de la entrada en vigor de esta Ley, todas las referencias en otros ordenamientos, normas, procedimientos, actos e instrumentos jurídicos que hagan mención al Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología se entenderán hechas al Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías”. 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado de Apelación del Décimo Circuito, 
con residencia en Villahermosa, Tabasco 

EDICTO. 
 
En el lugar en que se encuentre Obed Velázquez Tipacamú, le hago saber: en el juicio de amparo 

indirecto 28/2024, promovido por la AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN, a través del director 
General Jurídico, contra actos del Magistrado del Tribunal Colegiado de Apelación del Vigésimo Circuito, 
consistente en la resolución dictada el doce de julio de dos mil veinticuatro, en el toca penal 186/2024; en auto 
de doce de agosto de dos mil veinticuatro, se ordenó el emplazamiento del tercero interesado Obed 
Velázquez Tipacamú; y en proveído de esta fecha, en términos del artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley 
de Amparo, se ordena su emplazamiento a través de edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en 
siete días, en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los periódicos de mayor circulación en el país; así 
como en la puerta de este Tribunal, requiriendo a dicho tercero, para que en el plazo de treinta días contado a 
partir de la última publicación, señale domicilio para oír y recibir citas y notificaciones en la residencia del 
Tribunal Colegiado de Apelación del Décimo Circuito; apercibiéndosele que de no hacerlo se le harán por lista 
que se fije en los estrados de este tribunal, aun las de carácter personal, conforme a los artículos 29 de la Ley 
de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, 
quedando la copia de la demanda a su disposición en este Tribunal. 

 
Atentamente 

Villahermosa, Tabasco, 24 de marzo de 2025. 
La Secretaria del Tribunal Colegiado de Apelación del Décimo Circuito 

Lic. Adela Alejandra Lastra Ortiz 
Rúbrica. 

(R.- 563264) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

J.A.I. 964/2024 
Amparo Indirecto 964/2024 

EDICTO 
 
VÍCTOR MANUEL SUAREZ ROMO 
En el juicio de amparo número 964/2024, promovido por Gonzalo Arozarena Arrangoiz, por conducto de su 

apoderado legal; contra actos de la Novena Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 
México; en el que se reclamó la resolución de veinte de junio de dos mil veinticuatro, dictada por la 
Novena Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en el toca 452/2023-3, en la 
que resolvió el recurso de apelación hecho valer por Enigma Rooms, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
en contra de la resolución interlocutoria de once de abril de dos mil veinticuatro, relativo al incidente de nulidad 
de actuaciones, revocando la misma, ordenando emplazar a la codemandada y apelante en mención al juicio 
ordinario civil 995/2022, del índice del Juzgado Décimo de lo Civil de Proceso Escrito del Poder Judicial 
de la Ciudad de México; y dado que no se cuenta con el domicilio cierto y actual en donde pudiera ser 
emplazada a éste, el tercero interesado Víctor Manuel Suarez Romo, pese a que, se agotaron todas las 
investigaciones y gestiones a las que este juzgado tiene acceso para localizar el domicilio de dicha parte; en 
consecuencia, se ha ordenado emplazarlo por medio de edictos, con fundamento en el artículo 27, fracción 
III, inciso b), de la Ley de Amparo; quedando a disposición del tercero interesado antes mencionado, en la 
Secretaría de este JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 
copia simple de la demanda respectiva; asimismo, se hace de su conocimiento que cuentan con un término de 
treinta días, que se computarán a partir de la última publicación de los edictos de mérito, para que ocurran 
ante este órgano de control constitucional a hacer valer sus derechos si a sus intereses conviniere y señalen 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad de México, apercibido de que en caso de no 
hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista de acuerdos 
que se publica en este órgano jurisdiccional. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 14 de marzo de 2025. 
El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Lic. Eduardo Levy Palacios Serrano 
Rúbrica. 

(R.- 563302) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en la Ciudad de México 
D.C. 83/2025 

Diario Oficial de la Federación 
EDICTO 

 
Se notifica a: 
• Química en Movimiento, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
Que en los autos del cuaderno de amparo directo 83/2025, promovido por Arrendar para Consolidar, 

Sociedad Anónima Promotora de Inversión de Capital Variable, por conducto de su apoderada Haide 
Margarita García Álvarez, en contra de la sentencia de nueve de diciembre de dos mil veinticuatro, dictada por 
el Juez Vigésimo Cuarto Civil de Proceso Oral de la Ciudad de México, en el juicio oral mercantil 688/2022, se 
ordenó emplazar a usted por conducto de quien legalmente la representa, por medio de edictos, por virtud de 
ignorarse su domicilio y en su carácter de tercera interesada la interposición del juicio de amparo directo ante 
el Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, a fin de que acuda ante la 
citada autoridad federal dentro de un plazo de treinta días contados a partir del día siguiente a la última 
publicación, una vez hecho lo anterior o transcurrido ese plazo, contará con el término de quince días para 
formular alegatos o presentar amparo adhesivo, ante este tribunal colegiado, lo anterior con fundamento en 
los artículos 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles y 181 de la Ley de Amparo. 

 
Ciudad de México, a uno de abril de dos mil veinticinco. 

Secretaria de Acuerdos del Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Lic. Michelle Morales Hernández 

Rúbrica.  
(R.- 563167) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en la Ciudad de México 
D.C. 116/2025 

Diario Oficial de la Federación 
EDICTO  

Se notifica a: 
• Grupo Sibemara, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
Que en los autos del cuaderno de amparo directo 116/2025, promovido por Xtra Inmuebles, Sociedad 

Anónima de Capital Variable, en contra de la sentencia de veintinueve de noviembre de dos mil veinticuatro, 
dictada por la Segunda Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en los autos del 
toca 415/2024/1; así como los actos de ejecución atribuidos a la Jueza Décimo Primero Civil de Proceso 
Escrito de la Ciudad de México, se ordenó emplazar a usted por conducto de quien legalmente la represente, 
por medio de edictos, por virtud de ignorarse su domicilio y en su carácter de tercera interesada la 
interposición del juicio de amparo directo ante el Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito, a fin de que acuda ante la citada autoridad federal dentro de un plazo de treinta días 
contados a partir del día siguiente a la última publicación, una vez hecho lo anterior o transcurrido ese plazo, 
contará con el término de quince días para formular alegatos o presentar amparo adhesivo, ante este tribunal 
colegiado, lo anterior con fundamento en los artículos 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles y 181 
de la Ley de Amparo.  

Ciudad de México, a once de marzo de dos mil veinticinco. 
Secretaria de Acuerdos del Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Lic. Michelle Morales Hernández 
Rúbrica.  

(R.- 563194) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Decimosexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

EDICTOS. 
 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. DECIMOSEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
PRIMER CIRCUITO. 

En los autos del juicio de amparo D.C. 156/2025, promovido por Ica Fluor Daniel, sociedad de 
responsabilidad limitada de capital variable, contra la sentencia de cinco de diciembre de dos mil 
veinticuatro, dictada en el toca 392/2024 y su acumulado 393/2024 y sus relacionados 394/2024 y 395/2024 
por el Segundo Tribunal Colegiado de Apelación en Materias Civil, Administrativa y Especializado en 
Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones del Primer Circuito, derivados del juicio 
ordinario mercantil 129/2021, del índice del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de 
México; acompaño los edictos para el emplazamiento de la tercera interesada Tag Pipelines Sur, sociedad 
de responsabilidad limitada de capital variable, en consecuencia, se ha ordenado emplazarla a juicio por 
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edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en toda la República, ello en atención a lo 
dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de 
Amparo, por lo tanto, quedan a disposición de la citada tercera interesada, en la secretaria de este órgano 
jurisdiccional, copia simple de la demanda y sus anexos; asimismo se le hace saber que cuenta con el término 
de treinta días hábiles, que se computarán a partir del día hábil siguiente a la última publicación de los 
edictos de mérito, para que acuda ante este tribunal colegiado por conducto de quien legalmente la 
represente, para los efectos que refiere el artículo 181 de la citada ley, a hacer valer sus derechos si a su 
interés conviene y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no 
hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por lista en este tribunal. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 24 de marzo de 2025. 
Secretario del Decimosexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Marco Antonio Rivera Gracida 
Rúbrica. 

(R.- 563446) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Baja California, 

con sede en Ensenada, B.C. 
EDICTO 

 
Emplazamiento a Rodolfo Carrillo Ramírez, en representación de Román Carrillo Avena. En el juicio de 

amparo número 764/2024, promovido por Juan Gabriel Sandoval Ramos, contra actos de la Tercera Sala 
del Tribunal Superior de Justicia en el Estado de Baja California y del Juez de Control del Poder Judicial del 
Estado de Baja California; se ordenó emplazar a la persona tercera interesada Rodolfo Carrillo Ramírez, en 
representación de Román Carrillo Avena, por edictos, haciéndole saber que podrá presentarse dentro de 
treinta días hábiles contados al siguiente día de la última publicación, apercibida que de no hacerlo, las 
posteriores notificaciones le surtirán por lista en los estrados de este Tribunal. Asimismo, se le informa que 
queda a su disposición en este juzgado, copia de la demanda que en derecho le corresponda. En la 
inteligencia de que se señalaron las diez horas con cuarenta y cinco minutos del trece de mayo de dos mil 
veinticinco, para la celebración de la audiencia constitucional; sin que ello implique que llegada la fecha 
constituya un impedimento para la publicación de los edictos; ya que este juzgado vigilará que no se deje en 
estado de indefensión a la persona tercera interesada de referencia. 

 
Atentamente 

Ensenada, Baja California, 28 de marzo de 2025. 
Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Baja California 

Nancy López Díaz 
Rúbrica. 

(R.- 563327) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito 

Campeche, Camp. 
EDICTO: 

 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO. En el juicio de amparo directo 313/2025, 

promovido por María Adelina Santiago Rivera, se ordena emplazar a la tercero interesada Librada Guadalupe 
Acevedo Dorantes, haciéndosele saber que cuenta con TREINTA DÍAS contados a partir de la última 
publicación de edictos, para que comparezca a este tribunal colegiado a defender sus derechos y señale 
domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo, las posteriores se le 
harán por lista que se fije en estrados, lo anterior toda vez que la quejosa promovió demanda de amparo 
contra la sentencia de dieciocho de julio de dos mil veinticuatro, dictada por la Sala Civil-Mercantil del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Campeche, en el toca 290/23-2024, S.C. 

 
San Francisco de Campeche, Campeche, a 06 de marzo de 2025. 

Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito 
Lic. Jose de los Angeles Martín Balán 

Rúbrica. 
(R.- 563380) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Juzgado Segundo de Distrito 

Sn. Fco. de Campeche, Camp. 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 1175/2024, promovido por Eric Alberto Herrera Cauich, por conducto de su 

apoderado legal Gean Alberto Peña, se emplaza a juicio a Noé Alejandro Chan Centurión, Patricia Marín 
Jiménez y Financiera Nacional Mexicana, Sociedad Anónima de Capital Variable, Sociedad Financiera 
de Objeto Múltiple, Entidad No Regulada, terceros interesados en el referido procedimiento judicial, en virtud 
de que se desconoce su domicilio. Cuentan con el plazo de treinta días, contados a partir del día siguiente al 
de la última publicación del presente edicto para que concurran a este juzgado a hacer valer lo que a sus 
intereses conviniere. Se les apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aun las de 
carácter personal se les harán por estrados. 

 
San Francisco de Campeche, Campeche, a veinticuatro de marzo de dos mil veinticinco. 

Jueza Segundo de Distrito en el Estado de Campeche 
Liliana Delgado González 

Rúbrica. 
(R.- 563417) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Juzgado Segundo de Distrito 

Sn. Fco. de Campeche, Camp. 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo número 280/2024, promovido por Edgar Jiménez Ordoñez, se emplaza a juicio a la 

persona moral tercera interesada Construcciones San Román, Sociedad Anónima de Capital Variable por 
conducto de quien legalmente la represente en el referido procedimiento judicial, en virtud de que se 
desconoce su domicilio. Cuenta con el plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última 
publicación del presente edicto para que concurra a este juzgado a hacer valer lo que a su interés conviniere. 
Se le apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal se le 
harán por estrados. 

 
San Francisco de Campeche, Campeche, a veintiséis de marzo de dos mil veinticinco. 

Jueza Segundo de Distrito en el Estado de Campeche 
Liliana Delgado González 

Rúbrica. 
(R.- 563419) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

 Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS 

 
Al margen de un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado 

Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, veintiocho de marzo de dos mil 
veinticinco. 

En los autos del juicio de amparo número 1149/2024-VII, promovido por Eugenia Guadalupe Blas 
Nájera, contra actos de la Tercera Sala Familiar y Juez Sexto Familiar de Proceso Escrito, ambos del 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, con fecha veinte de marzo de dos mil veinticinco, se 
dictó un auto por el que se ordena emplazar al tercero interesado David Alfonso Salazar Pérez, por medio de 
edictos, que se publicaran por tres veces, de siete en siete días en el diario oficial de la federación, y en un 
periódico de mayor circulación en esta ciudad, a fin de que comparezca a este juicio a deducir sus derechos 
en el término de treinta días, contados a partir del siguiente al en que se efectúe la última publicación, 
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quedando en esta secretaria a su disposición, copia simple de la demanda de garantías y demás anexos 
exhibidos, apercibida que de no apersonarse al presente juicio, las ulteriores notificaciones se harán en 
términos de lo dispuesto artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, asimismo, se señalaron las 
diez horas con treinta y seis minutos del quince de abril de dos mil veinticinco, para que tenga 
verificativo la Audiencia Constitucional. En acatamiento al auto de mérito, se procede a hacer una relación 
sucinta de la demanda de garantías, en la que la parte quejosa señalo como tercero interesado al antes 
señalado, y precisa como acto reclamado la resolución de veinticuatro de septiembre de dos mil veinticuatro, 
emitida por la Tercera Sala Familiar del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en el toca 
1856/2024/16, que confirma el auto de treinta y uno de mayo de dos mil veinticuatro, dictado por el juez 
natural en el incidente de liquidación de sociedad conyugal. 

 
Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Lic. Eulalio Reséndiz Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 563508) 
Estados Unidos Mexicanos 

Segundo Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de México,  
con sede en Toluca 

EDICTO 
 

En el procedimiento laboral 265/2023, promovido por Mario Reyes Hernández, en contra del Instituto para 
la Protección al Ahorro Bancario S.A. de C.V. y otros, se dictó un acuerdo para emplazar a los demandados 
Famsa México S.A. de C.V., Grupo Famsa S.A.B. de C.V. y Suministro Especial de Personal S.A. de C.V. al 
alusivo juicio, por medio de edictos, para que se apersonen a él, por lo que deben presentarse en el local de 
este Segundo Tribunal Laboral, en Av. Sor Juana Inés de la Cruz 302 Sur, Colonia Centro, C.P. 50000, 
Toluca, México, dentro del término de 38 días hábiles contados a partir del siguiente al de la última publicación 
de este edicto. En el entendido que, de no comparecer y no dar contestación a la demanda dentro del término 
establecido, se hará efectivo el apercibimiento decretado en el auto de 25 de marzo de 2025, en términos del 
artículo 873-A de la Ley Federal del Trabajo. Quedan a su disposición en el local que ocupa este tribunal las 
constancias que integran el expediente. 

 
Atentamente 

Toluca, Estado de México a 25 de marzo de 2025. 
Secretario Instructor del Segundo Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales  

en el Estado de México, con sede en Toluca 
Licenciado José Ignacio Ballesteros Gómez 

Rúbrica. 
(R.- 563420) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado 9o. de Distrito 
Cd. Juárez, Chih. 

EDICTO 
 

Tercero interesado: S. R. R. J., representada por su madre Blanca Itzel Jiménez Flores 
Por medio del presente se le hace saber que Carlos Alberto Contreras Trujillo, promovió ante este 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Chihuahua, el juicio de amparo 797/2024-II, contra actos del Juez 
de control del Distrito Judicial Bravos y otras autoridades, asistiéndole el carácter de tercero interesado.  
Por ignorarse su domicilio, por auto de veinte de marzo de dos mil veinticinco, se le manda emplazar por 
medio de este EDICTO que se publicará por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico de mayor circulación en el país debiendo presentarse en este juzgado a hacer 
valer sus derechos, dentro del término de treinta días, iniciado a contar a partir del siguiente al de la última 
publicación, en el entendido de que si no lo hace así, las ulteriores notificaciones se le harán por lista que se 
fijará en los estrados de este Juzgado. Lo anterior con fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso c), de 
la Ley de Amparo vigente y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley 
de Amparo. 

 
Ciudad Juárez, Chihuahua, veinte de marzo de dos mil veinticinco. 

El Juez Noveno de Distrito en el Estado de Chihuahua 
Licenciado José Armando Zozaya Solórzano 

Rúbrica. 
(R.- 563435) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Baja California, 

con residencia en Tijuana 
EDICTO 

 
Emplazamiento a R.I.P.L., por conducto de su representante legal Sofía Arely Pérez López, en términos 

del artículo 27 fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo. 
En los autos del juicio de amparo 741/2022-A1 promovido por David Gómez Jiménez, en el que reclama: 

La resolución de dieciséis de agosto de dos mil veintidós, dictada en autos del toca penal 15/2022, en la que 
modificó el auto de apertura de juicio oral de fecha dieciocho de octubre del dos mil veintiuno, dentro de la 
causa penal 1399/2020. 

Se ordenó emplazar a la persona tercero interesada R.I.P.L., por conducto de su representante legal Sofía 
Arely Pérez López, por EDICTOS haciéndoles saber que podrán presentarse dentro de treinta días contados 
al siguiente de la última publicación, apercibidos que de no hacerlo, las posteriores notificaciones, aún las de 
carácter personal, se les practicarán por lista en los estrados de este juzgado en términos del artículo 26, 
fracción III de la Ley de Amparo. 

En el entendido que se encuentran señaladas las diez horas con cuarenta y dos minutos del nueve de abril 
de dos mil veinticinco, para la celebración de la audiencia constitucional en este juicio; sin que ello impida que 
llegada la fecha constituya un impedimento para la publicación de los edictos, ya que este órgano 
jurisdiccional vigilará que no se deje en estado de indefensión al tercero interesado de referencia. 

 
Atentamente 

Tijuana, Baja California, 12 de marzo de 2025. 
Secretario del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana 

Marco Antonio Arreola Herrera 
Rúbrica. 

(R.- 563440) 
Estados Unidos Mexicanos 

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo directo 734/2024, promovido por Jesús Felipe Cano Arroyo y Magdalena Gicela 

Ríos Reyes, Agentes del Ministerio Público Especializados en Extinción de Dominio, adscritos a la Unidad de 
Inteligencia Patrimonial y Financiera de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, en contra de la 
sentencia de quince de agosto de dos mil veinticuatro, dictada por la Primera Sala Colegiada Civil de Toluca, 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en el toca 9/2024, de su índice; se emitió un acuerdo 
para hacer saber al tercero interesado Armando Vicente Macedo Domínguez, que dentro de los treinta días 
siguientes deberá comparecer debidamente identificado en las instalaciones que ocupa este Tribunal, sito en 
Avenida Doctor Nicolás San Juan, Número 104, Colonia Ex Rancho Cuauhtémoc, séptimo piso, código postal 
50010, para ser debidamente emplazado al juicio de referencia. 

 
Atentamente 

Toluca, Estado de México, 20 de marzo de 2025. 
Por Acuerdo del Magistrado Presidente, firma la Secretaria de Acuerdos del Cuarto Tribunal  

Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito, con residencia en Toluca 
Licenciada Yamily Vázquez Camacho 

Rúbrica. 
(R.- 563448) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 
EDICTO A: 

 
"ACTIVOS CMS", SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 496/2024, PROMOVIDO POR JORGE ZARAGOZA 

ALBA, CONTRA EL ACTO QUE RECLAMA DEL JUEZ REGIONAL DEL SISTEMA DE ORALIDAD 
MERCANTIL DE LEÓN, GUANAJUATO, CONSISTENTE EN LA SENTENCIA PRONUNCIADA EL DOS DE 
FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL EXPEDIENTE 1085/2022; MEDIANTE PROVEÍDO  
DE DIECIOCHO DE MARZO DEL AÑO QUE TRANSCURRE, SE ORDENÓ EMPLAZAR POR MEDIO DE 
EDICTOS A LA TERCERA INTERESADA "ACTIVOS CMS", SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA  
DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, LOS QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES VECES, DE SIETE 
EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
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CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA MEXICANA; REQUIRIÉNDOLA PARA QUE COMPAREZCA DENTRO 
DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN, AL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL DECIMOSEXTO CIRCUITO, 
A DEFENDER SUS DERECHOS; APERCIBIDA QUE DE NO COMPARECER POR CONDUCTO DE SU 
APODERADO O REPRESENTANTE LEGAL, SE CONTINUARÁ EL JUICIO SIN SU PRESENCIA, EN CUYO 
CASO LAS NOTIFICACIONES SUBSECUENTES DEBERÁN REALIZARSE POR MEDIO DE LISTA, DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 26, FRACCIÓN III, DE LA LEY DE AMPARO. ASIMISMO, SE LE HACE 
SABER QUE LA COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE AMPARO QUEDA A SU DISPOSICIÓN EN LA 
SECRETARÍA DE ACUERDOS DE ESTE TRIBUNAL COLEGIADO. 

 
Guanajuato, Guanajuato, a veintiocho de marzo de dos mil veinticinco. 

Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Decimosexto Circuito 
Karla Vianney Romero Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 563769) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México 
Naucalpan de Juárez 

EDICTO 
 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de catorce de marzo de dos mil veinticinco, dictado en el juicio de 
amparo 426/2024-I, promovido por César García Lara en su carácter de apoderado legal de Grupo 
Comercial Modermo, sociedad anónima de capital variable, contra actos del Segundo Tribunal Laboral de 
la Región Judicial de Tlalnepantla, con residencia en Naucalpan, Estado de México, se emplaza por esta vía 
al tercero interesado Iván Aranda Servín, a efecto de que comparezca al juicio de amparo antes referido que 
se tramita en el Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México, con sede en Naucalpan de Juárez, 
dentro del término de treinta días contados del siguiente al de la última publicación, apercibido que de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones se practicarán por lista, sin perjuicio de que se pueda hacer la 
solicitud a que se refiere la fracción IV del artículo 26 de la ley de la materia. 
 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, veintiocho de marzo de dos mil veinticinco. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México 

Lic. César Eduardo Muñoz Morales 
Rúbrica. 

(R.- 563691) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 
En los autos del juicio de amparo directo D.P. 769/2024-IV, promovido por el quejoso Elías Ochoa 

Ortega, contra la sentencia de veintinueve de septiembre de dos mil veintiuno, pronunciada por el Tercer 
Tribunal de Alzada en Materia Penal de Texcoco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en el 
toca 310/2020, de su índice, en virtud de que no se ha emplazado a los terceros interesados, con fundamento 
en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, emplácese a juicio a los terceros interesados 
Marcelino Jaimes Arenas Venegas, de iniciales M.J.A.V. y Esmeralda Mondragón León, de iniciales 
E.M.L., publicándose por TRES veces, de TRES en TRES días, en el Diario Oficial de la Federación el citado 
edicto; haciéndole saber a la parte tercera interesada que deberá presentarse ante este tribunal, en el término 
de TREINTA DÍAS, contado a partir del día siguiente al de la última publicación; apercibida que de no 
comparecer en este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por 
medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos 
Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 

Rúbrica. 
(R.- 563779) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito 
Morelia, Mich. 

EDICTO. 
 

AZUCENA MANRIQUEZ LÓPEZ, CÓYUGUE DE LA VÍCTIMA DE INCIALES O.H.A. 
En el lugar en que se encuentren les hago saber que: 
En los autos del juicio de amparo directo 197/2024, promovido por Antonio Marroquín Pompa, contra 

actos de la magistrada de la Quinta Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Michoacán, 
con residencia en Morelia, radicado en este Tribunal Colegiado en Materia Penal, se le ha señalado como 
tercera interesada, y como se desconoce su domicilio actual, por auto de uno de abril de dos mil veinticinco, 
este órgano colegiado determinó emplazarla por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en 
siete días en el Diario Oficial de la Federación, haciéndosele saber que podrá presentarse en este Tribunal a 
defender sus derechos de considerarlo necesario, dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, apercibida que de no hacerlo las posteriores notificaciones se le harán 
por lista de acuerdos que se fijen en los estrados de este órgano, siguiendo los lineamientos establecidos en 
el numeral 29, de la Ley de Amparo, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del mismo, 
copia simple de la demanda de amparo que se trata. 

 
Morelia, Michoacán, uno de abril de 2025. 

La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito 
Licenciada Ireri Amezcua Estrada 

Rúbrica. 
(R.- 563821) 

Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito 

Zapopan, Jalisco 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo directo 62/2024, promovido por el quejoso Manuel Leal Mendoza o 

Manuel Mendoza Leal o Manuel Alfredo Leal Mendoza, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c), 
de la Ley de Amparo, así como 209 del Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares, de aplicación 
supletoria a la ley de la materia, se ordena emplazar por este medio a los terceros interesados Fernando 
González Berlanga y Javier Díaz Mondragón, quienes deberán presentarse dentro de un término que no 
será menor a quince días ni mayor a treinta, a partir del día siguiente al de la última publicación, a hacer valer 
sus derechos en el presente juicio, apercibidos que de no hacerlo, se seguirá el procedimiento en sus etapas, 
haciéndose las subsecuentes notificaciones por lista, que se fije en los estrados de este Tribunal Colegiado, 
en términos de lo dispuesto en los artículos 26, fracción III, y 27 de la Ley de Amparo. Queda a su disposición 
en la Secretaría de Acuerdos de este Órgano Jurisdiccional, la copia de la demanda de amparo. 

 
Atentamente 

Zapopan, Jalisco, a 03 de abril de 2025. 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia 

Penal del Tercer Circuito, Zapopan, Jalisco 
Lic. José Mendoza Ortega 

Rúbrica. 
(R.- 563829) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
Ciudad de México, 9 de abril de 2025 

En los autos del Juicio de Amparo número 364/2025, promovido por Ismael Morales Isidoro, contra el acto 
de la Primera Sala Especializada en Ejecución de Sanciones Penales del Tribunal Superior de Justicia del 
Poder Judicial de la Ciudad de México, consistente en la determinación de once de febrero de dos mil 
veinticinco, que confirma el desechamiento de la controversia promovida por el quejoso en materia de 
adecuación de la pena, donde se señaló a Teodoro Vázquez, Mauricio Campuzano Elizalde y la persona 
moral Plásticos Impala Sociedad Anónima de Capital Variable, como terceros interesados, y en virtud de que 
se desconoce el domicilio actual de los citados contendientes, se ha ordenado emplazarlos por edictos que 
deberán publicarse por tres veces con intervalos de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y 
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en uno de los periódicos de mayor circulación en la república, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria, a la ley reglamentaria del juicio de amparo, haciéndole saber que deberá presentarse 
dentro del plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente de la última publicación, a manifestar lo que 
a su derecho convenga, quedando a su disposición copia simple de la demanda en la actuaría de este 
Juzgado. Si pasado este plazo, no comparecieran por sí o por su apoderado que pueda representarlos, se 
seguirá el juicio, haciéndole las subsecuentes notificaciones por lista que se fijará en los estrados de este 
Juzgado federal. 

 
Atentamente 

Secretario adscrito al Juzgado Octavo de Distrito en Materia Penal en la Ciudad de México 
Oscar Espinoza Rodríguez 

Rúbrica. 
(R.- 563777) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito 
Morelia, Mich. 

EDICTO. 
 

AZUCENA MANRÍQUEZ LÓPEZ 
(CÓNYUGE DE LA VÍCTIMA DE INICIALES O.H.A). 

En el lugar en que se encuentre hago saber a usted que: en los autos del juicio de amparo directo penal 
198/2024 promovido por ROSA IRIS VALDÉZ BRACAMONTES, por propio derecho, contra de actos de la 
magistrada de la Quinta Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Michoacán, radicado en 
este Tribunal Colegiado en Materia Penal, se le ha señalado como tercero interesada y como se desconoce 
su domicilio actual, por acuerdo de tres de abril de dos mil veinticinco, este órgano colegiado ordenó 
emplazarla por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación, haciéndosele saber que, de considerarlo necesario, podrá presentarse en este tribunal a defender 
sus derechos y a señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad de Morelia, Michoacán, 
dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibida que de 
no hacerlo las posteriores notificaciones se le harán por lista de acuerdos que se fije en los estrados de este 
órgano; quedando a su disposición en la secretaría de acuerdos del mismo, copia simple de la demanda de 
amparo. 

 
Morelia, Michoacán, 3 de abril de 2025. 

La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito 
Ireri Amezcua Estrada 

Rúbrica. 
(R.- 563853) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito 
Morelia, Mich. 

EDICTO. 
 

GEORGINA ARACELI DE LA CRUZ HERNÁNDEZ 
En el lugar en que se encuentren les hago saber que: 
En los autos del juicio de amparo directo 2/2025, promovido por Jorge Roberto Vega Rodríguez, contra 

actos del magistrado de la Cuarta Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Michoacán, con 
residencia en Morelia, radicado en este Tribunal Colegiado en Materia Penal, se le ha señalado como tercera 
interesada, y como se desconoce su domicilio actual, por auto de uno de abril de dos mil veinticinco, este 
órgano colegiado determinó emplazarla por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete 
días en el Diario Oficial de la Federación, haciéndosele saber que podrá presentarse en este Tribunal a 
defender sus derechos de considerarlo necesario, dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, apercibida que de no hacerlo las posteriores notificaciones se le harán 
por lista de acuerdos que se fijen en los estrados de este órgano, siguiendo los lineamientos establecidos en 
el numeral 29, de la Ley de Amparo, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del mismo, 
copia simple de la demanda de amparo que se trata. 

 
Morelia, Michoacán, uno de abril de 2025. 

La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito 
Licenciada Ireri Amezcua Estrada 

Rúbrica. 
(R.- 563855) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito 
Morelia, Mich. 

EDICTO. 
 

LUIS FERNANDO LÓPEZ GONZÁLEZ 
En el lugar en que se encuentren les hago saber que: 
En los autos del juicio de amparo directo 67/2025, promovido por Joanna Jacqueline González Torres, 

contra actos del magistrado de la Tercera Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de 
Michoacán, con residencia en Morelia, radicado en este Tribunal Colegiado en Materia Penal, se le ha 
señalado como tercero interesado, y como se desconoce su domicilio actual, por auto de uno de abril de dos 
mil veinticinco, este órgano colegiado determinó emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por tres 
veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, haciéndosele saber que podrá presentarse 
en este Tribunal a defender sus derechos de considerarlo necesario, dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibido que de no hacerlo las posteriores 
notificaciones se le harán por lista de acuerdos que se fijen en los estrados de este órgano, siguiendo los 
lineamientos establecidos en el numeral 29, de la Ley de Amparo, quedando a su disposición en la Secretaría 
de Acuerdos del mismo, copia simple de la demanda de amparo que se trata. 

 
Morelia, Michoacán, uno de abril de 2025. 

La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito 
Licenciada Ireri Amezcua Estrada 

Rúbrica. 
(R.- 563859) 

Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

EDICTO: 
 

Amparo promovido por Lázaro Gerardo Rascón Balvastro o Lázaro Gerardo Rascón Balbastro, amparo 
directo penal 180/2024, contra sentencia de catorce de junio de dos mil diecinueve, de la Primera Sala Mixta 
del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora, toca penal 284/2017, se emplaza a la tercero 
interesada Ana Isabel Encinas Pérez, sabedora que cuenta con TREINTA DÍAS, a partir del día siguiente de la 
fecha de la última publicación edictos, para comparecer al Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y 
Administrativa del Quinto Circuito, a defender derechos; señale domicilio donde oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se le realizarán por lista que se 
publica en los estrados del tribunal. 

 
Hermosillo, Sonora, a 18 de marzo de 2025. 

Secretario de Tribunal del Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

Ramiro de León Cantú 
Rúbrica. 

(R.- 563908) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito en Materia Penal en la Ciudad de México 

Amparo Indirecto 481/2024 
Av. Insurgentes Sur #2065, piso 11, ala B, colonia San Ángel, Alcaldía Álvaro Obregón, código postal 01000 

EDICTO 
 
Tercera interesada E.C.L. 
En los autos del juicio de amparo 481/2024-I, promovido por Juan Eduardo Beltrán Ferrer, contra actos del 

Juez de Control del Sistema Procesal Penal Acusatorio de la Ciudad de México, maestro José Gabriel 
Martínez Peña, adscrito a la Unidad de Gestión Judicial número Dieciséis y otra autoridad, consistente 
en el auto de vinculación a proceso de quince de mayo de dos mil veinticuatro, dictado en la carpeta 
judicial 016/676/2024; se ordena emplazar por este medio a la tercera interesada E.C.L., o en su caso, a la 
persona que tenga legitimación para intervenir en el presente asunto. De conformidad con lo dispuesto en el 
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artículo 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se le 
hace saber que deberá presentarse en el local que ocupa este juzgado federal, dentro del término de 
TREINTA DÍAS, contado a partir del día siguiente al de la última publicación del presente, a defender sus 
derechos y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibida que en caso de no 
comparecer o de no nombrar autorizados en el término referido, se continuará el juicio sin su intervención y 
las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se practicarán por medio de lista que se publica en 
este órgano de control constitucional, conforme con lo dispuesto por el artículo 26, fracción III, de la Ley de 
Amparo. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, México, ocho de abril de dos mil veinticinco. 
La Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en Materia Penal en la Ciudad de México 

Tania Ramos Loera 
Rúbrica. 

(R.- 563784) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Puebla, 
con residencia en San Andrés Cholula 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo indirecto 822/2024, promovido por Jesús Jiménez Olarte y Nestor Dioney Montes 
Santiago, contra actos del Juez de Ejecución Penal del Distrito Judicial Centro Poniente con sede en San 
Martín Texmelucan, Puebla, se ordenó emplazar al tercero interesado Edgar Eulices Rodríguez Resemdiz y/o 
Edgar Ulises Rodríguez Reséndiz por este medio. Se le hace saber que tiene treinta días contados a partir de 
la última publicación de edictos, para comparecer a este juzgado a defender sus derechos, si así conviniera a 
sus intereses, y señalar domicilio en San Andrés Cholula o zona conurbada, en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones se harán por medio de lista. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, 19 de marzo de 2025. 

Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal 
en el Estado de Puebla, con residencia en San Andrés Cholula 

Gustavo Roberto Segura Roldán 
Rúbrica. 

(R.- 564080) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y 

de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo 226/2025, de este Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativa y de Trabajo y Juicios Federales en el Estado de Puebla, promovido por CARLOS 
ALBERTO SOSA RIVERA, contra actos del JUEZ DE ORALIDAD DE LO FAMILIAR DE ESTE DISTRITO 
JUDICIAL DE PUEBLA, se ha señalado como parte tercera interesada a DIANA INÉS GUZMÁN BAHENA y 
como se desconoce su domicilio, se ha ordenado emplazarla por medio de edictos que deberán publicarse 
por tres veces, de siete en siete días naturales, en el “Diario Oficial de la Federación” y en el periódico de 
mayor circulación en la República, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b), 
de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. Queda a 
su disposición en la Actuaría de este juzgado copia simple de la demanda de garantías, haciéndole saber que 
deberá presentarse dentro del término de treinta días contados del siguiente al de la última publicación; 
asimismo, deberán que señalar domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la jurisdicción de este 
órgano federal o de no comparecer, las subsecuentes notificaciones se le harán por medio de lista. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, 3 de abril de 2025. 

Actuario del Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y Juicios Federales 

Edmundo Armando Loranca Covarrubias 
Rúbrica. 

(R.- 564189) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Décimo Segundo Civil de Proceso Oral 
“2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab” 
 
C.C. CATALINA, MELITÓN, ANTONIO Y EVANGELINA GONZÁLEZ FOSADO 
EN EL CUADERNO DE AMPARO FORMADO EN RELACIÓN AL JUICIO ORAL CIVIL, promovido por 

HERMOSILLO MÁRQUEZ CATALINA su sucesión en contra de CATALINA, MELITÓN, ANTONIO Y 
EVANGELINA GONZÁLEZ FOSADO con número de expediente 260/2024, EL C. JUEZ DÉCIMO SEGUNDO 
DE LO CIVIL DE PROCESO ORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ordenó emplazar a CATALINA, MELITÓN, 
ANTONIO Y EVANGELINA GONZÁLEZ FOSADO para que dentro del término de treinta días contados a 
partir de la última publicación acudan a este Juzgado a recibir copia de demanda de amparo, para que 
comparezcan a defender sus derechos ante la autoridad federal que corresponda, expresar alegatos o 
promover amparo adhesivo, quedando a su disposición las copias de traslado referidas en la Secretaría de 
Acuerdos correspondiente de este Juzgado. 

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS 
 

La C. Secretaria de Acuerdos 
Lic. Luz Edith Velarde Bernal 

Rúbrica. 
(R.- 564199) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito, 
con residencia en Toluca, Estado de México 

EDICTO. 
 
Notificación a la tercera interesada María del Carmen Piña Feregrino. 
En el amparo directo 834/2024, promovido por Guadalupe Barragán Reyes, contra la resolución de catorce 

de noviembre de dos mil veinticuatro, emitida en toca 447/2024 por la Segunda Sala Colegiada Civil de 
Tlalnepantla, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, se dictó un proveído el cuatro de abril 
de dos mil veinticinco, en el cual se ordenó notificarle dicho auto y correrle traslado con la demanda de 
amparo por medio de edictos que se publiquen por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico de mayor circulación en la República Mexicana; por consiguiente, se le hace 
saber que cuenta con un plazo de treinta días, a partir de la última publicación para que se apersone al 
presente juicio, en el entendido que las posteriores notificaciones se le harán por medio de lista hasta en tanto 
señale un domicilio dentro de la residencia de este tribunal, y se deja a su disposición copia del proveído que 
se le notifica y de la demanda de amparo, en la Secretaría de Acuerdos. 

 
Toluca, Estado de México, a cuatro de abril de dos mil veinticinco. 

El Presidente del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 
Magistrado José Antonio Rodríguez Rodríguez 

Rúbrica. 
(R.- 564212) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Quinto Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales, 
con sede en la Ciudad de México 

EDICTO 
 
Número de Expediente: 457/2023-I. La parte actora demando, a quien ha de ser emplazado por edictos: 

Anbieter Industrial, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable. Prestaciones reclamadas: La 
indemnización, el pago de los salarios caídos, el pago de intereses, el pago de aguinaldo, el pago de 
vacaciones, el pago de prima vacacional, el pago de tiempo extra y extraordinario, el pago de bono semanal 
de productividad, el pago de viáticos, el pago correcto y completo de aportaciones de seguridad social, el pago 
de días de descanso obligatorio laborados, la entrega y exhibición de un ejemplar de su contrato individual de 
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trabajo celebrado por tiempo indeterminado, la abstención de poner índice o boletín al actor para que no le 
den ocupación, el pago de veinte días de salario por cada año de prestación de servicios y el pago de prima 
de antigüedad. La demandada Anbieter Industrial, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable 
tiene el término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos la 
última publicación del presente edicto, para producir su contestación a la demanda, ofrecer pruebas y objetar 
las del actor. En el entendido que en caso de no comparecer y no dar contestación a la demanda, dentro del 
término establecido, se tendrán por admitidas las peticiones de la parte actora, salvo aquellas que sean 
contrarias a lo dispuesto por la ley, así como por perdido su derecho a ofrecer pruebas y en su caso a formular 
reconvención, sin perjuicio de que antes de la audiencia preliminar pueda ofrecer pruebas, para demostrar 
que el actor no era trabajador, que no existió el despido o que no son ciertos los hechos. Se hace saber a la 
demandada Anbieter Industrial, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable que el traslado de 
la demanda, pruebas y anexos correspondientes, el acuerdo de 17 de octubre de 2023, escrito de desahogo 
de prevención y anexos, auto admisorio de 31 de octubre de 2023 y el acuerdo de 24 de marzo de 2025, 
están a su disposición en las oficinas de este Tribunal Laboral, que tiene su domicilio en Carretera 
Picacho-Ajusco número 200, piso 10, ala norte, colonia Jardines en la Montaña, alcaldía Tlalpan, código postal 
14120, Ciudad de México. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 01 de abril de 2025. 
Secretaria Instructora adscrita al Décimo Quinto Tribunal Laboral Federal 

de Asuntos Individuales, con sede en la Ciudad de México 
Norma Paulina Pérez García 

Rúbrica. 
(R.- 563793) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.-  

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- 
JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

TERCERO INTERESADO: 
ROGELIO ALVARADO VILCHIS 

En los autos del juicio de amparo número 412/2024, promovido por Nalleli Alonso González, contra actos 
del 1) Juzgado Décimo Familiar del Tribunal Superior de Justicia, 2) Jefa de Gobierno y 3) Congreso, 
todos de la Ciudad de México, así como 4) Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, 
en el que se señaló como tercero interesado a Rogelio Alvarado Vilchis, y al desconocerse su domicilio actual, 
con fundamento en la fracción III, inciso b) del artículo 27 de la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento 
al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, y se hace de su 
conocimiento que en la secretaría II de trámite de amparo de este juzgado, queda a su disposición copia 
simple de la demanda, aclaratorio y auto admisorio a efecto de que en un término de treinta días contados a 
partir de la última publicación de tales edictos, ocurran al juzgado para hacer valer su derecho. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a tres de abril de dos mil veinticinco. 
Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Selene Martínez Jiménez 
Rúbrica. 

(R.- 563489) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

EDICTO 
 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
TERCERO INTERESADA: ANAY GUADALUPE MONTERO GAVIA. 

“Inserto: “Se comunica a la tercero interesada Anay Guadalupe Montero Gavia, que en el Juzgado 
Decimoprimero de Distrito en el Estado de México mediante proveído de veintitrés de julio de dos mil 
veinticuatro, se admitió a trámite la demanda de amparo promovida por Víctor Emmanuel Ríos Pérez, por 
derecho propio, misma que se registró con el número de juicio de amparo 1041/2024-VI, contra actos del Juez 
de Control del Distrito Judicial de Ecatepec, Estado de México y otras autoridades, consistente en: 

La orden de aprehensión y su ejecución. 
 Indíquese a la tercero interesada que deberá presentarse en las instalaciones de este juzgado, dentro del 

término de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación, a fin de que tenga 
conocimiento del inicio del presente juicio, el derecho que tiene de apersonarse si a sus intereses convenir y a 
su vez, señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad de Naucalpan de Juárez, Estado de 
México; apercibida que de no hacerlo, sin ulterior acuerdo, las subsecuentes, incluso las de carácter 
personal, se les realizarán por medio de lista que se fija en los estrados de este juzgado, de conformidad 
con los artículos 305 y 306 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la 
Ley de Amparo.” 

PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACÍON Y EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN, POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS. 

 
Atentamente 

Secretario del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

René Elguera Rosas 
Rúbrica. 

(R.- 563529) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 

con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 
EDICTO 

 
Juicio de amparo: D.C. 305/2024 
Quejoso: Valeriano García García. 
Tercera interesada: víctima de identidad reservada identificada con las iniciales J.G.B.N. por conducto de 

su progenitora María Nolasco Martínez. 
Se hace de su conocimiento que Valeriano García García, promovió amparo directo contra la resolución 

de treinta de mayo de dos mil dieciséis, dictada en el toca 93/2016, por el Segundo Tribunal de Alzada en 
Materia Penal de Texcoco, Estado de México; y en virtud de que no fue posible emplazar a la tercera 
interesada, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, emplácese a juicio a la tercera interesada víctima de 
identidad reservada identificada con las iniciales J.G.B.N. por conducto de su progenitora María Nolasco 
Martínez, por edictos; publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días hábiles, en el Diario Oficial de 
la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndole saber, 
que deberá presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, contado a partir del día siguiente de la última 
publicación, a apersonarse; apercibida que de no comparecer en este juicio, las subsecuentes notificaciones, 
aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal 
Colegiado de Circuito. Doy Fe. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

Lic. Hilda Esther Castro Castañeda 
Rúbrica. 

(R.- 563789) 



204      DIARIO OFICIAL Miércoles 14 de mayo de 2025 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 
Juicio de amparo: D.P. 379/2024 
Quejosos: José Luis Villegas Galbán, Alexis Roberto Barrios Trejo, Juan Carlos Romero Romero, Gustavo 

Cárdenas Díaz y José Armando Hernández Cisneros. 
Terceros interesados: Mario Carbajal Pérez y Alfredo Aguilar Esquivel. 
Se hace de su conocimiento que José Luis Villegas Galbán, Alexis Roberto Barrios Trejo, Juan Carlos 

Romero Romero, Gustavo Cárdenas Díaz y José Armando Hernández Cisneros, promovieron amparo directo 
contra la resolución de dieciséis de febrero de dos mil veintitrés, por el Primer Tribunal de Alzada en 
Materia Penal de Texcoco, Estado de México, en el toca penal 465/2022; y en virtud de que no fue posible 
emplazar a la tercera interesada, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, 
en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, emplácese a juicio a los terceros 
interesados Mario Carbajal Pérez y Alfredo Aguilar Esquivel por edictos; publicándose por TRES veces, de 
SIETE en SIETE días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en 
la República Mexicana; haciéndoles saber, que deberán presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, 
contados a partir del día siguiente de la última publicación, a apersonarse; apercibidos que de no comparecer 
en este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se les harán por medio de lista 
que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. Doy Fe. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

Lic. Hilda Esther Castro Castañeda 
Rúbrica. 

(R.- 563791) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Décimo Quinto Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales, 

con sede en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
Número de Expediente: 229/2024-I. La parte actora demando, a quienes han de ser emplazados por 

edictos: Blanca Estela Méndez Padilla y Wav World Audio & Video Sociedad Anónima de Capital Variable. 
Prestaciones reclamadas: La indemnización constitucional, el pago de los salarios caídos, el pago de prima de 
antigüedad, el pago de diferencias salariales, la imposición de sanción establecida en el artículo 1004 de la 
Ley Federal del Trabajo, el pago de aguinaldo, vacaciones, prima vacacional, aportaciones ante el Instituto 
Mexicano del Seguro Social, la entrega de las aportaciones al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores, la entrega de las aportaciones del 2% respecto al Sistema de Ahorro para el Retiro y la 
expedición de una constancia escrita. Las demandadas Blanca Estela Méndez Padilla y Wav World Audio & 
Video Sociedad Anónima de Capital Variable tienen el término de veinte días hábiles, contados a partir del día 
siguiente a aquél en que surta efectos la última publicación del presente edicto, para producir su contestación 
a la demanda, ofrecer pruebas y objetar las del actor. En el entendido que en caso de no comparecer y no dar 
contestación a la demanda, dentro del término establecido, se tendrán por admitidas las peticiones de la parte 
actora, salvo aquellas que sean contrarias a lo dispuesto por la ley, así como por perdido su derecho a ofrecer 
pruebas y en su caso a formular reconvención, sin perjuicio de que antes de la audiencia preliminar puedan 
ofrecer pruebas, para demostrar que el actor no era trabajador, que no existió el despido o que no son ciertos 
los hechos. Se hace saber a las demandadas Blanca Estela Méndez Padilla y Wav World Audio & Video 
Sociedad Anónima de Capital Variable que el traslado de la demanda, pruebas y anexos, acuerdo de 30 de 
mayo de 2024, escrito de desahogo de prevención, auto admisorio de 18 de junio de 2024 y el acuerdo de 24 
de marzo de 2025, están a su disposición en las oficinas de este Tribunal Laboral, que tiene su domicilio en 
Carretera Picacho-Ajusco número 200, piso 10, ala norte, colonia Jardines en la Montaña, alcaldía Tlalpan, 
código postal 14120, Ciudad de México. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 01 de abril de 2025. 
Secretaria Instructora adscrita al Décimo Quinto Tribunal Laboral Federal 

de Asuntos Individuales, con sede en la Ciudad de México 
Norma Paulina Pérez García 

Rúbrica. 
(R.- 563795) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Décimo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo  

y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, 
con residencia en San Andrés Cholula 

EDICTO 
 

Emplazamiento de la tercera interesada Francisco Javier Balcazar Villegas. 
En el lugar en que se encuentre hago saber a usted que: en los autos del juicio de amparo indirecto 

número 1012/2023, promovido por Javier Villegas Macías, por propio derecho contra actos del Juez Octavo 
Especializado en Materia Mercantil del Distrito Judicial de Puebla, a quien le reclama todo el procedimiento 
seguido dentro del juicio ejecutivo mercantil 522/1999/8M, de su índice, y su ejecución; en el que figura como 
tercero interesado; por auto de veinticuatro de febrero de dos mil veinticinco, se ordenó su emplazamiento por 
edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación”  
y en el Periódico de mayor circulación en Puebla (“La Prensa”, “El Universal”, “Reforma”, “La Jornada”  
o “El Excelsior”), de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, según su artículo 2º; 
haciendo de su conocimiento que deberá presentarse ante el Juzgado Décimo de Distrito en Materia de 
Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, dentro del término 
de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus derechos y 
señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo se continuará el juicio y las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista. Quedan a su 
disposición en la Secretaría de este órgano jurisdiccional copia autorizada de la demanda de amparo. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, 31 de marzo de 2025. 

El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa  
y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 

Lic. Heriberto Avelar Gutiérrez 
Rúbrica. 

(R.- 563848) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Puebla, 
con residencia en Puebla 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo indirecto 12/2025 y acumulados 59/2025 y 70/2025, se ordenó emplazar por edictos 
al tercero interesado Rafael Avelino Velasco o Rafael Avelino Velazco, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo, de la Ley de Amparo, en relación al diverso 209 del Código 
Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares; y se hace de su conocimiento que Miguel Ángel Muñoz 
Moreno, Cristo David Hernández Bartolo, Fátima Joana Quiñones Quistiano, José Tomás Florenciano Arce 
Amador y Raúl Romero Santos, promovieron juicio de amparo indirecto contra actos del Juez de Control 
adscrito al Juzgado de Oralidad Penal y Ejecución de la Región Judicial Centro, sede Puebla, Puebla, 
consistentes en la calificación de legal de su detención, la imposición de la medida cautelar de prisión 
preventiva oficiosa y el auto de vinculación a proceso, emitidas en la carpeta judicial administrativa 
3706/2024/PUEBLA. Se previene al tercero interesado, para que comparezca por escrito ante este Juzgado 
de Distrito dentro del plazo de los treinta días hábiles siguientes al de la última publicación y señale domicilio 
en esta ciudad de Puebla o en su zona conurbada (San Pedro Cholula, San Andrés Cholula o Cuautlancingo), 
ya que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones de carácter personal, se le harán por lista que se fije en 
este juzgado, sin necesidad de ulterior acuerdo. Queda a su disposición copia simple de las demandas, 
escrito aclaratorio e impresión del auto admisorio; y se le hace saber que se encuentran señaladas las diez 
horas con doce minutos del ocho de mayo de dos mil veinticinco, para celebrar la audiencia constitucional. Se 
le informa que desde que sea emplazado, quedan a su vista el informe justificado y constancias que se han 
recibido en este juicio, ello en términos del artículo 117 de la Ley de Amparo. Para su publicación en los 
periódicos “EXCÉLSIOR”, “EL UNIVERSAL”, “REFORMA” o “EL FINANCIERO”, y en el Diario Oficial de la 
Federación, que deberá efectuarse por tres veces consecutivas de tres en tres días. 

 
En Puebla, Puebla, a nueve de abril de dos mil veinticinco. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Penal 
en el Estado de Puebla, con residencia en Puebla 

Ricardo Agustín Torres Saldaña 
Rúbrica. 

(R.- 564081) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Puebla, 

con residencia en Puebla 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo indirecto 859/2024, se ordenó emplazar por edictos a los terceros interesados 

Job Juan Santos Santos y Silvia Valeria Machorro Jiménez, lo anterior en términos de lo dispuesto por el 
artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, en relación al diverso 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles; y se hace de su conocimiento que Valentín Iturbide Seynos, promovió juicio 
de amparo indirecto contra actos del Agente del Ministerio Público Investigador adscrito a la coordinación 
General Especializada en Investigación de Homicidios Dolosos, contra a) El aseguramiento del vehículo 
marca VOLKSWAGEN, tipo GOL, color blanco, modelo 2015, con número de serie 9BWAB05U0FP031233, 
con placas de circulación TYZ3114, del Estado de Puebla, derivado de la carpeta de investigación 
FGEP/CDI/CGEIHD/HOMICIDIOS-I/000258/2024.b) La omisión de recibir y dar trámite a las peticiones 
-sin fecha de identificación-, mediante los cuales solicitó copias de la aludida carpeta de investigación y la 
devolución del vehículo citado. Se le previene a los terceros interesados en mención, para que comparezcan 
por escrito ante este Juzgado de Distrito dentro del plazo de los treinta días hábiles siguientes al de la última 
publicación y señale domicilio en esta ciudad de Puebla o en su zona conurbada (San Pedro Cholula, San 
Andrés Cholula o Cuautlancingo), ya que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, incluso las de 
carácter personal, se les harán por lista que se fije en este juzgado, sin ulterior acuerdo y el juicio de amparo 
seguirá conforme a derecho proceda; queda a su disposición copia simple de la demanda e impresión del auto 
admisorio; asimismo, se le hace saber que se encuentran señaladas las diez horas con diecinueve minutos 
del quince de abril de dos mil veinticinco, para celebrar la audiencia constitucional en el referido juicio de 
amparo; se le informa que desde que sea emplazado, quedan a su vista los informes justificados y 
constancias que se han recibido en este juicio, ello en términos del artículo 117 de la Ley de Amparo Para su 
publicación en los periódicos “EXCÉLSIOR”, “EL UNIVERSAL” o “REFORMA”; y en el Diario Oficial de la 
Federación, que deberán de efectuarse por tres veces consecutivas de siete en siete días hábiles. 

 
En Puebla, Puebla, a treinta y uno de marzo de dos mil veinticinco. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Puebla 
Lic. María de Jesús Neri Cruz 

Rúbrica. 
(R.- 564084) 

Sinaloa 
Poder Judicial 

Juzgado Cuarto de 1ra. Instancia del Ramo Civil 
del Distrito Judicial de Ahome, Sin. 

EDICTO 
 
En expediente número 37/2025, relativo al procedimiento especial de cancelación y reposición de título 

nominativo, promovido por Sebastián Arana Escobar, en contra de Inmuebles del Fuerte Sociedad 
Anónima de Capital Variable, la C. Juez Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil de Mochis, ordenó 
publicar un extracto de la sentencia definitiva dictada con fecha 07 siete de abril de 2025 dos mil veinticinco: 

PUNTOS RESOLUTIVOS: 
PRIMERO. La vía especial mercantil relativa al procedimiento especial de cancelación y reposición de 

título nominativo, propuesta por la parte actora Sebastián Arana Escobar, es procedente. 
SEGUNDO. Se declara la cancelación del título de acciones siguiente: Título número 61 (sesenta y uno) 

de la serie “D” (pagado/liberado) que ampara la titularidad y propiedad de 195 (ciento noventa y cinco) 
acciones con valor nominal de $195,000.00 (ciento noventa y cinco mil pesos 00/100 moneda nacional), 
emitidas con fecha 20 veinte de agosto del 2008 dos mil ocho por la empresa Inmuebles del Fuerte Sociedad 
Anónima de Capital Variable. 

TERCERO. Se dispone que la moral Inmuebles del Fuerte Sociedad Anónima de Capital Variable, 
reponga al actor Sebastián Arana Escobar, la acción antes mencionada, de conformidad con lo dispuesto en 
la fracción IV, del artículo 45 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

Publíquese este edicto por una vez en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Atentamente 
Los Mochis, Sinaloa, a 10 de abril de 2025. 

Secretaria Primera 
Licenciada Daisy Paola Urbina Moreno 

Rúbrica. 
(R.- 564188) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
PROCEDIMIENTO DE DECLARACIÓN ESPECIAL DE AUSENCIA DE 

PERSONAS DESAPARECIDAS 2910/2025, PROMOVIDO EN FAVOR DE 
ÁNGEL CASTILLO TORRES 

En auto de catorce de abril de dos mil veinticinco, dictado en el Procedimiento de Declaración Especial de 
Ausencia de Personas Desaparecidas 2910/2025, del índice del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil 
en la Ciudad de México, SE ADMITIÓ A TRÁMITE la solicitud presentada en nombre de Ángel Castillo Torres. 

El procedimiento en que se actúa tiene por objeto resolver la declaración especial de ausencia de la 
persona antes referida, con los efectos establecidos en los artículo 21, 22 y de más relativo de la Ley Federal 
de Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas, tal como se solicitó en el escrito inicial: 

“Que, por medio del presente escrito, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 10, 14, 16, 17, 18, 
20, 21, 22, 23, 24, 26, 28, 32 y demás relativos y aplicables de Ley Federal de Declaración Especial de 
Ausencia Para Personas Desaparecidas, vengo a promover un proceso de DECLARACIÓN ESPECIAL DE 
AUSENCIA PARA PERSONAS DESAPARECIDAS y que se basan conforme al artículo 10 de la Ley Federal 
de Declaración Especial de Ausencia Para Personas Desaparecidas en la siguiente información:“ 

El cual fue admitido el catorce de abril dos mil veinticinco, ordenando notificar por medio de edictos, 
con la finalidad de llamar a cualquier persona que tenga interés en el asunto mencionado y requerir a diversas 
autoridades. 

Con apoyo en el numeral 17 de la ley de la materia, se ordena llamar a juicio por medio de edictos, los 
cuales deberán ser publicados por tres ocasiones, con intervalos de una semana, a cualquier persona que 
tenga interés jurídico en el procedimiento de Declaración Especial de Ausencia de Ángel Castillo Torres, 
quienes cuentan con quince días después de la última publicación de los edictos para dar noticia alguna del 
ausente u oponerse a dicha declaratoria, sino hubiere noticia u oposición alguna de persona interesada el 
órgano jurisdiccional resolverá en forma definitiva. 

 
Ciudad de México, veintiuno de abril de dos mil veinticinco. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Raymundo Jacobo González 

Rúbrica. 
(E.- 000680) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Quinto Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales, 
con sede en la Ciudad de México 

EDICTO 
 
Número de Expediente: 19/2024-I. La parte actora demando, a quien ha de ser emplazado por edictos: 

Impulsora de Productos Sustentables Sociedad Anónima Promotora de Inversión de Capital Variable. 
Prestaciones reclamadas: La reinstalación laboral, el pago de los salarios caídos, el pago de prima de 
antigüedad, el reconocimiento de la demandada respecto la integración del salario, los aumentos salariales a 
la categoría del trabajador, el pago retroactivo de cuotas obrero-patronales del Instituto Mexicano del Seguro 
Social e Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, la exhibición de cedulas de 
liquidación de cuotas de liquidación de cuotas ante el Instituto Mexicano del Seguro Social y precautoriamente 
la declaración de terminación de la relación laboral, el pago de indemnización constitucional el pago de 20 
días de salario por cada año de servicios, el pago de salarios vencidos, el pago de prima de antigüedad. La 
demandada Impulsora de Productos Sustentables Sociedad Anónima Promotora de Inversión de Capital 
Variable tiene el término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquél en que surta 
efectos la última publicación del presente edicto, para producir su contestación a la demanda, ofrecer pruebas 
y objetar las del actor. En el entendido que en caso de no comparecer y no dar contestación a la demanda, 
dentro del término establecido, se tendrán por admitidas las peticiones de la parte actora, salvo aquellas que 
sean contrarias a lo dispuesto por la ley, así como por perdido su derecho a ofrecer pruebas y en su caso a 
formular reconvención, sin perjuicio de que antes de la audiencia preliminar pueda ofrecer pruebas, para 
demostrar que el actor no era trabajador, que no existió el despido o que no son ciertos los hechos. Se hace 
saber a la demandada Impulsora de Productos Sustentables Sociedad Anónima Promotora de Inversión de 
Capital Variable que el traslado de la demanda, pruebas y anexos correspondientes, el acuerdo de 19 de 
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enero de 2025, escrito de desahogo de prevención, auto admisorio de 30 de enero de 2025 y el acuerdo de 24 
de marzo de 2025, están a su disposición en las oficinas de este Tribunal Laboral, que tiene su domicilio en 
Carretera Picacho-Ajusco número 200, piso 10, ala norte, colonia Jardines en la Montaña, alcaldía Tlalpan, 
código postal 14120, Ciudad de México. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 01 de abril de 2025. 
Secretaria Instructora adscrita al Décimo Quinto Tribunal Laboral Federal 

de Asuntos Individuales, con sede en la Ciudad de México 
Norma Paulina Pérez García 

Rúbrica. 
(R.- 563798) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Décimo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo 

y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, con residencia en San Andrés Cholula 
EDICTO 

 
Emplazamiento de la tercera interesada Eva Martha Mendoza Alcalá. 
En el lugar en que se encuentre hago saber a usted que: en los autos del juicio de amparo indirecto 

número 1044/2024, promovido por Laura Regina Gómez Cornejo, contra actos del Juez Segundo de lo Civil 
del Distrito Judicial de Tehuacán, Puebla y Director de Seguridad Pública del Ayuntamiento Municipal de 
Tehuacán, Puebla, a quienes les reclama “El ilegal o falta emplazamiento al juicio sucesorio 826/2017 del 
índice de la autoridad responsable y todo lo actuado con posterioridad, incluyendo el auto de trece de mayo 
de dos mil veinticuatro y el uso de la fuerza pública para desocupar el inmueble propiedad de la quejosa”; en 
el que figura como tercera interesada; por auto de veinticuatro de marzo de dos mil veinticinco, se ordenó su 
emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el “Diario Oficial de la 
Federación” y en el Periódico de mayor circulación en Puebla (“El Universal”, “Reforma” o “El Excelsior”), de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, según su artículo 2º; haciendo de su conocimiento 
que deberá presentarse ante el Juzgado Décimo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de 
Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, dentro del término de treinta días contados a partir del 
día siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir 
notificaciones, apercibido que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las 
de carácter personal, se le harán por medio de lista. Quedan a su disposición en la Secretaría de este órgano 
jurisdiccional copia autorizada de la demanda de amparo. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, 01 de abril de 2025. 

Juez Décimo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa 
y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 

Carlos Alberto Osogobio Barón 
Rúbrica. 

La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 

Ariana Montserrat Herrera Neri 
Rúbrica. 

(R.- 564079) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

-EDICTO- 
 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

Tercero interesado: Pablo Fones Pascual. 
En los autos del juicio de amparo indirecto 1537/2024-VI, promovido por Logtec, sociedad anónima de 

capital variable, a través de su apoderado legal Christian Abdiel Solano Ramírez, contra actos de la Junta 
Especial Número Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle Cuautitlán Texcoco, con sede en 
Tlalnepantla y otra autoridad, consistente en todo lo actuado en el expediente laboral J.3/391/2020, del índice 
de la Junta Especial Número Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle Cuautitlán Texcoco, con 
motivo de la falta de emplazamiento, incluyendo el laudo y su ejecución; así como, el citatorio de cuatro de 
septiembre de dos mil veinte y la notificación de siete de septiembre de dos mil veinte. 

En esa virtud, al revestirle el carácter de tercero interesado a Pablo Fones Pascual, y desconocerse su 
domicilio actual y correcto, con fundamento en los artículos 27 fracción III, inciso b), párrafo segundo de la Ley 
de Amparo y 209 del Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares de aplicación supletoria a la 
primera, en cumplimiento a lo ordenado en auto de veintiocho de abril de dos mil veinticinco, en donde se 
ordenó su emplazamiento al juicio de amparo citado por medio de edictos, que se publicarán por tres veces, 
de tres en tres días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la 
República Mexicana, haciendo de su conocimiento que en la secretaría de este juzgado queda a su 
disposición copia simple del escrito inicial, de la ampliación de la demanda de amparo y del auto admisorio, 
para que en el término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, el citado 
tercero interesado concurra ante este juzgado, haga valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en este municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, o municipios conurbados a éste 
que son: Atizapán de Zaragoza, Huixquilucan, Tlalnepantla de Baz y Jilotzingo, todos en el Estado de México, 
apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, incluso las de carácter personal, se le harán 
por medio de lista que se fija en los estrados de este juzgado de Distrito, con fundamento en el artículo 27, 
fracción III, de la ley aplicable. 

 
Atentamente 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a veintiocho de abril de dos mil veinticinco. 
Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México 

Jaime Eduardo Morales Castillo 
Rúbrica. 

(R.- 564102) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Consejo de la Judicatura Federal 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Quintana Roo 
Cancún, Quintana Roo 

Juicio de Amparo 1059/2024-I-A 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 1059/2024-I-A, del índice del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Quintana 

Roo, promovido por Distribuidora Mayorista de Tornillos de Yucatán, sociedad Anónima de Capital Variable, 
por conducto de su apoderado Javier Barajas Moreno, contra actos de la Junta Especial Número 
Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje de Cancún, Quintana Roo, Presidente y Actuario de su adscripción; 
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se dictó acuerdo por el que se ordenó la publicación de edictos a efecto de lograr el emplazamiento de 
Vanessa Aleli Ramirez Reyes y Ruth Guadalupe González Estrella, en su carácter de terceras interesadas, 
a quienes se les comunica que ante este Juzgado se encuentra radicado el juicio de amparo 1059/2024-I-A, 
en el que se reclama a) El emplazamiento practicado en el expediente laboral 823/2019, así como todo lo 
actuado, y b) Las consecuencias consistentes en el laudo, su ejecución, congelamiento de cuentas bancarias 
y entrega a la parte trabajadora de la cantidad embargada; por ello, se hace del conocimiento de Vanessa 
Aleli Ramirez Reyes y Ruth Guadalupe González Estrella, que deben presentarse dentro del término de 
treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación ante este Juzgado Federal ubicado 
en Edificio “B” del Poder Judicial de la Federación, con residencia en Cancún, planta baja, Avenida 
Andrés Quintana Roo, número 245, supermanzana 50, manzana 57, Benito Juárez, Quintana Roo, 
código postal 77533, a efecto de que si lo consideran pertinente hagan valer los derechos que le asistan y 
señalen domicilio en la ciudad de Cancún, Quintana Roo, para oír y recibir notificaciones ante este Juzgado 
de Distrito, con el apercibimiento que de no hacerlo así, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter 
personal, se les harán por medio de lista que se fije en los estrados de este órgano de control constitucional, 
en el entendido que en autos están señaladas las DIEZ HORAS CON CINCUENTA MINUTOS DEL 
VEINTIOCHO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO, para la celebración de la audiencia constitucional sin 
perjuicio de su diferimiento hasta en tanto fenezca el término concedido con antelación. Finalmente, fíjese en 
la puerta de este Juzgado una copia íntegra del presente edicto, por todo el tiempo del emplazamiento. 

Publíquese lo anterior por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos de mayor circulación en la República. 

 
Cancún, Quintana Roo, catorce de marzo de dos mil veinticinco. 

Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Quintana Roo 
Zaire Angélica González Arona 

Rúbrica. 
(R.- 564142) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS 

 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, VEINTICUATRO 
DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 226/2025-VIII, PROMOVIDO POR MARCIAL MEZA 
HERNANDEZ, CONTRA ACTOS DEL JUEZ TRIGÉSIMO QUINTO DE LO CIVIL DE PROCESO ORAL DEL 
PODER JUDICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN CATORCE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO, SE 
DICTÓ UN AUTO POR EL QUE SE ORDENA EMPLAZAR A LA TERCERA INTERESADA AZUL 
CONCRETOS Y PREMEZCLADOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, POR MEDIO DE 
EDICTOS, QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN Y EN UN PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN ESTA CIUDAD, A FIN DE QUE 
COMPAREZCA A ESTE JUICIO A DEDUCIR SUS DERECHOS EN EL TERMINO DE TREINTA DÍAS 
CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL EN QUE SE EFECTÚE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, 
QUEDANDO EN ESTA SECRETARÍA A SU DISPOSICIÓN, COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE 
GARANTÍAS Y DEMÁS ANEXOS EXHIBIDOS, APERCIBIDA QUE DE NO PRESENTARSE AL PRESENTE 
JUICIO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES SE HARÁN EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN 
ARTICULO 27, FRACCIÓN III, INCISO B) DE LA LEY DE AMPARO, ASIMISMO, SE SEÑALARON LAS DIEZ 
HORAS CON OCHO MINUTOS DEL CINCO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO, PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. EN ACATAMIENTO AL AUTO DE MÉRITO, SE 
PROCEDE A HACER UNA RELACIÓN SUCINTA DE LA DEMANDA DE GARANTÍAS, EN LA QUE LA 
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PARTE QUEJOSA SEÑALÓ COMO TERCERO INTERESADO AL ANTES SEÑALADO Y PRECISA COMO 
ACTO RECLAMADO LA SENTENCIA INTERLOCUTORIA DE VEINTINUEVE DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICINCO, DICTADA EN EL EXPEDINTE 35/2022 DEL INDICE DEL JUZGADO RESPONSABLE, POR 
EL CUAL RESUELVE LA IMPROCEDENCIA DEL INCIDENTE DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA, 
PROMOVIDA POR EL HOY QUEJOSO Y PUBLICADA MEDIANTE BOLETIN JUDICIAL DE TREINTA DE 
ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO, SURTIENDO SUS EFECTOS EL TREINTA Y UNO DEL MISMO MES  
Y AÑO. 

 
Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Lic. Liliana Sotomayor Galván 
Rúbrica. 

(R.- 564185) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado 1ero. de Distrito en el Estado de Guanajuato 

EDICTO 
 
Por este conducto, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, se ordena 

emplazar al tercero interesado: David Téllez Mata, dentro del juicio de amparo indirecto 533/2024-II, 
promovido por Hilario Ortega Lona, contra un acto del Juzgado Segundo Civil de Partido Especializado en 
Extinción de Dominio, con residencia en esta ciudad, en cuya demanda de amparo se señala: “IV. LANORMA 
GENERAL, ACTO U OMISIÓN QUE DE CADA AUTORIDAD SE RECLAME. — La resolución de fecha 
primero de marzo de dos mil veinticuatro, misma que resolvió el recurso de revocación interpuesto en contra 
del auto de fecha dos de febrero de dos mil veinticuatro, emitido dentro del juicio especial civil sobre sucesorio 
Intestamentario a bienes de nuestro difunto padre el C. J. TRINIDAD ORTEGA AGUIRRE, con número de 
expediente 0501/2022, cuyos puntos resolutivos son: PRIMERO. Este Juzgado resultó competente para 
conocer y resolver del recurso propuesto. SEGUNDO. Al haber resultado de una parte fundados pero 
inoperantes para modificar el auto combatido, se confirma el auto del dos de febrero de dos mil veinticuatro. 
Resolución que me fue notificada en el domicilio señalado en autos, el día cinco de marzo de dos mil 
veinticuatro, surtiendo efectos al día siguiente de su notificación, es decir, el día seis del mismo mes y año.” 
(sic) 

“VI. LOS PRECEPTOS QUE, CONFORME AL ARTICULO 1° DE ESTA LEY, CONTENGAN LOS 
DERECHOS HUMANOS Y LAS GARANTÍAS CUYA VIOLACIÓN SE RECLAME: Los artículos 1°, 14 y 16, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.” (sic) 

Se hace saber al tercero interesado de mérito que debe presentarse ante este Juzgado Primero de Distrito 
en el Estado de Guanajuato, dentro del término de treinta días hábiles contados a partir del día siguiente de la 
última publicación del presente, a defender sus derechos, apercibido que de no comparecer, se continuará el 
juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de 
este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, así como en 
alguno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, tales como “Excélsior”, “Universal” 
y “Reforma”. 

 
Atentamente 

“2025, Año de la Mujer Indígena” 
Guanajuato, Guanajuato, 10 de abril de 2025. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Guanajuato 
Gerardo Tello Ixta 

Rúbrica. 
(R.- 564183) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Estado de Jalisco, 

con residencia en Zapopan 
EDICTO 

 
Tercero interesado: EFRAÍN ERNESTO ESTRADA SÁNCHEZ. 
En el juicio de amparo 91/2024-I, promovido por HSBC MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN 

DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO HSBC, por conducto de su Apoderado General para Pleitos y 
Cobranzas, contra actos del Presidente y Actuario, ambos adscritos a la Segunda Junta Especial de la Local 
de Conciliación y Arbitraje del Estado de Jalisco, de quien reclama, "AL PRESIDENTE DE LA SEGUNDA 
JUNTA ESPECIAL DE LA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE JALISCO. Como 
autoridad ordenadora de la ilegal notificación personal supuestamente practicada a mi representada en su 
carácter de acreedor, en términos de lo que señala el artículo 968 (novecientos sesenta y ocho) apartado B, 
fracción II (segunda) de la Ley Federal del Trabajo, misma que se realizó sin cumplirse con las formalidades 
esenciales del procedimiento y, por ende, se reclama absolutamente todo lo actuado en los autos del 
expediente número Huelga/426/2020/2-C del índice de la Segunda Junta Especial de la Local de Conciliación 
y Arbitraje del Estado de Jalisco, a partir de la ilegal notificación supuestamente practicada a la quejosa que 
ahora se combate y sus consecuencias legales, es decir, el posible remate, adjudicación, y demás 
consecuencias legales derivadas e inherentes del trámite del procedimiento judicial que ahora reclama la 
quejosa, ya que ante la falta de una legal notificación a mi representada en su carácter de acreedor, no tuvo 
conocimiento y estuvo en condiciones de comparecer al juicio a defender sus derechos humanos, ya que la 
ILEGAL NOTIFICACIÓN que obra en actuaciones del citado juicio laboral adolece de un sin número de vicios 
procesales, violando con esto en perjuicio de mi representada sus más elementales garantías de seguridad 
jurídica e igualdad procesal, y por ello sus derechos de audiencia y defensa, equiparándole por esto de 
acuerdo a criterios jurisprudenciales, al carácter de tercero extraño al procedimiento de donde emana el acto 
reclamado. del Estado de Jalisco, a partir de la ilegal notificación supuestamente practicada a la quejosa que 
ahora se combate y sus consecuencias legales, es decir, el posible remate, adjudicación, y demás 
consecuencias legales derivadas e inherentes del trámite del procedimiento judicial que ahora reclama la 
quejosa, ya que ante la falta de una legal notificación a mi representada en su carácter de acreedor, no tuvo 
conocimiento y estuvo en condiciones de comparecer al juicio a defender sus derechos humanos, ya que la 
ILEGAL NOTIFICACIÓN que obra en actuaciones del citado juicio laboral adolece de un sin número de vicios 
procesales, violando con esto en perjuicio de mi representada sus más elementales garantías de seguridad 
jurídica e igualdad procesal, y por ello sus derechos de audiencia y defensa, equiparándole por esto de 
acuerdo a criterios jurisprudenciales, al carácter de tercero extraño al procedimiento de donde emana el acto 
reclamado. AL ACTUARIO DE LA SEGUNDA JUNTA ESPECIAL DE LA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y 
ARBITRAJE DEL ESTADO DE JALISCO. Como autoridad ejecutora de la ilegal notificación personal 
supuestamente practicada a mi representada en su carácter de acreedor, en términos de lo que señala el 
artículo 968 (novecientos sesenta y ocho) apartado B, fracción II (segunda) de la Ley Federal del Trabajo, 
misma que se realizó sin cumplirse con las formalidades esenciales del procedimiento y, por ende, se reclama 
absolutamente todo lo actuado en los autos del expediente número Huelga/426/2020/2-C del índice de la 
Segunda Junta Especial de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Jalisco, a partir de la ilegal 
notificación supuestamente practicada a la quejosa que ahora se combate y sus consecuencias legales, es 
decir, el posible remate, adjudicación, y demás consecuencias legales derivadas e inherentes del trámite del 
procedimiento judicial que ahora reclama la quejosa, ya que ante la falta de una legal notificación a mi 
representada en su carácter de acreedor, no tuvo conocimiento y estuvo en condiciones de comparecer al 
juicio a defender sus derechos humanos, ya que la ILEGAL NOTIFICACION que obra en actuaciones del 
citado juicio laboral adolece de un sin número de vicios procesales, violando con esto en perjuicio de mi 
representada sus más elementales garantías de seguridad jurídica e igualdad procesal, y por ello sus 
derechos de audiencia y defensa, equiparándole por esto de acuerdo a criterios jurisprudenciales, al carácter 
de tercero extraño al procedimiento de donde emana el acto reclamado"; se ordena emplazar por edictos al 
tercero interesado EFRAÍN ERNESTO ESTRADA SÁNCHEZ, a efecto de presentarse dentro de los próximos 
treinta días ante esta autoridad, en términos del artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, y 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles. Se comunica fecha para audiencia constitucional, las once 
horas con un minuto del ocho de mayo de dos mil veinticinco, a la cual podrá comparecer a defender sus 
derechos, quedan a su disposición copia simple de la demanda de garantías en la secretaría de este Juzgado 
de Distrito. Publíquese tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en el Estado de Jalisco y en los estrados de este Juzgado. 

 
Zapopan, Jalisco, veintiséis de marzo de dos mil veinticinco. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo 
en el Estado de Jalisco, con residencia en Zapopan 

Licenciado Hugo González Becerril 
Rúbrica. 

(R.- 564150) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Oaxaca 

Consejo de la Judicatura 
Juzgado Especializado en Oralidad Mercantil del Circuito Judicial del Centro y 

Civil en Materia de Extinción de Dominio para todo el Estado 
Actuaría 
EDICTO 

 
C.C. AL PÚBLICO EN GENERAL, PERSONA INTERESADA (AFECTADAS) QUE TENGA DERECHOS 

SOBRE LOS BIENES PATRIMONIALES DE LA ACCIÓN DE EXTINCIÓN DE DOMINIO SE CONSIDERE 
AFECTADA RESPECTO DEL VEHICULO DE MOTOR MARCA CHRYSLER TIPO VOYAGER, 
COLO DORADO, MODELO 2003, CON NÚMERO DE SERIE 1C4GJ25R53B185055, Y PLACAS DE 
CIRCULACIÓN YJJ161A DEL ESTADO DE VERACRUZ, 

En cumplimiento al auto dictado el diez de febrero del dos mil veinticinco, en el Juicio ESPECIAL 
DE EXTINCION DE DOMINIO 17/2025, promovido por LA LICENCIADA SOLEDAD ESTEFANIA DE LOS 
SANTOS MELÉNDEZ, AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO ADSCRITA AL ÁREA DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO DE LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURIDICOS DE LA FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 
DE OAXACA, en contra de ONAIMA VICENTE OCHOA en su calidad de propietaria. 

Les hago de su conocimiento que se dio trámite a la demanda presentada de extinción de dominio la que 
fue admitida de la forma siguiente: 

017/2025 TRANSCRIPCION DEL AUTO 
OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA, A DIEZ DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTICINCO. 
Dada cuenta con el escrito de SOLEDAD ESTEFANIA DE LOS SANTOS MELENDEZ, al que anexa: una 

copia certificada de nombramiento; una copia certificada de acuerdo de inicio; una copia certificada de 
declaración de la víctima; una copia certificada de informe policial en siete fojas; una copia certificada 
de dictamen de fecha dieciocho de enero del dos mil veinte; un cuadernillo de copias certificadas de sentencia 
en la causa penal 29/2021 en sesenta y cuatro fojas; un acuerdo de inicio investigación de fecha primero de 
marzo del dos mil veintiuno; una copia certificada de contestación de oficio de fecha dos de septiembre del 
dos mil veintiuno; una copia certificada de oficio 10064/2021; copia simple de informe policial homologado; un 
dictamen de fecha veinticinco de mayo del dos mil veintiuno; un dictamen de fecha seis de diciembre del dos 
mil veintiuno; una copia certificada de oficio SRCO/DCV/2063/2021; oficio de número FGEO/D.I./754/2021; 
impresión de ficha de identificación; una copia certificada de oficio; oficio No219001410100/1.4/Civil-
Penal/1457/2024; una copia certificada de oficio AEI/CG-IST-NTE/ZAN/008/2024; una copia certificada de 
oficio número AEI/CG-IST-NTE/SAN/0018/2024; y un traslado; presentado ante la Oficialía de Partes Común 
de los Juzgados Civiles y Familiares del Centro del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado el 
día treinta de enero del dos mil veinticinco y recibido en este Juzgado el treinta y uno de enero del dos mil 
veinticinco; con el cual, fórmese expediente y regístrese en el sistema computacional que se lleva en este 
juzgado con el número 017/2025, Primera Secretaría. 

Competencia 
Este Juzgado Especializado en Oralidad Mercantil del Circuito Judicial del Centro y Civil en Materia de 

Extinción de Dominio para todo el Estado, es competente para conocer de este juicio de conformidad con el 
acuerdo general 14/2021 de fecha veintitrés de abril del dos mil veintiuno, mediante el cual se brindó de 
competencia para conocer de los asuntos en materia de extinción de dominio para todo el estado, en relación 
con el artículo 17 y 18 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, habida cuenta que se trata de un asunto 
de extinción de dominio sobre un bien mueble consistente en el vehículo de motor marca CHRYSLER 
tipo VOYAGER, color Dorado, modelo 2003, con número de serie 1C4GJ25R53B185055, y placas de 
circulación YJJ161A del estado de Veracruz, toda vez que sirvió como instrumento en la comisión del 
hecho ilícito de secuestro agravado. Delito que se encuentra dentro del catálogo que establece el artículo 22 
fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para la procedencia de la acción de 
extinción de dominio, en relación con el artículo 1 inciso d) de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. 

Personalidad Jurídica 
En cuanto a la personalidad jurídica de la promovente SOLEDAD ESTEFANIA DE LOS SANTOS 

MELENDEZ, es de referirse que comparece con el carácter de Agente del Ministerio Público Adscrita al área 
de extinción de dominio de la Vicefiscalía General de Control Operativo de la Fiscalía General de Estado de 
Oaxaca, lo que se acredita con la copia certificada de nombramiento y constancia laboral de fecha veintidós 
de enero del dos mil veinticinco, de la que se advierte la calidad con la que se ostenta, documental que con 
fundamento en los preceptos 2 fracción XVIII y 25 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, se acredita la 
personalidad de la compareciente. 
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Admisión de Demanda 
Con apoyo en los numerales 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

3,4,7,8,16,21,191,193,195 y demás relativos y aplicables de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, se 
admite a trámite la demanda planteada en la VÍA ESPECIAL DE JUICIO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO que 
promueve la Licenciada Soledad Estefanía de los Santos Meléndez, Agente del Ministerio Público 
adscrita al área de Extinción de Dominio de la Dirección de asuntos Jurídicos dependiente de la 
Vicefiscalía General de Control Operativo de la Fiscalía General del Estado de Oaxaca, en contra de 
ONAIMA VICENTE OCHOA en su calidad de propietaria, de quien reclama las siguientes prestaciones; 
A).- La declaración judicial de extinción de dominio a favor del Gobierno del Estado de Oaxaca, respecto 
del vehículo de motor marca CHRYSLER tipo VOYAGER, color DORADO, modelo 2003, con número de serie 
1C4GJ25R53B185055 y placas de circulación YJJ161A del Estado de Veracruz; B) La pérdida de los 
derechos sin contraprestación, ni compensación alguna para su dueño o quien se ostente o comporte 
como tal o acredite tener derechos reales sobre el bien mueble afecto, en términos de lo establecido en el 
artículo 3 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio; C).- Una vez declarada la acción de extinción de 
dominio, se proceda a la inscripción del bien ante la Dirección de Licencias y Emplacamiento vehicular, 
perteneciente a la Secretaría de Movilidad del Estado de Oaxaca en favor del Gobierno del Estado de 
Oaxaca; D).- Una vez que cause sentencia firme, el bien se destine a su aplicación al pago de los 
supuestos establecidos en el párrafo primero del numeral 234 de la Ley Nacional de Extinción 
de Dominio por conducto de la autoridad administradora. 

Orden de emplazamiento, llamamiento judicial 
Tomando en consideración que el domicilio señalado como de la demandada ONAIMA VICENTE OCHOA 

se ubica en Calle Ponciano Arriaga, sin número, de la Tercera Sección, San Francisco del Mar, Oaxaca, se 
encuentra fuera de la jurisdicción de este juzgado, con fundamento en los artículos 83, 84 segundo párrafo, 
98 y 195 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, se ordena girar exhorto con los insertos necesarios al 
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DE ZANATEPEC, OAXACA, para que en auxilio de las labores 
de este Juzgado ordene a quien corresponda, que dentro de un plazo que no deberá exceder de quince días 
hábiles contados a partir de la fecha en que se recepcione el citado exhorto, se constituya en el domicilio 
precisado como de la parte demandada y cerciorado de ser el domicilio buscado, debiendo asentar los medios 
respectivos efectúe el emplazamiento entregándole el correspondiente instructivo de notificación, así mismo, 
les corra traslado con la copia simple de la demanda y anexos, debidamente cotejados y sellados, 
emplazándolos para que dentro del plazo de QUINCE DÍAS conteste por escrito la demanda entablada en su 
contra ante este Juzgado Especializado en Oralidad Mercantil del Circuito Judicial del Centro y Civil en 
Materia de Extinción de Dominio para todo el Estado de Oaxaca, debiendo precisársele que la misma 
deberá reunir los requisitos que establecen los artículos 191, 198, y 199 de la Ley Nacional de Extinción de 
Dominio, deberá contar con asesoría jurídica profesional a través de profesionistas particulares, o en su 
caso, deberá acudir a la DEFENSORIA PUBLICA DEL ESTADO DE OAXACA ubicada en Centro 
Administrativo del Poder Ejecutivo y Judicial General Porfirio Diaz, “Soldado de la Patria”, 
Edificio G, María Sabina 4° Nivel, Reyes Mantecón, San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, para que se le 
designe un defensor público y comparezcan debidamente asesorados, a manifestar lo que a su 
derecho convenga, hacer valer las excepciones que considere pertinente y adjunte los documentos 
justificativos de sus excepciones y ofrezca las pruebas que las acrediten, apercibiéndolo que de no dar 
contestación dentro del plazo concedido, se hará la declaración de rebeldía y se tendrá por contestada la 
demanda en sentido afirmativo y por precluido sus derechos procesales que no hizo valer, en términos del 
precepto 196 del mismo ordenamiento. 

Asimismo, lo requiera para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro del lugar de 
residencia de este juzgado, mismo que será para las notificaciones personales que este procedimiento 
establece, con el apercibimiento que de no proporcionarlo se tendrá por señalado los estrados de este 
Juzgado Especializado en Oralidad Mercantil del Circuito Judicial del Centro y Civil en Materia de Extinción de 
Dominio para todo el Estado de Oaxaca, en observancia al numeral 87 de la ley en consulta. Debiendo el 
actuario regir su actuación de acuerdo a las formalidades que exige el dispositivo 83 de la 
Ley Nacional de Extinción de Dominio, hecho lo anterior lo devuelva debidamente diligenciado. 

Publicación de Edictos 
De conformidad con los artículos 86, 87 y 89 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, publíquese 

mediante edicto el presente proveído tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación, en el 
Periódico Oficial del Estado para una mayor difusión y por Internet en la página de la Fiscalía General de 
Justicia del Estado de Oaxaca, llamando a cualquier persona interesada (afectada) que considere tener un 
derecho sobre el bien mueble objeto de la acción, en razón de los efectos universales del presente juicio, para 
que comparezcan a este procedimiento en el término de TREINTA DÍAS HÁBILES siguientes, contados a 
partir del día siguiente a la última publicación del edicto, a efecto de dar contestación a la demanda, acreditar 
su interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga. Queda a disposición de la ocursante los 
edictos respectivos para que pase a recogerlos, gestione su trámite y exhiba de manera oportuna las 
correspondientes publicaciones. 
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Pruebas 
Por otro lado, se tiene a la promovente ofreciendo las pruebas que refiere, mismas que será proveídas en 

el momento procesal oportuno, en cuanto a su admisión, preparación o desechamiento, Lo anterior con 
fundamento en el artículo 101 de la ley en consulta. 

Medida Cautelar  
Por lo que respecta a la medida cautelar de retención del aseguramiento y la prohibición de enajenar el 

mueble consistente en el vehículo de motor marca CHRYSLER tipo VOYAGER, color Dorado, modelo 
2003, con número de serie 1C4GJ25R53B185055, y placas de circulación YJJ161A del estado de 
Veracruz, de conformidad con el artículo 175 fracción II de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, 
se ordena sustanciarse en incidente de forma separada en su respectivo cuaderno. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Notificaciones procesales 
Se tiene a la promovente señalando el domicilio que indica en el de cuente, mismo que será para las 

notificaciones personales que este procedimiento establece, autorizando para oír y recibir notificaciones a las 
personas que menciona. 

Hágase del conocimiento de las partes que las determinaciones dictadas en este juicio serán notificadas 
mediante comparecencia del interesado en el local del juzgado y en caso de no comparecer se practicarán por 
medio de lista que se fijará en los estrados de este juzgado, con excepción del emplazamiento que se 
practicará en forma personal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 87 de la Ley Nacional 
de Extinción de Dominio, y las dictadas en las audiencias se tendrán por notificadas en ese mismo acto. 

Se tiene a la parte actora proporcionando cuenta de correo electrónico 
extinciondedominiofgeo@outlook.es con ID de usuario 016642021, autorizando dicha cuenta para ser 
notificada por medios electrónicos. Envíese a la cuenta proporcionada copia de los acuerdos que se lleguen a 
dictar en el presente asunto. 

Por otra parte, mediante Acuerdo General conjunto 9/2020 relativo al plan retorno gradual para el 
desarrollo de actividades jurisdiccionales, ante la pandemia causada por el coronavirus, en el considerando 
noveno, punto cinco, se estableció que las notificaciones deberán practicarse a través de correo electrónico 
ante el portal del tribunal virtual. Ante tal circunstancia, al momento del emplazamiento invítese a la parte 
demandada, para que se inscriba en el Registro Único para Notificaciones Electrónicas (RUNE) del Poder 
Judicial del Estado, con la finalidad de que las subsecuentes notificaciones se le practiquen por medio del 
tribunal virtual, para tal efecto, al dar contestación a la demanda deberá proporcionar número de usuario y 
correo electrónico, para que se le haga llegar vía correo electrónico copia de los acuerdos que se dicten en 
la fase escrita de este expediente, de igual forma, dígasele que, en caso de no proporcionar cuenta 
electrónica, serán notificados mediante comparecencia del interesado en el local del juzgado y en caso de no 
comparecer se practicarán por medio de lista que se fijará en los estrados de este juzgado. 

Transparencia y publicación de datos personales 
En cumplimiento al artículo 11 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 

Estado de Oaxaca, hágase saber a las partes: a).- Que la sentencia que se dicte en este asunto, estará a 
disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten, conforme al procedimiento de acceso de 
información; b).- Asimismo y con fundamento en el numeral 1079 Fracción VI del Código de Comercio aludido, 
requiérase a la parte actora para que dentro del término de tres días y a la parte demandada que al contestar 
la demanda, otorguen su consentimiento por escrito respecto de que su nombre y datos personales no se 
incluyan en la publicación de la sentencia, en el entendido de que la unidad administrativa que lo tenga bajo 
su resguardo determinará si tal oposición puede surtir efectos, tomando en cuenta, si la resolución solicitada 
contiene información considerada como reservada; en la inteligencia de que la falta de oposición expresa en 
el plazo concedido, conllevará a su oposición. NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  

Así lo proveyó y firma el Ciudadano Licenciado JESSICA MARIBEL ARANGO BRAVO Juez del Juzgado 
Especializado en Oralidad Mercantil del Circuito Judicial del Centro y Civil en Materia de Extinción de Dominio 
para todo el Estado.  

Quien actúa con la Secretaria de Acuerdos, que autoriza y da fe, Licenciada REYNA EMELIA OROZCO 
ESPINOSA. 

Por lo anterior, los emplazo por esta vía para que, dentro de un PLAZO DE TREINTA DIAS hábiles 
contados a partir de cuando haya surtido efecto la publicación del último edicto, comparezcan a deducir 
sus derechos contestando la demanda entablada en su contra, así mismo le informo que las copias del 
traslado correspondiente se encuentran a su disposición en la Primera Secretaría del Juzgado Especializado 
en Oralidad Mercantil del Circuito Judicial del centro y Civil en Materia de Extinción de dominio para todo el 
Estado de Oaxaca, para que se imponga de las mismas. Apercibiéndolos que de no dar contestación al plazo 
concedido se le tendrá por perdido el derecho no ejercitado y se continuará con la siguiente etapa, de 
conformidad con los artículos 86, 87, 88, 89 y demás aplicables a la Ley Nacional de Extinción de Dominio. 

 
 Oaxaca de Juárez, Oaxaca a cuatro de marzo del 2025. 

El Actuario del Juzgado 
Lic. Omar Sánchez Juárez 

Rúbrica. 
(E.- 000685) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Oaxaca 

Consejo de la Judicatura 
Juzgado Especializado en Oralidad Mercantil del Circuito Judicial del Centro y 

Civil en Materia de Extinción de Dominio para todo el Estado 
Actuaría 
EDICTO 

 
C.C. AL PÚBLICO EN GENERAL, PERSONA INTERESADA (AFECTADAS) QUE TENGA DERECHOS 

SOBRE LOS BIENES PATRIMONIALES DE LA ACCIÓN DE EXTINCIÓN DE DOMINIO SE CONSIDERE 
AFECTADA RESPECTO Del vehículo de motor marca Volkswagen Tipo Jetta MKVI, SPORT, Modelo 
2012,con número de serie 3VWLW21CM054794, Color Gris Platinado, con placas de circulación 
TLT-7801 del Estado de Oaxaca, identificación con la Factura número A 9997, de fecha nueve de mayo 
del dos mil diecinueve, expedida por CALIDAD COREANA S.A DE C.V.,. y se encuentra endosada en 
propiedad de JUAN CARLOS SIXTO LUCAS. 

P R E S E N T E. 
En cumplimiento al auto dictado el veintiocho de enero del dos mil veinticinco, en el Juicio Especial de 

Extinción de dominio número 13/2025, promovido por LA LICENCIADA RUBI JAACZANIA SOLORZANO 
MARTINEZ, AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO ADSCRITA AL AREA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE 
LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURIDICOS DE LA FISCALIA GENERAL DEL ESTADO DE OAXACA, en 
contra de JUAN CARLOS SIXTO LUCAS en su calidad de propietario y CARLOS MOTERRUBIO RAMOS 
en su calidad de poseedor 

Les hago de su conocimiento que se dio trámite a la demanda presentada de extinción de dominio la que 
fue admitida de la forma siguiente: 

013/2025 TRANSCRIPCION DE AUTO 
OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA, A VEINTIOCHO DE ENERO DEL DOS MIL VEINTICINCO.  
Dada cuenta con el escrito de RUBI JAACZANIA SOLORZANO MARTINEZ, al que anexa: una copia 

certificada de nombramiento de confianza; una copia certificada de acta de entrevista en dos fojas; una 
copia certificada de acta de aviso policial; una copia certificada de informe policial homologado en veinte fojas; 
una copia certificada de constancias de carpeta de investigación número 12920/FDAI/UECS/2021 en tres 
fojas; una copia certificada de contestación de oficio en dos fojas; un acuse de dictamen con sello de recibido 
de fecha dieciocho de marzo del dos mil veintidós en cuatro fojas; una copia certificada de inspección ocular 
de vehículo; una copia certificada de solicitud con sello de recibido de fecha treinta de mayo del dos mil 
veintitrés en siete fojas; una copia certificada de causa penal número 139/2021; una copia certificada de 
factura A9997; un informe con número de oficio A.E.I./EXT.DOM/283/2022; un informe con número de oficio 
219004110100/1.4/CIVIL-PENAL/442/2022; una copia certificada de informe con número de oficio 
SP/DAPE/AV/JRP/77/2025; una contestación a oficio en veinte fojas; una copia certificada de cédula de 
información; y dos traslados; presentado ante la Oficialía de Partes Común de los Juzgados Civiles y 
Familiares del Centro del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado el día veinticuatro de enero 
del dos mil veinticinco y recibido en este Juzgado el mismo día; con el cual, fórmese expediente y regístrese 
en el sistema computacional que se lleva en este juzgado con el número 013/2025, Primera Secretaría.-  

Competencia 
Este Juzgado Especializado en Oralidad Mercantil del Circuito Judicial del Centro y Civil en Materia de 

Extinción de Dominio para todo el Estado, es competente para conocer de este juicio de conformidad con el 
acuerdo general 14/2021 de fecha veintitrés de abril del dos mil veintiuno, mediante el cual se brindó de 
competencia para conocer de los asuntos en materia de extinción de dominio para todo el estado, en relación 
con el artículo 17 y 18 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, habida cuenta que se trata de un asunto 
de extinción de dominio sobre un bien mueble consistente en el vehículo de motor marca Volkswagen, 
Tipo Jetta MK VI, SPORT, Modelo 2012, con número de serie 3VWLW2160CM054794, Color Gris 
Platinado, con placas de circulación TLT-7801 del Estado de Oaxaca, identificado con la factura 
número A 9997, de fecha nueve de mayo del dos mil diecinueve, expedida por CALIDAD COREANA 
S.A. DE C.V., y que se encuentra endosada en propiedad de JUAN CARLOS SIXTO LUCAS, toda vez 
que sirvió como instrumento en la comisión del hecho ilícito de secuestro agravado. Delito que se 
encuentra dentro del catálogo que establece el artículo 22 fracción II de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos para la procedencia de la acción de extinción de dominio, en relación con el artículo 1 
inciso d) de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. 

Personalidad Jurídica 
En cuanto a la personalidad jurídica de la promovente RUBI JAACZANIA SOLORZANO MARTINEZ, es de 

referirse que comparece con el carácter de Agente del Ministerio Público Adscrita al área de extinción de 
dominio de la Dirección de Asuntos Jurídicos de la Fiscalía General de Estado de Oaxaca, lo que se acredita 
con la copia certificada de nombramiento y constancia laboral de fecha veintidós de enero del dos mil 
veinticinco, de la que se advierte la calidad con la que se ostenta, documental que con fundamento en los 
preceptos 2 fracción XVIII y 25 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, se acredita la personalidad 
de la compareciente. 
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Admisión de Demanda 
Con apoyo en los numerales 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

3,4,7,8,16,21,191,193,195 y demás relativos y aplicables de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, se 
admite a trámite la demanda planteada en la VÍA ESPECIAL DE JUICIO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO que 
promueve la Licenciada Rubí Jaaczania Solórzano Martínez, Agente del Ministerio Público adscrita al 
área de Extinción de Dominio de la Dirección de asuntos Jurídicos de la Fiscalía General del Estado de 
Oaxaca, en contra de JUAN CARLOS SIXTO LUCAS en su calidad de propietario y CARLOS 
MONTERRUBIO RAMOS en su calidad de poseedor, de quienes reclama las siguientes prestaciones; 
A).- La declaración judicial de extinción de dominio a favor del Gobierno del Estado de Oaxaca, respecto 
del vehículo de motor MARCA VOLKSWAGEN, TIPO JETTA MKVI, SPORT, Modelo 2012, con número 
de serie 3VWLW2160CM054794, Color Gris Platinado, con placas de circulación TLT-7801 del Estado de 
Oaxaca, identificado con la factura número A 997, de fecha nueve de mayo del dos mil diecinueve, expedida 
por la persona moral CALIDAD COREANA S.A. DE C.V., todas vez que sirvió como INSTRUMENTO en la 
comisión del hecho ilícito que dio origen a la carpeta de investigación número 12920/FDAI/UECS/2021 
iniciada por el hecho ilícito de secuestro agravado; B) La pérdida de los derechos sin contraprestación, ni 
compensación alguna para su dueño o quien se ostente o comporte como tal o acredite tener derechos 
reales sobre el bien mueble afecto, en términos de lo establecido en el artículo 3 de la Ley Nacional de 
Extinción de Dominio; C).- Una vez declarada la acción de extinción de dominio, se proceda a la inscripción 
del bien ante la Dirección de Licencias y Emplacamiento vehicular, perteneciente a la Secretaría de 
Movilidad del Estado de Oaxaca en favor del Gobierno del Estado de Oaxaca; D).- Una vez que cause 
sentencia firme, el bien se destine a su aplicación al pago de los supuestos establecidos en el párrafo 
primero del numeral 234 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio por conducto de la autoridad 
administradora. 

Orden de emplazamiento, llamamiento judicial 
Tomando en consideración que el domicilio señalado como del demandado Juan Carlos Sixto Lucas, se 

ubica en Calle Pochotle, Lote 17, Colonia Siglo XXI, San Juan Bautista Tuxtepec, Oaxaca, se encuentra fuera 
de la jurisdicción de este juzgado, con fundamento en los artículos 83, 84 segundo párrafo, 98 y 195 de la Ley 
Nacional de Extinción de Dominio, se ordena girar exhorto con los insertos necesarios al JUZGADO CIVIL 
EN TURNO DEL DISTRITO JUDICIAL DE TUXTEPEC Y ESPECIALIZADO EN ORALIDAD MERCANTIL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE LA CUENCA, OAXACA, para que en auxilio de las labores de este Juzgado 
ordene a quien corresponda, que dentro de un plazo que no deberá exceder de quince días hábiles contados 
a partir de la fecha en que se recepcione el citado exhorto, se constituya en el domicilio precisado como de la 
parte demandada y cerciorado de ser el domicilio buscado, debiendo asentar los medios respectivos efectúe 
el emplazamiento entregándole el correspondiente instructivo de notificación, así mismo, les corra traslado 
con la copia simple de la demanda y anexos, debidamente cotejados y sellados, emplazándolos para que 
dentro del plazo de QUINCE DÍAS conteste por escrito la demanda entablada en su contra ante este Juzgado 
Especializado en Oralidad Mercantil del Circuito Judicial del Centro y Civil en Materia de Extinción de 
Dominio para todo el Estado de Oaxaca, debiendo precisársele que la misma deberá reunir los requisitos 
que establecen los artículos 191, 198, y 199 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, deberá contar con 
asesoría jurídica profesional a través de profesionistas particulares, o en su caso, deberá acudir a la 
DEFENSORIA PUBLICA DEL ESTADO DE OAXACA ubicada en Centro Administrativo del Poder 
Ejecutivo y Judicial General Porfirio Diaz, “Soldado de la Patria”, Edificio G, María Sabina 4° Nivel, 
Reyes Mantecón, San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, para que se le designe un defensor público y 
comparezcan debidamente asesorados, a manifestar lo que a su derecho convenga, hacer valer las 
excepciones que considere pertinente y adjunte los documentos justificativos de sus excepciones y ofrezca las 
pruebas que las acrediten, apercibiéndolo que de no dar contestación dentro del plazo concedido, se hará la 
declaración de rebeldía y se tendrá por contestada la demanda en sentido afirmativo y por precluido sus 
derechos procesales que no hizo valer, en términos del precepto 196 del mismo ordenamiento. 

Asimismo, lo requiera para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro del lugar de 
residencia de este juzgado, mismo que será para las notificaciones personales que este procedimiento 
establece, con el apercibimiento que de no proporcionarlo se tendrá por señalado los estrados de este 
Juzgado Especializado en Oralidad Mercantil del Circuito Judicial del Centro y Civil en Materia de Extinción de 
Dominio para todo el Estado de Oaxaca, en observancia al numeral 87 de la ley en consulta. Debiendo el 
actuario regir su actuación de acuerdo a las formalidades que exige el dispositivo 83 de la Ley 
Nacional de Extinción de Dominio, hecho lo anterior lo devuelva debidamente diligenciado. 

Por lo que respecta al demandado CARLOS MONTERRUBIO RAMOS, en virtud que se encuentra 
recluido en el Centro Penitenciario de Tanivet, ubicado en San Francisco Tanivet, Tlacolula, Oaxaca, mismo 
que se encuentra fuera de la jurisdicción de este juzgado, con fundamento en los artículos 83, 84 segundo 
párrafo, 98 y 195 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, se ordena girar exhorto con los insertos 
necesarios al JUZGADO FAMILIAR Y CIVIL EN TURNO DEL DISTRITO JUDICIAL DE TLACOLULA, 
OAXACA, para que en auxilio de las labores de este Juzgado ordene a quien corresponda, que dentro de un 
plazo que no deberá exceder de quince días hábiles contados a partir de la fecha en que se recepcione el 
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citado exhorto, se constituya en el domicilio precisado como de la parte demandada y cerciorado de ser 
el domicilio buscado, debiendo asentar los medios respectivos efectúe el emplazamiento entregándole el 
correspondiente instructivo de notificación, así mismo, les corra traslado con la copia simple de la demanda y 
anexos, debidamente cotejados y sellados, emplazándolos para que dentro del plazo de QUINCE DÍAS 
conteste por escrito la demanda entablada en su contra ante este Juzgado Especializado en Oralidad 
Mercantil del Circuito Judicial del Centro y Civil en Materia de Extinción de Dominio para todo el 
Estado de Oaxaca, debiendo precisársele que la misma deberá reunir los requisitos que establecen los 
artículos 191, 198, y 199 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, deberá contar con asesoría jurídica 
profesional a través de profesionistas particulares, o en su caso, deberá acudir a la DEFENSORIA 
PUBLICA DEL ESTADO DE OAXACA ubicada en Centro Administrativo del Poder Ejecutivo y Judicial 
General Porfirio Diaz, “Soldado de la Patria”, Edificio G, María Sabina 4° Nivel, Reyes Mantecón, 
San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, para que se le designe un defensor público y comparezcan debidamente 
asesorados, a manifestar lo que a su derecho convenga, hacer valer las excepciones que considere pertinente 
y adjunte los documentos justificativos de sus excepciones y ofrezca las pruebas que las acrediten, 
apercibiéndolos que de no dar contestación dentro del plazo concedido, se hará la declaración de rebeldía y 
se tendrá por contestada la demanda en sentido afirmativo y por precluido sus derechos procesales que no 
hizo valer, en términos del precepto 196 del mismo ordenamiento. 

Asimismo, lo requiera para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro del lugar de 
residencia de este juzgado, mismo que será para las notificaciones personales que este procedimiento 
establece, con el apercibimiento que de no proporcionarlo se tendrá por señalado los estrados de este 
Juzgado Especializado en Oralidad Mercantil del Circuito Judicial del Centro y Civil en Materia de Extinción de 
Dominio para todo el Estado de Oaxaca, en observancia al numeral 87 de la ley en consulta. Debiendo el 
actuario regir su actuación de acuerdo a las formalidades que exige el dispositivo 83 de la Ley 
Nacional de Extinción de Dominio, hecho lo anterior lo devuelva debidamente diligenciado. 

Publicación de Edictos 
De conformidad con los artículos 86, 87 y 89 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, publíquese 

mediante edicto el presente proveído tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación, en el 
Periódico Oficial del Estado para una mayor difusión y por Internet en la página de la Fiscalía General de 
Justicia del Estado de Oaxaca, llamando a cualquier persona interesada (afectada) que considere tener un 
derecho sobre los bienes inmuebles objeto de la acción, en razón de los efectos universales del presente 
juicio, para que comparezcan a este procedimiento en el término de TREINTA DÍAS HÁBILES siguientes, 
contados a partir del día siguiente a la última publicación del edicto, a efecto de dar contestación a la 
demanda, acreditar su interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga. Queda a disposición de la 
ocursante los edictos respectivos para que pase a recogerlos, gestione su trámite y exhiba de manera 
oportuna las correspondientes publicaciones. 

Pruebas 
Por otro lado, se tiene a la promovente ofreciendo las pruebas que refiere, mismas que será proveídas en 

el momento procesal oportuno, en cuanto a su admisión, preparación o desechamiento, Lo anterior con 
fundamento en el artículo 101 de la ley en consulta. 

Medida Cautelar  
Por lo que respecta a la medida cautelar de retención del aseguramiento y la prohibición de enajenar el 

mueble consistente en el vehículo de motor marca Volkswagen, Tipo Jetta MK VI, SPORT, Modelo 2012, 
con número de serie 3VWLW2160CM054794, Color Gris Platinado, con placas de circulación TLT-7801 
del Estado de Oaxaca, identificado con la factura número A 9997, de fecha nueve de mayo del dos mil 
diecinueve, expedida por CALIDAD COREANA S.A. DE C.V., y que se encuentra endosada en 
propiedad de JUAN CARLOS SIXTO LUCAS, de conformidad con el artículo 175 fracción II de la Ley 
Nacional de Extinción de Dominio, se ordena sustanciarse en incidente de forma separada en su respectivo 
cuaderno.  

Inspección Judicial 
La accionante manifiesta que el bien mueble consistente en el vehículo de motor descrito en líneas 

anteriores materia del presente asunto, se encuentra asegurado derivado del acuerdo de fecha tres de mayo 
del dos mil veintiuno, ordenado por la Licenciada Jessica Rodríguez Robles, Agente del Ministerio Público 
adscrita a la Unidad Especializada en el combate al Secuestro de la Fiscalía Especializada en Atención 
Delitos de Alto Impacto de la Fiscalía General del Estado, razón por la cual, se requiere a la promovente, 
para que en un plazo de tres días, proporcione el domicilio donde se encuentra resguardado dicho bien, a 
efecto de estar en condiciones de ordenar al actuario adscrito a este Juzgado, para que acuda a realizar una 
inspección del estado actual del vehículo, debiendo levantar la correspondiente acta circunstanciada, lo 
anterior de conformidad con los artículos 114, 137, 138, 139 y 140 de la Ley Nacional de Extinción 
de Dominio.  
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Notificaciones procesales 
Se tiene a la promovente señalando el domicilio que indica en el de cuente, mismo que será para las 

notificaciones personales que este procedimiento establece, autorizando para oír y recibir notificaciones a las 
personas que menciona. 

Hágase del conocimiento de las partes que las determinaciones dictadas en este juicio serán notificadas 
mediante comparecencia del interesado en el local del juzgado y en caso de no comparecer se practicarán por 
medio de lista que se fijará en los estrados de este juzgado, con excepción del emplazamiento que se 
practicará en forma personal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 87 de la Ley Nacional de 
Extinción de Dominio, y las dictadas en las audiencias se tendrán por notificadas en ese mismo acto. 

Se tiene a la parte actora proporcionando cuenta de correo electrónico 
extinciondedominiofgeo@outlook.es con ID de usuario 14ª4365C, autorizando dicha cuenta para ser 
notificada por medios electrónicos. Envíese a la cuenta proporcionada copia de los acuerdos que se lleguen a 
dictar en el presente asunto. 

Por otra parte, mediante Acuerdo General conjunto 9/2020 relativo al plan retorno gradual para el 
desarrollo de actividades jurisdiccionales, ante la pandemia causada por el coronavirus, en el considerando 
noveno, punto cinco, se estableció que las notificaciones deberán practicarse a través de correo electrónico 
ante el portal del tribunal virtual. Ante tal circunstancia, al momento del emplazamiento invítese a la parte 
demandada, para que se inscriba en el Registro Único para Notificaciones Electrónicas (RUNE) del Poder 
Judicial del Estado, con la finalidad de que las subsecuentes notificaciones se le practiquen por medio del 
tribunal virtual, para tal efecto, al dar contestación a la demanda deberá proporcionar número de usuario y 
correo electrónico, para que se le haga llegar vía correo electrónico copia de los acuerdos que se dicten en 
la fase escrita de este expediente, de igual forma, dígasele que, en caso de no proporcionar cuenta 
electrónica, serán notificados mediante comparecencia del interesado en el local del juzgado y en caso de no 
comparecer se practicarán por medio de lista que se fijará en los estrados de este juzgado. 

Transparencia y publicación de datos personales 
En cumplimiento al artículo 11 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 

Estado de Oaxaca, hágase saber a las partes: a).- Que la sentencia que se dicte en este asunto, estará a 
disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten, conforme al procedimiento de acceso de 
información; b).- Asimismo y con fundamento en el numeral 1079 Fracción VI del Código de Comercio aludido, 
requiérase a la parte actora para que dentro del término de tres días y a la parte demandada que al contestar 
la demanda, otorguen su consentimiento por escrito respecto de que su nombre y datos personales no se 
incluyan en la publicación de la sentencia, en el entendido de que la unidad administrativa que lo tenga bajo 
su resguardo determinará si tal oposición puede surtir efectos, tomando en cuenta, si la resolución solicitada 
contiene información considerada como reservada; en la inteligencia de que la falta de oposición expresa en 
el plazo concedido, conllevará a su oposición.  

Finalmente, tomando en consideración que este órgano jurisdiccional lleva un control de digitalización de 
los expedientes radicados a través del sistema electrónico “procedimientos civiles y familiares de primera 
instancia” y del escrito de demanda se aprecia que se encuentra de baja calidad la impresión, que si bien 
permite su lectura con un poco de dificultad, lo cierto es que imposibilita de forma correcta su escaneo, al igual 
que su fotocopiado, ante tal circunstancia, con fundamento en el dispositivo 57 de la Ley Nacional de 
Extinción de Dominio, se requiere a la ocursante para que dentro del plazo de tres días exhiba una 
reproducción integra del escrito original que sea legible en su totalidad para que esta autoridad pueda 
escanearlo y subirlo al sistema electrónico de control de expedientes digitalizados, además para el caso de 
ser necesaria la obtención de su reproducción a través del fotocopiado para atención del mismo proceso. 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Así lo proveyó y firma el Ciudadano Licenciado JESSICA MARIBEL ARANGO BRAVO Juez del Juzgado 
Especializado en Oralidad Mercantil del Circuito Judicial del Centro y Civil en Materia de Extinción de Dominio 
para todo el Estado.  

Quien actúa con la Secretaria de Acuerdos, que autoriza y da fe, Licenciada REYNA EMELIA OROZCO 
ESPINOSA. 

Por lo anterior, los emplazo por esta vía para que, dentro de un PLAZO DE TREINTA DIAS hábiles 
contados a partir de cuando haya surtido efecto la publicación del último edicto, comparezcan a deducir 
sus derechos contestando la demanda entablada en su contra, así mismo le informo que las copias del 
traslado correspondiente se encuentran a su disposición en la Primera Secretaría del Juzgado Especializado 
en Oralidad Mercantil del Circuito Judicial del centro y Civil en Materia de Extinción de dominio para todo el 
Estado de Oaxaca, para que se imponga de las mismas. Apercibiéndolos que de no dar contestación al plazo 
concedido se le tendrá por perdido el derecho no ejercitado y se continuará con la siguiente etapa, de 
conformidad con los artículos 86, 87, 88, 89 y demás aplicables a la Ley Nacional de Extinción de Dominio. 

 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca a cuatro de marzo del 2025. 

El Actuario del Juzgado 
Lic. Omar Sánchez Juárez 

Rúbrica. 
(E.- 000684) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito del Decimoquinto Circuito 
Ensenada, Baja California 

EDICTO 
 

Tercero interesada: Adriana Noemí Bojórquez Salgado. 
Por auto de catorce de noviembre de dos mil veintitrés, dictado en el juicio de amparo indirecto 539/2022-I-

C, en el que se tiene a: Adriana Noemí Bojórquez Salgado, como tercero interesada, habiendo agotado todos 
los medios de localización, se ordenó su emplazamiento por medio de edictos, a publicarse tres veces, de 
siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de los de mayor circulación 
en la República; haciendo de su conocimiento que la fecha de la audiencia constitucional está señalada para 
las nueve horas con cuarenta y cinco minutos del siete de mayo de dos mil veinticinco; igualmente se hace de 
su conocimiento a la tercero interesada que cuenta con el plazo de treinta días, contado a partir del día 
siguiente de la última publicación, para que acuda a este Juzgado de Distrito a apersonarse al juicio sí a sus 
intereses conviene, por lo que en el expediente queda a su disposición copia de la demanda de ésta; en el 
entendido de que el presente juicio de amparo es promovido por Agustín Aviña Podesta, en donde se señala 
como acto reclamado esencialmente la omisión y la negativa definitiva de acordar de conformidad la 
intervención como tercero con interés dentro del expediente 419/2022, del índice del Juzgado Tercero Civil de 
este Partido Judicial de Ensenada, Baja California. 

 
Ensenada, Baja California, diecinueve de marzo de dos mil veinticinco. 

Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado 
de Baja California, con sede en Ensenada 

María Dora Espinoza Ahumada 
Rúbrica. 

(R.- 563434) 
 
 
 AVISOS GENERALES 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Expediente: 2098/24-EPI-01-9 

Actor: Televisa, S. de R.L. de C.V. 
“EDICTO” 

 
- XTI BENEFICIOS, S.A. DE C.V. 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 2098/24-EPI-01-9, promovido por TELEVISA, S. 

DE R.L. DE C.V., en contra del Coordinador Departamental de Examen de Marcas “C” del Instituto Mexicano 
de la Propiedad Industrial, en la que demanda la nulidad de la resolución contenida en el oficio con código de 
barras 20241424847, de fecha 19 de septiembre de 2024, a través de la cual resolvió negar el registro 
marcario 2146887 ADRENALINA SPORTS NETWORK; con fecha 18 de marzo de 2025, se dictó un acuerdo 
en el que se ordenó emplazar a XTI BENEFICIOS, S.A. DE C.V., al juicio antes citado, por medio de edictos, 
con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo y 18 de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso 
Administrativo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de conformidad 
con el artículo 1º la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo, para lo cual, se le hace saber 
que tiene un término de treinta días contados a partir del día hábil siguiente de la última publicación del Edicto 
ordenado, para que comparezca en esta Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa, a efecto de que se haga conocedor de las actuaciones que integran el 
presente juicio, y dentro del mismo término, se apersone a juicio en su calidad de tercero interesado, 
apercibido que de no hacerlo en tiempo y forma se tendrá por precluido su derecho para apersonarse en juicio 
y las siguientes notificaciones se realizarán por boletín jurisdiccional, como lo establece el artículo 315 en cita, 
en relación con el artículo 65 de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos de diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la actora. 

 
Ciudad de México, a 18 de marzo de 2025. 

El C. Magistrado Instructor de la Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Francisco Medina Padilla 

Rúbrica. 
La C. Secretaria de Acuerdos 

Lic. Claudia Elena Rosales Guzman 
Rúbrica. 

(R.- 564218) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Salud 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
Ciudad de México 

EDICTO 
 

En cumplimiento a lo dispuesto por la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos  
Sanitarios, dentro del procedimiento administrativo de revocación de la licencia sanitaria mediante  
OFICIO NO. COFEPRIS-CAS-264-2025 iniciado en contra de PRODUCTOS HOSPITALARIOS, S.A. DE C.V. 
con licencia sanitaria número 15 106 14 0001 se hace del conocimiento por este conducto de quien 
legalmente represente la siguiente resolución emitida: 

VISTO para resolver el Procedimiento Administrativo de Revocación de la Licencia Sanitaria número 15 
106 14 0001 otorgada a favor de la sociedad denominada PRODUCTOS HOSPITALARIOS, S.A. DE C.V., la 
cual ampara la Fabricación de Preparaciones Farmacéuticas (central de mezclas), Líneas de Preparación 
Parenteral (mezclas nutricionales y medicamentosas). 

RESULTANDO 
1. Con fecha 21 de enero de 2013 se expidió a favor de la sociedad denominada PRODUCTOS 

HOSPITALARIOS, S.A. DE C.V., la Licencia Sanitaria número 15 106 14 0001. 
2. El 28 de noviembre de 2024, la Dirección General de Epidemiología, detectó un brote de infección del 

torrente sanguíneo por Klebsiella oxytoca, en tres unidades médicas de segundo nivel de atención materno 
infantil en el Estado de México, relacionadas con una posible contaminación de nutrición parenteral (NPT), por 
lo tanto, la Red Hospitalaria de Vigilancia Epidemiológica (RHOVE), emitió una alerta epidemiológica para 
todas las unidades médicas, vigilancia epidemiológica, inteligencia epidemiológica y sanitaria, y de regulación 
y riesgos sanitarios del Sistema Nacional de Salud. 

3. Con fechas 02, 09 y 13 de diciembre de 2024 respectivamente, se emitieron las órdenes de verificación 
sanitaria números 24-MF-3315-06392-ZV, 24-MF-3315-06542-ZV, 24-MF-3315-06543-ZV y 24-MF-3315-
06603-ZO, mismas que derivaron en las actas de verificación sanitarias con los mismos números, las cuales 
se llevaron a cabo en las mismas fechas, practicadas en el establecimiento denominado PRODUCTOS 
HOSPITALARIOS, S.A. DE C.V., del contenido de dichas actas de verificación, se desprendieron múltiples 
irregularidades entre las que destacan: 

Acta de Verificación Sanitaria No. 24-MF-3315-06542-ZV, visita donde se aplicó medida de seguridad 
consistente en la suspensión de trabajos en el área de preparación de mezclas de nutrición parenteral (NPT), 
debido a que no se cumplió con el diseño de cascada de clasificación de áreas requerido por la  
NOM-249-SSA1-2010. Además, de que durante la verificación se prepararon tres muestras de nutrición 
parenteral, de las cuales dos presentaron crecimiento microbiano en las muestras de manos del personal, 
 lo que pone en manifiesto la necesidad de revisar exhaustivamente las condiciones de higiene y control 
sanitario en el establecimiento. 

Acta de Verificación Sanitaria No. 24-MF-3315-06392-ZV, se realizó para analizar la rastreabilidad de las 
mezclas de nutrición parenteral, en la cual se identificaron diversas deficiencias operativas las cuales son las 
siguientes: 

i. El almacén de insumos cuenta con una puerta de acceso al área de sanitización, que no está clasificada 
de acuerdo con las normativas vigentes, lo cual puede comprometer la integridad de los productos 
almacenados. 

ii. En cuanto al sistema de monitoreo ambiental en el almacén de materia prima, se detectaron 
discrepancias en la ubicación de los sensores de temperatura y humedad, lo cual puede generar condiciones 
no óptimas para el almacenamiento de los insumos farmacéuticos. 

iii. El área de surtido, identificada como área controlada, presenta deficiencias en el diseño de flujo de aire, 
lo cual puede afectar la calidad de las mezclas preparadas, especialmente aquellas que requieren de un 
ambiente aséptico. 

Acta de Verificación Sanitaria No. 24-MF-3315-06603-ZO, debido a los riesgos identificados en las áreas 
de producción de mezclas estériles (nutricionales, oncológicas y antimicrobianas), se procedió a la suspensión 
de trabajos. 

Acta de Verificación Sanitaria No. 24-MF-3315-06543-ZV, se realizó para verificar la rastreabilidad de los 
expedientes de los lotes de nutrición parenteral preparados, de la cual se observó que en el análisis 
documental se reportó un resultado fuera de especificación en las muestras de monitoreo ambiental  
(2 UFC en un aislador). Este hallazgo no fue reflejado en la tabla de ciclos de vida de las muestras. 

4. Con fecha 19 de febrero de 2025, la Subdirectora Ejecutiva de Resoluciones y Sanciones de la 
Comisión de Operación Sanitaria, emitió el memorándum COFEPRIS-COS-SERS-385-2025, a través del cual 
remitió a esta Comisión de Autorización Sanitaria documentación complementaria referente a los hallazgos 
localizados durante las visitas de verificación mencionadas con antelación, así como la resolución número 
COFEPRIS-COS-SERS-103-2025, de fecha 06 de febrero de 2025, emitida a favor de PRODUCTOS 
HOSPITALARIOS, S.A. DE C.V. 



222      DIARIO OFICIAL Miércoles 14 de mayo de 2025 

5. Derivado de lo anterior, esta Unidad Administrativa, a través del oficio COFEPRIS-CAS-64-2025, de 
fecha 20 de febrero de 2025, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 378 y 380 fracciones I, IV, VI y 
X, de la Ley General de Salud, inició el correspondiente Procedimiento Administrativo de Revocación de la 
Licencia Sanitaria número 15 106 14 0001, por consiguiente y con la finalidad de respetar la garantía de 
audiencia de la sociedad denominada PRODUCTOS HOSPITALARIOS, S.A. DE C.V., se señaló fecha de 
audiencia el día 05 de marzo de 2025, a fin de que el interesado ofreciera pruebas y alegara lo que a su 
derecho conviniera. 

6. Con fecha 05 de marzo de 2025 y en cumplimiento al citatorio mencionado en el resultando que 
antecede, compareció la C. Martínez Colula Ibett Danelia, en su carácter de representante legal de la 
sociedad PRODUCTOS HOSPITALARIOS, S.A. DE C.V., asimismo autorizado en términos amplios de 
conformidad con el artículo 19 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, el C. Mendoza Iñiguez 
Jared Rodrigo, quien realizó las manifestaciones que consideró y ofreció las pruebas que estimó pertinentes, 
consistentes en el escrito de fecha 05 de marzo de 2025, el cual contiene doce anexos. 

7. Por lo anterior, y una vez que se consideró y valoró debidamente por parte de esta Autoridad Sanitaria 
las pruebas y alegatos presentados por PRODUCTOS HOSPITALARIOS, S.A. DE C.V., se emite la presente 
resolución en el procedimiento administrativo, tomando en consideración las constancias que obran en el 
expediente en que se actúa. 

8. Que al no haber más etapas procesales, se pasan a exponer los siguientes: 
CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- La Comisión de Autorización Sanitaria, es legalmente competente para conocer y resolver el 
presente asunto, con fundamento en los artículos 4 párrafo cuarto, 14 y 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 13, 14 y 16 fracciones I, III y V de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 2 fracción I, 14, 17, 26 y 39 fracciones XXI y XXIV de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 1, 4 fracción III, 13 inciso A fracción IX y X, 17 bis, 376, 378, 380 fracciones I, IV, VI y X, 382, 
383, 384, 385, 386 y 387 de la Ley General de Salud; 1, 2 inciso C fracción X, 15, 36 y 37 del Reglamento 
Interior de Secretaría de Salud, 1, 2 fracción I, II y XI, 3 fracción I inciso g) y fracción VII, 4 fracción II inciso c), 
11 fracción XI, 14 fracción I del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios. 

SEGUNDO.- El inicio del presente Procedimiento Administrativo de Revocación de la Licencia Sanitaria 
número 15 106 14 0001, cuyo titular es la sociedad denominada PRODUCTOS HOSPITALARIOS, S.A. DE 
C.V., tiene como motivo el siguiente supuesto: 

Dado los hallazgos encontrados y constatados en las actas de verificación se desprende que constituyen 
una violación clara y grave de las normativas de calidad e higiene, ya que involucra resultados microbiológicos 
que exceden los límites establecidos para productos farmacéuticos y nutricionales, lo que pone en evidencia 
una falla critica en los procesos de control de calidad, lo cual pone en riesgo directo la salud de la población 
que depende de los productos fabricados en dicho establecimiento. 

TERCERO.- Por los términos anteriormente expuestos, esta Autoridad Sanitaria estimó procedente iniciar 
el procedimiento administrativo de revocación de la Licencia Sanitaria número 15 106 14 0001, ya que se 
pudo configurar las siguientes causales de revocación, establecidas en el artículo 380 fracciones I, IV, VI y X 
de la Ley General de Salud, que al tenor establecen lo siguiente: 

Ley General de Salud 
"...Artículo 380.- La autoridad sanitaria competente podrá revocar las autorizaciones que haya otorgado, 

en los siguientes casos: 
I. Cuando, por causas supervenientes, se compruebe que los productos o el ejercicio de las actividades 

que se hubieren autorizado, constituyan riesgo o daño para la salud humana; 
IV. Por incumplimiento grave a las disposiciones de esta Ley, sus reglamentos y demás disposiciones 

generales aplicables; 
VI. Porque el producto objeto de la autorización no se ajuste o deje de reunir las especificaciones o 

requisitos que fijen esta Ley, las normas oficiales mexicanas y demás disposiciones generales aplicables; 
X. Cuando las personas, objetos o productos dejen de reunir las condiciones o requisitos bajo los cuales 

se hayan otorgado las autorizaciones;..." 
CUARTO.- En atención a los motivos que esta autoridad tiene para instaurar el presente procedimiento 

administrativo de revocación y con ello revocar de la Licencia Sanitaria número 15 106 14 0001, se citó a la 
sociedad denominada, PRODUCTOS HOSPITALARIOS, S.A. DE C.V., y en razón de la audiencia celebrada 
el días 05 de marzo del presente año, presentaron los siguientes argumentos: 

PRUEBAS OFRECIDAS POR EL INTERESADO: 
"...Escrito de fecha 05 de marzo de 2025, el cual contiene doce anexos, los cuales son los siguientes: 
ANEXO 1) copia simple del instrumento notarial mediante el cual se acredita la personalidad del 

representante legal de la razón social denominada PRODUCTOS HOSPITALARIOS, S.A. DE C.V.; 
ANEXO 2) copia simple del oficio de fecha 20 de febrero de 2025 con número de folio COFEPRIS-CAS-

64-2025; 
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ANEXO 3) copia simple del resultado de la investigación como queja de calidad de producto número 
QEMDTOL24-11-009; 

ANEXO 4) nota informativa publicada por la Secretaría de Salud Federal de fecha 07 de diciembre  
de 2024; 

ANEXO 5) copia simple de los escritos ingresados el 09 de enero de 2025, identificados con número de 
folio 253300EL750045 y 253300EL750038; 

ANEXO 6) escrito presentado el 20 de febrero de 2025 con número de ingreso 253300E5020260; 
ANEXO 7) copia simple del oficio COFEPRIS-CEMAR-DEFV-253300EL750038; COFEPRIS-CEMAR-

DEFV-253300EL750045 del 28 de enero de 2025, emitido en respuesta a los escritos ingresados el 09 de 
enero de 2025 identificados con los números de folio 253300EL750045 Y 253300EL750038; 

ANEXO 8) copia simple de la Orden y Acta de verificación sanitaria 24-MF-3315-06603-ZO; 
ANEXO 9) copia simple de la Orden y Acta de verificación sanitaria 24-MF-3315-06392-ZO; 
ANEXO 10) copia simple del plano de clasificación de áreas con código SATOL-018-03; 
ANEXO 11) escritos presentados el 18 de diciembre de 2024, con el número de ingreso 243300ES121063 

y 09 de enero de 2025 con número de ingreso 253300E5020037; 
ANEXO 12) copia simple del oficio en el que obra la Licencia Sanitaria número 15 106 14 0001...". 
RESPUESTA: en atención al escrito y a los anexos presentados, se informa que se admiten las pruebas 

documentales, a efecto de no dejar al interesado en estado de indefensión, y se informa que las mismas 
fueron evaluadas y valoradas por esta Autoridad Sanitaria, por lo que una vez analizado el contenido de las 
mismas, se informa que éstas NO FUERON SUFICIENTES para que esta Autoridad Sanitaria determinara 
cambiar el sentido de dicho procedimiento, por lo que, es inconcuso para esta Autoridad que es necesario 
revocar la misma, con el fin de salvaguardar la protección de la Salud de la población mexicana la cual está 
elevada a Garantía Constitucional. 

Así, una vez que el particular expuso los motivos convenientes conforme a su derecho convino ante esta 
autoridad y después de su debido análisis expuso en los considerandos de la presente resolución para 
instaurar el presente procedimiento administrativo de revocación, lo procedente es revocar la Licencia 
Sanitaria número 15 106 14 0001, emitida a favor de la sociedad PRODUCTOS HOSPITALARIOS, S.A. DE 
C.V. 

Por lo anteriormente expuesto, es de resolverse y se: 
RESUELVE 

PRIMERO.- Se revoca la Licencia Sanitaria número 15 106 14 0001, emitida a favor de la sociedad 
PRODUCTOS HOSPITALARIOS, S.A. DE C.V., por las razones apuntadas en la presente resolución. 

SEGUNDO.- Hágase del conocimiento de la Comisión de Operación Sanitaria la presente resolución, ello 
para los efectos legales que de acuerdo a sus facultades haya lugar. 

TERCERO. Se hace del conocimiento de la razón social denominada PRODUCTOS HOSPITALARIOS, 
S.A. DE C.V., que contra actos y resoluciones de las autoridades sanitarias, los interesados podrán interponer 
el recurso de revisión, previsto en el artículo 83 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, en un 
plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que se hubiese notificado la 
resolución. 

CUARTO.- Se requiere a la sociedad PRODUCTOS HOSPITALARIOS, S.A. DE C.V., titular de la Licencia 
Sanitaria número 15 106 14 0001, para efecto que a partir de la notificación de la presente resolución y en 
seguimiento al resolutivo PRIMERO, en un plazo no mayor a cinco días hábiles sean devueltas las 
constancias originales que amparaban la Licencia Sanitaria en comento, a través del Centro Integral de 
Servicios de esta Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

QUINTO.- Se ordena a la Sociedad PRODUCTOS HOSPITALARIOS, S.A. DE C.V., abstenerse de realizar 
las actividades relacionadas a la Fabricación de Preparaciones Farmacéuticas (central de mezclas), Líneas de 
Preparación Parenteral (mezclas nutricionales y medicamentosas), amparados bajo la Licencia Sanitaria 
número 15 106 14 0001. 

SEXTO.- Notifíquese mediante Diario Oficial de la Federación, de conformidad con el artículo 382 y 386 de 
la Ley General de Salud. 

Así lo resolvió y firma RAFAEL HERNÁNDEZ MEDINA, Comisionado de Autorización Sanitaria de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. CIUDAD DE MÉXICO, A 12 de marzo de 
2025.- Rúbrica. 

 
(R.- 564023) 
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Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 
ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA CONSOLIDADO 

CIFRAS EN MILES DE PESOS 
 
 Al 31 de diciembre 

de 2024 
Activo  
Efectivo y equivalentes de efectivo $ 1,285,947 
Inversiones en instrumentos financieros  
Instrumentos financieros negociables 776,220,562 
Instrumentos financieros para cobrar principal e interés (valores) (neto) 18,055,049 
Instrumentos financieros recibidos en reporto 26,383,137 
 820,658,748 
Cartera de crédito con riesgo de crédito etapa 1  
Créditos a la vivienda  
Créditos tradicionales  
Régimen ordinario de amortización 1,093,644,338 
Régimen especial de amortización 203,940,310 
Cartera en prórroga 46,507,445 
 1,344,092,093 
Créditos en coparticipación con entidades financieras  
Régimen ordinario de amortización 129,232,220 
Régimen especial de amortización 16,513,558 
Cartera en prórroga 3,866,431 
 149,612,209 
Amortizaciones pendientes de individualizar ( 39,265,687) 
Total cartera de crédito con riesgo de crédito etapa 1 1,454,438,615 
Cartera de crédito con riesgo de crédito etapa 2  
Créditos a la vivienda  
Créditos tradicionales  
Régimen ordinario de amortización 8,207,573 
Régimen especial de amortización 28,498,929 
Cartera en prórroga 863,200 
 37,569,702 
Créditos en coparticipación con entidades financieras  
Régimen ordinario de amortización 811,162 
Régimen especial de amortización 2,327,842 
Cartera en prórroga 106,999 
 3,246,003 
Total cartera de crédito con riesgo de crédito etapa 2 40,815,705 
Cartera de crédito con riesgo de crédito etapa 3  
Créditos comerciales  
Actividad empresarial o comercial  
Financiamiento a Desarrolladores 1,283,906 
Créditos a la vivienda  
Créditos tradicionales  
Régimen ordinario de amortización 52,776,758 
Régimen especial de amortización 224,701,207 
Cartera en prórroga 2,144,950 
 279,622,915 
Créditos en coparticipación con entidades financieras  
Régimen ordinario de amortización 7,821,663 
Régimen especial de amortización 42,945,020 
Cartera en prórroga 314,290 
 51,080,973 
Total cartera de crédito con riesgo de crédito etapa 3 331,987,794 
Cartera de crédito 1,827,242,114 
(+/-) Partidas diferidas ( 714,732) 
Estimación preventiva para riesgos crediticios ( 249,869,633) 
Cartera de crédito (neto) 1,576,657,749 
Otras cuentas por cobrar (neto) 84,984,112 
Reserva territorial 10,842 
Bienes adjudicados 10,172,698 
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Pagos anticipados y otros activos (neto) 7,304,792 
Propiedades, mobiliario y equipo (neto) 4,047,546 
Activos por derechos de uso de propiedades, mobiliario y equipo (neto) 218,991 
Total activo $ 2,505,341,425
 Al 31 de diciembre 

de 2024
Pasivo y patrimonio contable 
Aportaciones a favor de los trabajadores  
Fondo de ahorro $ 6,760,283 
Sistema de ahorro para el retiro 2,095,533,692 
 2,102,293,975 
Pasivo por arrendamiento 227,530 
Otras cuentas por pagar  
Cuentas por pagar a desarrolladores 1,567,285 
Acreedores por liquidación de operaciones 1,987,764 
Contribuciones por pagar 211,730 
Acreedores diversos y otras cuentas por pagar 96,307,862 
 100,074,641 
Pasivo por beneficios a los empleados 2,113,107 
Créditos diferidos y cobros anticipados               2,670 
Total pasivo 2,204,711,923
Patrimonio contable  
Patrimonio contribuido _________ 
Aportaciones 56,509,557 
Patrimonio ganado  
Reservas de patrimonio 10,875,380 
Resultado de ejercicios anteriores 196,218,955 
Resultado integral 37,025,610 
 244,119,945 
Total patrimonio contable 300,629,502 
Total pasivo y patrimonio contable $ 2,505,341,425 
Cuentas de orden _____________ 
Compromisos crediticios $ 16,804,182 
Bienes en administración 85,008,183 
Colaterales recibidos por la entidad 26,402,628 
Intereses devengados no cobrados derivados 
de cartera de crédito con riesgo de crédito etapa 3 

57,855,105 

Otras cuentas de registro 848,627,601 
 
El monto nominal de las aportaciones al patrimonio contribuido al 31 de diciembre de 2024 es de 

$20,086,436 miles de pesos. 
“El presente estado de situación financiera consolidado, se formuló de conformidad con los Criterios 

de Contabilidad para el Infonavit, emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento 
en lo dispuesto por el artículo 66, fracción II de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores, de observancia general y obligatoria, aplicados de manera consistente, encontrándose 
reflejadas las operaciones efectuadas por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 
hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a sanas prácticas financieras 
y a las disposiciones legales y administrativas aplicables. 

El presente estado de situación financiera consolidado fue aprobado por la H. Asamblea General en su 
sesión ordinaria número 136 celebrada el 30 de abril del presente año, bajo la responsabilidad de los 
directivos que los suscriben”. 

https://portalmx.infonavit.org.mx/wps/portal/infonavit.web/transparencia/dictaminacion-edos-anuales 
https://www.gob.mx/cnbv 
 

Ciudad de México a 30 de abril de 2025. 
Director General 

Octavio Romero Oropeza 
Rúbrica. 

Director de Finanzas y Fiscalización 
Carlos Fernando Cortez González 

Rúbrica. 

Contralora General 
Gabriela Susunaga Hernández 

Rúbrica. 
Subdirector Jurídico 
Gilberto Alejandro 
Quiroz González 

Rúbrica. 

Subdirector de Investigación y Finanzas 
Hugo Alejandro 

Garduño Arredondo 
Rúbrica. 

Contador General 
José María 

Del Olmo Blanco 
Rúbrica. 

 Auditor Interno 
Juan Torres Gurrola 

Rúbrica. 

 

(R.- 564175) 
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Comisión Federal de Electricidad 
Distribución División Golfo Norte 

LICITACIÓN PÚBLICA No. LPDGNT-0125 
CONVOCATORIA 

 
Comisión Federal de Electricidad a través de Distribución División Golfo Norte, en cumplimiento con el 

artículo 95 de la Ley de la Empresa Pública del Estado, Comisión Federal de Electricidad y las Políticas que 
regulan la Disposición y Enajenación de los Bienes Muebles de la Comisión Federal de Electricidad, sus 
Empresas Productivas Subsidiarias y, en su caso, Empresas Filiales, convoca a las personas físicas y 
morales, a participar el día 29 de mayo del 2025, en la Licitación Pública No. LPDGNT-0125 para la venta 
de los bienes muebles no útiles que a continuación se indican: 

 
Lote 
No. 

Cantidad, unidad de medida y Descripción Valor mínimo 
de venta $ 
(sin IVA) 

Depósito en 
garantía $ 
(sin IVA) 

1 292,576.69 kilogramos de diversos bienes muebles no útiles 
correspondientes a: aluminio, cobre desnudo, conductores 

eléctricos de cobre con forro de plástico diversos tipos y calibres; 
cable aluminio (AAC); cable aluminio (ACSR); desecho ferroso 

de segunda, tercera; plástico, llantas segmentadas y/o no 
renovables; medidores de energía, elec, gas, pot, factor pot; 

postes de concreto y madera. 

$4’404,585.24 $440,458.52 

2 203,281.00 kilogramos de desecho ferroso vehicular. $1’187,161.04 $118,716.10 
3 188,175.44 kilogramos de transformadores de corriente y 

potencial; transformadores de distribución y potencia con y sin 
aceite; acumuladores, plomo y trapos sucios no contaminados. 

52,939.40 litros de aceite quemado y/o usado. 

$2’700,050.53 $270,005.05 

4 174 vehículos diversos modelos y años $8’276,669.89 $827,666.99 
 
Los bienes se localizan en diversos almacenes cuyas cantidades se detallan en “ANEXO 1” y los 

domicilios en el “ANEXO 2” de las Bases de la Licitación Pública. Los interesados podrán consultar y adquirir 
las Bases de la Licitación del 14 de mayo de 2025 al 27 de mayo de 2025 en días hábiles, consultando la 
página electrónica de CFE, https://www.cfe.mx/concursoscontratos/ventabienes/pages/muebles.aspx, y 
realizando el pago de $10,000.00 (Diez mil pesos 00/100 M.N.) más IVA, mediante transferencia  
electrónica interbancaria a la cuenta CLABE 072580030015074992, Convenio 0002358,  
No. Cuenta: 3001507499 del Banco Banorte a nombre de la Comisión Federal de Electricidad, 
solicitando al teléfono 8183-29-29-00, extensiones 22610 y 22613, la referencia bancaria  
para realizar su pago, en horario local de 09:00 a 14:00 horas; previo a realizar el pago de  
las Bases deberán consultar la Lista de Licitantes Sancionados, disponible en la página electrónica de CFE: 
https://www.cfe.mx/concursoscontratos/ventabienes/pages/bienesmuebles.aspx, y una vez efectuado el pago 
enviar copia clara del comprobante de pago a la oficina de Enajenación de Bienes Muebles, al correo 
electrónico ana.lozoya@cfe.mx, con copia a jacqueline.torres@cfe.mx, mario.gonzalez@cfe.mx, agregando al 
mismo los datos del comprador correspondientes a: nombre, domicilio fiscal, teléfono y correo electrónico del 
interesado, folio de comprador de CFE (en su caso), anexando copia de Constancia de Situación Fiscal 
expedida por el SAT, con fecha de expedición no mayor a dos meses, y copia de Identificación Oficial vigente 
(INE o Pasaporte), confirmando su recepción al teléfono 83-29-29-00 ext. 22610 y 22613 en horario local de 
09:00 a 15:00 horas o acudir a las oficinas del Departamento de Organización y Procedimiento en dirección 
en Av. Alfonso Reyes Norte 2400, colonia Bella Vista, Monterrey, Nuevo León, C.P.64410; en horario local de 
09:00 a 14:00 horas, y presentar la misma documentación descrita para la opción por correo electrónico. En 
caso de que el interesado efectúe el pago de las Bases incompleto, fuera del periodo establecido para tal 
efecto o se encuentre en la Lista de Licitantes Sancionados para Participar en Procedimientos de Venta de 
Bienes, el importe respectivo no será reembolsado y no podrá participar en la Licitación Pública. La factura por 
el pago de Bases será enviada al correo electrónico en el que se recibió su comprobante de pago. 
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Las personas que hayan adquirido las Bases podrán realizar la inspección física de los bienes 
acudiendo a los lugares donde se localizan del 14 de mayo de 2025 al 27 de mayo de 2025, en días hábiles, 
en horario local de 9:00 a 14:00 horas, previa cita concertada. El Registro de Participantes y Recepción de 
la Documentación establecida en las Bases para participar en la Licitación Pública se efectuará el día 29 de 
mayo de 2025, en horario local de 9:30 a 10:00 horas, en el Almacén Divisional ubicado en Antigua 
Carretera a Roma km 6.5, Col. Casa Blanca, San Nicolás de los Garza, Nuevo León, y de no presentar en 
este horario la documentación solicitada, ésta no se recibirá en horario distinto, en virtud de que al concluir el 
horario citado se iniciará la revisión de la misma en presencia del interesado. 

Los depósitos en garantía del sostenimiento de ofertas se constituirán mediante cheques de caja, 
expedidos por Institución de Banca y Crédito a favor de la Comisión Federal de Electricidad, por el importe 
establecido para cada uno de los lotes de bienes que se licitan (uno o varios cheques). El Acto de 
Presentación y Apertura de Ofertas se celebrará el día 29 de mayo de 2025, a las 11:00 horas, horario 
local o al concluir la revisión de documentos, en el Almacén Divisional de Distribución Golfo Norte, en el 
domicilio antes citado, en el entendido de que los interesados deberán cumplir con lo establecido en las Bases 
respectivas y en caso contrario no podrán participar en el Evento. El Acto de Fallo correspondiente se 
efectuará el día 29 de mayo de 2025, al término del Acto de Apertura de Ofertas, en la Almacén Divisional 
antes citada. De no lograrse la venta de los bienes, una vez emitido el Fallo de la Licitación Pública, se 
procederá a la Subasta Ascendente de los lotes que resulten desiertos, en el mismo lugar y fecha, 
siendo postura legal la que cubra al menos el valor convocado de los bienes que se licitan. El retiro de los 
bienes se realizará en un plazo máximo de 45 días hábiles, conforme a lo establecido en las Bases de la 
Licitación Pública. 

 
Atentamente 

Monterrey, Nuevo León a 14 de mayo de 2025. 
Gerente de la División de Distribución Golfo Norte 

Ing. Osvaldo de León Ortiz 
Rúbrica. 

(R.- 564163) 
AVISO 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 
los siguientes requisitos: 

• Escrito dirigido al Coordinador del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación del 
documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias legibles. 

• Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre 
y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

• Versión electrónica del documento a publicar, en formato Word, contenida en un solo archivo, 
correctamente identificado. 

• Comprobante de Recibo Bancario de Pago de Contribuciones, Productos y Aprovechamientos 
Federales realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de pago electrónico 
e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 22010010000000. 
El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, en caso de personas 
físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales. El comprobante de pago se 
presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo resguardo de esta Coordinación del Diario 
Oficial de la Federación. 

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Coordinación del Diario Oficial 
de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
Teléfonos: 55 50 93 32 00 y 55 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35079. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 1111 
DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA, QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 
“IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES, BAJO LOS PRINCIPIOS RECTORES DE IGUALDAD Y NO 

DISCRIMINACION”, CONFORME AL ARTICULO 1° FRACCION III DE LA LEY FEDERAL  
PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACION 

 
El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 09 de enero de 2006; 
17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 de su Reglamento, última reforma publicada en el DOF el 04 de enero de 2024; 
238, 249, 250, 251, 254, 255, 261, 262, 263, 264 y 279 del ACUERDO por el que se establecen las 
Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la Administración Pública Federal, publicado en 
el DOF el 22 de febrero de 2024 y Oficio Circular CGGEP/UPRH/006/2024 de fecha 30 de mayo de 2024 de  
la entonces Secretaría de la Función Pública, ahora Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno; emite la 
siguiente Convocatoria Pública y Abierta dirigida a toda persona interesada en ingresar al Servicio Profesional 
de Carrera, para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
 

Nombre del Puesto: Coordinación de Análisis, Supervisión y Verificación  
de Ingresos sobre Hidrocarburos 

Vacante(s): 1 (Una) 
Código del Puesto: 06-310-1-M1C025P-0000623-E-C-C 
Rama de Cargo: Promoción y Desarrollo 
Nivel (Grupo/Grado): M43 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las Personas Servidoras Públicas de Mando y 

de Enlace de las Dependencias y sus Equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A) 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$130,377.00 (Ciento treinta mil trescientos setenta y siete pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa: 

Unidad de Política de Ingresos no Tributarios y sobre Hidrocarburos 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México 
Aspectos Relevantes: Actos de autoridad específicos del puesto: Los señalados en el Reglamento 

Interior de la SHCP. 
Puestos subordinados: Se requiere para el cumplimiento de las atribuciones 
encomendadas en el Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público de puestos a su cargo. 
Retos y complejidad en el desempeño del puesto: Se requiere el dominio de 
temas vinculados con Sistemas Impositivos y Regímenes Fiscales de la 
industria petrolera, así como experiencia para brindar asesoría al Titular de 
Unidad en los temas de su competencia. 
Trabajo técnico calificado: Se enfrentará a retos consistentes en el 
cumplimiento de objetivos de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios y 
sobre Hidrocarburos, así como al trabajo bajo presión y tiempos de entrega 
derivados de las cargas de trabajo. 

Perfil y Requisitos 
Escolaridad 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Con Título 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho  
Ciencias Sociales y Administrativas Sociología 

Ingeniería y Tecnología Geología 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
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Experiencia Laboral: 
Mínimo de Años de Experiencia: 9 años 
Areas de Experiencia:  

Area General Area de Experiencia 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 
Ciencias Económicas Economía General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 

Conocimientos: • Conocimientos Técnicos (CT): 
a) Estructura, Organización y Funcionamiento de la SHCP 
b) Igualdad de Género 
c) Cultura, Etica y Reglas de Integridad y 
d) Sistema General de las Contribuciones y Análisis Económico de los 

Impuestos 
• Conocimientos Generales de la Administración Pública Federal (CGAPF) 
(Ver temario en las bases de participación) 
Valor en el Sistema de Puntuación General 20% 

Habilidades: Negociación y Visión Estratégica 
Valor en el Sistema de Puntuación General 20%  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20% 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10% 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30% 
Otros Requerimientos: Disponibilidad para viajar: Sí 

Frecuencia: A veces 
Horario de trabajo: Mixto 
Periodos especiales de trabajo: Sí 
En periodos de reformas en los cuales se traten temas relacionados con las 
condiciones fiscales de las figuras contractuales establecidas. En los periodos 
finales de los meses calendario, cuando se requiera atender las labores 
preestablecidas en las figuras contractuales. En cualquier día en que se 
presenten contingencias relacionadas con la atención de los contratos. 
Observaciones 
Idioma: Inglés 
Nivel de dominio: Avanzado 
Paquetería informática: Office  

Funciones 
Principales: 

1. Proponer y conducir el proceso para diseñar y actualizar los lineamientos a 
que se sujetarán las bases y reglas sobre el registro de costos, gastos e 
inversiones y sobre la procura de bienes y servicios en los contratos y 
asignaciones, para la exploración y extracción de hidrocarburos referidas 
en la Ley de Hidrocarburos y la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos, 
garantizando un seguimiento a las mejores prácticas internacionales de la 
industria petrolera, con el objetivo de establecer esquemas claros que le 
permitan a la Unidad de Ingresos sobre Hidrocarburos definir las 
contraprestaciones y las cargas fiscales que apliquen en cada caso y, 
simultáneamente, minimizar los costos y gastos incurridos por los 
contratistas y asignatarios. 

2. Colaborar con las autoridades competentes en el diseño de los contratos 
para la exploración y extracción de hidrocarburos a que se refieren la 
Ley de Hidrocarburos y la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos, en los 
aspectos correspondientes a las bases y reglas sobre el registro de costos, 
gastos e inversiones y sobre la procura de bienes y servicios para las 
actividades llevadas a cabo al amparo de las asignaciones y contratos, a 
través de la formación de equipos interdisciplinarios de trabajo, con el 
propósito de que su clausulado esté apegado a las mejores prácticas 
implementadas a nivel internacional en la industria petrolera y garantizar 
que cumplan con lo establecido en las citadas Leyes. 
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3. Acreditar mediante la verificación de los aspectos financieros que el pago 
de las contraprestaciones que correspondan al Estado y al contratista 
derivado de los contratos para la exploración y extracción de 
hidrocarburos, así como de las operaciones y registros contables derivados 
de dichos contratos se haya efectuado correctamente, mediante la revisión 
de los registros de información con que se cuente, o de solicitudes de 
información que realice a los contratistas, partes relacionadas y a terceros 
o bien de visitas o auditorias, según la Ley de Ingresos sobre 
Hidrocarburos y el contrato respectivo, los lineamientos que al efecto emita 
la Secretaría y demás disposiciones jurídicas aplicables, y así, emplear 
para ello la información económica, contable y financiera que se estime 
conveniente, con el objeto de determinar la existencia de diferencias en el 
pago de las mismas, y así, buscar y garantizar los ingresos del Estado. 

4. Informar a la Procuraduría Fiscal de la Federación o a la autoridad 
competente, los hechos de que tenga conocimiento derivado de las 
acciones que dentro de las actividades de exploración y extracción de 
hidrocarburos puedan constituir delitos, a través de estudios, dictámenes y 
opiniones para la elaboración de proyectos, con el objeto de que la 
autoridad competente sancione a quien(es) resulte(n) responsable(s) y 
evitar actos de corrupción. 

5. Conducir y participar en la planeación, realización y seguimiento de las 
auditorías o visitas a los contratistas, efectuando una revisión de la 
información contable y financiera, con el objetivo de asegurar la exacta 
observancia de las obligaciones derivadas de cada una de las figuras 
contractuales contempladas en la legislación además de notificar a los 
contratistas, partes relacionadas y terceros referente a los procesos de 
verificación. 

6. Conducir y emitir las solicitudes a la Secretaría de Energía de la 
información técnica y a la Comisión Nacional de Hidrocarburos el apoyo 
técnico o la realización de visitas de campo o de cualquier otro tipo, para 
verificar aspectos técnicos de las actividades e inversiones de los 
contratistas, definiendo los casos que sean procedentes derivado del 
análisis a las propuestas que reciba del personal a su cargo, a efecto 
de contar con mayores elementos en la realización de sus atribuciones de 
verificación de los contratos para la exploración de hidrocarburos, 
normados en la Ley de Hidrocarburos y la Ley de Ingresos sobre 
Hidrocarburos. 

7. Conducir el proceso de solicitud de la información y documentación que se 
requiera al Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo, al Servicio de Administración Tributaria y a los asignatarios y 
contratistas, partes relacionadas y terceros, utilizando para ello los 
convenios de colaboración, requerimientos de información y sistemas de 
información disponibles, a fin de cumplir con las labores de análisis, 
registro y verificación de los ingresos que se deriven de las actividades de 
exploración y extracción de hidrocarburos, según la Ley de Hidrocarburos, 
la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos y demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 

8. Acreditar la idoneidad y analizar el contenido de la información contable y 
financiera que se reciba del Fondo Mexicano del Petróleo para la 
Estabilización y el Desarrollo y aquella que haya solicitado directamente a 
los contratistas, analizando y evaluando que se vincule con la política de 
ingresos, con el propósito de poder calcular con precisión las 
contraprestaciones y pagos correspondientes a los diferentes contratos. 

9. Colaborar en la formulación de estudios, dictámenes y opiniones que se 
requieran para la elaboración de proyectos de iniciativas de leyes, 
decretos, reglamentos y lineamientos relativos a las bases y reglas sobre el 
registro de costos, gastos e inversiones, así como sobre la procura 
de bienes y servicios para las actividades llevadas a cabo al amparo de 
contratos para la exploración y extracción de hidrocarburos y asignaciones 
a que se refieren la Ley de Hidrocarburos y la Ley de Ingresos sobre 
Hidrocarburos; generando grupos de trabajo con las demás Unidades 
Administrativas en las que se expongan los argumentos que den sustento, 
con el propósito de garantizar que se efectúen adecuadamente las 
actividades de análisis y verificación de los ingresos que se desprendan de 
las actividades de exploración y extracción de hidrocarburos. 
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10. Informar al Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo, a la Comisión Nacional de Hidrocarburos, así como a las demás 
instancias competentes, sobre las irregularidades en el cumplimiento de las 
bases y reglas que se contemplen en los contratos para la exploración y 
extracción de hidrocarburos, conforme a lo correspondiente del registro 
y recuperación de costos, gastos e inversiones, procura de bienes y 
servicios, en la ejecución de los contratos mencionados y en el pago de las 
contraprestaciones previstas en los mismos, con la finalidad de que se 
apliquen los ajustes y correcciones derivados de las auditorías, y en su 
caso las penas y/o sanciones que resulten aplicables. 

11. Establecer mecanismos de coordinación y cooperación con la Comisión 
Nacional de Hidrocarburos, otras unidades administrativas de la Secretaría 
y otras dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
basándose en los Convenios de Colaboración que se creen para tal efecto, 
con el propósito de garantizar una adecuada labor de verificación de los 
registros de información contable y financiera de los contratos y 
asignaciones para la exploración y extracción de hidrocarburos. 

12. Conducir y participar en el proceso de solicitud de información a los 
contratistas, terceros y partes relacionadas, para la verificación del pago de 
las contraprestaciones, así como de las operaciones y registros contables 
derivados de los contratos para la exploración y extracción de 
hidrocarburos a que se refiere la Ley de Hidrocarburos, la Ley de Ingresos 
sobre Hidrocarburos y demás disposiciones jurídicas aplicables, 
estableciendo los criterios que deberán contener los reportes y la 
documentación solicitada, con el propósito cumplir con las labores de 
análisis y verificación de los ingresos que se deriven de las actividades 
de exploración y extracción de hidrocarburos. 

13. Establecer los elementos que deberán ser contemplados para la 
publicación y actualización de la información considerada en la Ley de 
Ingresos sobre Hidrocarburos, así como recabar la información que se 
solicite a la Secretaría de Energía, la Comisión Nacional de Hidrocarburos 
y el Servicio de Administración Tributaria, coordinando la realización de las 
pruebas respecto del funcionamiento de la implementación tecnológica del 
modelo económico, para la determinación de las contraprestaciones de los 
contratos para la exploración y extracción de hidrocarburos y crear un 
marco institucional que garantice la rendición de cuentas a la ciudadanía. 

14. Conducir el proceso de elaboración de las propuestas a la persona Titular 
de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios y sobre Hidrocarburos 
referente a la aplicación de sanciones previstas en la Ley de Hidrocarburos 
y los mecanismos de coordinación de la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos en la recepción de información, verificando que los 
proyectos se sustenten en las atribuciones y responsabilidades conferidas 
en los ordenamientos jurídicos, con la finalidad de que en caso de que se 
cometan infracciones su aplicación sea expedita. 

15. Coordinar con otras Unidades Administrativas de la Secretaría y otras 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, en los 
aspectos relacionados con las labores de verificación y auditoría contable y 
financiera de los contratos para la exploración y extracción de 
hidrocarburos y asignaciones a que se refieren la Ley de Hidrocarburos y la 
Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos, conforme a los acuerdos que se 
aprueben en los grupos de trabajo inter institucional que se establezcan 
para tal efecto, con la finalidad de garantizar la óptima ejecución de los 
contratos señalados. 

16. Determinar los ajustes y correcciones que correspondan a las 
contraprestaciones establecidas en los contratos para la exploración y 
extracción de hidrocarburos a que se refieren la Ley de Hidrocarburos y la 
Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos, mediante la verificación de los 
aspectos contables y financieros, para el pago de las contraprestaciones 
que correspondan al Estado, así como de las operaciones y registros 
contables derivados de los contratos. 
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17. Proponer a consideración de la persona Titular de la Unidad de Política de 
Ingresos no Tributarios y sobre Hidrocarburos, el cálculo de los recursos 
del Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de 
Hidrocarburos, con el objeto de que sea remitido a la unidad administrativa 
competente de la Secretaría para que con base en el mismo se realice su 
distribución. 

18. Conducir el proceso de supervisión de las operaciones económicas y los 
registros contables derivados de los contratos para la exploración y 
extracción de hidrocarburos a que se refieren la Ley de Hidrocarburos y la 
Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos, el pago de las contraprestaciones, 
así como de los lineamientos relativos al registro de costos, gastos e 
inversiones y en materia de procura de bienes y servicios, a efecto 
de contar con mayores elementos en la realización de sus atribuciones de 
supervisión de los contratos para la exploración de hidrocarburos. 

 
Nombre del Puesto: Dirección del Centro Multilateral
Vacante(s): 1 (Una)
Código: 06-312-1-M1C019P-0000198-E-C-A 
Rama de Cargo: Normatividad y Gobierno
Nivel (Grupo/Grado): M23

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las Personas Servidoras Públicas de Mando y 

de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A) 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$85,968.00 (Ochenta y cinco mil novecientos sesenta  
y ocho pesos 00/100 M.N.) 

Unidad Administrativa: Unidad de Legislación Tributaria
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México
Aspectos Relevantes: Puestos subordinados: El puesto tiene personal a su cargo, por lo que se 

requiere liderazgo para el logro de objetivos institucionales. 
Trabajo técnico calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 
para el desempeño de sus funciones. 

Perfil y Requisitos
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia Laboral: 
Mínimo de Años de Experiencia: 7 años 
Areas de Experiencia:  

Area General Area de Experiencia 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencia Política Relaciones Internacionales 
Conocimientos: • Conocimientos Técnicos (CT): 

a) Estructura, Organización y Funcionamiento de la SHCP; 
b) Igualdad de Género; 
c) Cultura, Etica y Reglas de Integridad; y 
d) Sistema General de las Contribuciones y Derecho Administrativo. 

• Conocimientos Generales de la Administración Pública Federal (CGAPF) 
(Ver temario en las bases de participación) 
Valor en el Sistema de Puntuación General 20% 

Habilidades: Liderazgo y Negociación 
Valor en el Sistema de Puntuación General 20% 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20% 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10% 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30% 
Otros Requerimientos: Disponibilidad para viajar: Sí 

Frecuencia: A veces 
Horario: Mixto 
Periodos especiales de trabajo: Sí 
En Reforma Fiscal Anual y resolución miscelánea y negociaciones y reuniones 
de organismos internacionales. 
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Funciones: 1. Dirigir, analizar y proponer las acciones a desarrollar para el estudio, 
comunicación y difusión de la materia fiscal internacional con el apoyo 
de los organismos internacionales, mediante la evaluación de los temas de 
mayor interés y de las personas servidoras públicas adscritas a la 
Secretaría y al Servicio de Administración Tributaria que puedan fungir 
como expertos en la materia, con la finalidad de fortalecer la cooperación 
internacional contra la evasión y elusión fiscales. 

2. Dirigir y promover los seminarios sobre Políticas de Tributación 
Internacional desarrollados, a través del marco del programa de apoyo de 
la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos, en virtud 
de los compromisos derivados del acuerdo celebrado entre la Secretaría y 
la citada Organización, con el fin de asegurar la eficiencia y calidad de los 
eventos y cumplir con los objetivos planteados. 

3. Dirigir el análisis de los temas de mayor relevancia que puedan ser 
tratados en los distintos seminarios internacionales en materia impositiva y 
acordar su desarrollo con la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económicos, a través de programas de trabajo colaborativos, a 
fin de lograr un alto grado de participación de los funcionarios de los 
países invitados a dichos seminarios. 

4. Analizar y difundir las políticas implementadas por la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económicos a países no miembros de dicha 
organización, mediante la participación en el Programa de Cooperación 
con las economías no miembros, con el fin de fortalecer su legislación 
fiscal en aras de elevar la recaudación. 

5. Coparticipar como enlace entre la Secretaría y la Organización para 
la Cooperación y el Desarrollo Económicos en materia tributaria, mediante 
la concentración y difusión de los programas de actividades y seminarios 
acordados, a fin de controlar la agenda de actividades e informar a los 
representantes de los organismos nacionales e internacionales que 
participarán en el desarrollo de dichos eventos. 

6. Coordinar y organizar la documentación que en materia de doble 
tributación produzca la organización para la cooperación y el desarrollo 
económicos o cualquier otro organismo internacional, mediante el análisis 
y la clasificación de la información, con el propósito de contar con un 
centro de documentación que mantenga un control histórico de los tratados 
y seminarios desarrollados, que faciliten la búsqueda y consulta de la 
información. 

7. Definir el Programa Anual de Actividades que permita proponer el 
presupuesto anual para cubrir las actividades de la Dirección, a través del 
análisis de los seminarios a realizar y los costos de los servicios e insumos 
que se requieren para la realización de los mismos, a fin de que se 
presente ante las Unidades Administrativas competentes de la Secretaría 
para su autorización y dar cumplimiento a los compromisos asumidos por 
México ante la OCDE. 

8. Coordinar y supervisar la producción de la documentación que en materia 
fiscal internacional requiera la Dirección General de Tratados 
Internacionales, mediante la realización de estudios de derecho 
comparado, traducción de documentación y el análisis de la información, 
con el fin de proporcionar las bases necesarias para llevar a cabo la 
negociación de tratados o la resolución de consultas que se le planteen. 

9. Coparticipar en las reuniones realizadas por la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económicos, mediante la supervisión como 
parte de la delegación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a fin 
de cumplir con las facultades de la Dependencia y analizar la información 
que permita fijar la postura de nuestro país en dichas reuniones. 

10. Dirigir el debido desarrollo de los seminarios establecidos en el Programa 
de Trabajo, mediante la coordinación de la logística y la supervisión de los 
servicios contratados, con la finalidad de vigilar el cumplimiento de los 
compromisos asumidos por la Secretaría y la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económicos. 

11. Coordinar la traducción de los materiales didácticos a ser usados durante 
los seminarios, mediante la distribución a los colaboradores, así como su 
posterior revisión, con el fin de que la impartición de los seminarios sea 
accesible para funcionarios tanto hispanoparlantes como angloparlantes. 
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Nombre del Puesto: Dirección de Legislación de Derechos, Productos y Aprovechamientos 
Vacante(s): 1 (Una) 
Código del puesto: 06-312-1-M1C018P-0000155-E-C-A 
Rama de Cargo: Normatividad y Gobierno 
Nivel (Grupo/Grado): M21 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las Personas Servidoras Públicas de Mando y 

de Enlace de las Dependencias y sus Equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A) 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$73,901.00 (Setenta y tres mil novecientos un pesos 00/100 M.N.) 

Unidad Administrativa: Unidad de Legislación Tributaria 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México 
Aspectos Relevantes: Puestos subordinados: El puesto cuenta con personal bajo su mando. 

Trabajo técnico calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 
para el desempeño de sus funciones. 

Perfil y Requisitos 
Escolaridad 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Con Título 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia Laboral: 
Mínimo de Años de Experiencia: 7 años 
Areas de Experiencia:  

Area General Area de Experiencia 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Conocimientos: • Conocimientos Técnicos (CT): 
a) Estructura, Organización y Funcionamiento de la SHCP 
b) Igualdad de Género 
c) Cultura, Etica y Reglas de Integridad y 
d) Sistema General de las Contribuciones y Derecho Administrativo 

• Conocimientos Generales de la Administración Pública Federal (CGAPF) 
(Ver temario en las bases de participación) 
Valor en el Sistema de Puntuación General 20% 

Habilidades: Liderazgo y Negociación 
Valor en el Sistema de Puntuación General 20%  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20% 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10% 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30% 
Otros Requerimientos: Disponibilidad para viajar: Sí 

Frecuencia: A veces 
Horario de trabajo: Mixto 
Periodos especiales de trabajo: Sí 

Funciones Principales: 1. Dirigir los trabajos para la integración de los proyectos de iniciativas de 
leyes y de reglamento, en las materias de derechos; así como de los 
proyectos de reglas generales y otras disposiciones jurídicas en lo relativo 
a la política de ingresos en materia de derechos, con la participación que 
corresponda a otras Unidades Administrativas de la Secretaría, así como 
de las demás Dependencias de la Administración Pública Federal, 
evaluando las propuestas planteadas, con el fin de vigilar que exista 
congruencia con la política de la hacienda pública, económica y social 
del país. 

2. Dirigir la emisión de opiniones a las Unidades Administrativas de la 
Secretaría sobre la Política de Ingresos en las materias de derechos, de 
productos y de aprovechamientos; proponiendo las medidas que se deben 
tomar respecto de dichas materias, con la finalidad de que su aplicación 
sea armónica con el marco normativo vigente. 
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3. Coordinar las asesorías a las Unidades Administrativas del Servicio de 
Administración Tributaria en la adecuada interpretación y aplicación de la 
legislación tributaria en las materias de derechos, de productos y de 
aprovechamientos, vigilando que la opinión jurídica que se emita esté 
alineada al marco jurídico vigente, con el propósito de definir que la 
legislación se aplique de forma correcta. 

4. Dirigir las asesorías a las Entidades Federativas cuando lo soliciten, en la 
elaboración de sus ordenamientos fiscales en la materia de su 
competencia, supervisando que la opinión se emita dentro del Marco 
Jurídico Normativo, con el fin de consolidar la adecuada aplicación de las 
disposiciones jurídicas en las materias de derechos, de productos y de 
aprovechamientos. 

5. Diagnosticar la problemática y opiniones vertidas por los diversos grupos o 
sectores sociales, proponiendo las medidas que deben tomarse en 
consideración con el tratamiento a sectores de contribuyentes y de 
diversos grupos sociales en relación con las contribuciones, con el fin 
de conducir la orientación y el cumplimiento de sus obligaciones fiscales 
en materia de derechos, de productos y de aprovechamientos. 

6. Dirigir el análisis y resolución de las consultas que formulen las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal sobre 
derechos, productos y aprovechamientos, relacionados con servicios que 
prestan o con los bienes de dominio público cuyo uso o aprovechamiento 
esté dentro de la esfera de su competencia, evaluando de forma oportuna 
las solicitudes recibidas, con el fin de emitir la opinión que permita la 
adecuada aplicación de las disposiciones jurídicas. 

7. Diagnosticar la problemática y opiniones vertidas por las Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Federal, evaluando las medidas de 
política impositiva que, en su caso procedan, con la finalidad de que su 
aplicación sea armónica con el marco normativo vigente. 

8. Dirigir la emisión de las opiniones que le sean requeridas sobre proyectos 
de iniciativas de leyes y decretos, así como de proyectos de reglamentos, 
decretos y acuerdos, cuando contengan normas relacionadas con las 
materias de derechos, de productos y de aprovechamientos, así como de 
iniciativas de leyes o decretos que se encuentren presentadas ante el 
Congreso de la Unión, en dichas materias, evaluando los elementos 
normativos de cada una de las propuestas que se turnen, con la finalidad 
de dar a conocer la postura respecto a su viabilidad o impacto en las 
materias de su competencia. 

9. Dictaminar las opiniones que le sean requeridas sobre proyectos de 
resoluciones; cuando contengan normas relacionadas con las materias 
de derechos, de productos y de aprovechamientos, evaluando los 
elementos técnicos y normativos de cada una de las propuestas que se 
turnen, con la finalidad de evaluar y dar a conocer la postura respecto a su 
viabilidad o impacto en las materias de su competencia. 

10. Coordinar la asesoría jurídica a las Unidades Administrativas de la 
Secretaría que sean competentes para fijar los precios y tarifas a 
los bienes y servicios que producen o prestan, respectivamente a las 
Entidades de la Administración Pública Federal, cuando así sea solicitada, 
emitiendo la opinión dentro del marco jurídico normativo, con el propósito 
de contar con una adecuada aplicación a las disposiciones jurídicas en 
dicha materia. 

11. Coparticipar en foros, eventos y reuniones con Dependencias y Entidades 
de la Administración Pública Federal donde se traten aspectos relativos a 
las medidas de política impositiva que deben instrumentarse en materia de 
derechos, productos y aprovechamientos, mediante el análisis de la 
información y planteando alternativas de solución, con la finalidad de 
supervisar que la aplicación de la política sea armónica con el marco 
normativo vigente. 
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12. Supervisar la elaboración de las opiniones que le sean requeridas sobre 
proyectos de iniciativas de leyes y decretos, así como de proyectos de 
reglamentos, decretos, acuerdos o resoluciones; relacionadas con las 
materias de precios y tarifas, evaluando los elementos técnicos y 
normativos de cada una de las propuestas que se turnen, con la finalidad 
de fijar la postura respecto a su viabilidad o impacto en dichas materias. 

13. Coordinar las investigaciones y estudios de derecho comparado que se 
efectúen en las materias de derechos, productos y aprovechamientos, 
precios y tarifas, vigilando que estén alineadas al marco jurídico vigente, 
con la finalidad de aplicarla en el cumplimiento de la Política de Ingresos 
determinada por el Gobierno Federal. 

 
Nombre del Puesto: Subdirección de Mantenimiento y Planeación Operativa 
Vacante(s): 1 (Una) 
Código del puesto: 06-712-1-M1C017P-0001295-E-C-N 
Rama de Cargo: Recursos Materiales y Servicios Generales 
Nivel (Grupo/Grado): N33 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las Personas Servidoras Públicas de Mando y 

de Enlace de las Dependencias y sus Equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A) 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$64,854.00 (Sesenta y cuatro mil ochocientos cincuenta  
y cuatro pesos 00/100 M.N.) 

Unidad Administrativa: Dirección General de Recursos Materiales, Obra Pública y Servicios Generales 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México 
Aspectos Relevantes: Trabajo técnico calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Perfil y Requisitos 

Escolaridad 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Con Título 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración  

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ingeniería y Tecnología Eléctrica y Electrónica 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 

Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Experiencia laboral: 
Mínimo de años de experiencia: 4 años 
Areas de experiencia:  

Area General Area de Experiencia 
Ciencias Tecnológicas Ingeniería y Tecnología Eléctricas 
Ciencias Tecnológicas Tecnología e Ingeniería Mecánicas 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: • Conocimientos Técnicos (CT): 

a) Estructura, Organización y Funcionamiento de la SHCP 
b) Igualdad de Género 
c) Cultura, Etica y Reglas de Integridad y 
d) Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de Servicios y Servicios 

Generales 
• Conocimientos Generales de la Administración Pública Federal (CGAPF) 
(Ver temario en las bases de participación) 
Valor en el Sistema de Puntuación General 20% 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo 
Valor en el Sistema de Puntuación General 20% 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20% 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10% 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30% 
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Otros Requerimientos: Disponibilidad para viajar: Sí 
Frecuencia: A veces 
Horario de trabajo: Mixto 
Observaciones 
Paquetería informática: Microsoft Office 
Nivel: Intermedio 

Funciones Principales: 1. Vigilar el cumplimiento de los contratos de los servicios de mantenimiento 
preventivos y correctivos, energía eléctrica y agua potable, a través de las 
especificaciones técnicas de los mismos, a fin de mantener en condiciones 
de funcionamiento las instalaciones de la Secretaría. 

2. Coordinar los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo de las 
Unidades Administrativas, a través del personal de la Secretaría, a fin de 
mantener en condiciones de funcionamiento las instalaciones de la 
Secretaría. 

3. Supervisar a las Unidades de Mantenimiento y Administración de Servicios 
(UMAS), optimizando los Recursos Humanos y Materiales con que se 
cuenta, a fin de atender los requerimientos de las Unidades 
Administrativas. 

4. Validar el cumplimiento de los niveles de servicio establecidos en los 
contratos realizados en los inmuebles de la Secretaría, conforme a las 
especificaciones técnicas, con la finalidad estar en condiciones de aplicar 
penalizaciones, deductivas y/o gestionar el pago según corresponda. 

5. Implementar estrategias tendientes al ahorro de agua potable, residual y 
tratada, derechos de descarga a la red de drenaje, atendiendo la 
normatividad vigente, con el propósito de optimizar los recursos asignados 
para tal fin. 

6. Integrar el Programa Anual de Servicios de Mantenimiento, conforme a los 
datos históricos en las Unidades Administrativas de la Secretaría, para su 
autorización del Superior Jerárquico. 

7. Atender las demás funciones que las disposiciones legales y 
reglamentarias le atribuyan, así como aquellas que le confiera Superior 
Jerárquico en el ámbito de su competencia. 

 
Nombre del Puesto: Subdirección de Seguridad y Protección Civil 
Vacante(s): 1 (Una) 
Código del puesto: 06-712-1-M1C017P-0001369-E-C-N 
Rama de Cargo: Recursos Materiales y Servicios Generales 
Nivel (Grupo/Grado): N33 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las Personas Servidoras Públicas de Mando y 

de Enlace de las Dependencias y sus Equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A) 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$64,854.00 (Sesenta y cuatro mil ochocientos cincuenta  
y cuatro pesos 00/100 M.N.) 

Unidad Administrativa: Dirección General de Recursos Materiales, Obra Pública y Servicios Generales 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México 
Aspectos Relevantes: Trabajo técnico calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Perfil y Requisitos 

Escolaridad 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Con Título 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración  
Ciencias Sociales y Administrativas Relaciones Industriales 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 
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Experiencia laboral: 
Mínimo de años de experiencia: 4 años 
Areas de experiencia:  

Area General Area de Experiencia 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Organización Industrial y Políticas 

Gubernamentales 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 

Conocimientos: • Conocimientos Técnicos (CT): 
a) Estructura, Organización y Funcionamiento de la SHCP 
b) Igualdad de Género 
c) Cultura, Etica y Reglas de Integridad y 
d) Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de Servicios y Servicios 

Generales 
• Conocimientos Generales de la Administración Pública Federal (CGAPF) 
(Ver temario en las bases de participación) 
Valor en el Sistema de Puntuación General 20% 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo 
Valor en el Sistema de Puntuación General 20% 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20% 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10% 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30% 
Otros Requerimientos: Disponibilidad para viajar: Sí 

Frecuencia: A veces 
Horario de trabajo: Mixto 

Funciones Principales: 1. Supervisar la ejecución de los programas, manuales y actividades 
relacionados con la protección de los bienes muebles e inmuebles, e 
integridad de las personas, conforme a las disposiciones establecidas en la 
normatividad vigente, a fin de salvaguardar los bienes muebles e 
inmuebles y la integridad física del personal y visitantes. 

2. Proponer a consideración del Superior, las acciones que permitan la 
mejora en la seguridad del personal y visitantes al interior de los inmuebles 
de la Secretaría, a través del análisis de riesgos históricos, con la finalidad 
de que sean evaluados y autorizados para su implementación. 

3. Administrar los Recursos Humanos, Materiales y Tecnológicos con los que 
cuenta la Secretaría en materia de Seguridad y Protección Civil, conforme 
a los programas de trabajo definidos, con el propósito de dar cumplimiento 
a las disposiciones en la materia, para la protección de bienes y personas. 

4. Vigilar el cumplimiento de las actividades de prevención, capacitación y 
sensibilización en materia de Protección Civil en las Unidades 
Administrativas de la Secretaría, a través de los programas autorizados, en 
cumplimiento a lo dispuesto por la autoridad competente. 

5. Actualizar los programas internos de Protección Civil, de conformidad con 
los lineamientos y demás normatividad en la materia, con la finalidad de 
garantizar el bienestar del personal de la Secretaría, prevenir y reducir 
riesgos de desastres, así como promover una cultura de prevención. 

6. Realizar el diagnóstico periódico de los riesgos y necesidades en materia 
de Seguridad y Protección Civil, conforme a lo reportado por las Unidades 
Administrativas y lo señalado en el Atlas Nacional de Riesgos, con el fin de 
emitir las medidas y controles necesarios, para la mitigación de los 
mismos. 

7. Administrar las actividades inherentes a la operación de estacionamientos 
propios y arrendados, estableciendo políticas de uso y aprovechamiento 
de los mismos, a fin de salvaguardar los bienes de la Secretaría, de los 
usuarios y los vehículos en general. 

8. Atender las demás funciones que las disposiciones legales y 
reglamentarias le atribuyan, así como aquellas que le confiera el Superior 
Jerárquico en el ámbito de su competencia. 
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Nombre del Puesto: Subdirección de Comité 
Vacante(s): 1 (Una) 
Código del puesto: 06-712-1-M1C016P-0001288-E-C-N 
Rama de Cargo: Recursos Materiales y Servicios Generales 
Nivel (Grupo/Grado): N31 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las Personas Servidoras Públicas de Mando y 

de Enlace de las Dependencias y sus Equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A) 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$53,692.00 (Cincuenta y tres mil seiscientos noventa y dos pesos 00/100 M.N.) 

Unidad Administrativa: Dirección General de Recursos Materiales, Obra Pública y Servicios Generales 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México 
Aspectos Relevantes: Trabajo técnico calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Perfil y Requisitos 

Escolaridad 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Con Título 

Area General Carrera Genérica 
No Aplica No Aplica 

Experiencia laboral: 
Mínimo de años de experiencia: 4 años 
Areas de experiencia:  

Area General Area de Experiencia 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 
Ciencias Económicas Economía General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 

Conocimientos: • Conocimientos Técnicos (CT): 
a) Estructura, Organización y Funcionamiento de la SHCP 
b) Igualdad de Género 
c) Cultura, Etica y Reglas de Integridad y 
d) Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de Servicios y Servicios 

Generales 
• Conocimientos Generales de la Administración Pública Federal (CGAPF) 
(Ver temario en las bases de participación) 
Valor en el Sistema de Puntuación General 20% 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo 
Valor en el Sistema de Puntuación General 20% 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20% 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10% 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30% 
Otros Requerimientos: Horario de trabajo: Mixto  
Funciones Principales: 1. Integrar la carpeta de cada sesión con la información documental 

requerida y generada, para la presentación de los asuntos que se sometan 
ante el Comité en las Sesiones Ordinarias o Extraordinarias. 

2. Emitir los oficios de invitación a los integrantes del Comité, verificando su 
distribución, conjuntamente con la carpeta digital de cada sesión, a fin de 
contar con los elementos necesarios para el desarrollo de cada una de las 
sesiones. 

3. Dar seguimiento de los acuerdos establecidos en las sesiones del Comité 
hasta su conclusión, informando en cada Sesión Ordinaria sobre el estado 
que guardan los acuerdos de cada caso a los miembros del Comité, así 
como a las áreas requirentes correspondientes, con el objeto de mantener 
la información actualizada. 

4. Emitir las actas de las sesiones que celebre el Comité, atendiendo la 
normatividad vigente, a efecto de dejar constancia de los asuntos 
presentados y acuerdos establecidos. 
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5. Emitir la actualización del Manual de Integración y Funcionamiento del 
Comité, atendiendo a la normatividad vigente, a fin de que se encuentre 
alineado a la Estructura Organizacional. 

6. Remitir las carpetas de sesiones del Comité, al área de archivo de la 
Dirección General de Recursos Materiales, Obra Pública y Servicios 
Generales, verificando su vigencia de acuerdo a la normatividad en la 
materia, para su guarda y custodia. 

7. Atender las demás funciones que las disposiciones legales y 
reglamentarias le atribuyan, así como aquellas que le confiera el Superior 
Jerárquico en el ámbito de su competencia. 

 
Nombre del Puesto: Subdirección de Desarrollo Social y Deportivo 
Vacante(s): 1 (Una) 
Código del puesto: 06-712-1-M1C016P-0001276-E-C-M 
Rama de Cargo: Recursos Humanos 
Nivel (Grupo/Grado): N31 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las Personas Servidoras Públicas de Mando y 

de Enlace de las Dependencias y sus Equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A) 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$53,692.00 (Cincuenta y tres mil seiscientos noventa y dos pesos 00/100 M.N.) 

Unidad Administrativa: Dirección General de Recursos Materiales, Obra Pública y Servicios Generales 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México 
Aspectos Relevantes: Puestos subordinados: El puesto tiene subordinados a su cargo. 

Trabajo técnico calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 
para el desempeño de sus funciones. 

Perfil y Requisitos 
Escolaridad 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Con Título 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración  
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría  
Ciencias Sociales y Administrativas Deportes 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Psicología 

Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad 
Experiencia laboral: 
Mínimo de años de experiencia: 4 años 
Areas de experiencia:  

Area General Area de Experiencia 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 

Ciencia Política  Administración Pública 
Ciencias Tecnológicas Ingeniería y Tecnología Eléctricas 
Ciencias Tecnológicas Tecnología e Ingeniería Mecánicas 

Psicología Psicología Social 
Conocimientos: • Conocimientos Técnicos (CT): 

e) Estructura, Organización y Funcionamiento de la SHCP 
f) Igualdad de Género 
g) Cultura, Etica y Reglas de Integridad y 
h) Atención Ciudadana (Quejas y Denuncias) y Recursos Humanos – 

Relaciones Laborales, Administración de Personal y Remuneraciones 
• Conocimientos Generales de la Administración Pública Federal (CGAPF) 
(Ver temario en las bases de participación) 
Valor en el Sistema de Puntuación General 20% 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo 
Valor en el Sistema de Puntuación General 20% 
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Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20% 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10% 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30% 
Otros Requerimientos: Horario de trabajo: Mixto 

Observaciones: 
Paquetería informática: Microsoft Office 
Nivel de dominio: Intermedio 

Funciones Principales: 1. Evaluar los requerimientos y necesidades del Club Deportivo Hacienda, 
conforme a los procedimientos establecidos, con la finalidad de proponer al 
Superior Jerárquico la actualización de los Lineamentos para su operación. 

2. Implementar los procedimientos de operación del Club Deportivo 
Hacienda, conforme a los Lineamientos autorizados, con la finalidad de 
fomentar los servicios para el personal de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y usuarios no hacendarios. 

3. Vigilar periódicamente la inscripción, integración, guarda y custodia de los 
expedientes de las y los usuarios, conforme a las Normas de Operación, 
con el propósito de que se expida la acreditación para el ingreso y cuenten 
con la documentación requerida. 

4. Supervisar el cumplimiento del Contrato de Servicio de Actividades 
Deportivas y cualquier otro en su ámbito de su competencia, atendiendo 
las especificaciones técnicas, para realizar ante el área correspondiente la 
gestión del trámite de pago, penalizaciones, recisiones, deductivas y/o 
convenios modificatorios según corresponda. 

5. Proponer la actualización de las Normas de Operación, Manual 
de Procedimientos, Reglamento de uso de las instalaciones, cuotas de 
inscripción y demás documentos administrativos, atendiendo los 
Lineamientos y criterios establecidos, para el funcionamiento y mejora de 
la operación del Club Deportivo Hacienda. 

6. Difundir programas, actividades, eventos y torneos, a través de medios 
electrónicos e impresos, con el propósito de promover los servicios del 
Club Deportivo Hacienda. 

7. Coordinar con las áreas correspondientes la prestación de los servicios de 
vigilancia, servicio médico, mantenimiento, obras, limpieza, jardinería, 
entre otros, a través de los Lineamientos y criterios establecidos, con el 
objeto de garantizar la operación del Club Deportivo Hacienda. 

8. Atender las demás funciones que las disposiciones legales y 
reglamentarias le atribuyan, así como aquellas que le confiera el Superior 
Jerárquico en el ámbito de su competencia. 

 
Nombre del Puesto: Subdirección de Control Vehicular 
Vacante(s): 1 (Una) 
Código del puesto: 06-712-1-M1C016P-0001370-E-C-N 
Rama de Cargo: Recursos Materiales y Servicios Generales 
Nivel (Grupo/Grado): N31 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las Personas Servidoras Públicas de Mando y 

de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A) 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$53,692.00 (Cincuenta y tres mil seiscientos noventa y dos pesos 00/100 M.N.) 

Unidad Administrativa: Dirección General de Recursos Materiales, Obra Pública y Servicios Generales 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México 
Aspectos Relevantes: Trabajo técnico calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Perfil y Requisitos 

Escolaridad 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Con Título 
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Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Comunicación 

Experiencia laboral: 
Mínimo de años de experiencia: 4 años 
Areas de experiencia:  

Area General Area de Experiencia 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas

Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y Procedimientos 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: • Conocimientos Técnicos (CT):

a) Estructura, Organización y Funcionamiento de la SHCP 
b) Igualdad de Género 
c) Cultura, Etica y Reglas de Integridad y 
d) Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de Servicios y Servicios 

Generales 
• Conocimientos Generales de la Administración Pública Federal (CGAPF) 
(Ver temario en las bases de participación) 
Valor en el Sistema de Puntuación General 20% 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo
Valor en el Sistema de Puntuación General 20% 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%
Otros Requerimientos: Disponibilidad para viajar: Sí

Frecuencia: A veces 
Horario de trabajo: Mixto 
Observaciones 
Paquetería informática: Office 
Nivel de dominio: Básico 

Funciones Principales: 1. Coordinar el alta y baja de vehículos, así como el seguimiento a siniestros 
y pago de deducibles del parque vehicular asignado a la Secretaría, en 
base a la Póliza del Seguro contratada, conforme a los procedimientos y 
lineamientos establecidos, a fin de garantizar la operatividad de los 
mismos. 

2. Supervisar la asignación, transferencia y resguardo del parque vehicular a 
las Unidades Administrativas, atendiendo el procedimiento establecido, 
con el fin de mantener actualizado el parque vehicular arrendado y 
propiedad de la Secretaría. 

3. Coordinar la integración de los expedientes del parque vehicular arrendado 
y propio de la Secretaría, con la documentación necesaria, para la 
acreditación de los mismos ante las autoridades correspondientes, en caso 
de un siniestro o falta administrativa. 

4. Supervisar la gestión de trámites para altas, bajas, cambio de propietario, 
pagos de revista y tenencia de los vehículos de la Secretaría, atendiendo 
los requerimientos de la autoridad competente, para tener actualizada la 
documentación para su libre tránsito. 

5. Gestionar con las Unidades Administrativas el mantenimiento preventivo y 
correctivo del parque vehicular asignado a estas, conforme al calendario 
establecido, a fin de mantenerlo en buenas condiciones de uso. 

6. Coordinar el traslado del personal de la Secretaría, a través del pool 
vehicular, así como de los módulos de mensajería instalados en diversos 
inmuebles de la misma, a fin de atender el servicio solicitado por las 
Unidades Administrativas y autoridades competentes. 

7. Vigilar el cumplimiento del Contrato de Arrendamiento de vehículos, 
conforme a la normatividad vigente, a fin de mantenerlos en óptimas 
condiciones para uso de las Unidades Administrativas. 

8. Atender las demás funciones que las disposiciones legales y 
reglamentarias le atribuyan, así como aquellas que le confiera el Superior 
Jerárquico en el ámbito de su competencia. 
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Nombre del Puesto: Subdirección de Soporte 
Vacante(s): 1 (Una) 
Código del puesto: 06-712-1-M1C015P-0001266-E-C-N 
Rama de Cargo: Recursos Materiales y Servicios Generales 
Nivel (Grupo/Grado): N22 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las Personas Servidoras Públicas de Mando y 

de Enlace de las Dependencias y sus Equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A) 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$46,039.00 (Cuarenta y seis mil treinta y nueve pesos 00/100 M.N.) 

Unidad Administrativa: Dirección General de Recursos Materiales, Obra Pública y Servicios Generales 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México 
Aspectos Relevantes: Trabajo técnico calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Perfil y Requisitos 

Escolaridad 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Con Título 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Computación e Informática 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 

Experiencia laboral: 
Mínimo de años de experiencia: 4 años 
Areas de experiencia:  

Area General Area de Experiencia 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: • Conocimientos Técnicos (CT): 

a) Estructura, Organización y Funcionamiento de la SHCP 
b) Igualdad de Género 
c) Cultura, Etica y Reglas de Integridad y 
d) Recursos Humanos – Relaciones Laborales, Administración de 

Personal y Remuneraciones y Recursos Humanos – Organización y 
Presupuesto Capítulo 1000 

• Conocimientos Generales de la Administración Pública Federal (CGAPF) 
(Ver temario en las bases de participación) 
Valor en el Sistema de Puntuación General 20% 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo 
Valor en el Sistema de Puntuación General 20% 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20% 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10% 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30% 
Otros Requerimientos: Horario de trabajo: Mixto 
Funciones Principales: 1. Dirigir la conciliación y validación de la plantilla del personal adscrito a la 

Dirección General, de conformidad a la Estructura Orgánica y Ocupacional, 
con el propósito de mantener el control de las plazas autorizadas. 

2. Supervisar la actualización de los controles y registros de asistencia del 
personal adscrito a la Dirección General, a efecto de que se apliquen por la 
autoridad competente las deducciones que correspondan. 

3. Vigilar que los trámites de los movimientos de personal se realicen ante el 
área competente conforme a lo establecido en la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal y demás 
normatividad vigente, con el objeto de proporcionar a la Dirección General, 
los recursos humanos que le permitan el cumplimiento de sus objetivos. 
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4. Supervisar los procedimientos para la expedición de la documentación que 
acredita el ingreso y baja del personal adscrito a la Dirección General, de 
conformidad a la normatividad y lineamientos establecidos por el área 
competente, con el objeto de cumplir con la obligación legal y 
administrativa. 

5. Dirigir la integración de los Expedientes Unicos de Personal de las y los 
servidores públicos de la Dirección General, atendiendo la normatividad en 
la materia, con el objeto de contar con la documentación que acredite la 
relación laboral con la Institución. 

6. Coordinar las acciones de Capacitación y Evaluación del Desempeño de 
las y los Servidores Públicos adscritos a la Dirección General, conforme a 
los lineamientos y normatividad en la materia, a fin de promover su 
desarrollo profesional. 

7. Supervisar la elaboración y actualización de la Estructura Orgánica y 
Ocupacional, Manuales de Organización y Procedimientos, atendiendo la 
normatividad en la materia, para su validación y registro ante la Dirección 
General de Recursos Humanos y autorización de las instancias 
competentes 

8. Atender las demás funciones que las disposiciones legales y 
reglamentarias le atribuyan, así como aquellas que le confiera el Superior 
Jerárquico en el ámbito de su competencia. 

 
Nombre del Puesto: Subdirección de Investigación y Análisis de Mercado 
Vacante(s): 1 (Una)
Código del puesto: 06-712-1-M1C015P-0001291-E-C-N 
Rama de Cargo: Recursos Materiales y Servicios Generales 
Nivel (Grupo/Grado): N21

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las Personas Servidoras Públicas de Mando y 

de Enlace de las Dependencias y sus Equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A) 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$44,946.00 (Cuarenta y cuatro mil novecientos cuarenta  
y seis pesos 00/100 M.N.) 

Unidad Administrativa: Dirección General de Recursos Materiales, Obra Pública y Servicios Generales
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México
Aspectos Relevantes: Trabajo técnico calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Perfil y Requisitos 

Escolaridad 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Con Título 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 

Experiencia Laboral: 
Mínimo de Años de Experiencia: 4 años 
Areas de Experiencia:  

Area General Area de Experiencia 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: • Conocimientos Técnicos (CT): 

a) Estructura, Organización y Funcionamiento de la SHCP 
b) Igualdad de Género 
c) Cultura, Etica y Reglas de Integridad y 
d) Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de Servicios y Servicios 

Generales 
• Conocimientos Generales de la Administración Pública Federal (CGAPF) 
(Ver temario en las bases de participación) 
Valor en el Sistema de Puntuación General 20% 



Miércoles 14 de mayo de 2025 DIARIO OFICIAL      245 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo 
Valor en el Sistema de Puntuación General 20% 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20% 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10% 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30% 
Otros Requerimientos: Horario de trabajo: Mixto 
Funciones Principales: 1. Orientar a las Areas Requirentes, por medio de la revisión del estudio y 

análisis de mercado, a fin de considerar la mejor oferta para la adquisición 
de bienes, arrendamientos y prestación de servicios. 

2. Supervisar las solicitudes de cotización, cuestionarios, resultados de 
investigación de mercado y documentación que se genere, atendiendo los 
lineamientos y criterios establecidos, con la finalidad de contar con el 
soporte documental requerido. 

3. Orientar en la elaboración de los proyectos de contratos y pedidos, con el 
propósito de revisar que los procedimientos que se deriven de la 
adquisición de bienes, arrendamientos y prestación de servicios, se 
encuentren apegados a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y normatividad vigente. 

4. Supervisar la asignación de los números de identificación otorgados a los 
contratos, convenios y pedidos solicitados, mediante una base de datos 
electrónica, para su registro, control y pronta referencia. 

5. Dirigir la atención de las solicitudes de información realizadas por el Enlace 
de Transparencia de la Dirección General, apegándose a la normatividad 
vigente, con el objeto de proporcionar la información y/o documentación 
requerida en caso de ser procedente. 

6. Coordinar la elaboración de los informes que soliciten las instancias 
correspondientes, apegándose a los lineamientos y criterios establecidos, 
a fin de brindar la información y/o documentación requerida. 

7. Solventar los requerimientos generados con motivo de los procesos de 
auditorías, atendiendo las solicitudes de las distintas instancias 
fiscalizadoras, a fin de evitar la emisión de recomendaciones o, en su 
caso, la imposición de sanciones. 

8. Atender las demás funciones que las disposiciones legales y 
reglamentarias le atribuyan, así como aquellas que le confiera el Superior 
Jerárquico en el ámbito de su competencia. 

 
Nombre del Puesto: Subdirección de Empresas Comercializadoras 
Vacante(s): 1 (Una) 
Código del puesto: 06-212-1-M1C015P-0000133-E-C-A 
Rama de Cargo: Normatividad y Gobierno 
Nivel (Grupo/Grado): N11 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las Personas Servidoras Públicas de Mando y 

de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A) 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$ 39,078.00 (Treinta y nueve mil setenta y ocho pesos 00/100 M.N.) 

Unidad Administrativa: Unidad de Banca de Desarrollo 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México 
Aspectos Relevantes: Trabajo técnico calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Perfil y Requisitos 

Escolaridad 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Con Título 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía  
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
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Experiencia laboral: 
Mínimo de años de experiencia: 4 años 
Areas de experiencia:  

Area General Area de Experiencia 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Economía Sectorial 
Ciencias Económicas Economía General 

Conocimientos: • Conocimientos Técnicos (CT): 
a) Estructura, Organización y Funcionamiento de la SHCP 
b) Igualdad de Género 
c) Cultura, Etica y Reglas de Integridad y 
d) Políticas Públicas y Finanzas Públicas 

• Conocimientos Generales de la Administración Pública Federal (CGAPF) 
(Ver temario en las bases de participación) 
Valor en el Sistema de Puntuación General 20% 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo 
Valor en el Sistema de Puntuación General 20% 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20% 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10% 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30% 
Otros Requerimientos: Horario de trabajo: Mixto 
Funciones Principales: 1. Coordinar la integración del Presupuesto de Egresos de las Empresas 

Comercializadoras y otras entidades coordinadas por la Dirección General 
de Banca de Desarrollo, a fin de que estas observen y cumplan con la 
normativa establecida para este proceso. 

2. Analizar y dar seguimiento al desempeño de los programas financieros de 
las Empresas Comercializadoras y otras entidades coordinadas por la 
Dirección General de Banca de Desarrollo, con el fin de detectar posibles 
desviaciones y, en su caso, plantear medidas alternativas para su posible 
corrección. 

3. Solicitar la información financiera de las Empresas Comercializadoras y 
otras entidades coordinadas por la Dirección General de Banca de 
Desarrollo, para efectuar su análisis y evaluarla, haciendo especial énfasis 
en sus resultados. 

4. Preparar notas técnicas sobre la situación financiera, así como dar 
seguimiento al comportamiento de la cartera vigente y vencida de las 
Empresas Comercializadoras y otras entidades coordinadas por la 
Dirección General de Banca de Desarrollo, para establecer en su caso 
medidas correctivas. 

5. Coordinar la elaboración y analizar los informes de la cuenta de la 
Hacienda Pública Federal, el Informe de Gobierno, el Informe Anual de 
Labores de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Plan Nacional 
de Desarrollo y de los programas de mediano plazo para la ejecución del 
Programa Nacional de Financiamiento del Desarrollo, en lo que respecta a 
las Empresas Comercializadoras y otras Entidades Coordinadas por la 
Dirección General de Banca de Desarrollo, a fin de evaluar su gestión. 

6. Coordinar la elaboración de los comentarios y análisis a las carpetas de los 
Organos de Gobierno y otros órganos de decisión de las Empresas 
Comercializadoras y otras Entidades Coordinadas por la Dirección General 
de Banca de Desarrollo, así como de aquellas entidades no coordinadas 
en las cuales se tenga participación en los Organos de Gobierno y otros 
órganos de decisión, para apoyar la toma de decisiones de los funcionarios 
de esta Secretaría que asisten a estas sesiones. 

7. Analizar y tramitar el registro de las Estructuras Orgánicas, Plantillas de 
Personal y Políticas de Remuneraciones de las Empresas 
Comercializadoras coordinadas por la Dirección General de Banca de 
Desarrollo, para apoyar su operación. 

8. Analizar y tramitar el registro de los presupuestos de inversión física y sus 
modificaciones de las Empresas Comercializadoras coordinadas por la 
Dirección General de Banca de Desarrollo, para apoyar su operación. 

9. Analizar y tramitar las modificaciones del Presupuesto de Egresos de las 
Empresas Comercializadoras coordinadas por la Dirección General de 
Banca de Desarrollo, para apoyar su operación. 
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Nombre del Puesto: Departamento de Pagos a Servicios Personales,  
Inversión Financiera y Obra Pública 

Vacante(s): 1 (Una) 
Código del puesto: 06-710-1-M1C014P-0000407-E-C-O 
Rama de Cargo: Recursos Financieros 
Nivel (Grupo/Grado): O23 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las Personas Servidoras Públicas de Mando y 

de Enlace de las Dependencias y sus Equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A) 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$31,128.00 (Treinta y un mil ciento veintiocho pesos 00/100 M.N.) 

Unidad Administrativa: Dirección General de Recursos Financieros 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México 
Aspectos Relevantes: Trabajo técnico calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Perfil y Requisitos 

Escolaridad 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración  
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría  
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Experiencia laboral: 
Mínimo de años de experiencia: 2 años 
Areas de experiencia:  

Area General  Area de Experiencia 
Ciencias Económicas  Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales  
Ciencias Económicas Actividad Económica  
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Contabilidad 

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: • Conocimientos Técnicos (CT): 

a) Estructura, Organización y Funcionamiento de la SHCP 
b) Igualdad de Género 
c) Cultura, Etica y Reglas de Integridad y 
d) Proceso Presupuestario del Gasto Público Federal y Programación y 

Presupuesto 
• Conocimientos Generales de la Administración Pública Federal (CGAPF) 
(Ver temario en las bases de participación) 
Valor en el Sistema de Puntuación General 30% 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo 
Valor en el Sistema de Puntuación General 20% 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10% 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10% 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30% 
Otros Requerimientos: Horario de trabajo: Mixto 

Observaciones 
Paquetería informática: Word, Excel, Power Point y Outlook 
Nivel de dominio: Intermedio 
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Funciones Principales: 1. Solventar las observaciones efectuadas por la DGACEF, a las Cuentas por 
Liquidar Certificadas de su competencia. 

2. Recibir los documentos derivados del ejercicio presupuestario de las 
Unidades Generadoras del Gasto, relativas a la liquidación de servicios 
con cargo a los Capítulos 1000 Servicios Personales, 6000 Obras 
Públicas, Concepto, Partidas 3403 Servicios Bancarios y Financieros, 3414 
Subcontratación de Servicios con Terceros, 3826 Cuotas a Organismos 
Internacionales, 7205, Adquisición de otros Valores y 7206, Adquisición de 
Acciones de Organismos Internacionales y el Presupuesto Desconcentrado 
de las Unidades 710, 711, 712, 713 y 715 del Clasificador por Objeto del 
Gasto para la Administración Pública Federal, a través de sus 
Coordinaciones Administrativas conforme a los procedimientos, 
normatividad establecida y con base en la disponibilidad presupuestaria y 
los calendarios específicos. 

3. Recibir los contratos, verificar la disponibilidad presupuestaria y su 
autorización, comprometer el presupuesto y generar las Cuentas por 
Liquidar Certificadas correspondientes a la liquidación de obra pública con 
base en las estimaciones y de acuerdo a los oficios de autorización de 
inversión del Programa Anual de Obras. 

4. Realizar el registro en el Sistema Integral Contable, Financiero y 
Presupuestal y enlace al Sistema Integral de Administración Financiera 
Federal, para elaborar las Cuentas por Liquidar Certificadas necesarias 
para la liquidación de los bienes, servicios y transferencias de recursos 
correspondientes al Departamento, con base en la documentación 
comprobatoria y justificativa, presentada por las Unidades Generadoras del 
Gasto y sus respectivas Coordinaciones Administrativas. 

5. Generar las Cuentas por Liquidar Certificadas correspondientes a las 
retenciones del Impuesto sobre la Renta, del Impuesto al Valor Agregado, 
5 al Millar, así como la elaboración de las declaraciones de los mismos a la 
Tesorería de la Federación. 

6. Enviar las Cuentas por Liquidar Certificadas impresas en el Sistema 
Integral Contable, Financiero y Presupuestal junto con la documentación 
comprobatoria del gasto, para su glosa y archivo. 

7. Elaborar y revisar los avisos de reintegro, en cualquiera de las formas de 
pago que se establecen en la guía de apoyo para el Módulo de Reintegros 
del Sistema Integral de Administración Financiera Federal, para la 
devolución a la Tesorería de la Federación de los recursos presupuestarios 
vigentes, derivados de remanentes de fondos solicitados al amparo de una 
Cuenta por Liquidar Certificada. 

8. Llevar el control de los compromisos en materia de Contratos de Obra 
Pública, a través del Sistema Integral Contable, Financiero y Presupuestal, 
así como emitir a través del mismo, Informes Mensuales Analíticos y 
Consolidados de las liquidaciones efectuadas y disponibilidad 
presupuestaria, bajo su responsabilidad. 

9. Realizar la aplicación de las penas convencionales, previamente a la 
realización de los pagos que deriven de la adquisición de bienes y 
prestación de servicios, Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, cuando estas procedan del incumplimiento en cuanto a las 
condiciones contractuales establecidas, así como verificar que se realice 
su entero a la TESOFE. 

 
Nombre del Puesto: Departamento de Diseño Económico de Contratos "A" 
Vacante(s): 1 (Una) 
Código del puesto: 06-310-1-M1C014P-0000711-E-C-C 
Rama de Cargo: Promoción y Desarrollo 
Nivel (Grupo/Grado): O21 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las Personas Servidoras Públicas de Mando y 

de Enlace de las Dependencias y sus Equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A) 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$27,795.00 (Veintisiete mil setecientos noventa y cinco pesos 00/100 M.N.) 

Unidad Administrativa: Unidad de Política de Ingresos no Tributarios y sobre Hidrocarburos 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México 
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Aspectos Relevantes: Retos y complejidad en el desempeño del puesto: En cuanto a la 
verificación de los pagos y los registros contables. 
Trabajo técnico calificado: Diseña estrategias y mecanismos para la 
sistematización de los procesos de información, registro de costos, gastos e 
inversiones. 

Perfil y Requisitos 
Escolaridad 
Nivel Académico: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Area General Carrera Genérica 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Mínimo de Años de Experiencia: 5 años 
Areas de Experiencia:  

Area General Area de Experiencia 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales  
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 
Ciencias Económicas Economía General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Relaciones Internacionales 

Conocimientos: • Conocimientos Técnicos (CT): 
a) Estructura, Organización y Funcionamiento de la SHCP 
b) Igualdad de Género 
c) Cultura, Etica y Reglas de Integridad y 
d) Sistema General de las Contribuciones y Análisis Económico de los 

Impuestos 
• Conocimientos Generales de la Administración Pública Federal (CGAPF) 
(Ver temario en las bases de participación) 
Valor en el Sistema de Puntuación General 30% 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo
Valor en el Sistema de Puntuación General 20% 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%
Otros Requerimientos: Disponibilidad para viajar: Sí

Frecuencia: A veces 
Horario de trabajo: Mixto 
Periodos Especiales de Trabajo: Sí 
Las jornadas extraordinarias/especiales de trabajo ocurrirán cuando: 
En periodos de reformas en los cuales se traten temas relacionados con las 
condiciones fiscales de las figuras contractuales establecidas. 
En los periodos finales de los meses calendario, cuando se requiera atender 
las labores preestablecidas en las figuras contractuales. 
En cualquier día en que se presenten contingencias relacionadas con la 
atención de los contratos. Observaciones 
Idioma: Inglés 
Nivel de dominio: Avanzado 
Paquetería informática: Office  

Funciones Principales: 1. Gestionar las actividades administrativas necesarias para la aprobación de 
los términos económicos relativos a las condiciones fiscales de los 
contratos de exploración y extracción de hidrocarburos que hayan sido 
autorizados, a través del análisis exhaustivo de los términos económicos y 
la aplicación de la normatividad en la materia, con la finalidad de obtener 
modelos económicos que contribuyan a la toma de decisiones. 

2. Emitir sugerencias acerca del diseño de los aspectos técnicos y 
económicos involucrados en el clausulado de los contratos de exploración 
y extracción de hidrocarburos, considerando las leyes y reglamentos que 
rigen los esquemas contractuales, para promover mayor participación y 
competencia en los procesos de licitación. 
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3. Aportar propuestas sobre el diseño de modelos económicos referentes a 
las condiciones fiscales de los contratos de exploración y extracción de 
hidrocarburos, mediante la aplicación de metodologías y el uso 
de herramientas de análisis económico y estadístico, con el propósito de 
establecer los parámetros necesarios para la toma de decisiones en los 
procesos de licitación. 

4. Investigar y documentar procedimientos de adjudicación de contratos 
empleados en otros países, mediante la recopilación de la información que 
permita realizar comparativos internacionales, con la finalidad de colaborar 
con la Subdirección y la Dirección de Area en las labores de diseño de 
mecanismos empleados en la determinación de los adjudicatarios y con 
ello garantizar procesos de licitación claros, transparentes y justos. 

5. Organizar y programar las acciones que deberá realizar la Unidad en lo 
referente a las proyecciones y cálculos de los ingresos derivados de las 
actividades de exploración y extracción de hidrocarburos, por medio de 
herramientas estadísticas, con la finalidad de obtener parámetros que 
permitan conocer los requerimientos de la Secretaría en la materia. 

6. Coordinar las labores de cooperación, en lo referente a aspectos técnicos 
y económicos contemplados en los contratos, con otras Areas y 
Direcciones Generales Adjuntas de la Unidad, a través de reuniones de 
trabajo en donde se homologuen criterios para tal efecto, con la finalidad 
de permitir una ágil y correcta intercomunicación con las partes 
involucradas. 

7. Instrumentar los esquemas de colaboración que hayan sido autorizados 
con otras Unidades Administrativas de la Secretaría, los cuales 
contemplan la revisión de los aspectos técnicos y económicos, mediante la 
consideración a la formulación de estudios, dictámenes y opiniones, con el 
objeto de elaborar proyectos de iniciativas de leyes, decretos, reglamentos 
y lineamientos competencia de la Unidad. 

 
Nombre del Puesto: Departamento de Supervisión de Operaciones de Ingresos sobre 

Hidrocarburos "CBB" 
Vacante(s): 1 (Una) 
Código del puesto: 06-310-1-M1C014P-0000716-E-C-C 
Rama de Cargo: Promoción y Desarrollo 
Nivel (Grupo/Grado): O21 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las Personas Servidoras Públicas de Mando 
y de Enlace de las Dependencias y sus Equivalentes en las Entidades de la 

Administración Pública Federal. (Anexo 3A) 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$27,795.00 (Veintisiete mil setecientos noventa y cinco pesos 00/100 M.N.) 

Unidad Administrativa: Unidad de Política de Ingresos no Tributarios y sobre Hidrocarburos 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México 
Aspectos Relevantes: Retos y complejidad en el desempeño del puesto: Se enfrenta a retos y 

complejidad en el desempeño del puesto en cuanto a la verificación de los 
pagos y los registros contables. 
Trabajo técnico calificado: Para el trabajo técnico calificado como es el 
diseño de estrategias y mecanismos para la sistematización de los procesos 
información registro de costo, gastos e inversiones. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad 
Nivel Académico: Carrera Técnica o Comercial 
Grado de Avance: Con Título 

Area General Carrera Genérica 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Mínimo de Años de Experiencia: 7 años 
Areas de Experiencia:  
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Area General Grupo de Experiencia 
Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información y Comunicaciones 
Ciencia Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 
Ciencia Económicas Contabilidad 
Ciencia Económicas Organización y Dirección de Empresas 
Ciencia Económicas Consultoría en Mejora de Procesos 
Ciencia Económicas Economía General 

Ciencia Política Administración Pública 
Matemáticas Análisis Numérico 
Matemáticas Estadística 

Conocimientos: • Conocimientos Técnicos (CT): 
a) Estructura, Organización y Funcionamiento de la SHCP; 
b) Igualdad de Género; 
c) Cultura, Etica y Reglas de Integridad; y 
d) Sistema General de las Contribuciones y Análisis Económico de los 

Impuestos. 
• Conocimientos Generales de la Administración Pública Federal (CGAPF) 
(Ver temario en las bases de participación) 
Valor en el Sistema de Puntuación General 30% 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo 
Valor en el Sistema de Puntuación General 20% 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10% 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10% 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30% 
Otros Requerimientos: Disponibilidad para viajar: Sí 

Frecuencia: A veces 
Horario de trabajo: Mixto 
Periodos especiales de trabajo: Sí 
En periodos de reformas en los cuales se traten temas relacionados con las 
condiciones fiscales de las figuras contractuales establecidas. En los periodos 
finales de los meses calendario, cuando se requiera atender las labores 
preestablecidas en las figuras contractuales. En cualquier día en que se 
presente contingencias relacionadas con la atención de los contratos. 
Observaciones 
Idioma: Inglés 
Nivel de dominio: Avanzado 
Paquetería informática: Office 

Funciones Principales: 1. Verificar los registros por concepto de costos, gastos e inversiones de los 
contratistas, así como la deducción de dichas inversiones, a través 
del análisis estadístico de los ingresos públicos de las actividades de 
exploración y extracción de hidrocarburos, a fin de garantizar la correcta 
operación de los contratos y cumplir con las obligaciones en materia de 
transparencia y rendición de cuentas. 

2. Sistematizar los procesos de recepción de la información y documentación 
relacionada con los costos, gastos e inversiones de los contratistas, así 
como la deducción de dichas inversiones, a través de los mecanismos de 
contabilidad de operación de contratos, a fin de hacer cumplir las 
condiciones económicas y fiscales de las actividades de exploración y 
extracción de hidrocarburos. 

3. Revisar y analizar las bitácoras y reportes de los representantes de las 
Dependencias de la Administración Pública Federal en materia 
de Hidrocarburos, a través de la validación de la información estadística 
de los ingresos, costos, gastos e inversiones, a fin de diseñar mecanismos 
y estrategias que faciliten la supervisión de los ingresos generados por las 
actividades de exploración y extracción de hidrocarburos. 

4. Actualizar los registros por costos, gastos e inversiones de los contratistas 
y terceros, a través del seguimiento y análisis de los elementos 
económicos y financieros de cada contrato, a fin de garantizar el correcto 
cumplimiento de las obligaciones fiscales y contractuales. 
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5. Verificar que los pagos de las contraprestaciones para el contratista hayan 
sido hechos conforme a lo establecido en el contrato, empleando las 
condiciones económicas relativas a los términos fiscales que 
correspondan, con la finalidad de promover el óptimo funcionamiento de 
las figuras contractuales establecidas y cumplir con los lineamientos 
de transparencia y rendición de cuentas. 

6. Diseñar mecanismos de control y seguimiento de costos, gastos e 
inversiones de los contratistas, a través de validar y verificar los registros 
de información relativos a los ingresos por exploración y extracción de 
hidrocarburos, a fin de conocer el desempeño de las empresas que 
participen en el Sector Energético Mexicano. 

7. Evaluar las operaciones y registros contables derivados de los contratos, a 
través del análisis estadístico de la procura de bienes y servicios, a fin de 
desarrollar reportes técnicos con la información financiera y contable que 
le facilite a su jefe inmediato visualizar la actividad de los contratistas para 
la determinación de las contraprestaciones establecidas. 

 
Nombre del Puesto: Departamento de Diseño y Preprensa 
Vacante(s): 1 (Una)
Código del puesto: 06-713-1-M1C014P-0000429-E-C-N 
Rama de Cargo: Recursos Materiales y Servicios Generales 
Nivel (Grupo/Grado): O21

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las Personas Servidoras Públicas de Mando y 

de Enlace de las Dependencias y sus Equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A) 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$27,795.00 (Veintisiete mil setecientos noventa y cinco pesos 00/100 M.N.)

Unidad Administrativa: Dirección General de Talleres de Impresión de Estampillas y Valores
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México
Aspectos Relevantes: Puestos subordinados: El puesto cuenta con personal bajo su cargo. 

Trabajo técnico calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 
para el desempeño de sus funciones. 

Perfil y Requisitos
Escolaridad 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Artes 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Educación y Humanidades Artes 
Educación y Humanidades Comunicación Gráfica 

Ingeniería y Tecnología Diseño 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Experiencia laboral: 
Mínimo de años de experiencia: 2 años 
Areas de experiencia:  

Area General Area de Experiencia 
Educación y Humanidades Comunicación Gráfica 

Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Tecnológicas Tecnología e Ingeniería Mecánicas 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: • Conocimientos Técnicos (CT): 

a) Estructura, Organización y Funcionamiento de la SHCP 
b) Igualdad de Género 
c) Cultura, Etica y Reglas de Integridad y 
d) Artes Gráficas e Insumos de las Artes Gráficas 

• Conocimientos Generales de la Administración Pública Federal (CGAPF) 
(Ver temario en las bases de participación) 
Valor en el Sistema de Puntuación General 30% 
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Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo
Valor en el Sistema de Puntuación General 20% 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%
Otros Requerimientos: Horario de trabajo: Mixto

Periodos especiales de trabajo: Sí 
Sábados, domingos y días festivos conforme a las cargas de trabajo, el 
mantenimiento se realiza en horarios que no afecten la producción. 

Funciones Principales: 1. Preparar, programar y clasificar las actividades asignadas al 
Departamento, mediante la óptima utilización de los Recursos Humanos, 
Materiales y Técnicos, con el propósito de cumplir con los objetivos de la 
producción establecidos previamente. 

2. Vigilar que se cumpla en el desarrollo de los procesos de diseño y 
preprensa con los estándares de calidad y distribución de insumos 
utilizados, mediante documentos de control y seguimiento en los procesos 
internos del departamento, con el objetivo de evitar desperdicios de 
materia prima y paros operativos. 

3. Supervisar y verificar que los diseños de los impresos valorados, no 
valorados, numerados, de seguridad e impresos diversos se realicen, 
dando seguimiento a los lineamientos y procesos internos, a fin de cumplir 
con los estándares requeridos por el cliente. 

4. Administrar las actividades en los procesos de preprensa y diseño gráfico, 
a través de las especificaciones marcadas en las órdenes de trabajo e 
inspeccionando las características de cada impreso, con el fin de cumplir 
con los estándares de calidad de cada producto. 

5. Ejecutar las modificaciones y correcciones de los diseños propuestos, 
mediante la oportuna coordinación e intervención con los clientes y el área 
de producción, para la elaboración de los diferentes productos solicitados. 

6. Inspeccionar y validar que los textos y gráficos sean elaborados de 
acuerdo a los requerimientos establecidos por el cliente, mediante 
constantes revisiones a pie de máquina, a fin de cumplir con las 
especificaciones solicitadas. 

7. Asegurar que sea realizado el mantenimiento de la maquinaria y equipos 
que se requieren en el proceso de diseño y preprensa, de conformidad y 
en seguimiento a los Manuales Internos, con el propósito de evitar paros 
en la producción. 

 
Nombre del Puesto: Departamento de Apoyo Operativo 
Vacante(s): 1 (Una) 
Código del puesto: 06-712-1-M1C014P-0001313-E-C-I 
Rama de Cargo: Presupuestación 
Nivel (Grupo/Grado): O11 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las Personas Servidoras Públicas de Mando y 

de Enlace de las Dependencias y sus Equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A) 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$26,005.00 (Veintiséis mil cinco pesos 00/100 M.N.) 

Unidad Administrativa: Dirección General de Recursos Materiales, Obra Pública y Servicios Generales 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México 
Aspectos Relevantes: Trabajo técnico calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Puestos subordinados: El puesto tiene personal a su cargo. 

Perfil y Requisitos 
Escolaridad 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Con Título 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración  
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría  
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
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Experiencia laboral: 
Mínimo de años de experiencia: 2 años 
Areas de experiencia:  

Area General  Area de Experiencia 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: • Conocimientos Técnicos (CT):

a) Estructura, Organización y Funcionamiento de la SHCP 
b) Igualdad de Género 
c) Cultura, Etica y Reglas de Integridad y 
d) Servicios Generales y Programación y Presupuesto 

• Conocimientos Generales de la Administración Pública Federal (CGAPF) 
(Ver temario en las bases de participación) 
Valor en el Sistema de Puntuación General 30% 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo
Valor en el Sistema de Puntuación General 20% 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%
Otros Requerimientos: Horario de trabajo: Mixto
Funciones Principales: 1. Atender los requerimientos de solicitud de pago, realizados por las áreas 

que integran la Dirección General, a través del Sistema de Contabilidad y 
Presupuesto, con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en los 
contratos de prestación de bienes y servicios. 

2. Elaborar plantillas electrónicas y calendario de presupuesto, a fin de 
proponer el programa de pago conforme a lo estipulado en los contratos 
de los servicios básicos y subrogados, con el fin de garantizar la 
disponibilidad presupuestal. 

3. Comunicar al Superior Jerárquico, el estado que guardan los recursos 
presupuestarios autorizados de los Capítulos 2000, 3000 y 5000, haciendo 
uso de las herramientas electrónicas con las que cuenta, con el fin de 
mantener actualizada la información de disponibilidad presupuestal. 

4. Revisar el estado de los movimientos presupuestales, a través del Sistema 
de Contabilidad y Presupuesto, con el propósito de realizar el trámite de 
pago de facturas ante el área competente. 

5. Actualizar la base de datos del Programa Anual de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, de los contratos vigentes y compras directas 
realizadas por la Dirección General, a través del Sistema Integral, con el fin 
de cumplir con el envío de la información requerida por la Secretaría de la 
Función Pública. 

6. Atender las demás funciones que las disposiciones legales y 
reglamentarias le atribuyan, así como aquellas que le confiera el Superior 
Jerárquico en el ámbito de su competencia.

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrá participar la ciudadanía que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el puesto 
y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal). 
1. Persona de nacionalidad mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o persona extranjera cuya 

condición migratoria permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido persona sentenciada con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No encontrarse como persona inhabilitada para el servicio público, ni con algún otro impedimento legal o 

administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, 
áreas y años de experiencia) se llevará a cabo con base en los documentos que presenten las personas 
candidatas para verificar que estén fehacientemente acreditados los requisitos legales, así como los 
establecidos en la convocatoria respectiva, y conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de 
Experiencia, establecidos por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx, así como, únicamente las asentadas en el currículum de TrabajaEn que registró para 
aplicar para la(s) vacante(s) de su interés. 
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La documentación requerida, será la siguiente: 
1. Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 

registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas del puesto o 
puestos ocupado/s y período/s en el cual laboró. 

2. Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 

A. En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance: Con 
Título, sólo serán válidos el Título Profesional y/o Cédula Profesional registrados en la 
Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones aplicables; los miembros del 
Comité Técnico de Selección (CTS) determinaron que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura 
con grado de avance: Con Título, no se aceptará ningún otro documento con el que se pretenda 
acreditar que la expedición del Título y/o Cédula Profesional se encuentran en trámite y se refiera a 
uno distinto al descrito con anterioridad. 

B. En los casos en que el perfil del puesto establezca como requisito el nivel académico de Licenciatura 
o Técnico Superior Universitario, con grado de avance: terminado o pasante, sólo se aceptará para 
acreditar tal carácter el certificado total o constancia de terminación de estudios, o carta de pasante 
en los que se indique que cuenta con el 100% de créditos, los cuales deberán contener: sello y/o 
firma del área correspondiente de la institución educativa, reconocida por la Secretaría de Educación 
Pública. 

C. Para los casos en que el perfil del puesto establezca como requisito el nivel académico de Carrera 
Técnica, con grado de avance: Con Título, se aceptará Título y/o Cédula Profesional, de este nivel de 
estudios; o bien, el perfil requiera Nivel Medio Superior, con grado de avance: Terminado o Pasante, 
sólo se aceptará certificado de estudios, o carta de pasante, o constancia de terminación de estudios, 
mismos que deberán indicar que cuenta con el 100% de créditos; y contener el sello y/o firma del 
área correspondiente de la Institución Educativa. Así mismo, se aceptará cualquiera de los 
documentos académicos que se mencionan en el inciso B. incluyendo aquellos de estudios de 
Licenciatura o Técnico Superior Universitario, que estén en proceso o sin concluir. 

 Para los incisos B. y C. las personas candidatas deberán firmar Bajo Protesta de decir Verdad que el 
documento de escolaridad presentado es auténtico, en el formato establecido para tal efecto. 

D. Cuando en una convocatoria el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance: 
Con Título, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado, con grado de avance: Con Título, 
terminado o pasante en las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, la 
persona candidata cuente con algún Título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las 
áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo de carreras de la Secretaría Anticorrupción y 
Buen Gobierno, para tal efecto los estudios de licenciatura no serán considerados en la Valoración 
del Mérito en el “Elemento de Otros Estudios”, conforme al artículo 229 tercer párrafo del ACUERDO 
por el que se establecen las Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la 
Administración Pública Federal, publicados el 22 de febrero de 2024. 

E. En el supuesto de las personas candidatas que hayan realizado sus estudios en planteles propios o 
incorporados a la Universidad Nacional Autónoma de México, deberán completar, firmar, remitir en 
PDF o entregar a la Secretaría el formato de la “Solicitud de Validación y/o Verificación”  
con la finalidad de autorizar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público su autenticación ante la 
Dirección General de Administración Escolar de la UNAM. El formato se obtiene en la liga: 
http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp. 

F. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el Artículo 229 del 
ACUERDO por el que se establecen las Disposiciones generales en materia de recursos humanos 
de la Administración Pública Federal, publicados el 22 de febrero de 2024, se deberá presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. 

 Con relación a los documentos emitidos por la UNAM, la Dirección General de Administración 
Escolar de dicha institución únicamente validará los siguientes documentos: Certificado de Estudios, 
Título Profesional, Grado, Constancia de Historia Académica e Historia Académica; por lo que para 
comprobar el nivel académico de los incisos B. y C, sólo se aceptarán estos documentos. 

G. Para los concursos de esta convocatoria los miembros de los Comités Técnicos de Selección 
acordaron realizar la Etapa III, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; así como, la 
Revisión y Evaluación Documental de manera presencial. 
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 En los casos de los incisos B, C, D y F, las personas candidatas deberán completar, firmar, remitir en 
PDF o entregar a la Secretaría el formato del “Escrito de Autenticidad del Documento de Escolaridad”, 
con el propósito de manifestar Bajo Protesta de decir Verdad que éste es auténtico. El formato se obtiene 
en la liga: 

 http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp. 
4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 

(vigentes) o cédula profesional. 
5. Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser persona de nacionalidad mexicana en 

pleno ejercicio de sus derechos o persona extranjera cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido persona sentenciada con pena privativa de libertad por delito doloso; tener 
aptitud para el desempeño de las funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico ni 
ser ministro/a de culto; no encontrarse como persona inhabilitada para el servicio público, ni con algún 
otro impedimento legal; no formar parte de algún juicio de cualquier naturaleza, en contra de ésta u otra 
Institución; manifestar la inexistencia de alguna situación o supuesto que pudiera generar conflicto  
de intereses; en apego al ACUERDO por el que se establecen las Disposiciones generales en materia de 
recursos humanos de la Administración Pública Federal, publicados el 22 de febrero de 2024, Artículo 92, 
inciso d) que no presta servicios profesionales mediante un contrato por honorarios o desempeña otro 
empleo, cargo o comisión en la Administración Pública Federal, estatal, municipal, alcaldía, órgano 
constitucional autónomo de carácter estatal o federal; o bien, en caso contrario, tramitar el dictamen de 
compatibilidad de empleos respectivo, y, en caso contrario, que cuenta con el dictamen de compatibilidad 
de empleo respectivo, el cual le será solicitado en caso de ser la persona contratada; manifestar bajo 
protesta de decir verdad en los formatos, que para tal efecto le proporcionen los Operadores de Ingreso 
de la Dirección General de Recursos Humanos, denominados “Carta protesta de decir verdad” y de 
“Referencias Laborales”, que no se encuentra bajo ninguno de los supuestos contemplados en la fracción 
VII del artículo 38 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los cuales deberán estar 
debidamente requisitados, firmados autógrafamente y acompañados, al momento de presentarse a la 
revisión y evaluación de documentos; de las evidencias documentales que a continuación se mencionan: 
a) Pantalla impresa de la Lista Nominal que resulte de la consulta que efectúe al ingresar al portal digital 

de la Lista Nominal del Instituto Nacional Electoral (INE), mediante la liga electrónica 
https://listanominal.ine.mx/scpln, en la cual deberá introducir los datos de su credencial para votar 
con fotografía vigente para realizar la consulta; dicha evidencia (Pantalla) deberá ser con fecha de 
emisión dentro del periodo contado a partir del día posterior al término de la Etapa I Registro de las 
personas candidatas y Revisión Curricular, hasta el día de la fecha prevista para su revisión 
documental, para obtener esta evidencia es esencial contar con credencial para votar vigente. 

b) Constancia de NO Registro de Deudor Alimentario Moroso, el cual podrá obtener al ingresar  
a la página oficial de la Dirección General del Registro Civil de la Consejería Jurídica y de  
Servicios Legales del Gobierno de la Ciudad de México, cuya liga electrónica es: 
https://deudoresalimentarios.rcivil.cdmx.gob.mx/, si ya cuenta con Llave CDMX, dé clic en iniciar, 
nuevo trámite e ingrese su usuario y contraseña, requisite los datos solicitados (nombre(s), apellido 
paterno, apellido materno y fecha de nacimiento), finalmente dé clic en buscar y descargue la 
constancia. Si no cuenta con Llave CDMX, siga las instrucciones de cómo puedes consultarlo  
en línea. 

c) Para su equivalente en el Estado de México y demás Entidades Federativas que a la fecha cuenten 
con datos de deudores alimentarios en el Registro Nacional de Obligaciones Alimentarias (RNOA), 
podrá consultar y obtener dicho certificado ingresando a la siguiente liga electrónica: RNOA-SNDIF. 
Seleccione el Estado de su residencia, ingrese su CURP, dé clic en solicitar certificado y descargue e 
imprima el documento. 

 Podrá generar el certificado, dentro del periodo contado a partir del día posterior al término de la Etapa I 
Registro de las personas candidatas y Revisión Curricular, hasta el día de la fecha prevista para su 
revisión documental, presentándolo en formato impreso, a efecto de acreditar que no se encuentra en el 
supuesto de haber sido declarado como personas deudora alimentaria morosa. 

 En caso de que su Entidad Federativa de residencia no se encuentre en operación en la herramienta 
tecnológica del Registro Nacional de Obligaciones Alimentarias (RNOA) del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia (SNDIF), deberá presentar lo señalado en los incisos a) y b). 
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 Es importante mencionar que en caso de que se compruebe que la persona candidata se encuentre bajo 
alguno de los supuestos contemplados en la fracción VII del artículo 38 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, no podrá ser considerada como candidata para ocupar cualquier empleo, 
cargo o comisión en el servicio público, por lo que automáticamente su participación, será descartada del 
concurso público y abierto de que se trate. Lo anterior, con base en lo establecido en el cuarto párrafo  
del Oficio Circular SRCI/UPRH/0010/2023 de fecha 11 de agosto de 2023, emitido por la Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno. 

 La NO PRESENTACION de las constancias respectivas será causa de descarte del concurso. 
 El formato denominado “Carta Protesta de Decir Verdad”, se obtiene en la liga: 

http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp. 
 No haber sido persona beneficiada por algún Programa de Retiro Voluntario y/o algún otro programa de 

liquidación en la Administración Pública Federal o en alguno de sus Organos Desconcentrados durante el 
último año (en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 

 En el caso de aspirantes que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año  
por la Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
Ver el Formato en:  

 http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp 
 Cabe señalar que, si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico; o bien, que 

alguno de los documentos presentados no es auténtico, será motivo de descarte. 
6. Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar 

las constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el currículum vítae de TrabajaEn, se 
aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas y bajas al IMSS, 
documento de semanas cotizadas al IMSS de la persona asegurada vía electrónica, o el emitido por la 
subdelegación del IMSS que le corresponda, altas y bajas al ISSSTE, impresión del expediente 
electrónico del ISSSTE, Hoja de Periodos Cotizados ISSEMYM/EDOMEX, Constancia de Retenciones y 
Deducciones, recibos de pago (presentar los recibos de pago o los documentos mencionados con los que 
se compruebe la consecutividad de los años laborados), declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, 
declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de empresas, poderes notariales, constancias de empleo 
expedidas en hojas membretadas con dirección, números telefónicos firma y/o sello, conteniendo: nombre 
completo de la persona candidata, periodo laborado, percepción, puesto(s) y funciones desempeñadas. 

 Se aceptará el documento de Liberación del Servicio Social emitido por la Institución Educativa, o Carta, 
Oficio o Constancia de Término de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales, Estancias Profesionales, 
Estadías Profesionales, Residencias Profesionales, Modelo Dual, emitidos por la Institución en la que se 
hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de 
experiencia máximo por ambas trayectorias, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se 
concurse. Sólo se aceptarán cartas que acrediten experiencia como Becario/a hasta por un máximo de 6 
meses. Asimismo, se aceptará la Constancia de Capacitación, expedida por la STPS con apoyo del 
Representante del Centro de Trabajo o Tutor, a los(as) aprendices egresados(as) del Programa Jóvenes 
Construyendo el Futuro al terminar los 12 (doce) meses de capacitación, misma que podrá obtener 
accediendo con su usuario y contraseña al portal https://jovenesconstruyendoelfuturo.stps.gob.mx/login/ 
en el apartado de "Mi historial", y con la que podrá comprobar las áreas generales de experiencia y 
acreditar un año de experiencia laboral adquirida. 

 El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos de identificación 
necesarios, el periodo de prestación, las funciones desempeñadas o el proyecto en que participó.  
No se aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral 
requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, 
invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

 Para estar en posibilidad de realizar la Verificación de Referencias Laborales, la persona candidata 
deberá requisitar en el formato denominado Referencias Laborales de cuando menos una referencia 
laboral comprobable respecto de cada uno los empleos con los que se acrediten los años de experiencia 
requeridos para el puesto que se concurse, proporcionando nombre de la empresa o institución, domicilio 
completo, nombre, cargo, correo electrónico y teléfono del jefe inmediato; así como, el periodo laborado, 
puesto, sueldo y motivo de separación. 
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 Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados por la 
persona candidata, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo, en caso de no 
obtener respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores acreditados para obtener 
al menos 2 verificaciones. Manifestar que no desempeña otro empleo, cargo o comisión en la 
Administración Pública Federal y, en caso contrario, que cuenta con el dictamen de compatibilidad 
empleo respectivo. 

 Para la Evaluación de la Experiencia revisar las Metodologías de aplicación de los exámenes de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y la valoración del mérito para el ingreso al Servicio 
Profesional de Carrera, vigentes a partir del 15 de julio de 2024, disponible en www.trabajaen.gob.mx, 
dando clic en la liga Documentos e Información Relevante. 

7. Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
8. Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 

de logros, distinciones, reconocimientos o premios obtenidos en el ejercicio profesional, actividad 
destacada en lo individual, otros estudios, habla de lengua indígena, auto adscripción a un pueblo o 
comunidad indígena o afrodescendiente o afromexicana, perspectiva de juventudes y personas con 
discapacidad; así mismo, en caso de ser persona Servidora Pública de Carrera Titular, las calificaciones 
de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, el número 
de capacidades profesionales certificadas vigentes y resultados de las evaluaciones del desempeño, de 
acuerdo a las Metodologías de aplicación de los exámenes de conocimientos, evaluación de la 
experiencia y la valoración del mérito para el ingreso al Servicio Profesional de Carrera, vigentes a partir 
del 15 de julio de 2024, disponible en www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e 
Información Relevante. 

9. Escritos de Aviso de Privacidad (Integral y Simplificado) en el que la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público informa a la persona titular las características principales del tratamiento al que serán sometidos 
sus datos personales, los cuales corresponden a datos de identificación, contacto, laborales, académicos, 
migratorios y sobre procedimientos judiciales o seguidos en forma de juicio, a fin de dar cumplimiento a la 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados, Título Segundo, 
Capítulo I, artículos 26 al 28, así como la denominación del Capítulo II, del Título Segundo, de la  
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el  
Diario Oficial de la Federación el 5 de julio de 2010, Ultima Reforma el 26 enero del 2024. Así como,  
lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. Ver en: http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp 

10. Pantalla de Bienvenida del Sistema “TrabajaEn” impresa, con la finalidad de acreditar el número de folio 
(9 dígitos) así como el asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, al aspirante para el 
concurso de que se trate; o bien, si así le fuera requerido, en formato PDF para enviarlo por correo 
electrónico a la cuenta de correo que se le indique en su mensaje. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de las personas candidatas a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que 
les sean señalados, a través del portal electrónico de TrabajaEn; así como, la no presentación física de la 
documentación requerida en original y copia en el domicilio establecido de esta Secretaría en la fecha, hora 
y/o lugar que la Dirección de Reclutamiento y Selección determine para tal efecto. En el cotejo de originales, 
bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de éstos, copia fotostática de los documentos descritos, ni el 
acta levantada con motivo de robo, destrucción o extravío. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Reclutamiento y Selección cualquiera de los datos 
registrados por las personas candidatas en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en 
la revisión curricular y documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la 
fecha, hora y lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente a la persona candidata o en su 
caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin 
responsabilidad para la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está comprometida a respetar y garantizar los derechos 
humanos y dar un trato igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin 
discriminación de ninguna índole. Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
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3a. Registro de las personas candidatas. 
La inscripción o el registro de las personas candidatas a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a las personas 
candidatas un número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado 
sujetarse a las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se 
trate y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que hagan los miembros 
del Comité Técnico de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de las personas candidatas. 
 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha 
Publicación del Concurso 14 de mayo de 2025 

Fase o Etapa Plazo 
Registro de las personas candidatas  

y Revisión Curricular 
Del 14 al 27 de mayo de 2025 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Los miembros del Comité Técnico de Selección 
no autorizaron la reactivación de folios por causas 

imputables a las personas candidatas. 
Fase o Etapa La aplicación de las siguientes etapas podrá 

llevarse a cabo a partir del periodo que se 
señala a continuación. 

Examen de Conocimientos Técnicos (CT) Del 28 de mayo al 11 de agosto de 2025 
Examen de Conocimientos Generales de la APF (CG) 

Evaluación de Habilidades Del 28 de mayo al 11 de agosto de 2025 
Revisión y Evaluación Documental Del 28 de mayo al 11 de agosto de 2025 

Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito Del 28 de mayo al 11 de agosto de 2025 
Entrevista por los miembros del  
Comité Técnico de Selección 

Del 28 de mayo al 11 de agosto de 2025 

Determinación Del 28 de mayo al 11 de agosto de 2025 
Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo en 
razón del número de las personas candidatas que puedan registrarse en los concursos, por lo que las fechas 
indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, o bien, por causas de fuerza mayor, por lo que se 
recomienda dar seguimiento a los mismos a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta 
de correo electrónico registrada por cada persona candidata. 
En concordancia a lo establecido en el, Artículo 234, tercer párrafo del ACUERDO por el que se establecen 
las Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la Administración Pública Federal, publicado 
el 22 de febrero de 2024, en caso de no contar con el suficiente espacio físico para aplicar una herramienta de 
evaluación a todas las personas candidatas de un concurso, la DGRH podrá aplicarla en diferentes 
momentos, pero en ningún caso a una sola persona candidata. 
En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de examen, se informará a la persona 
candidata, a través de la cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx, por otra parte, si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se 
informará a las personas candidatas a través de los mismos medios. 
4a. Temarios. 
Los temarios relativos al examen de Conocimientos Técnicos serán publicados en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, en www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet de la SHCP, o en su caso, se 
harán llegar a las personas candidatas a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
El temario para el examen de conocimientos generales de la Administración Pública Federal, estará  
disponible y en permanente actualización en la página del portal electrónico de TrabajaEn 
(https://www.trabajaen.gob.mx), dando clic en el apartado de Documentos e Información Relevante. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada persona candidata, la fecha, hora y lugar en 
que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del 
concurso, a través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el 
entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, 
lo cual será notificado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
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Se sugiere a las personas candidatas considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa 
será de diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la 
Dirección de Reclutamiento y Selección. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de 
aplicación a las personas candidatas que lleguen después del horario señalado en su mensaje de invitación 
que le fue enviado mediante el portal electrónico de TrabajaEn, quedando descartadas del concurso. 
De conformidad con el Artículo 262 del ACUERDO por el que se establecen las Disposiciones generales en 
materia de recursos humanos de la Administración Pública Federal, publicados el 22 de febrero de 2024, la 
invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto.  
En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación. 
Por ningún motivo se podrá establecer como centro de evaluación el espacio físico que el participante tiene 
asignado dentro de la dependencia para el desarrollo de sus funciones. No se permitirá el uso de teléfonos 
celulares, computadoras, tabletas, reproductores de CD y DVD, memorias portátiles como discos duros, 
discos grabables y memorias USB, cámaras fotográficas, calculadoras; así como cualquier otro dispositivo, 
libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las 
evaluaciones, salvo que en el perfil y requisitos del puesto se autorice o se requiera su utilización como medio 
de apoyo para la evaluación, lo anterior en apego al párrafo III del Artículo 235 del ACUERDO. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
La sub etapa de Exámenes de Conocimientos constará de dos evaluaciones, la primera correspondiente al 
examen de conocimientos técnicos del puesto y la segunda al examen de conocimientos generales de la 
Administración Pública Federal, cuya aplicación de este último, fue aprobada por el Comité Técnico de 
Profesionalización en su Primera Sesión Ordinaria 2024, de fecha 21 de junio de 2024, mediante Acuerdo 
CTP-O-07 0124. 
 El examen de conocimientos técnicos (CT), se aplicará mediante la Plataforma Integral de Evaluaciones 

Armstrong en las instalaciones de la SHCP, la calificación mínima aprobatoria será de 70 en una escala 
de 0 a 100 sin decimales y será motivo de descarte; para presentar este examen las personas candidatas 
deberán entregar en formato impreso los siguientes documentos: Pantalla de Bienvenida del Sistema 
TrabajaEn y original del RFC y la CURP e identificarse mediante credencial para votar con fotografía 
vigente, cédula profesional con fotografía expedida por la Dirección General de Profesiones de la SEP o 
Pasaporte vigente. 

 Las personas que acrediten el examen de conocimientos técnicos, podrán realizar el examen de 
conocimientos generales de la Administración Pública Federal (CG), el cual se aplicará mediante el 
Módulo generador de exámenes de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno en las instalaciones de 
la SHCP, la calificación que los participantes obtengan se verá reflejada en el sistema en una escala de  
0 a 100 sin decimales; para presentar este segundo examen las personas candidatas deberán entregar 
en formato impreso los siguientes documentos: Pantalla de Bienvenida del Sistema TrabajaEn, original 
del RFC y de la CURP e identificarse mediante credencial para votar con fotografía vigente, cédula 
profesional con fotografía expedida por la Dirección General de Profesiones de la SEP o Pasaporte 
vigente. 

 Asimismo, para presentar esta evaluación será indispensable que los participantes traigan la 
contraseña de acceso a su cuenta de correo de TrabajaEn, ya que sólo con ésta podrán ingresar al 
examen, de lo contrario no presentarán esta evaluación, y será motivo de descarte. 

 El resultado ponderado del examen de conocimientos generales de la Administración Pública Federal y el 
resultado ponderado del examen de conocimientos técnicos serán sumados, con el objetivo de obtener 
los puntos de la Subetapa de Exámenes de conocimientos. El resultado obtenido deberá ser igual o 
superior a 60 en una escala de 0 a 100, sin decimales. En caso de obtener un resultado menor a 60 en la 
sumatoria, el sistema procederá al descarte. 

 Los resultados obtenidos con calificación aprobatoria en el examen de conocimientos técnicos, tendrán 
una vigencia de un año, contados a partir del día en que se den a conocer a través del portal electrónico 
de TrabajaEn, tiempo en el cual las personas candidatas podrán participar en otros concursos sin tener 
que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, examen, 
temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

 Los resultados obtenidos en el examen de conocimientos generales de la Administración Pública Federal, 
igual o superior a 60, será considerado como aprobatorio, se verá reflejado de forma automática en el 
portal de TrabajaEn y tendrá una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer, a 
través del portal electrónico de TrabajaEn, tiempo en el que las personas candidatas podrán participar en 
otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de este examen. 
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 El examen de conocimientos técnicos, versará sobre los siguientes 4 puntos: 
A) Estructura, Organización y Funcionamiento de la SHCP. 
B) Igualdad de Género. 
C) Cultura, Etica y Reglas de Integridad. 
D) Conocimientos Técnicos del Puesto. 

 El temario para el examen de conocimientos técnicos se puede consultar en los temas y subtemas 
contenidos en el temario del puesto; y los tres siguientes en la Guía de Referencia para el Estudio del 
Examen de Ingreso versión abril 2025. 

 Internet: 
 Biblioteca: 
 https://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
 Documento: 
 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/991612/Guia_de_Referencia_para_el_Estudio_del_ 

Examen_de_Ingreso_Abril2025.pdf 
 Intranet: 
 Biblioteca: http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Paginas/Subsistema_de_Ingreso.aspx 
 Documento: 
 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/991612/Guia_de_Referencia_para_el_Estudio_del_ 

Examen_de_Ingreso_Abril2025.pdf 
 El temario para el examen de conocimientos generales de la Administración Pública Federal se puede 

consultar en https://upsp.buengobierno.gob.mx/temario-examen-conocimientos-generales-apf/. 
 La aplicación de los exámenes de conocimientos técnicos y de conocimientos generales de la 

Administración Pública Federal se realizará conforme a los Avisos Protocolarios, establecidos en los 
“Lineamientos Internos para la operación del Subsistema de Ingreso y de los Comités Técnicos de 
Profesionalización y Selección de la SHCP”, vigentes a partir del 12 de diciembre de 2024, aprobados por 
el Comité Técnico de Profesionalización en su Segunda Sesión Ordinaria 2024, mediante Acuerdo  
CTP-O-03 0224. Las calificaciones obtenidas en los exámenes de conocimientos técnicos serán 
registrados en forma manual por el operador de ingreso en el sistema RH-Net; mientras que las obtenidas 
en el examen de conocimientos generales de la Administración Pública Federal, se verán reflejadas de 
manera automática en el sistema RH-Net al concluir la evaluación, y obtener así los puntos de la sub 
etapa de exámenes de conocimientos, para que en conjunto con las demás evaluaciones se obtenga el 
orden de prelación de las personas candidatas que se sujetarán a la etapa de entrevista. 

 En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por una persona candidata en el 
examen de conocimientos técnicos, el operador de ingreso podrá revertir el resultado previa notificación a 
los miembros del Comité Técnico de Selección. 

 Si durante la aplicación de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 
RFC y/o la CURP, de la persona candidata, ésta deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la 
Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno al correo electrónico trabajaen@buengobierno.gob.mx; 
anexando los siguientes documentos: Identificación oficial vigente con fotografía y firma, Cédula Fiscal y 
CURP. En caso de que al inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, no 
se presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se procederá a descartar a la 
persona candidata. 

 La sub etapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones obtenidas se 
sumarán a las otras evaluaciones para determinar el orden de prelación de las personas candidatas que 
se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema 
de Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades se llevan a 
cabo en línea mediante herramientas psicométricas de medición, administradas por la SHCP.  
Los resultados obtenidos tendrán vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a 
través de TrabajaEn, tiempo en el cual las personas candidatas podrán participar en otros concursos de 
esta Secretaría sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas 
y correspondan al mismo nivel de dominio y rango del puesto y hayan sido evaluadas a través de las 
herramientas proporcionadas por la SHCP. El resultado de las mismas se verá reflejado en una escala de 
0 a 100 puntos sin decimales. 

 Los resultados obtenidos en las sub etapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y serán motivo de descarte en los siguientes 
supuestos: 

• La no presentación del original para su cotejo de cualquiera de los documentos para comprobar los 
requisitos del perfil del puesto conforme a lo que se describe en la base 2a. “Documentación 
requerida”. 
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• En los casos en que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera genérica del perfil 
del puesto en el que se está concursando, no se encuentre contenida en el Catálogo de Carreras en 
TrabajaEn, y si el operador de ingreso al momento de la revisión documental hace la consulta mediante la 
cuenta personal en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx., y la carrera especifica no se localiza. 

Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información  
y documentación incorporada en TrabajaEn, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará a la persona candidata y 
se ejercerán las acciones legales procedentes. 
La aplicación de los exámenes y evaluaciones de la etapa II del proceso de selección, se realizará en las 
instalaciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada de la Virgen 2799, Edificio 
“D”, Planta baja y Segundo Nivel, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C.P. 04480, Alcaldía Coyoacán.  
El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de entrevista.  
La duración aproximada de cada evaluación es de 2 horas. Las evaluaciones podrán aplicarse de manera 
diferida dentro de las fechas establecidas en esta convocatoria, de acuerdo a las necesidades del servicio, 
pero en ningún caso se diferirá a una sola persona candidata, conforme al Artículo 234 del ACUERDO por el 
que se establecen las Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la Administración Pública 
Federal, publicados el 22 de febrero de 2024. 
De conformidad con el Acuerdo CTP-O-06 0124, de fecha 21 de junio de 2024, del Comité Técnico de 
Profesionalización, para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, se utilizarán las 
Metodologías de aplicación de los exámenes de conocimientos, evaluación de la experiencia y la valoración 
del mérito para el ingreso al Servicio Profesional de Carrera, emitidas por la Secretaría Anticorrupción y Buen 
Gobierno vigentes a partir del 15 de julio del 2024. 
Los elementos que se calificarán en la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
• Orden en los puestos desempeñados. 
• Duración en los puestos desempeñados. 
• Experiencia en el Sector público. 
• Experiencia en el Sector privado. 
• Experiencia en el Sector social. 
• Nivel de responsabilidad. 
• Nivel de remuneración. 
• Relevancia de funciones o actividades. 
• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán en la Valoración del Mérito, serán los siguientes: 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
• Resultados de las acciones de capacitación. 
• Resultados de procesos de certificación. 
• Logros. (Las publicaciones sólo se aceptarán cuando sean de la autoría de la persona candidata). 
• Distinciones. 
• Reconocimientos o premios. 
• Actividad destacada en lo individual. 
• Otros estudios: Se aceptará diplomado (con calificaciones por Módulo o Total), especialidad, título 

profesional o grado académico emitido por la Institución Educativa: Federal, Estatal, Descentralizada o 
Particular, en éste último caso el documento deberá contener la autorización o reconocimiento de validez 
oficial por parte de la Secretaría de Educación Pública; conforme a los artículos 1°, 3° y 23, fracciones I y 
IV de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional relativo al ejercicio de las profesiones en la 
Ciudad de México y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

• Habla de Lengua Indígena. Lenguas Indígenas / Conocimiento de lenguas Indígenas. 
• Auto adscripción a un pueblo o comunidad indígena, afrodescendiente o afromexicana. Acto voluntario, al 

tener un vínculo cultural, histórico, político, lingüístico o de otro tipo, en el que se manifiesta la 
identificación propia como integrante de un pueblo indígena o afrodescendiente. 

• La persona participante manifestará en el documento que para tal fin se le proporcione, si se identifica 
como integrante de un pueblo o comunidad indígena mencionando a cuál; así como si se identifica como 
afromexicano o afrodescendiente. 

 Perspectiva de juventudes. Aplicable para aquellas personas cuya edad no sobrepase los 30 años al 
momento de la publicación del concurso. La persona participante manifestará en el documento que para 
tal fin se le proporcione, si contaba con 30 años o menos al momento de su registro al concurso en el que 
participa. 

• Personas con discapacidad. Aplicable para aquellas personas que presenten una discapacidad, en los 
términos señalados en la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. La persona 
participante, manifestará en el documento que para tal fin se le proporcione, si se autoreconoce y 
describe como una persona con algún tipo de discapacidad de acuerdo al catálogo de discapacidades. 
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De acuerdo con el Artículo 249, segundo párrafo del ACUERDO por el que se establecen las Disposiciones 
generales en materia de recursos humanos de la Administración Pública Federal, publicado el 22 de febrero 
de 2024, las bases, las condiciones y los requisitos establecidos en las convocatorias no podrán modificarse 
durante el desarrollo del concurso. Como excepción a lo anterior, en los casos en que por cualquier motivo se 
vean interrumpidos los términos y plazos previstos en la convocatoria o cuando la Unidad de Políticas para el 
Servicio Público de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, determine suspender el servicio de RHnet y 
de TrabajaEn, se reprogramarán las fechas en que continuarán los plazos o términos previstos y, por los 
medios señalados en ésta, los CTS comunicarán la reprogramación de fechas a los aspirantes, en estricta 
observancia de los principios rectores del Sistema. Por lo tanto, no procederá la reprogramación de las 
fechas para la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de las personas 
candidatas. 
En caso de que una persona candidata requiera revisión del examen de conocimientos técnicos, ésta deberá 
ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a la Secretaría Técnica del Comité Técnico de Selección 
y enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que 
únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación. 
Asimismo, en caso de que una persona candidata requiera revisión del examen de conocimientos generales 
de la Administración Pública Federal, se le mostrará la pantalla del Módulo generador de exámenes 
administrado por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, y si aun así persiste en su pretensión, deberá 
solicitarla a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a la Dirección General de Gestión para los Servidores 
Públicos al Servicio de la Sociedad de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, o al siguiente correo 
electrónico: trabajaen@buengobierno.gob.mx. Es importante señalar, que la revisión se hará únicamente en lo 
que respecta a la correcta aplicación de la herramienta de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, 
no así procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de las personas candidatas con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para 
la etapa de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el Artículo 279 del ACUERDO por el que se establecen 
las Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la Administración Pública Federal, publicado 
el 22 de febrero de 2024. 
Por acuerdo de los miembros del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, las 
cinco personas candidatas con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado 
cuando el universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, 
accederán a la etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de las personas candidatas 
que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el número de personas candidatas que se continuarían 
entrevistando, que preferentemente será de tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al menos con 
un finalista de entre las personas candidatas ya entrevistadas. Las personas candidatas que al final de la 
etapa III cuente con menos de 35 puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no serán consideradas para  
la entrevista, toda vez que no obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de 
calificación, que establece el artículo 238, fracción V, VI y VII del Acuerdo. 
Los miembros del Comité Técnico de Selección podrán sesionar por medios remotos de comunicación 
electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, los miembros del Comité Técnico de Selección considerarán el criterio 
siguiente: 
• Contexto, (favorable o adverso) 
• Estrategia (simple o compleja) 
• Resultado (sin impacto o con impacto) 
• Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
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ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a las personas candidatas que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el 
sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (65 puntos) para ser 
considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley, 36 
párrafo tercero de su Reglamento y artículo 238, fracción VII del ACUERDO por el que se establecen las 
Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la Administración Pública Federal, publicados el 
22 de febrero de 2024. 
En esta etapa los miembros del Comité Técnico de Selección resuelven el proceso de selección, mediante la 
emisión de su determinación, declarando: 
a) La persona ganadora del concurso, a la persona finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, a la de mayor calificación definitiva, y 
b) A la persona candidata finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el 

puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la Dependencia, la ganadora 
señalada en el inciso anterior: 
I. Comunique a la Dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación. 
El listado de las personas candidatas en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados 
obtenidos por aquéllas con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el 
Sistema de Puntuación General aprobado por los miembros del Comité Técnico de Profesionalización en su 
Primera Sesión Ordinaria de 2024, de fecha 21 de junio de 2024, mediante Acuerdo CTP-O-05 0124: 
 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefatura de 
Departamento 

Subdirección 
de Area  

Dirección 
de Area 

Dirección 
General 

Etapa II (Examen de 
Conocimientos 

Técnicos y 
Examen de 

Conocimientos 
Generales  
de la APF) 

30 30 20 20 10 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

Etapa III Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 

Valoración del 
Mérito 

10 10 10 10 10 

Etapa IV Entrevista 30 30 30 30 30 
Total  100 100 100 100 100 

DETERMINACION 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Personas Candidatas. 
Las personas candidatas entrevistadas por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadoras del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (65 puntos), se integrarán a la Reserva 
de Personas Candidatas de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 
en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se 
trate. 
Las personas candidatas finalistas estarán en posibilidad de ser convocadas durante el periodo que dure su 
vigencia de permanencia en la Reserva de Aspirantes tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 
de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de personas 
candidatas cuando así lo prevengan los miembros del Comité Técnico de Selección. 
9a. Declaración de Concurso Desierto. 
Los miembros del Comité Técnico de Selección podrán, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar 
desierto un concurso por las siguientes causas: 
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I. Porque ninguna persona candidata se presente al concurso; 
II. Porque ninguna de las personas candidatas obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerada finalista (65 puntos); o 
III. Porque sólo una persona candidata finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los miembros del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, el Comité Técnico de Selección debe determinar el momento en 
que deberá convocarse nuevamente a concurso, de conformidad con la última reforma del Reglamento de la 
LSPC publicada en el DOF el 04 de enero de 2024. 
10a. Cancelación de Concurso. 
Los miembros del Comité Técnico de Selección podrán cancelar el concurso de las plazas en los supuestos 
siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

III. Los miembros del Comité Técnico de Profesionalización determinen que se modifica o suprime del 
Catálogo el puesto en cuestión. 

11a. Principios del Concurso. 
En el portal www.dof.gob.mx podrá consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de las personas candidatas son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Las personas candidatas se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin 
responsabilidad alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación de los miembros del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se 
establecen las Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la Administración Pública 
Federal, publicados el 22 de febrero de 2024. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las personas candidatas formulen con 
relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 553688 5344, con un horario de atención de 
lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Las personas candidatas podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Denuncias e 
Investigaciones en el Ramo Hacienda, ubicado en Calzada de la Virgen 2799, Edificio A, Segundo Piso,  
Ala Poniente, Colonia C.T.M. Culhuacán, Alcaldía de Coyoacán, C. P. 04480, Ciudad de México, con horario 
de atención de 9:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:00 horas en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento, de fecha 04/09/2007 y última 
reforma del 04 de enero de 2024. 
14a. Revocaciones. 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, las personas interesadas estarán en aptitud jurídica 
de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, 
Primer Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía de Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en 
un horario que va de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 
78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su 
Reglamento, o depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la  
Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios. 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 03 días hábiles 
posteriores en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán a los miembros del Comité Técnico 
de Selección los soportes documentales. 
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Los miembros del Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, 
podrá determinar bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a 
lo siguiente: 
a) Dentro de los 03 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en 

un horario de 9:00 a 18:00 horas, las personas interesadas podrán solicitar su reactivación al correo 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 
causas del descarte no sean imputables a las mismas. 

b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, los miembros del Comité 
Técnico de Selección sesionarán para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 

Las personas candidatas que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán 
dirigirse a comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los  
05 días hábiles posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. La persona candidata cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en TrabajaEn. 
16a. Disposiciones generales. 
1. Los aspectos relevantes y otros requerimientos de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público se pueden consultar en:  
a) El portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
b) La página electrónica www.gob.mx/busqueda, (En Búsqueda de trámites, información y participación 

ciudadana, anote Convocatoria seguido del No. de la convocatoria de su interés y dé clic en la 
flecha que se encuentra a la derecha para ingresar a la información del puesto de su interés). 

c) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Paginas/Concursos_2024.aspx; o bien; en 

 http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Paginas/Concursos_2025.aspx; y dar clic en la 
convocatoria de su interés. 

2. Asimismo, podrá consultar las Bases de Participación de los puestos vacantes de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en:  
a) La página electrónica www.gob.mx/shcp/documentos/bases-de-participacion-de-convocatorias-del-

spc-en-la-shcp?idiom=es-MX, localice en el apartado de DOCUMENTOS el número de convocatoria 
de su interés y dé clic en la flecha se encuentra a la derecha. 

b) En la Intranet, (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Paginas/Concursos_2024.aspx; o bien; en 

 http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Paginas/Concursos_2025.aspx; y dar clic en la 
convocatoria de su interés para localizar el puesto deseado. 

3. Cuando la persona ganadora del concurso tenga el carácter de persona servidora pública de carrera 
titular, para poder ser nombrada en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación 
necesaria que acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede 
permanecer activa en ambos puestos; así como, previo a su registro, haber cumplido con la obligación 
que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

4. Una vez que los miembros del Comité Técnico de Selección hayan resuelto sobre la persona candidata 
ganadora, ésta deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser 
así se considerará como renuncia a su ingreso, por lo que los miembros del Comité Técnico de Selección 
podrán optar por elegir de entre las personas candidatas finalistas al o la siguiente con la calificación más 
alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así como las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aun después de 
concluidos éstos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por los miembros del Comité 
Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 14 de mayo de 2025.  

Los miembros del Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los miembros de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 

Subdirector de Reclutamiento y Selección 
Lic. Luis Salas Juárez 

Firma Electrónica. 
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Secretaría de Economía 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Economía, con fundamento en los artículos 21, 24, 
25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y artículos 17,18, 32, fracción II, 34, 35, 36, 36 BIS, 37, 38, 39, 40 de su Reglamento, y artículos 185, 
228, 229, 239, 248, 249, 250, 251, 252, 254, 255, 261, 262, 263, 274, 301 del ACUERDO por el que se 
establecen las Disposiciones generales en Materia de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal en vigor, emiten la siguiente: 

CONSIDERANDO 
Primero. Que el 25 de septiembre de 2015, las y los integrantes de la Asamblea General de la ONU 

adoptaron la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, en la que se establece un conjunto de 17 Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS), cuya finalidad es hacer un llamado universal a la adopción de medidas para 
poner fin a la pobreza, luchar contra la desigualdad y la injusticia, y hacer frente al cambio climático, evitando 
el rezago en dichos rubros. En tal sentido, este nuevo marco de desarrollo exhorta al Sistema de las Naciones 
Unidas, a nivel mundial y en específico a México, para focalizar la cooperación y los esfuerzos, en aras de 
seguir promoviendo la inclusión y la igualdad laboral en un marco de derechos humanos mediante el Objetivo 
8 relativo a Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo 
y el trabajo decente para así alcanzar la meta 8.5 a 2030 y lograr el empleo pleno y productivo, así como el 
trabajo decente para todas las mujeres y los hombres, incluidos los jóvenes y las personas con discapacidad, 
así como la igualdad de remuneración por trabajo de igual valor. 

Segundo. Que el 25 de julio de 2018, la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra las Mujeres (CEDAW, por sus siglas en inglés), a través del Comité para la Eliminación 
de la Discriminación contra la Mujer, emitió observaciones finales sobre el noveno informe periódico de 
México, mismas que reconocen los avances logrados por el Estado Mexicano en la materia, sin embargo, 
emite diversas recomendaciones para fortalecer el mecanismo nacional para el adelanto de la mujer y la 
incorporación de la perspectiva de género, para lo cual hizo hincapié en la necesidad de otorgar los recursos 
financieros y humanos suficientes para el diseño e implementación de políticas públicas destinadas al impulso 
de la igualdad de género. Asimismo, en el apartado de empleo, el Comité reiteró la urgencia de aumentar el 
acceso de las mujeres al mercado de trabajo formal, microcréditos y préstamos, e intensificar los esfuerzos 
para reducir y cerrar la brecha salarial por razón de género. 

Tercero. Que la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la Tesis:  
1a. CXXXIX/2013, denominada: "IGUALDAD JURIDICA. INTERPRETACION DEL ARTICULO 24 DE LA 
CONVENCION AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS." ofrece una interpretación del artículo 24 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, la cual señala que: “Todas las personas son iguales ante  
la ley. En consecuencia, tienen derecho, sin discriminación, a igual protección de la ley.". Cabe señalar que la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos ha interpretado en diversos instrumentos dicha disposición, 
sosteniendo que la noción de igualdad deriva directamente de la unidad de naturaleza del género humano y 
es inseparable de la dignidad esencial de la persona; sin embargo, no todo tratamiento jurídico diferente es 
discriminatorio, porque no toda distinción de trato puede considerarse, por sí misma, ofensiva de la dignidad 
humana, pues sólo es dable considerar discriminatoria una distinción cuando "carece de una justificación 
objetiva y razonable". Por lo tanto, las distinciones constituirán diferencias compatibles con dicha Convención, 
en tanto sean razonables, proporcionales y objetivas; mientras que las discriminaciones serán las diferencias 
arbitrarias que redunden en detrimento de los derechos humanos. 

Cuarto. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en el artículo 1° establece que 
todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. De la misma forma dispone que todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en la Constitución y los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano es 
parte, así como de las garantías para su protección. Asimismo, prohíbe toda discriminación motivada por 
condición social, edad, religión, origen étnico, discapacidad, preferencia sexual, estado civil, género o 
cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y 
libertades de las personas. 

Quinto. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala en su artículo 41 que la  
Ley determinará las formas y modalidades que correspondan, para observar el principio de paridad de género 
en los nombramientos de las personas titulares en la administración pública del Poder Ejecutivo Federal y sus 
equivalentes en las entidades federativas. En la integración de los organismos autónomos se observará el 
mismo principio. 

Sexto. Que la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres dispone en su artículo 33 fracciones 
I, III y IV, que será objetivo de la Política Nacional en Materia de Igualdad entre mujeres y hombres el 
fortalecimiento de la igualdad en materia de establecimiento y empleo de fondos para la promoción de la 
igualdad en el trabajo y los procesos productivos; impulsar liderazgos igualitarios; así como el establecimiento 
de medidas para fortalecer el acceso de las mujeres al empleo y la aplicación efectiva del principio de 
igualdad de trato y no discriminación en las condiciones de trabajo entre mujeres y hombres. 
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Séptimo. Que la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, en su artículo 34 señala que: las 
autoridades correspondientes en coordinación con la Secretaría de las Mujeres garantizarán el principio de 
igualdad sustantiva entre mujeres y hombres en el ámbito del empleo, así como el derecho fundamental a la 
no discriminación de aquellas en las ofertas laborales, en la formación y promoción profesional, en las 
condiciones de trabajo, para lo cual desarrollarán, diseñarán y aplicarán lineamientos que aseguren  
la igualdad en la contratación del personal en la administración pública. 

Octavo. Que la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, en su artículo 5 establece que: no 
se considerarán discriminatorias las acciones afirmativas que tengan por efecto promover la igualdad real de 
oportunidades de las personas o grupo. Asimismo, señala que tampoco será juzgada como discriminatoria la 
distinción basada en criterios razonables, proporcionales y objetivos cuya finalidad no sea el menoscabo de 
derechos. Dicho ordenamiento en su artículo 15 bis establece que: cada uno de los poderes públicos 
federales y aquellas instituciones que estén bajo su regulación o competencia, están obligados a realizar las 
medidas de nivelación, las medidas de inclusión y las acciones afirmativas necesarias para garantizar a toda 
persona la igualdad real de oportunidades y el derecho a la no discriminación. La adopción de estas medidas 
forma parte de la perspectiva antidiscriminatoria, la cual debe ser incorporada de manera transversal y 
progresiva en el quehacer público, y de manera particular en el diseño, implementación y evaluación de las 
políticas públicas que lleven a cabo cada uno de los poderes públicos federales. 

Noveno. Que la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, en su 
artículo 14, fracción III dispone que: la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno establecerá un Subsistema 
de Planeación de Recursos Humanos con el fin de que la estructura de la Administración Pública tenga el 
número de servidores públicos adecuado para su buen funcionamiento y, acorde con los principios rectores de 
este Sistema, promueva y garantice la equidad de género. 

Décimo. Que la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal en su 
artículo 32 dispone que: cada dependencia, en coordinación con la Secretaría establecerá los parámetros 
mínimos de calificación para acceder a los diferentes cargos. Las personas candidatas que no cumplan con la 
calificación mínima establecida no podrán continuar con las siguientes etapas del procedimiento de selección. 
Asimismo, se establece que, en igualdad de condiciones, tendrán preferencia las personas servidoras 
públicas de la misma dependencia, procurando el equilibrio entre ambos géneros. 

Décimo Primero. Que el ACUERDO por el que se establece las Disposiciones generales en materia de 
recursos humanos de la Administración Pública Federal, establece en su artículo 87 que las Instituciones 
deberán realizar el reclutamiento y la selección en igualdad de oportunidades, sin discriminación por edad, 
discapacidad, color de piel, cultura, sexo, condición económica, apariencia física, características genéticas, 
embarazo, lengua, opiniones, orientación sexual, identidad o filiación política, situación familiar, 
responsabilidades familiares o de cuidados, o por cualquier otro motivo que atente contra la dignidad humana, 
no encuentre sustento objetivo, racional ni proporcional o tenga por objeto menoscabar los derechos y 
libertades de las personas. También, se establece que las instituciones deberán promover la implementación 
de acciones afirmativas a fin de garantizar la igualdad real de oportunidades de las personas o grupos, con 
perspectiva de género y desde un enfoque interseccional, y que queda prohibido, como requisito para el 
reclutamiento y selección, solicitar el certificado médico de no embarazo y/o pruebas para la detección de 
VIH/Sida. 

Décimo Segundo. Que el citado Acuerdo en su artículo 96 dispone que: la movilidad se refiere a los 
cambios de adscripción o de puesto de las personas servidoras públicas en las estructuras. Para la ocupación 
definitiva o temporal de puestos vacantes, y en general, en todo movimiento de personal, las Instituciones 
deberán considerar preferentemente, en igualdad de género y de condiciones, la movilidad de su personal y 
promoverán, previa opinión de la unidad de adscripción, el equilibrio entre mujeres y hombres, sin afectar la 
preminencia del mérito, perfil, desempeño, trayectoria y requisitos del puesto, conforme a los procedimientos 
normativos aplicables. 

Décimo Tercero. Que la Norma Mexicana NMX-R-025-SCFI-2015 en Igualdad Laboral y  
No Discriminación, señala como requisito para todos los centros de trabajo públicos, privados y sociales,  
de cualquier actividad y tamaño; la integración, la implementación y la ejecución dentro de sus procesos de 
gestión y de recursos humanos, prácticas para la igualdad laboral y no discriminación que favorezcan el 
desarrollo integral de las y los trabajadores. 
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CONVOCATORIA DIRIGIDA EXCLUSIVAMENTE A MUJERES 
Interesadas que deseen ingresar al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal Centralizada. 
Nombre de la Plaza Dirección del Sistema Integral de Gestión Registral (01-mujeres-25). 
Código 10-192-1-M1C018P-0000030-E-C-K 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria (Mensual Bruto) $ 73,901.00 M.N. 
Adscripción Dirección General de Normatividad Mercantil. 
Sede (radicación) Calle Pachuca No. 189, Col. Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc,  

C.P. 06140, Ciudad de México. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Coordinar las estrategias y acciones para la operación 
eficiente y segura del registro público de comercio con el sistema integral de 
gestión registral para que el servicio se preste con apego a lo dispuesto por la 
normatividad aplicable. 
• Función 1: Coordinar el desarrollo, establecimiento y operación del sistema 

integral de gestión registral en los registros públicos de comercio a nivel 
federal. 

• Función 2: Coordinar con los gobiernos estatales en el establecimiento de 
los mecanismos técnicos para la operación conjunta de los registros públicos 
de la propiedad y comercio, y catastro. y apoyar la adopción del SIGER en 
materia de propiedad y coadyuvar a su modernización. 

• Función 3: Promover la utilización del SIGER en el registro público de la 
propiedad y coadyuvar a su modernización. 

• Función 4: Coordinar la actualización tecnológica del equipo y software con 
que opera el SIGER y la autoridad certificadora. 

• Función 5: Implementar y supervisar la red nacional del registro público de 
comercio. 

• Función 6: Coordinar la captura del acervo histórico del registro público 
de comercio, para su manejo con el SIGER. 

• Función 7: Autorizar y supervisar la administración a la base de datos del 
registro público de la propiedad a personas que así lo soliciten. 

• Función 8: Controlar la expedición, revocación, registro de los certificados 
digitales. 

• Función 9: Coordinar el desarrollo de adecuaciones y aplicaciones para los 
registros públicos de comercio y usuarios de la información registral. 

Perfil y Requisitos Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática y/o 
Economía. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería, Sistemas y Calidad, 
Computación e Informática y/o Eléctrica y Electrónica. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática y/o 
Matemáticas-Actuaría. 

Laborales:  5 años de experiencia en:  
Area General: Lógica. 
Area de Experiencia Requerida: Metodología. 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología de los 
Ordenadores y/o Tecnologías de Información y 
Comunicaciones. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Ciencias de los 
Ordenadores y/o Estadística. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a Resultados Ponderación: 50 
Habilidad 2. Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario 
que se Pública es de: 90 
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Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatas conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales 
efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a las primeras 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos una finalista de 
entre las candidatas ya entrevistadas, se continuará 
entrevistando a las 3 candidatas restantes. (Ver etapas del 
concurso en la bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la Plaza Dirección de Control Documental (02-mujeres-25). 
Código 10-610-1-M1C018P-0000041-E-C-C
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria (Mensual Bruto) $ 73,901.00 M.N.
Adscripción Dirección General de Minas.
Sede (radicación) Calle Tecamachalco #26, Col. Lomas de Chapultepec, C.P. 11000, 

Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Coordinar el resguardo y gestión de los documentos que 
ingresan y así como de las resoluciones que se emiten en la Dirección General. 
• Función 1: Proponer y coordinar los lineamientos y políticas que deberán 

observar las áreas de la Dirección General en materia de registro y control 
documental. 

• Función 2: Coordinar las actividades para garantizar el control del archivo 
físico de los expedientes relativos a títulos de concesión minera. 

• Función 3: Supervisar el cumplimiento de la obligación de presentar el 
informe estadístico de producción por parte de los concesionarios mineros. 

• Función 4: Supervisar la integración de la información estadística 
minero-metalúrgica nacional. 

• Función 5: Supervisar la integración de la información estratégica 
relacionada a las labores desarrolladas por la Dirección General con otras 
entidades de la Secretaría y del gobierno federal. 

• Función 6: Verificar la integración de los indicadores estratégicos 
institucionales y del sector minero-metalúrgico. 

• Función 7: Analizar la información de los Informes Estadísticos que por Ley 
tienen que presentar los concesionarios. 

• Función 8: Dar soporte al Sistema Integral de Administración Minera. 
Perfil y Requisitos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Académicos: Terminado o Pasante de Licenciatura o Profesional en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Biblioteconomía, 
Computación e Informática, Derecho y/o Archivonomía. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Geología y/o Ingeniería.  

Laborales:  7 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Sociales. 
Area de Experiencia Requerida: Archivonomía y Control 
Documental. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Apoyo Ejecutivo y/o 
Administrativo. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Estadística. 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología Minera y/o 
Tecnología de los Ordenadores. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Area General: Ciencias de la Tierra y del Espacio. 
Area de Experiencia Requerida: Geología.  

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Visión Estratégica Ponderación: 50
Habilidad 2. Orientación a Resultados Ponderación: 50

Idioma: No aplica.
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario 
que se Pública es de: 80. 
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Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatas conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales 
efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a las primeras 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos una finalista de 
entre las candidatas ya entrevistadas, se continuará 
entrevistando a las 3 candidatas restantes. (Ver etapas del 
concurso en la bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la Plaza Subdirección de Control de Obligaciones (03-mujeres-25). 
Código 10-610-1-M1C015P-0000044-E-C-D 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria (Mensual Bruto) $ 39,078.00 M.N. 
Adscripción Dirección General de Minas. 
Sede (radicación) Calle Tecamachalco # 26, Col. Lomas de Chapultepec, C.P. 11000,  

Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Supervisar la elaboración de títulos de concesión y asignación 
minera para garantizar seguridad jurídica a los concesionarios mineros, así como 
de las concesiones derivadas. 
• Función 1: Supervisar la elaboración de oficios relacionados con los informes 

para comprobar la ejecución de obras y trabajos de exploración o de 
explotación, así como para el pago de los derechos sobre minería. 

• Función 2: Supervisar el análisis de las solicitudes de desistimiento 
de titularidad de concesiones y asignaciones mineras. 

• Función 3: Supervisar la elaboración de oficios de notificación de 
concesiones y asignaciones mineras que hayan incurrido en las causales 
de cancelación por infracción, así como las notificaciones de la cancelación 
de concesiones y asignaciones mineras. 

• Función 4: Supervisar el análisis de las solicitudes para el agrupamiento de 
concesiones mineras o la incorporación o separación de éstas. 

• Función 5: Supervisar la captura de las designaciones del ingeniero 
responsable del cumplimiento de las normas de seguridad en las minas. 

Perfil y Requisitos Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Contaduría, Derecho y/o Relaciones 
Internacionales.  

Laborales:  3 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Organización y Dirección 
de Empresas, Actividad Económica, Economía General, 
Auditoría y/o Auditoría Gubernamental. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a Resultados Ponderación: 50 
Habilidad 2. Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idioma: Inglés Nivel Intermedio. 
Otros: Conocimientos de la Ley Minera y su Reglamento, 

Administración de Proyectos.  
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario 
que se Pública es de: 80. 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatas conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales 
efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a las primeras 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos una finalista de 
entre las candidatas ya entrevistadas, se continuará 
entrevistando a las 3 candidatas restantes. (Ver etapas del 
concurso en la bases de la convocatoria). 
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Nombre de la Plaza Departamento para Asia y Organismos Multilaterales C (04-mujeres-25). 
Código 10-510-1-M1C014P-0000052-E-C-C 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria (Mensual Bruto) $ 33,584.00 M.N. 
Adscripción Dirección General de Planeación y Estrategias de Negociación. 
Sede (radicación) Calle Pachuca No. 189, Col. Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc,  

C.P. 06140, Ciudad de México. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Que participe en los trabajos que se desarrollan en el marco 
de la Organización Mundial del Comercio (OMC); así como en la administración y 
negociación de los acuerdos con los países de Asia de los que México es parte; 
así como en la administración de las relaciones comerciales bilaterales de México 
con países de esa región, a fin de promover la relación económica y comercial. 
• Función 1: Administrar y dar seguimiento a las negociaciones de los Comités 

y Grupos de Trabajo en el marco de la OMC, en coordinación con las áreas 
técnicas de la Secretaría de Economía y las dependencias involucradas de la 
Administración Pública Federal. 

• Función 2: Dar seguimiento a los compromisos internacionales adquiridos 
por México en el marco de la OMC, en los comités y grupos de trabajo, en 
coordinación con las áreas técnicas de la Secretaría de Economía y otras 
dependencias de la Administración Pública Federal. 

• Función 3: Apoyar en la atención de consultas que realizan el sector privado 
y académico sobre la OMC. 

• Función 4: Apoyar al enlace con la representación permanentes de México 
ante la OMC. 

• Función 5: Coordinar las reuniones de los diferentes instrumentos 
comerciales, derivados de las relaciones comerciales bilaterales de México 
con países de Asia. 

• Función 6: Participar en la administración e implementación de los 
compromisos adquiridos por México en el marco de los Tratados de Libre 
Comercio y Acuerdos comerciales suscritos por México con países de Asia. 

• Función 7: Dar seguimiento a las actividades de los Comités y Subcomités 
establecidos en el marco de los Tratados de Libre Comercio y Acuerdo 
comerciales suscritos por México. 

• Función 8: Apoyar en la atención de consultas que realizan el sector privado 
y académico sobre los Tratados de Libre Comercio y Acuerdos comerciales 
de México con países de Asia. 

• Función 9: Apoyar al enlace con la Oficina para el Acuerdo de Asociación 
Económica México¿Japón. 

Perfil y Requisitos Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Economía, Derecho y/o Relaciones 
Internacionales. 

Laborales:  3 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía Internacional. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho Internacional. 
Area General: Ciencias Política. 
Area de Experiencia Requerida: Relaciones Internacionales. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a Resultados Ponderación: 50 
Habilidad 2. Visión Estratégica Ponderación: 50 

Idioma: Inglés Nivel Intermedio. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario 
que se Pública es de: 80. 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatas conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales 
efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a las primeras 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos una finalista de 
entre las candidatas ya entrevistadas, se continuará 
entrevistando a las 3 candidatas restantes. (Ver etapas del 
concurso en la bases de la convocatoria). 
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Nombre de la Plaza Coordinación de Consultoría Jurídica de Comercio 
Internacional A (05-mujeres-25). 

Código 10-511-1-M1C014P-0000057-E-C-P 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria (Mensual Bruto) $ 33,584.00 M.N. 
Adscripción Dirección General de Consultoría Jurídica de Comercio Internacional. 
Sede (radicación) Calle Pachuca No. 189, Col. Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc,  

C.P. 06140, Ciudad de México. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Contribuir al desarrollo económico de México a través de la 
negociación y la administración de acuerdos y compromisos comerciales en los 
que México participa, asegurando su compatibilidad con la legislación mexicana; 
así como participar en la defensa de los intereses de México en los 
procedimientos establecidos conforme a los acuerdos internacionales. 
• Función 1: Participar en el diseño de estrategias para la participación de 

México en las negociaciones comerciales internacionales con cualquier país o 
grupo de países, u organismos internacionales en materia de procedimientos 
generales para la solución de controversias y disposiciones institucionales, de 
conformidad con lo que determine la dirección general. 

• Función 2: Participar en las negociaciones comerciales internacionales en el 
ámbito de su competencia, como parte integrante de los equipos de 
negociación. 

• Función 3: participar en el seguimiento de la administración de tratados de 
libre comercio en vigor, en las materias de solución de controversias 
y disposiciones institucionales con cualquier país o grupo de países, u 
organismos internacionales, de conformidad con los lineamientos de la 
dirección general. 

• Función 4: Consolidar la asesoría jurídica en materia de negociaciones 
comerciales y asuntos internacionales, a fin de contribuir al desarrollo 
económico de México a través de la negociación de tratados y acuerdos 
comerciales internacionales. 

• Función 5: Consolidar la asesoría jurídica en materia de negociaciones 
comerciales y asuntos internacionales, respecto de la aplicación de los 
tratados comerciales internacionales de los que México sea parte. 

• Función 6: Participar en las negociaciones internacionales en materia de 
procedimientos generales para la solución de controversias y disposiciones 
institucionales de los tratados comerciales en que México participe, a través 
de la consolidación de las investigaciones y análisis del departamento de 
consultoría. 

• Función 7: Consolidar el análisis de la compatibilidad de las negociaciones 
comerciales internacionales con la legislación mexicana y de los estudios de 
la revisión jurídica de los tratados comerciales internacionales que se 
pretenda suscribir. 

• Función 8: Revisar las observaciones a los acuerdos interinstitucionales que 
la secretaría pretenda suscribir. 

• Función 9: Coordinar el seguimiento a los compromisos adquiridos 
por México en los tratados internacionales en materia comercial, dentro del 
ámbito de su competencia. 

• Función 10: Participar en las relaciones comerciales con otros países, 
bloques económicos y organismos comerciales internacionales en materia de 
solución de controversias y disposiciones institucionales con cualquier país o 
grupo de países, u organismos internacionales, y coordinar la participación de 
otras dependencias y entidades. 

• Función 11: Participar en la defensa de los intereses del país y entidades en 
los procedimientos instaurados conforme a los tratados comerciales 
internacionales de los que México sea parte, sin perjuicio de las atribuciones 
conferidas a la unidad de prácticas comerciales internacionales, así como 
participar en los procedimientos cuya coordinación corresponda a dicha 
unidad, a través de la coordinación de las investigaciones, análisis y reportes 
del departamento de consultoría. 

• Función 12: Contribuir en la coordinación de los procesos de negociación 
comercial internacional con cualquier país o grupo de países, u organismos 
internacionales, la participación de otras dependencias y entidades, y las 
consultas con éstas y los sectores involucrados, en materia de solución de 
controversias y disposiciones institucionales, según lo determine el superior 
jerárquico. 
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Perfil y Requisitos Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho. 

Laborales:  1 año de experiencia en:  
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales y/o Derecho Internacional. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
Habilidad 2. Visión Estratégica Ponderación: 50 

Idioma: Inglés Nivel Intermedio 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario 
que se Pública es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatas conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales 
efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a las primeras 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos una finalista de 
entre las candidatas ya entrevistadas, se continuará 
entrevistando a las 3 candidatas restantes. (Ver etapas del 
concurso en la bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la Plaza Departamento de Supervisión de Inmuebles A (06-mujeres-25). 
Código 10-711-1-M1C014P-0000233-E-C-N 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria (Mensual Bruto) $ 31,128.00 M.N. 
Adscripción Dirección General de Recursos Materiales y Archivo. 
Sede (radicación) Blvd. Adolfo López Mateos 3025, Col. San Jerónimo Aculco,  

Alcaldía La Magdalena Contreras, C.P. 10400, Ciudad de México. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Que la participación en la administración y operación de los 
inmuebles, permita el cumplimiento de las disposiciones que regulan la prestación 
de los servicios para el uso, aprovechamiento y control de los bienes y servicios 
para ofrecer servicios de calidad al personal y visitantes en general. 
• Función 1: Dar seguimiento a los programas de conservación, 

mantenimiento y de mejoras que se requieran en los inmuebles de la 
secretaría supervisando su óptimo funcionamiento. 

• Función 2: Supervisar el desarrollo y conclusión de los trabajos 
de mantenimiento preventivo y correctivo a los equipos e inmuebles de 
la secretaría, verificando que las refacciones y materiales usados tengan la 
calidad establecida en las especificaciones técnicas de los contratos. 

• Función 3: Apoyar en las acciones de mantenimiento de los servicios que 
proporciona la dirección de administración de inmuebles y obra pública, para 
garantizar que se ofrezcan conforme a los requerimientos de los usuarios. 

• Función 4: Apoyar en la detección de las necesidades de mantenimiento 
preventivo y correctivo de las instalaciones de los inmuebles y equipos de la 
secretaría para su óptimo funcionamiento. 

• Función 5: Verificar el status de las medidas de seguridad de los inmuebles 
para garantizar la integridad física de los usuarios y personal de la secretaría, 
las 24 horas de los 365 días del año. 

• Función 6: Apoyar en la coordinación y supervisión de servicios solicitados 
por las coordinaciones administrativas, para que se proporcionen en 
condiciones óptimas. 

• Función 7: Apoyar en la elaboración de programas especiales en los que 
participe la secretaría de economía, a fin de dar atención en tiempo y forma a 
los requerimientos de la información. 

• Función 8: Coordinar la elaboración de las especificaciones técnicas, que 
permitan la contratación de servicios o la adquisición de insumos, a través de 
los procedimientos de contratación en sus diferentes modalidades, licitación 
pública, invitación a cuando menos tres personas o adjudicación directa. 

• Función 9: Elaborar el dictamen técnico que permita establecer que los 
proveedores que participan en algún proceso de contratación, cumplen con lo 
establecido en las especificaciones técnicas solicitadas.  
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Perfil y Requisitos Académicos: Terminado o Pasante de Licenciatura o Profesional en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho, Contaduría, Administración 
y/o Economía. 

Laborales:  3 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, Organización 
y Dirección de Empresas, Economía General y/o Dirección y 
Desarrollo de Recursos Humanos. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2. Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario 
que se Pública es de: 70 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatas conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales 
efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a las primeras 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos una finalista de 
entre las candidatas ya entrevistadas, se continuará 
entrevistando a las 3 candidatas restantes. (Ver etapas del 
concurso en la bases de la convocatoria). 

 
Bases 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso. 
Y la determinación del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPC), su 
Reglamento y las Disposiciones Generales en Materia de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal Publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 10 
de abril de 2003, última reforma 9 de enero de 2006, el 6 de septiembre de 2007, 
última reforma el 4 de enero de 2024; y el 22 de febrero de 2024 respectivamente; 
demás aplicables; dichos ordenamientos legales pueden ser consultados en la 
siguiente liga electrónica: 
http://www.trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp 
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité 
Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Conforme a lo dispuesto en el Art. 21 de la LSPC, 
se deberán acreditar los siguientes requisitos legales: ser ciudadana mexicana en 
pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciada con pena privativa de libertad por 
delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
no pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto, y no estar 
inhabilitado para el servicio público ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
En el caso de personas que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en 
la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Se solicita a las participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 
verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general 
y de experiencia, requeridas en el perfil del puesto publicado en 
www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de Documentos e Información Relevante. 



276      DIARIO OFICIAL Miércoles 14 de mayo de 2025 

Registro de 
aspirantes 

De acuerdo con el Artículo 246 de las Disposiciones, la entrega de solicitudes para la 
inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo, se realizarán a 
través de la herramienta de www.trabajaen.gob.mx, a partir del 14 de mayo de 2025, 
misma que al aceptar las condiciones del concurso les asignará un folio de 
participación, formalizando su inscripción a éste, e identificándolos durante el 
desarrollo del proceso hasta la etapa de entrevista con el Comité de Selección, 
asegurando así el anonimato de la aspirante. 

Para las Etapas 
de Evaluación 
de 
Conocimientos 
y Habilidades 

Los temarios referentes al examen de conocimientos estarán publicados en el portal 
de la Dependencia. 
https://www.gob.mx/se/acciones-y-programas/informacion-general-trabaja-en-la-
Secretaria-de-economia?state=published 
y en www.trabajaen.gob.mx 
El temario para estudiar lo referente al examen de conocimientos generales de la 
Administración Pública Federal se encuentra en la siguiente liga: 
https://upsp.buengobierno.gob.mx/temario-examen-conocimientos-generales-apf/ 
La guía referente a la evaluación de habilidades se encontrará a su disposición en la 
página electrónica 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/58774/guía_evaluacion_habilidades_
2013_0207.pdf 

Etapa de 
Revisión 
Documental* 

Los documentos que a continuación se detallan, deberán presentarlos en original y 
copia para su cotejo; para acreditar la etapa de Revisión Documental, en caso de no 
contar con el original se aceptarán copias certificadas: 
a) Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso; es la primer hoja que aparece cuando ingresan a su cuenta personal 
(3 copias). 

b) Cuatro impresiones del currículum registrado en la herramienta de TrabajaEn, con 
el que se inscribieron al concurso en el que participan. 

c) Acta de nacimiento y/o formato FM3 para naturalizados. 
d) Identificación Oficial Vigente con fotografía y firma (se aceptará INE, Pasaporte o 

Cédula Profesional). 
e) Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 

concursa: 
• En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el perfil 

del puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la Dirección 
General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o Cédula 
Profesional, o en su caso Autorización Provisional para Ejercer la Profesión 
por Título en Trámite, emitida por la Dirección General de Profesiones (SEP). 

• De conformidad con lo establecido en el Artículo 229 de las Disposiciones, 
para cubrir la escolaridad de nivel de Licenciatura con grado de avance 
“Titulado” serán válidos los Títulos o grados de Maestrías o Doctorados en las 
áreas de estudio y carreras estipuladas en el perfil del puesto, de acuerdo con 
la Normatividad aplicable. La acreditación del grado se realizará a través de la 
Cédula o Título registrado en la Secretaría de Educación Pública. 

• De conformidad con lo establecido por el Comité Técnico de 
Profesionalización (CTP) 01/ORD-DGRH/2025 de fecha 31 de enero de 2025, 
se informa que autorizó al Comité Técnico de Selección (CTS), que los 
aspirantes que participan en los concursos de plazas de Enlace a Dirección 
General, cuya convocatoria solicite como requisito de escolaridad contar con 
título profesional o grado académico, puedan presentar el documento que les 
haya emitido la Institución académica o la Secretaría de Educación Pública, 
donde se especifique que el título o la cédula profesional se encuentran en 
trámite así como la fecha de entrega de los mismos; otorgando un plazo 
máximo de seis meses, contados a partir de la fecha en que se llevó a cabo la 
recepción documental, para la entrega de la copia simple del título y/o cédula 
profesional en la Dirección de Ingreso y Concursos del SPC, para su 
incorporación al expediente respectivo, de conformidad con lo dispuesto en al 
artículo 229 de las Disposiciones. 
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 Finalmente, se informa que una vez recibida la documentación requerida para 
acreditar la escolaridad, se hará entrega del nombramiento, correspondiente 
designando a la persona candidata como ganadora del concurso. En caso 
contrario, al concluir el plazo de seis meses se procederá a realizar su baja 
por la falta de presentación del documento. Así mismo, se precisa que no 
serán considerados los documentos que avalen el inicio del trámite de 
titulación. 

• En el caso de que en el perfil del puesto se requiera nivel de Pasante de 
Licenciatura y/o Terminado, deberá presentar un documento oficial que 
acredite tener el 100% de los créditos, o en su defecto, la Autorización 
Provisional para ejercer la Profesión, emitida por la Secretaría de Educación 
Pública; y no será válido el historial académico que se imprime de las páginas 
electrónicas de las Escuelas. Se anexa la siguiente liga de consulta: 

 https://www.gob.mx/tramites/ficha/solicitud-de-autorizacion-provisional-para-
ejercer-como-pasante/SEP1239 

• Para el caso de los puestos de Enlace o Jefaturas de Departamento cuyo 
perfil de puesto indique nivel de Bachillerato, se considera como cubierto el 
perfil, si la aspirante demuestra mediante documento oficial que cuenta con 
un nivel superior al requerido en el perfil. Sin necesidad de requerir copia del 
Certificado de Bachillerato. 

• Para el caso de los puestos de Enlace o Jefaturas de Departamento cuyo 
perfil de puesto requiera Carrera Técnica o Técnico Superior Universitario, se 
considera como cubierto el perfil, si la aspirante cuenta con el Título 
debidamente registrado ante la Secretaría de Educación Pública o Cédula 
Profesional, del nivel de Licenciatura de las mismas carreras específicas que 
solicita el perfil. 

• En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido 
por la Secretaría de Educación Pública. 

f) Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciada por delito 
doloso, no estar inhabilitada para el Servicio Público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministra de culto y que la documentación presentada es 
auténtica; de no haber sido beneficiada por algún Programa de Retiro Voluntario 
en la Administración Pública Federal. En su caso, deberán presentar en original y 
copia del contrato de finiquito o documento que acredite su estatus. El ingreso 
estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

 Así mismo, con fundamento en el Artículo 38 fracción VII de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, manifestar si/no Tengo sentencia firme 
por la comisión intencional de delitos contra la vida y la integridad corporal; contra 
la libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por violencia 
familiar equiparada o doméstica, violación a la intimidad sexual; por violencia 
política contra las mujeres en razón de género, en cualquiera de sus modalidades 
y tipos. Y por ser declarada persona deudora alimentaria morosa. 

 Las aspirantes deberán descargar el formato para el escrito bajo protesta de decir 
verdad: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/990949/CARTA_DE_PROTESTO
_DECIR_VERDAD-2025.pdf 

 Para su llenado y entrega durante la etapa de Revisión Documental. (Evaluación 
de la Experiencia y Valoración del Mérito). 

 Las inconsistencias o datos no verídicos presentados por las personas aspirantes 
en el escrito señalado en el párrafo anterior se harán del conocimiento del Comité 
Técnico de Selección de la plaza, a efecto de que se evalúe y se determinen los 
efectos administrativos y/o legales que correspondan. 
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g) Documento que avale el nivel de dominio del idioma requerido en el perfil del 
puesto: 
• Cuando se requiera un nivel Básico, se aceptarán como constancias los 

certificados de materias y/o constancias o documentos expedidos por alguna 
institución. 

• Cuando el perfil de puesto requiera una constancia de nivel básico y la 
aspirante cuente con una constancia que avale el nivel intermedio y/o 
avanzado, se dará por entendido que cubre el nivel básico, por lo que ya no 
se le requerirá documento para acreditar este nivel. 

• Para los niveles de dominio intermedio y/o avanzado, se aceptarán 
certificaciones o documentos expedidos por alguna Institución de Idiomas o 
Lenguas Extranjeras, que acredite el nivel de dominio del idioma, constancias 
como el TOEFL, TEFL, IELTS, así mismo podrán acreditarlos con 
documentos correspondientes a estudios realizados en el extranjero en el 
idioma requerido, siempre y cuando se encuentren validados por la Secretaría 
de Educación Pública, esto siempre que correspondan a un nivel de estudio 
medio superior o superior. 

• Para los niveles de dominio intermedio y/o avanzado, en caso de contar con 
certificaciones o constancias electrónicas, éstas se aceptarán para acreditar 
el nivel de dominio del idioma, las cuáles deben presentar firma o sello 
electrónico como reconocimiento de validez oficial. 

h) Constancias que acrediten las áreas y años de experiencia laboral requeridas en 
el perfil del puesto y que manifestaron en el currículum registrado en TrabajaEn, 
para lo cual podrá presentar alguna o varias de las siguientes: Hoja de Servicio, 
Contratos, Talones de Pago (uno de cada mes hasta completar el tiempo a 
comprobar) mismos que deberán ser presentados en original y copia o con sello 
digital, Registro de cotizaciones del Sistema Nacional de Afiliación y Vigencia de 
Derechos (SINAVID) con liga https://oficinavirtual.issste.gob.mx/Registro, 
Constancia de semanas cotizadas en el IMSS con liga 
http://www.imss.gob.mx/derechoH/semanas-cotizadas, Finiquitos (siempre y 
cuando presenten fecha de inicio y término de la relación laboral), también pueden 
presentar Constancias de Retención de Impuestos proporcionadas por las 
Dependencias. 

 Las hojas de servicios y finiquitos, así como cualquier constancia laboral 
deberán ser presentadas en hoja membretada, sellada y firmada. No se 
aceptan como constancias las cartas de recomendación, ni depósitos en 
cuentas bancarias. 

 Se aceptará como constancia de áreas y años de experiencia laboral, la 
correspondiente a Servicio Social, Prácticas Profesionales y/o Programa de 
Becarios. Para lo cual, deberán presentar documento oficial expedido por la 
Institución Educativa con la respectiva liberación del Servicio Social y/o 
Prácticas Profesionales, de conformidad con el Artículo 245 de las 
Disposiciones. 

 Cabe señalar que se aceptará la constancia emitida del Programa Jóvenes 
construyendo el futuro para acreditar años de experiencia laboral (misma que 
deberá ser congruente con las áreas de experiencia solicitadas en el perfil 
correspondiente). 

En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados las aspirantes 
serán descartadas inmediatamente del concurso, no obstante que hayan 
acreditado las evaluaciones correspondientes. 
Bajo ningún motivo, se solicitará a las participantes certificados médicos de embarazo 
y VIH, o algún otro documento homólogo en el proceso de selección. 
No se aceptarán bajo ningún motivo los documentos requeridos en la etapa de revisión 
documental con la leyenda “Documento sin validez oficial”. 
Los documentos que presenten las aspirantes para esta etapa se quedarán 
conformando el expediente del concurso aun y cuando hayan sido descartadas al no 
cumplir con algún documento señalado en estas bases. 
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Asimismo, y de conformidad con el Artículo 274 de las Disposiciones, la DGRH para 
constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada en Trabajaen, 
y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y cruce de información a 
los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará a 
la candidata y se ejercerán las acciones legales procedentes. Por lo que el resultado 
del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, quedará sin efecto, 
sin responsabilidad para la Secretaría, la cual se reserva el derecho de ejercer las 
acciones legales procedentes. 
Por otro lado, para concluir con el proceso de contratación, las aspirantes que resulten 
ganadoras del concurso deben presentar en original y copia de: 
a) Clave Unica de Registro de Población, emitida por la Secretaría de Gobernación 

(CURP). 
b) Constancia de Registro Federal de Contribuyentes, emitida por el Servicio de 

Administración Tributaria (RFC), actualizado y vigente. 
c) Comprobante de domicilio con antigüedad menor a 3 meses (luz, agua, teléfono 

local y/o predial). 
d) Estado de Cuenta con Clabe Interbancaria con antigüedad menor a 3 meses. 

Etapa de 
Evaluación de 
la Experiencia y 
Valoración del 
Mérito* 

Para la Etapa de Evaluación de la Experiencia, los elementos que se tomarán en 
cuenta para acumular puntos, serán los siguientes: 
1. Orden en los puestos desempeñados; 
2. Duración en los puestos desempeñados; 
3. Experiencia en el sector público; 
4. Experiencia en el sector privado; 
5. Experiencia en el sector social; 
6. Nivel de responsabilidad; 
7. Nivel de remuneración; 
8. Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 
puesto vacante; 
9. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; 
Para la Etapa de Valoración del Mérito, los elementos que se tomarán en cuenta para 
acumular puntos, serán los siguientes: 
1. Resultados de las evaluaciones del desempeño; 
2. Resultados de las acciones de capacitación; 
3. Resultados de procesos de certificación; 
4. Logros; 
5. Distinciones; 
6. Reconocimientos o premios; 
7. Actividad destacada en lo individual; 
8. Otros estudios; 
9. Habla de Legua Indígena; 
10. Auto descripción a un pueblo o a una comunidad indígena, afrodescendiente o 

afromexicana; 
11. Perspectiva de juventudes, y 
12. Persona con discapacidad. 
Para conocer a detalle los documentos que podrán ser tomados en cuenta para dichas 
evaluaciones, podrán consultar las Metodologías de Aplicación de los Exámenes de 
Conocimientos, Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito para el Ingreso 
al Servicio Profesional de Carrera, Vigente a partir del 15 de Julio de 2024,en la página 
que se encuentra disponible en: www.trabajaen.gob.mx 
Asimismo, se les comunica que el día de su evaluación, deberán presentar en original 
y copia, los documentos que comprueben la acreditación de dichas etapas, y estar 
cargados en su currículum vítae de TrabajaEn que presenten para la etapa de revisión 
documental, de lo contrario no serán tomados en cuenta. 
*Tener en cuenta que se debe contar con la disponibilidad total el día de las 
evaluaciones. 
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Etapas y 
Fechas del 
concurso 

De conformidad con lo establecido en la Fracción III del Art. 21 de la LSPC, en el 
Art. 34 del Reglamento de la LSPC, y el Capítulo III, Sección VIII de las Disposiciones, 
publicado el 22 de febrero de 2024 y el procedimiento de selección de los aspirantes 
comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión Curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, 
IV. Entrevistas, y V. Determinación, etapas que se desahogarán de acuerdo a las 
siguientes fechas:  

Etapa Fecha o plazo para puestos 
Publicación de convocatoria. 14 de mayo de 2025. 

Registro de aspirantes. Del 14 de mayo de 2025 al 27  
de mayo de 2025. 

Evaluación de Conocimientos. A partir del 29 de mayo de 2025. 
Evaluación de Conocimientos 

Generales de la Administración 
Pública Federal. 

A partir del 29 de mayo de 2025. 

Evaluación de Habilidades. A partir del 29 de mayo de 2025. 
Revisión Documental, Evaluación de 

la Experiencia y Valoración del Mérito. 
A partir del 29 de mayo de 2025. 

Entrevista con el Comité  
Técnico de Selección. 

A partir del 29 de mayo de 2025. 

*Las Fechas antes mencionadas estarán sujetas a cambios dependiendo de la agenda 
de los miembros del comité. 
• En todas las etapas las personas candidatas deberán considerar las previsiones 

necesarias de tiempo e imprevistos para su traslado, ya que la tolerancia 
máxima respecto a la hora en la que se tenga programado el inicio de cada 
etapa será de quince minutos considerando la hora oficial para la Ciudad de 
México, misma que se encuentra ajustada en los equipos de cómputo del área 
de Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso quedando 
inmediatamente descartado del concurso; por ningún motivo se permitirá la 
aplicación de evaluaciones a los candidatos que se presenten fuera de los 
horarios y fechas establecidas para tales efectos. 

• Las entrevistas de los puestos radicados en la Ciudad de México y el Estado 
de México, podrán llevarse a cabo en cualquiera de las sedes de la 
Secretaría de Economía, en la Ciudad de México. 

• Las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario, 
no se les permitirá la aplicación de la evaluación correspondiente. 

No se aplicarán evaluaciones fuera del día y hora indicadas en el mensaje enviado en 
el sistema de TrabajaEn que se les envía. 

Presentación de 
evaluaciones y 
publicación de 
resultados 

La Secretaría de Economía comunicará, a través de la cuenta de TrabajaEn**, la 
fecha, hora y lugar en que las aspirantes deberán presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas. El único medio oficial de comunicación con las aspirantes 
será a través de la cuenta de TrabajaEn y en dichas comunicaciones, se especificará 
la duración aproximada de cada aplicación, así como, el tiempo de registro para 
acceso a las instalaciones de la Dependencia y el tiempo de registro para el inicio del 
examen, y la documentación que deberán traer al momento de las evaluaciones. 
No se aplicará la evaluación respectiva si el participante no presenta la documentación 
requerida por la Dependencia. 
**La Secretaría no se hace responsable si dicho correo electrónico, no le llega a 
su cuenta de correo personal, ya que no depende de nosotros el envío del 
mensaje a este medio, únicamente a la cuenta de TrabajaEn. 
Todas las plazas adscritas a la Secretaría de Economía su aplicación de las 
evaluaciones de conocimientos, habilidades, revisión documental, evaluación del 
mérito y experiencia, se realizarán en las instalaciones de la Secretaría, ubicadas en 
Blvd. Adolfo López Mateos 3025, Piso 12, Col. San Jerónimo Aculco, demarcación 
territorial La Magdalena Contreras, C.P. 10400, Ciudad de México, en las oficinas de la 
Dirección de Ingreso y Concursos del SPC adscrita a la Dirección General de 
Recursos Humanos (inclusive registros desde el extranjero). 
La acreditación de la Etapa de Revisión Curricular es indispensable para continuar en 
el proceso de selección. 
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La calificación mínima aprobatoria del Examen de Conocimientos Técnicos será la que 
determine el Comité Técnico de Selección, misma que se señala en el perfil de cada 
puesto publicado en esta Convocatoria, y el resultado de la evaluación se obtendrá del 
total de aciertos sobre el número de reactivos que conforman el examen. 
El valor ponderado de los exámenes de conocimientos generales de la Administración 
Pública Federal y conocimientos técnicos será de 50% cada uno, para obtener un total 
de 100%. 
El resultado del examen de Conocimientos Generales de la Administración Pública 
Federal y del examen de conocimientos técnicos serán sumados, con el objetivo de 
obtener los puntos de la Subetapa de Exámenes de conocimientos; por lo que, si el 
resultado es igual o superior a 60, pasara a la etapa de habilidades. 
En caso de obtener un resultado entre CG (Conocimientos Generales de la 
Administración Pública Federal) y CT (Examen de Conocimientos Técnicos) menor a 
60, el sistema procederá al descarte. 
Cualquier duda o aclaración respecto al Examen de Conocimientos Generales de la 
Administración Pública Federal, deberá revisarse con la Secretaría Anticorrupción y 
Buen Gobierno, al teléfono 55-2000-3000. 
Las evaluaciones de Habilidades aplicadas con la herramienta de la Secretaría de 
Economía, tendrán vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, por lo que 
podrán ser considerados para otros concursos convocados por esta Dependencia sólo 
por el término señalado. Estas evaluaciones tendrán un valor referencial, no serán 
motivo de descarte. 
En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 239 de las Disposiciones, para la 
operación del Subsistema de Ingreso, en la subetapa de evaluación de la experiencia 
se otorgará a las aspirantes registradas en los concursos con un rango de enlace un 
puntaje único que equivaldrá a 100 puntos. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las aspirantes deberán: 
• Aprobar el Examen de Conocimientos Técnicos, la cual es una etapa de descarte. 
• Aprobar el Examen de Conocimientos Generales de la Administración Pública 

Federal, los resultados de ambos exámenes serán sumados y la calificación 
deberá ser igual o superior a 60, para aprobar la primera etapa, al no obtener la 
calificación mínima aprobatoria, el sistema procederá al descarte. 

• Si aprueban las etapas antes mencionadas se procede a realizar la etapa de 
habilidades. 

• Posteriormente se realiza la Revisión Documental la cual es una etapa de 
descarte, al no presentar algún documento solicitado en las bases de la 
convocatoria. 

• Si aprueban dicha etapa se procede a aplicar las etapas de evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito que no son etapas de descarte. 

El puntaje obtenido en las etapas de Evaluación de Conocimientos, Conocimientos 
Generales de la Administración Pública Federal, de Habilidades, de Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito de las candidatas, serán consideradas para 
elaborar en orden de prelación la lista de candidatas que participarán en la etapa de 
Entrevista. 
Sólo en el caso de las evaluaciones de Habilidades y de acuerdo a lo dispuesto en el 
Artículo 238 fracción III, de las Disposiciones, se otorgará un total de 100 puntos que 
se reflejarán en el orden de prelación, para todos los niveles de acuerdo al sistema de 
puntación general aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización, y la 
calificación obtenida en cada habilidad servirá como referencia para la selección de las 
candidatas por parte de los Comité Técnicos de Selección. 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los 
medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx y www.gob.mx/se/, identificándose 
con el número de folio asignado para cada candidato. 
El número de aspirantes a entrevistar será determinado siguiendo el orden de 
prelación de las candidatas y se elegirá de entre ellas, a los que se consideren aptas 
para el puesto, de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. 
Las candidatas seleccionadas serán consideradas finalistas. En caso de que ninguno 
de las candidatas entrevistadas resulte finalista, el Comité Técnico de Selección, 
continuará entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a las demás 
candidatas que hubieren aprobado, según lo señalado en la conformación de la 
prelación para acceder a entrevista ante el Comité de Selección hasta llegar a un 
máximo de diez aspirantes. 
Sólo serán consideradas como finalistas, las candidatas que hayan obtenido el Puntaje 
Mínimo de Aptitud, que equivale a un total de 70 puntos, en una escala de 0 a 100 
puntos. Mismos que pasarán a la Etapa de Determinación. 
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Sistema de 
Puntuación 
 

En la Etapa de Determinación el Comité Técnico de Selección, de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 239 y 240 de las Disposiciones, resolverá el proceso de 
selección, de acuerdo al siguiente Sistema de Puntuación: 
Sistema de Puntuación a aplicar en los concursos de esta Convocatoria. 
Director General a Enlace: 
Examen de Conocimientos      15 
Examen de Conocimientos Generales de la Administración Pública Federal  15 
Evaluación de Habilidades       15 
Evaluación de la Experiencia      15 
Valoración del Mérito        10 
Entrevista        30 
        Total 100 
Es importante mencionar que: 
El examen de conocimientos técnicos es motivo de descarte de acuerdo a la 
calificación mínima aprobatoria autorizada por el Comité Técnico de Selección. 
El valor ponderado de los exámenes de conocimientos generales de la Administración 
Pública Federal y conocimientos técnicos será de 50% cada uno, para obtener un total 
de 100%. 
El resultado del examen de Conocimientos Generales de la Administración Pública 
Federal y del examen de conocimientos técnicos serán sumados, con el objetivo de 
obtener los puntos de la Subetapa de Exámenes de conocimientos. 
El resultado obtenido deberá ser igual o superior a 60. 
En caso de obtener un resultado entre CG (Conocimientos Generales de la 
Administración Pública Federal) y CT (Examen de Conocimientos Técnicos) menor a 
60, el sistema procederá al descarte. 

Entrevista con 
el Comité 
Técnico de 
Selección* 

Para la etapa de entrevista, se podrá efectuar de manera presencial conforme a los 
criterios y el procedimiento de sana distancia, sin embargo, en los casos necesarios, 
será posible realizar la entrevista de manera remota por medio de la plataforma de 
videoconferencia facilitada por la DGTI ya disposición del área de ingreso, para llevar a 
cabo estas sesiones del Comité Técnico de Selección. 
• Se podrá realizar en la oficina en una sala lo suficientemente amplia para guardar 

la sana distancia por parte del Representante del Secretario Técnico del Comité 
(DGRH), el representante de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno (OIC) y 
el Presidente del Comité Técnico de Selección (Jefe inmediato del puesto), y que 
la aspirante esté vía remota a través de la plataforma tecnológica con claves de 
acceso personalizadas. Otra opción, en su caso, es que todos los participantes del 
Comité estén vía remota con las claves personalizadas. 

• Para las firmas de las Actas del Comité Técnico de Profesionalización y del 
Comité Técnico de Selección, se podrán realizar con firma digital, y se 
resguardarán las Actas en los archivos del área responsable de los concursos. 
(Se comparte el documento para conocimiento de los miembros del CTS). 

• La etapa de entrevista deberá desarrollarse de conformidad con los siguientes 
criterios de evaluación: contexto, estrategia, resultado y participación, dichos 
criterios se calificarán con la misma ponderación y cada miembro asentará la 
calificación que corresponda de una escala de 0 a 100 puntos sin decimales a 
cada candidata y por cada uno de los criterios de evaluación, finalmente el 
sistema de TrabajaEn, calculará con base en el promedio, la calificación de cada 
candidata, en la entrevista, y con base en el Sistema de Puntuación General, los 
puntos correspondientes a la etapa de entrevista. 

Reserva de 
Candidatas 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, las y los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Aptitud, que es de setenta puntos (70) y no resulten ganadoras en el concurso, serán 
consideradas finalistas y quedarán integradas a la reserva de aspirantes del puesto de 
que se trate en la Secretaría de Economía, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 
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Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las aspirantes formulen 
con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se pone a su disposición 
el correo electrónico reclutamiento@economia.gob.mx y al teléfono 55-56-29-95-00 
ext. 34012, 59056, 59057, 57113,57119, 34024. 
Es importante mencionar que las dudas o comentarios respecto de las plazas en 
concurso, se esclarecerán durante el periodo de registro de las aspirantes que marca 
el calendario de la convocatoria. 
Cualquier duda o aclaración respecto al Examen de Conocimientos Generales de 
la Administración Pública Federal, deberá revisarse directamente con la 
Secretaría de Anticorrupción y Buen Gobierno, al teléfono 55-2000-3000. 

Sobre 
Reactivación de 
Folios 

En atención a los Artículos 254, 268 y 269 del ACUERDO por el que se establecen las 
Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la Administración Pública 
Federal, con liga https://www.trabajaen.gob.mx/info/MaagmrhoMspc.pdf se informa: 
El Comité Técnico de Selección podrá determinar, bajo su responsabilidad y por 
mayoría de votos, la reactivación de los folios de las aspirantes que hayan sido 
descartadas en alguna fase del concurso público de ingreso, cuando se esté en el 
siguiente supuesto: Cuando el descarte del folio sea originado por causas no 
imputables a las aspirantes, por errores en la captura de información u omisiones que 
se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. En estos casos, cuando el Comité Técnico de Selección determine la 
procedencia de adoptar estas medidas, deberá documentar el error o errores con las 
impresiones de pantalla del sistema que correspondan. 
De determinarse la procedencia por el Comité Técnico de Selección, deberá 
documentarse el error o errores con las impresiones de pantalla que emita el sistema 
TrabajaEn. 
Todas las plazas incluidas en esta Convocatoria son sujetas a este proceso; por lo que 
la aspirante tendrá únicamente el periodo de registro e inscripción a las plazas, para 
presentar su escrito de solicitud de reactivación de folio, el cual se deberá remitir dicha 
solicitud mediante escrito al correo electrónico reclutamiento@economia.gob.mx 
El escrito deberá contener las características y anexar la documentación siguiente: 
• Estar dirigido al Comité Técnico de Selección del puesto en concurso, con firma 

autógrafa y escaneado en formato pdf. 
• Manifestar los hechos por los cuales la herramienta de TrabajaEn, emitió un folio 

de rechazo y anexar la impresión que para tales efectos emite el sistema, con 
firma autógrafa, escaneado en formato pdf. 

• Señalar e incluir la impresión de pantalla que emite el Sistema de TrabajaEn, en la 
que se observa el número de folio de rechazo en el concurso. 

• Señalar un correo electrónico, a través del cual se dará contestación a su 
solicitud. 

• Impresión de su currículum registrado en TrabajaEn al momento de realizar la 
inscripción. 

• Original y Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral 
y nivel académico. 

• Un juego de su currículum Vítae, en formato libre, donde detalle su experiencia 
y funciones. 

Cabe señalar que la reactivación de folio aplica únicamente para la etapa de registro 
de inscripción (en el sistema aparece como revisión curricular); para las otras etapas 
los Comités Técnicos de Selección no contemplan esta opción. Es importante el 
señalar que, concluido el periodo establecido para la solicitud de reactivación de folios, 
no se tramitará solicitud alguna. 
En caso de duda, se pone a su disposición el correo electrónico 
reclutamiento@economia.gob.mx  

Para la 
validación de 
calificación de 
exámenes de 
conocimientos 

Los resultados de las evaluaciones de conocimientos técnicos tendrán una vigencia de 
un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el 
temario o se actualice la normatividad con el cual se evalúo la capacidad técnica de 
que se trate. 
En caso de encontrarse en este supuesto, la aspirante deberá solicitar al Comité 
Técnico de Selección, mediante escrito, sea respetada su calificación obtenida en el 
concurso anterior de la plaza; toda vez que el temario del nuevo concurso no tuvo 
modificaciones. 
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Todas las plazas incluidas en esta Convocatoria son sujetas a este proceso; por lo que 
la aspirante únicamente tendrá el periodo de registro e inscripción a las plazas, así 
como el día de la evaluación de conocimientos técnicos, para presentar su escrito de 
solicitud en las oficinas de la Dirección General de Recursos Humanos ubicadas en 
Blvd. Adolfo López Mateos 3025, Piso 7, Colonia San Jerónimo Aculco, demarcación 
territorial La Magdalena Contreras, C.P. 10400, Ciudad de México, en la Dirección de 
Ingreso y Concursos del SPC, en un horario de 10:00 a 14:30 horas; el escrito deberá: 
• Estar dirigido al Comité Técnico de Selección del puesto en concurso. 
• Manifestar que desea se tome la calificación obtenida previamente en el concurso 

en la etapa de evaluación de conocimientos, para este nuevo concurso. 
• Señalar e incluir el folio y clave de RhNet del concurso anterior y del nuevo. 

Disposiciones 
Generales 
 

1. La vigencia del Examen General de Conocimientos de la Administración Pública 
Federal es de un año, si desean renunciar a su calificación y volver a aplicar 
deberán contactar a la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno. Todos los 
temas relacionados con este examen deberán revisarse directamente con la 
SABG. 

2. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultar los detalles sobre el concurso 
y los puestos vacantes. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Las concursantes podrán presentar el recurso de inconformidad ante el Area 
de Denuncias e investigaciones del Organo Interno de Control en la Secretaría de 
Economía (con fundamento en el artículo 69,fracción II y el 74 fracción VIII y IV del 
Reglamento Interior de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno y el recurso 
de revocación ante SABG; cabe señalar que los recursos antes mencionados 
deberán presentarse en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

5. Los datos personales de las concursantes son confidenciales, aun después 
de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 
protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 
aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del Sistema, mediante 
el siguiente mecanismo: enviar escrito al correo electrónico 
reclutamiento@economia.gob.mx, del área de ingreso, de la Secretaría de la 
Economía, dirigido al Secretario Técnico de dicho Comité, en donde una vez 
recibido se dará contestación por la misma vía, en un plazo no mayor a quince 
días hábiles. 

El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de que 
algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, deberá 
presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada y escaneada 
al correo de reclutamiento@economia.gob.mx, “…En los casos en que el CTS 
determine la revisión de exámenes, esta sólo podrá efectuarse con respecto de la 
correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados sin que ello implique la entrega de los reactivos ni de las opciones de 
respuesta en ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o de los 
criterios de evaluación. “artículo 273 del Acuerdo. Teniendo como plazo 20 días 
hábiles para su resolución, después de su solicitud. 

 
Ciudad de México, a 14 de mayo de 2025. 

El Comité Técnico de Selección 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
Directora de Ingreso y Concursos del SPC de la Secretaría 
de Economía y Secretaria Técnica en el Comité Técnico de 

Selección del Servicio Profesional de Carrera 
Lic. Lourdes Georgette Arredondo Cortés 

Rúbrica. 
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Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU) 
CONVOCATORIA PUBLICA 01/2025 

DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA EN INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
 

El Comité Técnico de Selección (CTS) de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
(SEDATU), con fundamento en los artículos 2, 13, fracción II, 21, 23, primer párrafo, 25, 26, 28, 37, 75, 
fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF); 17, 
18, 31, 32, fracción II, 34 al 40 del Reglamento de la LSPCAPF (RLSPCAPF); artículos 85, 181, Fracción III, 
249 al 255 del Acuerdo por el que se establecen las Disposiciones generales en materia de recursos de la 
Administración Pública Federal (el Acuerdo) publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 12 de 
julio de 2010, y su última reforma del 22 de febrero de 2024, emite la siguiente: 

Convocatoria Pública 01-2025 
Dirigida a todas las personas interesadas que deseen ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 

ocupar alguno de los puestos en la Administración Pública Federal: 
 

DENOMINACION DEL 
PUESTO 

Jefatura de Departamento de Seguimiento y Transversalización de PEG 

CODIGO DE PUESTO 15-113-1-M1C014P-0000060-E-C-J 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL ADMINISTRATIVO 

O31 NUMERO DE VACANTES 1 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$ 33,584.00 (Treinta y tres mil quinientos ochenta  
y cuatro pesos 00/100 M.N.) 

ADSCRIPCION Dirección General de Planeación y Desarrollo Institucional 
OBJETIVO GENERAL 
DEL PUESTO: 

Incorporar y organizar la información de carácter transversal mediante 
mecanismos institucionales a fin de instrumentar la perspectiva de género, 
en las políticas, programas y proyectos de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. Revisar la incorporación de la perspectiva de género en los programas, 
proyectos, acciones y políticas públicas en el sector agrario, territorial y 
urbano, en los procesos de planeación, programación y evaluación 
atendiendo el marco normativo, nacional e internacional vigente en la 
materia, para su efectiva transversalización. 

2. Diseñar el programa anual de capacitación y sensibilización continua en 
materia de igualdad sustantiva, dirigidos al personal, para promover 
la igualdad de trato entre mujeres y hombres, así como para reforzar la 
inclusión de la perspectiva de género en las políticas públicas. 

3. Proponer acciones que favorezcan la implementación de mecanismos 
para la prevención, atención y sanción al hostigamiento y acoso 
sexuales conforme a la normativa vigente para eliminar dichas 
conductas al interior de la institución. 

4. Elaborar los informes correspondientes para seguimiento de los 
programas transversales en los que participa la Secretaría, a través de 
mecanismos de coordinación entre las diferentes unidades responsables 
y entidades sectorizadas de la Secretaría. 

5. Efectuar los reportes trimestrales de avance del anexo 13 y la carga 
correspondiente en el portal aplicativo de la Secretaría de Hacienda 
(PASH) para su adecuado seguimiento. 

6. Ejecutar las acciones correspondientes para realizar las sesiones del 
comité de igualdad laboral y no discriminación de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, y colaborar en el 
cumplimiento de los acuerdos del comité de igualdad. 

7. Colaborar en la atención de las solicitudes de información en materia de 
transparencia, correspondientes a la dirección de igualdad sustantiva y 
políticas transversales. 

8. Las demás que le determine su superior jerárquico, en el ámbito de sus 
atribuciones y desempeño de los objetivos de su área. 
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PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO: 
Licenciatura o 
Profesional 

GRADO DE AVANCE: 
Titulado 

AREA DE ESTUDIO: 
• Ciencias Sociales y 

Administrativas 

CARRERA GENERICA: 
• Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
• Ciencias Sociales 
• Derecho 
• Humanidades 
• Psicología 
• Sociología 
• Trabajo Social 
• Administración Pública 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

No. DE AÑOS: 2 Años 
CAMPO DE 

EXPERIENCIA: 
• Ciencias 

Económicas 
• Ciencias Jurídicas 

y Derecho 
• Ciencia Política 
• Ciencias de la 

Salud 
• Psicología 
• Sociología 

AREA DE EXPERIENCIA: 
• Administración 
• Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 
• Derecho y Legislación 

Nacionales 
• Administración Pública 
• Ciencias Políticas 
• Equidad y Género 
• Psicología Social 
• Grupos Sociales 
• Problemas Sociales 

HABILIDADES: • Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo 

IDIOMAS: No aplica. 
OTROS: Disponibilidad para viajar a veces, horario de trabajo 

diurno. 
 

DENOMINACION DEL 
PUESTO 

Jefatura de Departamento de Asuntos Jurídicos en Colima 

CODIGO DE PUESTO 15-126-1-M1C014P-0000018-E-C-P 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL ADMINISTRATIVO 

O31 NUMERO DE VACANTES 1 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$ 33,584.00 (Treinta y tres mil quinientos ochenta  
y cuatro Pesos 00/100 m.n.) 

ADSCRIPCION Oficina de Representación en Colima 
OBJETIVO GENERAL 
DEL PUESTO: 

Asesorar en juicios y procedimientos legales en los que tenga injerencia 
la oficina de representación, observando que se realicen de acuerdo con la 
normatividad establecida, con la finalidad de lograr sentencias favorables 
para la institución y cumplimiento a los requerimientos jurídicos solicitados. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1 Emitir opinión al titular de la oficina de representación en la atención de 
los asuntos de su competencia, en apego de la normatividad aplicable 
para su desahogo en materia jurídica. 

2 Autorizar los documentos con los que se atiendan los requerimientos de 
las instancias fiscalizadoras, administrativas o jurisdiccionales y vigilar 
que se dé cumplimiento al desahogo en materia jurídica. 

3 Colaborar con la unidad de asuntos jurídicos proporcionando la 
información correspondiente a la oficina de representación, para 
la defensa de los intereses de la Secretaría en los procesos en que la 
misma sea parte. 

4 Colaborar con la unidad de asuntos jurídicos vigilando el cumplimiento 
de las solicitudes de información, resoluciones, sentencias, ejecutorias o 
fallos que dicten las autoridades jurisdiccionales competentes, dentro de 
los juicios o procedimientos en los que la Secretaría sea parte con la 
finalidad que se cumpla con los ordenamientos legales y administrativos 
correspondientes. 
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5 Coordinar el seguimiento jurídico de los instrumentos que suscriba la 
Secretaría con autoridades de los tres órdenes de gobierno y los 
sectores social y privado con la finalidad de defender los intereses de la 
secretaría. 

6 Colaborar con las subsecretarías, el órgano desconcentrado y 
dependencias del sector coordinado para el cumplimiento de los 
objetivos de la Secretaría. 

7 Orientar a la persona titular de la oficina de representación para la 
expedición de copias certificadas de los documentos que en original 
obren en los archivos de la oficina de representación para que se 
realicen conforme a la normatividad aplicable. 

8 Orientar a la persona titular de la oficina de representación para rendir 
los informes previos y justificados en los juicios de amparo en los que la 
Secretaría o las oficinas de representación sean autoridad responsable, 
y en los juicios contenciosos en los que la dependencia sea parte y 
servir de enlace en la supervisión que realice al efecto la unidad de 
asuntos jurídicos. 

9 Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas aplicables o le 
encomiende su superior jerárquicos afines a las anteriores, para la 
consecución de las metas y objetivos de su unidad de adscripción. 

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO: 
Licenciatura o 
Profesional 

GRADO DE AVANCE: 
Titulado 

AREA DE ESTUDIO: 
• Ciencias Sociales y 

Administrativas 

CARRERA GENERICA: 
• Derecho 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

No. DE AÑOS: 2 Años 
CAMPO DE 

EXPERIENCIA: 
• Ciencias 

Económicas 
• Ciencias Jurídicas 

y Derecho 
• Ciencia Política 

AREA DE EXPERIENCIA: 
• Administración 
• Defensa Jurídica y 

Procedimientos 
• Derecho y Legislación 

Nacionales 
• Derecho Agrario 
• Administración Pública 
• Ciencias Políticas 

HABILIDADES: • Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo 

IDIOMAS: No aplica. 
OTROS: Disponibilidad para viajar a veces, horario de trabajo 

diurno. 
 

DENOMINACION DEL 
PUESTO 

Jefatura de Departamento de Asuntos Jurídicos en Sonora 

CODIGO DE PUESTO 15-146-1-M1C014P-0000019-E-C-P 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL ADMINISTRATIVO 

O31 NUMERO DE VACANTES 1 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$ 33,584.00 (Treinta y tres mil quinientos ochenta  
y cuatro pesos 00/100 m.n.) 

ADSCRIPCION Oficina de Representación en Sonora 
OBJETIVO GENERAL 
DEL PUESTO: 

Asesorar en juicios y procedimientos legales en los que tenga injerencia 
la oficina de representación, observando que se realicen de acuerdo con la 
normatividad establecida, con la finalidad de lograr sentencias favorables 
para la institución y cumplimiento a los requerimientos jurídicos solicitados. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. Emitir opinión al titular de la oficina de representación en la atención de 
los asuntos de su competencia, en apego de la normatividad aplicable 
para su desahogo en materia jurídica. 

2. Autorizar los documentos con los que se atiendan los requerimientos de 
las instancias fiscalizadoras, administrativas o jurisdiccionales y vigilar 
que se dé cumplimiento al desahogo en materia jurídica. 
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3. Colaborar con la unidad de asuntos jurídicos proporcionando la 
información correspondiente a la oficina de representación, para 
la defensa de los intereses de la Secretaría en los procesos en que la 
misma sea parte. 

4. Colaborar con la unidad de asuntos jurídicos vigilando el cumplimiento 
de las solicitudes de información, resoluciones, sentencias, ejecutorias o 
fallos que dicten las autoridades jurisdiccionales competentes, dentro de 
los juicios o procedimientos en los que la Secretaría sea parte con la 
finalidad que se cumpla con los ordenamientos legales y administrativos 
correspondientes. 

5. Coordinar el seguimiento jurídico de los instrumentos que suscriba la 
Secretaría con autoridades de los tres órdenes de gobierno y los 
sectores social y privado con la finalidad de defender los intereses de la 
secretaría. 

6. Colaborar con las subsecretarías, el órgano desconcentrado y 
dependencias del sector coordinado para el cumplimiento de los 
objetivos de la Secretaría. 

7. Orientar a la persona titular de la oficina de representación para la 
expedición de copias certificadas de los documentos que en original 
obren en los archivos de la oficina de representación para que se 
realicen conforme a la normatividad aplicable. 

8. Orientar a la persona titular de la oficina de representación para rendir 
los informes previos y justificados en los juicios de amparo en los que la 
Secretaría o las oficinas de representación sean autoridad responsable, 
y en los juicios contenciosos en los que la dependencia sea parte y 
servir de enlace en la supervisión que realice al efecto la unidad de 
asuntos jurídicos. 

9. Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas aplicables o le 
encomiende su superior jerárquicos afines a las anteriores, para la 
consecución de las metas y objetivos de su unidad de adscripción. 

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO: 
Licenciatura o 
Profesional 

GRADO DE AVANCE: 
Titulado 

AREA DE ESTUDIO: 
• Ciencias Sociales y 

Administrativas 

CARRERA GENERICA: 
• Derecho 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

No. DE AÑOS: 2 Años 
CAMPO DE 

EXPERIENCIA: 
• Ciencia Política 
• Ciencias Jurídicas 

y Derecho 
• Ciencias 

Económicas 

AREA DE EXPERIENCIA: 
• Administración Pública 
• Ciencias Políticas 
• Derecho Agrario 
• Defensa Jurídica y 

Procedimientos 
• Derecho y Legislación 

Nacionales 
• Administración 

HABILIDADES: • Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo 

IDIOMAS: No Aplica. 
OTROS: Disponibilidad para viajar a veces, horario de trabajo 

diurno. 
 

DENOMINACION DEL 
PUESTO 

Jefatura de Departamento de Control Administrativo 

CODIGO DE PUESTO 15-210-1-M1C014P-0000116-E-C-S 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL ADMINISTRATIVO 

O31 NUMERO DE VACANTES 1 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$ 33,584.00 (Treinta y tres mil quinientos ochenta  
y cuatro pesos 00/100 M.N.) 

ADSCRIPCION Dirección General de Terrenos Nacionales 
OBJETIVO GENERAL 
DEL PUESTO: 

Coordinar las acciones necesarias en el manejo y ejercicio del presupuesto 
asignado, la gestión de los recursos financieros, humanos, materiales y 
servicios generales, para apoyo al desempeño y desahogo de las actividades 
técnicas y administrativas de la Dirección General. 
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FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. Implementar los trabajos de consolidación de la información para la 
elaboración del anteproyecto de presupuesto de la dirección general de 
ordenamiento de la propiedad rural, para ofrecer insumos informativos 
de valoración ante el superior jerárquico inmediato. 

2. Ejecutar los mecanismos de revisión, inserción y adecuación en los 
procesos de gestión administrativa de la dirección general de 
ordenamiento de la propiedad rural, para atender los requerimientos y 
necesidades específicas de continuidad operativa. 

3. Implementar acciones específicas con motivo de los trámites inherentes 
a los procesos de ingreso, altas, bajas, incidencias, remuneraciones, 
prestaciones y demás requerimientos ante la Dirección General de 
Capital Humano y Desarrollo Organizacional, para contribuir en la 
atención de las necesidades del personal que forma parte de la dirección 
general. 

4. Atender los requerimientos de información estratégica, relativa al 
seguimiento, cumplimiento y evaluación de los programas 
responsabilidad de la Dirección General en el ámbito de su competencia, 
para proveer datos concretos necesarios en la formulación de 
indicadores orientados al establecimiento de resultados derivados de su 
desempeño y alcance. 

5. Implementar acciones específicas con motivo de los trámites inherentes 
a los recursos materiales y servicios que se requieran, para contribuir en 
la atención de las necesidades de las áreas operativas de la Dirección 
General. 

6. Llevar a cabo las actividades de seguimiento de indicadores, metas 
y objetivos de la Dirección General en el ámbito de su competencia y 
realizar los informes correspondientes. 

7. Atender las demás funciones que las disposiciones legales y 
reglamentarias le atribuyan en el ámbito de su competencia, así como 
aquellas que le confiera el jefe inmediato. 

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO: 
Licenciatura o 
Profesional 

GRADO DE AVANCE: 
Titulado 

AREA DE ESTUDIO: 
• Ciencias Sociales y 

Administrativas 

CARRERA GENERICA: 
• Derecho 
• Administración 
• Contaduría 
• Economía 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

No. DE AÑOS: 4 Años 
CAMPO DE 

EXPERIENCIA: 
• Ciencias 

Económicas 
• Ciencia Política 

AREA DE EXPERIENCIA: 
• Administración 
• Contabilidad 
• Apoyo Ejecutivo y/o 

Administrativo 
• Administración Pública 

HABILIDADES: • Orientación A Resultados 
• Trabajo en Equipo 

IDIOMAS: No aplica. 
OTROS: Disponibilidad para viajar a veces, horario de trabajo 

diurno. 
 

DENOMINACION DEL 
PUESTO 

Jefatura de Departamento de Asuntos Jurídicos en Tamaulipas 

CODIGO DE PUESTO 15-148-1-M1C014P-0000022-E-C-P 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL ADMINISTRATIVO 

O31 NUMERO DE VACANTES 1 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$ 33,584.00 (Treinta y tres mil quinientos ochenta  
y cuatro Pesos 00/100 m.n.) 

ADSCRIPCION Oficina de Representación en Tamaulipas 
OBJETIVO GENERAL 
DEL PUESTO: 

Asesorar en juicios y procedimientos legales en los que tenga injerencia la 
Oficina de Representación, observando que se realicen de acuerdo con la 
normatividad establecida, con la finalidad de lograr sentencias favorables 
para la Institución y cumplimiento a los requerimientos jurídicos solicitados. 
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FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. Emitir opinión al titular de la Oficina de Representación en la atención de 
los asuntos de su competencia, en apego a la normatividad aplicable 
para su desahogo en materia jurídica. 

2. Autorizar los documentos con los que se atiendan los requerimientos de 
las instancias fiscalizadoras, administrativas o jurisdiccionales y vigilar 
que se dé cumplimiento al desahogo en materia jurídica. 

3. Colaborar con la unidad de asuntos jurídicos proporcionando la 
información correspondiente a la Oficina de Representación, para 
la defensa de los intereses de la Secretaría en los procesos en que la 
misma sea parte. 

4. Colaborar con la unidad de asuntos jurídicos vigilando el cumplimiento 
de las solicitudes de información, resoluciones, sentencias, ejecutorias o 
fallos que dicten las autoridades jurisdiccionales competentes, dentro de 
los juicios o procedimientos en los que la Secretaría sea parte, con la 
finalidad de que se cumpla con los ordenamientos legales y 
administrativos correspondientes. 

5. Coordinar el seguimiento jurídico de los instrumentos que suscriba la 
Secretaría con autoridades de los tres órdenes de gobierno y los 
sectores social y privado, con la finalidad de defender los intereses de la 
Secretaría. 

6. Colaborar con las subsecretarías, el órgano desconcentrado y 
dependencias del sector coordinado para el cumplimiento de los 
objetivos de la Secretaría. 

7. Orientar a la persona titular de la oficina de representación para la 
expedición de copias certificadas de los documentos que en original 
obren en los archivos de la Oficina de Representación, para que se 
realicen conforme a la normatividad aplicable. 

8. Orientar a la persona titular de la Oficina de Representación para rendir 
los informes previos y justificados en los juicios de amparo en los que la 
Secretaría o las Oficinas de Representación sean autoridad 
responsable, y en los juicios contenciosos en los que la dependencia 
sea parte, y servir de enlace en la supervisión que realice al efecto la 
unidad de asuntos jurídicos. 

9. Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas aplicables 
o le encomiende su superior jerárquico, afines a las anteriores, para la 
consecución de las metas y objetivos de su unidad de adscripción. 

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO: 
Licenciatura o 
Profesional 

GRADO DE AVANCE: 
Titulado 

AREA DE ESTUDIO: 
• Ciencias Sociales y 

Administrativas 

CARRERA GENERICA: 
• Derecho 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

No. DE AÑOS: 2 Años 
CAMPO DE 

EXPERIENCIA: 
• Ciencia Política 
• Ciencias Jurídicas 

y Derecho 
• Ciencias 

Económicas 

AREA DE EXPERIENCIA: 
• Administración Pública 
• Ciencias Políticas 
• Derecho Agrario 
• Defensa Jurídica y 

Procedimientos 
• Derecho y Legislación 

Nacionales 
• Administración 

HABILIDADES: • Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo 

IDIOMAS: No Aplica. 
OTROS: Disponibilidad para viajar a veces, horario de trabajo 

diurno. 
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DENOMINACION DEL 
PUESTO 

Jefatura de Departamento de Apoyo Jurídico "A" 

CODIGO DE PUESTO 15-210-1-M1C014P-0000114-E-C-P 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL ADMINISTRATIVO 

O31 NUMERO DE VACANTES 1 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$ 33,584.00 (Treinta y tres mil quinientos ochenta  
y cuatro Pesos 00/100 M.N.) 

ADSCRIPCION Dirección General de Terrenos Nacionales 
OBJETIVO GENERAL 
DEL PUESTO: 

Apoyar en la ejecución de acciones de apoyo jurídico y legal en materia 
agraria, de colonias agrícolas y ganaderas, de excedencias, expropiaciones y 
terrenos nacionales, así como en la elaboración de los instrumentos jurídicos 
que contribuyan al ordenamiento de la propiedad rural 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. Apoyar jurídicamente en los asuntos agrarios, de colonias agrícolas y 
ganaderas, de excedencias, expropiaciones y terrenos nacionales 
competencia de la dirección general con el propósito de contribuir al 
ordenamiento de la propiedad rural. 

2. Ejecutar estrategias jurídicas para la atención de juicios en los que la 
dirección general de ordenamiento a la propiedad rural y sus distintas 
áreas participen con la finalidad de salvaguardar los intereses de la 
institución. 

3. Apoyar legalmente en la ejecución de las resoluciones administrativas 
y jurisdiccionales que se dicten en materia de dotación, ampliación y 
restitución, creación de nuevos centros de población, incorporación de 
tierras al régimen ejidal, división, fusión, segregación y permuta de 
bienes ejidales, así como del reconocimiento, confirmación o titulación 
de bienes comunales. 

4. Elaborar opiniones jurídicas, técnicas y legales respecto de las consultas 
que formulen las áreas adscritas a la dirección general con el objeto de 
contribuir al funcionamiento óptimo de la dirección general. 

5. Brindar apoyo jurídico para la atención, defensa y seguimiento de los 
asuntos judiciales y jurisdiccionales de competencia de la Dirección 
General que le sean encomendados en colaboración con la Unidad de 
Asuntos Jurídicos. 

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO: 
Licenciatura o 
Profesional 

GRADO DE AVANCE: 
Titulado 

AREA DE ESTUDIO: 
• Ciencias Sociales y 

Administrativas 

CARRERA GENERICA: 
• Derecho 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

No. DE AÑOS: 3 Años 
CAMPO DE 

EXPERIENCIA: 
• Ciencias Jurídicas 

y Derecho 
• Ciencia Política 

AREA DE EXPERIENCIA: 
• Defensa Jurídica y 

Procedimientos 
• Derecho y Legislación 

Nacionales 
• Derecho Agrario 
• Administración Pública 

HABILIDADES: • Orientación A Resultados 
• Trabajo en Equipo 

IDIOMAS: No aplica. 
OTROS: Disponibilidad para viajar a veces, horario de trabajo 

diurno. 
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DENOMINACION DEL 
PUESTO 

Jefatura de Departamento de Análisis e Integración de Información 

CODIGO DE PUESTO 15-214-1-M1C014P-0000016-E-C-T 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL ADMINISTRATIVO 

O31 NUMERO DE VACANTES 1 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$ 33,584.00 (Treinta y tres mil quinientos ochenta  
y cuatro pesos 00/100 M.N.) 

ADSCRIPCION Dirección General de Inventarios y Modernización Registral y Catastral 
OBJETIVO GENERAL 
DEL PUESTO: 

Revisar los proyectos de modernización presentados por las entidades 
federativas y/o municipios a fin de comprobar su congruencia con los 
modelos óptimos de Registro Públicos de la Propiedad y Catastro; así como 
dar seguimiento a la información cargada por las Instituciones Registrales y/o 
Catastrales en el sistema de información de gestión registral y catastral de 
acuerdo con el avance de los proyectos ejecutivos de modernización 
autorizados. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. Dar seguimiento a las observaciones realizadas por los miembros del 
comité de evaluación, a efecto de que las instituciones registrales y/o 
catastrales cuenten con la autorización correspondiente de los Proyectos 
Ejecutivos de Modernización. 

2. Establecer los canales de comunicación que permitan el intercambio 
y suministro de Información Del Sistema de Información Territorial y 
Urbano (SITU) así como la Plataforma Nacional de Información Registral 
y Catastral con el fin de garantizar la interoperabilidad e intercambio de 
información. 

3. Dar seguimiento a la actualización de información del patrimonio 
inmobiliario social, público y privado en los tres órdenes de gobierno, 
integrada a la Plataforma Nacional de Información Registral y Catastral. 

4. Mantener actualizado el Sistema Integral de Gestión Registral y 
Catastral a efecto de garantizar la interconexión e interoperabilidad de la 
información respecto de e los inventarios de la propiedad, así como de 
la Información Registral y Catastral. 

5. Atender y asesorar a las Instituciones Registrales y/o catastrales 
respecto al ingreso de documentación necesaria para participar en el 
programa de modernización registral y catastral. 

6. Supervisar y promover la captura de información por parte de las 
Instituciones Registrales y/o Catastrales, en seguimiento a los proyectos 
de modernización de registros y catastros aprobados por el Comité de 
Evaluación. 

7. Vigilar el cumplimiento de los lineamientos del Programa y los convenios 
de colaboración en concordancia con los Proyectos Ejecutivos de 
Modernización aprobados por el comité de evaluación. 

8. Actualizar y administrar los parámetros que determinan la evaluación en 
materia de modernización de las Instituciones Registrales y Catastrales. 

9. Sistematizar el seguimiento de los proyectos ejecutivos 
de modernización a través del Sistema Integral para la Gestión de 
Información Registral y Catastral. 

10. Colaborar en el d 
11.  
12. iseño de un sistema estandarizado de procesos de bases de datos y 

procesos georreferenciales para facilitar la operación con la plataforma 
nacional y en el Sistema de Información Territorial y Urbano (SITU). 

13. Proponer acciones que permitan la regularización de procesos en el 
seguimiento de Proyectos de Modernización de Registros y Catastros 
aprobados por el Comité de Evaluación. 

PERFIL 
 
 
 
 
 
 
 

ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO:
Licenciatura o 
Profesional 

GRADO DE AVANCE:
Titulado 

AREA DE ESTUDIO:
• Ingeniería y 

Tecnología 
• Ciencias Sociales y 

Administrativas 

CARRERA GENERICA:
• Computación e 

Informática 
• Administración 
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EXPERIENCIA 
LABORAL 

No. DE AÑOS: 3 Años 
CAMPO DE 

EXPERIENCIA: 
• Ciencias 

Tecnológicas 
• Ciencias Jurídicas 

y Derecho 
• Ciencia Política 
• Ciencias Sociales 

AREA DE EXPERIENCIA: 
• Tecnología de los 

Ordenadores 
• Derecho Catastral 
• Administración Pública 
• Archivonomía y Control 

Documental 

HABILIDADES: • Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo 

IDIOMAS: No aplica. 
OTROS: Disponibilidad para viajar a veces, horario de trabajo 

diurno. 
 

DENOMINACION DEL 
PUESTO 

Jefatura de Departamento de Servicios Telefónicos y Colaboración 

CODIGO DE PUESTO 15-411-1-M1C014P-0000074-E-C-K 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL ADMINISTRATIVO 

O31 NUMERO DE VACANTES 1 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$ 33,584.00 (Treinta y tres mil quinientos ochenta  
y cuatro Pesos 00/100 M.N.) 

ADSCRIPCION Dirección General de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 
OBJETIVO GENERAL 
DEL PUESTO: 

Operar y dar seguimiento a la infraestructura de los servicios de telefonía y 
de colaboración de la Secretaría; así como evaluar y atender los 
requerimientos de nuevas solicitudes, con la finalidad de mantener su 
operación en óptimas condiciones, eficientar y racionalizar su uso y de esta 
forma dar cumplimiento con los objetivos de la institución y la normatividad 
en la materia. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. Controlar y asegurar el otorgamiento de los servicios de telefonía y 
colaboración, con el fin de brindar un servicio de calidad a los usuarios 
de la Secretaría y dar cumplimiento a la normatividad aplicable en la 
materia. 

2. Efectuar el monitoreo de la infraestructura de telefonía instalada y de los 
servicios asociados, con el fin de detectar incidentes y determinar las 
medidas necesarias para mantener la continuidad de la operación. 

3. Mantener la infraestructura de telefonía y de colaboración operativa para 
que los usuarios cuenten con los servicios asociados que faciliten el 
cumplimiento de sus funciones. 

4. Mantener actualizada la base de datos de telefonía para que los 
usuarios cuenten con la información correcta de los servicios. 

5. Realizar el mantenimiento a la infraestructura de los sistemas de 
telefonía para mantenerlos en óptimas condiciones de funcionamiento. 

6. Efectuar las altas, bajas y cambios necesarios en las plataformas de 
telefonía y colaboración, para brindar los servicios requeridos por las 
unidades administrativas. 

7. Gestionar y promover el uso de las herramientas de colaboración a fin 
de incrementar la productividad de las unidades responsables que 
integran la Secretaría. 

8. Proporcionar el soporte técnico oportuno a los usuarios de los servicios 
de telefonía y de colaboración para solventar fallas en los servicios y 
asesorar a los usuarios en el uso de estos, y de esta forma garantizar un 
servicio de calidad. 

9. Supervisar la prestación de los servicios de telefonía contratados, con el 
fin de verificar que se ofrezca conforme a lo establecido en el contrato 
respectivo. 

10. Verificar, monitorear y obtener métricas del uso de las herramientas de 
colaboración en las áreas que integran la Secretaría. 
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11. Mantener la configuración y funcionalidad de los equipos de telefonía y 
de las herramientas de colaboración conforme a la arquitectura 
establecida, permitiendo con ello la prestación continua de los servicios 
a las diversas unidades de la Secretaría. 

12. Generar, actualizar y mantener la documentación de los resguardos del 
equipo telefónico proporcionado a los usuarios, para el control de 
inventario de los dispositivos. 

13. Atender y resolver los reportes de fallas emitidos por la mesa de ayuda 
relacionados con los servicios de telefonía y colaboración, a fin de 
proporcionar un servicio adecuado. 

14. Realizar las funciones que le determine su superior jerárquico, además 
de todas aquellas que coadyuven al logro de su objetivo y las que 
deriven de disposiciones legales aplicables vigentes. 

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO:
Licenciatura o 
Profesional 

GRADO DE AVANCE:
Terminado o Pasante 

AREA DE ESTUDIO:
• Ciencias Sociales y 

Administrativas 
• Ingeniería y 

Tecnología 

CARRERA GENERICA:
• Matemáticas – Actuaría 
• Administración 
• Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
• Computación e 

Informática 
• Ingeniería 
• Sistemas y Calidad 
• Informática 

Administrativa 
EXPERIENCIA 
LABORAL 

No. DE AÑOS: 4 Años
CAMPO DE 

EXPERIENCIA: 
• Ciencias 

Tecnológicas 
• Ciencia Política 
• Matemáticas 

AREA DE EXPERIENCIA:
• Tecnología de los 

Ordenadores 
• Tecnologías de 

Información y 
Comunicaciones 

• Tecnología de Las 
Telecomunicaciones 

• Administración Pública 
• Ciencia de los 

Ordenadores 
• Ingeniería de Software 
• Administración de 

Proyectos 
• Desarrollo de Sistemas 

HABILIDADES: • Orientación A Resultados
• Trabajo En Equipo 

IDIOMAS: No aplica.
OTROS: Horario de trabajo diurno.

 
DENOMINACION DEL 
PUESTO 

Jefatura de Departamento de Licitaciones en Materia de Obra 

CODIGO DE PUESTO 15-412-1-M1C014P-0000102-E-C-N 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL ADMINISTRATIVO 

O31 NUMERO DE VACANTES 1 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$ 33,584.00 (Treinta y tres mil quinientos ochenta  
y cuatro Pesos 00/100 M.N.) 

ADSCRIPCION Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales 
OBJETIVO GENERAL 
DEL PUESTO: 

Atender las solicitudes de licitaciones en materia de obra pública y servicios 
relacionados con las mismas, de las unidades administrativas de la 
Secretaría para el ejercicio de los Programas Institucionales. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. Verificar que las solicitudes de licitación y adjudicación, presentadas por 
las unidades requirentes se encuentren integradas de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, para garantizar que la planeación 
y ejercicio del gasto cumpla con los principios de eficiencia, eficacia y 
transparencia. 
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2. Verificar, que las solicitudes de licitación, presentados para 
procedimientos de contratación, se encuentren registrados en el 
Programa Anual de Obra Pública y servicios relacionados con las 
mismas, para garantizar que la planeación y ejercicio del gasto cumpla 
con los principios de eficiencia, eficacia y transparencia. 

3. Administrar los procedimientos de licitaciones, en materia de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas de la Secretaría, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, para contribuir a 
que los recursos públicos se administren con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia, honradez e imparcialidad y para cumplir con 
las metas Institucionales. 

4. Rendir los reportes e informes, que derivados de sus funciones sean 
necesarios realizar, ante otras instancias de la Administración Pública, 
para contribuir a que la administración de los Recursos Públicos 
Federales se realice con base en criterios de legalidad, honestidad, 
eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, 
control, rendición de cuentas y equidad de género. 

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO: 
Licenciatura o 
Profesional 

GRADO DE AVANCE: 
Terminado o Pasante 

AREA DE ESTUDIO: 
• Ciencias Sociales y 

Administrativas 
• Ciencias Sociales y 

Administrativas 
• Ingeniería y 

Tecnología 
• Ciencias Sociales y 

Administrativas 
• Ingeniería y 

Tecnología 
• Ingeniería y 

Tecnología 
• Ingeniería y 

Tecnología 

CARRERA GENERICA: 
• Arquitectura 
• Administración 
• Ingeniería 
• administración Pública 
• Ingeniería Civil 
• Ingeniero Arquitecto 
• Ingeniería Civil en 

Construcción Urbana 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

No. DE AÑOS: 3 Años 
CAMPO DE 

EXPERIENCIA: 
• Ciencias Sociales 
• Ciencias 

Económicas 
• Ciencia Política 

AREA DE EXPERIENCIA: 
• Archivonomía y Control 

Documental 
• Auditoría Gubernamental 
• Administración 
• Administración Pública 

HABILIDADES: • Trabajo en Equipo 
• Orientación a Resultados 

IDIOMAS: No Aplica. 
OTROS: Horario de trabajo diurno. 

 
DENOMINACION DEL 
PUESTO 

Jefatura de Departamento de Administración de Bienes Muebles 

CODIGO DE PUESTO 15-412-1-M1C014P-0000103-E-C-N 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL ADMINISTRATIVO 

O31 NUMERO DE VACANTES 1 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$ 33,584.00 (Treinta y tres mil quinientos ochenta  
y Cuatro Pesos 00/100 M.N.) 

ADSCRIPCION Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales 
OBJETIVO GENERAL 
DEL PUESTO: 

Controlar los bienes muebles de la Secretaría, validando la asignación, 
aseguramiento, utilización, conservación y el aprovechamiento eficiente de 
los mismos por parte de las Unidades Administrativas de la dependencia, 
para el desarrollo de las actividades asignadas, con apego a la normatividad 
aplicable para la afectación, disposición final y baja de los bienes muebles. 
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FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. Elaborar los programas de: a) mantenimiento preventivo y correctivo de 
mobiliario y equipo; b) disposición final de los bienes muebles 
y colaborar en la elaboración de los programas de asignación, servicio y 
mantenimiento del parque vehicular, así como el de aseguramiento 
integral. incluyendo, la implementación de los indicadores del 
desempeño y su integración al programa anual de trabajo para 
garantizar su cumplimiento y el logro de los objetivos institucionales. 

2. Ejecutar y dar seguimiento a los programas de: a) mantenimiento 
preventivo y correctivo de mobiliario y equipo; b) disposición final de los 
bienes muebles y c) asignación, servicio y mantenimiento del parque 
vehicular en coordinación el departamento de control y verificación y 
aseguramiento de bienes muebles, a fin de atender el acuerdo por el 
que se establecen las disposiciones en materia de recursos materiales y 
servicios generales. 

3. Proporcionar a las unidades administrativas de la Secretaría, la 
prestación de los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo de 
mobiliario y equipo, así como a la disposición final de los bienes 
muebles, de acuerdo con la normatividad correspondiente, con la 
finalidad de contribuir al logro de los objetivos institucionales. 

4. Apoyar en la elaboración y actualización del programa anual 
de adquisiciones, arrendamientos y servicios de la Dirección General de 
Recursos Materiales y servicios generales, a fin de incorporar los 
requerimientos de servicios y recursos materiales de su área, para 
garantizar que la Planeación del Gasto Público se realice de manera 
eficiente y eficaz y que cumpla con el principio de la transparencia. 

5. Ejecutar y supervisar los servicios contratados para el mantenimiento de 
mobiliario y equipo, así como documentar lo conducente para la gestión 
del pago oportuno a los proveedores de los bienes y servicios, para 
garantizar que los recursos públicos se apliquen con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia, honradez e imparcialidad. 

6. Coadyuvar en la elaboración del programa de aseguramiento integral, 
específicamente de los bienes muebles de la Secretaría, su 
contratación, seguimiento y en su caso, de los reportes de siniestralidad 
respectivos, con la finalidad de cumplir con el acuerdo por el que se 
establecen las disposiciones en materia de recursos materiales y 
servicios generales. 

7. Documentar y verificar los sistemas de control de inventarios, así como 
la ejecución de las afectaciones, baja y destino final, en los términos 
establecidos por la normativa correspondiente, para garantizar que en el 
patrimonio público se apliquen los principios de eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia, honradez e imparcialidad 

8. Elaborar, coordinadamente con el departamento de almacenes y 
suministros, la cuenta pública correspondiente el valor de los inventarios, 
para garantizar que en el patrimonio público se apliquen los principios de 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia, honradez e imparcialidad. 

9. Realizar con base en el seguimiento de los contratos de servicios en su 
área, la verificación del cumplimiento de los mismos y, en su caso, 
gestionar la aplicación de la (s) pena(s) pactada(s) y/o el monto de las 
deductivas, para garantizar que los recursos públicos se administren con 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia, honradez e imparcialidad. 

10. Apoyar en elaboración, gestión e integración del expediente para la baja 
de los bienes muebles, y cualquier otro acto jurídico relacionado a los 
mismos, en conjunto con el área responsable de la administración de los 
mismos, para contribuir a que los recursos públicos se administren con 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia, honradez e imparcialidad. 

11. Elaborar los reportes e informes que, derivados de sus funciones se 
requieran ante superiores, otras unidades administrativas o ante otras 
instancias de la administración pública, para contribuir a que la 
administración de los recursos públicos federales se realice con base en 
criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, 
racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas y 
equidad de género. 

12. Realizar las actividades necesarias para asegurar el funcionamiento, 
seguimiento y cumplimiento de los acuerdos del comité de bienes 
muebles y elaborar los reportes mensuales y trimestrales, para asegurar 
el cumplimiento de metas institucionales, así como de las disposiciones 
normativas. 
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PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO: 
Preparatoria o 
Bachillerato  

GRADO DE AVANCE: 
Titulado 

AREA DE ESTUDIO: 
• No Aplica 

CARRERA GENERICA: 
• No Aplica 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

No. DE AÑOS: 3 Años 
CAMPO DE 

EXPERIENCIA: 
• Ciencias 

Económicas 
• Restauración 
• Ciencia Política 

AREA DE EXPERIENCIA: 
• Administración 
• Conservación de Bienes 

Culturales Inmuebles 
• Administración de Bienes 
• Contabilidad 
• Administración Pública  

HABILIDADES: • Orientación a Resultado 
• Trabajo en Equipo  

IDIOMAS: No aplica. 
OTROS: Horario de trabajo diurno. 

 
DENOMINACION DEL 
PUESTO 

Jefatura de Departamento de Contratos y Consultas 

CODIGO DE PUESTO 15-110-1-M1C014P-0000213-E-C-P 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL ADMINISTRATIVO 

O11 NUMERO DE VACANTES 1 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$26,005.00 (Veintiséis mil cinco Pesos 00/100 M.N.) 

ADSCRIPCION Unidad de Asuntos Jurídicos 
OBJETIVO GENERAL 
DEL PUESTO: 

Proponer opiniones a los contratos, convenios, concesiones, autorizaciones y 
permisos que le compete celebrar, otorgar o aprobar a la secretaría, con 
base en la normatividad aplicable vigente; así como consolidar el registro de 
los instrumentos jurídicos relativos a derechos y obligaciones de la 
Secretaría. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. Realizar los proyectos de opiniones de los contratos que celebrará la 
Secretaría para que éstos se realicen en tiempo y forma, así como su 
seguimiento, de acuerdo con los compromisos y prioridades 
establecidas. 

2. Elaborar los proyectos de convenios, concesiones, autorizaciones 
y permisos que le compete celebrar, otorgar o aprobar a la Secretaría, a 
fin de que éstos se formulen conforme a la normatividad aplicable 
vigente. 

3. Realizar el registro de los instrumentos jurídicos, en el marco de 
competencia de la Secretaría, para consolidar el manejo de los bienes 
de ésta. 

4. Participar en la elaboración y emisión de convocatorias y de criterios 
generales y específicos que correspondan al comité jurídico de 
la Secretaría y a las entidades a ella sectorizadas; así como en la 
ejecución de las demás tareas relacionadas con el mismo, para dar 
cumplimiento a las funciones encomendadas a la Unidad de Asuntos 
jurídicos. 

5. Formular los proyectos de opiniones, así como la emisión de respuestas, 
a las consultas realizadas por servidores públicos de la Secretaría, para 
la solución de problemáticas jurídico administrativas que se presenten, 
en el marco de sus competencias. 

6. Elaborar los proyectos de opinión de los proyectos de decretos 
expropiatorios, declaratorias de terrenos nacionales o títulos de terrenos 
nacionales, cuando así lo requiera la Secretaría, para otorgar seguridad 
jurídica y salvaguardar los intereses de ésta. 

7. Proporcionar respuestas a las consultas que formulen las unidades 
administrativas para coadyuvar en la solución de la problemática que se 
represente. 
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8. Servir de interlocutor, cuando se solicite, a los servidores públicos de 
esta Secretaría, a través de la formulación de opiniones, para la solución 
de problemas planteados a la Secretaría. 

9. Coordinar la atención de las solicitudes en materia de transparencia y 
acceso a la información pública, de los asuntos competencia de la 
dirección jurídica consultiva, vigilando que sean atendidos los términos y 
plazos establecidos por la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, así como de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

10. Supervisar la aplicación de los criterios específicos para la Secretaría en 
materia de clasificación y desclasificación de los documentos 
administrativos en materia de transparencia y acceso a la información 
pública. 

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO: 
Licenciatura o 
Profesional 

GRADO DE AVANCE: 
Terminado o Pasante 

AREA DE ESTUDIO: 
• Ciencias Sociales y 

Administrativas 

CARRERA GENERICA: 
• Derecho 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

NO. DE AÑOS: 1 Año 
CAMPO DE 

EXPERIENCIA: 
• Ciencias Jurídicas 

y Derecho 

AREA DE EXPERIENCIA: 
• Defensa Jurídica y 

Procedimientos 

HABILIDADES: • Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo 

IDIOMAS: No aplica. 
OTROS: Disponibilidad para viajar a veces, horario de trabajo 

diurno. 
 

DENOMINACION DEL 
PUESTO 

Jefatura de Departamento de Administración en Aguascalientes 

CODIGO DE PUESTO 15-121-1-M1C014P-0000017-E-C-S 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL ADMINISTRATIVO 

O11 NUMERO DE VACANTES 1 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$26,005.00 (Veintiséis Mil Cinco Pesos 00/100 M.N.) 

ADSCRIPCION Oficina de Representación en Aguascalientes 
OBJETIVO GENERAL 
DEL PUESTO: 

Coadyuvar con las áreas administrativas de la secretaría en la 
administración de los recursos materiales, humanos, financieros, 
informáticos, documentales y archivísticos asignados a la Oficina de 
Representación, con apego a la normatividad aplicable. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. Coadyuvar en la elaboración de informes de gestión de recursos, que 
requieran las Unidades Administrativas de la Secretaría para cumplir con 
los objetivos asignados a esta Unidad Administrativa. 

2. Colaborar en la administración de un Sistema de Registros Contables de 
las Actividades y Operaciones de la Oficina de Representación, 
conforme a la normatividad aplicable para contribuir en su aplicación. 

3. Organizar, conservar y preservar el archivo de la oficina de 
representación, de conformidad con la normatividad aplicable. 

4. Las demás que le instruya la persona titular de la Oficina de 
Representación con las atribuciones reglamentarias de la misma. 

PERFIL 
 
 
 
 
 

ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO: 
Licenciatura o 
Profesional 

GRADO DE AVANCE: 
Terminado o Pasante 

AREA DE ESTUDIO: 
• No Aplica 

CARRERA GENERICA: 
• No Aplica 

EXPERIENCIA No. DE AÑOS: 1 Años 
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LABORAL CAMPO DE 
EXPERIENCIA: 

• Ciencias 
Económicas 

• Ciencias Jurídicas 
y Derecho 

• Ciencia Política 

AREA DE EXPERIENCIA: 
• Administración 
• Contabilidad 
• Organización y Dirección 

de Empresas 
• Dirección y Desarrollo De 

Recursos Humanos 
• Economía General 
• Derecho y Legislación 

Nacionales 
• Administración Pública 
• Ciencias Políticas 

HABILIDADES: • Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo 

IDIOMAS: No aplica. 
OTROS: Disponibilidad para viajar a veces, horario de trabajo 

diurno. 
 

DENOMINACION DEL
PUESTO 

Jefatura de Departamento de Análisis y Evaluación 

CODIGO DE PUESTO 15-411-1-M1C014P-0000080-E-C-K 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL ADMINISTRATIVO 

O11 NUMERO DE VACANTES 1 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$26,005.00 (Veintiséis mil cinco Pesos 00/100 M.N.) 

ADSCRIPCION Dirección General de Tecnologías de la Información y Comunicaciones
OBJETIVO GENERAL 
DEL PUESTO: 

Contribuir en la Evaluación y Mejora De Los Proyectos Tecnológicos que 
Apoyen a los Distintos Procesos y Programas a Cargo de la SEDATU, a fin 
De Garantizar el Cumplimiento del Marco Legal Aplicable 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. Gestionar los trámites relacionados con la contratación y pago de 
proveedores, de acuerdo a los lineamientos y procedimientos aplicables, 
ante la instancia correspondiente. 

2. Supervisar y dar seguimiento a lo estipulado en los contratos 
administrados por la DGTIC referentes al Arrendamiento, Adquisición y 
Contratación de Bienes y Servicios, así Como a los Convenios 
Interinstitucionales en los que participe, a fin de garantizar su cabal 
cumplimiento. 

3. Ordenar e integrar toda la documentación de los proyectos a cargo de la 
Dirección General, a fin de cumplir con los requerimientos de 
información por parte de los Organos Fiscalizadores. 

4. Requisitar los formatos en materia de tecnologías de información para 
cumplir con el manual administrativo de aplicación general en materia de 
tecnologías de la información. 

5. Administrar y resguardar la documentación generada de los proyectos 
en materia de tecnologías de la información y comunicaciones, a fin de 
tener un control al interior de la Dirección General. 

6. Realizar las funciones que determinen sus superiores jerárquicos dentro 
del ámbito de su competencia, que coadyuven al logro de su objetivo, 
así como las que expresamente le confieran otras disposiciones legales 
aplicables vigentes. 

PERFIL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO:
Licenciatura o 
Profesional 

GRADO DE AVANCE:
Terminado o Pasante 

AREA DE ESTUDIO:
• Ciencias Sociales y 

Administrativas 
• Ciencias Naturales 

y Exactas 
• Ingeniería y 

Tecnología 

CARRERA GENERICA:
• Matemáticas – Actuaría 
• Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
• Derecho 
• Computación e 

Informática 
• Ingeniería 
• Sistemas y Calidad 
• Informática 

Administrativa 
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EXPERIENCIA 
LABORAL 

No. DE AÑOS: 1 Años 
CAMPO DE 

EXPERIENCIA: 
• Ciencias 

Económicas 
• Ciencia Política 
• Ciencias 

Tecnológicas 
• Matemáticas 

AREA DE EXPERIENCIA: 
• Auditoría Gubernamental 
• Tecnologías de 

Información y 
Comunicaciones 

• Procesos Tecnológicos 
• Evaluación 
• Administración Pública 
• Análisis y Análisis 

Funcional 
• Evaluación 
• Administración de 

Proyectos 
HABILIDADES: • Orientación a Resultados 

• Trabajo en Equipo  
IDIOMAS: No aplica. 
OTROS: Horario de trabajo diurno. 

 
DENOMINACION DEL 
PUESTO 

Jefatura de Departamento de Almacén General e Intendencia 

CODIGO DE PUESTO 15-412-1-M1C014P-0000101-E-C-N 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL ADMINISTRATIVO 

O11 NUMERO DE VACANTES 1 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$ 26,005.00 (Veintiséis mil cinco Pesos 00/100 M.N.) 

ADSCRIPCION Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales 
OBJETIVO GENERAL 
DEL PUESTO: 

Atender oportuna y eficazmente la prestación de los servicios del sistema de 
almacén de la Secretaría, para contribuir con el cumplimiento de las metas 
institucionales y garantizar que los Recursos Públicos se administren con 
economía, transparencia y honradez. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. Coadyuvar en la elaboración de los programas de: a) mantenimiento 
preventivo y correctivo de mobiliario y equipo; b) disposición final de los 
bienes muebles y c) asignación, servicio y mantenimiento del parque 
vehicular y el aseguramiento de los bienes mueble; así como la 
implementación de los indicadores del desempeño, asegurando 
su integración al programa anual de trabajo para garantizar su 
cumplimiento y el logro de los objetivos institucionales. 

2. Colaborar en la elaboración e integración del Programa Anual de 
Recursos Materiales y Servicios Generales, con el registro de las 
afectaciones y la actualización permanente del inventario y reportar 
mensualmente los avances y resultados de su tramo de responsabilidad. 

3. Proporcionar a las unidades administrativas de la Secretaría, el 
abastecimiento de bienes con existencia en almacén, así como las 
constancias de "no adeudo" y de "no existencia", en su caso, a fin de 
atender el acuerdo por el que se establecen las disposiciones en materia 
de recursos materiales y servicios generales y contribuir al logro de los 
objetivos institucionales. 

4. Apoyar en la elaboración y actualización del programa anual de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios de la Dirección General, a fin 
de incorporar los requerimientos de servicios y Recursos Materiales de 
su área, para garantizar que la planeación del gasto público se realice 
de manera eficiente y eficaz y que cumpla con el principio de la 
transparencia. 

5. Administrar la calidad, oportunidad y suficiencia de los bienes adquiridos 
y del sistema de almacén general, a fin de atender el acuerdo por el que 
se establecen las disposiciones en materia de Recursos Materiales y 
Servicios Generales. 
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6. Coordinar la recepción, registro y resguardo de los bienes del almacén 
general; verificar las afectaciones y la actualización permanente del 
inventario, generar las "constancias de existencias" y reportar en la 
cuenta pública el valor de los inventarios correspondientes, para 
garantizar que en los Recursos y Patrimonio Público se apliquen los 
principios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia, honradez e 
imparcialidad. 

7. Realizar con base en el seguimiento de los contratos de servicios en su 
área, la verificación del cumplimiento de los mismos y en su caso 
gestionar la aplicación de la (s) pena(s) pactada(s) y/o el monto de las 
deductivas. 

8. Elaborar los reportes e informes que, derivados de sus funciones se 
requieran ante superiores, otras unidades administrativas o ante otras 
instancias de la administración pública, para contribuir a que la 
administración de los recursos públicos federales se realice con base en 
criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, 
racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas y 
equidad de género.  

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO: 
Licenciatura o 
Profesional  

GRADO DE AVANCE: 
Terminado o Pasante  

AREA DE ESTUDIO: 
• Ciencias Naturales 

y Exactas 
• Ciencias Sociales y 

Administrativas 
• Ingeniería y 

Tecnología 

CARRERA GENERICA: 
• Matemáticas – Actuaría 
• Administración 
• Computación E 

Informática 
• Contaduría 
• Derecho 
• Economía 
• Administración Pública 
• Ingeniería Civil 
• Ingeniería 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

No. DE AÑOS: 1 Año 
CAMPO DE 

EXPERIENCIA: 
• Ciencias 

Económicas 
• Ciencia Política 

AREA DE EXPERIENCIA: 
• Administración 
• Administración de Bienes 
• Contabilidad 
• Administración Pública  

HABILIDADES: • Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo 

IDIOMAS: No aplica. 
OTROS: Horario de trabajo diurno. 

 
DENOMINACION DEL
PUESTO 

Enlace de Coordinación de Control y Gestión de Auditorías 

CODIGO DE PUESTO 15-400-1-E1C011P-0000133-E-C-S 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL ADMINISTRATIVO 

P23 NUMERO DE VACANTES 1 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$21,116.00 (Veintiún mil ciento dieciséis Pesos 00/100 M.N.) 

ADSCRIPCION Unidad de Administración y Finanzas 
OBJETIVO GENERAL 
DEL PUESTO: 

Apoyar en la recopilación e integración de la información que las unidades 
administrativas de la Secretaría, Organo Desconcentrado y/o entidades del 
ramo 15, deban proporcionar para la atención de los requerimientos que le 
formulen las instancias fiscalizadoras externas. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. Apoyar en el análisis de los requerimientos formulados por las instancias 
fiscalizadoras externas. 

2. Auxiliar en la integración de la información y documentación que haya 
sido requerida y proporcionada por las Unidades Administrativas 
de la Secretaría, órgano desconcentrado o/y entidades del ramo 15, en 
el Marco de la Fiscalización y Rendición de Cuentas. 
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3. Colaborar en la coordinación y gestión con las Unidades Administrativas 
de la Secretaría, para el seguimiento de las acciones determinadas por 
las Instancias Fiscalizadoras externas. 

4. Llevar el control documental y del archivo que conforma la información 
asociada a los requerimientos, atención y resoluciones derivadas de los 
procesos de auditoría y rendición de cuentas. 

5. Las demás que su superior jerárquico designe para el cumplimiento de 
las metas institucionales. 

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO: 
Licenciatura o 
Profesional 

GRADO DE AVANCE: 
Titulado 

AREA DE ESTUDIO: 
• Ciencias Sociales y 

Administrativas 

CARRERA GENERICA: 
• Derecho 
• Administración 
• Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
• Políticas Públicas 
• Gobierno y Asuntos 

Públicos 
• Política y Gestión Social 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

No. DE AÑOS: 3 Años 
CAMPO DE 

EXPERIENCIA: 
• Ciencias 

Económicas 
• Ciencia Política 
• Ciencias 

Tecnológicas 

AREA DE EXPERIENCIA: 
• Administración 
• Auditoría Gubernamental 
• Política Fiscal y 

Hacienda Pública 
Nacionales 

• Organización y Dirección 
de Empresas 

• Consultorio de Mejora de 
Procesos 

• Auditoría 
• Administración Pública 
• Administración de 

Proyectos 
HABILIDADES: • Orientación a Resultados 

• Trabajo en Equipo 
IDIOMAS: No aplica. 
OTROS: Disponibilidad para viajar a veces, horario de trabajo 

diurno, periodos especiales de trabajo. 
 

DENOMINACION DEL 
PUESTO 

Profesional Ejecutivo de Servicios Especializados 

CODIGO DE PUESTO 15-410-1-E1C008P-0000290-E-C-I 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL ADMINISTRATIVO 

P13 NUMERO DE VACANTES 1 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$16,059.00 (Dieciséis mil cincuenta y nueve pesos 00/100 M.N.) 

ADSCRIPCION Dirección General de Programación y Presupuesto 
OBJETIVO GENERAL 
DEL PUESTO: 

Apoyar en el desarrollo de las adecuaciones presupuestarias que soliciten 
las distintas Unidades Administrativas de la Secretaría, así como en la 
elaboración de los Informes Mensuales Presupuestarios para contribuir al 
cumplimiento de las metas y objetivos de la dirección. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. Revisar los informes que envían las diferentes áreas sobre temas 
presupuestales. 

2. Revisar y dar seguimiento a las solicitudes de adecuaciones 
presupuestarias que permitirán la actualización de los recursos 
disponibles. 

3. Analizar y dar seguimiento de los Informes de Presupuesto a fin de 
garantizar su correcta aplicación. 
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PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO: 
Preparatoria o 
Bachillerato 

GRADO DE AVANCE: 
Titulado 

AREA DE ESTUDIO: 
• No Aplica 

CARRERA GENERICA: 
• No Aplica 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

No. DE AÑOS: 2 Años 
CAMPO DE 

EXPERIENCIA: 
• No Aplica 

AREA DE EXPERIENCIA: 
• No Aplica 

HABILIDADES: • Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo  

IDIOMAS: No aplica. 
OTROS: Disponibilidad para viajar a veces, horario de trabajo 

diurno, periodos especiales de trabajo. 
 

BASES DE PARTICIPACION 
1ª Principios del Concurso. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del CTS, a las disposiciones de la LSPCAPF, el RLSPCAPF, el Acuerdo y demás 
disposiciones aplicables en la operación del Subsistema de Ingreso. 
En términos del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como promover la 
igualdad de oportunidades y de trato, incluidos además de los principios rectores de este Sistema para 
garantizar la igualdad real y efectiva de oportunidades en el acceso a la función pública, con base en el mérito 
y con el fin de impulsar el desarrollo de la función, esta Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
continuará realizando sus anuncios de vacantes u ofertas de trabajo expresados con lenguaje no sexista y 
libres de cualquier tipo de expresión discriminatoria, prohibiendo los exámenes de no gravidez y de VIH/SIDA 
como requisito de contratación, así como contar con políticas, programas y mecanismos de prevención, 
atención y sanción de las prácticas de violencia laboral. 
2ª Requisitos de participación. 
● Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos en 

el perfil de puesto. 
● En su caso el grado académico de licenciatura, únicamente podrá ser sustituible por especialidad, 

maestría, doctorado u otro grado académico afín al perfil de puesto, el candidato o candidata deberá 
presentar el documento oficial que así lo acredite. 

● La persona participante deberá manifestar, bajo protesta de decir verdad, si se encuentra o no 
desempeñando otro empleo, cargo, o comisión, o si está prestando servicios profesionales por honorarios 
dentro de cualquier dependencia o entidad. 

En caso afirmativo, esta dependencia se abstendrá de designarla o designarlo, contratarla o contratarlo, hasta 
en tanto se determine la compatibilidad correspondiente, en términos de las disposiciones generales que al 
efecto emita la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno (SABG). 
● Presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En cumplimiento al artículo 21 de la LSPCAPF se deberán acreditar los siguientes requisitos legales: 
● Ser ciudadana o ciudadano mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición 

migratoria permita la función a desarrollar. 
● No haber sido sentenciada(o) con pena privativa de libertad por delito doloso. 
● Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
● No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto. 
● No estar inhabilitada(o) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
En el caso de trabajadores(as) que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario o Separación 
Voluntaria en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable, emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Las personas interesadas deberán cumplir lo estipulado en el Decreto por el que se reforman y adicionan los 
artículos 38 y 102 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de suspensión de 
derechos para ocupar un cargo, empleo o comisión del servicio público, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de mayo de 2023, particularmente en lo relacionado con la fracción VII adicionada al artículo 
38 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra dice: 
Los derechos o prerrogativas de los ciudadanos se suspenden: … 
VII. Por tener sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y la integridad corporal; 
contra la libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por violencia familiar, violencia 
familiar equiparada o doméstica, violación a la intimidad sexual; por violencia política contra las mujeres en 
razón de género, en cualquiera de sus modalidades y tipos. 
Por ser declarada como persona deudora alimentaria morosa. 
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En los supuestos de esta fracción, la persona no podrá ser registrada como candidata para cualquier cargo de 
elección popular, ni ser nombrada para empleo, cargo o comisión en el servicio público. 
3ª Etapas del proceso de selección, sistema de puntuación general, reglas de valoración general y 
criterios de evaluación. 
De acuerdo con el artículo 34 del RLSPCAPF, el procedimiento de selección de las personas aspirantes 
comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión Curricular; 
II. Examen de Conocimientos técnicos (CT), Examen de Conocimientos generales de la Administración 

Pública Federal (CG) y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV. Entrevista; y 
V. Determinación. 
Etapa I. Revisión Curricular. 
Con fundamento en los artículos 267 y 269 del Acuerdo, al momento en que el/la candidata registre su 
participación a un concurso a través de www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la 
revisión curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 
concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de www.trabajaen.gob.mx se llevará a cabo, sin perjuicio de la 
revisión y evaluación de la documentación que los(as) candidatos(as) deberán presentar para acreditar que 
cumplen con los requisitos establecidos en esta Convocatoria. 
Con fundamento en el artículo 246 del Acuerdo cualquier persona podrá incorporar en 
“www.trabajaen.gob.mx”, sin que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional.  
Será responsabilidad de cada interesado (a) y, en su caso, de la Secretaría Técnica, verificar que la 
información que se incorpore sea veraz, exacta y comprobable. 
Una vez que el/la interesado(a) haya incorporado su información para configurar su perfil curricular y 
profesional, y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, www.trabajaen.gob.mx le asignará un 
número de folio de registro general. Será responsabilidad de cada persona, y en su caso, de la Secretaría 
Técnica o de la UPRHAPF, constatar que únicamente cuente con un sólo número de folio de registro general. 
Cuando se advierta la duplicidad de registros en www.trabajaen.gob.mx, el CTS, advertirá al aspirante de 
dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro.  
Estos casos se informarán a la SABG, para que, en su caso, determine las medidas que resulten pertinentes 
en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 269 del Acuerdo. 
Asimismo, se les hace una cordial invitación para consultar el Manual de Usuario de “www.trabajaen.gob.mx”, 
a través del siguiente sitio: www.trabajaen.gob.mx/Descargas/ManualUsuario.pdf a efecto de que en la 
revisión curricular no sea descartado(a) por errores u omisiones. 
Etapa II. Examen de Conocimientos Técnicos, Examen de Conocimientos generales de la 
Administración Pública Federal y Evaluaciones de Habilidades. 
Con fundamento en los artículos 251, fracción V, 270 al 273 del Acuerdo y conforme a las reglas de valoración 
general determinadas por el Comité Técnico de Profesionalización, la calificación mínima aprobatoria para el 
examen de conocimientos técnicos, en las plazas de niveles jerárquicos de Dirección General, Dirección  
de Area, Subdirección de Area, será igual o superior a 80, mientras que para las plazas de niveles Jefatura de 
Departamento y Enlace, será igual o superior a 70. Se contará con 90 minutos para la realización del 
examen de conocimientos técnicos. 
Este examen será motivo de descarte, en caso de tener un puntaje inferior. 
Se aplicará un examen de conocimientos generales en la Administración Pública Federal, la calificación 
mínima aprobatoria para todos los rangos será 60, en una escala de 0 a 100, sin decimales. Se contará con 
120 minutos para la realización del examen de conocimientos generales en la Administración Pública 
Federal. 
 
Es importante considerar que se tendrá la siguiente ponderación: 

EXAMENES DE CONOCIMIENTOS PONDERACION 
Examen de Conocimientos Generales 

de la Administración Pública Federal (CG) 
50 % 

Examen de Conocimientos Técnicos (CT) 50% 
 
El resultado del examen de conocimientos técnicos y del examen de conocimientos generales de la 
Administración Pública Federal serán sumados, con el objetivo de obtener los puntos de la Subetapa de 
Exámenes de conocimientos. El resultado obtenido deberá ser igual o superior a 60. En caso de obtener un 
resultado entre CG y CT menor a 60, el sistema procederá al descarte. 
El resultado de las Evaluaciones de Habilidades Gerenciales no será motivo de descarte. Estas calificaciones 
servirán para determinar el orden de prelación de los(as) candidatos(as) que se sujetarán a entrevista, por lo 
que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General, es decir, se 
les otorgará un puntaje. La duración para la realización de las mismas será de 90 minutos. 



Miércoles 14 de mayo de 2025 DIARIO OFICIAL      305 

En este sentido y derivado de la Segunda Sesión Ordinaria del 3 de junio de 2013, el CTP, determinó 
privilegiar la Capacidad Profesional de Orientación a Resultados, como una capacidad de desarrollo 
administrativo y calidad, dirigida a trabajar con los mejores estándares de excelencia, que se relaciona con la 
motivación que conlleva a establecer esfuerzo e interés en alcanzar objetivos y metas previstos.  
Asimismo, tiene que ver con la capacidad para adaptarse a los cambios de condiciones y manteniendo o 
incrementando los resultados obtenidos y encontrando nuevas oportunidades. 
Derivado de lo anterior el CTP definió las capacidades profesionales conforme a lo siguiente: 
 

Puesto Nivel Capacidad Técnica 1 Capacidad Técnica 2
Enlace P Orientación a Resultados Trabajo en Equipo 

Jefatura de Departamento O Orientación a Resultados Trabajo en Equipo 
Subdirección de Area N Orientación a Resultados Liderazgo 

Dirección de Area M Orientación a Resultados Negociación 
Dirección General K Orientación a Resultados Visión Estratégica 

 
Respecto al examen de conocimientos técnicos, éste se realizará preferentemente de manera electrónica y, 
en casos excepcionales, de manera impresa en papel, conforme a la naturaleza del puesto en cuestión, por lo 
que en los casos en que el CTS determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la 
correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique 
la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 
Con base en el artículo 273 del Acuerdo, deberá ser solicitada por escrito al CTS en la SEDATU, en las 
instalaciones ubicadas en avenida Nuevo León No. 210, colonia Hipódromo, Piso 8, Alcaldía Cuauhtémoc, 
C.P. 06100, en la Ciudad de México, dentro de los 5 días hábiles posteriores a la publicación del resultado de 
la evaluación en el portal www.trabajaen.gob.mx. 
Como medida de transparencia para los(as) candidatos(as), deberán firmar de manera autógrafa las hojas de 
respuesta de la evaluación en las que se asiente su calificación obtenida. 
Respecto a las evaluaciones de habilidades gerenciales, se pone a disposición de los/las interesados(as) las 
Referencias Bibliográficas que se usaron para la elaboración de las mismas en la página de la SEDATU, en la 
siguiente dirección electrónica www.gob.mx/sedatu/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-carrera-
16941 o bien, podrán solicitarlas al correo electrónico spc.ingreso@sedatu.gob.mx. 
Etapa III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Con fundamento en los artículos 274 al 278 del Acuerdo, en la primera subetapa se evaluarán con base en la 
revisión y análisis, los documentos que presenten los(as) candidatos(as), y en la segunda subetapa se 
evaluarán la experiencia y el mérito. Los resultados obtenidos en ambas subetapas serán considerados en el 
sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los candidatos. 
La Secretaría Técnica, para constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada en el 
portal “www.trabajaen.gob.mx”, y para acreditar la presente etapa, realizará consultas y cruce de información 
a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades correspondientes.  
En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato(a) y se ejercerán las acciones 
legales procedentes. 
El mecanismo de evaluación de experiencia y valoración del mérito consiste en calificar cada uno de los 
elementos que se detallan en los artículos 221 y 222 del Acuerdo. Al final de esta etapa, los(as) 
candidatos(as) elegirán a través de documento exprofeso, si desean realizar la etapa de entrevista en las 
oficinas de la SEDATU en la Ciudad de México, o bien, en las oficinas de representación del Sector  
(SEDATU, RAN, FIFONAFE, CONAVI), en la que se encuentra adscrita la plaza. 
Etapa IV. Entrevista. 
Derivado de la Séptima Sesión Ordinaria del 28 de julio de 2021, el CTP, determinó que los integrantes del 
CTS deberán privilegiar que, en su caso, las etapas de Entrevista y Determinación tengan la posibilidad de 
desahogarse a distancia mediante videoconferencia en las plataformas electrónicas existentes y autorizadas 
por la SEDATU, incorporando la posibilidad de que las Actas sean formalizadas a través de mecanismos de 
firma digitalizada o electrónica con la herramienta para generar documentos en PDF o algún otro medio 
electrónico que garantice la seguridad y autenticidad del documento, en atención a los artículos 288, 289, 290 
y correlativos de las Disposiciones, garantizando en todo momento la observancia de los principios de 
legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género. 
El CTS, siguiendo el orden de prelación de los(as) candidatos(as) y el puntaje mínimo total aprobatorio de 
las etapas anteriores, establecerá el número de los(as) aspirantes que pasarán a la etapa de entrevista y 
elegirá de entre ellos a los que considere aptos para ocupar el puesto que se concurse, de conformidad con 
los criterios de evaluación de las entrevistas. Lo anterior, de conformidad con el artículo 36 del RLSPCAPF, 
así como los artículos 228, 279, 280, 281 y 283 del Acuerdo. 
Los(as) candidatos(as) así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que ninguno de los(as) 
candidatos(as) entrevistados(as) sea considerado(a) finalista, el CTS, continuará entrevistando en el orden de 
prelación que les corresponda, a los demás candidatos(as) que hubieren aprobado las etapas anteriores. 
El número de candidatos(as) a entrevistar, será de tres, si el universo de candidatos así lo permite.  
En el supuesto de que el número de candidatos(as) que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II 
y III del artículo 34 del RLSPCAPF fuera menor al mínimo establecido, se deberá entrevistar a todos. 
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En caso de no contar con al menos un finalista de entre los(as) candidatos(as) ya entrevistados  
“en la primera terna”, conforme a lo previsto en el artículo 36 del RLSPCAPF, se continuará entrevistando a 
un mínimo de tres participantes, si el universo existente de candidatos así lo permite, y así sucesivamente. 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista, es verificar si el candidato o candidata reúne el perfil y los requisitos 
para desempeñar el puesto, así como la valoración de la capacidad de los(as) candidatos(as), de conformidad 
con los criterios de evaluación establecidos en esta convocatoria y en www.trabajaen.gob.mx. 
Esta etapa puede ser presencial o vía remota haciendo uso de las tecnologías de la información. 
Las entrevistas consistirán en dos momentos: 
1. El de preguntas y respuestas, y 
2. El de elaboración del reporte de evaluación del/la candidato(a). 
Los criterios para la evaluación de entrevistas son los siguientes: 
● Predicción de comportamientos a partir de la evidencia en experiencias previas; 
● Objetividad de la evidencia obtenida (ejemplos concretos); 
● Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de ejemplos), y 
● Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto. 
El resultado obtenido en esta etapa será considerado en el sistema de puntuación general y no implica el 
descarte de los(as) candidatos(as). 
La entrevista deberá permitir la interacción de cada uno de los miembros del CTS, a efecto de evitar que ésta 
se realice sólo por su Presidente o algún otro miembro. Cada criterio de evaluación tendrá la misma 
ponderación. 
Cada miembro del CTS o, en su caso, especialista, calificará, en una escala de 0 a 100 a cada candidato en 
cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 
Los/las entrevistadores(as), formularán las mismas preguntas a cada uno de los(as) candidatos(as) y deberán 
quedar agregadas al reporte individual de evaluación del/de la candidato(a) o plasmarse en los mismos, por lo 
que las calificaciones otorgadas para cada candidato(a) deberán sustentarse en el reporte, mismas que la 
Secretaría Técnica registrará en www.trabajaen.gob.mx, al igual que las calificaciones incluidas en el reporte 
por candidato(a) y por quienes hayan realizado la entrevista. 
Se consideran finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de 70 puntos, en una escala 
de 0 a 100 en términos de los artículos 32 de la LSPCAPF y 40, fracción II del RLSPCAPF. 
La Secretaría Técnica difundirá en www.trabajaen.gob.mx, en orden de prelación de mayor a menor e 
identificando a los(as) finalistas del concurso, la calificación definitiva de cada candidato(a). 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPCAPF, se tendrá por acreditado cuando él o 
la aspirante sea considerado (a) finalista por el CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador(a) del mismo. 
Etapa V. Determinación. 
En esta etapa, el CTS con fundamento en los artículos 74 de la LSPCAPF y 17, segundo párrafo del 
RLSPCAPF, así como en los artículos 288 al 292 del Acuerdo, acordarán la forma en que emitirán su voto, a 
efecto de que el/la Presidenta lo haga en última instancia o, en su caso, ejerza su derecho de veto. 
La determinación se sujetará a lo previsto en los artículos 74 de la LSPCAPF y 17, segundo párrafo del 
RLSPCAPF. 
El CTS resolverá el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 
1. Ganador(a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor calificación definitiva. 
2. Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que, por causas ajenas a la Dependencia, el/la ganador(a) señalado  
en el artículo anterior comunique a la Dependencia antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 
determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o no se presente a tomar posesión y ejercer las 
funciones del puesto en la fecha señalada, o 

3. Desierto el concurso. 
En los casos de puestos del rango de enlace, se expedirá nombramiento en los términos de lo señalado en el 
artículo 260 del Acuerdo. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 301 del Acuerdo, los Comités podrán cancelar algún concurso en 
los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate se apruebe como de libre designación (si el puesto se encuentra ocupado en 

términos del artículo 34 de la LSPCAPF, deberá observarse, según corresponda, las disposiciones 
aplicables para dejar sin efectos el nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPCAPF o 
reincorporar al servidor(a) público(a) de carrera titular al puesto de que se trate, cuando el nombramiento 
haya sido expedido en términos de lo previsto en el artículo 52 del RLSPCAPF, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 212 del Acuerdo, o bien se considere para dar cumplimiento a laudos o 
resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

c) El Comité Técnico de Profesionalización, determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto  
en cuestión. 
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El acuerdo respectivo, además de publicarse en el DOF, se comunicará a las y los aspirantes a través de los 
medios establecidos en la presente Convocatoria. 
4ª Reserva de Aspirantes. 
Se considerarán finalistas a las candidatas o candidatos que acrediten el puntaje mínimo de aptitud  
(que es el resultado obtenido para ser considerado(a) finalista y apto (a) para participar en la fase de 
entrevista u ocupar el puesto sujeto a concurso, obtenido de la suma de las etapas II, III y IV del Sistema de 
Puntuación de Estudio), el cual deberá ser igual o superior a 70 puntos totales, en una escala de 0 a 100 
puntos y aquellos que no resulten ganadores en el concurso, serán considerados(as) finalistas y quedarán 
integrados(as) a la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate en la SEDATU, 
señalando para cada aspirante su vigencia en la misma. 
Los(as) finalistas se integrarán a la reserva de aspirantes de acuerdo con la rama de cargo o puesto de la 
vacante en que se haya determinado algún ganador(a) y serán considerados(as), de acuerdo con el artículo 
36 del RLSPCAPF, en cualquier concurso de la misma rama de cargo o puesto y rango igual o inmediato 
inferior, a aquél por el que hubieren concursado. 
Los integrantes de la reserva de aspirantes no dejarán de pertenecer a ésta ni podrá variar el término de 
vigencia en la misma, cuando resulten finalistas en un concurso bajo esta modalidad. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser Convocados(as) en ese periodo y de acuerdo a la clasificación 
de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de Profesionalización de la Dependencia, a nuevos 
concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
5ª Etapas del Concurso. 
El concurso comprende las etapas que se cumplirán, de acuerdo con las fechas establecidas a continuación: 
 

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de Convocatoria 14 de mayo de 2025. 

Registro de aspirantes y revisión curricular 
(www.trabajaen.gob.mx) 

A partir del 14 al 27 de mayo de 2025. 

Examen de Conocimientos Técnicos (CT) y Examen 
de Conocimientos Generales de la Administración 

Pública Federal (CG) 

A partir del 02 de junio al 11 de agosto de 2025. 

Evaluación de Habilidades Gerenciales A partir del 02 de junio al 11 de agosto de 2025. 
Revisión de Documentos A partir del 02 de junio al 11 de agosto de 2025. 

Evaluación de la Experiencia A partir del 02 de junio al 11 de agosto de 2025. 
Valoración de Mérito A partir del 02 de junio al 11 de agosto de 2025. 

Entrevista A partir del 02 de junio al 11 de agosto de 2025. 
Determinación A partir del 02 de junio al 11 de agosto de 2025. 

 
La SEDATU, dentro del periodo indicado en esta Convocatoria, podrá programar la aplicación de las 
evaluaciones, en razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas y la disponibilidad 
de las instalaciones. 
Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, sin previo aviso, en el entendido que los candidatos(as) 
deberán estar atentos(as) a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx, y a los mensajes que se envíen, ya que en 
ellos se indicará específicamente la hora, el día y el lugar oficial para presentar las evaluaciones.  
Dichas fechas o el lugar para presentar las evaluaciones podrán adelantarse o modificarse sin previo aviso,  
en caso de presentarse una situación de fuerza mayor. 
Una vez iniciada la sesión, en caso de requerir suspender la aplicación de la evaluación, las razones deberán 
ser por causas como: siniestros, sismos, toma de instalaciones o algún otro motivo de caso fortuito, fuerza 
mayor o por determinación del CTS quien acordará inmediatamente y al momento en que se requiera sobre la 
suspensión de la evaluación, haciéndolo saber a través del personal presente, a todos los y las candidatos(as) 
presentes. 
Asimismo, en el supuesto de agotarse la instancia de inconformidad o se presente alguna situación no 
prevista en este concurso, se podrán modificar las fechas indicadas en el calendario del concurso, cuando así 
resulte necesario y se notificará a los/las aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx. 
El tiempo de tolerancia para todas las evaluaciones será de diez minutos a partir de la hora señalada en el 
mensaje a su cuenta de correo registrado en el portal www.trabajaen.gob.mx, así como en el mismo portal, 
donde se indicará lugar, día y hora para presentarse a las evaluaciones correspondientes, ya que una vez 
iniciada la sesión y transcurrido el tiempo de tolerancia de la etapa en proceso por ningún motivo se aplicarán 
exámenes y/o evaluaciones a candidatos(as). 
Los/las candidatos(as) que por decisión registren su participación para dos o más concursos en esta 
Secretaría y estos sean programados para el mismo día, hora y lugar, y con la finalidad de hacer prevalecer el 
principio de imparcialidad del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, deberán elegir el concurso por el cual continuará su participación, ya que una vez iniciada la sesión 
por ningún motivo se aplicarán exámenes y/o evaluaciones después de transcurrido el tiempo de tolerancia de 
la etapa en proceso, razón por lo cual los/las candidatos(as) que se hayan inscrito en varios concursos no 
podrán aplicar más de una evaluación. 
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6ª Documentación requerida 
La Revisión y Evaluación de documentos, específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo 
conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por la SABG en el 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Para la presentación del examen de conocimientos generales de la Administración Pública Federal, los(as) 
aspirantes deberán presentar la impresión de la pantalla de Bienvenida de TrabajaEn y contraseña de ingreso 
en su portal de TrabajaEn, ya que será la misma con la que se podrá habilitar el sistema para la realización 
del examen en el Módulo Generador de Exámenes, operado por la Secretaría Anticorrupción y Buen 
Gobierno. 
Los(as) aspirantes deberán presentar obligatoriamente en original o copia certificada y de forma digital 
digitalizada legiblemente y almacenada en dispositivo USB o disco duro portátil, para su cotejo 
documental, en las oficinas de la SEDATU, en el domicilio, fecha y hora establecidos en los mensajes que al 
efecto reciban a través del portal www.trabajaen.gob.mx y en el correo registrado en dicho portal, los 
siguientes documentos: 
I. Impresión de la pantalla de Bienvenida de TrabajaEn, en donde se visualiza el folio asignado por el Portal 

www.trabajaen.gob.mx para el concurso en cuestión. 
 Durante esta etapa se revisará exhaustivamente que la información registrada en el sistema de 

www.trabajaen.gob.mx (Nombre del/de la concursante, Registro Federal de Contribuyentes “RFC” y  
Clave Unica de Registro de Población “CURP”), no presente algún tipo de inconsistencia respecto a lo 
registrado por el/la candidata contra la documentación presentada (Identificación oficial vigente, RFC 
expedido por el Servicio de Administración Tributaria; CURP expedida por la Secretaría de Gobernación), 
por lo que al detectarse dicha inconsistencia será causa de descarte inmediato y no se permitirá continuar 
en la etapa. 

 Por tal motivo, es responsabilidad de la persona participante registrar su información correctamente en el 
portal de TrabajaEn, por lo que previo a presentarse a esta etapa, en caso de presentar inconsistencias 
en el nombre, RFC y/o la clave CURP de la/del candidato, este deberá realizar la solicitud de corrección 
de datos ante la SABG al correo electrónico trabajaen@funcionpublica.gob.mx o con Adrián Cervantes 
Alvarez al Teléfono 55.2000.3000 ext. 4374, correo electrónico: acervantes@funcionpublica.gob.mx, 
anexando la digitalización de los siguientes documentos: Identificación oficial vigente con fotografía 
(credencial de elector expedida por el Instituto Federal Electoral o Instituto Nacional Electoral, Cédula 
Fiscal RFC y CURP). 

II. Acta de nacimiento y/o documento migratorio con permiso para realizar actividades remuneradas, según 
corresponda. 

III. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial de elector, pasaporte o cédula profesional). 
IV. Constancia de Situación Fiscal vigente emitida por el Servicio de Administración Tributaria. 
V. CURP vigente emitido por la Secretaría de Gobernación. 
VI. Currículum Vítae personal detallado y actualizado, firmado en cada hoja con la leyenda “Declaro bajo 

protesta de decir verdad que todos los datos que contiene este documento son verídicos”, sin 
encuadernar o engargolar. 

 Currículum Vítae registrado en “www.trabajaen.gob.mx” (incluir el teléfono de casa y/o celular, correo 
electrónico personal, así como los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente desarrollada 
que deberá contener razón social, teléfono, puesto, funciones y nombre y cargo del jefe inmediato 
superior para verificar las referencias laborales). 

VII. Las y los aspirantes estarán obligados(as) a revisar el sistema de mensajes del portal 
www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se le remitan los mensajes al correo 
privado por el propio portal. 

VIII. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto. 
 En los casos en que el requisito académico sea de nivel licenciatura con grado de avance “Titulado”, sólo 

serán válidos: el Título Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación 
Pública (SEP), en términos de las disposiciones aplicables, en el caso de presentar únicamente el Título 
esté deberá estar registrado ante la Secretaría de Educación Pública Federal o ante la Secretaría de 
Educación de la Entidad, según corresponda. 

 El CTS determinó que para efectos de acreditar el nivel licenciatura con grado de avance “Titulado”,  
NO se aceptará la constancia o acta de presentación y/o acreditación del examen profesional, ni cualquier 
otro documento similar para acreditar que la expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en 
trámite. (En caso contrario el CTS, definirá los casos y documentos con los que se podrá acreditar el nivel 
licenciatura con grado de avance titulado, así como el plazo por el cual se aceptarán). 

 En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el artículo 229 de las 
Disposiciones generales en materia de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, deberá 
presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la SEP. 
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 Asimismo, cuando se establezca como requisito de escolaridad el nivel licenciatura en el grado de 
“Titulado”, se aceptará maestría o doctorado en el nivel terminado y/o pasante en las áreas académicas 
definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, la persona que concursa cuente con algún título o 
cédula profesional de nivel licenciatura registrada en la SEP y se encuentre contenido en alguna de las 
áreas de conocimientos relacionadas en el Catálogo de Carreras de la Secretaría Anticorrupción y Buen 
Gobierno. Se tendrá por cubierta la calidad de “Terminado” o “Pasante”, siempre y cuando se presenten 
las constancias señaladas en el párrafo siguiente. 

 Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado” o “Pasante" se aceptará: carta de 
pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la SEP, en su defecto, podrá 
presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de 
estudios solicitado. 

 Para los casos en que el requisito académico señale "Carrera Técnica, Comercial con Secundaria 
Terminada”, deberá presentarse el documento que acredite que cuenta con la carrera técnica, 
acompañado del certificado de secundaria con validez por parte de la SEP o nivel medio superior se 
aceptarán ya sea: el título, el certificado o la constancia de terminación de estudios con sello de la 
institución educativa reconocida por la SEP. 

 El cumplimiento del perfil es obligatorio para las y los aspirantes. El no contar con evidencias 
documentales que respalden su cumplimiento, implica el descarte de la o el aspirante en el 
Proceso de Selección. 

IX. Escrito bajo protesta de decir verdad (disponible en la dirección electrónica: 
https://www.gob.mx/sedatu/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-carrera-16941), en el cual 
deberá manifestar: 

 a) Ser ciudadano o ciudadana mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o extranjera cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar, no haber sido sentenciado o sentenciada con pena privativa de 
libertad por delito doloso, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro o ministra de culto, no tener 
inhabilitación para el servicio público, y que la documentación presentada sea auténtica. 

 b) Toda persona que ingrese al Sistema para ocupar un puesto deberá cubrir los requisitos establecidos 
en el perfil del puesto y en las bases de la convocatoria. Las personas que participen en los concursos  
de ingreso deberán exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento 
de los requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo de Puestos, en la 
convocatoria y en el artículo 21 de la Ley. El requisito establecido en la fracción III, del artículo 21 de  
la Ley se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar 
ganador (a). Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer nivel de 
ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular, no 
formará parte de las acciones de desarrollo requeridas. Lo anterior, en términos de lo dispuesto por los 
artículos 228 y 305 del ACUERDO por el que se establecen las Disposiciones generales en materia de 
recursos humanos de la Administración Pública Federal y sus últimas reformas. 

 Cuando él o la ganadora del concurso tenga el carácter de Servidor o Servidora Pública de Carrera 
Titular, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del puesto que 
venía ocupando, previo a su ingreso, a efecto de tener nombramiento en el puesto sujeto a concurso, 
toda vez que no puede permanecer activa (o) en ambos puestos. 

 c) No haber sido beneficiado o beneficiada por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, en caso afirmativo, manifestar en qué año y en qué Dependencia, quedando sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

X. Comprobante de domicilio con vigencia no mayor a tres meses (agua, luz, predial, teléfono, televisión de 
paga, comprobantes de estado de cuentas bancarios). 

XI. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto, los cuales fueron previamente 
manifestados en el currículo registrado en TrabajaEn, deberá presentar los documentos que comprueben 
cada periodo laborado con su inicio y su término, para lo cual se aceptarán: hojas únicas de servicios, 
constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, constancias de baja, contratos 
de servicios profesionales por honorarios (acompañados de los recibos de pago que soporten el periodo 
laborado o, en su defecto, las constancias de retenciones por pago de impuestos respectivas), altas y 
bajas o historial de semanas cotizadas al IMSS o ISSSTE, declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, 
recibos de pago, Actas constitutivas de empresas o poderes notariales (en ambos casos acompañados 
de las constancias respectivas que avalen el tiempo laborado), constancias de empleo expedidas en 
hojas membretadas con fecha, dirección, números telefónicos, firma y sello; conteniendo: nombre 
completo de la persona participante, periodo laborado, percepción, puesto(s) y funciones desempeñadas. 
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 No se aceptarán cartas de recomendación, ni cartas de renuncia al puesto como constancias para 
acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en 
idioma diferente al español invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

 La SEDATU se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el/la 
aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos, de manera que de no 
acreditar su existencia o autenticidad, se descalificará al o a la aspirante o, en su caso, se dejará  
sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la SEDATU, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 

 Para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto, no contará como 
experiencia laboral el servicio social y las prácticas profesionales, salvo para plazas a nivel de Enlace. 
Dichas actividades se contabilizarán en el área de experiencia solicitada en el perfil, siempre y cuando 
exhiban los documentos institucionales que lo amparen (señalando el periodo, institución y actividades 
realizadas). 

XII. De conformidad con la METODOLOGIAS DE APLICACION DE LOS EXAMENES DE CONOCIMIENTOS, 
EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y LA VALORACION DEL MERITO PARA EL INGRESO AL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, emitidas por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno 
disponibles en la dirección https://www.trabajaen.gob.mx, los elementos que se calificarán para la 
Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
1. Orden en los puestos desempeñados, 
2. Duración en los puestos desempeñados, 
3. Experiencia en el sector público, 
4. Experiencia en el sector privado, 
5. Experiencia en el sector social, 
6. Nivel de responsabilidad, 
7. Nivel de remuneración, 
8. Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante; 
9. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

 Para los puestos de Enlace se asignará un puntaje único en la etapa de Evaluación de Experiencia, 
siendo este del 100%. 

XIII. Los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
1. Resultados de las acciones de capacitación, 
2. Resultado de la evaluación del desempeño, 
3. Resultados de procesos de certificación, 
4. Logros, 
5. Distinciones, 
6. Reconocimientos o premios, 
7. Actividad destacada en lo individual, 
8. Otros estudios, 
9. Habla de lengua indígena; 
10. Autoadscripción a un pueblo o a una comunidad indígena, afrodescendiente o afromexicana, 
11. Perspectiva de juventudes, y 
12. Persona con discapacidad. 

 Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las candidatas y los candidatos deberán presentar 
evidencias establecidas en las METODOLOGIAS DE APLICACION DE LOS EXAMENES DE 
CONOCIMIENTOS, EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y LA VALORACION DEL MERITO PARA EL 
INGRESO AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, publicada en el portal www.trabajaen.gob.mx. 

XIV. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y exhibir las constancias 
originales con las que acrediten el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 
registrado en el Catálogo y en la presente Convocatoria. 

En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, incluyendo a la o el candidato ganador de un 
concurso presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o 
derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de su 
ingreso al servicio de la SEDATU, incluyendo la carta a decir verdad, se dará aviso a las autoridades 
competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a determinar la nulidad del nombramiento, 
con independencia de las acciones laborales, administrativas o penales que correspondan, de conformidad a 
lo dispuesto en el artículo 422, fracción V del Acuerdo. 
No se aceptarán documentos en otro día o momento distinto al indicado en el mensaje que se les envía a su 
cuenta de www.trabajaen.gob.mx, si no se cuenta con la documentación requerida, incluyendo fotocopia en la 
hora y día señalados para las etapas de examen de conocimientos y revisión documental, será descartado 
inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado las etapas previas. 
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Se revisará exhaustivamente que la información registrada en el sistema de www.trabajaen.gob.mx  
(Nombre, RFC, CURP), no presente algún tipo de inconsistencia respecto a lo registrado por el (la) candidato 
(a) contra la documentación presentada, por lo que al detectarse dicha inconsistencia será causa de descarte 
en cualquier etapa del proceso. Salvo que presente comprobante (impresión de correo dirigido a 
trabajaen@funcionpublica.gob.mx o acervantes@funcionpublica.gob.mx de haber solicitado ante la SABG la 
corrección pertinente, en cuyo caso de continuar con el error en las subsecuentes etapas, será descartado del 
proceso). 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental, no obstante que haya acreditado los 
exámenes y evaluaciones correspondientes: 
1. No presentar identificación oficial. 
2. No presentar currículum vítae personal y registrado en www.trabajaen.gob.mx. 
3. No presentar la documentación comprobatoria en original legible o copia certificada. 
4. No presentar la documentación necesaria para acreditar el requisito de escolaridad. 
5. No presentar la documentación necesaria para acreditar el requisito de experiencia laboral. 
6. No presentar acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7. No presentar constancias laborales requeridas para acreditar la experiencia laboral. 
8. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los aspirantes vía mensaje 

electrónico en el Sistema de Mensajes del portal www.trabajaen.gob.mx. 
9. No presentar en formato digital los documentos que exhibe el candidato o la candidata para su respectivo 

cotejo. 
10. No haber registrado su nombre completo, clave CURP y RFC con homoclave correctamente en el portal 

de TrabajaEn, que, por ende, se visualizará en la página de bienvenida de TrabajaEn al ingresar con su 
correo electrónico y contraseña, así como en el currículum registrado en TrabajaEn. 

11. Incumplir lo estipulado en el Decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 38 y 102 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de suspensión de derechos para 
ocupar cargo, empleo o comisión del servicio público, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 
de mayo de 2023, particularmente en lo relacionado con la fracción VII adicionada al artículo 38 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

7ª Temarios y guías 
Los temarios referentes al examen de conocimientos de las plazas que integran esta Convocatoria se 
publicarán en la siguiente liga: http://www.gob.mx/sedatu/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-
carrera-16941, a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el DOF o, en su caso, se 
harán llegar a los(as) aspirantes a través de correo electrónico cuando así lo requieran. 
El temario del examen de conocimientos generales de la Administración Pública Federal se encontrará en la 
siguiente liga: 
https://uprh.apps.funcionpublica.gob.mx/temario-examen-conocimientos-generales-apf/ 
Las referencias de estudio para las Evaluaciones de Habilidades se encuentran disponibles con el nombre de 
Referencias Bibliográficas para las Evaluaciones de Habilidades Gerenciales en el portal de la SEDATU  
en la liga: 
https://www.gob.mx/sedatu/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-carrera-16941 
8ª Declaración de concurso desierto 
Con base en el artículo 40 del RLSPCAPF, el CTS podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar 
desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista, o 
III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los/las integrantes del CTS. 
Si el concurso se declara desierto, el Comité Técnico de Selección debe determinar el momento en que 
deberá convocarse nuevamente a concurso. 
9ª Presentación de Evaluaciones 
De conformidad con el artículo 234 del “Acuerdo” la SEDATU comunicará a cada aspirante, la fecha, hora, 
lugar y modalidad (presencial o a distancia) bajo la cual deberá presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones referentes a cada una de las etapas, así como la duración aproximada de cada aplicación y el 
tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o evaluaciones a través de la página electrónica 
www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes", en el entendido de que, será motivo de descarte del 
concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, presentarse una vez transcurrido el tiempo de 
tolerancia, así como no presentar la documentación requerida para tal efecto, lo cual será notificado a través 
del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
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Durante la aplicación de las evaluaciones se deberán atender las siguientes indicaciones, que de no cumplirse 
serán motivo de descarte: 
I. No deberán hacer uso de teléfonos celulares, tabletas electrónicas, computadoras portátiles, dispositivos 

portátiles de almacenamiento (Memorias USB, dispositivos de almacenamiento entre otros), cámaras 
fotográficas, calculadoras, relojes digitales, entre otros. 

II. No hacer uso de libros, documentos o cualquier otro medio que sirva como material de apoyo para la 
evaluación. 

III. Abstenerse de hacer anotaciones durante la aplicación de las evaluaciones. 
IV. No se permitirá salir del aula hasta que concluya o entregue la evaluación. 
V. Iniciada la evaluación no se podrán recibir visitas, llamadas o algún otro tipo de interrupción. 
VI. No compartir bolígrafos, lápices y/o artículos personales dentro y fuera del aula. 
Una vez iniciada la sesión, en caso de requerir suspender la aplicación de la evaluación (momentánea o para 
fecha posterior), las razones deberán ser por causas como: simulacros, siniestros, sismos, toma de 
instalaciones o algún otro motivo de caso fortuito o fuerza mayor, o por determinación del CTS. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen vigentes serán 
considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. De conformidad con lo señalado en 
el artículo 35 del RLSPCAPF, los resultados de cada etapa del proceso de selección se darán a conocer a 
los/las participantes en el concurso, mediante su publicación en los medios electrónicos que establezca la 
Dependencia. Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en los procesos 
de selección tendrán vigencia de un año. 
Para aceptar dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante mediante un escrito en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido a la Secretaría Técnica del 
CTS. 
Las etapas anteriores se podrán desahogar en cualquiera de las instalaciones de la SEDATU ubicadas en:  
i) Calle Azafrán No. 219, Colonia Granjas México, Alcaldía Iztacalco, C.P. 08400; ii) Avenida Nuevo León  
No. 210, Colonia Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc, C. P. 06100; iii) Avenida Heroica Escuela Naval Militar 
No. 701, Edificio Revolución, Colonia Presidentes Ejidales, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04470, iv) Calle Rafael 
Angel de la Peña 43, Colonia Obrera, Alcaldía Cuauhtémoc, C. P. 06800, todos en la Ciudad de México 
(Inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero) o v) en las oficinas de representación del Sector 
(SEDATU, RAN, FIFONAFE, CONAVI, COVE) a donde se encuentra adscrita la plaza. En caso de que alguna 
de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificado a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx y vía correo electrónico a los/las candidatos/as con un mínimo de dos días de 
anticipación. La aplicación de las evaluaciones se dará de manera consecutiva siempre y cuando se acrediten 
previamente. 
Las etapas II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades, III Evaluación de la experiencia y 
valoración de mérito de los candidatos, IV. Entrevistas y V. Determinación, podrán a juicio de la institución 
celebrase el mismo día, de manera consecutiva. 
En los casos de las o los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la SEDATU, y que tuviesen vigentes los 
resultados de habilidades evaluadas en otra Dependencia del sistema, no podrán ser reconocidos para 
efectos de los concursos de esta Secretaría, aun tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de 
dominio, cuando estas evaluaciones no se encuentren reflejadas en el sistema de “www.trabajaen.gob.mx” 
una vez efectuada la revisión curricular por dicho sistema. 
10ª Sistema de puntuación 
La acreditación de la etapa de revisión curricular será indispensable para continuar en el proceso de selección 
de que se trate. 
Para la evaluación de habilidades gerenciales el resultado mínimo aprobatorio para cada capacidad gerencial 
será de 70 puntos, sin embargo, el no aprobar dicha evaluación, no será motivo de descarte del concurso de 
que se trate. 
El examen de conocimientos considera la cantidad de aciertos sobre el total de aciertos posibles en la prueba 
respectiva. La calificación mínima aprobatoria para las plazas de nivel Dirección General, Dirección de Area y 
Subdirección de Area será de 80 puntos mientras que para nivel de Jefatura de Departamento y Enlace será 
de 70 puntos. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos, a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las siguientes ponderaciones 
Sistema de Puntuación a aplicar en los concursos de las convocatorias de esta Dependencia de Dirección 
General a Enlace: 
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Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 

Exámenes de conocimientos técnicos (CT) + Examen de conocimientos  
generales de la Administración Pública Federal (CG) 

30 

Evaluaciones de habilidades gerenciales 15 
Evaluación de la experiencia 15 

Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 

Determinación 0 
Total 100 

 
11ª Publicación de Resultados. 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante de acuerdo a su número de folio del concurso. 
12ª Reactivación de Folios. 
Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, verifiquen las carreras 
genéricas y específicas, así como el área general y el área de experiencia requeridas en el perfil del puesto 
publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx, ya que por acuerdo del CTS, NO HAY REACTIVACION DE 
FOLIOS. 
13ª Disposiciones Generales. 
I. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 

vacantes. 
II. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los/las aspirantes que se presenten fuera 

de los horarios establecidos para tales efectos. 
III. En caso de que él o la aspirante no se presente a cualquiera de las evaluaciones programadas quedará 

automáticamente fuera del concurso. 
IV. Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

su Reglamento, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, su Reglamento, y 
demás disposiciones aplicables a la materia, las constancias que se integren a los expedientes de los 
concursos de ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como los relativos a las opciones de 
respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de conocimientos y las habilidades 
gerenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 182 del Acuerdo. 

V. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, la aplicación de las 
evaluaciones de capacitación, del desempeño y de las capacidades profesionales, así como de los 
procedimientos de separación, las inconformidades y los recursos de revocación serán considerados 
confidenciales aun después de concluidos éstos, de conformidad con las disposiciones aplicables, de 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 180 del Acuerdo. 

VI. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 
participación en actividades relacionadas con motivo de la presente Convocatoria. 

VII. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema www.trabajaen.gob.mx, 
aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, motivo por el que están obligadas(os) a 
su lectura y acatamiento, este número de folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos 
durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el CTS, con el fin de asegurar así el 
anonimato de los/las aspirantes. 

VIII. De conformidad con el artículo 235, fracción III, del Acuerdo, no se permitirá a los/las aspirantes el uso de 
teléfonos celulares, computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, libro o documento 
que posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 

IX. Los(as) concursantes podrán agotar la instancia de Inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo 
Interno de Control en la SEDATU, sita en Segunda Cerrada de Observatorio Número 37, Colonia Cove, 
Alcaldía Miguel Hidalgo C.P. 01120, en esta Ciudad de México, en un horario de 9:00 a 15:00 horas, o a 
través del correo oficial oic@sedatu.gob.mx, dentro de los 10 días hábiles posteriores a la fecha en que 
se presentó el presunto acto que motivó la inconformidad, o del día en que concluyó el plazo en que se 
estime debió realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la LSPCAPF o el RLSPCAPF, 
o bien, en los demás ordenamientos jurídicos aplicables y recurso de revocación conforme a los artículos 
76, 77 y 78 de la LSPCAPF, 97 y 98 del RLSPCAPF ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno, en Avenida Insurgentes Sur No. 1735, Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía 
Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior 
de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno. 
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X. Cuando el/la ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, y para poder 
ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado de su cargo en un lapso no mayor a cinco días naturales posteriores a la notificación 
de los resultados del concurso, a través de su cuenta de www.trabajaen.gob.mx ante la Secretaría 
Técnica, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la 
obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la LSPCAPF. 

XI. Una vez que el CTS haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), éste deberá presentarse a 
laborar en la fecha indicada por la Dependencia, de no ser así, se considerará que renuncia a su ingreso, 
por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la calificación más alta. 
Lo anterior, en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75 fracción I de la LSPCAPF. 

XII. Asimismo, en el sistema informático de www.trabajaen.gob.mx o en el perfil de puesto donde se haga 
referencia a la “Secretaría de la Reforma Agraria” o “esta Secretaría” se deberá entender que se  
hace referencia a la SEDATU. 

XIII. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el CTS, conforme a las 
disposiciones jurídicas aplicables, privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, 
dentro de los 10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para aquellos casos 
en los que el CTS, requiera de consultas, autorización u otros, ante autoridades distintas a la propia 
dependencia, la resolución de dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las 
determinaciones de las instancias competentes. 

14ª Resolución de dudas. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas con relación a los puestos y el proceso del 
presente concurso, la SEDATU, pone a disposición de los(as) aspirantes, el correo electrónico 
spc.ingreso@sedatu.gob.mx y el teléfono 5568209700 extensiones 51422 y 33816, en un horario de 09:00 a 
18:00 horas. tiempo del centro. 
15ª Protección de Datos Personales 
Los candidatos deberán firmar el escrito de Aviso de Privacidad en el que se autoriza a la SEDATU, utilizar su 
nombre, RFC, CURP, domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico (e-mail), fecha de nacimiento, 
intereses personales, información de escolaridad, trayectoria laboral, así como referencias laborales para fines 
de consulta interna y externa por parte de esta Secretaría, para dar cumplimiento al artículo 116 de la  
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 16 y 113 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 31 y 42 de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados. Así como, lo señalado en el artículo 36 del RLSPCAPF; los 
artículos 228, 229, 267 y 274 del Acuerdo por el que se establecen las Disposiciones generales en materia de 
recursos humanos de la Administración Pública Federal, publicado el 12 de julio de 2010, última reforma el 22 
de febrero de 2024. 
16ª Remuneración 
La Secretaría Técnica informa que el sueldo publicado en esta convocatoria es el vigente y corresponde a lo 
autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno 
mediante el Acuerdo mediante el cual se expide el Manual de Percepciones de los Servidores Públicos de las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de mayo de 2024. 
17ª Asuntos Generales 
De conformidad con la determinación del Comité Técnico de Profesionalización de esta Secretaría, se informa 
que la Etapa de Entrevista y Determinación se desahogará a distancia, de forma mixta (presencial para los 
representantes de la SABG y la Secretaría Técnica; y a distancia para los aspirantes y Presidentes que así lo 
requieran) y que la de Determinación será a distancia, utilizando medios remotos de comunicación, que 
garantice a su vez la observancia de los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, 
equidad, competencia por mérito y equidad de género. Cualquier aspecto no previsto en la presente 
Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección en sesión extraordinaria a partir de los 10 días 
hábiles posteriores a la fecha en que se tenga conocimiento del hecho y conforme a las disposiciones 
aplicables. 

 
Ciudad de México, a 14 de mayo de 2024. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

Coordinación del Servicio Profesional de Carrera, y Secretaria Técnica del Comité Técnico de Selección 
Diana Mara Miranda Díaz 

Rúbrica. 
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Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
CONVOCATORIA PUBLICA 02/2025 

DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA EN INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
 

El Comité Técnico de Selección (CTS) de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
(SEDATU), con fundamento en los artículos 2, 13, fracción II, 21, 23, primer párrafo, 25, 26, 28, 37, 75, 
fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF); 17, 
18, 31, 32, fracción II, 34 al 40 del Reglamento de la LSPCAPF (RLSPCAPF); artículos 85, 181, Fracción III, 
249 al 255 del Acuerdo por el que se establecen las Disposiciones generales en materia de recursos de la 
Administración Pública Federal (el Acuerdo) publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 12 de 
julio de 2010, y su última reforma del 22 de febrero de 2024, emite la siguiente: 

 
Convocatoria Pública 02/2025 

Dirigida a todas las personas interesadas que deseen ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 
ocupar alguno de los puestos en la Administración Pública Federal: 
 

DENOMINACION 
DEL PUESTO 

Coordinación de Administración del Personal 

CODIGO DE PUESTO 15-413-1-M1C014P-0000128-E-C-M 
GRUPO, GRADO 
Y NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

O31 NUMERO DE 
VACANTES 

1 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$33,584.00 (Treinta y tres mil quinientos ochenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) 

ADSCRIPCION Dirección General de Capital Humano y Desarrollo Organizacional 
OBJETIVO 
GENERAL 
DEL PUESTO: 

Coordinar y supervisar los movimientos del personal de confianza, eventuales y 
honorarios asimilados al capítulo 1000, con la finalidad de cumplir los 
requerimientos para la emisión de constancias de nombramiento y/o movimiento 
de personal, hojas únicas de servicios, constancias de servicios y evolución 
salarial e historial laboral, entre otros y la gestión y administración de las 
respectivas prestaciones de los trabajadores de la Secretaría. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. Coordinar la integración y validación de información de los movimientos de 
personal, conforme a la normatividad establecida en materia de recursos 
humanos y archivo para contar con los expedientes de personal de 
confianza, base, eventual y honorarios de las unidades administrativas de la 
Secretaría. 

2. Supervisar la elaboración de las hojas únicas de servicio, evoluciones 
salariales e historiales laborales, que solicite el personal que labora en la 
Secretaría, atendiendo los trámites administrativos solicitados de los 
trabajadores activos, e inactivos. 

3. Verificar que se realicen los trámites correspondientes a las altas, bajas y 
modificaciones de los diversos servicios que presta el ISSSTE, para que el 
personal de la Secretaría goce de los derechos de seguridad social, 
derechohabiencia de sus familiares y otros derechos ante el ISSSTE. 

4. Supervisar la elaboración de las constancias de nombramientos y/o cédulas 
de movimientos de personal; así como llevar a cabo un control de los 
mismos, para atender de forma expedita dichos trámites. 

5. Coadyuvar en la supervisión y emisión de los pagos de condena, pagos de 
cuotas y aportaciones (tg1), reinstalaciones y los laudos que emiten las 
autoridades correspondientes en contra de la dependencia, con el fin de dar 
cumplimiento al mandato de autoridad judicial competente. 

6. Gestionar las solicitudes de viáticos remitidas de las diversas unidades 
responsables para la autorización de los mismos, conforme a la normatividad 
vigente en la materia; así como llevar el registro de los mismos, para su 
comprobación y control correspondiente. 

7. Expedir el formato de las constancias de no adeudo, y dar seguimiento a la 
liberación de las mismas, del personal que cause baja de la Secretaría con el 
fin de cumplir con la entrega de bienes, viáticos, demasías en salario o 
adeudos que podría tener a su cargo. 

8. Validar la integración de la documentación soporte de los movimientos de 
personal, para disponer de esta información de consulta y cumplimiento 
de las normas aplicables. 
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9. Consolidar de manera coordinada y supervisar la gestión del Fondo de 
Ahorro Capitalizable de los Trabajadores (FONAC) en apego a los 
lineamientos establecidos, para garantizar la actualización del padrón de 
participantes, la entrega de aportaciones a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público; así como la liquidación en sus ciclos ordinarios y 
extraordinarios y liquidación anticipada. 

10. Administrar la expedición de identificaciones institucionales que acrediten al 
personal de la institución como Servidores Públicos; así como participar en la 
elaboración del anexo técnico de credencialización, para verificar que se 
cumplan con los requisitos de identificación del personal de la SEDATU, así 
como la aprobación de datos personales y requisitos técnicos que debe 
contener dicho documento. 

11. Supervisar la incorporación de la información en materia de transparencia 
correspondiente a las plazas vacantes del personal de base y confianza; y 
del total de plazas vacantes y ocupadas del personal de base y confianza, de 
conformidad a la legislación vigente en materia de transparencia y acceso a 
la información pública. 

12. Supervisar y coordinar la gestión para la entrega de vales de despensa a 
final de año para el personal de base activo de la Secretaría, para cumplir 
con las medidas de fin de año que se otorgan a los trabajadores de base de 
la SEDATU. 

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO: 
Licenciatura o 
Profesional 

GRADO DE AVANCE: 
Terminado o Pasante 

AREA DE ESTUDIO: 
• No Aplica 

CARRERA GENERICA: 
• No Aplica 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

No. DE AÑOS: 3 Años 
CAMPO DE 
EXPERIENCIA: 
• Ciencias 

Económicas 
• Ciencias Jurídicas 

y Derecho 
• Ciencia Política 
• Matemáticas 
• Psicología 
• Ciencias 

Tecnológicas 

AREA DE EXPERIENCIA: 
• Administración 
• Contabilidad 
• Teoría Económica 
• Organización Industrial y 

Políticas Gubernamentales 
• Organización y Dirección De 

Empresas 
• Evaluación 
• Apoyo Ejecutivo y/o 

Administrativo 
• Auditoría 
• Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 
• Economía General 
• Actividad Económica 
• Defensa Jurídica y 

Procedimientos 
• Derecho y Legislación 

Nacionales 
• Opinión Pública 
• Administración Pública 
• Sistemas Políticos 
• Relaciones Internacionales 
• Ciencias Políticas 
• Ciencia de los Ordenadores 
• Auditoría Operativa 
• Estadística 
• Psicología Industrial 
• Psicología General 
• Ingeniería General 

HABILIDADES: • Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo 

IDIOMAS: No Aplica. 
OTROS: Horario de trabajo diurno. 
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DENOMINACION 
DEL PUESTO 

Jefatura de Departamento de Personal y Control Documental 

CODIGO DE PUESTO 15-413-1-M1C014P-0000124-E-C-M 
GRUPO, GRADO 
Y NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

O11 NUMERO DE 
VACANTES 

1 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$26,005.00 (Veintiséis mil cinco pesos 00/100 M.N.) 

ADSCRIPCION Dirección General de Capital Humano y Desarrollo Organizacional 
OBJETIVO 
GENERAL 
DEL PUESTO: 

Elaborar las constancias de nombramiento, y/o cédulas de movimiento de 
personal con cargo al capítulo 1000 de los trabajadores que ingresen, cambien 
de puesto o que causen baja en la Secretaría; así como realizar los reportes en la 
base de datos nacional SAR (en el sistema SIRI) con el fin de mantener los 
registros de las altas, cambios y bajas de los trabajadores de la SEDATU. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. Elaborar y resguardar las constancias de nombramiento y/o movimiento del 
personal de base, estructura y eventual. (bajas, altas, licencias, 
modificaciones) con el fin de tener registros exactos de los movimientos de 
personal en los expedientes y bases de datos del personal. 

2. Apoyar en la gestión de los trámites para el traslado documental que 
integran el expediente laboral y/o personal de los trabajadores al archivo de 
la Dirección General de Capital Humano Desarrollo Organizacional para su 
resguardo. 

3. Revisar la integración documental de los expedientes de los trabajadores de 
nuevo ingreso, cambios de nivel o puesto para su reporte y aplicación en el 
proceso de nómina y seguridad social, con la finalidad de aplicar los pagos 
por concepto de sueldos y prestaciones que correspondan. 

4. Realizar los reportes de aportaciones en el sistema integral de recaudación 
SAR - SIRI con el objeto de cumplir con las disposiciones en materia de 
ahorro para el retiro de los trabajadores de la SEDATU. 

5. Realizar e ingresar los movimientos afiliatorios ante el Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, dando cumplimiento a la 
obligación de afiliar al personal de la SEDATU ante el ISSSTE y sus 
derechohabientes. 

6. Realizar los pagos de condena, pagos de cuotas y aportaciones (tg1), 
reinstalaciones de los laudos que emiten las autoridades correspondientes 
en contra de la dependencia, para el cumplimiento de los mandatos 
judiciales en materia de recursos humanos. 

PERFIL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO: 
Licenciatura o 
Profesional  

GRADO DE AVANCE: 
Terminado o Pasante  

AREA DE ESTUDIO: 
• No Aplica 

CARRERA GENERICA: 
• No Aplica 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

No. DE AÑOS: 2 Años 
CAMPO DE 
EXPERIENCIA: 
• Ciencias 

Económicas 
• Ciencias Jurídicas 

y Derecho 
• Ciencia Políticas 
• Matemáticas 
• Psicología 
• Sociología 
• Ciencias 

Tecnológicas  

AREA DE EXPERIENCIA: 
• Administración 
• Contabilidad 
• Teoría Económica 
• Organización Industrial y 

Políticas Gubernamentales 
• Organización y Dirección De 

Empresas 
• Evaluación 
• Apoyo Ejecutivo y/o 

Administrativo 
• Auditoría 
• Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 
• Economía General 
• Actividad Económica 
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• Defensa Jurídica y 
Procedimientos 

• Derecho y Legislación 
Nacionales 

• Opinión Pública 
• Administración Pública 
• Sistemas Políticos 
• Relaciones Internacionales 
• Ciencias Políticas 

HABILIDADES: • Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo 

IDIOMAS: No aplica. 
OTROS: Horario de trabajo diurno. 

 
DENOMINACION 
DEL PUESTO 

Jefatura de Departamento de Gestiones Sindicales 

CODIGO DE PUESTO 15-413-1-M1C014P-0000132-E-C-M 
GRUPO, GRADO 
Y NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

O11 NUMERO DE 
VACANTES 

1 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$26,005.00 (Veintiséis mil cinco pesos 00/100 M.N.) 

ADSCRIPCION Dirección General de Capital Humano y Desarrollo Organizacional 
OBJETIVO 
GENERAL 
DEL PUESTO: 

Atender de manera efectiva las gestiones sindicales, con base en lo señalado en 
la Comisión Mixta Central de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente en el Trabajo 
(CNMSH) a fin de coadyuvar al adecuado ambiente laboral y estar en 
condiciones de alcanzar los objetivos institucionales, así como cumplir en tiempo 
y forma las necesidades de servicio de la Dependencia. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. Dar seguimiento y atención a las solicitudes realizadas por las 
organizaciones sindicales que competen a la Secretaría, así como ser el 
conducto con las áreas y organismos competentes en materia de derechos, 
y lineamientos de seguridad, higiene y medio ambiente en el trabajo, de 
conformidad con las necesidades de la base trabajadora según corresponda. 

2. Organizar y vigilar el funcionamiento de la Comisión Mixta Central de 
Seguridad, Higiene y Medio Ambiente en el Trabajo (CNMSH) y sus 
comisiones auxiliares, así como auxiliar a la Secretaría Técnica, de la 
comisión. 

3. Elaborar y coordinar las mesas de trabajo, así como integrar la 
documentación para llevar a cabo las sesiones de la Comisión Mixta Central 
de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente en el Trabajo (CNMSH). 

4. Coordinar y llevar a cabo los recorridos de revisión en los inmuebles de la 
Secretaría, así como atender y dar seguimiento a los acuerdos generados en 
las sesiones de la Comisión Mixta Central de Seguridad, Higiene y Medio 
Ambiente en Trabajo (CNMSH). 

5. Atender el desahogo de las solicitudes de información formuladas por el 
Organo Interno de Control a petición de las personas o entidades 
promoventes, para cumplir con la entrega en tiempo y forma y en los 
términos que dicten las disposiciones legales vigentes. 

6. Organizar una base de datos por cada comisión mixta en la que participe la 
Secretaría, a fin de mantener actualizados los datos y llevar un control de 
estos. 

7. Coadyuvar en la elaboración de protocolos que se requieran para atender los 
conflictos laborales que puedan suscitarse al interior de la dependencia, 
basado en los Protocolos de Seguridad e Higiene, y medio ambiente en el 
trabajo. 

8. Integrar bases de datos del personal operativo por sindicato de acuerdo con 
sus funciones y ubicación física, así como realizar los recorridos de 
prevención y supervisión, con la finalidad de dictaminar al personal acreedor 
a prestación de infecto contagiosidad y uniforme técnico a las que tienen 
derecho el personal operativo, de acuerdo a las condiciones generales de 
trabajo, a fin de mantener un control de las solicitudes. 
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9. Colaborar con el área responsable de llevar a cabo el proceso de 
contratación de los uniformes técnicos para el personal de base. 

10. Mantener actualizado el catálogo de uniformes técnicos de conformidad con 
el de la Dependencia. 

11. Realizar las demás que le determine su superior jerárquico, afines a las que 
anteceden, así como las que expresamente le confiera otras disposiciones 
legales aplicables en la materia. 

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO: 
Preparatoria o 
Bachillerato  

GRADO DE AVANCE: 
Terminado o Pasante  

AREA DE ESTUDIO: 
• No Aplica  

CARRERA GENERICA: 
• No Aplica 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

No. DE AÑOS: 4 Años 
CAMPO DE 
EXPERIENCIA: 
• No Aplica 

AREA DE EXPERIENCIA: 
• No Aplica  

HABILIDADES: • Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo 

IDIOMAS: No aplica. 
OTROS: Horario de trabajo diurno. 

 
DENOMINACION 
DEL PUESTO 

Jefatura de Departamento de Planeación y Ejercicio Presupuestal 

CODIGO DE PUESTO 15-413-1-M1C014P-0000125-E-C-M 
GRUPO, GRADO 
Y NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

O11 NUMERO DE 
VACANTES 

1 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$26,005.00 (Veintiséis mil cinco pesos 00/100 M.N.) 

ADSCRIPCION Dirección General de Capital Humano y Desarrollo Organizacional 
OBJETIVO 
GENERAL 
DEL PUESTO: 

Verificar el correcto ejercicio del presupuesto del capítulo 1000 servicios 
personales y el presupuesto asignado a la Dirección General de Capital Humano 
y Desarrollo Organizacional, a través de los sistemas establecidos por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público para el eficiente registro de afectación y 
control del Ejercicio del Gasto Presupuestal. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. Elaborar informes sobre las variaciones que existen entre el presupuesto 
autorizado y ejercido del capítulo 1000 "servicios personales", para mantener 
un registro y control del gasto en materia de servicios personales de la 
Secretaría. 

2. Vigilar que el presupuesto de servicios personales se erogue de conformidad 
con el clasificador por objeto del gasto vigente, con el fin de dar 
cumplimiento a las medidas presupuestarias vigentes. 

3. Atender las disposiciones establecidas por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público (SHCP) para la elaboración del anteproyecto de presupuesto 
del capítulo 1000 "servicios personales" con el fin de dar cumplimiento a las 
disposiciones del presupuesto de egresos vigente. 

4. Calendarizar el presupuesto anual autorizado del capítulo 1000 "servicios 
personales", para la afectación y registro del presupuesto en tiempo y forma 
de conformidad con las disposiciones del presupuesto de egresos vigente. 

5. Realizar las adecuaciones presupuestarias en materia de servicios 
personales en apego a la normatividad aplicable y con el propósito de 
asegurar que se cuente con la disponibilidad presupuestal que permita 
atender los diversos compromisos de pago en los sistemas de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público (SHCP). 

6. Realizar proyecciones presupuestales para asegurar que se cuente con la 
disponibilidad presupuestal que permita la contratación de la prestación de 
servicios profesionales bajo el régimen de honorarios, de conformidad a las 
disposiciones del ejercicio fiscal vigente. 



320      DIARIO OFICIAL Miércoles 14 de mayo de 2025 

7. Registrar en los sistemas establecidos por la Secretaría De Hacienda y 
Crédito Público (SHCP), los movimientos que afecten al presupuesto de 
servicios personales, tales como: solicitudes de pago, compromisos, cuentas 
por liquidar certificadas, reintegros y suficiencias presupuestarias, con motivo 
de cumplir con las disposiciones presupuestarias del ejercicio fiscal vigente. 

8. Tramitar las cuentas por liquidar certificadas, mediante los sistemas 
informáticos establecidos por la SHCP, para los pagos programados en 
materia de servicios personales y gastos de operación de la Dirección 
General, generando los pagos y erogaciones requeridas por concepto de 
servicios personales. 

9. Conciliar los recursos autorizados, programados y ejercidos del capítulo 
1000 "servicios personales", así como los recursos asignados a la Dirección 
General de Capital Humano y Desarrollo Organizacional, para mantener el 
control del gasto en materia de servicios personales de la Secretaría. 

10. Realizar los cálculos y formatos para solicitar la autorización de la ocupación 
de las plazas de carácter eventual, con cargo al capítulo de servicios 
personales, con motivo de cumplir con las disposiciones presupuestarias en 
materia de personal eventual del ejercicio fiscal vigente. 

11. Tramitar las solicitudes de incrementos salariales conforme a las 
disposiciones que emita la Secretaría De Hacienda y Crédito Público (SHCP) 
en el sistema SICOP, de conformidad a las disposiciones del Ejercicio Fiscal 
vigente. 

12. Verificar la estructura programática de las diferentes partidas 
presupuestarias para asegurar que corresponden a cada tipo de gasto de 
conformidad con el clasificador por objeto del gasto vigente, con el fin de dar 
cumplimiento a las medidas presupuestarias vigentes. 

PERFIL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO: 
Licenciatura o 
Profesional 

GRADO DE AVANCE: 
Terminado o Pasante 

AREA DE ESTUDIO: 
• Ciencias Sociales y 

Administrativas 

CARRERA GENERICA: 
• Administración 
• Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
• Contaduría 
• Economía 
• Finanzas 
• Psicología 
• Administración Pública 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

No. DE AÑOS: 2 Años 
CAMPO DE 

EXPERIENCIA: 
• Ciencias 

Económicas 
• Ciencias Jurídicas y 

Derecho 
• Ciencia Política 
• Matemáticas 
• Psicología 
• Ciencias 

Tecnológicas 

AREA DE EXPERIENCIA: 
• Administración 
• Contabilidad 
• Teoría Económica 
• Organización Industrial y 

Políticas Gubernamentales 
• Organización y Dirección de 

Empresas 
• Evaluación 
• Apoyo Ejecutivo y/o 

Administrativo 
• Auditoría 
• Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 
• Economía General 
• Actividad Económica 
• Defensa Jurídica y 

Procedimientos 
• Derecho y Legislación 

Nacionales 
• Opinión Pública 
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• Administración Pública 
• Sistemas Políticos 
• Relaciones Internacionales 
• Ciencias Políticas 
• Ciencia de los Ordenadores 
• Auditoría Operativa 
• Estadística 
• Psicología Industrial 
• Psicología General 
• Ingeniería General 

HABILIDADES: • Trabajo en Equipo 
• Orientación a Resultados 

IDIOMAS: No aplica. 
OTROS: Horario de trabajo diurno. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1ª Principios del Concurso. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del CTS, a las disposiciones de la LSPCAPF, el RLSPCAPF, el Acuerdo y demás 
disposiciones aplicables en la operación del Subsistema de Ingreso. 
En términos del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como promover la 
igualdad de oportunidades y de trato, incluidos además de los principios rectores de este Sistema para 
garantizar la igualdad real y efectiva de oportunidades en el acceso a la función pública, con base en el mérito 
y con el fin de impulsar el desarrollo de la función, esta Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
continuará realizando sus anuncios de vacantes u ofertas de trabajo expresados con lenguaje no sexista y 
libres de cualquier tipo de expresión discriminatoria, prohibiendo los exámenes de no gravidez y de VIH/SIDA 
como requisito de contratación, así como contar con políticas, programas y mecanismos de prevención, 
atención y sanción de las prácticas de violencia laboral. 
2ª Requisitos de participación. 
● Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos en 

el perfil de puesto. 
● En su caso el grado académico de licenciatura, únicamente podrá ser sustituible por especialidad, 

maestría, doctorado u otro grado académico afín al perfil de puesto, el candidato o candidata deberá 
presentar el documento oficial que así lo acredite. 

● La persona participante deberá manifestar, bajo protesta de decir verdad, si se encuentra o no 
desempeñando otro empleo, cargo, o comisión, o si está prestando servicios profesionales por honorarios 
dentro de cualquier dependencia o entidad. 

En caso afirmativo, esta dependencia se abstendrá de designarla o designarlo, contratarla o contratarlo, hasta 
en tanto se determine la compatibilidad correspondiente, en términos de las disposiciones generales que al 
efecto emita la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno (SABG). 
● Presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En cumplimiento al artículo 21 de la LSPCAPF se deberán acreditar los siguientes requisitos legales: 
● Ser ciudadana o ciudadano mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición 

migratoria permita la función a desarrollar. 
● No haber sido sentenciada(o) con pena privativa de libertad por delito doloso. 
● Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
● No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto. 
● No estar inhabilitada(o) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
En el caso de trabajadores(as) que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario o Separación 
Voluntaria en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable, emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 



322      DIARIO OFICIAL Miércoles 14 de mayo de 2025 

Las personas interesadas deberán cumplir lo estipulado en el Decreto por el que se reforman y adicionan los 
artículos 38 y 102 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de suspensión de 
derechos para ocupar un cargo, empleo o comisión del servicio público, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de mayo de 2023, particularmente en lo relacionado con la fracción VII adicionada al artículo 
38 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra dice: 
Los derechos o prerrogativas de los ciudadanos se suspenden: … 
VII. Por tener sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y la integridad corporal; 
contra la libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por violencia familiar, violencia 
familiar equiparada o doméstica, violación a la intimidad sexual; por violencia política contra las mujeres en 
razón de género, en cualquiera de sus modalidades y tipos. 
Por ser declarada como persona deudora alimentaria morosa. 
En los supuestos de esta fracción, la persona no podrá ser registrada como candidata para cualquier cargo de 
elección popular, ni ser nombrada para empleo, cargo o comisión en el servicio público. 
3ª Etapas del proceso de selección, sistema de puntuación general, reglas de valoración general y 
criterios de evaluación. 
De acuerdo con el artículo 34 del RLSPCAPF, el procedimiento de selección de las personas aspirantes 
comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión Curricular; 
II. Examen de Conocimientos técnicos (CT), Examen de Conocimientos generales de la Administración 

Pública Federal (CG) y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV. Entrevista; y 
V. Determinación. 
Etapa I. Revisión Curricular. 
Con fundamento en los artículos 267 y 269 del Acuerdo, al momento en que el/la candidata registre su 
participación a un concurso a través de www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la 
revisión curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 
concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de www.trabajaen.gob.mx se llevará a cabo, sin perjuicio de la 
revisión y evaluación de la documentación que los(as) candidatos(as) deberán presentar para acreditar que 
cumplen con los requisitos establecidos en esta Convocatoria. 
Con fundamento en el artículo 246 del Acuerdo cualquier persona podrá incorporar en 
“www.trabajaen.gob.mx”, sin que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional.  
Será responsabilidad de cada interesado (a) y, en su caso, de la Secretaría Técnica, verificar que la 
información que se incorpore sea veraz, exacta y comprobable. 
Una vez que el/la interesado(a) haya incorporado su información para configurar su perfil curricular y 
profesional, y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, www.trabajaen.gob.mx le asignará un 
número de folio de registro general. Será responsabilidad de cada persona, y en su caso, de la Secretaría 
Técnica o de la UPRHAPF, constatar que únicamente cuente con un sólo número de folio de registro general. 
Cuando se advierta la duplicidad de registros en www.trabajaen.gob.mx, el CTS, advertirá al aspirante de 
dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro.  
Estos casos se informarán a la SABG, para que, en su caso, determine las medidas que resulten pertinentes 
en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 269 del Acuerdo. 
Asimismo, se les hace una cordial invitación para consultar el Manual de Usuario de “www.trabajaen.gob.mx”, 
a través del siguiente sitio: www.trabajaen.gob.mx/Descargas/ManualUsuario.pdf a efecto de que en la 
revisión curricular no sea descartado(a) por errores u omisiones. 
Etapa II. Examen de Conocimientos Técnicos, Examen de Conocimientos generales de la 
Administración Pública Federal y Evaluaciones de Habilidades. 
Con fundamento en los artículos 251, fracción V, 270 al 273 del Acuerdo y conforme a las reglas de valoración 
general determinadas por el Comité Técnico de Profesionalización, la calificación mínima aprobatoria para el 
examen de conocimientos técnicos, en las plazas de niveles jerárquicos de Dirección General, Dirección  
de Area, Subdirección de Area, será igual o superior a 80, mientras que para las plazas de niveles Jefatura de 
Departamento y Enlace, será igual o superior a 70. Se contará con 90 minutos para la realización del 
examen de conocimientos técnicos. 
Este examen será motivo de descarte, en caso de tener un puntaje inferior. 
Se aplicará un examen de conocimientos generales en la Administración Pública Federal, la calificación 
mínima aprobatoria para todos los rangos será 60, en una escala de 0 a 100, sin decimales. Se contará 
con 120 minutos para la realización del examen de conocimientos generales en la Administración 
Pública Federal. 
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Es importante considerar que se tendrá la siguiente ponderación: 
EXAMENES DE CONOCIMIENTOS PONDERACION 

Examen de Conocimientos Generales 
de la Administración Pública Federal (CG) 

50 % 

Examen de Conocimientos Técnicos (CT) 50% 
 
El resultado del examen de conocimientos técnicos y del examen de conocimientos generales de la 
Administración Pública Federal serán sumados, con el objetivo de obtener los puntos de la Subetapa de 
Exámenes de conocimientos. El resultado obtenido deberá ser igual o superior a 60. En caso de obtener un 
resultado entre CG y CT menor a 60, el sistema procederá al descarte. 
El resultado de las Evaluaciones de Habilidades Gerenciales no será motivo de descarte. Estas calificaciones 
servirán para determinar el orden de prelación de los(as) candidatos(as) que se sujetarán a entrevista, por lo 
que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General, es decir, se 
les otorgará un puntaje. La duración para la realización de las mismas será de 90 minutos. 
En este sentido y derivado de la Segunda Sesión Ordinaria del 3 de junio de 2013, el CTP, determinó 
privilegiar la Capacidad Profesional de Orientación a Resultados, como una capacidad de desarrollo 
administrativo y calidad, dirigida a trabajar con los mejores estándares de excelencia, que se relaciona con la 
motivación que conlleva a establecer esfuerzo e interés en alcanzar objetivos y metas previstos. Asimismo, 
tiene que ver con la capacidad para adaptarse a los cambios de condiciones y manteniendo o incrementando 
los resultados obtenidos y encontrando nuevas oportunidades. 
Derivado de lo anterior el CTP definió las capacidades profesionales conforme a lo siguiente: 
 

Puesto Nivel Capacidad Técnica 1 Capacidad Técnica 2 
Enlace P Orientación a Resultados Trabajo en Equipo 

Jefatura de Departamento O Orientación a Resultados Trabajo en Equipo 
Subdirección de Area N Orientación a Resultados Liderazgo 

Dirección de Area M Orientación a Resultados Negociación 
Dirección General K Orientación a Resultados Visión Estratégica 

 
Respecto al examen de conocimientos técnicos, éste se realizará preferentemente de manera electrónica y, 
en casos excepcionales, de manera impresa en papel, conforme a la naturaleza del puesto en cuestión, por lo 
que en los casos en que el CTS determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la 
correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique 
la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 
Con base en el artículo 273 del Acuerdo, deberá ser solicitada por escrito al CTS en la SEDATU, en las 
instalaciones ubicadas en avenida Nuevo León No. 210, colonia Hipódromo, Piso 8, Alcaldía Cuauhtémoc, 
C.P. 06100, en la Ciudad de México, dentro de los 5 días hábiles posteriores a la publicación del resultado de 
la evaluación en el portal www.trabajaen.gob.mx. 
Como medida de transparencia para los(as) candidatos(as), deberán firmar de manera autógrafa las hojas de 
respuesta de la evaluación en las que se asiente su calificación obtenida. 
Respecto a las evaluaciones de habilidades gerenciales, se pone a disposición de los/las interesados(as) las 
Referencias Bibliográficas que se usaron para la elaboración de las mismas en la página de la SEDATU, en la 
siguiente dirección electrónica www.gob.mx/sedatu/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-carrera-
16941 o bien, podrán solicitarlas al correo electrónico spc.ingreso@sedatu.gob.mx. 
Etapa III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Con fundamento en los artículos 274 al 278 del Acuerdo, en la primera subetapa se evaluarán con base en la 
revisión y análisis, los documentos que presenten los(as) candidatos(as), y en la segunda subetapa se 
evaluarán la experiencia y el mérito. Los resultados obtenidos en ambas subetapas serán considerados en el 
sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los candidatos. 
La Secretaría Técnica, para constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada en el 
portal “www.trabajaen.gob.mx”, y para acreditar la presente etapa, realizará consultas y cruce de información 
a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los 
casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato(a) y se ejercerán las acciones legales 
procedentes. 
El mecanismo de evaluación de experiencia y valoración del mérito consiste en calificar cada uno de los 
elementos que se detallan en los artículos 221 y 222 del Acuerdo. Al final de esta etapa, los(as) 
candidatos(as) elegirán a través de documento exprofeso, si desean realizar la etapa de entrevista en las 
oficinas de la SEDATU en la Ciudad de México, o bien, en las oficinas de representación del Sector (SEDATU, 
RAN, FIFONAFE, CONAVI), en la que se encuentra adscrita la plaza. 
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Etapa IV. Entrevista. 
Derivado de la Séptima Sesión Ordinaria del 28 de julio de 2021, el CTP, determinó que los integrantes del 
CTS deberán privilegiar que, en su caso, las etapas de Entrevista y Determinación tengan la posibilidad de 
desahogarse a distancia mediante videoconferencia en las plataformas electrónicas existentes y autorizadas 
por la SEDATU, incorporando la posibilidad de que las Actas sean formalizadas a través de mecanismos de 
firma digitalizada o electrónica con la herramienta para generar documentos en PDF o algún otro medio 
electrónico que garantice la seguridad y autenticidad del documento, en atención a los artículos 288, 289, 290 
y correlativos de las Disposiciones, garantizando en todo momento la observancia de los principios de 
legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género. 
El CTS, siguiendo el orden de prelación de los(as) candidatos(as) y el puntaje mínimo total aprobatorio de 
las etapas anteriores, establecerá el número de los(as) aspirantes que pasarán a la etapa de entrevista y 
elegirá de entre ellos a los que considere aptos para ocupar el puesto que se concurse, de conformidad con 
los criterios de evaluación de las entrevistas. Lo anterior, de conformidad con el artículo 36 del RLSPCAPF, 
así como los artículos 228, 279, 280, 281 y 283 del Acuerdo. 
Los(as) candidatos(as) así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que ninguno de los(as) 
candidatos(as) entrevistados(as) sea considerado(a) finalista, el CTS, continuará entrevistando en el orden de 
prelación que les corresponda, a los demás candidatos(as) que hubieren aprobado las etapas anteriores. 
El número de candidatos(as) a entrevistar, será de tres, si el universo de candidatos así lo permite.  
En el supuesto de que el número de candidatos(as) que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II 
y III del artículo 34 del RLSPCAPF fuera menor al mínimo establecido, se deberá entrevistar a todos. 
En caso de no contar con al menos un finalista de entre los(as) candidatos(as) ya entrevistados “en la 
primera terna”, conforme a lo previsto en el artículo 36 del RLSPCAPF, se continuará entrevistando a un 
mínimo de tres participantes, si el universo existente de candidatos así lo permite, y así sucesivamente. 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista, es verificar si el candidato o candidata reúne el perfil y los requisitos 
para desempeñar el puesto, así como la valoración de la capacidad de los(as) candidatos(as), de conformidad 
con los criterios de evaluación establecidos en esta convocatoria y en www.trabajaen.gob.mx. 
Esta etapa puede ser presencial o vía remota haciendo uso de las tecnologías de la información. 
Las entrevistas consistirán en dos momentos: 
1. El de preguntas y respuestas, y 
2. El de elaboración del reporte de evaluación del/la candidato(a). 
Los criterios para la evaluación de entrevistas son los siguientes: 
● Predicción de comportamientos a partir de la evidencia en experiencias previas; 
● Objetividad de la evidencia obtenida (ejemplos concretos); 
● Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de ejemplos), y 
● Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto. 
El resultado obtenido en esta etapa será considerado en el sistema de puntuación general y no implica el 
descarte de los(as) candidatos(as). 
La entrevista deberá permitir la interacción de cada uno de los miembros del CTS, a efecto de evitar que ésta 
se realice sólo por su Presidente o algún otro miembro. Cada criterio de evaluación tendrá la misma 
ponderación. 
Cada miembro del CTS o, en su caso, especialista, calificará, en una escala de 0 a 100 a cada candidato en 
cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 
Los/las entrevistadores(as), formularán las mismas preguntas a cada uno de los(as) candidatos(as) y deberán 
quedar agregadas al reporte individual de evaluación del/de la candidato(a) o plasmarse en los mismos, por lo 
que las calificaciones otorgadas para cada candidato(a) deberán sustentarse en el reporte, mismas que la 
Secretaría Técnica registrará en www.trabajaen.gob.mx, al igual que las calificaciones incluidas en el reporte 
por candidato(a) y por quienes hayan realizado la entrevista. 
Se consideran finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de 70 puntos, en una escala 
de 0 a 100 en términos de los artículos 32 de la LSPCAPF y 40, fracción II del RLSPCAPF. 
La Secretaría Técnica difundirá en www.trabajaen.gob.mx, en orden de prelación de mayor a menor e 
identificando a los(as) finalistas del concurso, la calificación definitiva de cada candidato(a). 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPCAPF, se tendrá por acreditado cuando él o 
la aspirante sea considerado (a) finalista por el CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador(a) del mismo. 
Etapa V. Determinación. 
En esta etapa, el CTS con fundamento en los artículos 74 de la LSPCAPF y 17, segundo párrafo del 
RLSPCAPF, así como en los artículos 288 al 292 del Acuerdo, acordarán la forma en que emitirán su voto, a 
efecto de que el/la Presidenta lo haga en última instancia o, en su caso, ejerza su derecho de veto. 
La determinación se sujetará a lo previsto en los artículos 74 de la LSPCAPF y 17, segundo párrafo del 
RLSPCAPF. 
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El CTS resolverá el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 
1. Ganador(a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor calificación definitiva. 
2. Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que, por causas ajenas a la Dependencia, el/la ganador(a) señalado en el 
artículo anterior comunique a la Dependencia antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 
determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o no se presente a tomar posesión y ejercer las 
funciones del puesto en la fecha señalada, o 

3. Desierto el concurso. 
En los casos de puestos del rango de enlace, se expedirá nombramiento en los términos de lo señalado en el 
artículo 260 del Acuerdo. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 301 del Acuerdo, los Comités podrán cancelar algún concurso en 
los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate se apruebe como de libre designación (si el puesto se encuentra ocupado en 

términos del artículo 34 de la LSPCAPF, deberá observarse, según corresponda, las disposiciones 
aplicables para dejar sin efectos el nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPCAPF o 
reincorporar al servidor(a) público(a) de carrera titular al puesto de que se trate, cuando el nombramiento 
haya sido expedido en términos de lo previsto en el artículo 52 del RLSPCAPF, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 212 del Acuerdo, o bien se considere para dar cumplimiento a laudos o 
resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

c) El Comité Técnico de Profesionalización, determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en 
cuestión. 

El acuerdo respectivo, además de publicarse en el DOF, se comunicará a las y los aspirantes a través de los 
medios establecidos en la presente Convocatoria. 
4ª Reserva de Aspirantes. 
Se considerarán finalistas a las candidatas o candidatos que acrediten el puntaje mínimo de aptitud (que es 
el resultado obtenido para ser considerado(a) finalista y apto (a) para participar en la fase de entrevista u 
ocupar el puesto sujeto a concurso, obtenido de la suma de las etapas II, III y IV del Sistema de Puntuación de 
Estudio), el cual deberá ser igual o superior a 70 puntos totales, en una escala de 0 a 100 puntos y aquellos 
que no resulten ganadores en el concurso, serán considerados(as) finalistas y quedarán integrados(as) a la 
reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate en la SEDATU, señalando para cada 
aspirante su vigencia en la misma. 
Los(as) finalistas se integrarán a la reserva de aspirantes de acuerdo con la rama de cargo o puesto de la 
vacante en que se haya determinado algún ganador(a) y serán considerados(as), de acuerdo con el artículo 
36 del RLSPCAPF, en cualquier concurso de la misma rama de cargo o puesto y rango igual o inmediato 
inferior, a aquél por el que hubieren concursado. 
Los integrantes de la reserva de aspirantes no dejarán de pertenecer a ésta ni podrá variar el término de 
vigencia en la misma, cuando resulten finalistas en un concurso bajo esta modalidad. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser Convocados(as) en ese periodo y de acuerdo a la clasificación 
de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de Profesionalización de la Dependencia, a nuevos 
concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
5ª Etapas del Concurso. 
El concurso comprende las etapas que se cumplirán, de acuerdo con las fechas establecidas a continuación: 
 

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de Convocatoria 14 de mayo de 2025. 

Registro de aspirantes y revisión curricular 
(www.trabajaen.gob.mx) 

A partir del 14 al 27 de mayo de 2025. 

Examen de Conocimientos Técnicos (CT) y Examen 
de Conocimientos Generales de la Administración 

Pública Federal (CG) 

A partir del 02 de junio al 11 de agosto de 2025. 

Evaluación de Habilidades Gerenciales A partir del 02 de junio al 11 de agosto de 2025. 
Revisión de Documentos A partir del 02 de junio al 11 de agosto de 2025. 

Evaluación de la Experiencia A partir del 02 de junio al 11 de agosto de 2025. 
Valoración de Mérito A partir del 02 de junio al 11 de agosto de 2025. 

Entrevista A partir del 02 de junio al 11 de agosto de 2025. 
Determinación A partir del 02 de junio al 11 de agosto de 2025. 
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La SEDATU, dentro del periodo indicado en esta Convocatoria, podrá programar la aplicación de las 
evaluaciones, en razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas y la disponibilidad 
de las instalaciones. 
Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, sin previo aviso, en el entendido que los candidatos(as) 
deberán estar atentos(as) a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx, y a los mensajes que se envíen, ya que en 
ellos se indicará específicamente la hora, el día y el lugar oficial para presentar las evaluaciones. Dichas 
fechas o el lugar para presentar las evaluaciones podrán adelantarse o modificarse sin previo aviso, en caso 
de presentarse una situación de fuerza mayor. 
Una vez iniciada la sesión, en caso de requerir suspender la aplicación de la evaluación, las razones deberán 
ser por causas como: siniestros, sismos, toma de instalaciones o algún otro motivo de caso fortuito, fuerza 
mayor o por determinación del CTS quien acordará inmediatamente y al momento en que se requiera sobre la 
suspensión de la evaluación, haciéndolo saber a través del personal presente, a todos los y las candidatos(as) 
presentes. 
Asimismo, en el supuesto de agotarse la instancia de inconformidad o se presente alguna situación no 
prevista en este concurso, se podrán modificar las fechas indicadas en el calendario del concurso, cuando así 
resulte necesario y se notificará a los/las aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx. 
El tiempo de tolerancia para todas las evaluaciones será de diez minutos a partir de la hora señalada en el 
mensaje a su cuenta de correo registrado en el portal www.trabajaen.gob.mx, así como en el mismo portal, 
donde se indicará lugar, día y hora para presentarse a las evaluaciones correspondientes, ya que una vez 
iniciada la sesión y transcurrido el tiempo de tolerancia de la etapa en proceso por ningún motivo se aplicarán 
exámenes y/o evaluaciones a candidatos(as). 
Los/las candidatos(as) que por decisión registren su participación para dos o más concursos en esta 
Secretaría y estos sean programados para el mismo día, hora y lugar, y con la finalidad de hacer prevalecer el 
principio de imparcialidad del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, deberán elegir el concurso por el cual continuará su participación, ya que una vez iniciada la sesión 
por ningún motivo se aplicarán exámenes y/o evaluaciones después de transcurrido el tiempo de tolerancia de 
la etapa en proceso, razón por lo cual los/las candidatos(as) que se hayan inscrito en varios concursos no 
podrán aplicar más de una evaluación. 
6ª Documentación requerida 
La Revisión y Evaluación de documentos, específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo 
conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por la SABG en el 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Para la presentación del examen de conocimientos generales de la Administración Pública Federal, los(as) 
aspirantes deberán presentar la impresión de la pantalla de Bienvenida de TrabajaEn y contraseña de ingreso 
en su portal de TrabajaEn, ya que será la misma con la que se podrá habilitar el sistema para la realización 
del examen en el Módulo Generador de Exámenes, operado por la Secretaría Anticorrupción y Buen 
Gobierno. 
Los(as) aspirantes deberán presentar obligatoriamente en original o copia certificada y de forma digital 
digitalizada legiblemente y almacenada en dispositivo USB o disco duro portátil, para su cotejo 
documental, en las oficinas de la SEDATU, en el domicilio, fecha y hora establecidos en los mensajes que al 
efecto reciban a través del portal www.trabajaen.gob.mx y en el correo registrado en dicho portal, los 
siguientes documentos: 
I. Impresión de la pantalla de Bienvenida de TrabajaEn, en donde se visualiza el folio asignado por el Portal 

www.trabajaen.gob.mx para el concurso en cuestión. 
 Durante esta etapa se revisará exhaustivamente que la información registrada en el sistema de 

www.trabajaen.gob.mx (Nombre del/de la concursante, Registro Federal de Contribuyentes “RFC” y Clave 
Unica de Registro de Población “CURP”), no presente algún tipo de inconsistencia respecto a lo 
registrado por el/la candidata contra la documentación presentada (Identificación oficial vigente, RFC 
expedido por el Servicio de Administración Tributaria; CURP expedida por la Secretaría de Gobernación), 
por lo que al detectarse dicha inconsistencia será causa de descarte inmediato y no se permitirá continuar 
en la etapa. 

 Por tal motivo, es responsabilidad de la persona participante registrar su información correctamente en el 
portal de TrabajaEn, por lo que previo a presentarse a esta etapa, en caso de presentar inconsistencias 
en el nombre, RFC y/o la clave CURP de la/del candidato, este deberá realizar la solicitud de corrección 
de datos ante la SABG al correo electrónico trabajaen@funcionpublica.gob.mx o con Adrián Cervantes 
Alvarez al Teléfono 55.2000.3000 ext. 4374, correo electrónico: acervantes@funcionpublica.gob.mx, 
anexando la digitalización de los siguientes documentos: Identificación oficial vigente con fotografía 
(credencial de elector expedida por el Instituto Federal Electoral o Instituto Nacional Electoral, Cédula 
Fiscal RFC y CURP). 
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II. Acta de nacimiento y/o documento migratorio con permiso para realizar actividades remuneradas, según 
corresponda. 

III. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial de elector, pasaporte o cédula profesional). 
IV. Constancia de Situación Fiscal vigente emitida por el Servicio de Administración Tributaria. 
V. CURP vigente emitido por la Secretaría de Gobernación. 
VI. Currículum Vítae personal detallado y actualizado, firmado en cada hoja con la leyenda “Declaro bajo 

protesta de decir verdad que todos los datos que contiene este documento son verídicos”, sin 
encuadernar o engargolar. 

 Currículum Vítae registrado en “www.trabajaen.gob.mx” (incluir el teléfono de casa y/o celular, correo 
electrónico personal, así como los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente desarrollada 
que deberá contener razón social, teléfono, puesto, funciones y nombre y cargo del jefe inmediato 
superior para verificar las referencias laborales). 

VII. Las y los aspirantes estarán obligados(as) a revisar el sistema de mensajes del portal 
www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se le remitan los mensajes al correo 
privado por el propio portal. 

VIII. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto. 
 En los casos en que el requisito académico sea de nivel licenciatura con grado de avance “Titulado”, sólo 

serán válidos: el Título Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación 
Pública (SEP), en términos de las disposiciones aplicables, en el caso de presentar únicamente el Título 
éste deberá estar registrado ante la Secretaría de Educación Pública Federal o ante la Secretaría de 
Educación de la Entidad, según corresponda. 

 El CTS determinó que para efectos de acreditar el nivel licenciatura con grado de avance “Titulado”,  
NO se aceptará la constancia o acta de presentación y/o acreditación del examen profesional, ni cualquier 
otro documento similar para acreditar que la expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en 
trámite. (En caso contrario el CTS, definirá los casos y documentos con los que se podrá acreditar el nivel 
licenciatura con grado de avance titulado, así como el plazo por el cual se aceptarán). 

 En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el artículo 229 de las 
Disposiciones generales en materia de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, deberá 
presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la SEP. 

 Asimismo, cuando se establezca como requisito de escolaridad el nivel licenciatura en el grado de 
“Titulado”, se aceptará maestría o doctorado en el nivel terminado y/o pasante en las áreas académicas 
definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, la persona que concursa cuente con algún título o 
cédula profesional de nivel licenciatura registrada en la SEP y se encuentre contenido en alguna de las 
áreas de conocimientos relacionadas en el Catálogo de Carreras de la Secretaría Anticorrupción y Buen 
Gobierno. Se tendrá por cubierta la calidad de “Terminado” o “Pasante”, siempre y cuando se presenten 
las constancias señaladas en el párrafo siguiente. 

 Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado” o “Pasante" se aceptará: carta de 
pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la SEP, en su defecto, podrá 
presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de 
estudios solicitado. 

 Para los casos en que el requisito académico señale "Carrera Técnica, Comercial con Secundaria 
Terminada”, deberá presentarse el documento que acredite que cuenta con la carrera técnica, 
acompañado del certificado de secundaria con validez por parte de la SEP o nivel medio superior se 
aceptarán ya sea: el título, el certificado o la constancia de terminación de estudios con sello de la 
institución educativa reconocida por la SEP. 

 El cumplimiento del perfil es obligatorio para las y los aspirantes. El no contar con evidencias 
documentales que respalden su cumplimiento, implica el descarte de la o el aspirante en el 
Proceso de Selección. 

IX. Escrito bajo protesta de decir verdad (disponible en la dirección electrónica: 
https://www.gob.mx/sedatu/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-carrera-16941), en el cual 
deberá manifestar: 
a) Ser ciudadano o ciudadana mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o extranjera cuya condición 

migratoria permita la función a desarrollar, no haber sido sentenciado o sentenciada con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro o ministra de 
culto, no tener inhabilitación para el servicio público, y que la documentación presentada sea 
auténtica. 
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b) Toda persona que ingrese al Sistema para ocupar un puesto deberá cubrir los requisitos establecidos 
en el perfil del puesto y en las bases de la convocatoria. Las personas que participen en los 
concursos de ingreso deberán exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y 
el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo de 
Puestos, en la convocatoria y en el artículo 21 de la Ley. El requisito establecido en la fracción III, del 
artículo 21 de la Ley se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el 
CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador (a). Para las promociones por concurso de los servidores públicos de 
carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular, no formará parte de las acciones de desarrollo requeridas. Lo anterior, en 
términos de lo dispuesto por los artículos 228 y 305 del ACUERDO por el que se establecen las 
Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la Administración Pública Federal y sus 
últimas reformas. 

 Cuando el o la ganadora del concurso tenga el carácter de Servidor o Servidora Pública de Carrera 
Titular, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del puesto que 
venía ocupando, previo a su ingreso, a efecto de tener nombramiento en el puesto sujeto a concurso, 
toda vez que no puede permanecer activa (o) en ambos puestos. 

c) No haber sido beneficiado o beneficiada por algún Programa de Retiro Voluntario en la 
Administración Pública Federal, en caso afirmativo, manifestar en qué año y en qué Dependencia, 
quedando sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable emitida por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

X. Comprobante de domicilio con vigencia no mayor a tres meses (agua, luz, predial, teléfono, televisión de 
paga, comprobantes de estado de cuentas bancarios). 

XI. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto, los cuales fueron previamente 
manifestados en el currículo registrado en TrabajaEn, deberá presentar los documentos que comprueben 
cada periodo laborado con su inicio y su término, para lo cual se aceptarán: hojas únicas de servicios, 
constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, constancias de baja, contratos 
de servicios profesionales por honorarios (acompañados de los recibos de pago que soporten el periodo 
laborado o, en su defecto, las constancias de retenciones por pago de impuestos respectivas), altas y 
bajas o historial de semanas cotizadas al IMSS o ISSSTE, declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, 
recibos de pago, Actas constitutivas de empresas o poderes notariales (en ambos casos acompañados 
de las constancias respectivas que avalen el tiempo laborado), constancias de empleo expedidas en 
hojas membretadas con fecha, dirección, números telefónicos, firma y sello; conteniendo: nombre 
completo de la persona participante, periodo laborado, percepción, puesto(s) y funciones desempeñadas. 

 No se aceptarán cartas de recomendación, ni cartas de renuncia al puesto como constancias para 
acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en 
idioma diferente al español invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

 La SEDATU se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el/la 
aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos, de manera que de no 
acreditar su existencia o autenticidad, se descalificará al o a la aspirante o, en su caso, se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la SEDATU, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 

 Para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto, no contará como 
experiencia laboral el servicio social y las prácticas profesionales, salvo para plazas a nivel de Enlace. 
Dichas actividades se contabilizarán en el área de experiencia solicitada en el perfil, siempre y cuando 
exhiban los documentos institucionales que lo amparen (señalando el periodo, institución y actividades 
realizadas). 
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XII. De conformidad con la METODOLOGIAS DE APLICACION DE LOS EXAMENES DE CONOCIMIENTOS, 
EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y LA VALORACION DEL MERITO PARA EL INGRESO AL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, emitidas por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno 
disponibles en la dirección https://www.trabajaen.gob.mx, los elementos que se calificarán para la 
Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
1. Orden en los puestos desempeñados, 
2. Duración en los puestos desempeñados, 
3. Experiencia en el sector público, 
4. Experiencia en el sector privado, 
5. Experiencia en el sector social, 
6. Nivel de responsabilidad, 
7. Nivel de remuneración, 
8. Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante; 
9. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
 Para los puestos de Enlace se asignará un puntaje único en la etapa de Evaluación de Experiencia, 

siendo este del 100%. 
XIII. Los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 

1. Resultados de las acciones de capacitación, 
2. Resultado de la evaluación del desempeño, 
3. Resultados de procesos de certificación, 
4. Logros, 
5. Distinciones, 
6. Reconocimientos o premios, 
7. Actividad destacada en lo individual, 
8. Otros estudios, 
9. Habla de lengua indígena; 
10. Autoadscripción a un pueblo o a una comunidad indígena, afrodescendiente o afromexicana, 
11. Perspectiva de juventudes, y 
12. Persona con discapacidad. 

 Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las candidatas y los candidatos deberán presentar 
evidencias establecidas en las METODOLOGIAS DE APLICACION DE LOS EXAMENES DE 
CONOCIMIENTOS, EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y LA VALORACION DEL MERITO PARA EL 
INGRESO AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, publicada en el portal www.trabajaen.gob.mx. 

XIV. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y exhibir las constancias 
originales con las que acrediten el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 
registrado en el Catálogo y en la presente Convocatoria. 

En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, incluyendo a la o el candidato ganador de un 
concurso presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o 
derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de su 
ingreso al servicio de la SEDATU, incluyendo la carta a decir verdad, se dará aviso a las autoridades 
competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a determinar la nulidad del nombramiento, 
con independencia de las acciones laborales, administrativas o penales que correspondan, de conformidad a 
lo dispuesto en el artículo 422, fracción V del Acuerdo. 
No se aceptarán documentos en otro día o momento distinto al indicado en el mensaje que se les envía a su 
cuenta de www.trabajaen.gob.mx, si no se cuenta con la documentación requerida, incluyendo fotocopia en la 
hora y día señalados para las etapas de examen de conocimientos y revisión documental, será descartado 
inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado las etapas previas. 
Se revisará exhaustivamente que la información registrada en el sistema de www.trabajaen.gob.mx  
(Nombre, RFC, CURP), no presente algún tipo de inconsistencia respecto a lo registrado por el (la) candidato 
(a) contra la documentación presentada, por lo que al detectarse dicha inconsistencia será causa de descarte 
en cualquier etapa del proceso. Salvo que presente comprobante (impresión de correo dirigido  
a trabajaen@funcionpublica.gob.mx o acervantes@funcionpublica.gob.mx de haber solicitado ante la SABG la 
corrección pertinente, en cuyo caso de continuar con el error en las subsecuentes etapas, será descartado 
del proceso). 
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Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental, no obstante que haya acreditado los 
exámenes y evaluaciones correspondientes: 
1. No presentar identificación oficial. 
2. No presentar currículum vítae personal y registrado en www.trabajaen.gob.mx. 
3. No presentar la documentación comprobatoria en original legible o copia certificada. 
4. No presentar la documentación necesaria para acreditar el requisito de escolaridad. 
5. No presentar la documentación necesaria para acreditar el requisito de experiencia laboral. 
6. No presentar acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7. No presentar constancias laborales requeridas para acreditar la experiencia laboral. 
8. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los aspirantes vía mensaje 

electrónico en el Sistema de Mensajes del portal www.trabajaen.gob.mx. 
9. No presentar en formato digital los documentos que exhibe el candidato o la candidata para su respectivo 

cotejo. 
10. No haber registrado su nombre completo, clave CURP y RFC con homoclave correctamente en el portal 

de TrabajaEn, que, por ende, se visualizará en la página de bienvenida de TrabajaEn al ingresar con su 
correo electrónico y contraseña, así como en el currículum registrado en TrabajaEn. 

11. Incumplir lo estipulado en el Decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 38 y 102 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de suspensión de derechos para 
ocupar cargo, empleo o comisión del servicio público, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 
de mayo de 2023, particularmente en lo relacionado con la fracción VII adicionada al artículo 38 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

7ª Temarios y guías 
Los temarios referentes al examen de conocimientos de las plazas que integran esta Convocatoria se 
publicarán en la siguiente liga: http://www.gob.mx/sedatu/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-
carrera-16941, a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el DOF o, en su caso, se 
harán llegar a los(as) aspirantes a través de correo electrónico cuando así lo requieran. 
El temario del examen de conocimientos generales de la Administración Pública Federal se encontrará en la 
siguiente liga: https://uprh.apps.funcionpublica.gob.mx/temario-examen-conocimientos-generales-apf/ 
Las referencias de estudio para las Evaluaciones de Habilidades se encuentran disponibles con el nombre de 
Referencias Bibliográficas para las Evaluaciones de Habilidades Gerenciales en el portal de la SEDATU en la 
liga: https://www.gob.mx/sedatu/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-carrera-16941 
8ª Declaración de concurso desierto 
Con base en el artículo 40 del RLSPCAPF, el CTS podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar 
desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista, o 
III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los/las integrantes del CTS. 
Si el concurso se declara desierto, el Comité Técnico de Selección debe determinar el momento en que 
deberá convocarse nuevamente a concurso. 
9ª Presentación de Evaluaciones 
De conformidad con el artículo 234 del “Acuerdo” la SEDATU comunicará a cada aspirante, la fecha, hora, 
lugar y modalidad (presencial o a distancia) bajo la cual deberá presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones referentes a cada una de las etapas, así como la duración aproximada de cada aplicación y el 
tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o evaluaciones a través de la página electrónica 
www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes", en el entendido de que, será motivo de descarte del 
concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, presentarse una vez transcurrido el tiempo de 
tolerancia, así como no presentar la documentación requerida para tal efecto, lo cual será notificado a través 
del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Durante la aplicación de las evaluaciones se deberán atender las siguientes indicaciones, que de no cumplirse 
serán motivo de descarte: 
I. No deberán hacer uso de teléfonos celulares, tabletas electrónicas, computadoras portátiles, dispositivos 

portátiles de almacenamiento (Memorias USB, dispositivos de almacenamiento entre otros), cámaras 
fotográficas, calculadoras, relojes digitales, entre otros. 

II. No hacer uso de libros, documentos o cualquier otro medio que sirva como material de apoyo para la 
evaluación. 

III. Abstenerse de hacer anotaciones durante la aplicación de las evaluaciones. 
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IV. No se permitirá salir del aula hasta que concluya o entregue la evaluación. 
V. Iniciada la evaluación no se podrán recibir visitas, llamadas o algún otro tipo de interrupción. 
VI. No compartir bolígrafos, lápices y/o artículos personales dentro y fuera del aula. 
Una vez iniciada la sesión, en caso de requerir suspender la aplicación de la evaluación (momentánea o para 
fecha posterior), las razones deberán ser por causas como: simulacros, siniestros, sismos, toma de 
instalaciones o algún otro motivo de caso fortuito o fuerza mayor, o por determinación del CTS. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen vigentes serán 
considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. De conformidad con lo señalado en 
el artículo 35 del RLSPCAPF, los resultados de cada etapa del proceso de selección se darán a conocer a 
los/las participantes en el concurso, mediante su publicación en los medios electrónicos que establezca la 
Dependencia. Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en los procesos 
de selección tendrán vigencia de un año. 
Para aceptar dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante mediante un escrito en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido a la Secretaría Técnica 
del CTS. 
Las etapas anteriores se podrán desahogar en cualquiera de las instalaciones de la SEDATU ubicadas en: 
i) Calle Azafrán No. 219, Colonia Granjas México, Alcaldía Iztacalco, C.P. 08400; ii) Avenida Nuevo León  
No. 210, Colonia Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc, C. P. 06100; iii) Avenida Heroica Escuela Naval Militar 
No. 701, Edificio Revolución, Colonia Presidentes Ejidales, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04470, iv) Calle Rafael 
Angel de la Peña 43, Colonia Obrera, Alcaldía Cuauhtémoc, C. P. 06800, todos en la Ciudad de México 
(Inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero) o v) en las oficinas de representación del Sector 
(SEDATU, RAN, FIFONAFE, CONAVI, COVE) a donde se encuentra adscrita la plaza. En caso de que alguna 
de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificado a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx y vía correo electrónico a los/las candidatos/as con un mínimo de dos días de 
anticipación. La aplicación de las evaluaciones se dará de manera consecutiva siempre y cuando se acrediten 
previamente. 
Las etapas II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades, III Evaluación de la experiencia y 
valoración de mérito de los candidatos, IV. Entrevistas y V. Determinación, podrán a juicio de la institución 
celebrase el mismo día, de manera consecutiva. 
En los casos de las o los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la SEDATU, y que tuviesen vigentes los 
resultados de habilidades evaluadas en otra Dependencia del sistema, no podrán ser reconocidos para 
efectos de los concursos de esta Secretaría, aun tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de 
dominio, cuando estas evaluaciones no se encuentren reflejadas en el sistema de “www.trabajaen.gob.mx” 
una vez efectuada la revisión curricular por dicho sistema. 
10ª Sistema de puntuación 
La acreditación de la etapa de revisión curricular será indispensable para continuar en el proceso de selección 
de que se trate. 
Para la evaluación de habilidades gerenciales el resultado mínimo aprobatorio para cada capacidad gerencial 
será de 70 puntos, sin embargo, el no aprobar dicha evaluación, no será motivo de descarte del concurso de 
que se trate. 
El examen de conocimientos considera la cantidad de aciertos sobre el total de aciertos posibles en la prueba 
respectiva. La calificación mínima aprobatoria para las plazas de nivel Dirección General, Dirección de Area y 
Subdirección de Area será de 80 puntos mientras que para nivel de Jefatura de Departamento y Enlace será 
de 70 puntos. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos, a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las siguientes ponderaciones 
 
Sistema de Puntuación a aplicar en los concursos de las convocatorias de esta Dependencia de Dirección 
General a Enlace: 

Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 

Exámenes de conocimientos técnicos (CT) + Examen de conocimientos 
Generales de la Administración Pública Federal (CG) 

30 

Evaluaciones de habilidades gerenciales 15 
Evaluación de la experiencia 15 

Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 

Determinación 0 
Total 100 
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11ª Publicación de Resultados. 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante de acuerdo a su número de folio del concurso. 
12ª Reactivación de Folios. 
Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, verifiquen las carreras 
genéricas y específicas, así como el área general y el área de experiencia requeridas en el perfil del puesto 
publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx, ya que por acuerdo del CTS, NO HAY REACTIVACION DE 
FOLIOS. 
13ª Disposiciones Generales. 
I. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 

vacantes. 
II. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los/las aspirantes que se presenten fuera 

de los horarios establecidos para tales efectos. 
III. En caso de que él o la aspirante no se presente a cualquiera de las evaluaciones programadas quedará 

automáticamente fuera del concurso. 
IV. Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

su Reglamento, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, su Reglamento, y 
demás disposiciones aplicables a la materia, las constancias que se integren a los expedientes de los 
concursos de ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como los relativos a las opciones de 
respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de conocimientos y las habilidades 
gerenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 182 del Acuerdo. 

V. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, la aplicación de las 
evaluaciones de capacitación, del desempeño y de las capacidades profesionales, así como de los 
procedimientos de separación, las inconformidades y los recursos de revocación serán considerados 
confidenciales aun después de concluidos éstos, de conformidad con las disposiciones aplicables, de 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 180 del Acuerdo. 

VI. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 
participación en actividades relacionadas con motivo de la presente Convocatoria. 

VII. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema www.trabajaen.gob.mx, 
aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, motivo por el que están obligadas(os) a 
su lectura y acatamiento, este número de folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos 
durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el CTS, con el fin de asegurar así el 
anonimato de los/las aspirantes. 

VIII. De conformidad con el artículo 235, fracción III, del Acuerdo, no se permitirá a los/las aspirantes el uso de 
teléfonos celulares, computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, libro o documento 
que posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 

IX. Los(as) concursantes podrán agotar la instancia de Inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo 
Interno de Control en la SEDATU, sita en Segunda Cerrada de Observatorio Número 37, Colonia Cove, 
Alcaldía Miguel Hidalgo C.P. 01120, en esta Ciudad de México, en un horario de 9:00 a 15:00 horas, o a 
través del correo oficial oic@sedatu.gob.mx, dentro de los 10 días hábiles posteriores a la fecha en que 
se presentó el presunto acto que motivó la inconformidad, o del día en que concluyó el plazo en que se 
estime debió realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la LSPCAPF o el RLSPCAPF, 
o bien, en los demás ordenamientos jurídicos aplicables y recurso de revocación conforme a los artículos 
76, 77 y 78 de la LSPCAPF, 97 y 98 del RLSPCAPF ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno, en Avenida Insurgentes Sur No. 1735, Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía 
Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior 
de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno. 

X. Cuando el/la ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, y para poder 
ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado de su cargo en un lapso no mayor a cinco días naturales posteriores a la notificación 
de los resultados del concurso, a través de su cuenta de www.trabajaen.gob.mx ante la Secretaría 
Técnica, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la 
obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la LSPCAPF. 
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XI. Una vez que el CTS haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), éste deberá presentarse a 
laborar en la fecha indicada por la Dependencia, de no ser así, se considerará que renuncia a su ingreso, 
por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la calificación más alta. 
Lo anterior, en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75 fracción I de la LSPCAPF. 

XII. Asimismo, en el sistema informático de www.trabajaen.gob.mx o en el perfil de puesto donde se haga 
referencia a la “Secretaría de la Reforma Agraria” o “esta Secretaría” se deberá entender que se hace 
referencia a la SEDATU. 

XIII. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el CTS, conforme a las 
disposiciones jurídicas aplicables, privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, 
dentro de los 10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para aquellos casos 
en los que el CTS, requiera de consultas, autorización u otros, ante autoridades distintas a la propia 
dependencia, la resolución de dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las 
determinaciones de las instancias competentes. 

14ª Resolución de dudas. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas con relación a los puestos y el proceso del 
presente concurso, la SEDATU, pone a disposición de los(as) aspirantes, el correo electrónico 
spc.ingreso@sedatu.gob.mx y el teléfono 5568209700 extensiones 51422 y 33816, en un horario de 09:00 a 
18:00 horas. tiempo del centro. 
15ª Protección de Datos Personales 
Los candidatos deberán firmar el escrito de Aviso de Privacidad en el que se autoriza a la SEDATU, utilizar su 
nombre, RFC, CURP, domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico (e-mail), fecha de nacimiento, 
intereses personales, información de escolaridad, trayectoria laboral, así como referencias laborales para fines 
de consulta interna y externa por parte de esta Secretaría, para dar cumplimiento al artículo 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 16 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 31 y 42 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados. Así como, lo señalado en el artículo 36 del RLSPCAPF; los artículos 228, 229, 267 y 
274 del Acuerdo por el que se establecen las Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la 
Administración Pública Federal, publicado el 12 de julio de 2010, última reforma el 22 de febrero de 2024. 
16ª Remuneración 
La Secretaría Técnica informa que el sueldo publicado en esta convocatoria es el vigente y corresponde a lo 
autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno 
mediante el Acuerdo mediante el cual se expide el Manual de Percepciones de los Servidores Públicos de las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de mayo de 2024. 
17ª Asuntos Generales 
De conformidad con la determinación del Comité Técnico de Profesionalización de esta Secretaría, se informa 
que la Etapa de Entrevista y Determinación se desahogará a distancia, de forma mixta (presencial para los 
representantes de la SABG y la Secretaría Técnica; y a distancia para los aspirantes y Presidentes que así lo 
requieran) y que la de Determinación será a distancia, utilizando medios remotos de comunicación, que 
garantice a su vez la observancia de los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, 
equidad, competencia por mérito y equidad de género. Cualquier aspecto no previsto en la presente 
Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección en sesión extraordinaria a partir de los 10 días 
hábiles posteriores a la fecha en que se tenga conocimiento del hecho y conforme a las disposiciones 
aplicables. 

 
Ciudad de México, a 14 de mayo de 2024. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

Director de Transparencia y Acceso a la Información, 
y Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 

Ulises García Alcántara 
Rúbrica. 
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Secretaría de Turismo 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 04/2025 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Turismo, con fundamento en los artículos 21, 22, 23, 

24, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; y 177, 178, 226 al 
235, 237 al 242, 244, 245, 248 al 251, 254, 255, 261 al 301 del Acuerdo por el que se establecen las 
Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la Administración Pública Federal, vigentes a la 
fecha de la publicación: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, para ocupar los siguientes 
puestos en la Secretaría de Turismo: 

 
1 

Nombre del puesto Dirección General de Innovación del Producto Turístico 
Código del Puesto 21-810-1-M1C026P-0000002-E-C-F 
Adscripción Dirección General de Innovación del Producto Turístico 
Nivel Administrativo K12 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto 
mensual 

$150,822.00 (Ciento cincuenta mil ochocientos veintidós pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Central 

Objetivo General 
del Puesto 

Implementar los lineamientos y estrategias para lograr la innovación, desarrollo y 
consolidación de productos turísticos, en coordinación y concertación con las 
autoridades competentes, empresarios y prestadores de servicios turísticos, 
gobiernos de las entidades federativas, municipios, y organismos privados y 
sociales; así como participar en la formalización de las bases de concertación con 
los prestadores de servicios turísticos, para elevar el valor del producto turístico 

Funciones 
principales 

1. Ejecutar los lineamientos y estrategias para impulsar la identificación, 
consolidación, innovación y desarrollo de los productos turísticos. 

2. Coordinar, con las unidades administrativas competentes de la Secretaría, la 
identificación, consolidación, innovación y desarrollo de los productos 
turísticos. 

3. Fomentar la competitividad en el sector, mediante el impulso de las líneas de 
productos o de productos turísticos específicos y de grupos de productos. 

4. Impulsar la capacidad innovadora de las pequeñas y medianas empresas 
turísticas. 

5. Coordinar y llevar a cabo los procesos de reingeniería de los productos 
turísticos, a fin de diferenciarlos de los competidores e impulsar y desarrollar 
una red regional para estos propósitos. 

6. Diagnosticar los requerimientos de cada destino para el pleno desarrollo del 
producto turístico 

7. Organizar las estrategias y procesos para el desarrollo de líneas 
de productos, productos diferenciados y con valor agregado y segmentos de 
mercado, a fin de posicionar competitivamente a los destinos turísticos. 

8. Definir las estrategias de combinación de productos y mercados que 
potencien la posición competitiva de la oferta turística en coordinación con la 
Dirección General de Promoción y Asuntos Internacionales. 

9. Impulsar la comercialización del producto turístico, con base en la 
identificación y análisis de las características del mercado, las oportunidades 
de diversificación de la oferta y las necesidades de los comercializadores. 

10. Fungir como vínculo con la Dirección General de Promoción y Asuntos 
Internacionales, en materia de promoción turística por línea de producto. 
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11. Participar en la formalización de las bases de concertación con prestadores 
de servicios turísticos e instituciones públicas, sociales y privadas, para 
elevar el valor del producto turístico. 

12. Fomentar la diversificación y el desarrollo de la oferta turística. 
13. Atender las demandas del mercado, en coordinación con las unidades 

administrativas competentes de la Secretaría. 
14. Proponer a la Subsecretaría de Turismo, la realización de diagnósticos, 

estudios, investigaciones o documentos técnicos, para fomentar las líneas de 
producto y el desarrollo de los destinos turísticos. 

15. Participar, en coordinación con la Dirección General de Profesionalización y 
Competitividad Turística, en acciones de transferencia de tecnología, diseño 
de modelos o programas de capacitación, para la creación y desarrollo de 
productos turísticos innovadores y competitivos. 

Perfil  Escolaridad  Nivel de estudios Grado de avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Finanzas 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Relaciones internacionales 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Turismo 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería Química 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Geografía 

Véase el catálogo de carreras en Trabaja en  
Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años de experiencia: 12 años en adelante 
Area General Area de experiencia 

Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Economía Sectorial 
Ciencias Económicas Economía General 

Ciencia Política Relaciones Internacionales 
Véase el catálogo de campos y áreas de experiencia en 
Trabaja en 

Capacidades 
Profesionales: 

Visión Estratégica 
Liderazgo 

 
2 

Nombre del puesto Coordinación de Destinos del Sur 
Código del Puesto 21-811-1-M1C021P-0000007-E-C-T 
Adscripción Dirección General de Gestión Social de Destinos 
Nivel Administrativo M41 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto 
mensual 

$106,097.00 (Ciento seis mil noventa y siete pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Central 

Objetivo General 
del Puesto 

Coordinar la implementación de acciones encaminadas a la creación de modelos 
integrales de gestión de destinos turísticos, competitivos y sustentables, que 
contribuyan al desarrollo económico y bienestar social de los destinos turísticos. 
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Funciones 
principales 

1. Implementar el modelo integral de gestión de destinos turísticos que opere 
desde lo local bajo los criterios de sustentabilidad, competitividad, 
transversalidad y productividad, para convertir al turismo en fuente de 
bienestar social; estableciendo mecanismos de coordinación con las 
delegaciones regionales y las demás autoridades competentes en la materia 
a efecto de participarles su intervención, según su competencia y 
atribuciones. 

2. Impulsar en colaboración, con la Dirección General al Financiamiento e 
Inversiones Turísticas, la integración de encadenamientos productivos que 
contribuyan al desarrollo integral del sector turístico, particularmente en 
regiones de baja productividad turística; estableciendo mecanismos de 
coordinación con la delegación regional que corresponda y las demás 
autoridades competentes en la materia, a efecto de participarles su 
intervención, según su competencia y atribuciones. 

3. Colaborar con las autoridades competentes de los tres órdenes de gobierno; 
así como con organismos privados y sociales, nacionales e internacionales; 
los trabajos de identificación, impulso, actualización y promoción de las 
líneas de producto que correspondan a la vocación natural y a la 
potencialidad de los destinos turísticos, para fortalecer su capacidad 
competitiva en los diversos mercados en los que participan. 

4. Impulsar y en su caso organizar eventos y actividades sectoriales de 
promoción, actualización y fomento a las líneas de producto que apoyen la 
competitividad de los destinos turísticos, propiciando su adecuada difusión 
en los mercados meta y midiendo su grado de desarrollo en comparación de 
otros destinos nacionales e internacionales. 

5. Diseñar e instrumentar de mecanismos de coordinación, colaboración y 
concurrencia, entre las autoridades competentes de los tres órdenes de 
gobierno y los sectores social y privado, a efecto de canalizar y optimizar los 
recursos para la atención de las necesidades prioritarias de interés común, 
en los destinos turísticos regionales, en función de las líneas de producto en 
las que participen. 

6. Coordinar, en colaboración con la Dirección General de Desarrollo Regional 
y Fomento Turístico, la Dirección General de Impulso al Financiamiento e 
Inversiones Turísticas y la Dirección General de Planeación, la realización de 
diagnósticos sobre la situación de las líneas de producto en las que 
participan los destinos turísticos regionales, a efecto de integrar agendas de 
competitividad por destino. 

7. Conducir la instrumentación de estrategias, considerando su innovación y 
desarrollo por línea de producto, para la atención de segmentos de mercado 
específicos; con los sectores privado y social, así como las acciones 
tendientes a detonar programas y proyectos, a favor de la actividad turística 
en los destinos turísticos, dando conocimiento a las delegaciones regionales. 

8. Colaborar, con la Dirección General de Innovación del Producto Turístico, 
para el impulso e instrumentación de acciones y estrategias, para la mejora 
continua de los atractivos, servicios, actividades y productos que se ofrecen 
en los destinos turísticos de México. 

9. Implementar en coordinación con la Dirección General de Gestión de 
Destinos, el Consejo de Promoción Turística de México, la Dirección General 
de Innovación del Producto Turístico y el Instituto de Competitividad 
Turística, acciones de comercialización, profesionalización y transferencia de 
tecnología entre operadores de turismo y prestadores de servicios turísticos 
para conformar programas, rutas y circuitos comercializables en los destinos 
turísticos. 

10. Diseñar, en colaboración con el Instituto de Competitividad Turística, 
estrategias orientadas a difundir la cultura turística y de calidad en los 
diferentes segmentos, buscando su adaptación en función de las 
características de los destinos turísticos regionales, estableciendo 
mecanismos de coordinación con las delegaciones regionales y las demás 
autoridades competentes en la materia a efecto de participarles su 
intervención, según su competencia y atribuciones. 
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Perfil  Escolaridad  Nivel de estudios Grado de avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Finanzas 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Turismo 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Véase el catálogo de carreras en Trabajaen  
Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años de experiencia: 8 años  
Area General Area de experiencia 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Ciencias Económicas Economía Sectorial 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencias Económicas Consultoría en Mejora de 
Procesos 

Geografía Geografía Económica 
Geografía Geografía Regional 

Véase el catálogo de campos y áreas de experiencia en 
Trabajaen  

Capacidades 
Profesionales: 

Liderazgo 
Visión Estratégica 

 
3 

Nombre del puesto Dirección de Registro Nacional de Turismo 
Código del Puesto 21-711-1-M1C018P-0000006-E-C-A 
Adscripción Dirección General de Integración de Información Sectorial 
Nivel Administrativo M21 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto 
mensual 

$73,901.00 (Setenta y tres mil novecientos y un pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Central 

Objetivo General 
 del Puesto 

Coordinar la integración y administración del Registro Nacional de Turismo con la 
finalidad de conocer mejor el mercado turístico y establecer comunicación con las 
empresas cuando se requiera. 

Funciones 
principales 

1. Proponer el diseño y coordinar la administración del Registro Nacional de 
Turismo, el cual será operado por las entidades federativas y los municipios, 
con objeto de conocer mejor el mercado turístico y establecer comunicación 
con las empresas cuando se requiera. 

2. Expedir a los prestadores de servicios turísticos inscritos en el registro el 
certificado correspondiente, con el cual se acredite y garantice su calidad de 
prestadores de servicios turísticos avalados por la Secretaría. 

3. Formular de manera coordinada con los gobiernos locales, municipales y del 
Distrito Federal, los mecanismos que permitan la inscripción al Registro 
Nacional de Turismo, con el objeto de que los prestadores cuenten con las 
facilidades necesarias para llevar a cabo los trámites correspondientes. 

4. Revisar y proponer a su superior jerárquico, el proyecto de la convocatoria 
nacional de inscripción al Registro Nacional de Turismo, dirigida a los 
prestadores de servicios turísticos en coordinación con los enlaces de la 
Dirección General Jurídica. 
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5. Consolidar y proponer a su superior jerárquico, el proyecto de la 
convocatoria nacional de inscripción al Registro Nacional de Turismo, dirigida 
a los prestadores de servicios turísticos. 

6. Formular y proponer las normas para la integración y operación del Registro 
Nacional de Turismo con el objetivo de construir un sistema confiable de 
información. 

7. Desarrollar y proponer las disposiciones reglamentarias que señalen a todas 
aquellas personas físicas y morales obligadas a inscribirse en el Registro 
Nacional de Turismo, para consulta de los usuarios. 

8. Determinar y difundir la información que se requerirá a los prestadores de 
servicios para ser inscritos en el Registro Nacional de Turismo, para su 
conocimiento y preparación adecuada de sus requisitos. 

9. Coordinar la difusión de la información que derive del Registro Nacional de 
Turismo, con el objeto de que se haga llegar al público en general, a través 
de su página web y en los medios que ésta determine. 

10. Determinar en coordinación con la Dirección General de Tecnologías de la 
Información, la plataforma digital en la cual se administrarán los datos del 
Registro Nacional de Turismo para un funcionamiento óptimo del registro. 

Perfil  Escolaridad  Nivel de estudios Grado de avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 

Véase el catálogo de carreras en Trabajaen  
Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años de experiencia: 6 años  
Area General Area de experiencia 

Ciencia política Administración Pública 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Ciencias Económicas Economía General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Véase el catálogo de campos y áreas de experiencia en 
Trabajaen  

Capacidades 
Profesionales: 

Liderazgo 
Negociación 

 
4 

Nombre del puesto Dirección de Análisis Regional 
Código del Puesto 21-711-1-M1C018P-0000003-E-C-W 
Adscripción Dirección General de Integración de Información Sectorial 
Nivel Administrativo M21 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto 
mensual 

$73,901.00 (Setenta y tres mil novecientos y un pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Central 

Objetivo General 
del Puesto 

Coordinar el desarrollo del análisis de la competencia y prospectivo, para la 
generación de información para asistir la planeación turística y la toma de 
decisiones privada. 
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Funciones 
principales 

1. Coordinar los procesos de análisis de la competencia del sector turismo, en 
apoyo a los procesos de planeación turística en sus vertientes de promoción, 
financiamiento e inversión, operación y desarrollo institucional, así como a la 
toma de decisiones. 

2. Coordinar el análisis de las mejores prácticas en turismo en el ámbito 
internacional y proponer cursos de acción para su aplicación en ámbito 
nacional; aprobar los instrumentos y mecanismos propuestos mediante los 
cuales se sistematizará el acopio de información. 

3. Proponer para aprobación del Director General la participación en los foros 
relacionados con la actividad turística, que permitan el conocimiento y la 
actualización en temas de interés para el sector. 

4. Proponer la realización de estudios e investigaciones, para el análisis de la 
competencia y de las tendencias del turismo. 

5. Coordinar la elaboración y publicación de documentos técnicos sobre 
aspectos relacionados con la actividad turística nacional e internacional, que 
contribuyan a fortalecer el desarrollo de la actividad turística en el país, con 
el apoyo de las demás unidades administrativas de la Secretaría y/ o del 
centro de estudios superiores en turismo. 

6. Determinar los medios e instrumentos que se requieran para garantizar 
confiabilidad, cobertura y oportunidad de la información estadística que se 
genere del sector turismo de México. 

Perfil  Escolaridad  Nivel de estudios Grado de avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Computación e Informática 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Geografía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Turismo 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias y Técnicas de la 
Comunicación 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Comunicación 

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas - Actuaría 
  
Véase el catálogo de carreras en Trabajaen  

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años de experiencia: 4 años  
Area General Area de experiencia 

Ciencias Económicas Organización y Dirección de 
Empresas 

Matemáticas Probabilidad 
Matemáticas Estadística 

Ciencias Económicas Economía General 
Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Opinión Pública 

Educación y Humanidades Comunicación Gráfica 
Véase el catálogo de campos y áreas de experiencia en 
Trabajaen  

Capacidades 
Profesionales: 

Liderazgo 
Visión Estratégica 



340      DIARIO OFICIAL Miércoles 14 de mayo de 2025 

5 
Nombre del puesto Dirección de Diseño de Programas 
Código del Puesto 21-710-1-M1C018P-0000004-E-C-G 
Adscripción Dirección General de Planeación 
Nivel Administrativo M21 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto 
mensual 

$73,901.00 (Setenta y tres mil novecientos y un pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Central 

Objetivo General del 
Puesto 

Formular programas alineados con la política turística nacional a través de la 
coordinación intergubernamental. 

Funciones 
principales 

1. Diseñar los mecanismos para dar cumplimiento a los objetivos, estrategias y 
lineamientos de la política nacional turística y realizar las acciones 
necesarias para la instrumentación del proceso de planeación estratégica de 
las entidades paraestatales sectorizadas. 

2. Coordinar el diseño, bases y procedimientos para la organización y 
operación de un sistema de planeación turística. 

3. Consolidar las prioridades para la planeación estratégica en el desarrollo 
turístico nacional y regional. 

4. Formular planes y programas sectoriales en el marco de la planeación 
nacional del desarrollo. 

5. Contribuir en la elaboración del programa sectorial de turismo, en atención 
del Plan Nacional de Desarrollo. 

6. Consolidar y definir en vinculación con las unidades administrativas, órganos 
administrativos desconcentrados y delegaciones regionales, así como las 
entidades paraestatales sectorizadas, los programas sectoriales, especiales 
y aquellos derivados del Plan Nacional de Desarrollo. 

7. Desarrollar el programa de trabajo de desarrollo institucional de la 
Secretaría. 

8. Revisar el proceso de elaboración de los planes y programas turísticos de las 
entidades federativas y de los municipios que lo soliciten. 

Perfil  Escolaridad  Nivel de estudios Grado de avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería Civil 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Turismo 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Políticas Públicas 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ciencias Naturales y Exactas Física 
Véase el catálogo de carreras en Trabajaen  

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años de experiencia: 6 años  
Area General Area de experiencia 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Económicas Teoría Económica 
Ciencias Económicas Econometría 
Ciencias Económicas Economía Sectorial 
Ciencias Económicas Economía General 

Véase el catálogo de campos y áreas de experiencia en 
Trabajaen  

Capacidades 
Profesionales: 

Liderazgo 
Negociación 
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6 
Nombre del puesto Dirección de Política Intersectorial 
Código del Puesto 21-710-1-M1C018P-0000003-E-C-G 
Adscripción Dirección General de Planeación 
Nivel Administrativo M21 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto 
mensual 

$73,901.00 (Setenta y tres mil novecientos y un pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Central 

Objetivo General 
del Puesto 

Diseñar y promover políticas de interacción turística para su inclusión y 
observancia por parte de las entidades y sectores concurrentes, para favorecer el 
desarrollo integrado de la actividad turística nacional. 

Funciones 
principales 

1. Diseñar y proponer políticas específicas de desarrollo turístico para su 
interacción entre los sectores concurrentes. 

2. Desarrollar esquemas de coordinación para la implantación de políticas 
específicas entre dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal con el sector turismo. 

3. Desarrollar proyectos de investigación y estudios para el diseño y políticas 
públicas en coordinación con el centro de estudios superiores en turismo. 

4. Coordinar acciones de planeación intersectorial para ejecutar la política 
turística. 

5. Formular planes de acción para la negociación y aceptación del 
establecimiento de políticas sectoriales concurrentes. 

6. Recomendar políticas de interlocución para alinear acciones de coordinación 
intersectorial dentro de los gabinetes oficiales. 

7. Dar seguimiento a la implementación de la política turística en coordinación 
con las dependencias y entidades federativas. 

8. Coordinar los esfuerzos en materia turística para la aplicación de los 
objetivos de las políticas públicas específicas. 

9. Fungir como enlace con las dependencias involucradas en el sector turismo 
en materia de planes y programas de infraestructura turística. 

Perfil  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad  Nivel de estudios Grado de avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Ciencias Sociales 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Relaciones Internacionales 

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas - Actuaría 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Turismo 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Educación y Humanidades Filosofía 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Sociología 

Véase el catálogo de carreras en Trabajaen  
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Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años de experiencia: 4 años  
Area General Area de experiencia 

Ciencias Económicas Organización Industrial y 
Políticas Gubernamentales 

Geografía Geografía Económica 
Geografía Geografía Regional 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacional 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho Internacional 
Ciencias Jurídicas y Derecho Teoría y Métodos Generales 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Ciencias Políticas 

Psicología Psicología Social 
Filosofía Filosofía General 
Filosofía Filosofía Social 

Véase el catálogo de campos y áreas de experiencia en 
Trabajaen  

Capacidades 
Profesionales: 

Liderazgo 
Visión Estratégica 

 
7 

Nombre del puesto Subdirección de Segmentos Especializados 
Código del Puesto 21-810-1-M1C015P-0000010-E-C-C 
Adscripción Dirección General de Innovación del Producto Turístico 
Nivel Administrativo N22 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto 
mensual 

$46,039.00 (Cuarenta y seis mil treinta y nueve pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Central 

Objetivo General 
del Puesto 

Impulsar y fomentar el desarrollo competitivo de los segmentos especializados, a 
efecto de consolidar los productos y servicios que se ofrecen en los destinos 
turísticos de México. 

Funciones 
principales 

1. Elaborar acciones, para incrementar la competitividad de los productos y 
servicios de los destinos turísticos nacionales, que corresponden a los 
segmentos especializados. 

2. Desarrollar acciones de transferencia de tecnología, a efecto de elevar la 
calidad y competitividad de las empresas que presten servicios turísticos de 
los segmentos especializados. 

3. Elaborar acciones, para llevar a cabo el desarrollo de productos y servicios 
turísticos sustentables y competitivos para los segmentos especializados. 

4. Procesar la información que arrojan los estudios, en cuanto a las 
necesidades de los segmentos especializados, implementando acciones y 
estrategias que contribuyan al desarrollo de nuevos productos y servicios 
ofrecidos por los segmentos especializados. 

5. Elaborar y analizar, en coordinación con otras dependencias federales, 
entidades federativas de los tres órdenes de gobierno, Distrito Federal y 
gobiernos municipales; así como con instituciones de los sectores privado 
y social, a efecto de homologar criterios que permitan consolidar el 
crecimiento y competitividad de los productos y destinos turísticos de México, 
estrategias de comercialización que impulsen el desarrollo económico de los 
segmentos especializados, a nivel nacional e internacional. 

6. Desarrollar acciones, que contribuyan al desarrollo de los prestadores de 
servicios relativos a los segmentos especializados, buscando identificar 
alternativas de mercado que fortalezcan su comercialización y 
competitividad. 
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7. Establecer acciones para la comercialización de productos y servicios 
relativos a los segmentos especializados, en cada uno de los sitios en que 
estos se ofertan, de acuerdo al segmento de mercado que les corresponda 
en función de su vocación y atractivos. 

8. Colaborar con la Dirección de Segmentos Especializados y Apoyo a la 
Comercialización, a coordinar la participación de los prestadores de servicios 
turísticos, a efecto de integrar rutas, circuitos y productos turísticos relativos 
a los segmentos especializados. 

9. Colaborar con la Dirección de Segmentos Especializados y Apoyo a la 
Comercialización, a coordinar acciones con el Consejo de Promoción 
Turística de México S.A. de C.V., a efecto de crear estrategias para la 
promoción de los productos y servicios turísticos relativos a los segmentos 
especializados, a nivel nacional e internacional. 

Perfil  Escolaridad  Nivel de estudios Grado de avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Turismo 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Mercadotecnia y Comercio 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Relaciones Internacionales 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Véase el catálogo de carreras en Trabajaen  
Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años de experiencia: 4 años  
Area General Area de experiencia 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
Ciencias Económicas Administración de Proyectos 

de Inversión y Riesgo 
Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Económicas Economía Sectorial 

Véase el catálogo de campos y áreas de experiencia en 
Trabajaen  

Capacidades 
Profesionales: 

Liderazgo 
Trabajo en Equipo 

 
8 

Nombre del puesto Jefatura de Proyecto 
Código del Puesto 21-811-1-M1C014P-0000013-E-C-T 
Adscripción Dirección General de Gestión Social de Destinos 
Nivel Administrativo O31 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto 
mensual 

$33,584.00 (Treinta y tres mil quinientos ochenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Central 

Objetivo General 
del Puesto 

Implementar las acciones encaminadas a la creación de modelos integrales de 
gestión de destinos turísticos, competitivos y sustentables, que contribuyan al 
desarrollo económico y bienestar social de los destinos turísticos. 
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Funciones 
principales 

1. Supervisar, el desarrollo del modelo integral de gestión de destinos turísticos, 
que opere desde lo local bajo los criterios de sustentabilidad, competitividad, 
transversalidad y productividad, para convertir al turismo en fuente de 
bienestar social; estableciendo mecanismos de coordinación con las 
delegaciones regionales y las demás autoridades competentes en la materia 
a efecto de participarles su intervención, según su competencia y 
atribuciones. 

2. Implementar acciones de apoyo, en los destinos turísticos las políticas, 
programas y demás acciones de la Secretaría, tendientes a impulsar una 
industria turística socialmente responsable, que promueva un mayor número 
de empleos bien remunerados, induzca a la formalidad y evite la 
discriminación, en coordinación con las autoridades competentes de los tres 
órdenes de gobierno, estableciendo mecanismos de coordinación con las 
delegaciones regionales a efecto de participarles su intervención, según su 
competencia y atribuciones. 

3. Supervisar, en los destinos turísticos, a las acciones para el cuidado y 
preservación del patrimonio cultural, histórico y natural del país, vinculado a 
la actividad turística, en coordinación con las autoridades competentes de los 
tres órdenes de gobierno; estableciendo mecanismos de coordinación con 
las delegaciones regionales y las demás autoridades competentes en la 
materia a efecto de participarles su intervención, según su competencia y 
atribuciones. 

4. Elaborar mecanismos de coordinación, colaboración y concurrencia, entre 
las autoridades competentes de los tres órdenes de gobierno y los sectores 
social y privado, a efecto de canalizar y optimizar los recursos para la 
atención de las necesidades prioritarias de interés común, en los destinos 
turísticos. 

5. Atender a eventos relacionados con la mejora de las capacidades y 
habilidades en materia de protección civil, prevención y atención de riesgos y 
seguridad al turista, mediante iniciativas que se instrumenten desde el 
gobierno federal, en materia de protección civil relacionados a destinos 
turísticos. 

6. Suministrar trabajos de apoyo a los programas de prevención y atención de 
riesgos, desastres, seguridad y auxilio al sector turístico, en coordinación con 
los tres órdenes de gobierno y con organismos privados y sociales, 
nacionales e internacionales. 

7. Supervisar, en coordinación con los tres órdenes de gobierno, la adecuada 
implementación de planes, programas o acciones en los destinos, en materia 
de prevención y atención de riesgos, desastres, seguridad y auxilio al sector 
turístico. 

8. Actuar como enlace operativo con los destinos turísticos, en materia de 
protección y seguridad al turista. 

9. Elaborar estrategias de valoración del acervo cultural en los destinos 
turísticos, mediante el desarrollo de estrategias orientadas a difundir la 
cultura turística, mediante campañas permanentes. 

10. Gestionar acciones con las instancias federales, estatales y municipales 
encargadas de la difusión de la cultura para contribuir a la conformación de 
una identidad regional y sentido de pertenencia de los habitantes en los 
destinos turísticos del país. 

11. Desarrollar acciones que fomenten el cuidado y preservación del patrimonio 
cultural, histórico y natural del país, en concordancia con la política nacional 
turística. 

12. Integrar acciones para el cuidado y preservación de los recursos culturales, 
patrimonio histórico y cultural, en coordinación con las autoridades 
competentes de los tres órdenes de gobierno. 

13. Formular acciones de vinculación entre los diferentes niveles de gobierno y 
sociedad civil que contribuyan en la gestión de los destinos turísticos, con la 
finalidad de generar una actividad turística socialmente responsable. 

14. Participar junto con las entidades federativas y los municipios en aquellas 
actividades sectoriales con enfoque cultural y social, orientadas a fortalecer 
la actividad turística nacional. 
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Perfil  Escolaridad  Nivel de estudios Grado de avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ingeniería y Tecnología Urbanismo 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ingeniería y Tecnología Arquitectura 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Geografía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Comunicación 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Turismo 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Finanzas 

Véase el catálogo de carreras en Trabajaen  
Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años de experiencia: 3 años  
Area General Area de experiencia 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

nacionales 
Geografía Geografía Regional 
Geografía Geografía Económica 

Ciencias Económicas Economía Sectorial 
Ciencias Económicas Administración de Proyectos 

de Inversión y Riesgo 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Véase el catálogo de campos y áreas de experiencia en 
Trabajaen  

Capacidades 
Profesionales: 

Orientación a Resultados 
Trabajo en Equipo 

 
9 

Nombre del puesto Jefatura de Proyecto 
Código del Puesto 21-811-1-M1C014P-0000012-E-C-T 
Adscripción Dirección General de Gestión Social de Destinos 
Nivel Administrativo O31 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto 
mensual 

$33,584.00 (Treinta y tres mil quinientos ochenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Central 

Objetivo General 
del Puesto 

Implementar las acciones encaminadas a la creación de modelos integrales de 
gestión de destinos turísticos, competitivos y sustentables, que contribuyan al 
desarrollo económico y bienestar social de los destinos turísticos. 
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Funciones 
principales 

1. Supervisar, el desarrollo del modelo integral de gestión de destinos turísticos, 
que opere desde lo local bajo los criterios de sustentabilidad, competitividad, 
transversalidad y productividad, para convertir al turismo en fuente de 
bienestar social; estableciendo mecanismos de coordinación con las 
delegaciones regionales y las demás autoridades competentes en la materia 
a efecto de participarles su intervención, según su competencia y 
atribuciones. 

2. Implementar acciones de apoyo, en los destinos turísticos las políticas, 
programas y demás acciones de la Secretaría, tendientes a impulsar una 
industria turística socialmente responsable, que promueva un mayor número 
de empleos bien remunerados, induzca a la formalidad y evite la 
discriminación, en coordinación con las autoridades competentes de los tres 
órdenes de gobierno, estableciendo mecanismos de coordinación con las 
delegaciones regionales a efecto de participarles su intervención, según su 
competencia y atribuciones. 

3. Supervisar, en los destinos turísticos, a las acciones para el cuidado y 
preservación del patrimonio cultural, histórico y natural del país, vinculado a 
la actividad turística, en coordinación con las autoridades competentes de los 
tres órdenes de gobierno; estableciendo mecanismos de coordinación con 
las delegaciones regionales y las demás autoridades competentes en la 
materia a efecto de participarles su intervención, según su competencia y 
atribuciones. 

4. Elaborar mecanismos de coordinación, colaboración y concurrencia, entre 
las autoridades competentes de los tres órdenes de gobierno y los sectores 
social y privado, a efecto de canalizar y optimizar los recursos para la 
atención de las necesidades prioritarias de interés común, en los destinos 
turísticos. 

5. Atender a eventos relacionados con la mejora de las capacidades y 
habilidades en materia de protección civil, prevención y atención de riesgos y 
seguridad al turista, mediante iniciativas que se instrumenten desde el 
gobierno federal, en materia de protección civil relacionados a destinos 
turísticos. 

6. Suministrar trabajos de apoyo a los programas de prevención y atención de 
riesgos, desastres, seguridad y auxilio al sector turístico, en coordinación con 
los tres órdenes de gobierno y con organismos privados y sociales, 
nacionales e internacionales. 

7. Supervisar, en coordinación con los tres órdenes de gobierno, la adecuada 
implementación de planes, programas o acciones en los destinos, en materia 
de prevención y atención de riesgos, desastres, seguridad y auxilio al sector 
turístico. 

8. Actuar como enlace operativo con los destinos turísticos, en materia de 
protección y seguridad al turista. 

9. Elaborar estrategias de valoración del acervo cultural en los destinos 
turísticos, mediante el desarrollo de estrategias orientadas a difundir la 
cultura turística, mediante campañas permanentes. 

10. Gestionar acciones con las instancias federales, estatales y municipales 
encargadas de la difusión de la cultura para contribuir a la conformación de 
una identidad regional y sentido de pertenencia de los habitantes en los 
destinos turísticos del país. 

11. Desarrollar acciones que fomenten el cuidado y preservación del patrimonio 
cultural, histórico y natural del país, en concordancia con la política nacional 
turística. 

12. Integrar acciones para el cuidado y preservación de los recursos culturales, 
patrimonio histórico y cultural, en coordinación con las autoridades 
competentes de los tres órdenes de gobierno. 

13. Formular acciones de vinculación entre los diferentes niveles de gobierno y 
sociedad civil que contribuyan en la gestión de los destinos turísticos, con la 
finalidad de generar una actividad turística socialmente responsable. 

14. Participar junto con las entidades federativas y los municipios en aquellas 
actividades sectoriales con enfoque cultural y social, orientadas a fortalecer 
la actividad turística nacional. 



Miércoles 14 de mayo de 2025 DIARIO OFICIAL      347 

Perfil  Escolaridad  Nivel de estudios Grado de avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ingeniería y Tecnología Urbanismo 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ingeniería y Tecnología Arquitectura 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Geografía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Comunicación 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Turismo 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Finanzas 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Véase el catálogo de carreras en Trabajaen  
Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años de experiencia: 3 años  
Area General Area de experiencia 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
Geografía Geografía Regional 
Geografía Geografía Económica 

Ciencias Económicas Economía Sectorial 
Ciencias Económicas Administración de Proyectos 

de Inversión y Riesgo 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Véase el catálogo de campos y áreas de experiencia en 
Trabajaen  

Capacidades 
Profesionales: 

Orientación a Resultados 
Trabajo en Equipo 

 
10 

Nombre del puesto Jefatura de Departamento de Vinculación y Contenidos 
Código del Puesto 21-513-1-M1C014P-0000032-E-C-K 
Adscripción Dirección General de Tecnologías de la Información y Comunicación 
Nivel Administrativo O31 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto 
mensual 

$33,584.00 (Treinta y tres mil quinientos ochenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Central 

Objetivo General 
del Puesto 

Revisar las disposiciones administrativas y las normas técnicas en materia de 
tecnologías de la información y comunicaciones además de las que se requieran 
para coordinar en la Secretaría el establecimiento de políticas y programas en 
materia de gobierno digital y tecnologías de la información y comunicaciones. 
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Funciones 
principales 

1. Revisar y clasificar las disposiciones jurídicas y administrativas que 
conforman los diversos marcos normativos en materia de gobierno digital y 
tecnologías de la información y comunicaciones a fin de contar con un 
acervo documental de dichas disposiciones que permitan la toma de 
decisiones para la definición de las que deba emitir la Secretaría o en su 
caso, la adopción de mejores prácticas en la materia. 

2. Establecer mecanismos de medición de niveles de servicio conforme a 
procesos de mejora continua con el propósito de satisfacer el cumplimiento 
de metas en la entrega de servicios establecidos en la unidad. 

3. Integrar un acervo documental con las disposiciones jurídicas y 
administrativas nacionales e internacionales en materia de gobierno digital y 
tecnologías de la información y comunicaciones que permitan la toma de 
decisiones para la definición de las disposiciones que deba emitir la 
Secretaría o en su caso, la adopción de mejores prácticas en la materia. 

4. Establecer mecanismos de comunicación interna con los usuarios de la 
Secretaría sobre tecnologías de la información donde se comuniquen los 
lineamientos y políticas establecidos por la Dirección General de Tecnologías 
de Información y Comunicación, definiendo la necesidad de actualización y 
la información a difundir ya sea por correo electrónico o circulares, con la 
finalidad de mantener informados a los usuarios del uso apropiado de sus 
equipos; así como, los lineamientos a los cuales deben apegarse para hacer 
uso de la infraestructura de cómputo. 

5. Analizar la viabilidad técnica de los bienes y servicios informáticos actuales y 
los que serán adquiridos por las distintas áreas, mediante la revisión de las 
solicitudes de las distintas áreas emitidas a la Dirección General de 
Tecnologías de Información y Comunicación, con la finalidad de asegurar su 
interoperabilidad, durabilidad y capacidad de acuerdo las necesidades 
actuales de la Secretaría. 

6. Participar en la planeación y desarrollo de proyectos que la Dirección 
General de Tecnologías de Información y Comunicación asigne, y nos 
permitan mantener actualizada la plataforma tecnológica de cómputo, 
mediante la definición de propuestas y líneas de acción a desarrollarse para 
el cumplimiento de los programas y funciones correspondientes, con la 
finalidad de contar con estrategias que nos permitan renovar constantemente 
la tecnología de cómputo en la Secretaría garantizando con ello la 
implantación de sistemas más recientes que ayuden a agilizar las tareas 
cotidianas de cada unidad administrativa. 

Perfil  Escolaridad  Nivel de estudios Grado de avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Computación e Informática 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Véase el catálogo de carreras en Trabajaen  
Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años de experiencia: 3 años  
Area General Area de experiencia 

Ciencias Tecnológicas Ingeniería General 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Económicas Organización y Dirección de 
Empresas 

Ciencias Tecnológicas Tecnología de las 
Telecomunicaciones 

Ciencias Tecnológicas Tecnología de los 
Ordenadores 

Véase el catálogo de campos y áreas de experiencia en 
Trabajaen  

Capacidades 
Profesionales: 

Orientación a Resultados 
Trabajo en Equipo 
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11 
Nombre del puesto Jefatura de Departamento de Evaluación y Control 
Código del Puesto 21-513-1-M1C014P-0000027-E-C-K 
Adscripción Dirección General de Tecnologías de la Información y Comunicación 
Nivel Administrativo O31 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto 
mensual 

$33,584.00 (Treinta y tres mil quinientos ochenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Central 

Objetivo General 
del Puesto 

Controlar y evaluar el uso, aprovechamiento y conservación de los bienes y 
servicios informáticos y de comunicaciones. 

Funciones 
principales 

1. Establecer los mecanismos de atención, registro y control de los 
requerimientos de soporte técnico que realicen los usuarios de bienes 
informáticos y de la red de voz y datos de la dependencia. 

2. Supervisar el cumplimiento de los contratos de servicio y de comunicaciones. 
3. Realizar los estudios correspondientes para elaborar el presupuesto para la 

adquisición de bienes informáticos y de comunicaciones. 
4. Coordinar la elaboración de las bases técnicas para la adquisición de bienes 

y servicios informáticos y de comunicaciones y atender los eventos para su 
contratación. 

5. Proponer al Director General adjunto de servicios informáticos las políticas y 
normas en materia de informática y comunicaciones, que correspondan al 
ámbito de su competencia. 

6. Asistir al Director General adjunto de servicios informáticos en sus 
actividades de aplicación de los lineamientos y normatividad que, en 
informática, y comunicaciones y adquisición de bienes informáticos y de 
comunicaciones hayan establecido las dependencias globalizadoras. 

7. Contar y dar seguimiento a la normatividad emitida para los usuarios de 
servicios de voz de la dependencia. 

8. Supervisar los mecanismos de registro y control de software y de sus 
licencias correspondientes, propiedad de la Secretaría. 

9. Supervisar la actualización de la relación de bienes informáticos y de 
comunicaciones. 

10. Supervisar los mecanismos de registro y control de consumibles y 
refacciones adquiridos por la Secretaría de Turismo. 

11. Asistir al Secretario Técnico en la elaboración e integración del Programa 
Institucional de Desarrollo Informático de la Dependencia. 

12. Apoyar en la celebración de cuatro sesiones ordinarias al año. 
13. Coadyuvar al seguimiento de acuerdos, así como en la elaboración y firma 

de actas. 
Perfil  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad  Nivel de estudios Grado de avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ingeniería y Tecnología Eléctrica y Electrónica 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Computación e Informática 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas – Actuaría 
Véase el catálogo de carreras en Trabajaen  
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Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años de experiencia: 3 años  
Area General Area de experiencia 
Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
Ciencias Tecnológicas Procesos Tecnológicos 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los 

Ordenadores 
Véase el catálogo de campos y áreas de experiencia en 
Trabajaen  

Capacidades 
Profesionales: 

Liderazgo 
Trabajo en Equipo 
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Nombre del puesto Jefatura de Departamento de Servicios Informáticos 
Código del Puesto 21-513-1-M1C014P-0000030-E-C-T 
Adscripción Dirección General de Tecnologías de la Información y Comunicación 
Nivel Administrativo O23 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto 
mensual 

$31,128.00 (Treinta y un mil ciento veintiocho pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Central 

Objetivo General 
del Puesto 

Mantener actualizado el registro de bienes informáticos, controlar el software y 
licencias propiedad de la Secretaría, suministro de consumibles, refacciones, 
accesorios y equipo de cómputo, apoyo a las unidades administrativas de la 
Secretaría con bienes informáticos la realización de eventos y vigilar el 
cumplimiento de la normatividad emitida en materia de informática y 
comunicaciones. 

Funciones 
principales 

1. Validar periódicamente la relación de bienes informáticos y software en 
colacionan con los enlaces informáticos de la Secretaría. 

2. Actualizar la información enviada por los enlaces informáticos en el sistema 
de registro de la DGTIC y remitirla nuevamente a los enlaces informáticos. 

3. Preparar y remitir al Departamento de Evaluación y Control y al 
Departamento de Servicios Informáticos, los informes y estadísticas 
competencia del departamento. 

4. Gestionar la recepción y control de solicitudes para garantizar su pronta 
atención. 

5. Entrega de consumibles, refacciones y accesorios a las áreas usuarias de la 
Secretaría y/o carta de no existencia. 

6. Preparar y remitir a la Dirección de Control y Soporte Técnico y al 
Departamento de Servicios Informáticos, los informes y estadísticas 
competencia del departamento para la integración de la licitación anual, así 
como preparar el informe mensual que se envía a la Dirección General 
adjunta de recursos materiales y servicios generales. 

7. Proponer a la Dirección de Control y Soporte Técnico los proyectos y 
procesos que en materia de informática y comunicaciones le correspondan 
en el ámbito de su competencia, para ser integrados al Programa 
Institucional de Desarrollo Informático de la dependencia. 

8. Preparar el Programa de Trabajo Anual de la Jefatura de Departamento de 
Control y ponerlo a consideración de la Dirección de Control y Soporte 
Técnico. 

9. Proponer a la Dirección de Control y Soporte Técnico las políticas y 
normatividad en materia de informática y telecomunicaciones. 

10. Entrega de bienes informáticos y accesorios a las áreas usuarias de la 
Secretaría, incluyendo el tianguis turístico que se lleva a cabo anualmente. 

11. Vigilar la devolución en tiempo, forma y en buen estado de dichos bienes 
informáticos. 
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Perfil  Escolaridad  Nivel de estudios Grado de avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Computación e Informática 

Véase el catálogo de carreras en Trabajaen  
Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años de experiencia: 2 años  
Area General Area de experiencia 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los 

Ordenadores 
Véase el catálogo de campos y áreas de experiencia en 
Trabajaen  

Capacidades 
Profesionales: 

Liderazgo 
Trabajo en Equipo 

 
13 

Nombre del puesto Jefatura de Departamento de Estrategias Sectoriales 
Código del Puesto 21-710-1-M1C014P-0000009-E-C-G 
Adscripción Dirección General de Planeación 
Nivel Administrativo O31 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto 
mensual 

$33,584.00 (Treinta y tres mil quinientos ochenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Central 

Objetivo General del 
Puesto 

Diseñar y proponer políticas específicas para la observancia de las entidades 
sectorizadas del turismo, a fin de favorecer su coordinación e integración. 

Funciones 
principales 

1. Diseñar y coordinar el Programa de Desarrollo Sustentable del Turismo 
2. Coordinar la participación de los proyectos de desarrollo regional para alinear 

la congruencia con los organismos sectorizados, en el ámbito del desarrollo 
sustentable. 

3. Coordinar la participación de los gobiernos estatales y municipales, en las 
acciones para trabajar hacia el desarrollo sustentable de la actividad 
turística. 

4. Elaborar el sistema de indicadores de sustentabilidad para el turismo 
5. Llevar a cabo la aplicación del sistema de indicadores de sustentabilidad 

para el turismo, en destinos seleccionados. 
6. Recomendar políticas de interlocución para establecer prioridades con los 

gabinetes oficiales y entidades sectorizadas, en el ámbito del desarrollo 
sustentable del turismo. 

7. Recomendar políticas de interlocución para establecer prioridades con los 
gabinetes oficiales y entidades sectorizadas. 

8. Investigar los modelos y políticas de desarrollo sustentable, que se aplican 
en los países y destinos más competitivos, en materia turística. 

9. Proponer estrategias y líneas de acción para interactuar en el sector, con el 
propósito de activar el desarrollo turístico y fomentar su evolución. 

10. Apoyar los trabajos de coordinación en la elaboración del programa 
institucional para favorecer la integración del sector. 

11. Participar y apoyar el diseño de las políticas para la determinación de la 
declaración de zonas de desarrollo turístico prioritario. 

12. Aplicar el programa Agenda 21 para el turismo mexicano en destinos 
turísticos. 

13. Aplicar el sistema de indicadores de sustentabilidad para el turismo en 
destinos turísticos. 

14. Promocionar el Programa Calidad Ambiental Turística. 
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Perfil  Escolaridad  Nivel de estudios Grado de avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Mercadotecnia y Comercio 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Psicología 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Turismo 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Naturales y Exactas Física 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas - Actuaría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Comunicación 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Relaciones Internacionales 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Sociales 

Véase el catálogo de carreras en Trabajaen  
Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años de experiencia: 3 años  
Area General Area de experiencia 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Económicas Actividad Económica 

Educación y Humanidades Comunicación Gráfica 
Sociología Comunicaciones Sociales 

Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o 
Administrativo 

Véase el catálogo de campos y áreas de experiencia en 
Trabajaen  

Capacidades 
Profesionales: 

Orientación a Resultados 
Trabajo en Equipo 

 
14 

Nombre del puesto Jefatura de Departamento de Comunicaciones y Administración de Redes 
Código del Puesto 21-513-1-M1C014P-0000029-E-C-K 
Adscripción Dirección General de Tecnologías de la Información y Comunicación 
Nivel Administrativo O31 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto 
mensual 

$33,584.00 (Treinta y tres mil quinientos ochenta y cuatro 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Central 

Objetivo General 
del Puesto 

Administrar, operar y mantener actualizada la red de datos que permita el 
intercambio de información entre las distintas unidades administrativas, así como 
el acceso al correo electrónico, a internet y a la impresión colectiva, con base en 
el Programa Institucional de Desarrollo Informático. 

Funciones 
principales 

1. Proponer al Director General Adjunto de Servicios Informáticos las políticas y 
normas en materia de informática y comunicaciones, que correspondan al 
ámbito de su competencia. 

2. Elaborar e integrar al Programa Institucional de Desarrollo Informático de la 
dependencia, los proyectos y procesos que en materia de informática y 
comunicaciones le correspondan en el ámbito de su competencia. 
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3. Administrar la operación de la red de datos de la Secretaría; dar atención a 
las solicitudes de los usuarios de la red de datos y elaborar las bases 
técnicas para la adquisición de los bienes; y contratación de los servicios 
informáticos y de comunicaciones en el ámbito de su competencia. 

4. Proponer e implementar los dispositivos de seguridad que permitan el 
correcto funcionamiento de la red de datos de la Secretaría. 

5. Proponer al Director General Adjunto de Servicios Informáticos la integración 
de las áreas de la dependencia a internet y supervisar su operación y 
elaborar las memorias técnicas de las redes existentes en la Secretaría. 

6. Capacitar al personal de las áreas usuarias en la correcta utilización de la 
red de datos. 

7. Actualizar los procedimientos informáticos y de comunicaciones necesarios 
para controlar y supervisar la comunicación y traslado de información por 
medio de la red. 

8. Dar seguimiento al cumplimiento de la normatividad en materia de 
informática y comunicaciones en el ámbito de su competencia. 

9. Elaborar y coordinar los programas de mantenimiento preventivo y correctivo 
de la red de datos de la dependencia; así como supervisar el respaldo de 
información de las bases de datos de los sistemas institucionales. 

10. Proponer al Director General Adjunto de Servicios Informáticos en 
coordinación con el Departamento de Análisis y Desarrollo de Sistemas los 
procedimientos de trabajo y herramientas tecnológicas necesarios, que 
coadyuven a un mejor desarrollo y empleo de los sistemas. 

Perfil  Escolaridad  Nivel de estudios Grado de avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ingeniería y Tecnología Mecánica 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ingeniería y Tecnología Física 
Ingeniería y Tecnología Eléctrica y Electrónica 

Véase el catálogo de carreras en Trabajaen  
Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años de experiencia: 3 años  
Area General Area de experiencia 

Ciencias Tecnológicas Tecnología Electrónica 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Tecnológicas Ingeniería y Tecnología 
Eléctricas 

Ciencias Económicas Economía del Cambio 
Tecnológico 

Física Electrónica 
Ciencias Tecnológicas Procesos Tecnológicos 

Véase el catálogo de campos y áreas de experiencia en 
Trabajaen  

Capacidades 
Profesionales: 

Liderazgo 
Trabajo en Equipo 

 
15 

Nombre del puesto Jefatura de Departamento de Georreferenciación de Oferta Turística 
Código del Puesto 21-415-1-M1C014P-0000012-E-C-G 
Adscripción Dirección General de Sustentabilidad Turística 
Nivel Administrativo O31 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto 
mensual 

$33,584.00 (Treinta y tres mil quinientos ochenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Central 

Objetivo General 
del Puesto 

Supervisar el desarrollo del registro sistemático de carácter público de todos los 
bienes, recursos naturales y culturales que puedan constituirse en atractivos 
turísticos nacionales, sitios de interés y en general todas aquellas zonas y áreas 
territoriales potenciales para el desarrollo del turismo, con la finalidad de tener 
información confiable en el diseño del ordenamiento turístico. 
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Funciones 
principales 

1. Supervisar el desarrollo del registro sistemático de carácter público de todos 
los bienes, recursos naturales y culturales que puedan constituirse en 
atractivos turísticos nacionales, sitios de interés y en general todas aquellas 
zonas y áreas territoriales potenciales para el desarrollo del turismo, con la 
finalidad de tener información confiable en el diseño del ordenamiento 
turístico. 

2. Contribuir en la generación de propuestas a las autoridades competentes, 
sobre estrategias, acciones, procesos y formalidades tendientes a afectación 
o desincorporación de bienes inmuebles, para que se puedan destinar como 
zonas de interés y destinos turísticos, o para procurar un ordenamiento 
territorial apropiado para el desarrollo sustentable. 

3. Asistir la identificación y desarrollo de propuestas, con las autoridades 
competentes de los tres órdenes de gobierno, de la instrumentación de 
programas y acciones que propicien una mejor conectividad entre los 
destinos y centros turísticos, para aumentar la infraestructura turística. 

4. Colaborar para proponer a las unidades administrativas competentes, 
adscritas a la Subsecretaría de Innovación y Desarrollo Turístico, las 
acciones y recomendaciones de señalización y señalética turística, con el 
propósito de mejorar los sistemas de información y orientación turística. 

5. Participar en los trabajos de la Dirección General de Integración de 
Información Sectorial, para la actualización y uso eficiente del atlas turístico 
de México, proporcionando opiniones e información. 

6. Colaborar para opinar, ante las autoridades competentes de los tres órdenes 
de gobierno, sobre las áreas potenciales para el desarrollo del turismo, a fin 
de impulsar su potencial como destino turístico. 

7. Generar modelos de información en el campo de los sistemas de información 
geográficos en materia turística con la finalidad de desarrollar fuentes de 
información directa y precisa en el sector. 

8. Contribuir con el análisis de las problemáticas territoriales en materia turística 
y proponer estrategias viables de solución, así como asesorar en la 
resolución de conflictos ambientales y de cualquier otro carácter que puedan 
afectar el desarrollo del sector. 

9. Participar en el desarrollo de esquemas de difusión de la información 
turística georreferenciada fortaleciendo su aplicación en los planes y 
programas de desarrollo turísticos de las entidades del país. 

Perfil  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad  Nivel de estudios Grado de avance
Licenciatura o Profesional Titulado 

Area de Estudio: Carrera Genérica:
Ingeniería y Tecnología Diseño 
Ingeniería y Tecnología Geografía 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Educación y Humanidades Historia 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Ciencias y Técnicas de la 

Comunicación 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Turismo 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Humanidades 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Relaciones Internacionales 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Sociales 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Artes 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Finanzas 

Véase el catálogo de carreras en Trabajaen  
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Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años de experiencia: 3 años  
Area General Area de experiencia 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 

Procedimientos 
Geografía Geografía Económica 

Ciencias Económicas Economía Sectorial 
Ciencias Económicas Economía Ambiental y de los 

Recursos Naturales 
Ciencias de la Tierra y del 

Espacio 
Geografía 

Ciencias Económicas Economía General 
Historia Historia General 

Véase el catálogo de campos y áreas de experiencia en 
Trabajaen  

Capacidades 
Profesionales: 

Orientación a Resultados 
Trabajo en Equipo 

 
16 

Nombre del puesto Jefatura de Departamento de Asuntos Bilaterales 
Código del Puesto 21-411-1-M1C014P-0000007-E-C-T 
Adscripción Dirección General de Inversión Turística 
Nivel Administrativo O31 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto 
mensual 

$33,584.00 (Treinta y tres mil quinientos ochenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Central 

Objetivo General 
del Puesto 

Apoyar en la definición, planeación, formulación y ejecución de las políticas de 
cooperación internacional para el desarrollo en el ámbito económico, comercial y 
financiero, en coordinación con las demás unidades administrativas de la 
Secretaría de Turismo, así como con otras dependencias de la Administración 
Pública Federal. 

Funciones 
principales 

1. Proponer políticas de cooperación turística internacional, en concordancia 
con disposiciones jurídicas vigentes en la materia. 

2. Supervisar que las reuniones de concertación y colaboración turística de 
México de carácter bilateral se lleven a cabo de acuerdo a lo planeado. 

3. Supervisar y analizar las acciones, proyectos y programas de cooperación 
internacional y capacitación de recursos humanos. 

4. Analizar estudios sobre las tendencias internacionales respecto a la situación 
turística de otros países. 

5. Determinar el seguimiento a los tratados y acuerdos turísticos que suscriba 
la Secretaría con otros países. 

6. Determinar el seguimiento a las reuniones bilaterales, así como a 
compromisos y directivas asumidos en materia turística. 

Perfil  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad  Nivel de estudios Grado de avance 
Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Turismo 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Relaciones Internacionales 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 

Véase el catálogo de carreras en Trabajaen  
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Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años de experiencia: 4 años 
Area General Area de experiencia 

Ciencia Política Relaciones Internacionales 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho Internacional 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
Ciencias Económicas Economía Internacional 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Véase el catálogo de campos y áreas de experiencia en 
Trabajaen  

Capacidades 
Profesionales: 

Orientación a Resultados 
Trabajo en Equipo 

 
17 

Nombre del puesto Jefatura de Proyecto 
Código del Puesto 21-811-1-M1C014P-0000008-E-C-T 
Adscripción Dirección General de Gestión Social de Destinos 
Nivel Administrativo O31 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto 
mensual 

$33,584.00 (treinta y tres mil quinientos ochenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Central 

Objetivo General 
del Puesto 

Implementar las acciones encaminadas a la creación de modelos integrales de 
gestión de destinos turísticos, competitivos y sustentables, que contribuyan al 
desarrollo económico y bienestar social de los destinos turísticos. 

Funciones 
principales 

1. Supervisar, el desarrollo del modelo integral de gestión de destinos turísticos, 
que opere desde lo local bajo los criterios de sustentabilidad, competitividad, 
transversalidad y productividad, para convertir al turismo en fuente de 
bienestar social; estableciendo mecanismos de coordinación con las 
delegaciones regionales y las demás autoridades competentes en la materia 
a efecto de participarles su intervención, según su competencia y 
atribuciones. 

2. Implementar acciones de apoyo, en los destinos turísticos las políticas, 
programas y demás acciones de la Secretaría, tendientes a impulsar una 
industria turística socialmente responsable, que promueva un mayor número 
de empleos bien remunerados, induzca a la formalidad y evite la 
discriminación, en coordinación con las autoridades competentes de los tres 
órdenes de gobierno, estableciendo mecanismos de coordinación con las 
delegaciones regionales a efecto de participarles su intervención, según su 
competencia y atribuciones. 

3. Supervisar, en los destinos turísticos, a las acciones para el cuidado y 
preservación del patrimonio cultural, histórico y natural del país, vinculado a 
la actividad turística, en coordinación con las autoridades competentes de los 
tres órdenes de gobierno; estableciendo mecanismos de coordinación con 
las delegaciones regionales y las demás autoridades competentes en la 
materia a efecto de participarles su intervención, según su competencia y 
atribuciones. 

4. Elaborar mecanismos de coordinación, colaboración y concurrencia, entre 
las autoridades competentes de los tres órdenes de gobierno y los sectores 
social y privado, a efecto de canalizar y optimizar los recursos para la 
atención de las necesidades prioritarias de interés común, en los destinos 
turísticos. 

5. Atender a eventos relacionados con la mejora de las capacidades 
y habilidades en materia de protección civil, prevención y atención de riesgos 
y seguridad al turista, mediante iniciativas que se instrumenten desde el 
gobierno federal, en materia de protección civil relacionados a destinos 
turísticos. 
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6. Suministrar trabajos de apoyo a los programas de prevención y atención de 
riesgos, desastres, seguridad y auxilio al sector turístico, en coordinación con 
los tres órdenes de gobierno y con organismos privados y sociales, 
nacionales e internacionales. 

7. Supervisar, en coordinación con los tres órdenes de gobierno, la adecuada 
implementación de planes, programas o acciones en los destinos, en materia 
de prevención y atención de riesgos, desastres, seguridad y auxilio al sector 
turístico. 

8. Actuar como enlace operativo con los destinos turísticos, en materia de 
protección y seguridad al turista. 

9. Elaborar estrategias de valoración del acervo cultural en los destinos 
turísticos, mediante el desarrollo de estrategias orientadas a difundir la 
cultura turística, mediante campañas permanentes. 

10. Gestionar acciones con las instancias federales, estatales y municipales 
encargadas de la difusión de la cultura para contribuir a la conformación de 
una identidad regional y sentido de pertenencia de los habitantes en los 
destinos turísticos del país. 

11. Desarrollar acciones que fomenten el cuidado y preservación del patrimonio 
cultural, histórico y natural del país, en concordancia con la política nacional 
turística. 

12. Integrar acciones para el cuidado y preservación de los recursos culturales, 
patrimonio histórico y cultural, en coordinación con las autoridades 
competentes de los tres órdenes de gobierno. 

13. Formular acciones de vinculación entre los diferentes niveles de gobierno y 
sociedad civil que contribuyan en la gestión de los destinos turísticos, con la 
finalidad de generar una actividad turística socialmente responsable. 

14. Participar junto con las entidades federativas y los municipios en aquellas 
actividades sectoriales con enfoque cultural y social, orientadas a fortalecer 
la actividad turística nacional. 

Perfil  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad  Nivel de estudios Grado de avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ingeniería y Tecnología Urbanismo 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ingeniería y Tecnología Arquitectura 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Geografía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Comunicación 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Turismo 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Finanzas 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Véase el catálogo de carreras en Trabajaen  
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Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años de experiencia: 3 años  
Area General Area de experiencia 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
Geografía Geografía Regional 
Geografía Geografía Económica 

Ciencias Económicas Economía Sectorial 
Ciencias Económicas Administración de Proyectos 

de Inversión y Riesgo 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Véase el catálogo de campos y áreas de experiencia en 
Trabajaen  

Capacidades 
Profesionales: 

Orientación a Resultados 
Trabajo en Equipo 

 
BASES DE PARTICIPACION 
1. Principios del concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso 
de Selección y las sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF), a su Reglamento (RLSPCAPF), el 
Acuerdo por el que se establecen las Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la 
Administración Pública Federal (Disposiciones), y demás normatividad aplicable vigente a la fecha de 
la publicación.  

2. Requisitos de participación 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil del puesto, así como 
con los establecidos en las presentes Bases de Participación. 
En este sentido, las personas interesadas deberán cumplir con lo establecido en el artículo 21 de la 
LSPCAPF: ser una persona ciudadana mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o persona extranjera 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciada con pena privativa de 
libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitada para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
Adicionalmente, no deberán encontrarse en alguna de las causales de suspensión de derechos y 
prerrogativas de la ciudadanía descritas en el artículo 38 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, mismo que señala lo siguiente: 
Artículo 38. Los derechos o prerrogativas de la ciudadanía se suspenden: 
I. Por falta de cumplimiento, sin causa justificada, de cualquiera de las obligaciones que impone el 

artículo 36. Esta suspensión durará un año y se impondrá además de las otras penas que por el 
mismo hecho señalare la ley; 

II. Por estar sujeto a un proceso criminal por delito que merezca pena corporal, a contar desde la fecha 
del auto de formal prisión; 

III. Durante la extinción de una pena corporal; 
IV. Por vagancia o ebriedad consuetudinaria, declarada en los términos que prevengan las leyes; 
V. Por estar prófugo de la justicia, desde que se dicte la orden de aprehensión hasta que prescriba la 

acción penal; 
VI. Por sentencia ejecutoria que imponga como pena esa suspensión, y 
VII. Por tener sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y la integridad corporal; 

contra la libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por violencia familiar, 
violencia familiar equiparada o doméstica, violación a la intimidad sexual; por violencia política contra 
las mujeres en razón de género, en cualquiera de sus modalidades y tipos. 

 Por ser declarada como persona deudora alimentaria morosa. 
 En los supuestos de esta fracción, la persona no podrá ser registrada como candidata para cualquier 

cargo de elección popular, ni ser nombrada para empleo, cargo o comisión en el servicio público. 
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Asimismo, las personas aspirantes deberán manifestar por escrito lo establecido en la fracción IV del 
artículo 92 de las Disposiciones: 
a) Que no se encuentra en alguno de los supuestos a que hace referencia el artículo 38, fracción VII, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
b) La inexistencia de alguna situación o supuesto que pudiera generar conflicto de interés; 
c) Que no es parte en algún juicio, de cualquier naturaleza, en contra de esa u otra institución. 
 Cuando el candidato haya manifestado ser parte de un juicio, la DGRH deberá evaluar si dicha 

circunstancia supone un conflicto de interés en el desempeño de las funciones que al puesto 
correspondan. 

 En caso de duda, el titular de la Unidad de Administración y Finanzas o equivalente deberá determinar 
si procede la incorporación al servicio de la institución, y 

d) Que no presta servicios profesionales mediante un contrato por honorarios o desempeña otro empleo, 
cargo o comisión en la Administración Pública Federal, estatal, municipal, alcaldía, órgano 
constitucional autónomo de carácter estatal o federal; o bien, en caso contrario, tramitar el dictamen de 
compatibilidad de empleos respectivo. 

En el caso de que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
En la aplicación de las presentes Bases se atiende lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, que señala prohibición de todo tipo de discriminación que vulnere los 
derechos de las personas, y lo dispuesto en la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación; 
por lo anterior, la Secretaría de Turismo, NO establece como requisito de participación el examen de 
No Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres; así como, NO discriminación por 
origen étnico o nacional, el color de piel, cultura, sexo, género, edad, discapacidad, condición social, 
económica, salud o jurídica, religión, apariencia física, características genéticas, situación migratorias, 
embarazo, lengua, opiniones, preferencias sexuales, identidad o filiación política, el estado civil, situación 
familiar, responsabilidades familiares, idioma, antecedentes penales o cualquier otro motivo. 
Asimismo, en atención a los Lineamientos para la Continuidad Saludable de las Actividades Económicas 
ante COVID-19, se establece que en caso de que la etapa correspondiente sea de carácter presencial, las 
personas aspirantes deben considerar de manera obligatoria el uso de cubrebocas, para el ingreso a 
las instalaciones de la Secretaría de Turismo y durante toda su estadía, asimismo, deberán hacer uso del 
gel antibacterial. Del mismo modo, se exhorta a las personas aspirantes que, a fin de salvaguardar la salud 
de todas las personas aspirantes, así como de las personas servidoras públicas que laboran en la 
Secretaría de Turismo, su participación sea de manera responsable y esté comprometida con la salud. 
Es importante destacar que, en atención al artículo 4 Constitucional que establece que toda persona tiene 
derecho a la protección a la salud, la Secretaría de Turismo tiene la obligación de garantizar y establecer 
los mecanismos y medidas preventivas para mitigar y controlar los riesgos para la salud que implica la 
enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID 19), así como contener la propagación del mismo entre las 
personas aspirantes al Servicio Profesional de Carrera, sus personas servidoras públicas y el público 
en general de acuerdo a lo establecido en los diversos Acuerdos publicados en el Diario Oficial de 
la Federación derivados de la Declaratoria como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la 
epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID 19), por lo que en caso de presentar 
síntomas de COVID-19, deberá abstenerse de acudir al desahogo de las etapas presenciales, toda vez que 
al ingreso a la Institución habrá un filtro sanitario en el cual se le aplicará un cuestionario denominado 
FORMULARIO SANITARIO COVID19, gel antibacterial y toma de temperatura. 
En caso de detectar temperaturas mayores a 37.5°, síntomas visibles relacionados a enfermedades 
respiratorias o de la enfermedad de COVID-19, o que como resultado de la aplicación del FORMULARIO 
SANITARIO COVID19 resultara no apto para ingresar a la Institución, no se le permitirá el ingreso y en su 
caso se le recomendará acudir al servicio médico más cercano y resguardarse en su domicilio, a fin de no 
representar un riesgo potencial de contagio para el resto de las personas, en cuyo caso no podrá continuar 
con el proceso de selección y reclutamiento aceptando el descarte en la etapa en la que se presentará 
dicho supuesto. 
Por lo anterior, y de conformidad con el artículo 36 bis del RLSPCAPF, cuando una persona no cumpla con 
algún requisito establecido en la convocatoria no podrá continuar participando en el proceso de selección, y 
se le deberá notificar el motivo de la eliminación de su participación y el fundamento de esta determinación. 
De igual forma, las personas interesadas deberán de acudir al desahogo de cada una de las etapas del 
proceso de selección, su no presentación propiciará el descarte del concurso correspondiente por falta de 
interés jurídico; en el mismo sentido, deberán acreditar las etapas respectivas y presentar obligatoriamente 
la documentación que se detalla en el apartado denominado Documentación Requerida; en caso de no 
acreditar las evaluaciones necesarias y/o de no presentar la documentación, procederá el descarte de la 
persona aspirante. 
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3. Disposiciones Generales 
1. La autoridad responsable del Proceso de Selección de conformidad al RLSPCAPF es el Comité 

Técnico de Selección. 
2. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en la presente convocatoria no podrán modificarse 

durante el desarrollo del concurso. 
3. Las personas interesadas en participar en un concurso de ingreso al Sistema deberán estar 

registradas previamente en trabajaen.gob.mx, el cual es el Sistema informático diseñado como 
ventanilla única para la administración y control de la información y datos de los procesos de 
reclutamiento y selección, incluidos entre otros, los correspondientes a la recepción y procesamiento 
de solicitudes de registro a los concursos de ingreso al Sistema; mensajes y/o comunicaciones a las 
personas aspirantes, candidatas y/o finalistas; difusión y notificación de resultados de cada etapa del 
procedimiento de selección e integración de la reserva de aspirantes por dependencia. 

 Por lo que se les invita a ingresar al Portal www.trabajaen.gob.mx y visualizar los tutoriales para 
registrarse, mismos que se encuentran en los links que a continuación se enlistan: 
• Descarga de Documentos y Registro: https://youtu.be/w5ZoaC0AH6Q, 
• Captura de Currículum: https://youtu.be/s_NJGCAswTc, y 
• Participación en Concursos: https://youtu.be/TcwHTUiuMlY 
 Cualquier persona podrá incorporar en trabajaen.gob.mx, sin que medie costo alguno, su 

información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso 
al Sistema que resulten de su interés. 

 Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar su perfil 
profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, trabajaen.gob.mx le 
asignará un número de folio de registro general. 

4. Las personas aspirantes, bajo ninguna circunstancia, podrán modificar los datos registrados en 
trabajaen.gob.mx, después de su postulación para concursar por el puesto vacante contenida en la 
presente convocatoria; en caso de ocurrir, se procederá al descarte de la misma. 

5. Las personas aspirantes tendrán que verificar el perfil del puesto publicado en la presente 
convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: Nombre del puesto, Código del puesto, 
Adscripción, Nivel administrativo, Sueldo bruto mensual, Tipo de nombramiento, Objetivo General del 
Puesto, Funciones principales, Escolaridad, Experiencia laboral, Capacidades Profesionales, Idiomas y 
Otros, en cumplimiento a lo señalado en la fracción II del artículo 251 de las Disposiciones. 
El cumplimiento del perfil es forzoso para las personas aspirantes, el no contar con evidencias 
documentales que respalden su cumplimiento, implica el descarte de la persona aspirante del Proceso 
de Selección. 

6. Cada persona aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia 
de su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

7. Cuando la persona ganadora del concurso tenga el carácter de servidora pública, para poder ser 
nombrada en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado del puesto que ocupaba, toda vez que no puede permanecer activa en ambos 
puestos 

4. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación General 
Las Reglas de Valoración General de la Secretaría de Turismo aprobadas por el Comité Técnico de 
Profesionalización son las siguientes: 
I. La cantidad mínima y máxima de exámenes de conocimientos será de 2; para el caso de evaluaciones 

de habilidades la cantidad mínima y máxima será de 2. 
II. Los exámenes de conocimiento serán el Examen de conocimientos técnicos de la Secretaría de 

Turismo y el Examen de conocimientos generales de la Administración Pública Federal. 
 El primero en aplicarse será el Examen de conocimientos técnicos de la Secretaría de Turismo; para el 

cual, la calificación mínima aprobatoria, considerando los rangos del Sistema del Servicio Profesional 
de Carrera, será de: 

Rango Calificación mínima aprobatoria
Enlace 75 

Jefe de Departamento 
Subdirector de Area 

Director de Area 
Director General 

 El no alcanzar la calificación mínima aprobatoria establecida en la tabla anterior, será motivo de 
descarte del procedimiento de selección. 

 Para el caso del examen de conocimientos generales de la Administración Pública Federal, la 
calificación mínima aprobatoria para todos los rangos será 60 puntos, en una escala de 0 a 100, sin 
decimales; sin embargo, en sistema aparecerá 0 debido a que no será motivo de descarte el no 
alcanzar la calificación mínima aprobatoria. El temario y bibliografía, así como la prueba de este 
examen será proporcionado por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, a través del método 
que ésta establezca. 
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 Cada examen valdrá el 50 % de la subetapa de exámenes de conocimientos; por lo que, los resultados 
de ambos exámenes serán sumados, con el objetivo de obtener los puntos de la subetapa; el 
resultado obtenido deberá ser igual o superior a 60 puntos de exámenes de conocimientos, en caso de 
obtener un resultado menor, el sistema procederá al descarte. 

III. Las 2 evaluaciones de habilidades previstas en las presentes reglas de valoración, corresponderán a 
las establecidas en el formato Descripción y Perfil del Puesto de la Administración Pública Federal del 
puesto correspondiente; la calificación mínima aprobatoria será igual a 70 puntos, en una escala de 
0 a 100, sin decimales; sin embargo, en sistema aparecerá 0 debido a que no será motivo de descarte 
el no alcanzar la calificación mínima aprobatoria; 

 Cada evaluación valdrá 50 % de la subetapa evaluación de habilidades, por lo que los resultados de 
ambas evaluaciones serán sumados, con el objetivo de obtener los puntos de la subetapa, y se 
otorgará un puntaje en el Sistema de Puntuación General. El temario y bibliografía, así como los 
exámenes serán proporcionados por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, a través del 
método que ésta establezca. 

IV. La entrevista se desarrollará con base en el Modelo CERP: 
• Contexto: toda situación, entorno o circunstancias que rodean un acontecimiento (favorable o 

adverso), 
• Estrategia: acciones realizadas o procedimiento utilizado para la toma de decisiones (simple o 

compleja), 
• Resultado: efecto o consecuencia de las acciones realizadas (sin impacto o con impacto), y 
• Participación: nivel de involucramiento o forma de tomar parte en una situación o evento 

(protagónica o como miembro de equipo). 
 Asimismo, el Comité Técnico de Selección podrá auxiliarse de una persona especialista en la 

etapa de entrevista, la cual deberá ser solicitada previo a la publicación de la convocatoria por 
la persona presidenta del Comité Técnico de Selección. 

V. El número de personas candidatas a entrevistar será de 3, respetando el orden de prelación que 
registra la herramienta trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del 
RLSPCAPF; en el supuesto de que el número de personas candidatas que aprueben las etapas 
señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del Reglamento previamente citado, fuera menor al 
mínimo establecido, se deberá entrevistar a todas las personas candidatas. 

VI. En caso de no contar al menos con un finalista de entre las personas candidatas ya entrevistadas, 
conforme a lo previsto en el artículo 36 del RLSPCAPF, se continuará entrevistando en grupos de 3, si 
el universo de personas candidatas, que aprobaron las etapas I, II y III del artículo 34 del RLSPCAPF, 
lo permite. 

VII. El puntaje mínimo para ser considerada persona finalista y apta para el desempeño de las funciones 
en el servicio público, deberá ser igual o superior a 70 puntos, en una escala de 0 a 100, sin 
decimales; por lo que, las personas aspirantes que no obtengan una calificación definitiva igual o 
superior a la mencionada, serán descartadas de inmediato. 

VIII. Los Comités Técnicos de Selección podrán establecer reglas específicas de valoración, tomando 
como mínimo las establecidas en las presentes reglas emitidas por el Comité Técnico de 
Profesionalización. 

IX. Previo a la etapa de evaluación de experiencia y valoración del mérito de las personas aspirantes, el 
área operativa del Servicio Profesional de Carrera realizará un cotejo documental, en el cual se 
comprobará que las personas candidatas cumplen con los requisitos legales establecidos en el perfil 
del puesto y en las bases de la convocatoria correspondiente; en caso de que no se acredite algún 
requisito o documento se procederá a descartar a la persona aspirante, independiente de haber 
acreditado la etapa II del procedimiento de selección. 

X. La evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las personas aspirantes se realizará de 
conformidad con las Metodologías de aplicación de los exámenes de conocimientos, Evaluación de la 
Experiencia y la Valoración de Mérito para el ingreso al Servicio Profesional de Carrera, publicado en 
el apartado de documentos e información relevante de la página trabajaen.gob.mx. 

El Sistema de Puntuación General de la Secretaría de Turismo aplicará para todos los rangos del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera establecidos en el artículo 5 de la LSPCAPF de la siguiente 
manera: 
• Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos únicamente entre 

las etapas identificadas como II, III y IV del procedimiento de selección señalado en el artículo 34 del 
RLSPCAPF. 

• Para los concursos de nivel de enlace deberá registrarse en RHnet, en la subetapa de evaluación de la 
experiencia, un puntaje único de 100 puntos. 
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• La etapa prevista en la fracción I del artículo 34 del Reglamento tiene como propósito determinar si la 
persona candidata continuará en el concurso, confrontando la información capturada en esta etapa por 
la persona interesada versus el perfil del puesto y demás requisitos que para ocupar el puesto fueron 
establecidos en la convocatoria, mediante trabajaen.gob.mx; de existir compatibilidad, se asignará un 
folio de participación al concurso y de presentarse incompatibilidad, se rechazará la inscripción al 
concurso; por lo que, su acreditación no otorgará puntaje alguno. 

• La etapa prevista en la fracción V del artículo 34 del RLSPCAPF tiene por objeto determinar el 
resultado del concurso, por lo que, no se considerará para el otorgamiento de puntaje alguno. 

Por lo anterior, para todos los rangos del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de 
Turismo, será de:  

Etapa Subetapa Puntos por subetapa Puntos por 
etapa 

I. Revisión curricular No aplica No aplica No aplica 
II. Exámenes de conocimientos 
y evaluaciones de habilidades 

Exámenes de 
conocimientos 

30 40 

Evaluación de 
habilidades 

10 

III. Evaluación de la 
experiencia y valoración del 

mérito 

Evaluación de la 
experiencia 

20 30 

Valoración del mérito 10 
IV. Entrevista No aplica 30 30 

V. Determinación No aplica No aplica No aplica 
Total 100 

5. Etapas del Proceso de Selección 
De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPCAPF, el procedimiento de selección de las 
personas aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IV. Entrevista, y 
V. Determinación. 
I. Etapa de Revisión Curricular 
La revisión curricular se llevará a cabo de forma automática al momento en que las personas candidatas 
registren su participación a un concurso a través del portal trabajaen.gob.mx, la cual verifica que la 
información capturada en el currículum sea compatible con el perfil del puesto de la vacante, en los rubros 
de: 
1) Escolaridad (nivel de estudios, grado de avance y carrera genérica). 
2) Experiencia (años, campos y áreas de experiencias). 
El portal trabajaen.gob.mx le asignará un folio de participación, a la persona aspirante, al aceptar las 
condiciones del concurso, que servirá para formalizar su inscripción a éste, e identificarlas durante el 
desarrollo del proceso de selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las personas aspirantes; o, 
en su caso, un folio de rechazo, que las descartará del concurso. 
La revisión curricular, a través del portal trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo sin perjuicio de la revisión y 
evaluación de la documentación, en el Cotejo Documental previo a la entrevista, que realizará la Secretaría 
de Turismo, en donde las personas aspirantes exhibirán las constancias originales con que acrediten su 
identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto y en la convocatoria 
respectiva. 
La persona aspirante al aceptar el número de folio que les sea asignado por el sistema trabajaen.gob.mx, 
acepta las Bases de Participación de la Convocatoria respectiva, motivo por el cual están obligadas a dar 
lectura y cumplimiento de las mismas. 
En el rubro de la escolaridad se tomará como base lo establecido en el catálogo de carreras publicado por 
la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno en la página de trabajaen.gob.mx, en el apartado de 
Documentos e información relevante. Asimismo, para acreditar, el requisito de escolaridad establecido en 
el perfil del puesto de que se trate, se aceptará el siguiente nivel de escolaridad con el grado de avance 
solicitado en el perfil, así como, en las áreas de estudio y carreras establecidas en el mismo. Lo anterior 
con fundamento en el artículo 229 de las Disposiciones, se aceptará el grado de maestría o doctorado en 
las áreas de estudio y carreras genéricas establecidas en el perfil del puesto de que se trate. El grado de 
maestría o doctorado implica la obtención del Título o bien la Cédula Profesional correspondiente, por lo 
que la persona aspirante deberá enviar el documento oficial que así lo acredite. 
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Para el caso del rubro de la experiencia se tomará como base lo establecido en el catálogo de áreas de 
experiencia publicado por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno en página de trabajaen.gob.mx, en 
el apartado de Documentos e información relevante. de existir dudas sobre las carreras específicas del 
mismo, el CTS determinará lo conducente. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
La aplicación de esta etapa será de manera presencial, y se realizará en el domicilio que sea señalado en 
la invitación a la etapa. 
Esta etapa se realizará en la plataforma “Módulo generador de exámenes” de la Secretaría Anticorrupción 
y Buen Gobierno, por lo que, en caso de que el día de la aplicación de esta etapa no esté funcionando 
correctamente la página, será necesario reprogramar las evaluaciones. 
En la presente etapa no se permitirá el uso de teléfonos celulares, computadoras de mano, dispositivos de 
CD, DVD, memorias portátiles de computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier 
otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o 
almacenar las evaluaciones, salvo que en las bases de la convocatoria se autorice o requiera de su 
utilización como medio de apoyo para la evaluación, en caso de no acatar lo antes descrito, será motivo de 
descarte. 
De conformidad con las reglas de valoración general de la Secretaría de Turismo se realizarán los 
siguientes exámenes: 
a) Examen de conocimientos técnicos de la Secretaría de Turismo, de conformidad con el Comité 

Técnico de Selección, la calificación mínima aprobatoria, será de:  
Puesto Calificación mínima aprobatoria 

Dirección General de Innovación del Producto Turístico 75 
Dirección de Registro Nacional de Turismo 75 

Dirección de Análisis Regional 75 
Dirección de Diseño De Programas 75 
Dirección de Política Intersectorial 75 
Coordinación de Destinos del Sur 75 

Subdirección de Segmentos Especializados  75 
Jefatura de Departamento de Servicios Informáticos 75 
Jefatura de Departamento de Evaluación y Control 75 

Jefatura de Departamento de Comunicaciones 
y Administración de Redes 

75 

Jefatura de Proyecto 75 
Jefatura de Proyecto 75 

Jefatura de Departamento de Estrategias Sectoriales 75 
Jefatura de Departamento de Vinculación y Contenidos 75 

Jefatura de Departamento de Georeferenciación 
de Oferta Turística 

75 

Jefatura de Departamento de Asuntos Bilaterales 75 
Jefatura de Proyecto 75 

 El no alcanzar la calificación mínima aprobatoria establecida en la tabla anterior, será motivo de 
descarte del procedimiento de selección. 

 El temario referente al examen de conocimientos técnicos de la Secretaría de Turismo se encontrará a 
disposición de las personas aspirantes en el portal trabajaen.gob.mx, y en la página electrónica de la 
Secretaría de Turismo (http://www.gob.mx/sectur) en el apartado Documentos, posterior a la fecha de 
la publicación de la Convocatoria respectiva en el Diario Oficial de la Federación. 

b) Examen de conocimientos generales de la Administración Pública Federal, el cual no será motivo de 
descarte, sin embargo, la calificación mínima aprobatoria será de 60 puntos, su elaboración 
corresponde a la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, el temario de este examen lo podrá 
localizar en la página trabajaen.gob.mx, en el apartado de Documentos e información relevante. 

 Cada examen valdrá el 50 % de la subetapa de exámenes de conocimientos; por lo que, los resultados 
de ambos exámenes serán sumados, con el objetivo de obtener los puntos de la subetapa, el 
resultado obtenido deberá ser igual o superior a 60 puntos de exámenes de conocimientos, en caso de 
obtener un resultado menor, el sistema procederá al descarte. 

c) Evaluación de habilidad 1 y habilidad 2, de conformidad al perfil del puesto, los cuales no serán motivo 
de descarte, sin embargo, la calificación mínima aprobatoria será de 70 puntos; el temario de este 
examen lo podrá localizar en la página trabajaen.gob.mx, en el apartado de Documentos e información 
relevante. 
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Cada evaluación valdrá el 50 % de la subetapa de evaluaciones de habilidades; por lo que, los resultados 
de ambas evaluaciones serán sumadas, con el objetivo de obtener los puntos de la subetapa. 
El resultado del examen de conocimientos generales de la Administración Pública Federal y de las 
evaluaciones de habilidades aplicadas en otras Dependencias, apegados al método de la Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno, a través de la plataforma “Módulo Generador de Exámenes”, mantendrán 
la vigencia que aplique la Secretaría antes mencionada, y serán consideradas cuando correspondan, 
estando obligada la persona aspirante a presentarse a la sesión para firmar su asistencia. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones de habilidades aplicadas en otras Dependencias a 
través de herramientas distintas al Módulo Generador de Exámenes o distintas del método establecido por 
la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de 
la Secretaría de Turismo, aun tratándose de habilidades con el mismo nombre. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
La Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito se realizará a distancia, mediante la 
utilización de tecnologías de información y comunicación, como medida de prevención de contagios y 
dispersión del virus SARSCoV2 (Covid-19), de conformidad a lo establecido en los Criterios técnicos para 
la reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, por lo que las personas aspirantes estarán 
obligadas a enviar escaneado a color el documento original o copia certificada legible, por anverso y 
reverso según sea el caso, el archivo que ampare lo establecido en el currículum vítae registrado en la 
plataforma trabajaen.gob.mx, así como lo correspondiente al cumplimiento de los requisitos previstos en el 
perfil del puesto, y los documentos establecidos en el apartado “Documentación requerida” de la respectiva 
convocatoria, en la Forma, Fecha y Hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban; la 
documentación será revisada y analizada en apego a lo dispuesto en el artículo 36 del RLSPCAPF. 
La Secretaría de Turismo, en todo momento estará en posibilidad de constatar la autenticidad de la 
información y documentación incorporada a través de los registros públicos o directamente con las 
instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se 
descartará a la persona candidata y se ejercerán las acciones legales procedentes, en cumplimiento a lo 
señalado en el artículo 274 de las Disposiciones. 
En este mismo sentido, será motivo de descarte cuando la persona aspirante no proporcione la 
documentación requerida en la Forma, Fecha y Hora establecido en el mensaje de invitación a esta etapa o 
cuando le sea solicitado; también será motivo de descarte, el hecho de que la carrera específica con la que 
se pretenda acreditar la escolaridad, no se encuentre dentro de alguna de las carrera genéricas contenidas 
en la descripción y perfil de puesto de la vacante por la que se encuentra participando la persona aspirante; 
así como que los la documentación no compruebe los años de experiencia requeridos en la descripción y 
perfil de puesto de la vacante. 
La revisión y el análisis de los documentos que presenten las personas candidatas se realizará de 
conformidad con las Metodologías de aplicación de los exámenes de conocimientos, Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito para el ingreso al servicio profesional de carrera, que podrá consultarse 
en la página  trabajaen.gob.mx, en el apartado de Documentos e información relevante. 
La sesión en que tendrá verificativo la validación de la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del 
Mérito se llevará a cabo en sesión privada por el Comité Técnico de Selección, a efecto de que se esté en 
oportunidad de convocar a las personas candidatas a la siguiente etapa del proceso de selección, tal y 
como lo indica el artículo 278 de las Disposiciones. 
IV. Entrevista. 
El número de personas candidatas a entrevistar será de 3, respetando el orden de prelación que registra la 
herramienta trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del RLSPCAPF; en el 
supuesto de que el número de personas candidatas que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, 
II y III del artículo 34 del Reglamento previamente citado, fuera menor al mínimo establecido, se deberá 
entrevistar a todas las personas candidatas. 
En caso de no contar al menos con un finalista de entre las personas candidatas ya entrevistadas, se 
continuará entrevistando en grupos de 3, si el universo de personas candidatas, que aprobaron las etapas 
I, II y III del artículo 34 del RLSPCAPF, lo permite. 
El puntaje mínimo para ser considerada persona finalista y apta para el desempeño de las funciones en el 
servicio público, deberá ser igual o superior a 70 puntos, en una escala de 0 a 100, sin decimales; por lo 
que, las personas aspirantes que no obtengan una calificación definitiva igual o superior a la mencionada, 
serán descartadas de inmediato, en términos de lo dispuesto en los artículos 32 de la LSPCAPF, 40 
fracción II del RLSPCAPF y 286 de las Disposiciones. 
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La entrevista se desarrollará con base en el Modelo CERP: 
• Contexto: toda situación, entorno o circunstancias que rodean un acontecimiento (favorable o 

adverso), 
• Estrategia: acciones realizadas o procedimiento utilizado para la toma de decisiones (simple 

o compleja), 
• Resultado: efecto o consecuencia de las acciones realizadas (sin impacto o con impacto), y 
• Participación: nivel de involucramiento o forma de tomar parte en una situación o evento (protagónica 

o como miembro de equipo). 
La entrevista permitirá la interacción de cada una de las personas integrantes del Comité Técnico de 
Selección con la persona candidata, para profundizar en la valoración de su capacidad, habilidades y 
conocimientos vinculados con el servicio público y con las funciones del puesto sujeto a concurso, 
considerando los elementos arriba señalados, las preguntas serán las mismas para cada una de las 
personas candidatas entrevistadas. Cada integrante calificará a cada persona candidata, en una escala de 
0 a 100 sin decimales y se promediará para obtener los puntos de esta etapa. 
La etapa de entrevista se llevará a cabo en las instalaciones de las Secretaría de Turismo, a través de 
medios remotos de comunicación electrónica y de herramientas de videoconferencia, como Zoom o alguna 
otra plataforma disponible; la Secretaría de Turismo notificará a la persona candidata el lugar, la fecha y la 
hora. 
V. Etapa de Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección, de conformidad con el artículo 288 de las Disposiciones, 
resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de determinación, declarando: 
I. Persona ganadora del concurso, a la persona finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al de mayor calificación definitiva, y 
II. Persona finalista, a la persona candidata con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar 

a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, la 
persona ganadora señalada en el inciso anterior: 
a. Comunique a la Dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, 

su decisión de no ocupar el puesto, o 
b. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, 

III. Desierto el concurso. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPCAPF se tendrá por acreditado cuando la 
persona aspirante sea considerada finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador 
en cumplimiento a lo señalado en el artículo 228 de las Disposiciones. 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del RLSPCAPF, 
considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ninguna persona candidata se presente al concurso; 
II. Porque ninguna persona candidata obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerada 

finalista, y 
III. Porque sólo una persona finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetada o bien, no 

obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva Convocatoria del puesto. 

6. Reactivación de folios 
A fin de optimizar los tiempos de los procedimientos de reclutamiento y selección, y debido a que es 
responsabilidad de cada persona aspirante la información capturada en el portal trabajaen.gob.mx, en los 
concursos de la Secretaría de Turismo no se permitirá la reactivación de folios por causas imputables 
a la persona aspirante, por lo que le recomendamos que antes de su inscripción a los concursos verifique 
que la información capturada en su Currículum Vítae de la página trabajaen.gob.mx, esté completa y 
correcta. 

7. Notificaciones a las personas aspirantes para el desahogo de las etapas 
del procedimiento de reclutamiento y selección 

La Secretaría de Turismo comunicará, con al menos dos días hábiles de anticipación, a las 
personas aspirantes, a través del sistema de mensajes del portal trabajaen.gob.mx, o, en casos 
de fuerza mayor, a través de los correos electrónicos convocatorias.spc@sectur.gob.mx y/o 
convocatoriassectur21@gmail.com, a la cuenta electrónica que la persona aspirante haya registrado en la 
plataforma, el lugar, la fecha y la hora en que deberá presentarse para el desahogo de cada etapa del 
proceso de selección, atendiendo las medidas sanitarias establecidas en los requisitos de participación de 
las respectivas Bases de Participación. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada 
de cada evaluación o el desahogo de cada etapa. 
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Asimismo, en las etapas presenciales, las personas aspirantes deberán exhibir original y copia de una 
identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar con fotografía, cédula 
profesional o pasaporte), y comprobante de número de folio para el concurso asignado por el portal 
trabajaen.gob.mx (impresión de pantalla de la página de bienvenida de trabajaen.gob.mx donde se vea de 
manera legible el nombre de la persona candidata, RFC, CURP, Número de folio de registro asignado por 
trabajaen y folio de participación del concurso del puesto correspondiente). 
El no presentarse en el lugar, fecha y hora programados, presentarse sin atender las medidas sanitarias 
establecidas en los requisitos de participación de la respectiva convocatoria, o después de la hora 
notificada, será motivo de descarte del concurso; ya que no hay tiempo de tolerancia en ninguna de las 
Etapas. 
Las personas aspirantes estarán obligadas a revisar el sistema de mensajes del portal trabajaen.gob.mx, 
independientemente de la posibilidad de que se les remitan los mensajes al correo privado por el propio 
portal. 

8. Cancelación de concursos
De conformidad a lo señalado en el artículo 301 de las Disposiciones, el Comité Técnico de Selección 
podrá cancelar algún concurso en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
b) Cuando el puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto 
en cuestión. 

El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, se comunicará a las 
personas aspirantes a través de los medios establecidos en la convocatoria correspondiente. 

9. Suspensión de concursos
En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo dispuesto en el artículo 42 
del RLSPCAPF, el Comité Técnico de Selección lo comunicará a las personas aspirantes que participen en 
el mismo a través de los medios de comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días 
hábiles posteriores contados a partir de la fecha en que se haya determinado la suspensión del concurso. 
Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso requiera la página 
trabajaen.gob.mx, el Comité Técnico de Selección reprogramará los plazos y términos que sean 
necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en el concurso y evitar afectar a cualquiera de 
las personas aspirantes, y en su caso, lo comunicará a estos a través de los medios de comunicación 
señalados en la Convocatoria. 

10. Publicación de resultados
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal de trabajaen.gob.mx, 
identificándose a cada aspirante con su número de folio asignado para el concurso. 
De conformidad con la obligación de transparencia establecida en la fracción XIV del artículo 70 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se informa que los resultados de los 
concursos publicados en esta dependencia se actualizan de manera trimestral conforme a lo establecen los 
lineamientos en la materia y pueden consultarse en el portal de obligaciones de transparencia (SIPOT). 
En la siguiente dirección electrónica https://www.plataformadetransparencia.org.mx/. 

11. Reserva
Las personas finalistas que no sean seleccionadas como ganadoras del concurso por el Comité Técnico de 
Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de Calificación Definitiva en el Procedimiento 
de Selección se integrarán a la reserva de aspirantes de la Secretaría de Turismo, con una vigencia de un 
año, contado a partir de la publicación de los resultados del concurso correspondiente. 
Las personas finalistas podrán participar en concursos que sean publicados bajo la modalidad de 
Convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes de la Secretaría de Turismo, tomando en cuenta las 
coincidencias en la clasificación de puestos y ramas de cargo de los puestos concursados. 

12. Calendario del Proceso de Selección 
El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica:

Fase o Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de la Convocatoria 14 de mayo de 2025 

Registro de Aspirantes y revisión Curricular 
(herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 14 de mayo de 2025 al 27 de mayo de 2025 

Examen de Conocimientos Técnicos A partir del 02 de junio de 2025 
Examen de Conocimientos Generales de la APF A partir del 02 de junio de 2025 

Evaluación de Habilidades A partir del 02 de junio de 2025 
Cotejo Documental y Evaluación de la 

Experiencia y Valoración del Mérito 
A partir del 04 de junio de 2025 

Entrevistas A partir del 10 de junio de 2025 
Determinación A partir del 10 de junio de 2025 
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Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así resulte necesario derivado 
del número de personas aspirantes registradas, así como a la capacidad operativa del área, para lo cual se 
enviará la notificación con la fecha reprogramada para desahogar la etapa o subetapa que corresponda, 
sin responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para la Secretaría de Turismo. 

13. Documentación requerida 
Cuando le sea solicitado, la persona aspirante deberá enviar escaneado a color del documento original o 
copia certificada legible, por anverso y reverso, según sea el caso, el archivo que ampare lo establecido en 
el currículum vítae registrado en la plataforma de trabajaen.gob.mx, así como lo correspondiente al 
cumplimiento de los requisitos previstos en el perfil del puesto, y la documentación requerida abajo 
enlistada. Lo anterior a fin de verificar que la persona aspirante cumple con el perfil del puesto; asimismo, 
la documentación enviada servirá para la integración de su expediente. 
La documentación deberá enviarse en la forma, fecha y hora establecida en el mensaje que al efecto 
reciba la persona aspirante en su centro de mensajes de trabajaen.gob.mx, o por caso fortuito 
o fuerza mayor, a través de los correos electrónicos convocatorias.spc@sectur.gob.mx y 
convocatoriassectur21@gmail.com a la cuenta electrónica que haya registrado en la plataforma. 
Documentación requerida: 
1. Carta de aceptación para el desahogo a distancia de la Etapa III Evaluación de la Experiencia y 

Valoración del Mérito, que estará disponible para descarga en la liga electrónica 
https://www.gob.mx/sectur/documentos/etapa-iii-evaluacion-de-la-experiencia-y-valoracion-del-merito-
revision-documental-269431 y/o www.gob.mx/sectur en el apartado denominado Documentos, Etapa 
III Evaluación de la Experiencia y Valoración del mérito, Revisión Documental y misma que deberá ser 
requisitada y firmada por la persona aspirante. Es importante señalar que la fecha de la carta deberá 
ser del día que envíe la información de la documentación solicitada (el archivo enviado debe ser 
escaneo a color del original o de la copia certificada). 

2. Escritos bajo protesta de decir verdad de cumplir con lo establecido en el artículo 38 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 21 de la LSPCAPF; fracción IV del artículo 92 de 
las Disposiciones; así como de que la documentación presentada es auténtica, no haber sido 
beneficiado(a) por algún Programa de Retiro Voluntario, no se me ha solicitado exámenes de 
VIH/SIDA, de NO GRAVIDEZ, en mi carácter de aspirante ni como requisito de contratación, así como 
de no haber sido discriminado por origen étnico o nacional, el color de piel, cultura, sexo, género, 
edad, discapacidad, condición social, económica, salud o jurídica, religión, apariencia física, 
características genéticas, situación migratorias, embarazo, lengua, opiniones, preferencias sexuales, 
identidad o filiación política, el estado civil, situación familiar, responsabilidades familiares, idioma, 
antecedentes penales o cualquier otro motivo, lo anterior con fundamento en el artículo 1, fracción III 
de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. El formato del escrito estará disponible 
para descarga en la liga electrónica https://www.gob.mx/sectur/documentos/etapa-iii-evaluacion-de-la-
experiencia-y-valoracion-del-merito-revision-documental-269431 y/o www.gob.mx/sectur en el 
apartado denominado Documentos, Etapa III Evaluación de la Experiencia y Valoración del mérito, 
Revisión Documental y misma que deberá ser requisitada y firmada por la persona aspirante. 
Es importante señalar que la fecha de la carta deberá ser del día que envíe la información de la 
documentación solicitada (el archivo enviado debe ser escaneo a color del original o de la copia 
certificada). 

3. Impresión de pantalla de la página de bienvenida de trabajaen.gob.mx donde se vea de manera legible 
el nombre de la persona candidata, Registro Federal de Contribuyentes con homoclave (RFC), Clave 
Unica de Registro de Población (CURP), Número de folio de registro asignado por la plataforma y folio 
de participación del concurso del puesto correspondiente (el archivo enviado debe ser escaneo a color 
del original o de la copia certificada, o el archivo digital obtenido de la página trabajaen.gob.mx). 

4. Currículum completo registrado por la persona candidata en trabajaen.gob.mx, es indispensable enviar 
el currículum que esta página electrónica emite en su apartado Mi currículum/Vista Preliminar; en el 
mismo sentido, es importante mencionar que los datos registrados en trabajaen.gob.mx bajo ninguna 
circunstancia podrán modificarse después de que la persona aspirante se registró para concursar por 
un puesto vacante contenida en la convocatoria, en caso contrario propiciará el descarte del mismo 
(el archivo enviado debe ser escaneo a color del original o de la copia certificada, o el archivo digital 
obtenido de la página de trabajaen.gob.mx). 

5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar con fotografía, 
pasaporte o cédula profesional con fotografía, el archivo enviado debe ser escaneo a color del original 
o copia certificada por anverso y reverso). 

6. Acta de nacimiento y/o forma migratoria que permita la función a desarrollar (el archivo enviado debe 
ser escaneo a color del original o copia certificada, o el archivo digital obtenido de la página 
correspondiente). 
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7. Cartilla del Servicio Militar Nacional liberada (únicamente hombres, excepto en los casos en que 
tengan 40 o más años cumplidos, el archivo enviado, debe ser escaneo a color del original o copia 
certificada). 

8. Constancia de Situación Fiscal, emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), la cual 
deberá coincidir con el RFC registrado en trabajaen.gob.mx (el archivo enviado debe ser escaneo a 
color del original o copia certificada, o el archivo digital obtenido de la página correspondiente). 

9. Clave Unica de Registro de Población (CURP), descargada de la página https://www.gob.mx/curp/ del 
Registro Nacional de Población e Identificación Personal (RENAPO) (el archivo enviado debe ser 
escaneo a color del original o copia certificada, o el archivo digital obtenido de la página 
correspondiente). 

10. Documento que acredite el cumplimiento del requisito de escolaridad del puesto por el que se 
concursa, el archivo enviado, debe ser escaneo a color del original o copia certificada por anverso y 
reverso según sea el caso (grado de avance, área de estudio y carrera genérica): 
10.1. Cuando el perfil del puesto en concurso establezca como requisito de escolaridad Carrera 

Técnica o Comercial “Titulado” se deberá presentar: 
10.1.1. Original del Título y/o Cédula que acredite ser Técnico en una de las áreas solicitadas 

en el perfil del puesto. 
10.2. Cuando el perfil del puesto en concurso establezca como requisito de escolaridad Preparatoria o 

Bachillerato “Terminado” se deberá presentar: 
10.2.1. Original del Historial académico con el 100% de créditos o el documento oficial que 

acredite que la preparatoria o bachillerato estén terminados, con sello de la institución 
educativa que lo emite. 

10.3. Cuando el perfil del puesto en concurso establezca como requisito de escolaridad Preparatoria o 
Bachillerato “Titulado” se deberá presentar: 
10.3.1. Original del Certificado que acredite el término de Preparatoria o Bachillerato. 

10.4. Cuando el perfil del puesto en concurso establezca como requisito de escolaridad Bachillerato 
Técnico Especializado “Terminado o Pasante” se deberá presentar: 
10.4.1. Original del documento que acredite la conclusión o pasantía del grado de Técnico en 

una de las áreas solicitadas en el perfil del puesto, e historial académico con el 100% de 
créditos en donde se compruebe que el bachillerato está terminado, con sello de la 
institución educativa que lo emite. 

10.5. Cuando el perfil del puesto en concurso establezca como requisito de escolaridad Bachillerato 
Técnico Especializado “Titulado” se deberá presentar: 
10.5.1. Original del Título y/o Cédula que acredite ser Técnico en una de las áreas solicitadas 

en el perfil del puesto, y certificado de término de bachillerato, e historial académico con 
el 100% de créditos en donde se compruebe que el bachillerato está terminado, 
con sello de la institución educativa que lo emite. 

10.6. Cuando el perfil del puesto en concurso establezca como requisito de escolaridad Licenciatura o 
Profesional “Terminado o Pasante” se deberá presentar: 
10.6.1. Original de la Carta de Pasante en el grado de Licenciatura o Profesional emitida por la 

autoridad correspondiente, y/o historial académico con el 100% de créditos en donde se 
compruebe que el grado está terminado, con sello de la institución educativa que lo 
emite. 

10.7. Cuando el perfil del puesto en concurso establezca como requisito de escolaridad Licenciatura o 
Profesional “Titulado” se deberá presentar: 
10.7.1. Original del Título profesional, y/o 
10.7.2. Original de la Cédula profesional, o 
10.7.3. Original del documento que acredite que se encuentra en trámite el Título o Cédula 

Profesional, con una antigüedad máxima de 1 año (dependiendo de la modalidad de 
titulación). No se aceptarán documentos que indiquen que la persona aspirante se 
encuentra en proceso de titulación y/o trámite de titulación. No se aceptará la constancia 
o acta de presentación y/o acreditación del examen profesional. 

10.8. En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar: 
10.8.1. La documentación oficial que acredite la revalidación de sus estudios ante la Secretaría 

de Educación Pública; 
 Para acreditar el requisito de escolaridad establecido en el perfil del puesto de que se trate se aceptará 

el siguiente nivel de escolaridad con el grado de avance solicitado en el perfil, así como en las áreas 
de estudio y carreras establecidas en el mismo. Lo anterior con fundamento en el artículo 229 de las 
Disposiciones, se aceptará el grado de maestría o doctorado en las áreas de estudio y carreras 
genéricas establecidas en el perfil del puesto de que se trate. El grado de maestría o doctorado implica 
la obtención del Título o bien la Cédula Profesional correspondiente, por lo que la persona aspirante 
deberá enviar el documento oficial que así lo acredite. 
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11. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su 
momento en el currículo registrado en trabajaen.gob.mx, se deberá enviar la documentación, según 
corresponda. 

 Cabe señalar que la experiencia que se desee comprobar, deberá coincidir fehacientemente con lo 
registrado en el currículum de trabajaen.gob.mx, específicamente en los siguientes rubros: nombre de 
la Empresa/Institución, sector, país, cargo, puesto o posición, rango, y periodo laborado, de lo 
contrario no se tomará en cuenta. 
11.1. Expediente electrónico único del ISSSTE; 
11.2. Constancia de semanas cotizadas del IMSS; 
11.3. Hoja de periodos cotizados ISSEMYM/EDOMEX o alguna otra institución pública de salud 

similar en funciones. 
11.4. Hojas únicas de servicios; 
11.5. Contratos que correspondan a la totalidad del periodo que se pretenda acreditar; 
11.6. Altas y bajas al IMSS o al ISSSTE, o alguna otra institución pública de salud similar en 

funciones, acompañadas de los documentos que acrediten las aportaciones efectuadas a fin de 
determinar los periodos laborados y de ser posible las bajas; 

11.7. Deben acreditar la fecha de inicio y la fecha de la conclusión laboral. Constancias laborales 
expedidas en hojas membretadas y emitidas por el responsable del área de Recursos Humanos, 
Dirección de Administración, Dirección General, Representación Legal o Persona Propietaria de 
la Empresa; con nombre y cargo de quien la expide, datos de contacto de la institución o 
empresa, lugar y fecha de expedición, periodo laborado y sueldo pagado (especificando monto). 
En caso de que la constancia no tenga el dato del sueldo percibido, podrá agregar recibo de 
pago, estado de cuenta o documento donde se observe claramente la procedencia del pago. 

11.8. Documentación comprobatoria que avale el inicio de la relación laboral entre la persona 
aspirante y la institución o empresa, (como puede ser una constancia de nombramiento o 
nombramiento), con datos de quien lo expide, donde se indique la fecha de ingreso; 
adicionalmente deberá incluir un documento en el que se observe la fecha de término de esa 
experiencia (como renuncias con sello de recepción de la institución, o actas de entrega 
recepción, cartas de finiquito, constancias de baja), a fin de estar en posibilidad de contabilizar 
el periodo laborado. En este mismo sentido, en caso de que la documentación mostrada hasta 
el momento no contenga el dato del sueldo, podrá agregar recibo de pago, estado de cuenta o 
documento donde se observe claramente la procedencia del pago, lo anterior a fin de obtener el 
dato del sueldo percibido. 

11.9. Recibos de pago, de al menos inicio y final del periodo laborado, en caso de abarcar más de un 
ejercicio fiscal, agregar al menos tres recibos por año, deben coincidir en nivel y puesto; 

11.10. Declaraciones fiscales, Constancias de Retenciones y deducciones, Constancias de sueldos y 
salarios, las cuales deben de comprobar la relación laboral, el periodo laborado y el sueldo 
percibido. 

11.11. Carta, oficio o constancia de término del servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por 
la Institución en la cual se hayan realizado o de las áreas encargadas en la institución educativa 
correspondiente; 

11.12. Constancia del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro, expedida por la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social, acompañado del Historial que contiene la información de la 
capacitación, el cual podrá obtener accediendo a la plataforma, en el apartado “Mi historial”. 
No se aceptan cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral 
requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al 
español, invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

 Las personas aspirantes deben considerar que en caso de laborar en la misma empresa o institución 
en diversos periodos (no continuos), se debe realizar el registro por cada uno de los periodos 
laborados en el Portal trabajaen.gob.mx, a efecto de que la operatividad del sistema permita 
considerarle todo el periodo, de lo contrario no se tomará en cuenta la experiencia. 

12. Escrito para establecer el nivel de responsabilidad en la evaluación de la experiencia, el cual 
estará disponible para descarga en la liga electrónica https://www.gob.mx/sectur/documentos/
etapa-iii-evaluacion-de-la-experiencia-y-valoracion-del-merito-revision-documental-269431 y/o 
www.gob.mx/sectur en el apartado denominado Documentos, Etapa III Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del mérito, Revisión Documental, misma que deberá ser requisitada y firmada por la 
persona aspirante. Es importante señalar que la fecha de la carta deberá ser del día que envíe 
la información de la documentación solicitada (el archivo enviado debe ser escaneo a color del original 
o de la copia certificada). 
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13. En caso de tener experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, llenar 
el formato “Escrito bajo protesta de decir verdad que he desempeñado puestos inmediatos 
al de la vacante”; el cual estará disponible para descarga en la liga electrónica 
https://www.gob.mx/sectur/documentos/etapa-iii-evaluacion-de-la-experiencia-y-valoracion-del-merito-
revision-documental-269431 y/o www.gob.mx/sectur en el apartado denominado Documentos, Etapa 
III Evaluación de la Experiencia y Valoración del mérito, Revisión Documental, misma que deberá ser 
requisitada y firmada por la persona aspirante. Es importante señalar que la fecha de la carta deberá 
ser del día que envíe la información de la documentación solicitada (el archivo enviado debe ser 
escaneo a color del original o de la copia certificada). 

14. Para la Valoración del mérito, las personas aspirantes deberán presentar evaluación del desempeño 
anual, acciones de capacitación, resultados de procesos de certificación, logros, distinciones, 
reconocimientos o premios, actividades destacadas en lo individual, otros estudios, habla de lengua 
indígena, autoadscripción a un pueblo o comunidad indígena, afrodescendiente o afromexicana, 
perspectiva de juventudes y personas con discapacidad. De conformidad a las Metodologías de 
aplicación de los exámenes de conocimientos, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
para el ingreso al servicio profesional de carrera, la cual podrá localizar en la página trabajaen.gob.mx, 
en el apartado de Documentos e información relevante. 

 De manera enunciativa, más no limitativa, puede enviar evidencia de: 
• Evaluación del desempeño anual del ejercicio fiscal inmediato anterior (en caso de ser persona 

servidora pública de carrera titular). 
• Acciones de capacitación del ejercicio fiscal inmediato anterior (en caso de ser persona servidora 

pública de carrera titular). 
• Certificación en capacidades profesionales (en caso de ser persona servidora pública de carrera 

titular). 
• Publicación especializada (gacetas, revistas, prensa o libros) relacionadas con su campo de 

experiencia. 
• Fungir como presidente(a), vicepresidente(a) o integrante fundador(a) de asociaciones u 

organizaciones no gubernamentales (científicas, de investigación, gremiales, estudiantiles o de 
profesionistas) 

• Recibir un título honorífico o un grado académico honoris causa, otorgado por universidades o 
instituciones de educación superior. 

• Por graduarse con mención honorífica o con alguna distinción 
• Premio otorgado a nombre de la persona candidata. 
• Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación, a nombre de la persona 

candidata; en congresos, coloquios o equivalentes. 
• Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
• Primer, segundo o tercer lugar, que haya sido obtenido en competencias o certámenes públicos y 

abiertos, distintos a los concursos del SPC. 
• Título o grado académico obtenido en el extranjero, con reconocimiento de validez oficial por la 

Secretaría de Educación Pública (SEP). 
• Servicio o misión realizada en el extranjero. 
• Derechos de autor por obras publicadas a nombre de la persona candidata 
• Servicio de voluntariado, altruismo o filantropía (no incluyen el otorgamiento de donativos) 
• Otros estudios 
• Habla de Lengua indígena (revisar la metodología previamente mencionada) 

 El archivo enviado debe ser escaneo a color del original o de la copia certificada, o en su caso archivo 
digital obtenido de la página correspondiente. 

15. En caso de autoadscripción a un pueblo o comunidad indígena, afrodescendiente o afromexicana, de 
conformidad con las Metodologías de aplicación de los exámenes de conocimientos, Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito para el ingreso al servicio profesional de carrera, la cual podrá 
localizar en la página trabajaen.gob.mx, en el apartado de Documentos e información relevante; enviar 
el formato “Escrito de declaración de autoadscripción a un pueblo o comunidad indígena, 
afrodescendiente o afromexicana”; el cual estará disponible para descarga en la liga electrónica 
https://www.gob.mx/sectur/documentos/etapa-iii-evaluacion-de-la-experiencia-y-valoracion-del-merito-
revision-documental-269431 y/o www.gob.mx/sectur en el apartado denominado Documentos, Etapa 
III Evaluación de la Experiencia y Valoración del mérito, Revisión Documental y misma que deberá ser 
requisitada y firmada por la persona aspirante. Es importante señalar que la fecha de la carta deberá 
ser del día que envíe la información de la documentación solicitada (el archivo enviado debe ser 
escaneo a color del original o de la copia certificada). 
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16. En su caso de autoreconocimiento como persona con discapacidad, de conformidad con las 
Metodologías de aplicación de los exámenes de conocimientos, Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito para el ingreso al servicio profesional de carrera, la cual podrá localizar en la 
página trabajaen.gob.mx, en el apartado de Documentos e información relevante; enviar el formato 
“Escrito de autoreconocimiento como persona con discapacidad”; el cual estará disponible para 
descarga en la liga electrónica https://www.gob.mx/sectur/documentos/etapa-iii-evaluacion-de-la-
experiencia-y-valoracion-del-merito-revision-documental-269431 y/o www.gob.mx/sectur en el 
apartado denominado Documentos, Etapa III Evaluación de la Experiencia y Valoración del mérito, 
Revisión Documental y misma que deberá ser requisitada y firmada por la persona aspirante. 
Es importante señalar que la fecha de la carta deberá ser del día que envíe la información de la 
documentación solicitada (el archivo enviado debe ser escaneo a color del original o de la copia 
certificada). 

La Secretaría de Turismo se reserva el derecho de solicitar a la persona aspirante, en cualquier momento 
del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
trabajaen.gob.mx por la persona aspirante para fines del Cotejo Documental y del cumplimiento de los 
requisitos del perfil del puesto, de no acreditarse su existencia o autenticidad se descartará a la persona 
aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección, sin responsabilidad para 
la Secretaría de Turismo; asimismo, se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Las personas que participen en los procesos de selección deberán poseer y enviar el archivo escaneado 
del documento original o copia certificada, las constancias con las que acrediten su identidad y el 
cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la convocatoria, así como la 
documentación requerida en el presente apartado; en caso de no acreditar alguno de los requisitos legales 
señalados en las bases de la convocatoria, o en el perfil del puesto, la persona aspirante no podrá 
continuar el proceso de selección. De igual manera estarán obligadas a enviar en forma, fecha y hora la 
documentación antes mencionada, para el Cotejo Documental, en caso contrario, serán descartados del 
concurso, no obstante que hayan acreditado las evaluaciones de la Etapa II del procedimiento de selección 
(Lo correspondiente al examen de conocimientos). 
En los casos en que las personas aspirantes hubieren extraviado la credencial del INE como documento de 
identificación oficial, la cartilla, o el documento que ampare el grado de escolaridad, deberán presentar el 
documento oficial que acredite que se ha iniciado el trámite de reexpedición correspondiente, y en su caso 
el acta levantada ante el Ministerio Público, comprometiéndose en todo momento, a que de resultar 
ganadores del proceso de selección, exhibirán al concluir el proceso de reexpedición los documentos 
oficiales originales en la Dirección de Recursos Humanos para la apertura de su expediente, o en caso 
contrario se dejarán sin efectos los resultados del Proceso de Selección. 
Será motivo de descarte en el cotejo documental, que la persona aspirante no cumpla con el envío 
fehaciente de la documentación requerida en la forma, fecha y hora establecida en estas bases de 
convocatoria, en el apartado “Documentación requerida” y/o remitido de los correos electrónicos 
convocatorias.spc@sectur.gob.mx y convocatoriassectur21@gmail.com a la cuenta electrónica destinataria 
que la persona aspirante haya registrado en la plataforma. 

14 De la veracidad y legalidad con que deberán conducirse las personas aspirantes 
Las personas aspirantes están obligadas a conducirse con veracidad, en caso contrario: 
1. Si durante el proceso de selección para ocupar el puesto vacante se corrobora que presentó 

documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les 
correspondan, o bien, se condujeron con falsedad, se procederá al descarte de la persona candidata 
mediante acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección, así como se dará aviso a las 
autoridades correspondientes, según sea el caso. 

2. De corroborarse que la persona candidata determinada como ganadora por el Comité Técnico de 
Selección, presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o 
derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de 
su ingreso al Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría se dará aviso a las autoridades 
competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a determinar la nulidad del 
nombramiento, con independencia de las acciones laborales, administrativas o penales que 
correspondan, de conformidad a lo dispuesto en la fracción V del artículo 422, de las Disposiciones. 

3. Cuando se advierta la duplicidad de registros en trabajaen.gob.mx con motivo de un concurso, el 
Comité Técnico de Selección procederá al descarte de la persona candidata, de conformidad con el 
último párrafo del artículo 269 de las Disposiciones. 
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15. Resolución de dudas y casos no previstos 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las personas aspirantes formulen con 
relación a los puestos en concurso que integran las convocatorias de la Secretaría de Turismo, así como al 
desarrollo del proceso de selección de los mismos, se ha implementado el módulo de atención en 
Av. Viaducto Presidente Miguel Alemán No. 81, Col. Escandón, C.P. 11800, Alcaldía Miguel Hidalgo, 
Ciudad de México, con horario de atención de 10:00 a 18:00 horas, o en los correos electrónicos 
convocatorias.spc@sectur.gob.mx y convocatoriassectur21@gmail.com, así como en los teléfonos 
(55) 3002-6900 ext. 5287, 5306 y 5272; todas las dudas se resolverán a más tardar dentro de los 10 días 
hábiles contados a partir del día siguiente hábil a su recepción. 
Las dudas relacionadas con el examen de conocimientos generales de la Administración Pública Federal 
deberán dirigirse a la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, a la cuenta de correo electrónico 
trabajaen@buengobierno.gob.mx 

16. Procedimiento de revisión de las herramientas de evaluación 
De conformidad a lo dispuesto en el artículo 178 de las Disposiciones se entenderá por herramienta de 
evaluación: el examen, prueba o grupo de reactivos, preguntas, tareas, ejercicios, casos y dilemas, entre 
otros, incluyendo las reglas de aplicación y de procesamiento e interpretación de sus resultados, diseñados 
para valorar los conocimientos, habilidades, aptitudes y actitudes de una persona, de manera presencial o 
a distancia, comprendiéndose entre éstas, y para efectos del proceso de selección la evaluación de 
conocimientos, las evaluaciones de habilidades, y las comprendidas en la Guía de Entrevista. 
En apego a lo señalado por el artículo 273 de las Disposiciones, la revisión de las herramientas de 
evaluación, sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, 
métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 
En caso de que una persona aspirante requiera la revisión de las herramientas de evaluación, ésta deberá 
ser solicitada por escrito dirigido al Comité Técnico de Selección dentro de un plazo máximo de cuatro días 
hábiles contados a partir de la aplicación de la herramienta de evaluación, y enviar el escrito a los correos 
electrónicos convocatorias.spc@sectur.gob.mx y convocatoriassectur21@gmail.com. 

17. Inconformidades 
Las personas aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días hábiles posteriores a la 
fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la inconformidad o del día en que concluyó el plazo 
en que se estime debió realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la LSPCAPF, en el 
Reglamento de la misma o bien en los demás ordenamientos administrativos aplicables, ante el Area de 
Denuncias e Investigaciones del Organo Interno de Control en la Secretaría de Turismo, con dirección en: 
Schiller 138, Col. Chapultepec Morales, Miguel Hidalgo, Ciudad de México, C.P. 11580. 

18. Recurso de revocación 
Dentro del término de diez días hábiles contados a partir del día siguiente en que se haga del conocimiento 
los resultados del concurso, las personas interesadas estarán en aptitud jurídica de interponer mediante 
escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría Anticorrupción y 
Buen Gobierno, en sus instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Colonia Guadalupe Inn, 
Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en un horario de las 09:00 a las 18:00 horas 
en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la LSPCAPF, 97 y 98 de su 
RLSPCAPF, o depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo. 

19. Reglas en materia de transparencia 
Quedan reservados en términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
demás disposiciones aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de selección, 
las constancias que se integren a los expedientes de los concursos de ingreso, inconformidades y recursos 
de revocación, así como los relativos a las opciones de respuestas de las herramientas de evaluación las 
cuales serán considerados confidenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto 
en los artículos 180 y 182 de las Disposiciones. 

 
Ciudad de México, a 14 de mayo de 2025. 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de Turismo 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 
Mtra. Angélica Adriana Rincón Hernández 

Rúbrica. 
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